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SECRETO VATICANO

(SFR) és una unitat de recerca interuniversitària amb una llarga trajectòria. S’inicia el 1993 per honorar el 
mestratge del gran historiador del dret català Josep Maria Font i Rius (vegeu una entrevista en vídeo a: 
http://diobma.udg.edu/handle/10256.1/1803) i entorn del projecte de recerca finançat pel MEC (PB-93-
0404) «Història d’una Institució Jurídica: la Generalitat de Catalunya a les èpoques medieval i moderna». 
El projecte ha donat com a resultat nombrosos treballs, articles i llibres, entre els quals destaquen dues 
tesis doctorals sobre la història de la Generalitat de Catalunya —una amb premi extraordinari de doctorat— 
i altres dues sobre el Mostassaf de Barcelona i les seves Ordinacions i sobre el Senyoriu i el Municipi a la 
Catalunya Nova, totes elles amb resultats publicats. Aquesta unitat interuniversitària de recerca va conti-
nuar cohesionada entorn d’un nou projecte de recerca finançat pel MEC (PB-96-0284) sobre la «Història 
d’una institució jurídica: la Monarquia a la Corona d’Aragó» (1996), que es va plasmar en la celebració del 
Congrés Internacional sobre les Corts Generals de la Corona d’Aragó del 1585 a Montsó amb resultats 
publicats (Ius Fugit, n.10-11 http://ifc.dpz.es/publicaciones/periodica/id/7). A continuació,s’ha treballat 
en el projecte de recerca finançat pel MEC (BJU 2000-0971) (2000) sobre «Els juristes i el dret a la Corona 
d’Aragó» i —arran d’un conveni amb la Fundació Noguera— s’ha defensat una tesi doctoral sobre el jurista 
català Joan Pere Fontanella (1576-1649) (http://www.upf.edu/historiadeldret/recerca/#Tesis) que ha 
obtingut el premi extraordinari de doctorat i ha donat a la llum un primer llibre publicat per la Fundació 
Noguera (2012). Dins del projecte s’han celebrat les I i II Jornades d’Estudi sobre Juristes i Notaris a Cervera 
amb la col·laboració de la Fundació Roca Sastre i de la UNED. Les actes d’aquestes Jornades s’han publicat, 
respectivament, en els n. 12 i 13-14, de Ius Fugit. També sobre aquest àmbit s’han defensat cinc tesis 
doctorals: sobre el jurista Pere Albert i les seves Commemoracions; sobre les  Ordinacions de Sanctacilia  i 
la seva problemàtica (amb premi extraordinari de doctorat), sobre Raymond Saleilles i la lluita per al dret 
comparat, sobre Ramon Martí d’Eixalà i l’Escola Jurídica Catalana i sobre els primers anys de la Diputació 
Provincial de Tarragona, que va obtenir el premi extraordinari de doctorat. Sense solució de continuïtat, 
el SFR va obtenir finançament del MCT (BJU2003-09552- CO3-01) per a un projecte coordinat de recer-

ca, en certa manera continuació dels anteriors, sobre el tema: «El juristes i la construcció d’un sistema de 
Dret Civil: el cas de Catalunya (s. xiii-xx)» (2003). Dins d’aquest període, es va llegir una tesi doctoral, 
diverses memòries de DEA i es van publicar llibres i articles. A continuació, el grup de recerca SFR va 
participar en el projecte coordinat de recerca: «El dret històric en els pobles d’Espanya: àmbits públic i 
privat (s. xi-xxi)» que comptà amb un ajut del MEC de referència SEJ 2006-1501-CO-01 (2006). A més a 
més, el SFR ha obtingut el reconeixement com a Grup Consolidat de Recerca de la Generalitat de 
Catalunya en quatre ocasions (2005SGR117, 2009SGR766, 2014SGR295 i 2017SGR1238) amb els ajuts 
que han permès la celebració de les III Jornades d’Estudi sobre Juristes i Notaris, a Cervera (2006) sobre 
Decrets de Nova Planta, imposicions borbòniques i Universitat de Cervera, les IV Jornades sobre els drets 
històrics i l’Autonomia, a Barcelona (UPF 2010), les V Jornades sobre Praxis Històrica del Dret i Al·legacions 
jurídiques, a Tarragona (URV 2011) i les VI Jornades sobre els Juristes Catalans i l’Estat, a Barcelona (IEC-
Registradors de Catalunya 2013). La revista d’història del dret de la Corona d’Aragó Ius Fugit ha publicat 
actes d’aquelles Jornades en els n. 15, 16 i 17. Des del 2010, els membres del SFR de la UdG han impulsat 
el Portal íberoamericano de historia del derecho (http://www.udg.edu/pihd/PIHD/ Presentacio/ tabid/ 
14002/ language/ ca-/Default.aspx?alias=www.udg.edu/pihd). El SFR ha fruït d’un ajut del MEC per al seu 
projecte: «Els juristes catalans i les formes del poder públic a Catalunya: monarquies i repúbliques (s. xiii-
xx)» - DER2010-21986-C02-01 i també ha obtingut un altre ajut del MICINN per al projecte «Juristes hispà-
nics: entre l’imperi del dret i la gestió del poder» DER2013-43431-P i per al projecte: «De la Iurisdictio a la 
Soberanía; formas de organización política y jurídica de las monarquías hispánicas (siglos xiii-xx)» 
DER2016-75830-P. En els darrers anys s’han defensat tesis doctorals per membres del SFR: «La justicia a 
fines del siglo xix, un caso concreto: la audiencia de lo criminal de Manresa (1882-1892)»; «Ramon Martí 
d’Eixalà: un exponent de l’Escola Jurídica Catalana del segle xix»; «El Municipi Constitucional de Vic (1820-
1823)»; «Derecho, muerte y matrimonio: la familia matrimonial en el Mediterráneo cristiano, desde la 
Antigüedad al final de la Edad Media»; «La casa de la moneda de Barcelona»; «Les seques reials i els 
col·legis d’obrers i de moneders a la Corona d’Aragó», «El régimen jurídico de la desamortización y su 
práctica en Barcelona: el caso del convento de Sant Josep/mercat de la Boquería (1586-1853)», i «Llibre 
de Vuit Senyals (15 century): an Edition, Legal and Comparative Study». La col·lecció «Estudis d’Història 
del Dret» està oberta a la publicació de treballs de recerca en aquest àmbit de coneixement, tot adoptant 
els criteris usuals que regeixen la difusió i qualitat editorial de les col·leccions d’estudis. Els resultats publi-
cats d’aquesta col·lecció es poden consultar, en format electrònic, en la pàgina web de la UPF http://www.
upf.edu/historiadeldret/publicacions/.
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FE DE ERRATAS

El último párrafo de la página 29 queda de la siguiente manera:

Hem d’agrair a la Universitat Pompeu Fabra el suport ofert que ha fet possible la publica-
ció d’aquest llibre. També cal fer constar que aquesta activitat s’emmarca dins del pro-
jecte de recerca finançat pel Ministeri espanyol d’Educació i Competitivitat (MINECO) 
de referència DER2016-75830-P «De la Iurisdictio a la Soberanía: formas de organiza-
ción política y jurídica de las monarquías hispánicas (siglos xiii-xx)» i que també comp-
ta amb el reconeixement de la Generalitat de Catalunya com a activitat del grup de re-
cerca de referència 2017 SGR 1238. Altrament, aquest llibre ha comptat amb l’ajut del 
programa de Doctorats Industrials de la Generalitat de Catalunya del període 2015-2018.

Tomàs de Montagut Estragués
Catedràtic d’Història del Dret i de les Institucions

Universitat Pompeu Fabra

Las notas 17 y 18 de la página 41 quedan de la siguiente manera:

17. El 17 de septiembre de 1923, el Directorio Militar promulgó un Real Decreto por el 
que extendió la institución catalana del Somatén a todas las provincias de España. Su lema 
era «por la paz, justicia y orden, que son los tres postulados de la verdadera democracia». 
Pero no prosperaron. Vid. Doc. 3.1. Fasc. 2/831, p. 155.

18. Según Ricardo García: «En el Manifiesto inicial se aludía directamente a las “desdi-
chas e inmoralidades que empezaron el año noventa y ocho” y se hacía una declaración de 
intenciones que conectaba perfectamente con la sensibilidad española del momento (evitar 
derramamiento de sangre, vocación temporal, voluntad antiimperialista, exigencia de asun-
ción de responsabilidades…) y lo cierto es que los primeros años de la dictadura estuvieron 
salpicados de medidas en la línea del regeneracionismo político sublimado; y no faltarían en los 
años posteriores medidas de política económica acertada que ha glosado Juan Velarde o dispo-
siciones sociales que, al menos, satisfacieron de entrada al Partido Socialista». Vid. García 
cárcel, Ricardo. «La otra dictadura», en http. cit. ut supra.

El primer párrafo de la página 80 queda de la siguiente manera:

Pública de 9 de septiembre de 1857 dice: «La Doctrina cristiana se estudiará por el Cate-
cismo que señale el prelado de la diócesis». En el obispado de Solsona está escrito en 
catalán y el uso de este idioma está prohibido en las escuelas. «¿Cómo debo proceder? 
¿Buscaré otro catecismo español? Pues habré faltado a la Ley, y además, la doctrina se 
explica en la Iglesia en idioma regional. ¿Se debe hacer excepción de esa materia?…»
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«Un futuro nunca debería construirse olvidando el pasado.»
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Santos Justo y Pastor de Barcelona, en que fue preso el arquitecto  
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4.9. Fasc. 5/837. Del Vaticano, 19 de noviembre de 1925. El Card.  
Gasparri, Secretario de Estado de S. S., escribe a Federico  
Tedeschini, N. A., el 19 de noviembre de 1925, la Respuesta 
Núm. 48767, al Informe, Núm. 2077, sobre el «Incidente del  
Gobierno con el Cardenal Arzobispo de Tarragona» . . . . . . . . .  184

4.10. Fasc. 1/847. Novales – Santander, 21 de noviembre de 1925.  
Carta del párroco Pedro Ramos Castillo al Nuncio de S. S.  
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y de la poca defensa de sus intereses por sus Prelados. . . . . . . .  185
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5.6. Fasc. 3/836. Vaticano, 2 de junio de 1926. El Card. Gasparri, 
Secretario de Estado de S. S., escribe a Mons. Federico  
Tedeschini, N. A., el 2 de junio de 1926, la Carta, Núm. 1341/26,  
en respuesta al Informe, Núm. 2286 y a la Carta de Primo de  
Rivera, en la que justifica la negativa de la Santa Sede a la  
petición del Marqués de Estella de trasladar al Card. Arzobispo  
de Tarragona a Burgos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  193
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donde se anuncia que el Card. Vidal y Barraquer ocupará un  
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5.9. Fasc. 3/836. Tarragona, 26 de agosto de 1926. Saluda del Card.  
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5.16. Fasc. 3/836. Copias (Nº 4 y Nº 5) de las Contestaciones de S. M.  
el Rey D. Alfonso XIII (24.07.1926) y de Su Secretario  
Particular (30.07.1926) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  209

5.17. Fasc. 3/836. Copia (Nº 6) de la Carta dirigida al Sr. Presidente  
del Consejo de Ministros. (05.08.1926) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  211

5.18. Fasc. 3/836. Vaticano, 1 de septiembre de 1926. El Card. Gasparri, 
Secretario de Estado de S. S., escribe a Mons. Antonio Guerinoni, 
Encargado de Asuntos de la Santa Sede en Madrid, el 1 de  
septiembre de 1926, la Carta, Núm. 2049/26, en respuesta al  
Informe, Núm. 2354, sobre el alejamiento del Card. de Tarragona,  
y la carta para el Card. Vidal y Barraquer, prometida al  
Embajador Sr. Magaz y después nunca enviada  . . . . . . . . . . . .  211
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6.4. Fasc. 3/836. Barcelona, 22 de abril de 1927. Escrito de súplica, 
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6.7. Fasc. 3/836. Tarragona, 23 de mayo de 1927. Carta del Gobernador  
Civil de la Provincia de Tarragona al General Martínez Anido  
para informarle sobre los antecedentes del diario La Cruz. . . . .  224
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6.8. Fasc. 3/836. 30 de mayo de 1927. Carta particular del Ministro  
de la Gobernación D. Martínez Anido a D. Julián Valdepares . .  226

6.9. Fasc. 3/836. Tarragona, 23 de junio de 1927. Carta del Card.  
Vidal y Barraquer al Nuncio Apostólico sobre la supuesta 
incompetencia del Ministerio para la provisión eclesiástica  
de una vacante que corresponde a la Mitra . . . . . . . . . . . . . . . .  226

6.10. Fasc. 3/836. Tarragona, 23 de junio de 1927. Carta reservada  
del Card. Vidal y Barraquer al Nuncio Apostólico sobre sus 
reflexiones referentes a la provisión eclesiástica de la vacante . .  228

6.11. Fasc. 3/836. Madrid, 8 de junio de 1927. Copia de la carta  
particular que el Card. Vidal y Barraquer recibió del Sr. Piñuela  
de fecha 8 de junio de 1927 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  229

6.12. Fasc. 3/836. Tarragona, 11 de junio de 1927. Copia de la respuesta 
confidencial del Card. Vidal y Barraquer al Sr. Piñuela de fecha  
11 de junio de 1927 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  230

6.13. Fasc. 3/836. Tarragona, 23 de junio de 1927. Copia de la carta  
del Sr. Piñuela al Card. Vidal y Barraquer con las RR. OO.. . . .  231

6.14. Fasc. 3/836. Tarragona, 23 de junio de 1927. Copia de la  
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Concordato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  232
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6.16. Fasc. 3/836. Madrid, 8 de noviembre de 1927. Informe,  
Núm. 2782, escrito por el Nuncio Federico Tedeschini al Card.  
Pietro Gasparri, Secretario de Estado de S. S., quejándose de la 
conducta del Card. Vidal y Barraquer, Arzobispo de Tarragona  .  233
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Card. Vidal y Barraquer en respuesta a la del N. A. Don  
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6.19. Fasc. 3/836. Copia escrito de la Nunciatura Apostólica en  
España sobre las acusaciones de separatismo del Card. Vidal  
y Barraquer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  239

6.20. Fasc. 1/833. 5 de diciembre de 1927. Informe, Núm. 2887, del  
Sr. Nuncio Federico Tedeschini al Card. Gasparri, Secretario  
de Estado de S. S., de 5 de diciembre de 1927, sobre: el  
catalanismo en las funciones Sacras, y la cuestión regionalista 
catalana (con diecisiete anexos)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  240

7. Año 1928. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  245
7.1. Fasc. 1/833. 27 de enero de 1928. Carta, Núm. 2980, del Nuncio 

Federico Tedeschini al Rvd. Padre Agostino Gemelli, de 27 de  
enero de 1928, sobre Rivista Internazionale y publicaciones  
catalanas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  245

7.2. Fasc. 1/833. 8 de febrero de 1928. Federico Tedeschini, N. A.,  
escribe al Card. Pietro Gasparri, Secretario de Estado de S. S.,  
el 8 de febrero de 1928, el Informe, Núm. 3027, sobre la  
enseñanza religiosa y el catalanismo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  247

7.3. Fasc. 1/833. 11 de febrero de 1928. Carta del Rvd. P. Agostino  
Gemelli en respuesta al N. A. Mons. Federico Tedeschini, el 11 de  
febrero de 1928, sobre las observaciones hechas a unas revistas 
catalanas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  249

7.4. Fasc. 1/833. 24 de febrero de 1928. El Cardenal Gasparri,  
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al N. A. Federico Tedeschini, la Respuesta Núm. 155/28, sobre  
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y adjunta copia del telegrama de Bruselas . . . . . . . . . . . . . . . . .  252
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7.7. Fasc. 1/833. 6 de abril de 1928. Federico Tedeschini, N. A,  
escribe una carta al Card. Pietro Gasparri, Secretario de Estado  
de S. S., el 6 de abril de 1928, sobre la cuestión catalana y su 
propaganda en el extranjero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  253

7.8. Fasc. 1/836. 11 de abril de 1928. Modelo de carta dirigida a los 
Señores Curas por el Obispo de Tortosa . . . . . . . . . . . . . . . . . .  254

7.9. Fasc. 1/836. 24 de abril de 1928. Preguntas sobre el catalanismo  
que según el Obispo de Tortosa deberían formularse . . . . . . . . .  254

7.10. Fasc. 1/836. 14 de abril de 1928. Carta del Obispo de Tortosa  
dirigida al Excmo. y Rdmo. Sr. Nuncio Apostólico en España. .  255

7.11. Fasc. 1/836. Catalanismo – Tortosa. Informe del Obispo de  
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sobre este tema. (16.05.1928) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  257

7.12. Fasc. 1/836. Catalanismo – Tortosa. Conferencias Episcopales  
de la Tarraconense, celebradas en Barcelona en 1928. Incidentes 
posteriores a su celebración. Habla el Obispo de Tortosa.  
Reservado. (18.05.1928) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  260

7.13. Fasc. 2/836. 1 de octubre de 1928. Copia de la carta, Núm. 2146/28, 
dirigida a Su Eminencia Reverendísima EL SEÑOR CARDENAL 
LAURENTI, Prefecto de la S. C. de los Religiosos . . . . . . . . . .  263
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Presentació

Com a director de la Col·lecció d’Estudis d’Història del Dret és 
una gran satisfacció i molt em complau poder comptar entre les seves 
publicacions amb el treball elaborat sobre el tema La «cuestión catala-
na» (1922-1932) según el Archivo Secreto Vaticano per la doctora María 
Ángeles Félix Ballesta, catedràtica de Dret Eclesiàstic de l’Estat de la 
Universitat Pompeu Fabra. Aquest treball es fruit de la recerca que l’au-
tora va efectuar ja fa uns anys en els fons documentals de l’Arxiu Se-
cret Vaticà, tot aprofitant l’avinentesa esdevinguda l’any 2006 quan es 
va permetre als recercadors accedir a tota la documentació relativa al 
pontificat del papa Pius XI que va regnar entre 1922 i 1939. L’objectiu 
del treball és l’estudi introductori, els sumaris i l’edició d’una antologia 
de documents vaticans que il·luminen la problemàtica recorrent en la 
historia de Catalunya i d’Espanya de les relacions polítiques entre amb-
dues nacions, nacionalitats o comunitats polítiques. El període triat 
(1922-1932) s’inicia en els darrers moments de la monarquia de la res-
tauració borbònica (1875-1923), té com a nucli principal el règim de la 
I Dictadura militar, que va encetar el general Miguel Primo de Rivera 
amb el cop d’Estat del 13 al 15 de setembre del 1923; i abasta fins els 
primers temps de la proclamació de la II República Espanyola, feta el 
14 d’abril del 1931.

La història del dret català ens mostra que la constitució política de 
Catalunya, sota el règim d’una monarquia dualista basada en els prin-
cipis de l’imperi del dret i del pactisme jurídic (1283-1714) va trobar un 
encaix harmoniós i sostenible en entitats quasi-imperials o imperials 
com foren, respectivament, la Unió territorial de la Corona d’Aragó 
(1289-1714) i la Unió matrimonial (1479-1504) i després personal (1516 
-1714) de la Monarquia Universal Hispànica dels reis catòlics i de la 
dinastia dels Àustria.

Tanmateix, a partir del Decret de Nova Planta borbònic (1715/1716), 
imposat arran de la guerra de successió i dels tractats internacionals 
que li van posar fi, Catalunya va veure abrogat el seu dret públic i la 
seva consideració como entitat política dotada d’una iurisdictio genera-
lis pròpia. Tot i amb tot, també a partir d’aquest moment es van iniciar 
uns moviments socials, econòmics, culturals –i més endavant polítics–
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de vindicació de les seves llibertats públiques històriques perdudes, 
tant dins de la monarquia absoluta de sobirania reial (recordem l’erec-
ció de la Junta de Comerç del 1758), com dins del nou Estat Constitu-
cional Espanyol (1812) que, de forma sincopada i accidentada per cops 
d’estat i dictadures durant el segles xix i xx, va establir en la sobirania 
de la nació espanyola, única i indivisible i de matriu castellana, l’origen 
i el fonament exclusiu de tots els poders polítics existents a Espanya. 
En aquest context l’encaix de Catalunya - que continuarà vindicant les 
seves llibertats públiques pròpies com a comunitat política nacional o 
originària, dins de l’Estat Espanyol fonamentat en la ja esmentada so-
birania de la nació espanyola- donarà lloc al «problema catalán» o a 
la «cuestión catalana» com una qüestió complexa, un cercle quadrat, 
ben difícil de resoldre (un problema que no se puede resolver, que sólo 
se puede conllevar, com dirà Ortega i Gasset) que en funció d’una Es-
panya variable tindrà: bé una solució consensuada, viable, harmoniosa 
i jurídica en el marc constitucional (i.e. en les Constitucions espanyoles 
del 1931 o en la de 1978, abans de la Sentència interpretativa del Tribu-
nal Constitucional del 2010); bé una solució imposada per la força o per 
imperatiu d’una llei no consensuada amb la minoria i per la repressió 
de l’aparell estatal, com en el cas de la I Dictadura militar que ara ana-
litza, exposa i revela documentalment i de forma ben eloqüent la pro-
fessora María Ángeles Félix en aquest llibre, durant la II Dictadura 
militar del general Franco (1936-1975), o durant períodes ben recents 
dels nostres dies posteriors a la ja esmentada sentència del Tribunal 
Constitucional Espanyol del 2010.

Hem considerat que era un tema de gran interès per a lectors ac-
tuals recuperar l’experiència històrica de la I Dictadura militar pel que 
fa la «cuestión catalana», vista des de l’Església de Roma, per poder 
tenir més elements de coneixement, fruit de la comparació vertical i de 
l’anàlisi de punts de coincidència i de paral·lelismes, a l’hora d’afrontar 
i de decidir en el nostre present qüestions polítiques similars, amb més 
elements de judici.

Aquesta Col·lecció d’Estudis d’Història del Dret va ser impulsada 
pel «Seminari permanent i interuniversitari d’història del Dret Català 
Josep Maria Font Rius» ja fa més de deu anys i com a homenatge de 
respecte i de consideració al professor Font Rius per raó de la seva tra-
jectòria acadèmica i personal i per la rellevància de la contribució cien-
tífica a la història del dret i en especial a la història jurídica de Catalu-
nya. Amb motiu del seu recent traspàs, en el proppassat mes d’abril, 
volem dedicar-li aquest llibre així com un record entranyable i de gra-
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titud a la seva figura de mestre que ens va ensenyar a esforçar-nos a 
treballar i a mantenir la il·lusió per l’ofici universitari.

Amb aquesta col·lecció es pretén donar a conèixer els resultats de 
l’activitat de recerca dels membres del seminari o d’altres treballs de 
recerca que destaquin per la seva qualitat en l’àmbit de la història del 
dret.

Hem d’agrair a la Universitat Pompeu Fabra el suport ofert que ha 
fet possible la publicació d’aquest llibre. També cal fer constar que 
aquesta activitat s’emmarca dins del projecte de recerca finançat pel Mi-
nisteri espanyol d’Educació i Competitivitat (MINECO) de referència 
DER2016-75830-P «De la Iurisdictio a la Soberanía: formas de organi-
zación política y jurídica de las monarquías hispánicas (siglos xiii-xx)» 
i que també compta amb el reconeixement de la Generalitat de Catalu-
nya com a activitat del grup de recerca de referència 2017 SGR 1238. 
Altrament, aquest llibre ha comptat amb l’ajut del programa de Docto-
rats Industrials de la Generalitat de Catalunya del període 2015-2018.

Tomàs de Montagut Estragués
Catedràtic d’Història del Dret i de les Institucions

Universitat Pompeu Fabra





Prólogo

El mundo conocido se muestra, en estos años de 2015-2018 del 
calendario de la era cristiana, convulso y complejo. Son bien conocidos 
los conflictos armados en los distintos lugares del planeta que están 
originando éxodos masivos especialmente hacia los países de Europa 
Occidental.

España, como Estado miembro de la Unión Europea, participa 
plenamente de la anterior situación al tiempo que presenta característi-
cas propias de difícil solución.

Es justamente en este contexto en el que, creo, se incardina la obra 
que presenta la doctora M.ª Ángeles Félix Ballesta, cuya enjundia y carga 
de profundidad merecen e incitan, sin duda, a una lectura sosegada.

La cuidada selección de los textos aportados invita a buscar solu-
ciones definitivas para superar aquellos errores que parecen ser una 
constante en la historia de España y de Cataluña. Ambas merecen el 
mejor de los presentes y el mejor de los futuros.

En el año 2005 ya tuve el honor de prologar otro interesantísimo 
trabajo de investigación que la doctora Félix llevó a cabo sobre docu-
mentos inéditos del Archivo Secreto del Vaticano relativos a las Rela-
ciones Iglesia-Estado en la España de 1919 a 1923, editado por Dy-
kinson, S. L.

Dicho trabajo podría considerarse un preludio del que se materia-
liza en este libro, porque bucea de nuevo en los documentos última-
mente liberados del Archivo Secreto del Vaticano. Documentos que se 
corresponden, prácticamente, con la década 1922-1932, que precedió a 
la contienda civil.

Los textos recogen la correspondencia entre el nuncio apostólico 
Federico Tedeschini en Madrid y el cardenal Gasparri, eminente jurista 
y secretario de Estado de Su Santidad el Papa Pío XI.

Los citados documentos muestran, entre otras interesantísimas 
cuestiones, las implicaciones de la conocida «cuestión catalana». As-
pecto, de rabiosa actualidad que debería ser resuelto, definitivamente, 
con una verdadera visión global en evitación de errores recientes y no 
recientes. «Iter» histórico que debería ser superado por ser impropio 
del tercer milenio.



LA «CUESTIÓN CATALANA» (1922-1932) SEGÚN EL ARCHIVO SECRETO VATICANO32

En dicho sentido, la diplomacia vaticana, materializada en los es-
critos analizados, parece mostrar, por la finura y la inteligencia de sus 
interlocutores, que el camino de la concordia parece ser, salvo prueba 
en contrario, el más adecuado para la resolución de conflictos.

En resumen, un excelente y laborioso trabajo de investigación que 
aporta:

– En primer lugar, un interesantísimo elenco de documentos cui-
dadosamente seleccionados y de difícil acceso, tanto por el origen de 
su fuente como por razón de su especialización.

– En segundo lugar, un contenido sin desperdicio alguno. Todos 
los textos son útiles en el contexto histórico de este siglo xxi.

– En tercer lugar, nos recuerda que el pueblo que no estudia su 
historia, que no aprende de sus errores, los repite…, repite…, repite…, 
repite… ad infinitum.

M.ª Luisa Jordán VillacaMPa
Catedrática de Derecho Eclesiástico del Estado

Universidad de Valencia



i. introducción

El Boletín de la Sala de Prensa de la Santa Sede, Núm. 0340, de 
fecha 30 de junio de 2006, hizo público el siguiente comunicado:

«El Santo Padre Benedicto XVI ha decidido que a partir del próxi-
mo 18 de septiembre, cuando se retomen las actividades del Archivo 
Secreto Vaticano y de los demás Archivos de la Santa Sede tras las 
vacaciones de verano, se permita acceder a los Investigadores a toda 
la documentación relativa al pontificado de Pío XI (6 de febrero de 
1922 – 10 de febrero de 1939).

Dicha apertura, ya deseada por el difunto pontífice Juan Pablo II de 
venerable memoria, pone a disposición de las investigaciones históricas, 
en los límites de los Reglamentos, todas las fuentes documentales hasta 
febrero de 1939 conservadas en las distintas series de los Archivos de la 
Santa Sede y principalmente en el Archivo Secreto Vaticano y en el Ar-
chivo de la Segunda Sección de la Secretaría de Estado (ya Congrega-
ción de los Asuntos Eclesiásticos Extraordinarios).

La consulta de los fondos del Archivo de la Segunda Sección de la 
Secretaría de Estado se realizará en el Archivo Secreto Vaticano».

La apertura de los archivos de este pontificado, como pone de ma-
nifiesto Cárcel Ortí1 en su didáctico artículo, es muy importante para 
conocer directamente las fuentes documentales inéditas de las dos 
décadas cruciales de la pasada centuria, que marcaron profundamen-
te la historia de España y de la Iglesia católica de la primera mitad 
del siglo xx. 

De ahí la importancia de que en julio de 2006 el Departament de la 
Presidència de la Generalitat de Catalunya2 concediese una beca a los 
profesores del Área de Derecho Eclesiástico del Estado de la Universi-

1. Vid. cárcel ortí, Vicente. «El Archivo Secreto Vaticano hasta el fin del Pontificado 
de Pío XI (1922-1939) », en Anuario de Historia de la Iglesia. Vol. XVI. Universidad de Nava-
rra. Pamplona, España. (2007), pp. 383-390. 

2. Cfr. Resolució de 28 de juliol de 2006. Departament de la Presidència. Generalitat de 
Catalunya. 
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dad Pompeu Fabra (UPF) de Barcelona, doctor Joan Capseta Castellà3 y 
doctora M.ª Ángeles Félix Ballesta. Dicha beca permitió seleccionar, en 
el Archivo Secreto del Vaticano, la documentación española del periodo 
comprendido entre el advenimiento de la dictadura del general Miguel 
Primo de Rivera y la proclamación de la Segunda República.

Esta selección se enmarcó en la línea de investigación iniciada con 
anterioridad y cuyo fruto, en 2005, fue la publicación por la editorial 
Dykinson de la monografía: Relaciones Iglesia-Estado en la España de 
1919 a 1923, según el Archivo Secreto Vaticano. 

Como se ha indicado, actualmente es posible hacer dicho análisis 
por la apertura de la documentación de los Archivos Vaticanos, refe-
rente al pontificado de Pío XI, que en sus relaciones con España, se 
divide en tres grandes partes, con sus correspondientes volúmenes, 
subdivididos a su vez en varios tomos cada uno de ellos:

– Volumen I: monarquía de Alfonso XIII (1922-1931). 
– Volumen II: Segunda República (1931-1936). 
– Volumen III: Guerra Civil (1936-1939).

El estudio que se presenta, continuación de la anterior monografía 
citada,4 solo abarca la época comprendida en el volumen I, relativa a la 
monarquía de Alfonso XIII, dejando para un futuro no lejano la inves-
tigación y sucesiva publicación del periodo de la Segunda República y 
la guerra civil española. 

De las 187 cajas que constan en el Archivio della Nunziatura di 
Madrid, correspondientes al periodo del nuncio apostólico Federico Te-
deschini, en España, solo se han analizado las concernientes al primer 
periodo de su nunciatura: relativas a la monarquía de don Alfonso XIII 
(1921-1931) que abarca desde la caja 778 hasta la 886; y, si se ha añadi-
do un documento de la caja 915, correspondiente al segundo periodo,5 
el de la Segunda República (1931-1936), es por el valor simbólico que 
tiene reproducir las elecciones que el 20 de noviembre de 1932 se lleva-
ron a cabo en Cataluña para elegir el primer Parlament català de la 

3. Actualmente, el Dr. Joan Capseta Castellà es profesor de Derecho Eclesiástico del 
Estado, en la Facultad de Derecho, de la Universitat Oberta de Catalunya (UOC).

4. Vid. Félix Ballesta, M.ª Ángeles. Relaciones Iglesia-Estado en la España de 1919 a 
1923, según el Archivo Secreto Vaticano. Dykinson, S. L., Madrid (2005), 601 págs.

5. El segundo periodo de la nunciatura de Federico Tedeschini en España, relativo a la 
Segunda República (1931-1936), abarca desde la caja 887 hasta la 965.
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Generalitat, después de la autonomía concedida a esa región por la ley 
de septiembre del mismo año.

Tras haber examinado unos 2000 documentos (cajas de la monar-
quía), se puede afirmar que, en su mayoría son despachos, memoriales, 
notas diplomáticas y circulares a obispos, además de centenares de car-
tas y breves telegramas enviados a la Secretaría de Estado. 

Al igual que en la etapa anterior analizada y reproducida en la 
monografía Relaciones Iglesia-Estado en la España de 1919 a 1923, 
según el Archivo Secreto Vaticano, los temas más extensos y que tanto 
preocupaban a la Santa Sede en aquellos años son los mismos, es decir, 
los relativos al uso de la lengua vernácula en el catecismo y en las ho-
milías de las iglesias catalanas y vascas, pero sobre todo en las prime-
ras. Prueba de ello es el Despacho n.º 3403, de 22 de junio de 1928, que 
consta de casi trescientas páginas y resume la encuesta realizada en 
Cataluña, por encargo del Papa Pío XI, desde el 14 de marzo hasta el 12 
de abril de 1928, para conocer de primera mano la situación religiosa y 
las implicaciones que tenía la llamada «cuestión catalana». Lo mismo 
sucede con los extensos despachos de 1927, 1930 y 1931 sobre el «Pro-
testantismo en España», que tampoco se han reproducido en este estu-
dio por su excesiva extensión. 

De todos los despachos y documentos analizados, tal vez los que 
resulten más interesantes son los que Tedeschini emite al cardenal Gas-
parri para informarle sobre los acontecimientos políticos, sociales y re-
ligiosos que se suceden en España. Lástima que la mayoría estén escri-
tos de su puño y letra en italiano, con pluma de tinta muy fina, 
caligrafía pequeña, casi indescifrable, con llaves y tachaduras, que ra-
lentizan mucho su comprensión y traducción. Sin embargo, cuando se 
llegan a descifrar compensan sobradamente, como se puede advertir al 
leer los dos documentos originales que, a modo de ejemplo, se adjuntan 
en el Anexo: sobre la entrevista mantenida por el nuncio con el presi-
dente del Directorio para hablar de obispos, auditores de la Rota y con-
tribuciones tributarias;6 y su informe sobre el catalanismo en las fun-
ciones sacras y la cuestión regionalista catalana.7

El interés de esta obra radica en mostrar documentalmente la vi-
sión social, política y económica de España que tenía la Iglesia católica 
de la época, y que se refleja fielmente a través de la correspondencia 

6. Vid. ut infra, pp. 370-378.
7. Vid. ut infra, pp. 379-385.
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mantenida entre la Nunciatura Apostólica en Madrid y la Secretaría de 
Estado de Su Santidad el Papa Pío XI. Por ello, para no alterar la ver-
dad histórica, según la documentación depositada en el Archivio Se-
greto Vaticano, en esta investigación se obvia, expresamente, presentar 
este periodo histórico a través del análisis de la amplia y conocida bi-
bliografía existente al respecto. 



ii. MetodologÍa

El método seguido ha sido dejar hablar a los documentos: se han 
ordenado cronológicamente y reproducido íntegramente, sin manipu-
larlos ni abreviarlos, poniendo entre comillas aquellos textos que origi-
nariamente están escritos en castellano y sin comillas los que son tra-
ducción del italiano,8 catalán o latín. Al inicio y final de cada documento 
se indica, con nota a pie de página, su exacta signatura archivística. Por 
ejemplo: el número de la Caja correspondiente del Archivio Nunziatura 
di Madrid (AN. Madrid 833), Títolo (tít. V), Rúbríca (rúbr. 7), Sezione 
(Secc. 1.ª), Fascícolo (fasc. 1) y Folio, precisando si es el recto y el verso 
(f. 226 r. v.).

Antes de proceder al sumario y reproducir los documentos inves-
tigados, se expone brevemente el contexto sociopolítico en el que dis-
currieron las relaciones Iglesia-Estado durante la dictadura de Miguel 
Primo de Rivera y cómo afectó la «cuestión catalana» a la sociedad 
civil, al clero y a la Santa Sede, la cual aplicó una serie de resoluciones 
según los dicasterios afectados que fueron recibidas de forma muy di-
versa según fueran los destinatarios.

En el sumario, dividido por años y por el número correspondiente 
al documento, se ofrece una síntesis del contenido de cada uno de ellos; 
y tras este, las conclusiones.

La transformación de la sociedad española y especialmente la pro-
blemática catalana, presenciada en primera persona por el nuncio apos-
tólico Federico Tedeschini a lo largo de la década 1922-1932, a través 
de sus múltiples encuentros y conversaciones con el clero y las altas 
jerarquías civiles, políticas, militares y eclesiásticas, ha sido magistral-
mente plasmada en la documentación analizada. 

Los informes del nuncio apostólico (N. A.) Federico Tedeschini, 
que periódicamente trasmitía al secretario de Estado de Su Santidad, el 
cardenal Pietro Gasparri hasta enero de 1930 y, posteriormente, a su 

8. Debo manifestar mi más sincero agradecimiento a mis amigas hispano-italianas JiMé-
nez Marconi, Laura, y rostagno Malorno, Chiara, que de forma desinteresada y pacien-
te han disipado cuantas dudas lingüísticas me planteaba la traducción de los textos italianos 
al español.
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sucesor, el cardenal Eugenio Pacelli,9 constituyen un testimonio histó-
rico de primer orden, guardado y custodiado en el Archivo Secreto del 
Vaticano, que finalmente aflora a los lectores a través de su publicación 
en este estudio. 

Ante las dificultades habidas para publicar la anterior monografía 
por el excesivo número de páginas, ha sido necesario escoger los docu-
mentos más representativos sobre los principales avatares políticos y 
sociales vividos durante la dictadura de Miguel Primo de Rivera y las 
respuestas vaticanas sobre los problemas planteados. Respuestas caute-
losas y diplomáticas, que han permitido a la Iglesia católica sobrevivir 
más de dos milenios.

9. El cardenal Eugenio Pacelli, a la muerte del Papa Pío XI, fue elegido Papa romano 
(1939-1958) con el nombre de Pío XII.



iii. contexto socio PolÍtico

Tras el Desastre de Annual de 1921, que supuso el fracaso de la 
conquista del Rif y la rememoración del desastre de 1898, con la pérdi-
da por parte del Reino de España de sus colonias ultramarinas (Cuba, 
Puerto Rico, Filipinas…), aumentaron los ataques al Gobierno y a la 
monarquía para exigir un cambio de rumbo político en España. 

En 1922, dos crisis ministeriales, suscitadas ente otras causas por 
el «Expediente Picasso» –relativo al desastre marroquí y a la exigencia 
de asumir responsabilidades militares y políticas del Gobierno conser-
vador de Allendesalazar– motivaron que el entonces presidente Sán-
chez Guerra, también conservador, dimitiera, y el 7 de diciembre de 
1922 entregara el poder a la minoría liberal liderada por el marqués de 
Alhucemas, García Prieto.

Transcurridos nueve meses y una semana, el 12 de septiembre de 
1923, finalizó el Gobierno presidido por el marqués de Alhucemas, Gar-
cía Prieto. Dicho Gobierno fue una coalición de partidos liberales-radi-
cales con fuertes tintes reformistas-extremistas que accedieron al poder 
por la ineptitud de los conservadores, que en un momento crítico renun-
ciaron al Gobierno y lo pusieron en manos de la coalición liberal.10

El Gobierno de García Prieto no consiguió ninguno de los objeti-
vos propuestos en su programa de reconstrucción nacional, basado en 
el trinomio: reforma de la Constitución, exacción rigurosa de responsa-
bilidades de los Gobiernos precedentes y paz en Marruecos.

La pretendida reforma del art. 11 de la Constitución de 187611 no 
prosperó porque chocó con la intensa protesta del episcopado español 
y, ante la enérgica respuesta dada al conde Romanones por la Santa 
Sede12 –si se llegaba a violar el art. 1.º del Concordato de 1851–,13 la 

10. Cfr. Doc. 1.2. Fasc. 2/831, pp. 124-126.
11. La coalición liberal, liderada por el marqués de Alhucemas, aspiraba a introducir 

nuevamente la libertad de cultos que se reconoció en la Constitución española de 1869 y, para 
ello, pretendía reformar el art. 11 de la C.E. de 1876, que declaraba la confesionalidad católica 
estatal, pero con una fórmula de tolerancia para el ejercicio privado de los otros cultos. 

12. Cfr. Doc. 1.5. Fasc. 1/840, pp. 129-130.
13. Conforme al art. 1.º del Concordato de 1851: «La religión Católica Apostólica Roma-

na, que, con exclusión de cualquier otro culto, continúa siendo la única de la nación española, 
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coalición liberal no consiguió llevar a término sus aspiraciones de cam-
bio en el ámbito religioso.

La exacción de responsabilidades también fracasó, ya que era algo 
de lo que los Gobiernos siempre intentaron evadirse creando comisio-
nes ad hoc.

Marruecos fue el mayor obstáculo. La paz debía iniciarse con la 
implantación del protectorado civil, la repatriación de las tropas espa-
ñolas y la reducción de los gastos. Pero la política seguida fue la in-
versa, se aumentó el gasto y el número de tropas enviadas y resultó 
vano el intento de pactar con los rebeldes, lo que generó mayores 
humillaciones. 

Como reflejo de la delicada situación española frente a las poten-
cias extranjeras, valen estas palabras del ministro Alba,14 que no vis-
lumbraba ninguna salida al denominado cáncer marroquí: «El Ma-
rruecos español no puede ser subyugado con las armas, y por otro lado 
España no puede retirarse a este lado del estrecho, porque Inglaterra no 
lo quiere y Francia… no duerme, está preparada y se acerca». 

A estas cuestiones, además, se añadía la inseguridad del trono, los 
atentados sociales en Barcelona, las reivindicaciones de los catalanistas 
independentistas, la anarquía… y un posible referéndum entre oficiales 
del ejército sobre si querían monarquía o república, cuyo resultado pa-
rece ser que fue, en guarniciones como Barcelona, Valencia o Sevilla, 
mayoritariamente antimonárquico. 

Tedeschini15 refiere que el rey Alfonso XIII pensó en abdicar y, 
ante la gran impresión que ello causó en la reina Madre M.ª Cristina, 
«la Infanta Isabel acudió inmediatamente al rey para disuadirle de su 
propósito, diciéndole que ella sabía bien, como el pan del exilio aunque 
sea blanco, es siempre negro y amargo».

En el verano de 1923, ante la situación de crisis en que se encon-
traba el sistema político de la Restauración se convenció al capitán ge-
neral de Cataluña, el general Miguel Primo de Rivera, marqués de Es-
tella, que debía salvar la monarquía y el régimen. De ahí que según 
cuenta Guerinoni,16 el 12 de septiembre de 1923, cuando el ministro de 

se conservará siempre en los dominios de Su Majestad católica, con todos los derechos y pre-
rrogativas de que debe gozar, según la ley de Dios y lo dispuesto por los sagrados cánones». 

14. Cfr. Doc. 2.5. Fasc. 2/831, pp. 142-144.
15. Cfr. Doc. 2.2. Fasc. 2/831, pp. 132-133.
16. Cfr. Doc. 2.8. Fasc. 2/831, pp. 147-149. Guerinoni era auditor destinado a la Nunciatu-

ra Apostólica en Madrid y el encargado de asuntos de la Santa Sede.
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la Guerra, general Aizpuru, enterado de que los militares preparaban 
una conspiración antigubernamental cuyo jefe era el general Primo de 
Rivera, le comunicó telefónicamente que quedaba depuesto, este le 
contestó «que el depuesto era el Gobierno en pleno y, anticipándose dos 
días al estallido del movimiento, ordenó el estado de guerra en Catalu-
ña» y, posteriormente, en Aragón y Castilla la Vieja. En las tres regio-
nes se destituyó a los gobernadores civiles y los militares se apodera-
ron de las comunicaciones telefónicas y telegráficas.

El golpe de Estado se llevó a término sin resistencia del Gobierno 
y con la complicidad de Alfonso XIII. Miguel Primo de Rivera tenía el 
soporte de los partidarios del orden y de algunos de los principales di-
rigentes de la Lliga Regionalista, que consideraban que era necesario 
un régimen autoritario que acabase con la guerra social.17

Los sueños regeneracionistas de Primo de Rivera expresados en su 
Manifiesto, que contenía la justificación del levantamiento militar, el 
programa de Gobierno y «una invitación a la parte sana de la nación 
contra la política y los politicantes», fue acogido con unánime aproba-
ción. Máxime, cuando Primo de Rivera aseguró que la dictadura sería 
breve y daría paso a un Gobierno civil, después de restaurar el orden 
social y acabar con el caciquismo.18

Incluso, siguiendo a Guerinoni,19 vemos que «las declaraciones 
públicas del conde de Romanones, de Sánchez Guerra y de los socia-

Vid. también cárcel ortí, Vicente. «Iglesia y Estado durante la dictadura de Primo de 
Rivera (1923-1930)», en Revista Española de Derecho Canónico. Salamanca (1988), Vol. 45, 
Núm. 124, p. 210; y, garcía cárcel, Ricardo. «La otra dictadura», en http://www.abc.es/
hemeroteca/historico-17-09-2003/abc/Opinion/la-otra-dictadura_208028.html. Ambos auto-
res difieren en cuanto a la fecha de la llamada del ministro de la Guerra al general Primo de 
Rivera: mientras que este último la sitúa en la madrugada del 13 al 14 de septiembre de 1923; 
Mons, Antonio Guerinoni y Vicente Cárcel la establecen en la madrugada del día 12.

17. El 17 de septiembre de 1923, el Directorio Militar promulgó un Real Decreto por el 
que extendió la institución catalana del Somatén a todas las provincias de España. Su lema 
era «por la paz, justicia y orden, que son los tres postulados de la verdadera democracia». 
Pero no prosperaron. Vid. Doc. 3.1. Fasc. 2/831, p. 155.

18. Según Ricardo García: «En el Manifiesto inicial se aludía directamente a las “desdi-
chas e inmoralidades que empezaron el año noventa y ocho” y se hacía una declaración de 
intenciones que conectaba perfectamente con la sensibilidad española del momento (evitar 
derramamiento de sangre, vocación temporal, voluntad antiimperialista, exigencia de asun-
ción de responsabilidades…) y lo cierto es que los primeros años de la dictadura estuvieron 
salpicados de medidas en la línea del regeneracionismo político sublimado; y no faltarían en 
los años posteriores medidas de política económica acertada que ha glosado Juan Velarde 
o disposiciones sociales que, al menos, satisfacieron de entrada al Partido Socialista». 
Vid. garcía cárcel, Ricardo. «La otra dictadura», en http. cit. ut supra.

19. Cfr. Doc. 2.8. Fasc. 2/831, pp. 147-150.
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listas, que fueron las únicas no totalmente favorables al Directorio», 
recomendaban a los ciudadanos «calma y paciencia para no dar pre-
texto a las represiones y reacciones militares», y a los políticos –que 
no habían sabido resolver los graves problemas nacionales– «que es-
perasen a presentar oposición a tener conocimiento de cómo evolucio-
naba el movimiento».

El movimiento, en el primer mes de vida, se dedicó a tomar con-
ciencia de cuánto parásito vivía impunemente del erario público y qué 
medidas debían adoptarse para paliar la situación. Sirvan de muestra 
estas líneas de Tedeschini:20

«Bastó que el Directorio recordase el reglamento que obliga a los 
empleados del Estado a presentarse cada día al trabajo, y trabajar desde 
las nueve de la mañana hasta las dos de la tarde para que la nación tu-
viese una prueba palmaria de los graves desórdenes reinantes en los 
ministerios.

De hecho, ante la advertencia del Directorio, casi todos los em-
pleados pensaron en presentarse en su respectivo Ministerio. Pero, ante 
tal afluencia de empleados, en muchas oficinas no había suficientes 
sillas, mesas, ni espacio material para todos ellos. Incluso no faltaron 
jefes de sección que desconocían dónde estaba su oficina. Había profe-
sores y maestros sin escuela y sin alumnos. Se trataba de parientes, de 
servidores, de protegidos de este o de aquel político, que habían obte-
nido de ese político –como una pensión o estipendio– la nómina de 
empleados de no importa cual Ministerio y, que naturalmente, ¡sólo 
recordaban ser empleados el día que tenían el placer de acudir, o de 
mandar a cobrar la mensualidad al Ministerio de Hacienda! 

Las malas lenguas incluso dicen que el Directorio descubrió que, 
en la misma Casa de la Maternidad de Madrid (la Inclusa), sólo dos 
amas de cría cumplían fielmente su oficio, mientras que las demás no 
existían más que en el pasivo del balance y, algunas, respondían al 
nombre de respetables señores (¡defectuosos Señores!) ¡que no se aver-
gonzaban de presentarse cada mes a recibir su mensualidad!»

Es sabido que durante el Directorio Militar (1923-1925) se preten-
dió acabar con el parlamentarismo basado en la oligarquía política y en 

20. Cfr. Doc. 2.9. Fasc. 2/831, pp. 151-154.
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el caciquismo,21 así como con el auge de los nacionalismos periféricos 
y la influencia de anarquistas, comunistas, republicanos…, para lo cual 
se suspendieron las garantías constitucionales, se censuró la prensa, se 
prohibió cualquier manifestación separatista, se impulsó la uniformiza-
ción cultural, se prohibieron todos los partidos políticos y se creó un 
único partido, la Unión Patriótica,22 cuya doctrina era de derechas y 
basada en el nacionalismo español, fundamentado en los valores caste-
llanos y en un único sindicato, la Organización Corporativa Nacional, 
creada en 1926.

En ese primer periodo del Directorio, integrado exclusivamente 
por militares y en el que, lamentablemente, se abolieron las liberta-
des, se acabó con la guerra social, se impulsó el programa de cons-
trucción de grandes obras públicas y, en septiembre de 1925, con el 
desembarco de las tropas españolas en Alhucemas y la recuperación 
del Protectorado de Marruecos al derrotar a Abd-el-Krim, se finalizó 
la guerra del Rif. 

Pero la situación política a los cuatro meses de instaurado el Di-
rectorio Militar, según Tedeschini,23 ya no era clara ni tranquila debido 
a que el presidente del Directorio «había comenzado a mostrarse inde-
ciso, desorientado, débil» ante las disensiones surgidas en el seno del 
ejército y la magistratura, y de los profesores y empleados públicos 
ayudados por los políticos fallidos, de forma que el marqués de Estella 
deseó poner de nuevo la cosa pública en manos de los políticos. 

Tras el triunfo del desembarco de Alhucemas, considerado el 
éxito más espectacular del general Primo de Rivera, este constituyó 
el Directorio Civil (1925-1930), en el que los militares fueron sustitui-
dos por civiles salvo la presidencia del Directorio, el Ministerio de 
Gobernación y el Ministerio de la Guerra, que siguieron en manos 
militares. 

El dictador,24 refractario a la democracia y al parlamentarismo li-
beral, continuó con el partido único de Unión Patriótica, instauró en 

21. Una de las causas de la crisis de la Restauración era el desprestigio del sistema parla-
mentario por el continuo fraude electoral.

22. La Unión Patriótica fue un partido personalista ligado al mantenimiento del régimen 
dictatorial y a la personalidad de su líder, Miguel Primo de Rivera, que careció del necesario 
apoyo social que le permitiera existir una vez desaparecido este.

23. Cfr. Doc. 3.1. Fasc. 2/831, pp. 155-157.
24. Miguel Primo de Rivera tuvo presente la dictadura fascista italiana de Mussolini. 

Fomentó las inversiones en obras públicas, infraestructuras, cuencas hidrográficas, naciona-
lización de la red y empresas de ferrocarriles, creación de monopolios de Telefónica y 
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1927 la Asamblea Nacional Consultiva, sustituta del Parlamento, y no 
modificó su postura respecto a los dirigentes políticos de la Restaura-
ción y persecución de anarquistas, comunistas y nacionalistas, si bien 
colaboró con los socialistas.

CAMPSA…, lo que conllevó una reducción del paro y crecimiento económico, pero a costa 
de un fuerte endeudamiento público que, desgraciadamente, le condujo a la devaluación de la 
peseta, lo que supuso aumento de la deuda pública, obligación de finalizar las obras públicas 
e incremento nuevamente del paro.



iV.  relaciones iglesia-estado durante la 
dictadura de Miguel PriMo de riVera

Durante la dictadura de Miguel Primo de Rivera, tanto el Ejército 
como la Iglesia apoyaron a la monarquía española, que se hallaba en 
crisis, y esta, a cambio, garantizó el protagonismo de la Iglesia católica 
en España y su influjo social.

Entre las cuestiones polémicas sobre las que giraron las relaciones 
Iglesia-Estado en este período histórico (1923-1930) destacan: 1) la 
«cuestión catalana» según el Vaticano; y, 2) las relaciones entre el clero 
y el dictador. 

IV.1. La «CuestIón CataLana» según eL VatICano

Desde inicios del siglo xx, la postura de la Iglesia católica fue tra-
tar los problemas catalanes con la máxima prudencia para evitar en-
frentamientos con el Gobierno español y, al mismo tiempo, respetar los 
legítimos derechos de la Iglesia en Cataluña y las iniciativas pastorales 
de obispos y clero. 

La Santa Sede era conocedora, a través del nuncio Tedeschini, que 
el objetivo de los catalanistas era «separarse completamente del resto 
de España». De ahí que, ante la alarma de los obispos de Cataluña y del 
arzobispo de Tarragona, cardenal Vidal y Barraquer –tildado de catala-
nista–, el nuncio,25 en diciembre de 1922, procediese a preguntar al 
cardenal Gasparri: «¿… en esta eventualidad, es bueno que la Iglesia se 
ponga o se encuentre colocada contra los que serán los líderes del even-
tual nuevo Estado?».

A lo que el cardenal Gasparri, secretario de Estado de Su Santidad 
Pío XI, contestó,26 con su proverbial finura, que debía mantenerse 
«siempre fuera y por encima de la agitadísima cuestión» y, a cualquier 
pregunta que le formulasen, responder que no dejaría de llevarla «a co-
nocimiento del Santo Padre», pero que sería bueno «evitar dar las gra-

25. Cfr. Doc. 1.4. Fasc. 3/837, pp. 127-129.
26. Cfr. Doc. 2.1. Fasc. 3/837, pp. 131-132.
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cias en la confianza depositada en la Santa Sede, para no dar ningún 
pretexto, por insignificante que fuera, a interpretaciones infundadas».

La Santa Sede a través del nuncio Tedeschini, intentó solventar los 
diversos conflictos suscitados entre el Gobierno dictatorial y la Iglesia 
católica en Cataluña, como, por ejemplo: los relativos a la celebración 
de la Diada; uso de la lengua catalana; supuesto catalanismo del carde-
nal Vidal y Barraquer; elementos eclesiásticos utilizados en Cataluña 
distintivos del resto de España…

a) La celebración de la Diada
Por prescripción estatutaria de la Lliga Espiritual de la Mare de 

Deu de Montserrat, fundada por el obispo de Vich, Torras y Bages, 
cada año, el 11 de septiembre, debían celebrarse unos funerales en su-
fragio de las almas de los que murieron defendiendo Barcelona contra 
el asalto de las tropas del rey Felipe V en 1714.

La junta directiva de la Lliga,27 para evitar cualquier motivo de 
suspicacia por parte del Directorio Militar, al preparar la Diada del 11 
de septiembre de 1924, acordó «suprimir la plática preparatoria en la 
Misa de comunión, que no se repartieran recordatorios, y que en las 
noticias que se remitieran a los periódicos anunciando los actos, se su-
primiera toda alusión al sitio de la ciudad».

Cumpliendo el acuerdo, dicha noticia fue redactada en la forma 
siguiente:

«LLIGA ESPIRITUAL DE LA MARE DE DEU DE MONT-
SERRAT

Aquesta entitat seguint la costum d’altres anys, ha organitzat per 
al proper dijous a l’església dels Sants Just i Pastor els següents actes:

A les vuit, Missa de Comunió i a les onze Missa amb ofertori.
No cal esmentar amb l’interès que recomana l’assistència de tot 

bon ciutadà a algun dels actes esmentats, recomanant a l’ensems es 
pregui a la Moreneta nostra Patrona, per a les necessitats de nostra 
Pàtria».

La censura militar autorizó la publicación y la nota fue reproduci-
da por casi toda la prensa de Barcelona.

27. Cfr. Doc. 3.10. Fasc. 3/837, pp. 171-174.
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Pese a ello, el 11 de septiembre, la iglesia de los Santos Justo y 
Pastor fue rodeada por la policía, interceptado su acceso a los fieles y 
hecho preso el sexagenario arquitecto Gaudí, autor del templo de la 
Sagrada Familia, «por haber insistido en entrar alegando su condición 
de fiel católico». 

Según relata Maspons,28 a pesar de las diversas diligencias que se 
practicaron para revertir la situación, el cerco a la iglesia y sus depen-
dencias duró 28 horas y no se permitió celebrar ningún matrimonio ni 
funeral previsto.

«Las únicas personas que consiguieron entrar en la Iglesia, fueron 
uno de los Señores Jueces de primera instancia de Barcelona, escriba-
no, alguacil, notario y testigos que debían protocolizar un testamento 
sacramental, o sea, uno de los testamentos que según el Derecho cata-
lán exigen la ceremonia de un juramento en un altar precisamente de 
dicha antiquísima Iglesia».

El vicario general expresó que el proceder de la autoridad civil era 
ilegal y que era debido a que consideraban sospechosas, tanto a la Lliga 
Espiritual, como a la iglesia de San Justo.

El general Lossada, el día 13, al recibir a los periodistas, les ma-
nifestó que el general Primo de Rivera, desde Tetuán, le había remiti-
do un telegrama felicitándole por las medidas de coerción y el éxito 
obtenido.

b) uso de la lengua catalana
Este era un tema recurrente en las conversaciones entre el nuncio 

y el presidente del Directorio, ya que Primo de Rivera pretendía que en 
la Iglesia se utilizase el castellano, y Tedeschini29 le recordaba reitera-
damente que en Cataluña: 

«La predicación en catalán no es una innovación de los separatis-
tas, sino una tradición antigua y constante, tomada de leyes eclesiásti-
cas que cuentan por lo menos tres siglos de existencia y que han sido 
inspiradas con el único deseo de que la enseñanza de la doctrina cristia-
na sea hecha de la forma más sencilla y más inteligible para los fieles».

28. Cfr. Doc. 3.10. Fasc. 3/837, pp. 171-174.
29. Cfr. Doc. 3. 2. Fasc. 2/831, pp. 157-158.



LA «CUESTIÓN CATALANA» (1922-1932) SEGÚN EL ARCHIVO SECRETO VATICANO48

De ahí la sentida queja del nuncio Tedeschini30 al cardenal Vidal y 
Barraquer, cuando el arzobispo de Tarragona veladamente le reprocha 
«que una gran parte de fieles creen que el nuncio no defiende sus dere-
chos como cristianos, ni delante del Gobierno, ni delante de la Santa 
Sede». Sin tener en cuenta cuestiones resueltas por el nuncio, importan-
tes para Cataluña, como la «postura inamovible de la Iglesia respecto a 
la práctica de la lengua catalana, pese a las fuertes presiones recibidas 
por autoridades civiles y militares».

Presiones también sufridas por el arzobispo de Tarragona, como 
cuando el presidente del Directorio Militar,31 injustificadamente, le recri-
mina «su tibieza en el sostenimiento de los sentimientos de amor a Espa-
ña» por haber permitido usar el catalán, además del latín, en la apertura 
del curso académico 1925-26 en el Seminario Pontificio de Tarragona. 

Inauguración en la que, al igual que en los años anteriores, solo se 
usó el latín32 y a la que asistió el coronel del Regimiento de Almansa, en 
representación del gobernador militar de Tarragona. El cual, por desco-
nocimiento del latín, supuso erróneamente que se estaba usando el cata-
lán y lo denunció a todas las instancias superiores, que decidieron en lo 
sucesivo: «Que en cuantas ocasiones semejantes se use exclusivamente 
el idioma catalán, el representante de su autoridad, se retire en el acto».

Incidente que finalmente se aclaró, pero que precisó de la inter-
vención del nuncio ante el marqués de Estella y ante Su Majestad el rey, 
para demostrar lo infundada que era la denuncia.33 

Tedeschini, al relatar al cardenal Gasparri la feliz solución del in-
cidente, se quejó de la gravísima carta que el marqués de Estella había 
escrito al cardenal Vidal y Barraquer,34 que parecía «un lavado de cere-
bro de un teniente a un cabo indisciplinado», en vez de una carta de un 
presidente de Gobierno a un Príncipe de la Iglesia. Aunque también 
cuenta que «Primo de Rivera reconoció lealmente el error, acerca del 
uso del latín en vez del catalán».

c) supuesto catalanismo del cardenal Vidal y Barraquer
Motivo de graves amenazas de muerte contra el cardenal Vidal y 

Barraquer, para que saliese de Cataluña, fue su supuesto catalanismo. 

30. Cfr. Doc. 4.2. Fasc. 3/836, p. 176-177.
31. Cfr. Doc. 4.3. Fasc. 5/837, pp. 178-179; y, Doc. 4.4. Fasc. 5/837, p. 179.
32. Cfr. Doc. 4.6. Fasc. 5/837, pp. 180-181.
33. Cfr. Doc. 4.5. Fasc. 5/837, pp. 180.
34. Cfr. Doc. 4.6. Fasc. 5/837, pp. 180-181.



Mª Ángeles Félix Ballesta 49

A inicios de 1926, según consta en un documento anónimo reservadí-
simo,35 varios oficiales del Ejército tenían la intención de atropellar, 
después del sermón, a los sacerdotes que predicasen en catalán. 

Así mismo, las relaciones del cardenal con las autoridades locales 
eran muy tensas, como se evidencia: 

– En las múltiples vicisitudes que generó el Te Deum que ofreció 
en la catedral de Tarragona para conmemorar el feliz resultado del 
raid de Franco y sus compañeros aviadores, a su llegada a Buenos 
Aires. 

– En la campaña insidiosa y vejatoria contra el cardenal que acor-
daron llevar a efecto el gobernador civil de Tarragona, Sr. Soler, y el 
capitán general, Sr. Barrera, para que la Santa Sede obligara al cardenal 
Vidal y Barraquer a salir de Tarragona. 

Lamentándose ambas autoridades –civil y militar– de que, «si el 
presidente del Directorio fuese hombre», haría ya tiempo que habrían 
logrado su objetivo, pues bastaría que este «hiciese presente a la Santa 
Sede que suspenderá el pago del Presupuesto del clero mientras conti-
núe el Sr. cardenal en su diócesis».

Para Vidal y Barraquer, la inquina del capitán general, Sr. Barrera, 
era debida a lo molesto que estaba porque se le habían parado los pies 
en diferentes asuntos en que se había extralimitado. Pero el cardenal 
tenía clara cuál debía ser su actitud ante las amenazas: resistir, aunque 
en ello fuese su vida.36

Finalmente, ante el catalanismo que se le suponía al cardenal Vidal y 
Barraquer por parte de los españolistas de Cataluña, el Gobierno quería:37

–  1.º que se le transfiriera a Burgos;
–  2.º que fuese llamado a Roma; o,
–  3.º que la Santa Sede le enviase una carta.

Miguel Primo de Rivera, ante la muerte del cardenal Benlloch, 
que estimó providencial, escribió una carta al nuncio38 para solicitarle 
de rodillas que la Santa Sede proveyese la vacante de la archidiócesis 

35. Cfr. Doc. 5.1. Fasc. 3/836, pp. 187-189.
36. Cfr. Doc. 5.2. Fasc. 3/836, p. 189-190.
37. Cfr. Doc. 5.3. Fasc. 3/836, p. 190.
38. Cfr. Doc. 5.4. Fasc. 3/836, pp. 190-191.
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de Burgos con el cardenal Vidal y Barraquer, aunque ya se hubiera 
nombrado para ella al obispo de Coria. Pero dicha opción fue denegada 
por la Iglesia. Por lo que Primo de Rivera volvió a insistir en su peti-
ción ante el nuncio39 expresándole:

«Es de tal trascendencia para el Gobierno que este asunto no signi-
fique un nuevo triunfo del catalanismo, tan mimado en Roma, que yo 
me permito no tener por definitiva la contestación de V. E. e invitarle 
respetuosamente a que suplique a S. S. modifique la resolución, pues sin 
asomo de coacción ni amenaza de ninguna clase, obligado por mi leal-
tad, me creo en el deber de advertir que su mantenimiento originará una 
situación muy grave entre la Santa Sede y el Gobierno, dispuesto a diri-
girse al país antes de transigir con males que cree sinceramente le dañan 
en su unidad y fortaleza, ante lo cual poco puede pesar el que se haya 
divulgado o no que un Señor Arzobispo ocupe una sede u otra, pues en 
todas se sirve con igual piedad y dignidad a Dios, a España y al Rey».

Pese a lo manifestado por el general Primo de Rivera, la Santa 
Sede no transigió en el traslado involuntario del cardenal arzobispo de 
Tarragona a Burgos, ni del obispo de Coria, Dr. Segura, a Tarragona40 
(que previamente ya había aceptado su traslado a Burgos).

Transcurrido apenas un mes, apareció publicado en la prensa41 que 
el cardenal Vidal y Barraquer ocuparía un alto cargo en la curia roma-
na y que el Dr. Segura ocuparía su sede en Tarragona.

Hechos que tuvieron que ser nuevamente desmentidos por el en-
cargado de asuntos de la Santa Sede, Mons. Guerinoni, ante el ministro 
de Estado,42 tras exponerle las razones acerca de la negativa de la Santa 
Sede: 1.ª) al traslado del arzobispo de Tarragona a Burgos,43 porque 
sería considerado como una degradación y porque la Santa Sede no 
suele transferir cardenales; 2.ª) en cuanto a llamarlo a Roma, previa-
mente se precisa la renuncia espontánea del cardenal, o la imputación 
de hechos graves y concretos en su contra que lo hagan indigno, a jui-
cio de la Santa Sede, de regir una diócesis, y no era el caso; y, 3.ª) en 
cuanto al envío de la carta al cardenal por parte de la Santa Sede, el 

39. Cfr. Doc. 5.5. Fasc. 3/836, p. 192.
40. Cfr. Doc. 5.6. Fasc. 3/836, p. 193.
41. Cfr. Doc. 5.7. Fasc. 3/836, p. 194.
42. Cfr. Doc. 5.8. Fasc. 3/836, pp. 194-197.
43. Cfr. Doc. 5.18. Fasc. 3/836, pp. 211-213.
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asunto le parecía muy grave, especialmente por la prohibición sic et 
simpliciter de la predicación en catalán.

El tema de la presunta carta44 que, según el embajador de España en 
Roma, marqués de Magaz, el Papa había escrito y enviado al cardenal 
Vidal y Barraquer advirtiéndole contra la predicación en catalán, contra 
la acción separatista del clero, y para que él se librase de algunos elemen-
tos separatistas de su entorno que abusaban de su nombre y autoridad… 
Nunca fue enviada por el Papa, pero dio lugar a abundante correspon-
dencia y delicadas situaciones entre el Gobierno y la Santa Sede.45

El cardenal Gasparri46 –ante las noticias que le llegaban del nuncio 
Tedeschini sobre la cuestión regionalista, del propio cardenal Vidal y 
Barraquer y del embajador de España en Roma, que presionaba a la 
Santa Sede para que adoptase las medidas invocadas por el Gobierno–, 
decidió hablarlo con el Santo Padre, que le ordenó que el nuncio viajase 
a las diócesis de Cataluña para investigarlas personalmente, le infor-
mase detalladamente del resultado y emitiese su parecer sobre las pro-
puestas del Gobierno y su posible solución.

d) elementos eclesiásticos distintivos utilizados en Cataluña
Para llevar a cabo la investigación en cada diócesis, el obispo Félix 

de Tortosa47 propuso una carta y unas preguntas tipo, que debían con-
testar todos los curas de las diócesis sobre:

1. ¿Cómo se pronuncia el latín y cómo cree que debe pronunciarse?
2. ¿Se usan casullas góticas?
3. ¿Qué texto de catecismo es el diocesano? ¿Cuál se usa en las 

parroquias?

Estas preguntas eran debidas a que los medios utilizados para dar 
a Cataluña una fisonomía peculiar que la distinguiera del resto de Es-
paña se basaba en:

«1.º Cultivo de la lengua catalana, con exclusión –la mayor posi-
ble– de la castellana.

2.º Pronunciación del latín, more romano.

44. Cfr. Doc. 5.8. Fasc. 3/836, pp. 194-197.
45. Cfr. Doc. 5.18. Fasc. 3/836, pp. 211-213.
46. Cfr. Doc. 7.4. Fasc. 1/833, pp. 250-251; y, Doc. 7.5. Fasc. 1/833, pp. 251-252.
47. Cfr. Docs. 7.8. y 7.9. Fasc. 1/836, pp. 254-255.
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3.º Uso de ornamentos góticos, especialmente casullas.
4.º Otros detalles litúrgicos y artísticos».

Aparte del informe requerido sobre el catalanismo a los obispos, 
como el realizado por el obispo de Tortosa,48 también figura el informe 
que dicho obispo elaboró sobre los temas que originaron incidentes 
desagradables tras las Conferencias Episcopales de la Tarraconense,49 
desarrolladas en Sarriá (Barcelona), por hallarse indispuesto y en ese 
lugar el arzobispo metropolitano de Tarragona, Vidal y Barraquer.

Las causas que motivaron dichos incidentes, según el informe 
emitido por el obispo de Tortosa a instancias del nuncio fueron, esen-
cialmente: 1.º) la inoportunidad de la forma en que se hizo la publica-
ción de los acuerdos tomados en dichas Conferencias; 2.º) el informe 
engañoso de unas preces pidiendo el uso de ornamentos de forma góti-
ca en Cataluña (casullas más amplias) que habían sido prohibidas, para 
diferenciarse en el uso litúrgico del resto de España; y, 3.º) la recogida 
de firmas para unos pliegos de adhesión al cardenal metropolitano y 
prelados, por la campaña de protesta periodística que se generó ante la 
publicación íntegra de los acuerdos de las Conferencias Episcopales 
Tarraconenses. 

IV.1.1. Resoluciones de los distintos dicasterios de la curia romana

En 1928 la Santa Sede,50 tras conocer los resultados de la investi-
gación llevada a cabo por el nuncio en España, le remitió copia de las 
cartas enviadas a los distintos dicasterios de la curia romana, en las que 
el Santo Padre ordenaba, a su vez, «llamar la atención sobre los abusos 
de orden eclesiástico por el ardor de la pasión política a cada uno, según 
la materia de su competencia».

a) sagrada Congregación de los Religiosos
Por ejemplo, al prefecto de la Sagrada Congregación de los Reli-

giosos le incumbían los abusos cometidos en los institutos religiosos, 
especialmente en la Compañía de Jesús, cuyos principales exponentes 
de las aspiraciones políticas catalanistas eran:

48. Cfr. Doc. 7.10. Fasc. 1/836, pp. 255-256; y, Doc. 7.11. Fasc. 1/836, pp. 257-260.
49. Cfr. Doc. 7.12. Fasc. 1/836, pp. 260-263.
50. Cfr. Doc. 7.13. Fasc. 2/836, pp. 263-266.
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– El P. Casanovas en Foment de Pietat Catalana; el P. Pijoan en 
Foment y en los trabajos dependientes de ella; el P. Bolos, el P. Llorens 
en Gerona y el P. Serra en Lérida, sucesor del P. Vallet en la Obra de los 
Ejercicios parroquiales.

– El P. Valdepares, de los Dominicos de Barcelona, le explicó al 
nuncio que ellos habían superado estos inconvenientes porque cuando 
alguno se inclinaba hacia el catalanismo separatista lo mandaban a sus 
casas de América.

– El prefecto de la S. Congregación de los Religiosos51 amonestaba 
«que en el monasterio de Montserrat la lengua oficial antes era el cas-
tellano, ahora es el catalán y basta leer las conclusiones aprobadas por 
la Liga Espiritual de Nuestra Señora de Montserrat para convencerse 
que el monasterio profesa el catalanismo separatista». Tendría que res-
petarse la Circular de 25.IV.1913 que el nuncio en España emitió, por 
orden del Santo Padre, para «inculcar que los religiosos no se mezcla-
ran en política y para reprimir el vizcaitarrismo de los religiosos vas-
congados y el catalanismo».

Pero en vista del fracaso recomendó una visita (por separado) del 
superior general de los jesuitas, del superior general de los capuchinos 
y del abad general de los benedictinos de Subiaco (del que dependía el 
monasterio de Montserrat), a sus casas de Cataluña, con instrucciones 
precisas del Papa y con el secreto del Santo Oficio, advirtién doles que 
si continuaban con su política separatista ponían en peligro la existen-
cia del monasterio.

– En cuanto a la Obra de los Ejercicios Parroquiales, fundada en 
1923 por el P. Vallet S.J. –posteriormente destituido de la Compañía–, 
que impuso desde el principio que solo se usase el catalán, al decir: «O 
predicáis en catalán, o no predicáis». La Sagrada Congregación comu-
nicó al superior general: a) que no se readmitiera al P. Vallet; y, b) que 
la Santa Sede no aprueba la exclusión del castellano. La predicación de 
los ejercicios debe hacerse en castellano o en catalán según el audito-
rio, y «parece imposible que los tan beneméritos Padres de la Compa-
ñía no comprendan una cosa tan evidente». 

51. Cfr. Doc. 7.13. Fasc. 2/836, pp. 263-266.
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b) sagrada Congregación del Concilio

Al prefecto de la Sagrada Congregación del Concilio52 le corres-
pondía llamar la atención de cada obispo de Cataluña sobre los abusos 
cometidos en función de la:

I) Acción política del clero
II) Catecismo
III) Predicación
IV) Lengua catalana y Foment de Pietat Catalana.

Esos abusos debían ser corregidos siguiendo las instrucciones del 
Santo Padre, que eran las siguientes:

I) Acción política del clero.
Los Romanos Pontífices, especialmente León XIII, ya después del 

Congreso de los católicos habido en Tarragona, escribió el 10.XII.1894, 
cuando todavía no se había acentuado el catalanismo separatista, que 
era deber del clero mantenerse al margen de las cuestiones políticas, 
ocupándose exclusivamente del bien espiritual de los fieles.

Que debía amarse la patria pequeña (Cataluña), pero que con la 
intención de favorecerla «no era lícito ni violar las leyes canónicas ni 
negar a la nación (España) y a los poderes constituidos el amor y la fi-
delidad debidas».

De ahí que, ante el auge los últimos 10 años de publicaciones es-
critas en catalán con espíritu separatista por parte del clero, los obispos 
deberían poner remedio negando l’imprimatur.

II) Catecismo
Cumpliendo la regla tridentina, el catecismo parroquial debe ser 

enseñado en la lengua materna, según sea el catalán o el castellano. 
Está altamente prohibido poner en el catecismo cualquier mención de 
política revolucionaria contra la patria.

Como los catalanistas quieren que el catecismo en la Iglesia sea 
enseñado en catalán: esto es correcto para los hijos de familias catala-
nas (siempre que el catalán sea el antiguo o popular), pero no para los 
de familias castellanas. Por lo que se recomienda que se vuelvan a in-

52. Cfr. Doc. 7.14. Fasc. 2/836, pp. 266-272.
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troducir los libritos de catecismo bilingües como eran antaño, sobre 
todo en las grandes ciudades y en Barcelona.

También se recomienda que los párrocos y catequistas «expliquen 
de viva voz los deberes que tenemos hacia la patria pequeña y grande».

Ya que el Gobierno español exige que en las escuelas primarias 
públicas todo se explique en castellano, esto es conforme a las reglas 
canónicas para los niños de familias castellanas, pero para los de fami-
lias catalanas debería ser en el catalán antiguo y popular. Aunque te-
niendo en cuenta que los niños, asistiendo a la escuela castellana, muy 
pronto se familiarizarán con él, se puede tolerar dicha orden, siempre 
que el contenido del catecismo de la escuela coincida en todo con el de 
la parroquia. 

III) Predicación en Cataluña
a) Se prohíbe la predicación en catalán moderno o literario, que 

casi nadie entiende.
b) Se prohíbe y castiga cualquier insinuación de política revolucio-

naria contra España.
c) Especialmente en Barcelona y ciudades, donde los fieles no en-

tiendan el catalán popular y antiguo, no debe faltar los domingos y fies-
tas de precepto una homilía o explicación del evangelio en castellano.

d) En cuanto a las otras predicaciones: triduos, novenas, panegíri-
cos…, se vuelva a la situación de antaño, en castellano, que fue abolida 
hace pocos años y ahora se hacen en catalán.

IV) Lengua catalana y Foment de Pietat Catalana
Desde hace unos 30 años, pero especialmente en estos últimos, el 

clero catalán, sobre todo en Tarragona y Barcelona, no quiere saber del 
castellano, lo que es indicio separatista, ya que debería procederse en 
las dos lenguas.

El instrumento para la difusión del catalán en la Iglesia con exclu-
sión del castellano es: Foment de Pietat Catalana.

La Sagrada Congregación del Concilio insta a todos los obispos de 
Cataluña a hacer que el clero una a la cultura privada del idioma cata-
lán con la cultura privada y pública del idioma castellano.

Respecto a Foment de Pietat Catalana ordena:
a) Que sea suprimido el epíteto catalana (conforme al voto de los 

obispos catalanes en la Conferencia de 1923), puesto que no hay distin-
tas piedades según las distintas naciones, de ahí que Benedicto XV en 
el segundo manuscrito sustituyera el epíteto catalana por el de cristiana.
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b) La Santa Sede no comparte la opinión de la naturaleza eclesiás-
tica de Foment, la considera una editorial, susceptible de injerencias 
por parte de la autoridad civil.53

c) sagrada Congregación de seminarios y de estudios de la 
universidad

Al prefecto de la Sagrada Congregación de Seminarios y de Estu-
dios de la Universidad54 le correspondía corregir el separatismo en los 
seminarios catalanes, especialmente en Tarragona y Barcelona.

En 1924, tras un informe del nuncio sobre el Seminario de Barce-
lona, se le encargó que estudiara cómo crear un seminario interdioce-
sano para mejorar la educación de los seminaristas.

El nuncio habló con el Gobierno para que concediera a tal fin el 
monasterio de Poblet y escribió al cardenal Vidal y Barraquer para que, 
como metropolitano, lo tratase con los obispos sufragáneos. El carde-
nal no hizo nada.

La Sagrada Congregación advierte que el cardenal de Tarragona 
«no es el médico que debe curar a los enfermos, sino el principal enfer-
mo que debe ser curado», y ordena como correctores:

a) Negar la ordenación a los jóvenes infectados de catalanismo.
b) Eliminar a los profesores catalanistas.
c) Limitar la enseñanza de la lengua y tradición catalana en el se-

minario.

d) sagrada Congregación de los Ritos
Al prefecto de la Sagrada Congregación de los Ritos55 se le infor-

ma sobre las casullas góticas. 
Estas tuvieron su origen en 1914, en el Congreso Litúrgico de 

Montserrat, para diferenciarse del resto de España. Este movimiento 
litúrgico lo iniciaron algunos monjes catalanistas, como el P. Carreras, 
y lo difundía la Revista Catalana de Montserrat, que luego se convirtió 
en Els amics del Art liturgic.

En el Sínodo de Barcelona, de 1919, «se prohibió su confección y 
se permitió su uso hasta finalizar las existencias».

53. Doc. 7.14. Fasc. 2/836, pp. 266-272.
54. Doc. 7.15. Fasc. 2/836, pp. 272-274.
55. Doc. 7.16. Fasc. 2/836, pp. 274-276.
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En las Conferencias Episcopales de la Tarraconense habidas en 
Sarriá (Barcelona), en enero de 1928, se habló de las casullas góticas y 
se recordó «que estaban prohibidas». A pesar de ello, el cardenal Vidal 
y Barraquer, tras las Conferencias, «envió a Roma al P. Carreras y al P. 
Suñol, prior de Montserrat, reconocidos catalanistas, para solicitar la 
aprobación o al menos la tolerancia de las casullas góticas».

Estos formularon la petición mencionando solamente: «si podían 
los particulares regalar las casullas góticas, porque hay quien quiere 
regalarlas».

La respuesta de la Sagrada Congregación de los Ritos fue confor-
me a la del Sínodo de Barcelona: toleró la donación de las casullas gó-
ticas existentes.

Pero esta orden, como las anteriores, se advertía, «carecerá de efi-
cacia si no se limita su uso en el tiempo, por ejemplo, por 5 o 10 años, 
ya que de lo contrario los catalanistas tendrán los armarios siempre 
llenos de estas casullas».

Además, a la Sagrada Congregación no se la ha informado de que: 

«… en la parte posterior de las casullas, al menos en las de Montse-
rrat, figura el arma de Cataluña, lo que indica su finalidad política. 
Igual que, en una función solemne, el cardenal Vidal y Barraquer en la 
parte anterior de la mitra mostró de forma evidente el arma de Catalu-
ña. ¿Es esto tolerable?».

Por ello, se rogaba al prefecto de la Sagrada Congregación de los 
Ritos que escribiera «un documento para presentar al Santo Padre, di-
rigido a todos los ordinarios de la región catalana, para eliminar los 
abusos de determinadas vestiduras sagradas».

e) sagrada Congregación Consistorial
Al vicesecretario de la Sagrada Congregación Consistorial56 se le 

indica que debe corregir los abusos de los obispos de Cataluña.
Le comenta que los 8 obispos de la provincia eclesiástica de Cata-

luña están divididos en dos grupos:
Grupo 1.º Está integrado por el arzobispo de Tarragona, cardenal 

Vidal y Barraquer, el obispo de Urgel, Mons. Guitart, y el administra-
dor apostólico de Solsona, Mons. Comellas. 

56. Doc. 7.17. Fasc. 2/836, pp. 276-278.
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Los tres forman una piña. Se les tilda de catalanistas y los dos 
obispos están siempre unidos al arzobispo.

Grupo 2.º Está integrado por el obispo de Barcelona, Mons. Mira-
lles (que es el que por su ambiente difícil se inclina fuertemente a las 
aspiraciones catalanas), el obispo de Tortosa, Mons. Bilbao, el obispo 
de Gerona, Mons. Vila, el obispo de Lérida, Mons. Irurita, y el obispo de 
Vich, Mons. Perelló.

Estos cinco obispos son más imparciales e independientes de la 
opinión del cardenal metropolitano.

La Sagrada Congregación Consistorial debe instar a los obispos de 
Cataluña a predicar con el ejemplo y la palabra, el amor tanto a la pa-
tria pequeña (lugar de nacimiento), Cataluña, como a la patria grande, 
España, y respetar a los poderes constituidos sin fomentar nuevas for-
mas políticas para Cataluña.

El clero debe mantenerse al margen de la política y cuidar del bien 
espiritual de los feligreses, sean catalanes o castellanos.

En cuanto al estudio del catalán y de las tradiciones catalanas, son 
útiles para el clero, como para el pueblo catalán por sus industrias y 
comercios le es útil conocer la lengua castellana, pero debe eliminarse 
cualquier tendencia exclusivista y separatista.

Además, debe recordarse al cardenal Vidal y Barraquer y a sus 
sufragáneos que, según el CIC, el metropolitano no puede intervenir en 
los asuntos de las diócesis sufragáneas, salvo en los casos previstos en 
el c. 274 del CIC de 1917, por lo que el obispo en su diócesis es quien 
gobierna y es totalmente independiente del metropolitano.

Por eso: 

«El Metropolitano de Tarragona a las obras que querría introducir 
no debe darles el carácter de Provincia eclesiástica, introdúzcalas en su 
diócesis, pero deje en libertad a los obispos sufragáneos de introducir-
las o no en sus respectivas diócesis».

f) Penitenciario mayor

Se dirige al penitenciario mayor57 para que corrija el abuso, que cae 
bajo la competencia de este Sagrado Tribunal, consistente en que «con-
fesores catalanistas imponen a los penitentes confesarse en catalán».

57. Doc. 7.18. Fasc. 2/836, pp. 278-279.
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Este abuso lo califica de incivil y sacrílego, el confesor tiene que 
dar plena libertad al penitente de confesarse en la lengua que prefiera, 
siempre que sea conocida por el confesor.

IV.1.2. Resultado de aplicar dichas resoluciones

Todas estas disposiciones procedentes de los distintos dicasterios 
fueron transmitidas a los ocho obispos de la provincia eclesiástica de 
Cataluña58 para su aplicación, y originaron bastante inquietud.

Las disposiciones sobre la sagrada predicación y el traslado de di-
rectores de órdenes religiosas son las que sufrieron mayor oposición.59

El nuncio, al informar al cardenal Gasparri sobre la situación en 
Cataluña, explica que con ocasión de la muerte de la reina María Cris-
tina, los dos «corifeos del episcopado del Catalanismo,» el arzobispo 
de Tarragona y el obispo de Urgel, acudieron presurosos a Madrid a los 
funerales y, al saludar al cardenal, este le repitió como único remedio a 
la situación de la región «nombrar exclusivamente obispos catalanes».

También le relata la carta recibida del exministro J. Bertrán Musi-
tu sobre la detención del catedrático de la Universidad de Barcelona 
Fernando Valls Taberner, «encendido catalanista», cuando estaba em-
prendiendo viaje hacia Roma para presentar al Santo Padre una queja 
de un grupo de católicos catalanes por las medidas restrictivas adopta-
das por los distintos dicasterios desde Roma. La policía le secuestró los 
documentos que llevaba encima, lo encarceló e inició una instrucción 
contra él.

El Sr. Bertrán pidió su intervención para que lo liberasen (que lo 
consiguió), restituyeran los documentos y para que reivindicase los de-
rechos conculcados, al ser violadas las prerrogativas del Sumo Pontífi-
ce y la libertad de los católicos de comunicarse con la Santa Sede. 

E incluso, el nuncio, recibió una carta anónima sobre el mismo 
tema, en la que le advertían que no debía extrañarle el anonimato, ni 
que «después de lo sucedido hayamos perdido la confianza en Usted, y 
Dios quiera que no acabemos perdiéndola en alguien más elevado…»60

Enterado Primo de Rivera61 de que, en el Boletín Oficial del Obis-
pado de Barcelona de 31.I.1929, aparecía un cuestionario dialogado por 

58. Cfr. Doc. Fasc. 2/836, p. 279.
59. Cfr. Doc. 8.5. Fasc. 4/838, pp. 284-286.
60. Cfr. Doc. 8.5. Fasc. 4/838, pp. 284-286.
61. Cfr. Doc. 8.8. Fasc. 4/838, pp. 288-289.
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preguntas y respuestas bajo el título de «Fórmulas catequísticas sobre 
los deberes del ciudadano cristiano con su patria», en el que se hacían 
las distinciones entre el amor debido a la patria chica (Cataluña) y la 
patria grande (España),62 el presidente, muy disgustado, apeló al carde-
nal Segura, primado de España,63 mediante Real Orden acordada en 
consejo de ministros, para que enmendase la errónea teoría de la exis-
tencia de dos patrias «para los nacidos en el Obispado de Barcelona».

La Santa Sede,64 antes de orientar al cardenal Segura, quiso cono-
cer el parecer del nuncio Tedeschini65 que expuso lo siguiente:

«Dejando de lado que las preguntas y respuestas, a quien no tiene 
experiencia sobre la pasión política que agita Cataluña deben resultar 
incomprensibles y que resultan en cambio explicables para quien la 
conoce, son evidentemente tendenciosas bajo el punto de vista político 
para la educación de las crecientes generaciones españolas de Catalu-
ña. Coincidirá V. Emcia. que con ellas se pide y se afirma algo verda-
deramente extraño e inaudito, porque todos saben que la patria en sen-
tido propio no puede ser más que una, y que cuando se habla 
ordinariamente de dos patrias, el sentido no puede ser que impropio y 
por ello impreciso, el que le es conferido en un lenguaje corriente no lo 
es en un catecismo que debe ser preciso como el dogma…».

«… y no me parece exagerado que el Gobierno se muestre preocu-
pado de que la autoridad eclesiástica en una región como Cataluña en-
señe oficialmente, en nombre de la religión, teorías que dividen y redu-
cen el concepto de patria, haciendo del problema regionalista o mejor 
separatista objeto de burla por la Santa Sede y por su intervención».66 

En agosto de 1929 el nuncio, en un informe reservadísimo, escri-
bió al cardenal Gasparri67 el efecto perverso que habían suscitado en el 

62. Cfr. Doc. 8.9. Fasc. 4/838, pp. 290-292.
63. Cfr. Doc. 8.10. Fasc. 4/838, p. 293.
64. Cfr. Doc. 8.11. Fasc. 4/838, pp. 293-294.
65. Cfr. Doc. 8.12. Fasc. 4/838, pp. 294-295.
66. Acerca de esta opinión expresada por el nuncio Tedeschini, sin embargo, debe recor-

darse que en las directrices dadas por la Sagrada Congregación Consistorial y por la Sagrada 
Congregación del Concilio referentes a la prédica de los obispos y al catecismo sí se mencio-
naban las dos patrias, aunque matizaban –los obispos «con la palabra»– y «se recomienda 
que los párrocos y catequistas expliquen de viva voz los deberes que tenemos hacia la patria 
pequeña y grande».

67. Cfr. Doc. 8.13. Fasc. 1/837, pp. 296-298.
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clero de Barcelona los decretos de las diversas congregaciones sobre el 
catalanismo. 

Según Tedeschini:

«El clero de Barcelona ha escuchado las medidas dictadas por la 
Santa Sede, no como la manifestación de la voluntad genuina del Santo 
Padre y como dirigidas exclusivamente a la tutela de la disciplina ecle-
siástica y del Derecho canónico por fuera y por encima de toda prefe-
rencia política; sino como el resultado de un compromiso político, al 
que se ha inclinado la Santa Sede para complacer al Gobierno actual, 
que, por no haber continuado la tolerancia que hacia los catalanistas 
habían tenido gobiernos precedentes, cuenta infinitos adversarios en 
Cataluña… 

Y respecto al obispo de Barcelona Mons. Miralles, prefiere irritar 
a la Santa Sede antes que irritar al catalanismo que le está encima con 
todos sus tentáculos».

IV. 2. ReLaCIones entRe eL CLeRo y eL DICtaDoR

Inicialmente, las relaciones no pudieron ser más esperanzadoras y 
efusivas, basta observar la descripción en todo momento encomiable 
que hizo el nuncio Tedeschini, de la existencia del Directorio Militar en 
su primer mes de vida y de sus buenas expectativas sobre la cuestión 
propiamente religiosa.68 

Expectativas que se centraban, entre otras materias, en desatascar 
la cuestión de la contribución territorial, que una ley anticoncordataria 
de 1910 impuso a la «Comunidad religiosa para la iglesia, convento y 
huerto anexo». 

El nuncio, en enero de 1924, para que el marqués de Estella tuvie-
se el coraje de suprimir o corregir dicha ley anticoncordataria, que 
venía arrastrándose desde hacía más de 13 años, le recordó cómo había 
sido aprobada:69

«En 1910 al hacerse los “presupuestosˮ en la víspera de su lectura 
en las Cortes, el Ministro canceló las palabras “la Comunidad Reli-

68. Cfr. Doc. 2.9. Fasc. 2/831, pp. 151-154.
69. Cfr. Doc. 3.2. Fasc. 2/831, pp. 157-162.
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giosa” que desde 1845, es decir, desde que se instituyó la contribución 
territorial, se leían entre las varias instituciones que se declaraban 
exentas de tal contribución. El día después se leyeron los presupues-
tos, y nadie notó que se habían olvidado de excluir explícitamente de 
la contribución las Comunidades Religiosas, y de esta manera estas 
empezaron a ser invitadas a pagar en medio de la sorpresa de todos, 
que nunca habían sospechado la redacción y aprobación de una ley 
similar. 

Vuestra Excelencia podrá reparar la grave ofensa hecha a la Iglesia 
y a la Santa Sede volviendo a incluir a la Comunidad Religiosa, en la 
exención, cuando redacte los nuevos “presupuestosˮ».
La solución es sencilla y previendo eventuales dificultades que le 

opondrían altos funcionarios del Ministerio de Hacienda le añadió:

«… que si al Directorio le pareciera conveniente que sean someti-
das a la tasa, aquellas Comunidades que se dedican a industrias lucra-
tivas, por la parte estrictamente industrial, el Directorio sólo tenía que 
tratarlo con la Santa Sede, ante la cual siempre encontrará benevolen-
cia en la justa flexibilidad. Pero cualquiera que sea la decisión del 
Gobierno, poca o mucha, en un sentido o en otro, lo que más recomen-
dé al Presidente es que primero quiera entenderse con la Santa Sede, 
es decir, que reconozca que la materia es concordataria, y que nunca, 
luego nunca «podrá» ser resuelta unilateralmente». 

Al cabo de un mes, en febrero de 1924, el nuncio volvió a solici-
tar audiencia al presidente del Directorio para lamentarse que no hu-
biese resuelto personalmente la cuestión de la exención de la contribu-
ción territorial a favor de la Comunidad Religiosa, sino que la hubiese 
remitido al estudio del Ministerio de Hacienda, lo que le hacía temer 
un nuevo engaño o un retraso hasta las calendas griegas.70 Temores 
que el marqués de Estella disipó con buenos augurios y mucha cor-
dialidad.

En 1925 un sector de la Iglesia, el de los curas rurales, se sentía 
burlado por el Gobierno y estaba muy descontento por la penuria de 
sus emolumentos y la falta de una defensa activa de sus intereses por 
parte de sus prelados ante el Directorio. Disgusto que se advierte en 

70. Cfr. Doc. 3.3. Fasc. 2/831, pp. 162-165.
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estas líneas que un párroco de Novales escribió al nuncio para denun-
ciar dicha situación:71 

«En los Seminarios lamentan que el número de alumnos haya ba-
jado considerablemente. Pero lo más grave es: ¿acaso el que los curas 
rurales no hayan logrado un céntimo de aumento a pesar de tantas 
promesas?; ¿será la estrechez de su ya modesta mesa?; ¿habrá sido tal 
vez la pérdida total de la esperanza, mejor dicho, la absoluta convic-
ción de que el Directorio juega con el clero, se burla de los prelados 
(léase la carta de Primo de Rivera al Primado pidiéndole autorización 
para aumentar el descuento de Culto y Clero) y sale airoso de sus com-
promisos con un “más adelante ,ˮ “luego ,ˮ “en la primera ocasiónˮ? No; 
el clero que hoy se sostiene con pan seco y legumbres, sabrá soportar 
esa pobreza muchos años y se acordará del Portal de Belén y no pondrá 
su esperanza en los hombres sino en Dios.

Un peligro real, inminente y de transcendencia suma consiste en 
que hay en España millares y millares de párrocos rurales y sacerdotes 
que sintiendo el hambre del corazón lleguen a divorciarse, algún día, 
espiritualmente de sus Prelados.

Prueben los señores Obispos con las obras, con sus protestas, con 
las Pastorales colectivas, con las influencias de su alto cargo; prueben 
que se desviven por su clero, por sus sacerdotes necesitados…, porque 
si ese clero no ve algo extraordinario en sus Prelados, malos vientos 
parece que corren…

Si cuando el señor presidente del Directorio, en diferentes ocasio-
nes, ensalzó paladinamente al clero rural atribuyendo a su influencia 
la paz moral y material del pueblo, hubiera ido un grupo de Prelados a 
Madrid a sacar la consecuencia de esas premisas, otra sería ahora la 
situación económica del clero español y otros los afectos de ese mismo 
clero para con sus Prelados.

Porque, para decirlo más claro: el aumento de la dotación del clero 
no está en la voluntad del Directorio, que nunca fue sincera, sino en el 
opportune et importune de los Prelados. Ahí, ahí hay que hacer hinca-
pié –Luchen ellos con todas sus energías mientras nosotros tenemos 
nuestras manos levantadas en alto para que no desmayen.

Convénzanse que no es problema de subsistencias solamente; es 
más hondo: es problema de fe y de Religión».

71. Cfr. Doc. 4.10. Fasc. 1/847, pp. 185-186.
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Mientras tanto, las relaciones entre el Gobierno militar y el carde-
nal Vidal y Barraquer se iban soliviantando: a través del problema de la 
censura al diario católico La Cruz de Tarragona; 72 o porque el general 
Primo de Rivera deseaba, con el beneplácito Vaticano,73 emprender una 
actuación enérgica contra el clero que no secundase sus miras referen-
tes a la política antiseparatista o españolista, y pretendía que el carde-
nal abandonara Tarragona.74 Para ello, con la excusa de evitarle «difi-
cultades y compromisos por pertenecer a la Región catalana» le ofrecía 
otros arzobispados de Zaragoza o de Granada. 

A lo que el cardenal siempre se negó, contestando:

«Se equivocan completamente; no me tientan los ascensos, ni ho-
nores, y es cuestión de honor y prestigio no dejar Tarragona. Sé perfec-
tamente lo que dicen Vds. de mí y cómo se respira y habla en altas es-
feras; se me quiere, sin fundamento, hacer pasar por separatista, 
cuando mis actos y procedimientos demuestran lo contrario, y por esto 
desean Vds. que yo salga de Tarragona; que el Rey o el Presidente me 
expongan claramente hechos concretos y yo contestaré con ingenuidad 
y verán cómo mi actuación ha sido correctísima y me he limitado a 
defender los derechos y libertad de la Iglesia…».

Y como siguieran insistiéndole, replicó:

«No puede ser…, no puedo pedir un cambio, además de lo dicho, 
porque el Ministro de Gracia y Justicia me ofreció Toledo y no quise 
aceptar, considerando que un Prelado de Tarragona, que se disputa la 
Primacía con Toledo, no puede decorosamente, y más siendo de la re-
gión, sentar este mal precedente perjudicando los privilegios de Tarra-
gona, total para ganar en categoría, en honor y en dinero».

El cardenal Vidal y Barraquer75 siempre defendió las prerrogativas 
de la Iglesia ante la autoridad civil de forma tajante, indicándole al go-
bernador militar «que si tenía queja de algún sacerdote le avisara y se 
procedería a lo que en derecho hubiera lugar, pero que no toleraría que 

72. Cfr. Docs. 6.3, 6.4, 6.5, 6.6, y 6.7. Fasc. 3/836, pp. 216-225.
73. Miguel Primo de Rivera no obtuvo nunca el beneplácito de la Santa Sede para deste-

rrar al cardenal Vidal y Barraquer de su sede arzobispal de Tarragona. 
74. Cfr. Doc. 3.6. Fasc. 3/836, pp. 167-169.
75. Cfr. Doc. 3.4. Fasc. 3/837, p. 166.
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la autoridad civil se inmiscuyera en asuntos de la Iglesia y diera órde-
nes sobre los mismos a los sacerdotes, a quienes debía castigar y amo-
nestar el prelado».

Independientemente de la firmeza que pretendía demostrar el car-
denal Vidal y Barraquer, sus movimientos estaban bajo la lupa de la 
desconfianza, como cuando envió en 1927 una carta de despedida al 
nuncio76 porque se iba a Múnich a una visita médica y luego a Roma a 
la visita ad limina. Desplazamientos considerados «dos ingenuos pre-
textos» por coincidir con la anunciada visita solemne de los reyes a 
Tarragona77 y que motivaron comentarios en la prensa y en la propia 
Iglesia de que –¡está claro que el cardenal ha huido!– irritando al ele-
mento civil, a las autoridades y al propio monarca, que le dijo al deán 
de la catedral de Tarragona «que manifestaba su soberano descontento 
al cardenal por no haberlo encontrado en su puesto».

El general Primo de Rivera siempre intentó someter a la autoridad 
eclesiástica a sus propios intereses patrióticos, como muestra la peti-
ción que le formuló al nuncio Tedeschini78 en noviembre de 1927, en la 
que le pide al nuncio que invoque palabras de la Santa Sede dirigidas a 
todas las autoridades eclesiásticas y religiosas para que estas hagan es-
cuchar, en la predicación y la enseñanza, «la unidad nacional de Espa-
ña (cuya palabra del Santo Padre sería a la vez escuchada por los regio-
nalistas separatistas), bendiciendo la España actual, en su unidad 
indisoluble y en su piedad ejemplar». 

En cuanto a la predicación en lengua catalana, con menos rigidez 
que cuando empezó a gobernar, pide que solo se limite el acceso de las 
predicaciones en catalán en las grandes ciudades y que predomine el 
castellano…, que los sacerdotes lo enseñen.

Ante estas exigencias el nuncio aportó la respuesta del obispo de 
Barcelona, al creer que podría servir por su amor hacia la Santa Sede y 
a la patria española. Y añadió, entre otros razonamientos…:

«Es evidente que cuando dos partidos entran en lucha por el pre-
dominio de un elemento tan vital para un pueblo como el idioma, y 
ambos miran no a la justa y honesta satisfacción de los derechos recí-
procos, sino al triunfo de la propia idea política, es imposible encontrar 
una palabra que satisfaga a las dos partes; pero una fórmula que satis-

76. Cfr. Doc. 6.15. Fasc. 3/836, pp. 232-233.
77. Cfr. Doc. 6.16. Fasc. 3/836, pp. 233-236.
78. Cfr. Doc. 6.20. Fasc. 1/833, pp. 240-245.
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faga a las razones de la justicia y de la Iglesia, la Santa Sede no sólo la 
sabrá encontrar, sino que ya la tiene suministrada por la propia Iglesia 
cuando en tiempos no sospechosos lo que se buscaba era el bien de las 
almas.79 De esos beatos tiempos hasta hoy, está claro que algo ha cam-
biado… Pero, a pesar de todos estos cambios, no se puede negar que 
Cataluña tiene, a parte del idioma oficial y nacional, también el idioma 
nativo, familiar, tradicional, al que sería inútil conducirlo al ostracismo».

Ante los dos supuestos acaecidos en 1928: el inicio de la campaña 
a favor del catalanismo en el extranjero80 llevada a cabo por el diario 
católico belga Le Siècle xx; y que una institución perteneciente a la 
Iglesia católica catalogara las revistas catalanas al mismo nivel que las 
revistas italianas o francesas, 81 la respuesta de la Santa Sede82 estuvo 
guiada siempre por la misma preocupación, «que no se la pudiera iden-
tificar con el movimiento catalanista para no empeorar sus relaciones 
con el Gobierno español». 

79. Cfr. Doc. 6.20. Fasc. 1/833, pp. 240-245.
80. Cfr. Doc. 7.6. Fasc. 1/833, pp. 252-253.
81. Cfr. Doc. 7.1. Fasc. 1/833, pp. 245-246.
82. Cfr. Docs. 7.6. y 7.7. Fasc. 1/833, pp. 245-246; Docs. 7.1. y 7.3. Fasc. 1/833, pp. 245-246 

y 249-250.



V. suMario

1. año 1922

1.1. Se inician los documentos del año 1922 con el Informe 
núm. 453, en el que se describe la extrañeza que produjo la audiencia 
privada que el rey Alfonso XIII, a instancias del conde de Romanones 
que le acompañó, concedió a Miguel Unamuno, vicerrector de la Uni-
versidad de Salamanca, pese a no haberse retractado previamente de 
sus palabras incendiarias contra la monarquía. Se advierte que los ele-
mentos de la izquierda liberal están de fiesta, piensan constituir la coa-
lición liberal y su programa ha sido expuesto por el marqués de Alhu-
cemas: libertad de culto, reforma de la enseñanza y del Senado, castigo 
de la riqueza improductiva y reforma del régimen de la propiedad, lo 
que equivale a la expropiación forzosa.

1.2. En el Informe núm. 819 se cumplen los vaticinios y tras dos 
crisis ministeriales, fomentadas entre otras causas por el «Expediente 
Picasso», dimite Sánchez Guerra (conservador) y el rey encarga al mar-
qués de Alhucemas (jefe de la concentración liberal) la formación del 
nuevo Gobierno, entre los que se encuentran Santiago Alba –al que se 
tilda de «reformista y abiertamente hostil a la Iglesia»– y el republica-
no Pedregal, quien por primera vez en España se negó a prestar jura-
mento al rey, solo promesa. El nuncio define al nuevo Gobierno, más 
inclinado «hacia la república que hacia la monarquía, más al ateísmo 
que a la religión, más al socialismo que a la concepción social cristia-
na» y se lamenta de que 

«… no exista en España un partido social ni ninguna organiza-
ción católica social de cierta importancia, si se prescinde de la Confe-
deración agraria. Falta la acción católica y también falta la educación 
política… no sería extraño que la católica España sea el día de maña-
na un parlamento en su gran mayoría ferozmente hostil a la Religión 
cató lica».

Es curioso observar que los vaticinios del nuncio se cumplieron, 
como nos lo demuestra el primer documento del año 1931 (10.1).
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1.3. En el primer encuentro que mantienen el ministro de Estado 
Sr. Alba y el N. A. Tedeschini, según consta en el Informe núm. 826, 
parece que se disipan, en parte, las reticencias del N. A. ante las favo-
rables palabras hacia la religión pronunciadas por el Sr. Alba, si bien 
cabe destacar lo manifestado por este: que él, por su parte, intentará 
conservar la religión católica en su merecida primacía y que no entrará 
en absoluto en cuestiones religiosas «a menos que no se vea obligado 
por eventuales invasiones de la religión en el ámbito político: invasio-
nes de las cuales –según el ministro– no habrían faltado tentativas en 
el pasado».

1.4. En el Informe núm. 830, sobre la reivindicación de los catala-
nistas independentistas de separarse del resto de España –que recuerda a 
la situación actual– el N. A. Tedeschini advierte que:

«Los obispos de Cataluña y el Cardenal Arzobispo de Tarrago-
na… están muy alarmados por el cariz que pueden tomar los aconteci-
mientos y no excluyen que dentro de pocos años la separación comple-
ta de Cataluña de España sea un hecho cumplido. Yo me he preguntado 
si en esta eventualidad es bueno que la Iglesia se ponga o se encuentre 
colocada contra los que serán los líderes del eventual nuevo Estado. 
Por esto a las dos protestas he respondido delicadamente, no entrando 
en el mérito de la cuestión, pero procurando inspirar confianza en la 
Santa Sede. Y a los obispos que me preguntan cómo conducirse, les 
sugiero usar mucha prudencia: mantenerse por encima del movimiento 
y cuando por cualquier motivo sean arrastrados en él, especialmente 
por la enseñanza del catecismo, la predicación, etc., –en la lengua ver-
nácula– intentar atenerse al uso hasta ahora vigente, sin cambiar ni en 
un sentido ni en otro».

1.5. En la Respuesta núm. 11752, del cardenal Gasparri, se eviden-
cia la grave preocupación por la proyectada reforma de la Constitución 
de 1876 sobre la libertad de cultos y la enérgica respuesta dada al conde 
de Romanones por la Santa Sede si se violase el artículo 1º del Concor-
dato de 1851. 

1.6. Ilustrativa de la inquietud que sentía la Iglesia ante la Institución 
Libre de Enseñanza es el Protocolo núm. 369-1922, en el que el Santo 
Oficio no se limitó a incluir en el Índice de libros prohibidos el Curso de 
filosofía del profesor Sanz Boronat, salido de dicha institución; sino que 
también se pidió al N. A. en Madrid su intervención ante el Gobierno es-
pañol para que cesase en sus ayudas económicas a dicha asociación. 
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2. año 1923

2.1. En 1923, llega la inteligente y prudente respuesta del cardenal 
Gasparri, secretario de Estado de Su Santidad, en el Informe núm. 830, 
al indicar al N. A. «que debe mantenerse siempre fuera y por encima de 
la agitadísima cuestión (catalana)». «Por eso a cualquiera… que recurra 
a la Nunciatura, Usted podrá responder que la Nunciatura no dejará de 
llevar a conocimiento del Santo Padre cada pregunta. También será 
bueno evitar dar las gracias en la confianza depositada en la Santa 
Sede para no dar ningún pretexto, por insignificante que fuera, a inter-
pretaciones infundadas».

2.2. En el Informe núm. 850, Tedeschini se lamenta de que las 
condiciones generales de España empeoren cada día, tanto a nivel in-
terno como externo y que el pueblo, apático, haya perdido su fe en el 
Gobierno y en los políticos. Expone los graves problemas que existen y 
minan la situación: Cataluña independiente, rebeliones en Marruecos, 
corrupción en el ejército, referéndum sobre monarquía o república, 
comportamiento errátil del rey…

2.3. Tedeschini, en el Informe núm. 982, en respuesta a las indi-
caciones sugeridas en el Protocolo núm. 369-1922, nos descubre los 
orígenes de la Institución Libre de Enseñanza, su forma sibilina de 
actuar, la financiación opaca que recibe del erario público desde 
1907, los efectos que produce en la sociedad civil y política; e indica 
la actuación seguida por la Nunciatura y sus futuras propuestas al 
res pecto.

2.4. La reseña histórica de la actuación de la Institución Libre de 
Enseñanza parte de 1876, cuando fue fundada como asociación peda-
gógica y cultural, «completamente ajena a todo espíritu e interés de 
comunión religiosa, escuela filosófica o partido político». (Art. 15 de 
sus estatutos). A pesar de ello, en la reseña se destaca que «su irreligio-
sidad es evidente, aunque matizada en la mayor parte de sus miembros 
por una innegable animosidad contra la Iglesia católica». Su finalidad 
era extirpar de la conciencia española las manifestaciones cristianas y 
sustituirlas por normas racionalistas en todos los ámbitos: intelectual, 
legal, moral e incluso en el trato humano. Para ello, describe los medios 
utilizados, los recursos económicos percibidos, los centros creados y 
las personas influyentes que han participado. Finalmente se da la com-
posición de miembros que constituyen la Junta para Ampliación de Es-
tudios e Investigaciones Científicas. (Entre los que figuran algunas de 
las mentes españolas más preclaras).
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2.5. En mayo de 1923, hay una carta del N. A. dirigida al cardenal 
Gasparri en cuyo lateral izquierdo, escrito a mano, consta «Non inviato 
più perché passato il tempo», en la que denuncia la vergonzosa corrup-
ción y coacción ejercida sobre los electores por el Gobierno y el partido 
liberal-conservador en las elecciones generales de diputados al Parla-
mento del 29 de abril de 1923; así como la burla de Indalecio Prieto ante 
los Tribunales de Madrid, al haber sido elegido diputado por Bilbao y 
gozar de inmunidad parlamentaria, pese a estar incurso en proceso por 
lesa majestad. También describe la anarquía de Barcelona, la inseguri-
dad del trono, el cáncer marroquí, el ansia de sangre del pueblo por las 
responsabilidades militares, civiles y políticas… Así como la paradoja, 
de que los diputados electos deberán arrodillarse para hacer su juramen-
to o promesa de fidelidad a la Constitución y al rey ante el republicano 
y ateo don Melquíades Álvarez, del que escucharán decir: «Si así lo hi-
ciereis, Dios os lo premie, y si no, os lo demande».

2.6. En el Informe núm. 1025, Tedeschini, tras hacer una aguda 
disección del discurso leído por el rey en la inauguración de las nuevas 
Cortes y redactado por el ministro de la Guerra Alcalá Zamora, augura 
un breve y nefasto porvenir al nuevo Gobierno: por la irresoluta cues-
tión gangrenosa de Marruecos, por la crispadísima situación de Barce-
lona, con atentados casi diarios, por la oposición irreconciliable entre 
los ministros de Estado y de la Guerra…

2.7. El N. A., en el Informe núm. 1070, da traslado al Card. Gasparri 
de las quejas por los daños y graves repercusiones políticas ocasionadas 
por la excomunión lanzada por el obispo de Vitoria, Mons. Eijo, contra el 
gerente y el director del periódico Euzkadi. Quejas formuladas por una re-
presentación del consejo Supremo de la Comunión Nacionalista Vasca para 
que la Nunciatura las eleve a la Santa Sede con la finalidad de que: «La 
Santa Sede se digne remediar para el futuro el daño que esta o similares 
situaciones causa a nuestra única patria Euzkadi y al patriotismo vasco».

2.8. El Informe núm. 1161, escrito por Mons. Antonio Guerinoni, 
auditor destinado a la Nunciatura Apostólica en Madrid, explica las 
causas y acontecimientos que motivaron: el trágico final del Gobierno 
presidido por García Prieto, marqués de Alhucemas; el estado de gue-
rra en Cataluña, Aragón y Castilla la Vieja; el levantamiento militar, la 
constitución del Directorio Militar, las medidas adoptadas por este; la 
benevolencia del pueblo hacia el cambio y su hastío de la política y los 
políticos, comisiones y Gobiernos anteriores, que bajo el nombre de 
España dilapidaron el dinero público, se enriquecieron fraudulenta-
mente y nunca resolvieron nada. 
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Guerinoni recoge dos advertencias que parecen premonitorias: 
una suya, «que la divina providencia vele sobre esta nación que está 
atravesando una crisis muy grave, que parece decidirá su futuro», y 
otra pronunciada por Romanones: «La monarquía, procure no ligar su 
causa al movimiento, porque en tal caso, el fracaso de este conllevará 
el irreparable fin de aquella». 

2.9. Posiblemente uno de los informes más impactantes sea el del 
núm. 1174, escrito el 14 de octubre de 1923 por el N. A. en Madrid, 
Federico Tedeschini y dirigido al cardenal Gasparri, secretario de Esta-
do de Su Santidad el Papa Pío XI. En él explica la situación de España 
tras un mes de existencia del nuevo Directorio Militar, presidido por el 
general Primo de Rivera, marqués de Estella. Es tal la descomposición 
de la sociedad española de aquella época que nos ofrece el relato del 
nuncio y que el Directorio Militar trató de regenerar –sin conseguirlo, 
como es sabido– que cuando observamos nuestra realidad actual, con 
el goteo incesante de individuos y representantes públicos que llevados 
por la codicia y la corrupción son condenados tras largos procesos ju-
diciales, no podemos dejar de mirar al pasado y ver cuánto nos falta 
todavía para llegar a un comportamiento ético y moral de ciudadanos y 
dirigentes del que nos sintamos satisfechos. 

3. año 1924

3.1. Después de cuatro meses de Directorio Militar, el N. A. envía 
el Informe núm. 1291, en el que tras elogiar la resolución y energía 
inicial con que el Directorio Militar acometió la obra purificadora y 
reconstructiva, lamenta que posteriormente comenzase a mostrarse 
indeciso, desorientado y débil. Tedeschini apunta que, pese a tener la 
asistencia del pueblo y de la opinión pública –impera la censura pre-
ventiva–, las críticas de los políticos fallidos, junto con los civiles des-
poseídos de sus cargos y privilegios y las fricciones entre los distintos 
cuerpos del ejército, así como el desacuerdo sobre la aplicación o no 
de las sentencias del Tribunal Supremo del Ejército, llevaron al mar-
qués de Estella a desear poner de nuevo la cosa pública en manos de 
los políticos.

3.2. En el Informe núm. 1327, Tedeschini, tras el coloquio mante-
nido con el presidente del Directorio Militar, Miguel Primo de Rivera, 
comenta sus optimistas impresiones sobre los diversos temas tratados: 
a) que el Gobierno ha dado marcha atrás en torno a la cuestión catalana 



LA «CUESTIÓN CATALANA» (1922-1932) SEGÚN EL ARCHIVO SECRETO VATICANO72

y ha desistido de aplicar las medidas de rigor. Según el presidente, el 
Directorio no condena el catalán, «como no condena el gallego, ni el 
vascuence, sino que condena el separatismo y los abusos producidos»; 
b) que tras explicarle el origen de la anticoncordataria Ley de 1910 que 
impuso la «Contribución Territorial a la Comunidad Religiosa para la 
iglesia, convento y huerto anexo», confía se modifique la Ley y se re-
suelva positivamente para la Santa Sede; c) que a propósito del Concor-
dato de 1851, «el presidente, ciertamente inspirado desde lo más alto, 
ha tenido la idea de constituir una comisión de obispos y sacerdotes 
que tenga la misión de proponer a la Corona, o sea al Gobierno, el nom-
bre de aquellos eclesiásticos que se consideren más aptos… de nombra-
miento y de presentación real» (patronato regio); d) disquisiciones 
sobre la presentación de auditores de la Rota de la Nunciatura de Ma-
drid y de la provisión de diócesis vacantes; e) y, por último, que el pre-
sidente, en el supuesto de que España reconociese al Gobierno soviéti-
co, intentaría cumplir con los deseos de la Santa Sede.

3.3. Al cabo de un mes de dicho coloquio, según consta en el In-
forme núm. 1375, como la situación continuaba en statu quo –palabras 
favorables, pero no hechos– el nuncio apostólico solicitó y obtuvo una 
nueva audiencia con el marqués de Estella, «que se desarrolló con 
mucha cordialidad» (según el N. A.), para recordarle y hablar de nuevo 
de la provisión de obispos; del nombramiento de auditores de la Rota 
de Madrid y de la exención de la contribución territorial a favor de la 
Comunidad religiosa.

Conversaciones sobre dichos temas que son interesantísimas para 
conocer los verdaderos hilos por los que transcurrían los intereses dis-
pares de ambas partes: Gobierno y Santa Sede.

3.4. En la carta reservada del cardenal Vidal y Barraquer al nun-
cio apostólico en Madrid, descuella el rigor con que la autoridad reli-
giosa defiende su autonomía y no intrusión de la autoridad civil en su 
ámbito eclesiástico.

3.5. A continuación hay cuatro cartas reservadas del cardenal 
Vidal y Barraquer, arzobispo de la archidiócesis de Tarragona, a Fede-
rico Tedeschini, nuncio apostólico en Madrid.

3.6. Las dos primeras cartas versan sobre el deseo del Gobierno de 
que el Card. Vidal y Barraquer abandone Cataluña –porque se le consi-
dera catalanista separatista–, para lo cual se le ofrece la archidiócesis 
de Zaragoza o de Granada. Resalta, la sutileza usada por el Gobierno 
para decírselo y la defensa sin paliativos que hace el cardenal Vidal y 
Barraquer para quedarse.
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3.7. Las dos cartas siguientes se refieren a los informes proporciona-
dos por el Card. Vidal y Barraquer al nuncio relativos a dos graves asun-
tos: el de la carta de 3 de abril de 1924 referente al asunto de Vich.

3.8. El de la carta de 7 de abril de 1924 referente al asunto de 
Barcelona.

3.9. El nuncio envía una carta al Card. Vidal y Barraquer de acuse 
de recibo de las dos cartas anteriores.

3.10. La «Relación de los hechos ocurridos el día 11 de septiembre 
de 1924, en la Iglesia de los Santos Justo y Pastor de Barcelona», firma-
da por presidente y secretario de la Lliga Espiritual de la Mare de Deu 
de Montserrat, narra como, pese a las diversas medidas preventivas que 
se adoptaron para evitar todo motivo de suspicacia por parte de la auto-
ridad gubernativa en la celebración de la Diada («Los funerales en su-
fragio de las almas de los que murieron defendiendo Barcelona contra 
el asalto de las tropas del rey Felipe V, en el año 1714»), la policía acor-
donó la iglesia de San Justo impidiendo su acceso e, incluso, apresó al 
sexagenario arquitecto Gaudí, que insistía en entrar alegando su condi-
ción de fiel católico.

4. año 1925

4.1. En la carta reservada del Card. Vidal y Barraquer al nuncio, el 
Card. aboga para que se le reconozcan los méritos al Dr. Gomá y se le 
otorgue sin más tardanza la distinción que le corresponde. Así mismo 
se queja del cabildo, de las monjas de Montesión y del apoyo escanda-
loso de algunos sacerdotes.

4.2. En la correspondencia reservada y personal Núm. 1846, cru-
zada entre el N. A. Federico Tedeschini y el Card. Vidal y Barraquer, 
arzobispo de Tarragona, se refleja la tensión existente entre ambos: por 
el excesivo poder que le atribuye el cardenal al N. A. en el nombra-
miento de cargos eclesiásticos y por el velado reproche que le formula 
el cardenal, al hacerse eco de que una gran parte de fieles creen que el 
nuncio no defiende sus derechos como cristianos ni delante del Gobier-
no ni delante de la Santa Sede. Tedeschini lamenta que no se tengan en 
cuenta cuestiones resueltas, importantes para Cataluña, como la con-
flictiva promoción del obispo de Vich al arzobispado de Zaragoza; o la 
postura inamovible de la Iglesia respecto a la práctica de la lengua ca-
talana, pese a las fuertes presiones recibidas por autoridades civiles y 
militares. 
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4.3. La copia de la carta enviada por Miguel Primo de Rivera al 
Card. arzobispo de Tarragona, tiene por objeto amonestarle severamen-
te por no combatir de forma activa y drástica el uso del catalán en los 
actos públicos. El motivo desencadenante fue la queja de que solo se 
usó el catalán, aparte del latín, en la apertura del curso académico 
1925-26 en el Seminario Pontificio de Tarragona, al que asistió el coro-
nel del Regimiento de Almansa, en representación del gobernador mi-
litar de Tarragona. La decisión futura adoptada por ambas autoridades 
militares en conformidad con el presidente del Directorio Militar fue 
que «en cuantas ocasiones semejantes se use exclusivamente el idioma 
catalán, el representante de su autoridad se retire en el acto».

4.4. Copia de la carta que fue remitida por Miguel Primo de Rive-
ra al nuncio de Su Santidad, «en vista de la tibieza con que –el Card. 
arzobispo de Tarragona– atiende en la Sede de su Gobierno, al sosteni-
miento de los sentimientos de amor a España».

4.5. Diez días más tarde el nuncio Tedeschini, en la carta núm. 2071, 
le comunicaba al Card. Vidal y Barraquer que, tras visitar al marqués 
de Estella y mostrarle la inconsistencia de la denuncia, se había solu-
cionado felizmente el incidente, que también había sido aclarado ante 
Su Majestad el rey.

4.6. En el Informe núm. 2077, sobre el grave incidente del Gobier-
no con el cardenal arzobispo de Tarragona, que Tedeschini envía al 
Card. Gasparri con el ruego de comunicarlo a la Santa Sede, considera 
que la carta que el marqués de Estella escribió al Card. Vidal y Barra-
quer, «más que una carta de un Presidente de un Gobierno a un Prínci-
pe de la Iglesia, parece un lavado de cerebro de un teniente a un cabo 
indisciplinado». Como si un cardenal fuese un funcionario del Gobier-
no al que se le puede amonestar y amenazar severísimamente, por no 
haber protestado al uso del catalán, además del latín, en el acto solem-
ne de inauguración del curso académico del Seminario de Tarragona. 
Finalmente, tras un proceso informativo se demostró que, como en los 
años anteriores, se había usado exclusivamente el latín y el equívoco 
fue debido a la ignorancia del mismo por parte del gobernador militar 
de Tarragona y de los militares asistentes. 

4.7. El 12 de noviembre de 1925, el nuncio agradece al Card. Vidal 
y Barraquer el envío de la copia del expediente finalizado del mencio-
nado proceso informativo sobre la inauguración en el seminario y la 
correspondencia mantenida con el capitán general por el encarcela-
miento de los padres Bolos y Pijoan, ambos de la Compañía de Jesús. 
Tedeschini, a su vez, le advierte que el Padre Santo, a través de la em-
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bajada de España, ha hecho llegar la debida protesta al Gobierno de Su 
Majestad Católica por la violación del fuero eclesiástico y de la sagrada 
dignidad sacerdotal y religiosa.

4.8. El Card. Vidal y Barraquer, después de dejar pasar 13 días 
desde que recibió la carta núm. 2071 del N. A. y esperar infructuosa-
mente algún tipo de disculpa por parte del presidente del Directorio, 
del capitán general o del gobernador Militar, expone cinco razones por 
las que no estima decoroso que la cosa quede así. Considera que se le 
debe una reparación escrita, que exigirá, salvo que la Santa Sede no lo 
estime oportuno. Mientras tanto, «se excusará de recibir y tratar con el 
presidente del Directorio, capitán general y gobernador Militar, a no 
ser que sean asuntos exclusivamente oficiales y por escrito». También 
lamenta que se le comunicase el incidente al rey, por su apoyo al Direc-
torio. En la misma carta, dos días más tarde, escribe de su puño y letra:

«Conviene que los Superiores Generales y Provinciales de las Ór-
denes Religiosas no sean muy condescendientes con los deseos de la 
autoridad civil respecto a los cambios de residencia de sus súbditos, sin 
apreciar ellos por sí mismos la verdad de los motivos alegados, de lo 
contrario se abdica de la jurisdicción y régimen».

4.9. El secretario de Estado de Su Santidad, Card. Gasparri, en 
respuesta al Informe núm. 2077 sobre el incidente del Gobierno con el 
cardenal arzobispo de Tarragona, felicita al N. A. por su habilidad y 
rapidez en esclarecer el asunto y que el Gobierno haya reconocido su 
gravísimo agravio al haber tratado de forma tan indecorosa a un obispo 
y cardenal de la Santa Iglesia.

4.10. Son varias las cartas de párrocos rurales quejándose de las 
estrecheces económicas en las que desempeñan su ministerio, que to-
davía se ven más agravadas cuando su obispo les hace la visita corres-
pondiente y deben agasajarle a su costa. La carta escogida es la de un 
párroco rural de Novales, provincia de Santander, dirigida al nuncio de 
Su Santidad, donde denuncia la falta de contacto de las altas instancias 
eclesiásticas con el clero rural. La falta de empatía de obispos y prela-
dos por las necesidades acuciantes que padecen párrocos rurales y sa-
cerdotes, a los que no se les ha aumentado ni un céntimo su paga desde 
hace años. De ahí que denuncie, ante la convicción de que el Directorio 
juega con el clero y se burla de los prelados –«(léase la carta de Primo 
de Rivera al primado pidiéndole autorización para aumentar el des-
cuento de Culto y clero) y sale airoso de sus compromisos con un “más 
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adelante ,ˮ “luego ,ˮ “en la primera ocasión?ˮ»– que si estos no hacen 
una defensa activa y constante de sus intereses económicos «existirá 
un divorcio espiritual con los prelados y el problema no será únicamen-
te de subsistencias, sino de fe y de religión».

4.11. Otra muestra de las delicadas relaciones existentes entre las 
autoridades gubernativas y los centros tildados de catalanistas es la 
carta que el abad del monasterio de Montserrat, Antonio M.ª Marcet, 
escribió al N. A. para informarle de las sucesivas denuncias hasta lle-
gar al Ministerio de Gobernación, que se habían presentado contra la 
propaganda escrita en catalán y francés de la obra del Padre Suñol In-
troducció a la Paleografía Musical Gregoriana por estar escrita en 
catalán y citar la notación musical visigótica, sin añadirle el calificativo 
española.

5. año 1926

5.1. Bajo el titular «Amenazas contra el Card. Vidal para que se 
decida a salir de Cataluña. Marzo 1926» existe un documento anónimo 
reservadísimo, de fecha 26-2-1926, que contiene: maquinaciones per-
versas y asesinas para librarse del Card. Vidal y Barraquer; maniobras 
engañosas en la celebración del Te Deum en homenaje a la hazaña de la 
llegada de los aviadores españoles (hermano de Franco) a Buenos 
Aires; e, incluso, dudas sobre la hombría del presidente del Directorio 
Miguel Primo de Rivera.

5.2. A continuación está la carta del Card. Vidal y Barraquer diri-
gida al N. A. Federico Tedeschini, con la que acompañó al anterior 
documento anónimo sobre amenazas y relación del Te Deum, que aun-
que esté fechada a 23 de febrero de 1926, debajo se añadió escrito a 
mano la misma fecha del documento anterior (26 febrero). En dicha 
carta, el cardenal manifiesta su total confianza en la persona que le ha 
contado lo que acordaron en su entrevista el capitán general y el gober-
nador Civil de Tarragona; y, pese a las amenazas convenidas, reitera su 
voluntad de cumplir con su deber y permanecer en su estimada archi-
diócesis.

5.3. Bajo el título «Catalanismo» se especifican las tres opciones o 
medidas que el Gobierno desea que la Santa Sede adopte contra el car-
denal Vidal y Barraquer, arzobispo de Tarragona: 1.ª Que sea transferi-
do a Burgos; 2.ª Que sea llamado a Roma; 3.ª Que la Santa Sede le envíe 
una carta…
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5.4. La primera opción es solicitada encarecidamente por Miguel 
Primo de Rivera a través de la carta que escribe al nuncio, al enterar-
se de la providencial muerte del cardenal Benlloch y quedar vacante 
la sede metropolitana de Burgos. Pese a exponer su admiración, res-
peto y afecto por el cardenal Vidal, el presidente del Directorio en-
tiende que: su origen catalán, amistad personal y parentesco con sig-
nificados políticos catalanistas es fuente de constantes discusiones, 
reticencias y suspicacias por parte de las autoridades públicas, que 
tienen que velar «por la extirpación de las malas doctrinas antipatrió-
ticas» y que le atribuyen al prelado un carácter obstruccionista. Por 
ello, para apaciguar Cataluña y evitar el pecado del poder público que 
desconfía o vigila al prelado tarraconense, «pide de rodillas a la Nun-
ciatura y a la Santa Sede que accedan al traslado del cardenal Vidal a 
la archidiócesis de Burgos y, al prelado nombrado para Burgos, el 
obispo de Coria, a Cataluña». 

5.5. Tres semanas más tarde, Miguel de Estella, profundamente 
dolido por la negativa de Su Santidad al cambio solicitado, escribe de 
nuevo al N. A. para que recapaciten y modifiquen su resolución. Se 
lamenta de la falta de reciprocidad de la Iglesia, a la que el Gobierno 
«está propicio a favorecer» en materia tributaria de las casas religiosas, 
aumento de haberes al clero, Santa Bula… Y enfatiza lo importante 
que es para el Gobierno que este asunto «no signifique un nuevo triun-
fo del catalanismo, tan mimado en Roma», ya que podría originar una 
situación muy grave entre la Santa Sede y el Gobierno.

5.6. El secretario de Estado de Su Santidad, cardenal Gasparri, 
contesta en junio con la carta núm. 1341/26 dirigida al N. A. Tedeschi-
ni, en la que le transmite la respuesta negativa que le ha dado el Santo 
Padre a la petición de cambio de prelados formulada por el marqués de 
Estella y los motivos alegados para ello.

5.7. En vista del fracaso de la primera opción, el 7 de agosto se 
publica en la prensa la segunda opción, según la cual «el cardenal Vidal 
y Barraquer ocupará un alto cargo en la curia romana». «En tal caso 
pasaría a regir el arzobispado de Tarragona el actual obispo de Coria, 
doctor Segura».

5.8. En el Informe núm. 2354, que el Encargado de Asuntos de la 
Santa Sede Antonio Guerinoni remite al cardenal Gasparri, se habla de 
la tercera opción: «Que la Santa Sede le envíe una carta…». Y como 
todo es ficticio, la situación resulta desatinada. Según Guerinoni, el 
embajador de España en Roma marqués de Magaz, con una recomen-
dación especial escrita por S. M. el rey, debía intentar las tres opciones 



LA «CUESTIÓN CATALANA» (1922-1932) SEGÚN EL ARCHIVO SECRETO VATICANO78

anteriormente mencionadas. Ante el fracaso de las dos primeras, la 
Santa Sede debía escribir una carta al cardenal de Tarragona: contra la 
predicación en catalán, contra la acción separatista del clero y para que 
él se librase de algunos elementos separatistas «que le rodean y abusan 
de su nombre y autoridad». 

Ante la no aceptación por parte del secretario de Estado de Su 
Santidad, la Santa Sede pidió «que se adujeran hechos concretos que 
probaran la culpabilidad del cardenal Vidal», a lo que el embajador, 
de acuerdo con el Gobierno, respondió que era justo eso lo que que-
rían evitar y rogaba «se quitara buenamente al cardenal de en medio, 
porque tal proceso ofendería su prestigio y honor del que el Gobierno 
tiene un alto concepto». El embajador estaba seguro de que la Santa 
Sede había escrito la carta y así lo comunicó oficialmente al Gobier-
no. Ante la tardanza de la carta, el embajador le preguntó directa-
mente al Santo Padre por ella, que le negó se hubiera escrito. Debido 
a su insistencia y quejas por haberlo comunicado ya oficialmente, Su 
Santidad le respondió: «El Papa no miente; no haga nada». Respuesta 
que el embajador Magaz interpretó que escribiría y así lo refirió al 
Gobierno, hasta que este se enteró, con gran disgusto, por el propio 
Guerinoni, de que la tal carta nunca se había escrito. Por lo que «el 
ministro de Estado suplicaba se informase de todo ello al cardenal 
Gasparri y esperaba que la Santa Sede encontrase una solución satis-
factoria para todos». Finaliza el Informe con las observaciones de ca-
rácter privado que le hace el Encargado de Asuntos de la Santa Sede 
al ministro de Estado y las réplicas de este de que «el Gobierno está 
decidido de que no hay motivo para que se predique en catalán por-
que todos entienden el castellano».

5.9. Ante esta situación anómala, el Card. Vidal y Barraquer envía 
un Saluda al N. A. Tedeschini para anunciarle que le remite copia de la 
reciente relación enviada a la Santa Sede.

5.10. En la copia de la extensa relación enviada a la Santa Sede por 
el Card. arzobispo de Tarragona, sobre los hechos acaecidos con las 
diversas autoridades gubernativas desde el 24 de mayo hasta el 26 de 
agosto de 1926, podemos encontrar algunas perlas como estas dichas 
por el presidente del consejo de ministros:

«No es cosa de que nosotros consagremos España al Sagrado Co-
razón, hagamos cuanto podamos para la Religión y para el clero, y 
Roma no nos apoye decididamente; queremos que Roma se decida 
francamente por nosotros, o por Cataluña y, si no quiere apoyarnos, 
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daremos los pasaportes al nuncio y nos iremos a la constitución de una 
Iglesia Nacional».

O:

«Ya que no quiere salir de Tarragona, véngase con nosotros y ayú-
denos V. con entusiasmo y calor. Los antiguos políticos de aquí están 
desprestigiados y nadie hace caso de ellos; el pueblo reacciona y aplau-
de la bandera y la marcha real. Si una persona del prestigio de V. hicie-
ra propaganda en favor nuestro, ganaríamos mucho terreno ante el pue-
blo. No sería lo que pido hacer política, sino patriotismo».

A lo que el Card. arzobispo le respondió:

«No puedo, Sr. Presidente, ni hacer, ni tan sólo parecer que hago 
política y el mejor modo de ayudar al rey y al Gobierno es actuar en 
este sentido. El prestigio que V. me atribuye no es mío, es para la Igle-
sia, y lo perdería completamente actuando como funcionario del Esta-
do».

Junto a la relación se adjuntan una serie de copias de documentos 
que a continuación se indican.

5.11. Copia nº 1 relativa a la enseñanza del catecismo, contenida 
en una circular de un delegado gubernativo de Barcelona de 5 de febre-
ro de 1926: tanto en las escuelas nacionales como particulares es obli-
gatorio el uso exclusivo del idioma nacional, «cesando la tolerancia que 
hasta el presente había en el empleo del catalán en la doctrina y en el 
rezo, los que se practicarán desde ahora en el idioma nacional, así como 
toda clase de canciones o recitados».

5.12. Copia nº 2 de la carta de un párroco. En la escuela de niños 
de Roda de Bará, el delegado gubernativo de Vendrell preguntó al 
maestro cómo enseñaba el catecismo el cura párroco. Respondió que 
en catalán y dijo «que mandaría al Sr. Alcalde para que dijera que debía 
hacerlo en castellano, como se supone en el Catecismo de la Iglesia». 
Esta orden fue cumplida. «Los maestros o no enseñan catecismo por la 
dificultad y el contrasentido de hacerlo en castellano y si lo hacen es 
sin fruto ni eficacia».

5.13. Copia nº 3 de las preguntas formuladas por un maestro de 
Lérida y recogidas por la prensa. El art. 87 de la Ley de Instrucción 
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Pública de 9 de septiembre de 1857 dice: «La Doctrina cristiana se es-
tudiará por el Catecismo que señale el prelado de la diócesis». En el 
obispado de Solsona está escrito en catalán y el uso de este idioma está 
prohibido en las escuelas. «¿Cómo debo proceder? ¿Buscaré otro cate-
cismo español? Pues habré faltado a la Ley, y además, la doctrina se 
explica en la Iglesia en idioma regional. ¿Se debe hacer excepción de 
esa materia?…»

5.14. Copia nº 4 de la carta enviada por el Card. Vidal y Barraquer 
a S. M. el rey D. Alfonso XIII, dándole los parabienes por las distincio-
nes otorgadas a S. M. por las universidades de Francia e Inglaterra, así 
como la satisfacción de haberse podido descubrir a tiempo el horrendo 
crimen que se intentaba perpetrar contra Su Majestad. 

5.15. Copia nº 5 de la carta enviada por el Card. Vidal y Barraquer 
al marqués de Torres, secretario particular de S. M. el rey, donde le 
indica con toda reserva «que las molestias que me causan las personas 
que V. sabe y de quienes hablamos, llegan ya a lo inconcebible».

5.16. Copias nº 4 y nº 5 de las correspondientes contestaciones 
dadas por S. M el rey D. Alfonso XIII y su secretario particular a las 
respectivas cartas enviadas por el Card. arzobispo de Tarragona. El 
monarca se siente complacido «por ver en los homenajes recibidos (en 
el extranjero) un tributo de afecto y de creciente simpatía a nuestra 
amada España»; y su secretario particular, marqués de Torres, reco-
mienda al cardenal se entreviste personalmente con el presidente del 
consejo, general Primo de Rivera, para disiparle sus dudas y conven-
cerle de que está en su ánimo «procurar cada día con mayor entusias-
mo laborar por las causas santas de la religión y de nuestra amada Es-
paña».

5.17. Copia nº 6 de la carta enviada por el Card. Vidal y Barraquer 
al presidente del consejo de ministros al saber el delito frustrado que 
intentaba cometerse contra Miguel Primo de Rivera.

5.18. En respuesta al Informe núm. 2354 del Encargado de Asun-
tos de la Santa Sede en Madrid, Mons. Guerinoni, el Card. Gasparri le 
escribe la carta núm. 2049/26, en cuya primera parte le felicita por 
haber transmitido bien las razones de la Santa Sede que excluyen el 
traslado del Card. Vidal y Barraquer a Burgos y le advierte que, tal vez, 
se ha mostrado sumiso en cuanto a la segunda propuesta del Gobierno 
de hacer llamar al Card. a Roma y que: «En todo caso = aunque las 
acusaciones del Gobierno resultaran fundadas = nunca será apropiado 
hablar de castigo». En la segunda parte de la carta le relata la sucesión 
de hechos que acontecieron en torno a la carta para el Card. Vidal, pro-
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metida por el Card. Gasparri al embajador de España Sr. Magaz y luego 
nunca enviada, para que después Guerinoni, con conocimiento de 
causa, sea capaz de mantener las oportunas discusiones.

6. año 1927

6.1. El Card. Vidal escribe una carta reservada al N. A. denun-
ciando el escándalo contra su persona que se intenta a través de una 
denuncia que presentaron en 1922 los hermanos Pou de Foxá y que está 
pendiente de resolución por la Santa Sede. Considera que la finalidad 
que se persigue es hacerle salir de la sede arzobispal tarraconense pero 
él reitera que ni puede ni quiere dejar la diócesis, porque sería una co-
bardía y una indignidad.

6.2. Se adjunta como Doc. A un escrito sobre el Sr. D. Tomás de 
A. Pou de Foxá, en el que se relatan las vicisitudes que pasó para en-
contrar un procurador de Tarragona que quisiese representarle en la 
querella criminal que quería interponer contra el Sr. Elías, hasta que 
consiguió uno de turno de oficio que aceptó, el Sr. Martí; y todos los 
pasos que este ha dado, junto con sus hermanos, para molestar al Sr. 
Elías y desacreditar al cardenal. Descrédito en el que figura están inte-
resados el gobernador civil Sr. Soler, el capitán general Sr. Barrera, el 
vicepresidente Martínez Anido y el presidente del Gobierno, que le dis-
pensa su apoyo y protección al Sr. Pou por considerarlo el «hombre que 
necesitaba para reventar al cardenal» y conseguir «por medio de una 
campaña artificial un aparente descrédito y escándalo que logre cansar 
al cardenal e impresionar a la Santa Sede».

6.3. La larga relación sobre las multas y suspensiones impuestas al 
diario católico La Cruz de Tarragona, cuya existencia procedía del año 
1901, refleja las dificultades habidas por la prensa desde 1923, durante la 
dictadura de Miguel Primo de Rivera, debido a la previa censura –ejerci-
da primero por la autoridad militar y después por la autoridad civil– que 
debía examinar todos los artículos antes de su publicación para que no 
hubiese ninguna frase contraria a la actuación del Directorio.

6.4. J. Rivera Rovira, en representación de la Federación de la 
Prensa de España, presentó un escrito de súplica ante el ministro de la 
Gobernación para que condonase la multa impuesta al periódico La 
Cruz por el gobernador civil de Tarragona y para que la censura de 
prensa pueda efectuarse en horas hábiles de la noche que no perjudique 
o retrase los periódicos de la mañana. 
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6.5. En la instancia elevada al Sr. gobernador de Tarragona, por el 
consejo directivo de la Asociación de la Prensa de Tarragona, se le 
ruega que para evitar incertidumbres futuras ordene que la censura se 
ejerza en el centro oficial (edificio del Gobierno civil) –para no tener 
que buscar al censor en el teatro, cine, fonda o casa– y que abarque la 
composición total de los diarios, para que no existan desigualdades ni 
incertidumbres.

6.6. El consejo directivo de la Asociación de la Prensa de Tarrago-
na también acudió al presidente del consejo de ministros, para exponer-
le los hechos relacionados con la censura y someterlos a su considera-
ción. Como, por ejemplo, que el gobernador civil de Tarragona 
manifestó que «la Censura no podía establecerse con carácter perma-
nente por no disponer de suficiente personal y que por lo tanto esta 
terminaría a las nueve de la noche». Se propuso que se prolongara hasta 
las doce de la noche… Finalmente el gobernador ordenó que «la Cen-
sura terminase para La Cruz a las nueve de la noche, y que los demás 
podían continuar como antes cerrando la edición a las dos de la madru-
gada, dando con esto por contestada la instancia presentada por la Aso-
ciación». Ante estos hechos y los perjuicios que se irrogan para La 
Cruz, le suplicaban: ampliase para esta la censura hasta las dos de la 
madrugada, o en su defecto se les garantizase que no se les sancionaría 
por no someter a la censura las últimas galeradas.

6.7. La carta que el gobernador civil de la provincia de Tarragona, 
Sr. Soler, escribe al vicepresidente del Gobierno, general Martínez 
Anido para ponerle en antecedentes de todo lo relativo al periódico La 
Cruz rezuma desconfianza hacia el periódico y su dirección desde las 
primeras líneas, cuando le dice:

«En primer lugar La Cruz es periódico dependiente del Cardenal, 
en todos cuantos aspectos un periódico puede depender. Con esto hago 
caso omiso de hacerte resaltar qué clase de política hace y cuáles son 
sus procedimientos. Sentada esta base paso a detallar el génesis del 
asunto en cuestión».

Asunto con el que estima fue muy considerado y benevolente.
6.8. También debió estimarlo así el vicepresidente Severiano Mar-

tínez Anido, cuando al remitirle al Sr. Julián Valdepares copia de la 
carta recibida del gobernador civil de Tarragona sobre el diario La 
Cruz le puso: «Como verá se ha tenido con dicho periódico más consi-
deraciones que con ningún otro de España».
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6.9. En la primera carta que el Card. Vidal y Barraquer escribe el 
23 de junio de 1927 al N. A. le expone los hechos y sus razonamientos 
jurídicos por los que considera que el Ministerio de Gracia y Justicia es 
incompetente para la provisión eclesiástica de una vacante que correspon-
de a la mitra, en contraposición de lo manifestado por dicho ministerio.

6.10. En la segunda carta reservada que el Card. Vidal y Barra-
quer escribe el 23 de junio de 1927 al N. A., sobre el mismo asunto, le 
adjunta copias de la correspondencia mantenida con el Sr. Piñuela (que 
a continuación se exponen) y le ofrece sus reflexiones personales sobre 
las diversas actitudes que pueden adoptarse frente al ministerio, al es-
timar que: «Es norma en el Ministerio apreciar las cuestiones en orden 
a provisión de prebendas con un criterio tan absorbente que no puede a 
veces transigirse».

6.11. Copia de la carta particular que el Card. Vidal y Barraquer 
recibió del Sr. Emilio Piñuela, oficial mayor de la subsecretaría y jefe 
superior de la Administración civil del cuerpo de letrados del Ministe-
rio de Gracia y Justicia.

6.12. Copia de la respuesta confidencial del Card. Vidal y Barra-
quer al Sr. Piñuela.

6.13. Copia de la carta del Sr. Piñuela al Card. Vidal y Barraquer con 
las Reales Órdenes, referentes a la renuncia del beneficiado Rdo. Feliu. 

6.14. Copia de la contestación del Card. Vidal y Barraquer al Sr. 
Piñuela, en la que mantiene su tesis en detrimento del poder civil y en 
defensa de la potestad de la Iglesia sobre el privilegio de patronato en 
canonjías y beneficios del Concordato. Para limar asperezas personales 
y su conciencia, finaliza la carta: «En el deseo de complacer a Vds., 
acudo en demanda de facultades y orientación al Sr. nuncio, quien 
estoy seguro hará cuanto pueda para llegar a una solución amistosa».

6.15. La carta de despedida del Card. Vidal y Barraquer al N.A., 
escrita en el tren camino de Múnich el 18 de octubre de 1927, donde «le 
aguarda su médico para consultar con un Prof. alemán sobre su afec-
ción de estómago», y en la que le comunica que luego irá a Roma para 
la visita ad limina, dio lugar a interpretaciones negativas. 

6.16. El Informe núm. 2782 escrito por el nuncio Tedeschini al Card. 
Gasparri (y al Augusto Pontífice) contiene dos incidentes protagonizados 
por el arzobispo de Tarragona. En el primero, afea la conducta seguida 
por el Card. Vidal y Barraquer que aprovechó para ausentarse de España 
el día antes de recibir a los reyes en su anunciada visita e inauguración 
muy solemne en Tarragona, con dos ingenuos pretextos: la consulta mé-
dica y la visita ad limina. Tedeschini se duele de los comentarios hechos 
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al respecto en la prensa y en la propia Iglesia –un arzobispo exclamó: 
«¡Está claro que el cardenal ha huido!»– y de la irritación causada al ele-
mento civil, a las autoridades y al propio monarca, que le dijo al deán de 
la catedral de Tarragona «que manifestaba su soberano descontento al 
cardenal por no haberlo encontrado en su puesto». 

El segundo incidente, que lo califica de más grave, por afectar a 
los sagrados intereses de la Santa Sede, se refiere a la nefasta actuación 
del cardenal Vidal mientras ha ocupado provisionalmente la vacante de 
la presidencia de la Junta del Real Patronato, encargada de elegir los 
nombres de los episcopales y de presentarlos a la Corona y al Gobierno. 
Tedeschini recrimina que, pese a las advertencias de los demás miem-
bros de la Junta del Patronato de que debía «pasar la lista apalabrada al 
nuncio antes de enviarla al Gobierno», como hacía el difunto presiden-
te Card. Reig desde 1924 para evitar posteriores conflictos, el cardenal 
se negó a hacerlo. También observa que sus criterios, «con los que el 
cardenal Vidal se deja guiar en la designación de obispos, nunca se 
podría inducir a la Santa Sede a permanecer tranquila».

6.17. Carta del Card. Vidal y Barraquer en respuesta a la del N. A. 
en la que Tedeschini sugería se guardara la máxima discreción en todo 
lo referente al diario La Cruz respecto a la intervención de la Nunciatu-
ra. Pese a la reserva observada, se ha sabido en la prensa y el cardenal 
duda de la veracidad del que dicen fue el delator. También habla de la 
insidiosa información dada al ministro de la Gobernación por el gober-
nador civil de Tarragona.

6.18. La copia anónima, sin fecha, del durísimo escrito contra el 
cardenal Vidal y Barraquer dirigida al nuncio de Su Santidad en Espa-
ña, en nombre de CATALUÑA ESPAÑOLA, en la que urge la remo-
ción de su cargo en función de una serie de descalificaciones, acusacio-
nes e improperios, denota un profundo odio y desprecio por el cardenal, 
al que se acusa, entre otras lindezas, de incapaz, intrigante, malversa-
dor, inferior, defraudador, catalanista, separatista… 

6.19. Además de este escrito anónimo, sin fecha, en cuya cabecera 
está el emblema de la Nunciatura Apostólica en España y el título de 
Copia, existe otro escrito idéntico sobre un folio blanco, en cuyo vérti-
ce inferior escrito a mano consta: «Consideraciones del Card. primado 
Enrique Reig». De lo que deducimos que en la Nunciatura se hicieron 
eco de las tres consideraciones vertidas por el Card. Reig, antes de su 
muerte acaecida en agosto de 1927, relativas a acusaciones de separa-
tismo formuladas por el Gobierno contra el Card. Vidal y Barraquer y 
que el Card. Reig, a diferencia de otras muchas acusaciones de separa-
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tismo, no pudo refutar por las respuestas dadas por el cardenal. Se re-
fiere a situaciones que corresponden a los años 1920, 1925 y ss.

6.20. En el Informe núm. 2887 del nuncio Tedeschini al Card. 
Gasparri, sobre el catalanismo en las funciones sacras y la cuestión 
regionalista catalana, nos muestra la evolución de los sentimientos del 
presidente general Primo de Rivera hacia el catalanismo desde que ini-
ció su dictadura hasta diciembre de 1927. El nuncio recuerda las luchas 
que sostuvo en los dos primeros años del Directorio sobre el tema del 
regionalismo, y que al final acabaron todas con el silencio del Gobierno 
ante las respuestas de la Nunciatura, aunque actualmente la cuestión 
regionalista amenaza con volver a despertarse… teniendo en cuenta los 
dos argumentos esgrimidos en la carta que el marqués de Estella le ha 
enviado: 1.º El argumento del regionalismo:

«… por el que invoca palabras de la Santa Sede dirigidas a todas 
las autoridades eclesiásticas y religiosas, con el fin de obtener que esas 
autoridades hagan escuchar en la predicación y en la enseñanza la uni-
dad nacional de España; cuya palabra del Santo Padre sería al mismo 
tiempo escuchada por todos los nacionalistas fragmentarios (regiona-
listas separatistas) bendiciendo la España actual, en su unidad indiso-
luble y en su piedad ejemplar».

2.º El argumento de la predicación en lengua catalana, «pero esta 
cuestión el presidente ya no la trata con la rigidez de antes, cuando él 
empezó a gobernar». De ahí que el nuncio prefiera no respondérsela y 
esperar a que le pregunte, mientras prepara toda la documentación ne-
cesaria –normas canónicas y tradición– «para demostrar que en la Igle-
sia de Cataluña el uso de la lengua local no se ha transformado sustan-
cialmente en un abuso, sino que responde al espíritu y a la legislación 
de la Iglesia». 

Por otra parte, solicita al Card. Gasparri que:

«Si Vuestra Eminencia se pronunciase sobre este delicadísimo ar-
gumento, sería recibido con agradecimiento, debido al gran respeto y 
la profunda reverencia con que el Marqués de Estella mira al Augusto 
Pontífice y a Vuestra Eminencia».

Y mientras tanto, recaba información al obispo de Barcelona, que 
le proporciona abundante documentación sobre el nacionalismo separa-
tista en su diócesis y en las dos órdenes de Capuchinos y de Carmelitas 
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–que son las órdenes mencionadas en la carta del presidente– y expone 
las razones por las que no ha consultado al arzobispo de Tarragona. El 
nuncio habla de los cambios sufridos en Cataluña y de que no se puede 
negar que esta tiene, «a parte del idioma oficial y nacional, también el 
idioma nativo, familiar, tradicional, al que sería inútil conducirlo al os-
tracismo». 

Tedeschini concluye lo siguiente:

«… no es ahora el momento de iniciar una nueva e inútil discusión 
con el Presidente del Consejo, ni de mandarle otra nota de la Nunciatu-
ra rebatiendo los puntos de la carta del General Primo de Rivera: pero 
sí se quiere, con total claridad y autoridad, inculcar en la mente del 
Gobierno y de los dos dirigentes de Barcelona (Capitán General y Go-
bernador Civil) el verdadero criterio de la Iglesia y prevenir toda ac-
tuación, injerencia y amenaza; conviene (…) que la misma Secretaría 
de Estado envíe una nota al Gobierno, por medio de la embajada de 
España, tanto más por ser el Embajador uno de los más encendidos 
autores de la política del Gobierno en la materia, y explique de buena 
manera a estos señores, que ahora (esta política de entendimiento) está 
restringida, al terminar Primo de Rivera con una amenaza que no hizo 
entonces: “Lo que, de no modificarse, puede dar lugar a medidas tan 
graves como la clausura gubernativa de alguna Iglesiaˮ».

7. año 1928

7.1. Exponente de la susceptibilidad nacional que existía en Espa-
ña respecto a la región catalana es la carta que el nuncio Tedeschini 
envía al padre Gemelli, al advertir que en el Sumario de las Revistas 
Internacionales, tras los artículos publicados bajo el epígrafe de Revis-
tas italianas, Revistas francesas, pone Revistas catalanas:

«… ya que en España, este simple enunciado puede producir, si 
llega a conocimiento de ambientes españoles o españolistas, críticas y 
resentimientos, no sólo hacia la Revista internacional y el campo del 
derecho, sino hacia la propia Universidad Católica, e incluso hacia la 
Santa Sede que protege Universidad y Revista».

7.2. En el Informe núm. 3027 que el nuncio envía al Card. Gaspa-
rri, lamenta que el Card. Vidal y Barraquer publicase íntegramente las 
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deliberaciones sobre la espinosa cuestión de la lengua catalana en la 
predicación, en la enseñanza de la catequesis y en los institutos de en-
señanza en manos de religiosos, adoptadas por el episcopado de la pro-
vincia de Tarragona en su última reunión celebrada en Sarriá; sin tener 
en cuenta los sabios consejos del obispo de Barcelona que le recomen-
dó prudencia, ni la delicada situación suscitada por la última carta del 
marqués de Estella (vid. Informe núm. 2887). Resultado de todo ello es 
la pasional polémica periodística y constatar cómo:

«…después de cuatro años y medio de discusiones más o menos 
pacíficas, ahora las cosas podrían ser llevadas al extremo o, al menos, 
a gravísimas consecuencias, no por la cuestión en sí misma, sino por 
no haber respetado la dificultad del momento y las razones de la opor-
tunidad…».

7.3. Carta del padre Gemelli, en respuesta a la del nuncio Tedes-
chini, en la que agradece sus observaciones y ordena los cambios soli-
citados para que en el futuro todas las revistas catalanas sean publica-
das bajo la indicación de revistas españolas.

7.4. El Card. Gasparri envía la Respuesta núm. 155/28 al nuncio 
Tedeschini, en la que le comunica que el Santo Padre, tras leer sus 
últimos informes, las cartas enviadas por el Card. arzobispo de Tarra-
gona y oír al embajador de España, le ha ordenado que el nuncio viaje 
a las diversas diócesis de Cataluña para llevar a cabo personalmente 
una cuidadosa investigación y después le informe detalladamente del 
resultado.

7.5. En el Informe núm. 3099 que el nuncio remite al Card. Gaspa-
rri, sobre la investigación que debe llevar a cabo en Cataluña, le pre-
gunta si le parece oportuno que retrase su viaje para disimular y hacer-
lo coincidir con uno que tiene programado para dentro de unas semanas. 
Además, ruega al Card. Gasparri le informe por escrito de las medidas 
invocadas por el Gobierno, ya que este no ha hecho más que lamentar-
se ante él, pero nunca propuestas concretas y precisas.

7.6. Ante la copia del telegrama que el presidente del consejo de 
ministros hace llegar al nuncio, en el que el embajador de España en 
Bruselas, Sr. Palacios, alerta al ministro de Estado sobre lo que publica 
el diario católico El Siglo Veinte:

«… señalando difícil situación por actitud del Card. arzobispo de 
Tarragona. (…) Que en cuestión predicación y enseñanza religiosa todo 
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clero catalán y toda prensa católica Cataluña apoyan Cardenal. (…) 
Aumenta irritación Cataluña contra régimen España y que maniobras 
Coronel Macià son las más importantes; considera grave que oposición 
Cardenal haya llegado a tener que manifestarse públicamente ausen-
tándose Tarragona durante visita S. M. y Ministro de la Gobernación: 
termina diciendo que actitud arzobispo es signo impotencia Gobierno 
de S. M. para reducir aspiraciones ? católicos y que lo mejor para Es-
paña sería satisfacerlas mientras es posible situarlas en cuadro unitario 
del Estado español…».

El nuncio contesta al presidente marqués de Estella, que se da 
cuenta de la importancia del caso, que siga informándole y que, si se 
iniciase la campaña que el embajador supone, usaría los medios a su 
alcance para contrarrestarla.

7.7. A raíz del telegrama del embajador español en Bélgica, que 
informaba al presidente del Gobierno de las dos noticias sobre la cues-
tión catalana en el importante periódico católico de Bruselas Le Siè-
cle xx, el nuncio Tedeschini escribe al Card. Gasparri para advertirle 
de la gravedad que podría tener si se cumpliera la suposición del emba-
jador y «se tratase de un inicio de campaña catalanista en el extranjero, 
hecha por católicos y por periodistas católicos de no poca importancia, 
como es justamente Le Siècle xx de Bruselas». Cree que la Santa Sede 
debería usar su influencia para hacer cesar una campaña para una cues-
tión española de carácter interno en la que no tienen motivo ni derecho 
de entrar los extranjeros…

7.8. El obispo de Tortosa propone una carta modelo para enviar a 
todos los curas incitándoles a responder, con sinceridad y discreción, 
unas determinadas preguntas a fin de recabar una información objetiva 
sobre cuestiones que «apasionan y encienden los ánimos».

7.9. Las preguntas que el obispo de Tortosa propone para cada sa-
cerdote en su iglesia o parroquia son las siguientes: 

«¿Cómo se pronuncia el latín y cómo cree que debe pronunciarse?
¿Se usan casullas góticas?
¿Qué texto de catecismo es el diocesano? 
¿Cuál se usa en las parroquias?». 

7.10. El obispo de Tortosa, en respuesta a la carta enviada por el 
nuncio apostólico anunciándole su próxima visita para que le informe 
de la situación en su diócesis, le anuncia que casi no existe el problema 
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del catalanismo «que hace años hubo un chispazo con su antecesor (q. 
e. p. d.), pero que con el cambio político del advenimiento del Directo-
rio solo queda el rescoldo».

7.11. El 16 de mayo, Félix, obispo de Tortosa, escribió un Informe 
sobre el catalanismo en el que aportaba «Algunas observaciones vulga-
res sobre este tema». 

El principio de la cuestión catalanista lo sitúa como un movi-
miento regional sentimental, literario, de amor romántico a la tierra 
catalana, sus costumbres, modo de ser y su lengua, «procurando su uso 
general, ya que antes se hallaba relegado a la vida familiar e íntima 
solamente, sustituido totalmente por el castellano, como idioma nacio-
nal, en la vida cultural y en la oficial y pública…». También:

«Marcar el límite dónde acaba el amor natural y legítimo a la tie-
rra nativa y a su lengua, y dónde empieza el condenable separatismo, 
con su odio a España y a su lengua nacional, es difícil señalarlo, pero… 
Se llegó a tales extremos, que ellos fueron ocasión del golpe de Estado 
del 13 de Septiembre de 1923, siendo Capitán General de Cataluña el 
General Primo de Rivera». 

En El Catalanismo y la religión indica que algunos elementos 
eclesiásticos procuraron dar a Cataluña una especial liturgia

«… adoptando la pronunciación latina al estilo romano (cosa que 
no sucede en el resto de España), con el uso de ornamentos, especial-
mente casullas, al estilo gótico (también peculiar de Cataluña), con la 
utilización casi exclusiva del catalán en la predicación, en las devocio-
nes religiosas y en la enseñanza del catecismo…» 

En zonas de Catalanismo, sitúa la ciudad de Barcelona como uno 
de sus viveros, mientras que en la diócesis de Tortosa, que tiene en 
Cataluña solo tres de sus doce arciprestazgos, el problema casi no exis-
te. Menciona que: «En la región valenciana se predica en valenciano un 
solo día al año: en la fiesta de S. Vicente Ferrer y fuera de ese día les 
molesta y no lo reciben bien». 

Concluye que es natural y honesto el amor de los catalanes a su 
lengua y a su tierra:

«… pero el castellano, por su extensión (España, América españo-
la, Filipinas, judíos sefarditas) es un gran bien… y el uso predominan-
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te del catalán en la vida oficial, en la social, científica, no acarrea ven-
taja en ninguno de estos órdenes, antes limita la eficacia de la acción, 
cierra horizontes y engendra antipatías». 

Y añade:

«Por todo ello… parece claro que la Iglesia, ajena a pleitos polí-
ticos –y éste lo es casi siempre– no debe fomentar esa ofensiva contra 
el idioma nacional, ni ese afán de dar peculiar fisonomía a Catalu-
ña…».

7.12. Por mandato del nuncio apostólico, el obispo de Tortosa 
emite un Informe reservado sobre algunos incidentes producidos tras la 
celebración en Barcelona de las Conferencias Episcopales de la provin-
cia eclesiástica de Tarragona y destaca tres causas: 1.º La inoportuni-
dad de la forma en que se hizo la publicación de los acuerdos tomados. 
2.º El informe engañoso de unas preces pidiendo el uso de ornamentos 
de forma gótica en Cataluña que habían sido prohibidas para diferen-
ciarse en el uso litúrgico del resto de España. 3.º La recogida de firmas 
para unos pliegos de adhesión al Emmo. Sr. cardenal metropolitano y 
prelados, por la campaña de protesta periodística que se generó ante la 
publicación íntegra de los acuerdos de las Conferencias Episcopales 
Tarraconenses. Según comenta el obispo de Tortosa: «Por cierto, que 
estaban en latín, acaso para indicar su poca simpatía por el idioma na-
cional».

7.13. A continuación figuran para Mons. nuncio, las seis copias 
núm. 2146/28 de las cartas en las que constan las instrucciones dadas 
por la Suprema Autoridad Pontificia a los distintos dicasterio de la 
curia romana para que intenten suprimir los abusos de orden eclesiásti-
co que se puedan haber cometido en materia de su competencia. En las 
seis copias consta el mismo preámbulo. La primera minuta está dirigi-
da al prefecto de la Sagrada Congregación de los Religiosos, Card. 
Laurenti, y hace referencia a algunos Institutos religiosos, como la 
Compañía de Jesús, Capuchinos y Benedictinos. Advierte que algunos 
religiosos en Cataluña se han dejado llevar por la pasión política y lle-
van el catalanismo hasta la exageración contrariamente al espíritu del 
propio Instituto. Recomienda: 

«… una visita del Superior General de los Jesuitas, del Superior 
General de los Capuchinos y del Abad General de los Benedictinos de 
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Subiaco (del que depende el Monasterio de Montserrat) a sus casas de 
Cataluña, visita hecha no simultáneamente por los tres, hecha por 
orden del Santo Padre con instrucciones precisas y facultades especia-
les y con el secreto del S. Oficio». 

Y añade:

«La Santa Sede no aprueba la exclusión del castellano en la predi-
cación de los ejercicios; éstos deben ser predicados o en catalán o en 
castellano según el auditorio». 

«De Foment de pietat catalana, se ocupa la S. Congregación del 
Concilio».

«Los religiosos politiqueros deben mantenerse por encima y al 
margen de toda política». «Si continúan con su política separatista 
ponen en peligro la existencia misma del Monasterio». 

7.14. La copia dirigida al prefecto de la Sagrada Congregación del 
Concilio, Card. Sbarretti, abarca abusos que afectan a cuatro ámbitos: 
1. Acción política del clero. Siguiendo a León XIII, el clero «debe man-
tenerse al margen de las cuestiones políticas, ocupándose exclusiva-
mente del bien espiritual de los fieles, que es el único fin por el cual se 
asciende al sacerdocio». Tras hacer unas disquisiciones sobre la patria 
chica y la patria grande advierte que, «con la intención de favorecer la 
patria pequeña (Cataluña), no es lícito ni violar las leyes canónicas ni 
negar a la nación (España) y a los poderes constituidos el amor y la fi-
delidad que les es debida».

2. Catecismo. En cuanto al idioma: siguiendo la regla tridentina, a 
los niños pertenecientes a familias castellanas se les debe enseñar el 
catecismo en castellano y a los niños catalanes en catalán. «De ahí la 
oportunidad de que los libritos de catecismo fueran bilingües, como 
eran frecuentemente en las parroquias bilingües de Cataluña hasta hace 
pocos años, hasta que por el catalanismo solo fueron introducidos libri-
tos en catalán». En cuanto al contenido: obispos de Cataluña, supervi-
sen que en el catecismo no sea introducido «ningún indicio de política 
revolucionaria contra España», más bien que haya alguna palabra sobre 
los deberes que tenemos hacia la patria pequeña y grande. Respecto a 
la obligación impuesta por el Gobierno español de que en la escuela 
primaria todo se explique en castellano, incluido el catecismo, «tolera-
ri potest, siempre que el catecismo enseñado en la escuela sea en todo 
conforme a lo enseñado en la parroquia». 
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3. Predicación.

«Normas prácticas: a) Se prohíba de modo absoluto la predicación 
en catalán moderno o literario que nadie, salvo pocas excepciones, en-
tiende, ni siquiera los catalanes; b) Se prohíba y se castigue cualquier 
insinuación de política revolucionaria contra España; c) En las parro-
quias donde las familias castellanas que no entienden el catalán anti-
guo o popular son muchas, especialmente en la ciudad, en Barcelona… 
no debe nunca faltar los domingos y en las fiestas de precepto la homi-
lía o explicación del Evangelio en castellano. Ya que… todas las fami-
lias catalanas entienden el castellano, aunque no lo hablen, la predica-
ción en castellano en sentido estricto podría bastar, pero es prudente 
que se haga también en catalán; d) Finalmente, las otras predicaciones 
o discursos con ocasión de triduos, novenas, panegíricos, recepcio-
nes… que hasta hace pocos años solían hacerse en castellano y ahora 
se hacen en catalán, se restablezcan en castellano, o sea se retorne al 
statu quo ante, cambiado por razones políticas…». 

4. Lengua catalana y el Foment de Pietat Catalana. La Sagrada 
Congregación del Concilio insta a todos los obispos de Cataluña a 
hacer que «el clero una a la cultura privada del idioma catalán la cultu-
ra privada y pública del idioma castellano, para que luego pueda cum-
plir, como convenga…»; y, respecto al Foment, ordena:

«a) que sea suprimido el epíteto catalana, conforme al voto de los 
Obispos catalanes en la Conferencia de 1923, puesto que no hay dife-
rentes piedades según las diferentes naciones y es por esto que si Be-
nedicto XV en el primer manuscrito por un despiste repitió el epíteto 
catalana, en el segundo lo sustituyó con el epíteto cristiana; b) que se 
diga que la Santa Sede no comparte la opinión de la naturaleza ecle-
siástica de El Foment; éste… es más bien una editorial, parecida a las 
que existen en otras naciones y por eso no puede considerarse fuera de 
cualquier injerencia de la autoridad civil».

7.15. En la copia dirigida al prefecto de la Sagrada Congregación de 
Seminarios y de Estudios de la Universidad, Card. Bisleti, se intenta eli-
minar los abusos en los seminarios catalanes, especialmente de Barcelo-
na y Tarragona. Al respecto, se avisa: «La Sagrada Congregación tenga 
presente que el Excmo. cardenal de Tarragona no es el médico que debe 
curar a los enfermos, sino el principal enfermo que debe ser curado». 
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Las medidas propuestas son tres: «a) negar la ordenación a los jóvenes 
infectados de catalanismo; b) eliminar a los profesores catalanistas; c) li-
mitar la enseñanza de la lengua y tradición catalana en el Seminario».

7.16. En la copia dirigida al prefecto de la Sagrada Congregación 
de los Ritos, Card. Vico, se intenta eliminar los abusos referidos a algu-
nas vestiduras sagradas. Tras relatar el origen de las casullas góticas y 
su finalidad política, el Sínodo de Barcelona de 1919 ordenó que no se 
hicieran nuevas casullas góticas. En las Conferencias Episcopales de 
enero de 1928 «se quedó en que estaban prohibidas», pese a ello, «el 
cardenal de Tarragona, justo después de la citada Conferencia, envió 
a Roma al P. Carreras y al P. Suñol, prior de Montserrat, reconocidos 
catalanistas, para solicitar la aprobación o al menos la tolerancia de 
las casullas góticas». La S. C. de los Ritos toleró la donación y el uso 
donec consumantur de las casullas existentes. Por ello, convendría que 
se prohibiera fabricar nuevas casullas, o se limitase su uso a un período 
determinado. Además, estima que no es tolerable que, en la parte pos-
terior de las casullas de Montserrat y en la parte anterior de la mitra del 
Card. Vidal y Barraquer, figure el arma de Cataluña.

7.17. En la copia dirigida al vicesecretario de la Sagrada Congre-
gación Consistorial, Card. Perosi, se intenta eliminar abusos referidos a 
los Obispos de Cataluña. Tras enumerar los dos grupos en que están 
alineados los ocho obispos de la provincia eclesiástica de Cataluña, 
según sean catalanistas o no, se insta al clero a mantenerse fuera y por 
encima de la política, cuidando por igual el bien espiritual de catalanes 
y castellanos. Además, se recuerda que el metropolitano no puede in-
tervenir en los asuntos de las diócesis sufragáneas, salvo en los casos 
previstos en el can. 274 del CIC; y que el obispo de una diócesis sufra-
gánea, en el gobierno de la misma, es totalmente independiente del 
metropolitano. Por eso «el metropolitano de Tarragona (y con mayor 
razón el obispo de Barcelona) a las obras que querría introducir, no 
debe darles el carácter de provincia eclesiástica; introdúzcanlas, si así 
quieren, en su diócesis, dejando plenamente libres a los otros obispos 
de la provincia de introducirlas o no en la suya». 

7.18. En la copia dirigida al Penitenciario Mayor, Card. Lauri, el 
abuso que debe ser corregido que cae bajo la competencia de este Sa-
grado Tribunal es que: «Frecuentemente en Cataluña la pasión política 
ha llegado a tal punto que confesores catalanistas imponen a los peni-
tentes confesarse en catalán. Este abuso es incivil y sacrílego, el confe-
sor tiene que dar plena libertad al penitente de confesarse en la lengua 
que prefiera, mientras sea conocida por el Confesor».
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Se indica la relación de prelados de la provincia eclesiástica cata-
lana a los que se deben enviar dichas medidas de corrección de abusos.

7.19. El Card. Vidal y Barraquer, al comunicar al nuncio la muerte 
de su tío el Dr. Luís Barraquer Roviralta, le solicita las indulgencias 
acostumbradas y le dice que intentará ir un par de días a las Conferen-
cias de metropolitanos y llegarse a la Corte.

8. año 1929

8.1. José Bertrán Musitu escribe una carta al nuncio Tedeschini 
en la que denuncia que ha sido invadida la jurisdicción de la Iglesia 
por las autoridades civiles, al haber detenido y encarcelado al aboga-
do y catedrático Dr. Fernando Valls y Taberner, portador de un Docu-
mento que iba dirigido al Sumo Pontífice, que le ha sido sustraído y 
unido al atestado gubernativo formado por la policía. Al entender que 
es el nuncio apostólico el encargado de defender esta sagrada prerro-
gativa, le suplican que interceda para que lo pongan en libertad y le 
devuelvan el Documento retenido. También le avisan de que lo han 
comunicado al Sumo Pontífice y a la Congregación de asuntos ex-
traordinarios.

8.2. En la nota anónima se relata la detención del Sr. Valls y Ta-
berner y el contenido del Documento retenido por la Policía, que se 
trata de una petición al Santo Padre, signada por más de 200 distingui-
dos creyentes de Cataluña, que le ruegan quiera atenuar el rigor anti-
catalán de los últimos decretos de las Congregaciones Romanas. Se 
indica que después de lo sucedido –que los católicos no se puedan diri-
gir al Papa, sean encarcelados por intentarlo y sus documentos inter-
ceptados– no le extrañe que la nota sea anónima.

8.3. También Francisco Bultó, en nombre y representación de mu-
chos amigos y compañeros suyos, formuló el mismo ruego al nuncio 
Tedeschini: «Su pronta intervención ante el Poder público… para lo-
grar la inmediata libertad del Sr. Fernando Valls y Taberner y la libre 
comunicación de los españoles todos con el Sumo Pontífice en todo 
tiempo».

8.4. José Bertrán Musitu, en respuesta a una carta de Federico Te-
deschini, le escribe agradeciendo las frases de afecto que dedica a la 
tan católica y querida Cataluña, «como el creer leer entre sus líneas que 
no ha sido ajeno a la libertad concedida al común amigo Sr. D. Fernan-
do Valls y Taberner». Le explica las razones por las que los católicos 
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firmantes del documento creyeron que no debían ni podían enterar a 
las autoridades eclesiásticas de la redacción y presentación del mismo, 
así como los errores cometidos.

8.5. En el Informe núm. 3775 sobre la situación en Cataluña, el 
nuncio Tedeschini comunica al Card. Gasparri la inquietud que se ha 
ido apoderando de Cataluña a medida que, desde Roma, han ido llegan-
do las disposiciones de las Sagradas Congregaciones que tratan «de 
reconducir, entre el clero y entre los fieles, la disciplina religiosa, e in-
tentan excluir las infiltraciones políticas en la vida de la Iglesia, del 
clero y de los religiosos». Las disposiciones más rechazadas son las 
relativas a la predicación y al traslado de directores/as de órdenes reli-
giosas. 

El nuncio tilda, al arzobispo de Tarragona y al obispo de Urgel, de 
corifeos del episcopado del catalanismo, que han ido a Madrid para 
asistir a los funerales de la reina María Cristina, demostrar sus senti-
mientos monárquico-nacionales y repetir al nuncio «que la única solu-
ción a la situación de la región es el nombramiento de obispos única-
mente catalanes». 

Posteriormente le refiere todo lo sucedido a partir de la detención 
del profesor Valls y Taberner (que en pie de página anota que ya ha sido 
puesto en libertad) y de la correspondencia mantenida con el exminis-
tro J. Bertrán Musitu. Finaliza poniendo el acento en esta frase sinto-
mática: «No estranyi que aquesta nota sigui anònima; després del que 
ha succeït no ha d’estranyar que haguem perdut la confiança amb vostè 
i Deu faci que no acaben perdent-la en quelcom més alt…»

8.6. En la carta que el obispo de Vich escribe al nuncio apostólico 
le cuenta que, a raíz de las disposiciones pontificias sobre catalanismo 
y separatismo recibidas, la diócesis ha tenido la idea de entregar a Su 
Santidad Pío XI un álbum de adhesión a la cátedra de san Pedro, en el 
que consten los nombres y apellidos de todos los sacerdotes vicenses 
que voluntariamente quieran figurar. A su vez, le explica lo amargado 
que dijo sentirse el Card. de Tarragona porque sabía que el obispo de 
Barcelona hablaba mal de él, incluso ante los seglares. Por último, le 
recuerda que la Sra. Vila, Vda. de Rocafiguera, está deseosa de poseer 
un título de condesa o condecoración pontificia… y que como es muy 
buena con poco quedará satisfecha.

8.7. Desde la Nunciatura Apostólica en España se envía la res-
puesta núm. 3949 a la carta del obispo de Vich, felicitándole por la 
iniciativa del álbum al Santo Padre y asegurándole que no se ha olvida-
do del asunto honorífico de la Vda. de Rocafiguera.
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8.8. Primo de Rivera comunica al cardenal primado de España ar-
zobispo de Toledo la Real Orden acordada en consejo de ministros, por 
la que se dispone que él, como autoridad superior de la Santa Madre 
Iglesia en España… intervenga… «como juzgue más conveniente para 
enmendar la errónea teoría sustentada respecto al concepto de la pa-
tria», por el Boletín Oficial del Obispado de Barcelona de 31 de enero 
de 1929, y «evitar que sea divulgada y mantenida entre los fieles cató-
licos de la provincia de Barcelona».

8.9. Se adjuntan dos recortes de prensa: el primero corresponde a 
La Vanguardia de 02.02.1929, que en la sección «Vida Religiosa», bajo 
el título «Los deberes del ciudadano cristiano con su patria. Fórmulas 
catequísticas»: se transcriben las preguntas y respuestas contenidas en 
el Boletín Oficial del Obispado de Barcelona que deberán insertarse en 
las próximas ediciones del Catecismo de la Doctrina Cristiana;

El segundo corresponde a La Voz de Gerona de 10.02.1929 y 
lleva por título «¿Hay Regiones?». En este artículo, su autor, el Pbro. 
Juan Solanas, se refiere a las regiones políticas y niega su existencia. 
Sólo admite municipios, provincias y el Estado, por tanto, una sola 
patria. 

8.10. El cardenal Segura, arzobispo de Toledo y primado de Espa-
ña, tras adjuntar copia de la R. O. de M. Primo de Rivera, pide consejo 
al nuncio Tedeschini sobre qué procedimiento seguir de los cuatro que 
él propone. De lo escrito a mano en el margen del documento, se dedu-
ce que el nuncio telefónicamente le propuso al cardenal primado que 
«escribiese rápido a la Secretaría de Estado (de Su Santidad) a fin de 
que esta dé órdenes al consejo (de Estado)».

8.11. Desde la Secretaría de Estado de Su Santidad, se escribe la 
Respuesta núm. 549/29, en la que el Card. Gasparri antes de dar ins-
trucciones al Card. Segura, primado de España, requiere del nuncio 
Tedeschini su opinión sobre el asunto.

8.12. Desde la Nunciatura de España se escribe el Informe 
núm. 3822 sobre el catecismo catalán, en respuesta del Despacho del 
Card. Gasparri núm. 549/29, en el que se le adjunta copia de la carta del 
presidente del Gobierno dirigida al Card. primado de España. 

Según consta en esta carta:

«La publicación de la Diócesis de Barcelona, titulada “Fórmulas 
catequísticas sobre los deberes del Ciudadano cristiano con su Patria ,ˮ 
contiene preguntas y respuestas que este Gobierno ha considerado lesi-
vas al sentimiento patrio, en cuanto afirma principios dañinos a la uni-
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dad patria y explica con razones inadecuadas el deber del amor a la 
Patria». 

Tedeschini, tras hacer disquisiciones sobre las preguntas y res-
puestas del catecismo de la diócesis de Barcelona, en respuesta a la 
solicitud del Card. Gasparri de que emita su parecer, concluye:

«No me parece exagerado que el Gobierno se muestre preocupado 
de que la Autoridad Eclesiástica en una región como Cataluña enseñe 
oficialmente, en nombre de la religión, teorías que dividen y reducen el 
concepto de patria, haciendo del problema regionalista o mejor separa-
tista objeto de burla por la Santa Sede y por su intervención». 

8.13. El Informe núm. 3997 de carácter reservadísimo sobre el 
obispo Miralles y el clero de Barcelona, lo escribe Tedeschini a instan-
cias del Card. Gasparri, que debe averiguar si son ciertas las acusacio-
nes del oficial de la curia de Barcelona, Rvdo. José Viader. 

Según Tedeschini, el obispo de Barcelona, Mons. Miralles, no era 
catalanista cuando estaba en Lérida, pero en Barcelona se propuso con-
tentar a todos y cree que sí que lo es por temor a tener en contra al ca-
pítulo, al clero y al laicado más poderoso de la ciudad. De forma que 
«prefiere irritar a la Santa Sede, antes que irritar al catalanismo que le 
está encima con todos sus tentáculos». 

En cuanto al clero de Barcelona y cómo han sido recibidos los 
decretos de las diversas Congregaciones sobre el catalanismo, consi-
dera que la mala disposición del clero hacia los mismos no es por aver-
sión hacia Roma, como insinúa Viader, sino por razones políticas, al 
entender que los decretos son «el resultado de un compromiso políti-
co, al que se ha inclinado la Santa Sede para complacer al Gobierno 
actual, que, por no haber continuado la tolerancia que hacia los catala-
nistas habían tenido gobiernos precedentes, cuenta infinitos adversa-
rios en Cataluña».

8.14. El Card. Gasparri, el 26 de agosto de 1929, envió el telegra-
ma reservado núm. 9 al nuncio apostólico sobre el proyectado Sínodo 
Diocesano por el obispo de Barcelona y los temores comunicados con-
fidencialmente por el Card. Vidal «por eventuales dificultades, dadas 
las condiciones regionales y el modo de actuar del obispo».

8.15. A los tres días el nuncio Tedeschini remitió al Card. Gaspa-
rri el Informe núm. 4001, sobre el proyectado Sínodo diocesano en 
Barcelona, del que la Nunciatura hace meses ya tenía noticias. El nun-
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cio destaca que no hay que olvidar que el Card. Vidal habla de sus im-
presiones y que «él no tiene buena relación con Mons. Miralles, que a 
parte de hablar sobre el cardenal sin muchos elogios, ha puesto fin a las 
continuas injerencias del cardenal en la diócesis de Barcelona». En 
cuanto a las deliberaciones del Sínodo estima que, tal vez, «sí podrían 
temerse, no ya en sentido opuesto a los decretos de la Santa Sede, sino 
en sentido colateral, que sin seguir las decisiones de los Superiores, las 
elida con habilidad y las haga en resumen inútiles». Pero si se diera esta 
situación, ofrece varias soluciones.

8.16. En la respuesta núm. 1883/29 del Card. Gasparri al nuncio, se 
requiere de Tedeschini informaciones precisas sobre las acusaciones de:

«1) que en el Palacio del Obispo de Barcelona se nota un ambiente 
de inmoralidad a causa de algunos familiares del Obispo; y, 2) que el 
modo de gobernar del Obispo de Barcelona es muy perjudicial a su 
autoridad, que va cayendo cada día más en descrédito».

8.17. En el escrito núm. 4017, que el nuncio envía al obispo Mira-
lles de Barcelona con carácter reservado, le indica que:

«Secundando una indicación del Card. Gasparri, pues de mi parte 
lo hubiera estimado superfluo, tengo el honor de comunicar a Vuestra 
Excia. que la Santa Sede vería con agrado que de los estudios y de las 
deliberaciones del próximo Sínodo de esa diócesis se excluyeran los 
puntos que se refieran a materias que ya hayan sido objeto de las últi-
mas disposiciones de la Santa Sede en esa región».

8.18. El nuncio escribe al Card. Gasparri el Informe núm. 4032, 
que recae de nuevo sobre el tema del Sínodo Diocesano que se ha de 
celebrar en octubre en Barcelona. Tedeschini, tras examinar los borra-
dores del proyectado sínodo, considera que el obispo Miralles:

«… no sólo no ha evitado entrar en materia ya tratada para Cata-
luña por los diversos Dicasterios de la Santa Sede, sino que se ha en-
trado sin siquiera citarla y, peor aún, sin observarla, o por lo menos, 
dejando la cosa a merced de las antiguas disposiciones genéricas…».

Por lo que cree que ante el caso omiso que ha hecho el obispo de 
Barcelona de sus recomendaciones, es la Santa Sede la que debe hacer-
le las observaciones oportunas. 
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8.19. En el extenso Informe núm. 4080 que el nuncio Tedeschini 
remite al Card. Gasparri, por imperativo de este último, sobre la perso-
na y entorno del obispo de Barcelona, Mons. José Miralles Sbert, cons-
tan transcritas las informaciones dadas por las diversas personas inte-
rrogadas. Todos los informes son negativos en cuanto a la personalidad 
del Sr. obispo y de los familiares o sacerdotes que lo acompañan, pero 
no se refieren a la cuestión catalana. El nuncio apunta, ante la posibili-
dad de transferirlo a otra diócesis, que de momento no hay vacante 
ninguna sede arzobispal, sin embargo, está vacante Mallorca, diócesis 
de origen de Mons. Miralles.

8.20. Informe núm. 4111, sobre el traslado de Mons. obispo de 
Barcelona a Mallorca. El Card. Gasparri, después de las gravísimas 
informaciones proporcionadas, solicita al nuncio que trabaje con toda 
premura para el traslado de Mons. Miralles a Mallorca. Tedeschini le 
informa que afortunadamente el obispo de Barcelona ha tenido que 
desplazarse a Madrid y ha podido hablar personalmente con él de este 
asunto. Que inicialmente Miralles, muy sorprendido, se ha negado al 
traslado, porque lo considera un castigo y, además, desaconseja que un 
mallorquín sea obispo de Mallorca. Posteriormente, tras oír al nuncio, 
ha condicionado su aceptación a que fuese acompañada de un acto de 
benevolencia que le quitase el carácter de castigo, como la concesión 
de un título arzobispal. El nuncio razona su caluroso apoyo ante el 
Card. Gasparri para que se acceda al deseo expresado por el obispo 
Miralles.

8.21. El nuncio, preocupado en que se resuelva cuanto antes el 
traslado de Mons. Miralles de Barcelona a Mallorca, escribe el Informe 
núm. 4112 a Mons. Pizzardo, secretario de la Congregación de Asuntos 
Extraordinarios, y le pide premura en la concesión del título Arzobispal 
que el obispo de Barcelona reclama para dejar su sede. Le recuerda que 
el obispo gozaba del privilegio del palio y que sus predecesores, cuan-
do lo han dejado, han sido promovidos a un arzobispado, también cuando 
la partida ha sido a instancias de los catalanistas.

8.22. En el Informe núm. 4181, Tedeschini explica al Card. Gaspa-
rri la situación política y el eventual fin de la dictadura en España, 
según la conversación mantenida con el marqués de Estella, presidente 
del consejo. 

Relata las ventajas e inconvenientes de las tres formas posibles de 
pasar al nuevo Gobierno, según el presidente: «1.ª, una nueva dictadu-
ra; 2.ª, retornar a las antiguas formas; y, finalmente, 3.ª, un gobierno 
de transición entre la dictadura y la nueva situación bajo nuevas bases 
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o bajo una reforma de las antiguas». El Gobierno se decanta por esta 
última. 

En cuanto a su paso por el Gobierno, Miguel Primo de Rivera se 
muestra muy satisfecho de la obra realizada en los seis años de dictadu-
ra, al señalar con complacencia que quedan resueltos los cuatro proble-
mas más difíciles con que se encontró a su llegada:

«El problema del terrorismo que amenazaba la Nación y minaba la 
vida; el de Marruecos, que desangraba España y a cuya gravedad nin-
gún gobierno había sido capaz, durante tantos y tantos años, de aportar 
una solución; el del presupuesto equilibrado; y, finalmente, el del cata-
lanismo». 

Según el marqués de Estella, «la cuestión catalana se ha resuelto 
también gracias a la obra de la Santa Sede».

9. año 1930

9.1. Tedeschini manifiesta al Card. Gasparri en el Informe 
núm. 4243 la agitación e inquietud que ha motivado el traslado de Mons. 
Miralles de su sede obispal de Barcelona a la de Mallorca. Traslado que 
en principio se ha imputado a la voluntad del Gobierno, diciéndose ca-
lumniosamente que la «Tiara había pasado a la frente de un militar». 

Al negar esta imputación los representantes del Gobierno, el nun-
cio se lamenta de la nueva calumnia que le afecta personalmente al di-
fundirse el rumor «de que todo se debe a una cuestión personal del 
nuncio, que quería derrocar al obispo».

9.2. Tedeschini envía por última vez al Card. Gasparri, como se-
cretario de Estado de Su Santidad, el Informe núm. 4282, en el que le 
explica la crisis de Gobierno del general marqués de Estella. 

Según el nuncio, el propio general Primo de Rivera es quien ha 
provocado el cambio de Gobierno debido a su intolerancia irreflexiva 
ante un incidente de habladurías.

Tras explicar el incidente y las nocivas consecuencias que produjo 
su conducta para el propio Miguel Primo de Rivera, que se vio compe-
lido a presentar su dimisión ante el rey, inmediatamente aceptada; fue 
encargado de la formación del nuevo Gobierno el general Dámaso Be-
renguer, jefe de la Casa Militar de Su Majestad, que en tres días formó 
el nuevo Gobierno.
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Del nuevo Gobierno, de mayoría conservadora, Tedeschini solo se 
detiene brevemente en dos personas: en indicar la azarosa historia inicial 
del general Dámaso Berenguer con su rotundo fracaso en Marruecos y 
posterior encarcelamiento, hasta llegar a jefe de la Casa del rey y a la 
suprema dirección de los asuntos del país; y en el duque de Alba, a quien 
cataloga como «una desgraciada excepción en el ministerio… que puede 
causar preocupación para los intereses de la Iglesia». Y añade: 

«Este Señor, si bien pertenece a la más alta aristocracia, sin em-
bargo, no sigue las tradiciones religiosas. Tiene tendencias liberales, 
laicas y anticlericales, como ha demostrado incluso recientemente en 
la cuestión del patrimonio artístico eclesiástico en una de las sesiones 
de la Academia de Bellas Artes de San Fernando; tiene en manos pro-
puestas avanzadísimas y favorece abiertamente la llamada Institución 
Libre de Enseñanza, que es la causa de todos los males de la enseñanza 
pública en España…» 

A pesar de lo dicho, por lo que afecta a la Iglesia, el nuncio tiene 
confianza que el cambio de Gobierno no comportará ningún perjuicio; 
y estima que será un gran mérito si consiguen «volver a la situación 
constitucional sin choques, pero con la tranquilidad con la cual ha ce-
sado la dictadura».

9.3. El Informe núm. 4318 que el nuncio Tedeschini envía al nuevo 
secretario de Estado de Su Santidad, Card. Eugenio Pacelli (que en 1939 
fue proclamado Papa con el nombre de Pío XII), narra la nueva situación 
política llena de nubarrones negros después de la caída de la dictadura.

El general Berenguer, tras propiciar el retorno a la Constitución de 
1876 y la vuelta de los elementos subversivos, políticos prófugos, pro-
fesores dimitidos o expulsados como Unamuno, de los artilleros rebel-
des… y haber renovado los altos funcionarios y la censura…, espera la 
reorganización de los partidos, pero tiene muchas dudas de que se 
pueda hacer serenamente. 

Tedeschini, luego de hacer una disertación sobre los problemas apa-
rejados a la reaparición de los partidos divididos y subdivididos en ran-
gos infinitos, propulsores de la caída de la monarquía y del advenimiento 
de la república, dice que hay que añadir otro problema pasional e incura-
ble en España: el del nacionalismo. Y ofrece un retrato del despertar de 
los nacionalismos que puede hacer pedazos la unidad de España. 

9.4. El Informe núm. 4348, que el nuncio apostólico envía al Card. 
Pacelli es continuación del anterior Informe núm. 4282 en el que Te-
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deschini preveía, como así sucedió, que el duque de Alba permanecería 
poco en el Ministerio de Instrucción porque pasaría al de Exteriores, 
apenas este fuese separado del de Presidencia, al que lo había unido el 
marqués de Estella, tal y como le predijo el nuevo presidente general 
Berenguer. 

Vuelve a catalogar al duque de Alba como «una excepción dentro 
de la aristocracia española, porque reniega de ella las tradiciones emi-
nentemente religiosas para jactarse de ideas laicas y anticlericales, 
tanto que en los círculos aristocráticos esta actitud a la cual no están 
habituados es universalmente deplorada». 

Expresa que se habría podido alegrar del cambio si no fuese porque 
su sucesor, Sr. Tormo, vino impuesto por el duque de Alba en el Minis-
terio de Instrucción Pública. Ministro al que califica de viejo liberal con 
tintes de josefinismo que se declara asimismo como un ecléctico, «de 
mal gusto, por cierto», según Tedeschini, «…porque tiene distribuidos 
del siguiente modo los altos cargos de su Ministerio: en la dirección de 
la instrucción primaria, con excelentes católicos; en la dirección de la 
instrucción secundaria y superior, con feroces anticlericalistas». 

Ante las promesas tranquilizadoras a sus temores que le hace el 
presidente, el nuncio se despide a la espera de que se opere un milagro…

9.5. El Papa Pío XI, el 7 de febrero de 1928, por medio de una 
carta enviada por el Card. Gasparri, confió al primado de España la 
dirección de la Acción Católica en el reino de España. Para disipar el 
rumor, según el cual «la Acción Católica no es sino un pretexto para 
cubrir el designio de formar un gran partido político católico con aspi-
raciones dominadoras», el Card. Segura, arzobispo de Toledo y prima-
do de España, publicó en el Boletín Eclesiástico de su arzobispado, el 1 
de marzo de 1930, un documento suyo, en el que se determinan las re-
laciones de la Acción Católica con la política. Este documento, dirigido 
a las juntas nacional, centrales y diocesanas de Acción Católica en Es-
paña, está inspirado especialmente en la carta Laetus sane nuntius de 
S. S. Pío XI, de 6 de noviembre de 1929, calificada como la Carta 
Magna de la Acción Católica Española y por las instrucciones dadas 
por la Santa Sede en 1911 para España. 

El documento consta de diversos apartados que versan respectiva-
mente sobre:

«… en cumplimiento del deber; gravedad de la hora presente en 
España; lo que no pueden hacer los católicos españoles en la hora pre-
sente; lo que pueden hacer los católicos españoles en la hora presente; 
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lo que deben hacer los católicos españoles en la hora presente; y nor-
mas sobre la acción religioso política en España».

9.6. El Informe núm. 4331, dirigido por el nuncio apostólico al Card. 
Pacelli, apunta a la decepción del pueblo ante el esperado jefe capaz de 
responsabilizarse del movimiento republicano. Las expectativas puestas 
en el discurso a favor de la república que tenía que pronunciar en un tea-
tro de Madrid el Sr. Sánchez Guerra, expresidente del consejo de minis-
tros, se vieron defraudadas al declararse este monárquico, constitucional 
y parlamentario… y decir respecto a la monarquía que «ahora el camino 
que se tenía que recorrer era aquel hacia la constituyente y que si España 
quería ser republicana, tenía derecho a serlo».

Las consecuencias del discurso fueron que el Gobierno y parte de 
la sociedad reaccionaron. El Gobierno castigó a las autoridades de la 
policía que permanecieron pasivas ante los manifestantes que gritaban 
«¡Muera el rey, viva la República!»; y un sector de la sociedad se orga-
nizó y movilizó, agrandando lo que inicialmente estaba constituido 
solo por un grupo de señoras en coche que lanzaban octavillas de elo-
gio al rey y reprobaban la ingratitud de los viejos políticos hacia la 
monarquía. 

9.7. Federico Tedeschini escribe al Card. Eugenio Pacelli un infor-
me sin número, solo consta la fecha «Madrid, 4 marzo 1930», en el que 
amplía las explicaciones dadas en sus anteriores informes sobre la si-
tuación política española tras la caída del general Primo de Rivera. 

Refiere que, al principio, el nuevo gobierno del general Berenguer 
permitió que se «violasen todos los artículos del Código penal que de-
fienden a la Sagrada Majestad del rey, a la bandera nacional…» y que 
se gritase ensalzando a la república, lo que desconcertó a la opinión 
pública. En ese ambiente el germen republicano se desarrolló fácilmen-
te, pero no se impuso la república porque el ejército permaneció fiel a 
las instituciones y la masa no encontró un jefe capaz de responsabili-
zarse del movimiento, por lo que la reafirmación del régimen monár-
quico es muy frágil… 

De ahí que al nuncio le parezca sabio el pensamiento del Santo 
Padre de que «se promueva alguna iniciativa para llevar una palabra 
de paz y tranquilidad y reavivar en los corazones el amor a España y 
a su rey».

Las dificultades se plantean cuando dialoga con el Card. primado 
de España, Card. Segura, e intentan materializar las demostraciones de 
afecto y homenaje al rey y a la dinastía reinante para que sean efectivas 
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y oportunas sin resultar sospechosas. No hay que olvidar que el Card. 
primado ha publicado en el Boletín Eclesiástico del arzobispado de 
Toledo, como director de la Acción Católica en España una circular 
«que tiene carácter eminentemente político y como circular política ha 
sido juzgada por la opinión pública».

Tedeschini advierte que en España hay que ser muy cautos en ma-
teria política, donde cada partido tiene tanto de personal y pasional. 
Desaprueba la circular, que hace «una mención prematura de las elec-
ciones políticas de las que nadie habla por ahora» y, además, porque 
contiene instrucciones a los católicos dadas por la Santa Sede para la 
España de 1911, o sea «para la España de Canalejas, de las bravatas 
anticlericales, de las persecuciones a la comunidad religiosa y que, evi-
dentemente, no se adaptan a la España de hoy». 

9.8. El Card. E. Pacelli, en respuesta a los pesimistas informes 
del N. A. sobre la situación política en España, le comunica los de-
seos del Santo Padre de que junto con el cardenal primado y otros 
miembros del episcopado español examine si es posible hacer algo, 
como un acto «para invitar a los fieles al respeto de la Autoridad 
constituida, a la paz, al orden y a la concordia». 

Así mismo, Pacelli recuerda que el Papa reafirmó la oportunidad 
de que los católicos se organizasen en el campo práctico de la Acción 
Católica e incluso en el político, tomando por base unos puntos que 
son, todos, de carácter marcadamente religioso…

9.9. En el Informe núm. 4378, Tedeschini comunica al Card. Pace-
lli que ha cumplido sus instrucciones y ha presentado las condolencias 
de la Santa Sede por la muerte del fallecido general Primo de Rivera, 
marqués de Estella, a su familia y al Gobierno. 

Y a continuación añade un comentario, propio de la diplomacia 
vaticana, en el que advierte:

«Recién acaecida la imprevista muerte del General, no creí nece-
sario prevenir a las otras representaciones diplomáticas al presentar las 
condolencias de esta Nunciatura, para que no se creyesen que el difun-
to hombre de Estado había tenido particulares preferencias y especia-
les atenciones hacia la Santa Sede».

9.10. En el Informe núm. 4397, Tedeschini explica al Card. Pacelli 
cuáles son los verdaderos sentimientos del pueblo tras la inesperada 
muerte del general Primo de Rivera, acaecida el 16 de marzo de 1930, 
apenas haber dejado la dictadura y pasado al exilio en París. 
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Cuenta que, con sorpresa de todos, amigos y enemigos del difunto 
general, el acompañamiento fúnebre ha sido ¡una verdadera apoteosis! 
Que al disolverse el cortejo, la multitud irrumpió con gritos «de ala-
banza al difunto como gran general, pacificador de Marruecos y salva-
dor de España, hombre de Estado honesto, etc». Y junto a estos se aña-
dían otros, como: «¡Abajo contra los ingratos, se lanzaban advertencias 
a conservar su obra y se intercalaban gritos de abajo los políticos! Entre 
aquella multitud se distinguían especialmente por su fervor grupos de 
mujeres y de jóvenes». 

Confía Tedeschini en que el nuevo Gobierno tenga en cuenta estos 
sentimientos del pueblo y no retorne al estado de cosas que precedió al 
Gobierno dictatorial.

9.11. El encuentro que el nuncio solicitó al ministro de Justicia y 
Culto para conocer la política eclesiástica mantenida por el nuevo Go-
bierno es referido al Card. Pacelli en el Informe núm. 4401. En él men-
ciona que requirió al ministro la respuesta que esperaba acerca del pro-
yecto presentado por la Nunciatura para definir la cuestión del 
patrimonio artístico eclesiástico; y la necesidad de que el Gobierno no 
retrasase la propuesta para el nombramiento de los obispos de Lérida y 
de Murcia, para las que ya se habían adoptado acuerdos definitivos con 
el Gobierno anterior.

Por último, le preguntó sobre el rumor de que el Gobierno estaba 
decidido a proceder a la supresión de la Junta del Real Patronato insti-
tuida providencialmente por el precedente Gobierno dictatorial. A lo 
que el ministro le contestó de forma confidencial:

«… que efectivamente se había puesto a examen en una reunión 
del Gobierno presidida por el Rey, la eventualidad de suprimir la Junta 
del Real Patronato, debido a las quejas que varios sacerdotes habían 
presentado al Ministerio de Justicia y Culto contra la acción de la 
misma Junta. Pero me aseguró que Su Majestad… consideraba oportu-
no no tocarla y no dar un paso atrás». 

Finalmente, tras hacer la exposición y defensa de la Nunciatura en 
todas las cuestiones pendientes de respuesta por parte del ministerio, 
Tedeschini concluye:

«Creo que la exposición del pensamiento de la Nunciatura… ha 
sido sumamente necesaria… por la creencia ya universal que parece 
guiar a este Gobierno de destrozar todo lo que la Dictadura ha hecho, 
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tanto que para algunas cosas el título más eficaz para su destrucción es 
precisamente que hayan sido creadas en el periodo dictatorial».

9.12. En el Informe núm. 4417, el nuncio se muestra muy satisfe-
cho y esperanzado por la creación del nuevo partido político Unión 
Monárquica Nacional.

Tedeschini relata al Card. Pacelli, cómo los sentimientos de afecto 
y admiración demostrados en el funeral del fallecido general Miguel 
Primo de Rivera no solo no han desaparecido, sino que han fructifica-
do en la creación de un nuevo partido político denominado Unión Mo-
nárquica Nacional, que presenta un programa «serio en la forma y en el 
contenido». Sus fundadores se llaman primorriveristas, quieren comba-
tir los personalismos y su enseña «más que un nombre será una con-
ducta». Las bases del programa son: «Una España grande, ordenada, 
con el gobierno monárquico, con su espíritu altamente religioso y con 
una autoridad firme y decidida». 

El nuncio confía en que el nuevo partido tenga suerte para que 
España no recaiga en el estado deplorable en el que se encontraba en el 
periodo anterior a la dictadura.

9.13. El Card. Pacelli escribe el Despacho núm. 3129/30 al nuncio 
Tedeschini. En él le manifiesta que, debido a la delicadeza de la cues-
tión catalana, la Santa Sede había dispuesto «en vía totalmente extraor-
dinaria, que las actas del Sínodo Diocesano de Barcelona no fueran 
publicadas antes de que ella las hubiera examinado y Monseñor Mira-
lles, entonces obispo de Barcelona, se había apresurado en entregar 
estas actas a la Sagrada Congregación del Concilio». 

Pero que actualmente, tras los últimos acontecimientos, parecería 
más oportuno que las actas fueran publicadas sin la intervención de la 
Santa Sede. Y le adjunta el telegrama que al respecto envió el Card. Gas-
parri, el 18 de octubre de 1929, a la Sagrada Congregación del Concilio.

9.14. En el Informe núm. 4476 se evidencia el cambio negativo que 
experimentan las relaciones Iglesia-Estado en la llamada dictadura 
blanda del general Dámaso Berenguer.

El nuncio se lamenta ante el secretario de Estado de Su Santidad, 
de la campaña calumniosa contra su persona emprendida por los perió-
dicos anticlericales de izquierdas y del silencio del Gobierno ante tales 
calumnias, pese a sus requerimientos de que desdigan los bulos mani-
festados en la prensa. 

La campaña contra el N. A. por los periódicos ministeriales y de 
izquierdas se basó en estos dos bulos: 1.º Que el N. A. era el autor de la 
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grave y obstinada campaña llevada a cabo por el periódico católico El 
Debate, contra el duque de Alba, ministro de Estado y contra el Sr. 
Elías Tormo, ministro de Instrucción Pública; y, 2.º Que el N. A. había 
impuesto al Card. arzobispo de Toledo que escribiese la nota pastoral 
sobre la cuestión del tesoro artístico eclesiástico con la que se había 
iniciado la campaña contra los dos ministros. Críticas, que según la 
prensa (La Libertad, El Sol y La Voz). podían aceptarse de un obispo 
por ser ciudadano español; pero que eran inadmisibles de un nuncio, 
por ser extranjero y violar la independencia de la nación. Por ello se 
animaba a «todos los patriotas amantes de las libertades patrias a su-
blevarse contra esa vergonzosa mediatización de España». 

Debido a estas injurias no desmentidas, Tedeschini describe su pe-
regrinar ante los ministros de Exteriores, de Estado, presidente, subse-
cretario de Exteriores… para quejarse del tratamiento que se le da al 
decano del cuerpo diplomático que, además, es el representante del 
Sumo Pontífice en la nación por excelencia católica. 

Como el silencio del Gobierno continúa, decide informar al Santo 
Padre, al secretario de Estado de Su Santidad y al Vaticano en general 
de cuán diferente es el tratamiento que dispensa la Santa Sede al Go-
bierno español del que recibe el nuncio del Gobierno. Que es una injus-
ticia, sin paridad ni reciprocidad mutua. 

Según Tedeschini, los motivos de la campaña genérica contra el 
duque de Alba y Tormo son: que se les considera «protectores incondi-
cionales y servidores humildes de la Institución Libre de Enseñanza, 
que desde hace más de 20 años está haciendo grandes daños religiosos 
a España». 

Según el nuncio, el propio Alba le dijo que él fuera de España es 
conservador, en España es rojo. Aparte de que está acusado de no haber 
defendido ante Francia los intereses de los vinicultores y fruteros espa-
ñoles, haciendo perder varios millones a las finanzas españolas. En 
cuanto a Tormo, se le describe como un hipócrita: «Católico practican-
te en lo que significa recibir los Santos Sacramentos y enemigo irre-
conciliable en lo que respecta a la vida pública de la Iglesia».

9.15. En el Anexo nº 3 del Informe anterior, núm. 4676, se recoge 
el artículo aparecido en el periódico de izquierdas El Sol, bajo el título 
«POR DECORO NACIONAL. Debe aclararse», en el que se avisa que 
dicho artículo se ha copiado del que consta en el periódico La Libertad, 
con cuyo espíritu están totalmente de acuerdo. 

9.16. El Informe núm. 4676 bis es continuación del anterior y lo 
escribe el nuncio cuando consigue el ejemplar de El Mundo que conte-
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nía el artículo calumnioso contra él. Según refiere al Card. Pacelli, su 
sorpresa al leerlo ha sido doble: en primer lugar, porque el general Be-
renguer, en lugar de defender al nuncio, defendió al duque de Alba; y, 
en segundo lugar, porque alguien tiene que haber leído la nota que el 
ministro de Estado, duque de Alba, ha mandado al nuncio y la ha en-
contrado tan peregrina que, se ha inventado que la Santa Sede, a través 
del nuncio, se han sentido ofendidos y quejado ante el presidente del 
consejo, general Berenguer. 

Según el nuncio, esa indiscreción solo puede haber salido «de 
algún funcionario del Ministerio de Exteriores donde el duque de Alba 
puede tener enemigos y donde la nota tiene que haber parecido, con 
razón o no, que desagradaría a la Santa Sede». 

9.17. En atención a la pregunta formulada por el Card. Pacelli de 
si, a raíz de los últimos acontecimientos, se podrían publicar las actas 
del Sínodo Diocesano de Barcelona según el derecho común, Federico 
Tedeschini, en el Informe núm. 4753, le responde que: «Tratándose de 
un asunto muy delicado por las conexiones que tiene con la cuestión 
catalana, ha creído oportuno interrogar al nuevo obispo de Barcelona, 
Mons. Irurita, que me ha escrito al respecto una carta que le adjunto».

9.18. Tras leer la carta el Santo Padre y el Card. Pacelli, este escri-
be al nuncio el Despacho nº 3793/30, en el que le informan de que han 
aprobado la propuesta del obispo de Barcelona «de suspender la publi-
cación del Sínodo y que solo algunas disposiciones de este Sínodo sean 
publicadas por decreto obispal».

10. año 1931

10.1. En el Informe núm. 4908, Tedeschini explica al Card. Pacelli 
cómo se ha desarrollado la caída del Gobierno del general Berenguer y 
la proclamación del nuevo Gobierno de concentración monárquica bajo 
la presidencia del almirante Aznar. Advierte de las causas que han pro-
piciado este cambio de Gobierno; de los peligros que han rodeado la 
crisis ministerial, que amenazaba con la subida al poder de los partidos 
extremistas revolucionarios y la caída de la monarquía; del temor que 
producía la ansiada Constituyente y el haber encargado de formar Go-
bierno al Sr. Sánchez Guerra, considerado un incapaz por su última 
actuación política. 

Así mismo, el nuncio cree, como la opinión pública, que por el 
momento se ha solucionado de la mejor forma posible la crisis ministe-
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rial, pero que permanece la grave crisis nacional, «cuya solución ha 
sido sustraída a los partidos revolucionarios, que no habrían podido o 
sabido hacer otra cosa que empeorarla para siempre». 

En cuanto al caído Gobierno del general Berenguer, estima que la 
Iglesia no se puede compadecer de él, «porque no solo no ha recibido 
ningún bien, sino que la ha perjudicado, primero con la supresión de la 
Junta del Real Patronato, después con la dificultad en la provisión de 
diócesis ya que en trece meses de Gobierno no se ha llegado a proveer 
ninguna y, finalmente, con su actitud absolutamente hostil y sin ningu-
na duda regalista en la cuestión del patrimonio artístico de la Iglesia».

10.2. En el Informe núm. 4971, el nuncio Tedeschini explica al 
Card. Pacelli las conversaciones que ha mantenido con el nuevo minis-
tro de Estado conde de Romanones sobre algunos asuntos y, en particu-
lar, sobre la penosa cuestión del tesoro artístico. 

Cuenta que, mientras hablaba con el conde de Romanones, se oye-
ron gritos en la calle y al asomarse al balcón este le dijo: «Mire… hemos 
dado a esta gente todas las libertades y ellos responden disparando con-
tra nosotros. Ayer, en la Universidad de Medicina, se dispararon por lo 
menos tres mil tiros. Esta es una situación intolerable, e incluso yo, que 
soy tan profundamente liberal, debo gritar: ¡Venga la dictadura!». 

Pasada la manifestación «volvimos al tema del tesoro artístico, en 
cuyo principio fundamental ambos estábamos de acuerdo sobre el pro-
pósito de difundir el patrimonio artístico y conservarlo para España. 
Le pregunté si había visto el proyecto que había presentado repetidas 
veces a los anteriores Gobiernos, sin tener la pretensión de que fuese 
cosa definitiva, a lo que respondió afirmativamente», e incluso le entre-
gó una copia del opúsculo Quodlibetos, que, según el nuncio: «Se trata 
de una de las típicas misceláneas, con todos los errores de la más feroz 
escuela liberal y cesarista sobre la Iglesia y con el añadido de las rare-
zas del Señor Tormo». 

El nuncio confía en que pronto le dé una respuesta y que no será 
tan sectario e irracional como el Sr. Tormo. 

También hablaron de la satisfacción que había producido en la Santa 
Sede que la petición de dos nuevos capelos cardenalicios no hubiera ido 
acompañada de los nombres; y del peligro que representaban los consti-
tuyentes, que querían reformar la Constitución y destituir al rey. 

Según Romanones, «si los extremistas, reforzados por D. Santiago 
Alba, alcanzaban sus objetivos: lo primero que harían sería reformar el 
art. 11 de la Constitución de 1876; y, lo segundo, luchar contra las Con-
gregaciones religiosas». 
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11. año 1932

11.1. La Ley de 15 de septiembre de 1932, dictada al amparo de la 
Constitución española de 1931, aprobó el Estatuto de Autonomía de 
Cataluña, que había sido aprobado el 9 de septiembre de 1932, y el do-
mingo, 20 de noviembre de ese mismo año, se celebraron en Cataluña 
las elecciones para el primer Parlamento Catalán, o sea, la Generalitat. 
Tedeschini, en el Informe núm. 5837, describe al Card. Pacelli cómo se 
desarrollaron las mismas. 

Según sus explicaciones, vemos que existen varios paralelismos 
con las elecciones que se celebraron el 27 de septiembre de 2015 en 
Cataluña. Aunque las actuales tuvieron un cariz distinto, ya que aún 
siendo en teoría para elegir a los diputados del Parlamento catalán, 
como antaño, sin embargo, lo que se pretendió por parte de los partidos 
soberanistas fue obtener la mayoría absoluta en el Parlament para ini-
ciar el proceso de independencia de Cataluña.

Se observa que ambas elecciones despertaron gran expectación, 
ya que, si bien locales, han tenido gran interés y repercusión nacional. 
En aquel entonces, para saber hacia dónde se decantaba el pueblo, si 
hacia la izquierda o hacia la derecha; actualmente, para saber si el pue-
blo catalán se decanta hacia el independentismo o no. Ahora, como 
antes, se presentaron muchos partidos; y el nuncio se lamentaba de que 
en la preparación faltase un acuerdo entre la Lliga conservadora y los 
católicos de la derecha; actualmente, también hay voces que lamentan 
la ausencia de un pacto previo entre partidos constitucionalistas. 

El nuncio Tedeschini criticó el deplorable sistema electoral mayo-
ritario que regía y que excluía el método proporcional, por lo que la 
Esquerra, con casi 230.000 votos, tenía 68 diputados; mientras que la 
Lliga, con 130.000 votos apenas tenía 18; pero lo que encontraba peor 
era que ante una coalición de 230.000 votos de los otros partidos, se-
rían representados solamente por la Lliga con 18 escaños. 

Tedeschini, en su análisis, pese a lamentar el triunfo de Esquerra, 
se consuela porque esta ha perdido la mitad de votos respecto a las elec-
ciones precedentes, mientras que la Lliga ha aumentado mucho sus 
votos y tiene puestas sus esperanzas en el sufragio universal con el fu-
turo voto femenino, ya que esta vez la Esquerra lo ha excluido. 



Vi. conclusiones

1. Lo primero que se advierte cuando se estudia la década 1922-
1932 es la gran diferencia que existe en la estabilidad de los interlocu-
tores de ambas partes y las repercusiones que ello conlleva. 

Así, en la Santa Sede permanecen durante todo el periodo como 
nuncio apostólico en España el cardenal Federico Tedeschini; como ro-
mano pontífice el Papa Pío XI; y como secretario de Estado de Su 
Santidad en el Vaticano, el cardenal Pietro Gasparri hasta el 31.01.1930 
y, a partir de esta fecha, el cardenal Eugenio Pacelli. Lo que implica 
una continuidad y unidad en la defensa de sus planteamientos, junto 
con un profundo conocimiento de la realidad española y de la postura 
doctrinal defendida por la Iglesia católica romana. 

Sin embargo, en el ámbito estatal –salvo el rey Alfonso XIII, que 
permaneció hasta su exilio el 14.04.1931–, la inestabilidad de los Go-
biernos que concurrieron es notable y conocida, baste observar la si-
guiente relación de presidentes y partidos que se sucedieron: José Sán-
chez Guerra, liberal conservador (08.03.1922-07.12.1922); Manuel García 
Prieto, marqués de Alhucemas, liberal demócrata (07.12.1922-
15.09.1923); general Miguel Primo de Rivera, Unión Patriótica (presi-
dente del Directorio Militar, 15.09.1923-03.12.1925, y presidente del 
consejo de ministros, hasta 30.01.1930); dictadura blanda del general 
Dámaso Berenguer (30.01.1930-18.02.1931); Almirante Juan Bautista 
Aznar-Cabañas (18.02.1931-14.04.1931) que dimite, se proclama la Se-
gunda República y cesa la monarquía; Niceto Alcalá-Zamora, derecha 
liberal republicana, presidente del Gobierno provisional (14.04.1931-
14.10.1931); Manuel Azaña, Acción Republicana (14.10.1931-12.09.1933).

En total, siete Gobiernos distintos en apenas diez años y solo uno de 
ellos no fue efímero, la dictadura de Miguel Primo de Rivera, que duró 
seis años y cuatro meses y medio. De ahí que, prácticamente, el grueso 
de la documentación aportada se refiera al periodo de la dictadura, que es 
cuando se pudieron adoptar políticas con visos de cierta continuidad, 
pues en los demás periodos, por la transitoriedad de los Gobiernos y por-
que normalmente tendían a deshacer lo hecho por el precedente, la co-
rrespondencia del nuncio solo reflejaba los cambios de Gobierno, la nueva 
composición, las esperanzas depositadas y los temores suscitados. 
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2. El clero de base, sacerdotes y párrocos rurales, no se sentían 
debidamente representados por sus prelados, porque, a diferencia de 
estos, ellos seguían viviendo en la penuria económica. 

Esta penuria era atribuida a dos causas: a la mala distribución del 
dinero por la jerarquía eclesiástica, que condenaba especialmente al 
clero rural; y a que los prelados no defendían convenientemente el 
cumplimiento de lo estipulado en el Concordato de 1851 y en el Conve-
nio adicional de 1859, ni reclamaban con suficiente coraje al Gobierno 
del Estado español que elevase los recursos económicos de dotación de 
culto y clero para que pudiesen vivir con decoro. 

No hay que olvidar que, a partir del R. D. de 25 de julio de 1920, 
se constituyó la Comisión mixta integrada por tres prelados y tres re-
presentantes gubernamentales para dar cumplimiento a lo estipulado 
sobre cargas eclesiásticas, obras pías y otros asuntos incidentales de la 
desamortización pendientes de resolución y se esperaba un resultado 
más positivo de la misma.

Pese a que la dotación presupuestaria se incrementó durante la 
dictadura de Miguel Primo de Rivera, la fuerte inflación sufrida du-
rante la Primera Guerra Mundial hizo subir tanto los precios que ape-
nas percibieron el aumento. 

3. La rápida sucesión de Gobiernos en los años 1922-1923 acre-
centó el temor que producía a los elementos sacros de la nación, que los 
intelectuales hostiles a la monarquía como Unamuno, que desde las 
cátedras, cargos oficiales y publicaciones podían ejercer gran influen-
cia en la juventud universitaria, además, accediesen a la política con 
impunidad parlamentaria. Así, el nuncio destaca como mal síntoma 
que en diciembre de 1922, en la toma de posesión como ministro de 
Hacienda del Sr. Pedregal, de fe republicana, se produzca en España el 
primer caso de negativa de prestar juramento al rey, solo promesa. 

4. Ante la fuerza organizativa y vitalidad popular demostrada por el 
anarcosindicalismo, el socialismo y los radicales, más cercanos al ateísmo 
y al movimiento republicano que a la Iglesia y a la monarquía, el nuncio 
hecha en falta en España la existencia de organizaciones católicas sociales 
de peso como la Confederación Agraria; o de un partido social potente de 
acción católica. Y teme en 1922, no sin acierto, «que la católica España 
sea el día de mañana un parlamento en su gran mayoría ferozmente hostil 
a la religión católica». Temores que, como es sabido, se materializaron en 
el debate parlamentario referido a «higiene», suscitado en torno a los artí-
culos 48 y 26 de la Constitución de 1931, que junto con otros artículos, 
como el 43, fueron los más agresivos para la Iglesia católica y su doctrina. 
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5. En el seno de la Iglesia había dos cuestiones que preocupaban 
hondamente: la proyectada reforma del conde de Romanones del art. 11 
de la Constitución de 1876 acerca de la libertad de culto y el avance 
inexorable de la Institución Libre de la Enseñanza (laica), en detrimen-
to de la enseñanza y doctrina católica.

Respecto a la posibilidad de que se estableciese la libertad de cul-
tos en el texto constitucional, la postura de la Santa Sede en diciembre 
de 1922 era drástica, al exponer el cardenal Gasparri que, si se llegaba 
a violar el art. 1º del Concordato de 1851, no se limitaría a elevar su 
pública protesta –que es lo usual–, sino que, además, «la Santa Sede 
dejaría de sentirse vinculada por lo estipulado en el Concordato».

En cuanto al avance imparable de la Institución Libre de Enseñan-
za, introductora de la instrucción laica en España y ayudada económi-
camente de forma silenciosa por el Gobierno español, alarmaba tanto a 
la Santa Sede –por la maestría en sus métodos de captación–, que el 
cardenal Merry del Val, en nombre de la Suprema Congregación del 
Santo Oficio, no dudó en indicar al nuncio apostólico en Madrid que 
debía dar «los pasos necesarios ante el Gobierno español, con el fin de 
obtener que el mismo cesase de prestar su ayuda a dicha asociación».

6. Ayer como hoy, cuando no interesa realmente el esclarecimien-
to o solución de un asunto el método empleado es el mismo: nombrar 
una comisión. 

Esto se refleja en la explicación ofrecida desde la Nunciatura de 
Madrid por Mons. Guerinoni, al cardenal Gasparri, del fracaso del Go-
bierno del Sr. García Prieto, marqués de Alhucemas, en septiembre de 
1923, tras no conseguir ninguno de los tres objetivos de su programa: 
«paz en Marruecos; exacción rigurosa de responsabilidades del Go-
bierno precedente; y reforma de la Constitución».

En cuanto a la exacción de responsabilidades, manifiesta: «Era 
algo de lo que el Gobierno procuraba siempre lavarse las manos y dife-
rirlo indefinidamente, especialmente mediante el nombramiento de co-
misiones». También nombró una Comisión militar para que estudiase y 
relatase lo de Marruecos, mientras los rebeldes atacaban.

7. La Santa Sede era conocedora de la reivindicación de los catala-
nistas de separarse del resto de España, que ha sido una aspiración 
constante, pero fluctuante en su encono según el momento histórico. 
Así, en 1922, Tedeschini informaba a la Santa Sede que Cataluña es 
«una Región que tiene tradición de independencia y sin ser la más rica 
y más productiva de España, cree bastarse a sí misma y se considera 
superior a la actual España, y por eso no quiere convivir más con ella». 
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No es de extrañar que el nuncio se planteara qué postura debería 
adoptar la Santa Sede: ante la persistencia del movimiento separatista; 
el cariz que estaban tomando los acontecimientos, en que cualquier 
pequeño incidente asumía rápido el carácter de furibunda cuestión na-
cional y la opinión trasladada por los obispos de Cataluña y del carde-
nal arzobispo de Tarragona, que no descartaban, dentro de pocos años, 
la independencia de Cataluña. 

De ahí que Tedeschini preguntara: ¿en esta eventualidad es bueno 
que la Iglesia se ponga o se encuentre colocada contra los que serán los 
líderes del eventual nuevo Estado? Parece evocar la situación catalana 
de 2015-2018.

El nuncio, curtido en la diplomacia vaticana, solicitaba instruccio-
nes de la Santa Sede para no perjudicar a las almas ni a los intereses de 
la Iglesia; y en la espera, respondía delicadamente a las protestas plan-
teadas, sin entrar en el mérito de las cuestiones, pero procurando inspi-
rar confianza en la Santa Sede.

8. Según refiere Guerinoni, el manifiesto con la justificación del 
levantamiento militar de Miguel Primo de Rivera el 13 de septiembre 
de 1923, junto con su futuro programa de gobierno, fue acogido con 
simpatía o, al menos, con benévola indulgencia. Incluso Romanones 
reconoció que:

«El actual movimiento, en su origen, no puede justificarse, sin 
embargo, post factum, todos debemos querer ardientemente que el 
movimiento tenga éxito para el bien de la patria. Aunque los milita-
res quieran enviar al ostracismo a todos los políticos, los políticos no 
deben presentar su oposición hasta que tengan un mínimo conoci-
miento».

Hay que tener presente que, además de todos los problemas descri-
tos e irresolutos en España, existía la grave situación de guerra social 
que se vivía, especialmente en Barcelona, desde 1917 hasta 1923 y que 
era perfectamente conocida por Miguel Primo de Rivera, capitán gene-
ral de Cataluña. 

Los anarcosindicalistas estaban enfrentados a la policía y a los 
componentes armados del Sindicato Libre, que contaban con el apoyo 
de la patronal y del gobernador civil Severiano Martínez Anido. Ante 
la situación caótica y sangrienta de «los años del pistolerismo» –se con-
tabilizaron hasta 809 atentados–, la Lliga se decantó a favor de la pa-
tronal y apoyó la dictadura, confiando en que Primo de Rivera reprimi-
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ría la CNT, respetaría el catalanismo moderado y no disolvería la 
Mancomunitat. Pero, como es sabido, no fue así. Se empezó por prohi-
bir la bandera catalana y el uso del catalán en las instituciones públicas 
y se terminó, en 1925, por suprimir la Mancomunitat bajo la justifica-
ción de inviabilidad económica y mala gestión de sus responsables.

9. Pocos textos reflejan con tanta precisión y claridad la descom-
posición moral y la falta de responsabilidad cívica y política de una 
sociedad, la española, como el Informe nº 1714, escrito por el nuncio 
Tedeschini tras un mes de existencia del Directorio Militar.

Es importante no olvidar los orígenes para no caer en similares 
corruptelas y conseguir erradicar la conciencia farisaica que, desgra-
ciadamente, todavía hoy, premia a ciudadanos y políticos corruptos si 
con ello se obtiene un beneficio espurio.

10. El Directorio, que empezó con tanta fuerza, no tuvo ni los cien 
días de gracia. A los cuatro meses, Miguel Primo de Rivera ya se plan-
teó devolver el Gobierno a los políticos. Se le criticaba que «se mostra-
se indeciso, desorientado y débil, ante los conflictos presentados por 
los distintos cuerpos del ejército, magistratura, profesorado y emplea-
dos públicos». No es de extrañar que posteriormente radicalizara sus 
posturas.

11. La aversión inicial de Primo de Rivera hacia el uso del catalán 
en el seno de la familia y de la Iglesia no fue uniforme, así, en 1923 lo 
prohibió, para relajarse en 1924 y manifestar que el Directorio «no pro-
híbe el catalán…, sino el separatismo y los abusos producidos» e inten-
sificar su prohibición posteriormente en 1925-26.

La postura de la Iglesia en todas las leyes eclesiásticas emanadas 
y vigentes desde 1613, tras el Concilio de Trento (Sessio XXIV Decre-
tum de Reformatione, Cap. VII), hasta el presente ha sido la misma, 
defender el uso de la lengua materna en la enseñanza del catecismo 
parroquial, sobre todo en la infancia, para que no exista rechazo ni in-
comprensión del texto.

De ahí las constantes intervenciones de las autoridades eclesiásti-
cas para defender ante las autoridades militares o civiles la actuación 
de los clérigos en el uso del catalán cuando las familias eran catalano-
hablantes. 

Aunque solo el catalán antiguo o popular era aceptado por la Igle-
sia, como puso de manifiesto el cardenal Sbarretti, prefecto de la Sa-
grada Congregación del Concilio, al indicar en 1928, que «quedaba 
excluido el catalán moderno o literario, introducido desde hace poco 
por el catalanismo, que el pueblo catalán ni habla ni entiende».
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Esto fue debido a que la Mancomunitat, bajo Enric Prat de la Riba, 
solapó lengua y política en la base del discurso ideológico del catalanis-
mo. El Institut d’Estudi Catalans, con Pompeu Fabra i Poch, al publicar 
en 1913 sus Normes ortogràfiques y en 1918 la Gramàtica de la llengua 
catalana, fue quien elevó el catalán a la categoría de lengua moderna, 
europea y nacional, que era comprendida por la gente culta y aspiraba a 
ser símbolo de la identidad catalana. Aspiración que fue consolidada en 
1932 tras la publicación de su Diccionari de la llengua catalana.

12. El cardenal Vidal y Barraquer fue un acérrimo defensor del 
privilegio eclesiástico del fuero y no toleró que la autoridad civil, o la 
militar, se inmiscuyera en asuntos de la Iglesia ni diera órdenes a los 
sacerdotes. 

Del mismo parecer era el nuncio, que intentaba defender la auto-
nomía de la Iglesia ante el Estado. Sin embargo, cuando interesó a la 
Santa Sede, no dudó en inmiscuirse en asuntos políticos, como, por 
ejemplo, cuando ante el rumor de que España iba a reconocer al Go-
bierno soviético, el nuncio expuso ante Primo de Rivera «las condicio-
nes indicadas por la Santa Sede para que la Iglesia católica pudiera 
obtener las mejores ventajas en Rusia», de forma que el Gobierno so-
viético las tuviera presentes en el caso de que el Gobierno español lle-
gase a tal reconocimiento.

13. El cardenal Vidal y Barraquer se mantuvo siempre inamovible 
en su defensa del derecho al uso de la lengua catalana en el seno de la 
Iglesia en Cataluña, lo que le valió el descrédito del Gobierno, que lo 
tildó de separatista. 

Fueron varias las amenazas que recibió contra su vida y, además, 
el Directorio presentó tres propuestas a la Santa Sede para conseguir 
apartarlo de su archidiócesis de Tarragona. Ninguna prosperó. La Santa 
Sede siempre defendió al cardenal. De ahí la protesta de Primo de Ri-
vera en 1926 «de lo mimado que es el catalanismo en Roma».

Pero eso no significa que la Nunciatura siempre aprobase la acti-
tud del cardenal Vidal y Barraquer, del que estuvo muy descontento 
cuando se ausentó de España por motivos fútiles y no recibió a los 
reyes en su visita solemne a la catedral de Tarragona; o cuando desoyó 
los consejos de los demás miembros de la Junta del Patronato y presen-
tó los nombres de los candidatos episcopales al Gobierno sin consultar 
previamente la lista con el nuncio.

14. Las relaciones entre la Santa Sede y el Gobierno de Primo de 
Rivera siempre estuvieron marcadas por incidentes. Algunos graves, 
como el indicado en el apartado 5.10 –en el que Primo de Rivera ame-
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nazó con dar el pasaporte al nuncio y constituir una Iglesia Nacional–, 
o en el 6.20 –cuando coaccionó con la clausura gubernativa de alguna 
iglesia–, pero ello no fue obstáculo para que la Santa Sede se sintie-
ra más próxima a este Gobierno que a los demás que hubo durante la 
nunciatura de Federico Tedeschini. Basta observar la nostalgia que 
mostró el nuncio ante el fallecimiento del general Primo de Rivera, 
acaecido al cabo de apenas un mes de su exilio en París.

15. Que la historia se repite es un hecho. Antaño, como ahora, 
Cataluña inició una campaña en el extranjero para dar a conocer sus 
aspiraciones separatistas centrada principalmente en Bruselas. La res-
puesta fue similar a la actual: que es una cuestión española de carácter 
interno en la que no tienen motivo ni derecho a entrar los extranjeros. 
En aquel entonces participaron católicos y prestigiosos periodistas ca-
tólicos en el periódico Le Siècle XX de Bruselas y la Nunciatura advir-
tió a la Santa Sede que debería usar su influencia para hacer cesar una 
campaña para una cuestión española de carácter interno…

16. En España siempre pesó el origen del partido de la derecha 
como católicos tradicionalistas, carlistas e integristas; y ello influyó 
negativamente en su desarrollo posterior. Así se observa cómo, en las 
elecciones de noviembre de 1932 al Parlamento catalán, la Lliga regio-
nalista conservadora se negó a pactar con los católicos de la derecha 
por considerarlos un partido monárquico. La derecha, ateniéndose a las 
instrucciones de la Santa Sede, objetaba que el acuerdo debía hacerse 
teniendo presentes los puntos comunes del programa, que eran «la tu-
tela de los intereses de la religión, la patria y el Orden». Pero incluso 
cuando la derecha redujo sus demandas a la admisión de un solo dipu-
tado, la Lliga no lo aceptó por ser monárquicos. 

17. Para concluir, el Gobierno estatal rechazó la distinción entre 
los amores de los ciudadanos a la patria chica y a la patria grande, al 
entender que solo puede hablarse de una patria: España. 

La Santa Sede era del parecer, manifestado por el obispo de Torto-
sa, de que «la Iglesia, ajena a pleitos políticos –y este lo es casi siem-
pre– no debe fomentar esa ofensiva contra el idioma nacional español, 
ni ese afán de dar peculiar fisonomía a Cataluña…»

Y desgraciadamente ahí seguimos, como si no hubiesen pasado 
los años, detenidos entre los amores y desamores a la patria chica y a 
la patria grande.
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1. Año 1922

1.1. Fasc. 2/831  
12 de abril de 1922 
Federico Tedeschini, Nuncio Apostólico en Madrid, escribe al Cardenal 
Gasparri, Secretario de Estado de Su Santidad, el 12 de abril de 1922, 
el Informe, Núm. 453, referente al Sr. Miguel Unamuno83

Hoy el Sr. Miguel Unamuno, profesor de la Universidad de Salamanca y 
Vicerrector de la misma Universidad, acompañado del Conde de Ro-

manones, ha sido recibido en audiencia privada por el Rey.
El hecho pareció bastante extraño, porque el Sr. Unamuno es conocido 

en España casi exclusivamente por su campaña contra el Rey Alfonso XIII, 
contra la familia Real y contra las instituciones. En esta lucha anárquica 
nadie ha llegado a utilizar las palabras incendiarias del Sr. Unamuno y a 
incitar tan abiertamente contra la realeza.

Lo peor es que el Sr. Unamuno ha continuado su propaganda siempre 
impune y siempre con mayor violencia. Aún están vivos los recuerdos de la 
conferencia dada hace pocas semanas en el Ateneo de Madrid contra la au-
toridad y la persona del Rey Alfonso XIII.

La audiencia, por tanto, no dejaba de sorprender, porque quererla supone 
un acto de caballerosidad y generosidad suprema en Don Alfonso, y parecía 
conveniente exigir primero del Sr. Unamuno alguna reparación pública.

En cambio, como que la reparación no sólo no la ha presentado sino que 
ni siquiera la ha formulado en su audiencia con el Rey, «El Heraldo de Ma-
drid, dirigido por el ex-Ministro Baldomero Argente, amigo íntimo de Ro-
manones, publica una información –que se debe ciertamente al mismo Ro-
manones– en la que el Sr. Unamuno, hablando con el Rey, pese a no utilizar 
las palabras violentas que usa en los comicios, sin embargo ha mantenido y 
confirmado todos sus principios y ha sostenido todas sus manifestaciones 
antirreligiosas, anticonstitucionales y antimonárquicas.

Se dice –sobre la audiencia– algunas cosas interesantes sobre la Gran 
Campaña Social, y en eso Don Miguel Unamuno coincide con el Rey.»

83. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, f. 114 r. y ff. 116 r. v. - 117 r. v. 
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Era interesante conocer en qué consistía esta coincidencia, y es la expli-
cación que da el propio Sr. Unamuno en una carta dirigida a los periódicos 
(Allegato 2º). Hacia el final se dice que haber hecho interrumpir la G.C.S. se 
debe sobre todo al Rey, como el mismo Rey confesó: que esto es un acto de 
verdadero gobierno, es algo que indica un cambio de orientación en la cosa 
pública, una contrición de los errores pasados.

La trascendencia es enorme y ha producido un verdadero escándalo 
entre los elementos sacros de la nación.

Los elementos de la izquierda liberal están de fiesta. El 8 de los corrien-
tes han celebrado una reunión solemne en el Senado. Estaban presentes 172 
entre senadores y diputados de diversos grupos de la izquierda más radical 
y reformistas y liberales moderados. Faltaban Romanones y sus partidarios, 
pero estaban presentes 172, etc. (2) Ellos tienen la intención de constituir la 
coalición liberal.

El programa de la coalición ha sido expuesto por el Marqués de Alhuce-
mas. En el campo religioso se propone la libertad de culto y la reforma de la 
enseñanza. En el campo legislativo la reforma del senado, en el campo so-
cial el castigo de la riqueza improductiva y la reforma del régimen de la 
propiedad, que equivale a la expropiación forzosa.

La coalición se declara monárquica y se pone bajo la bandera de Alfon-
so XIII.

No quiero dar demasiada importancia a este alzamiento, aunque también 
considero que es necesario tenerlo presente y seguirlo diligentemente para pre-
venir dolorosas sorpresas, que no es temerario creer ya diseñadas para el futuro.

Me inclino, etc.84

El «Allegato 2» hace referencia a varios recortes de prensa que le 
adjunta sobre Unamuno y la audiencia del Rey.

«DICE UNAMUNo85 
El arrastre atávico»

«En El Liberal de ayer se publica un artículo del que son los párrafos 
que siguen:

“A las que (a las palabras del conde) hay que decir, que, en efecto, hay 
un arrastre atávico, pero no de los órganos de ejecución precisamente, y que 
no se ha podido comprender el verdadero espíritu del Protectorado, porque 
no se iba a él, sino a una conquista, a una conquista de inspiración patrimo-
nial. El desastre de Cuba y Filipinas ocurrió durante la Regencia y en virtud 
de la inspiración patrimonialista que movía a la Regencia. Durante ésta, no 
se sentía la nación, sólo se sentía el reino. Y como el actual reinado no es 

84. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, f. 114 r. y ff. 116 r. v. - 117 r. v.
85. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, f. 118 r.
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más que una continuación de la Regencia, con el mismo sentido patrimonial 
e imperialista, la política ha sido la misma. Y aún empeorada. 

La aventura de Marruecos, en efecto, se emprendió más que por móvi-
les internacionales ni por una omisión de España, como desquite del desas-
tre de 1898. A la pérdida del imperio colonial ultramarino tenía que sustituir 
y compensar un nuevo imperio, lo que con insistencia venimos llamando el 
ex futuro viceimperio ibérico. A lo que obedeció aquel loco ensueño de un 
tiempo –¡Si Canalejas resucitara!– de conquistar Portugal. Y luego Gibral-
tar y Marruecos, con Tánger.

Sé, sí, al emprenderse la conquista del Rif para elevar el reino a imperio 
–o siquiera viceimperio– se olvidó que se perdieron Cuba y Filipinas, y cómo 
se perdieron. Que se perdieron por la misma honda causa que provocó, hace 
más de un siglo, la emancipación de la América española de entonces.

Todo se enlaza en la historia, y la llamada Restauración, aquélla de la 
que dijo Cánovas del Castillo que venía a continuar la historia de España, 
venía, en efecto, a continuar la historia de su decadencia. El régimen que 
restauró la llamada Restauración, el de la Constitución de 187986, venía a 
ocasionar el desastre de 1898 y el desastre de 1921. Y la obra de Marruecos 
tenía ahora que ser continuación de la de Cuba y Filipinas, porque el régi-
men es continuación de aquél, es el mismo régimen. Y la inspiración es la 
misma: inspiración patrimonialista.

‘A España –ha añadido el conde– no le está permitida una obra de ane-
xión ni de conquista territorial’. A España, no; a la nación española, no; pero 
con reino, y más si aspira a imperio, no se concibe –y por arrastre atávico– 
sino como un poder conquistador. Y se comprende. ¡Es tan difícil resignar-
se al papel modestísimo de soberano constitucional! Es tan difícil no em-
briagarse con lo de ‘¡por la gracia de Dios!’.

En resolución, que el fracaso de la conquista del Rif es el fracaso del 
régimen. ¡Y bienvenido sea el desastre del patrimonio, si con él se salva la 
patria!– Miguel de Unamuno”».87

«NoTAS PoLÍTICAS88 
en la presidencia»

«Dice el señor Sánchez Guerra: Al recibir ayer a los periodistas el jefe 
del Gobierno, habló de la audiencia que el Rey concedió anteayer al señor 
Unamuno, y dijo que no tenía la importancia que se le quería dar. 

86. Aunque en el Documento consta Constitución de 1879, debe ser un lapsus del autor y 
debía referirse a la Constitución de 1876.

87. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, f. 118 r.
88. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, f. 119 r.
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El conde de Romanones y el presidente gestionaron del Rey la concesión 
de la audiencia al señor Unamuno, que por lo visto estaba disgustado porque 
en Bilbao solicitó de Su Majestad una audiencia que no se celebró, quedando 
demorada, y concedida ahora, el conde de Romanones le acompañó89…»

«LA REVoLUCIÓN DESDE ARRIBA.90 
Madrid. Miércoles 3 de mayo de 1922»

«En otro lugar de este número hallarán los lectores unos párrafos del 
artículo publicado ayer en El Liberal por el señor Unamuno, comentando 
ciertas frases pronunciadas por el conde de Romanones en Sevilla. Reprodu-
cimos este fragmento porque creemos que convida a muy serias reflexiones. 

Ya advertimos en su día que de la visita a Palacio salió Unamuno como 
había entrado. Diríase más exactamente que salió con mayor autoridad y 
osadía, como quien se pavonea de quedar impune y aún de haber recibido 
explicaciones, en vez de cumplir la justa condena pronunciada por un tribu-
nal de justicia.

Como se ve, insiste Unamuno en sus ataques al Rey, repitiendo sus acu-
saciones sistemáticas. No juzgamos necesario detenernos en demostrar 
cuán injustas son éstas. Lo que sí queremos es deducir del hecho las debidas 
consecuencias.

Queda comprobado que el llevar a Unamuno a Palacio fue un grave 
error político; imputable, de una parte, a los servidores de la Corona, que no 
debieran tolerar que las puertas de Palacio se abran así como así y a cual-
quiera, sin garantías de respeto y lealtad; imputable, sobre todo, al conde de 
Romanones, que asumió personalmente la responsabilidad de la visita, 
acompañando al que era y sigue siendo el detractor implacable del Monarca.

Pero no es esto lo peor. Con ser cosa tan lamentable, no nos dolería lo 
sucedido con Unamuno si sirviese de advertencia para lo futuro, para un 
futuro tan próximo que ya casi lo tocamos con las manos. Porque se da 
como cierta, incluso entre elementos monárquicos cuya opinión es posible 
que influya en altas esferas, la inminencia de un cambio de rumbo político 
en España. Trátase nada menos que de franquear la entrada en Palacio y el 
acceso al Poder a don Melquíades Álvarez, acompañado del señor Alba.

Nos parecería faltar a un deber si no advirtiésemos el grave peligro que 
esto supone para la Monarquía y para España; no tanto por la persona 
misma del jefe reformista –cuya falta de sentido práctico es ya legendaria, y 
que, como revolucionario de acción, resultaría casi inofensivo–, sino por los 
que están detrás del señor Álvarez.

89. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, f. 119 r.
90. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, f. 120 r. v.
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No sigue al tonitruante91 orador ninguna masa popular, pero le sigue un 
grupo de intelectuales de tipo muy semejante a Unamuno; algunos de ellos, 
hombres de mérito innegable; otros, adornados con un prestigio profesional 
más o menos justificado; no pocos, caracterizados por su habilidad en apo-
derarse de puestos oficiales, políticos o académicos; la mayoría de ellos, con 
influencia en diversos centros del Estado, y disponiendo, por razones no 
bien explicadas, de órganos de propaganda y publicidad, en cantidad igual o 
mayor que cualquier otro sector de la opinión española.

Es cierto que este grupo no cuenta con masas organizadas; pero com-
prende numerosos elementos no afiliados políticamente al exiguo partido 
reformista, los cuales, desde las cátedras, cargos oficiales y publicaciones de 
que disponen, ejercen positiva influencia en gran parte de la juventud estu-
diosa, influencia que en algunas Universidades puede considerarse decisiva.

Que ese grupo es hostil a la Monarquía, sería pueril discutirlo. Baste ver 
su estrecho contacto, casi sin solución de continuidad, con los intelectuales 
del socialismo y aun del sindicalismo revolucionario. Ahora bien: el acceso 
de don Melquíades Álvarez al Poder –con la cartera de Gobernación confia-
da a uno de sus amigos, según se vaticina– significará la entrega a esos cate-
dráticos y publicistas de algunas docenas de actas; con lo cual, aumentada su 
influencia académica con la política y con la garantía de la impunidad parla-
mentaria, podrán dedicarse a mansalva a su labor destructora de la Monar-
quía y de cuanto con ella tiene en España algún vínculo o relación. Porque no 
es de suponer que la lealtad de esos nuevos “servidores” del Trono superase 
a la del señor Unamuno. Ya no se trataría de la amenaza ficticia de un Go-
bierno liberal con bandera de anticlericalismo anacrónico, como algunos Go-
biernos del siglo pasado, sino de una amenaza francamente revolucionaria.

Cierto que ni el marqués de Alhucemas ni el conde de Romanones son 
revolucionarios, como no lo era Sagasta. Al contrario, fuera injusto negar su 
lealtad al régimen, por lo menos en la intención. Pero es que, precisamente, 
por ser uno y otro políticos anticuados, que no representan más que simples 
clientelas de amigos, sin arraigo alguno en la opinión pública, no serían 
ellos, aun ocupando la presidencia del Gobierno, los factores decisivos, sino 
esos elementos nuevos que se trata de elevar al Poder. Uno u otro harían en 
la presidencia el mismo papel que hace el conde de Romanones en la del 
Ateneo: servirían de pantalla y comodín a un grupo sectario y antimonár-
quico como el que da carácter al centro de la calle del Prado.

Nuestra opinión, que estamos seguros comparte la mayoría de gentes sen-
satas, es que la entrega del Poder a don Melquíades Álvarez, con la compañía 
agravante del señor Alba, y presidiera quien presidiese el Gabinete, sería 

91. «Tonitruante»: término recogido en el mencionado artículo periodístico que significa 
«ruidoso».
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paso franco hacia la revolución. Una “revolución desde arriba”, muy distinta, 
por cierto, de la que quiso designar con esta fórmula el señor Maura.»92 

1.2. Fasc. 2/831  
9 de diciembre de 1922 
Federico Tedeschini, Nuncio Apostólico, escribe al Cardenal Gasparri, 
Secretario de Estado de Su Santidad, el 9 de diciembre de 1922, el 
Informe, Núm. 819, relativo al nuevo Gobierno93

Como Vuestra Eminencia Reverendísima sabrá ya por la prensa, en estos 
días en España hemos tenido dos crisis ministeriales que han acabado 

por dar el gobierno a las izquierdas liberales.
Los liberales de la concentración radical reformista y democrática, el 9 

de noviembre, en acto solemne habían pedido el poder.
Las Cortes se abrieron el 14 y después de los primeros aplausos por la 

disolución de las Juntas Militares, empezaron para el Gobierno Conserva-
dor, capitaneado por el Señor Sánchez Guerra, días de lucha bastante difíci-
les. La guerra al Gobierno se declaró con motivo de la discusión del «Expe-
diente Picasso». El expediente Picasso pone de relieve la responsabilidad 
militar del desastre marroquí: pero detrás de la responsabilidad militar era 
fácil ver la responsabilidad política, al menos la del Gobierno Allendesala-
zar que regía los destinos de España en la época del desastre.

El Gobierno Allendesalazar era conservador; y los conservadores de 
hoy se declararon contra la responsabilidad de sus correligionarios de julio 
de 1921. En cambio, los liberales sostienen que al menos tres de los Minis-
tros de entonces, es decir, Allendesalazar, presidente; Marqués de Lema, 
ministro de exteriores; y el Vizconde de Eza, ministro de la guerra, son 
responsables del desastre y deben ser juzgados.

Maura intenta truncar o mover la cuestión al sostener, con discurso del 
30 de noviembre, que el Parlamento no puede legalmente juzgar por sí 
mismo, pero tiene el derecho de acusar ante el Senado: por eso «si nuestros 
diputados creen que los ex ministros tienen responsabilidades, acusémosles 
ante el Senado, que se constituirá en tribunal supremo y juzgará.» 

La tesis gustaba y no gustaba. Pero Cambó, en nombre de los regiona-
listas, respondió «acepto la propuesta de Maura y acuso». De hecho, el pri-
mero de Diciembre, presentó a la Cámara una propuesta de acusación for-
mal incondicional contra Allendesalazar, Lema y Eza, y condicional contra 
los otros Ministros del Gobierno Allendesalazar. Entre éstos estaban Fer-
nández Prida y Ordóñez, actuales Ministros respectivamente de Estado y de 

92. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, f. 120 r. v.
93. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, f. 141 r. y ff. 143 r. v. - 144 r. v.



Mª Ángeles Félix Ballesta 125

Gracia y Justicia. Estos dos presentaron inmediatamente su dimisión, como 
también dimitió el Presidente de la Cámara, el Conde de Bugallal, porque él 
también es uno de los acusados condicionalmente.

Esta crisis parcial, habida la tarde del tres de los corrientes, vino inme-
diatamente arreglada en beneficio del Señor Sánchez Guerra, que el martes 
cinco pudo presentarse ante el Parlamento con el nuevo gobierno reconsti-
tuido. La sesión se abrió después de las tres del mediodía, y antes de las seis 
del mismo día era ya declarada oficialmente la crisis general.

¿La causa? No es fácil establecerla. La discusión en aquella sesión había 
tomado un carácter tan apasionado y personal que Sánchez Guerra no creía 
posible terminarla más que declarando en pleno parlamento la crisis total. 
Curioso epílogo, que sin votación, sin mayoría y sin ninguna designación, 
ha entregado el poder, de un plumazo, a la minoría liberal.94

La solución es cualquier cosa menos normal y fácil. No tuvieron lugar 
las acostumbradas consultas reales. Porque el señor Sánchez Guerra declaró 
al Rey que no habría aceptado continuar en el gobierno y que la única solu-
ción era la de encargar al Marqués de Alhucemas formar el nuevo gabinete.

Así, el Rey llamó al Marqués de Alhucemas y le encargó sin más del 
Gobierno.

El Marqués de Alhucemas es el jefe general de la concentración liberal, y 
sus negociaciones con los otros líderes de la concentración parece fueron bas-
tante laboriosas. Finalmente, ayer por la tarde se constituyó el nuevo gobierno.

Las personas y el programa ciertamente no ofrecen mucha garantía de 
tranquilidad y bienestar cristiano y social.

En la presidencia hay, como he dicho, el Marqués de Alhucemas, perso-
nalmente no hostil a la Religión y a la Monarquía. Así, en su último discur-
so del 9 de Noviembre tuvo para la Religión católica palabras de especial 
deferencia y respeto. Pero es débil y fácilmente podría ser abrumado por sus 
colegas para los cuales carece de importancia.

En el Ministerio de Estado hay el Señor Santiago Alba, demasiado cono-
cido para que deba hablar de él. Reformista y abiertamente hostil a la Iglesia.

En Gracia y Justicia temporalmente está el Conde de Romanones, el 
cual con el Marqués de Alhucemas representan los elementos más tranqui-
lizadores del actual gobierno: y lo decimos todos –Ellos, y solo ellos, son en 
este gobierno los liberales de vuelta. Los otros, son otros, una opción más 
avanzada–. Porque en Hacienda va el Señor Pedregal, de fe republicana, que 
se ha negado a prestar juramento al Rey, el cual se ha tenido que contentar 
con una promesa. Es el primer caso en España y es un feo síntoma. En Fo-
mento va el Sr. Gasset, en Trabajo el Sr. Chapaprieta, en Guerra el Sr. Alca-
lá Zamora, en Marina el Sr. Silvela, en Instrucción el Sr. Salvatella y en 

94. Cfr. el artículo de fondo de La Época, de 9 de diciembre de 1922, en explicación de la 
crisis y en defensa del Sr. Guerra, del que era el órgano oficial.
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Gobernación el Duque de Almodóvar del Valle, que todos, más o menos, se 
inclinan más hacia la república que hacia la monarquía, más al ateísmo que 
a la Religión, más al socialismo que a la concepción social cristiana. 

A pesar de esto no es fácil adivinar qué hará el nuevo Gobierno. En 
primer lugar no puede presentarse a la Cámara porque no obtendría el voto 
de confianza, al no representar más que a esa minoría. Por eso ya ha decla-
rado que la actual Cámara será oportunamente disuelta. Y, naturalmente, 
las nuevas elecciones se harán cuando el gobierno crea haber preparado 
suficientemente el terreno. Las elecciones se harán, parece, bajo la bandera 
de la responsabilidad, es decir, de la justicia.

Quien quiera la justicia vote por los liberales radicales –demócratas-re-
formistas–, porque los conservadores han demostrado –dicen– permitir que 
la justicia se haga si se quiere por los militares y sus subalternos, pero no ya 
por los mayormente responsables, los Ministros de la Corona.

Es un gran pecado que no exista en España un partido social ni ninguna 
organización católica social de cierta importancia, si se prescinde de la Confe-
deración agraria. Falta la acción católica y también falta la educación política; 
de forma que, sin una gracia especial del Señor, no sería extraño que la católi-
ca España sea el día de mañana un parlamento en su gran mayoría ferozmente 
hostil a la Religión católica. Es inútil recordar cómo se hacen las elecciones 
aquí en España. El Gobierno que salga, lo que quiere, hace. ¿Por lo tanto, qué 
querrá y qué hará un Gobierno liberal, y más que liberal, reformista?

Me inclino, etc.95

1.3. Fasc. 2/831  
14 de diciembre de 1922 
Federico Tedeschini, Nuncio Apostólico, escribe al Cardenal Gasparri, 
Secretario de Estado de Su Santidad, el 14 de diciembre de 1922, el 
Informe, Núm. 826, referente al recibimiento del Cuerpo Diplomático96

Esta tarde ha tenido lugar en el Ministerio de Estado el primer recibi-
miento de los Jefes de Misión del Cuerpo Diplomático acreditado ante 

la Corte de España. El Ministro de Estado les había invitado con una circu-
lar a las cuatro de la tarde.

El Nuncio, al ser Decano del Cuerpo Diplomático, he sido el primero en 
ser introducido ante el Sr. Ministro.

Al tratarse de una visita de etiqueta, no he tratado ningún asunto impor-
tante limitándome a las felicitaciones habituales.

95. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, f. 141 r. y ff. 143 r. v. - 144 r. v.
96. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, f. 145 r. v.
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A pesar de ello, el Sr. Alba ha querido aprovechar este primer encuentro 
para manifestarme sus sentimientos de respeto y estima hacia la Religión 
Católica y hacia la Santa Sede, rogándome los eleve a conocimiento de 
Vuestra Eminencia.

Ha insistido sobre el hecho del innegable valor que tiene la Religión 
Católica en la estimación del pueblo español, profundamente y universal-
mente católico. Me ha dicho que él por su parte intentará conservar la Reli-
gión Católica en su merecida primacía, y que no entrará en absoluto en 
cuestiones religiosas a menos que no se vea obligado por eventuales inva-
siones de la Religión en el ámbito político: invasiones de las cuales –según 
el Ministro– no habrían faltado tentativas en el pasado.

Incluso me ha dicho que él personalmente ha sido educado en la Reli-
gión Católica; y que en su formación espiritual (1) había influido el consejo 
del Cardenal del que conserva el más grato recuerdo…

Su familia es religiosísima, tanto que su madre tiene el privilegio del 
oratorio doméstico y sus hijas son educadas en un colegio de Monjas en 
Inglaterra. Luego él sería fiel amigo del obispo de Segovia, con el que está 
en excelentes relaciones y al que estima mucho. 

1. Vuestra Eminencia hará de esta autodefensa que cuento lo que juz-
gue; pero yo no he dejado de alegrarme y de felicitar al Sr. Alba, asegurán-
dole que en la Iglesia y en los católicos, el actual, como cualquier gobierno 
español, encontrará la más leal amistad.

Me inclino, etc.97 

1.4. Fasc. 3/837  
20 de diciembre de 1922 
Federico Tedeschini, Nuncio Apostólico, escribe al Cardenal Gasparri, 
Secretario de Estado de Su Santidad, el 20 de diciembre de 1922, el 
Informe, Núm. 830, sobre la cuestión catalana y su pretendida 
independencia98

Eminencia Reverendísima
Me permito comunicar a Vuestra Eminencia Rvdma. que en estos días 

se agita nuevamente y con viva efervescencia de ánimo la mencionada cues-
tión catalana.

Los catalanistas quieren reivindicar en Cataluña no sólo el libre uso de las 
autonomías provinciales y el reconocimiento de la lengua catalana como lengua 
oficial para Cataluña, sino que parece que su objetivo sea separarse completa-

97. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, f. 145 r. v.
98. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 3, ff. 357 r. v. - 358 r. v.
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mente del resto de España. Región que tiene tradición de independencia y sin ser 
quizás la más rica y más productiva de España, cree bastarse a sí misma y se 
considera superior a la actual España, y por eso no quiere convivir más con ella.

Desde hace algún tiempo cualquier pequeño incidente asume rápido el 
carácter de furibunda cuestión nacional. El Obispo de Lérida, invitado a ben-
decir una bandera de una asociación catalana más política que religiosa, plan-
teó cierta demora al desear conocer los estatutos de la Asociación… y toda la 
prensa catalana se rebeló contra el Obispo traidor de la causa catalana.

El pobre Obispo de Tortosa, más que nonagenario y gravemente enfer-
mo, tanto que se temía la muerte de un momento a otro, acepta el consejo 
del Decano del Capítulo Catedralicio y suscribe una orden estableciendo 
que en las reuniones capitulares se use la lengua castellana. Tenía buenas 
razones en favor de este decreto: ante todo el uso más que secular de la len-
gua española, el hecho de que la diócesis de Tortosa pertenece sólo por un 
tercio a Cataluña porque los dos tercios de su territorio están divididos entre 
Castilla y Valencia, y el hecho de que de los diecisiete capitulares, sólo tres 
son nativos de Cataluña. Ello no obstante, toda la prensa no abiertamente 
católica de Cataluña y sublevada contra el atentado cometido por un Obispo 
contra los sagrados derechos del pueblo catalán, ha lamentado amargamen-
te e irreverentemente el mencionado «acto de regalismo y de opresión de la 
conciencia nacional» (?) cometido por el Obispo de Tortosa.

Y en esta campaña no se han respetado ni las canas ni la enfermedad 
del pobre Obispo: ni el ataque se ha limitado a pocos días ni a los malos 
periódicos, sino que sigue todavía y fue hecho suyo por la Mancomunidad 
Catalana, que tras haber comunicado una nota oficiosa de protesta a la pren-
sa, me ha enviado una larga exposición que se termina con «suplicar reve-
rentemente al Pastor Supremo de la Iglesia y Vicario de Jesucristo se digne 
proteger nuestra lengua catalana en la vida cristiana, para que vuelva a ser 
en toda su extensión y eficacia la lengua popular de la Iglesia en nuestra 
Cataluña, hija siempre fiel a la Madre Roma».

Este paso de la Mancomunidad había estado precedido por la protesta 
de muchas otras e importantes asociaciones y corporaciones catalanas, 
como: La Sociedad Protectora de la enseñanza catalana – la Unión jurídica 
catalana – el Ateneo Barcelonés – el Instituto de Estudios Catalanes – el 
Colegio de Abogados de Barcelona – el Centro autonómico de dependientes 
del comercio y de la industria – la asociación Nuestra Lengua – la Sociedad 
Amigos del País – Los Concursos Florales – La liga Espiritual de Nuestra 
Señora de Monserrat, etc., que también habían recurrido a la Nunciatura 
con una protesta colectiva para manifestar su dolor por la disposición del 
Obispo de Tortosa y para rogarme eleve su protesta a Su Santidad.

Tras haber pensado atentamente el asunto, he respondido a la Manco-
munidad y al primer Presidente firmante de la otra protesta con una cartita 
en la que sin mencionar siquiera la disposición del Obispo –inoportuna si se 
quiere, pero no injusta– le he dado las gracias por su confianza en la Santa 
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Sede prometiendo que no voy a dejar de llamar la atención sobre ello y co-
municarlo a Su Santidad.

Los Obispos de Cataluña y el mismo Cardenal Arzobispo de Tarragona 
–que pasa por catalanista– están muy alarmados por el cariz que pueden 
tomar los acontecimientos, y no excluyen que dentro de pocos años la separa-
ción completa de Cataluña de España sea un hecho cumplido. Yo me he pre-
guntado sí en esta eventualidad es bueno que la Iglesia se ponga o se encuen-
tre colocada contra los que serán los líderes del eventual nuevo Estado. 

Por esto a las dos protestas he respondido delicadamente, no entrando en 
el mérito de la cuestión, pero procurando inspirar confianza en la Santa Sede.

Y a los Obispos que me preguntan cómo conducirse, les sugiero usar mu-
cha prudencia: mantenerse por encima del movimiento y cuando por cualquier 
motivo sean arrastrados en él, especialmente por la enseñanza del catecismo, 
la predicación, etc., intentar atenerse al uso hasta ahora vigente, sin cambiar ni 
en un sentido ni en otro. Sé, por ejemplo, que al menos el catecismo se enseña 
en catalán: nadie se ha quejado en el pasado, cuando los ánimos eran algo más 
serenos; por lo tanto se puede continuar así, sin la preocupación de catalanis-
tas ni anticatalanistas, aunque, a decir verdad, creo que cada vez me conven-
zo más que no sólo es inútil, sino es absurdo resistir a tales aspiraciones, que 
–como se ha visto especialmente tras la guerra– terminan por prevalecer. 

Sin embargo, me gustaría tener en este punto las iluminadas y sapientí-
simas instrucciones de Vuestra Eminencia para no exponerme, no obstante 
la mejor de las intenciones, a algún paso o a alguna omisión, que pueda 
perjudicar a las almas y los intereses de la Iglesia.

Me inclino…99

1.5. Fasc. 1/840  
Del Vaticano, 28 de diciembre de 1922 
El Cardenal Pietro Gasparri, Secretario de Estado de Su Santidad, escribe, 
el 28 de diciembre de 1922, la Respuesta Núm. 11752, a Federico Tesdeschini, 
Nuncio Apostólico en Madrid, alertándole de la proyectada reforma de la 
Constitución sobre la libertad de culto100

«Del Vaticano, 28 Diciembre 1922.
Ilmo. y Rvdmo. Señor,
Me ha llegado regularmente el Informe nº. 825, del 14 del mes corriente, 

en el que V. S. Ilma. y Rvdma. premurosamente me informa de dos graves 

99. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 3, ff. 357 r. v. - 358 r. v.
100. Vid. AN. Madrid 840, tít. VI, rúbr. 2, fasc. 1, f. 4 r. v. 
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temas que trató con el Señor Conde de Romanones, durante la visita que le 
hizo en su casa. 

Si me ha complacido que también por parte del Gobierno se piensa pro-
veer a la Archidiócesis de Santiago de Compostela con el actual Obispo de 
Tuy, sin embargo me ha profundamente entristecido la noticia del gravísimo 
infortunio que amenaza la religión y la Iglesia en esta católica Nación, con la 
proyectada reforma de la Constitución acerca de la llamada libertad de culto.

V. S. intente encontrarse en una próxima ocasión con este Gobierno (con 
el Conde de Romanones) y, con aquel tacto y prudencia que tanto la distin-
guen, pero, al mismo tiempo, muy enérgicamente, vuelva a hacerle notar que 
la Santa Sede no podría permanecer impasible ante la violación del artículo 1º 
del Concordato que establece “ser la Religión Católica Apostólica Romana, 
excluido cualquier otro culto, la única religión de la Nación Española y tener 
por ello siempre en los dominios de Su Majestad Católica todos los derechos 
y las prerrogativas que le corresponden por ley divina y eclesiástica”.

Dígale abiertamente que tal violación pondría a la Santa Sede en la necesi-
dad de elevar una pública protesta, y además, tendría el significado de que Es-
paña retrocede en los compromisos asumidos en la estipulación del Concorda-
to y, por ello, tampoco la Santa Sede ya no se sentiría vinculada por el mismo.

Considero innecesario aconsejar a V. S. iluminado por su celo que quie-
ra vigilar el tan importante argumento y tenerme informado de todo lo refe-
rente a ello.

Añadiendo que me ha llegado también el Informe Nº 826 referente al 
asunto “Recibimiento del Cuerpo Diplomático”, aprovecho gustoso del en-
cuentro para reafirmarme con sentimientos de sincera y distinguida estima

 de V. S. Ilma. y Rvdma».
 Servidor
 P. Card. Gasparri101

1.6. Fasc. 2/847  
Roma, 31 de diciembre de 1922 
El Cardenal Merry del Val, de la Suprema Sagrada Congregación del 
Santo oficio escribe, el 31 de diciembre de 1922, al Card. Pietro Gasparri, 
Secretario de Estado de Su Santidad, el Protocolo, Núm. 369 – 1922, sobre 
la decisión de la Suprema Sagrada Congregación del S. o. en virtud 
del c. 1399 CIC102

Ha sido denunciado a esta Suprema Congregación del S. Oficio un curso 
de filosofía, adoptado, como texto, en el Instituto General y Técnico de 

101. Vid. AN. Madrid 840, tít. VI, rúbr. 2, fasc. 1, f. 4 r. v.
102. Vid. AN. Madrid 847, tít. VI, rúbr. 19-27, fasc. 2, f. 230 r. v.



Mª Ángeles Félix Ballesta 131

Barcelona, con el título: «P. Sanz Boronat. Elementos de Psicología, Ele-
mentos de Ética Científica, Elementos de Lógica. Valladolid, Imprenta del 
Colegio Santiago, 1917 Pontevedra, Est. Tipogr. de la Viuda, 1915».

Los Emmos. y Rvdmos. Señores Cardenales Inquisidores Generales, 
después de examinar detenidamente dicha obra, en la Congregación del día 
IV, 13 de los corrientes, han declarado que es la misma precondenada en el 
Can. 1399, y por eso hay que incorporarla en el Índice.

Puesto que consta que el Autor es uno de los Profesores salidos de la Insti-
tución Libre de la Enseñanza –asociación creada para introducir en España la 
instrucción laica– y también es sabido que tal asociación obtiene no pocas veces 
el favor del Gobierno, los Emmos. Padres han creído oportuno que el Nuncio 
Apostólico de Madrid haga los pasos necesarios ante el Gobierno español, con 
el fin de obtener que el mismo cese de prestar su ayuda a dicha asociación.

Aprovecho de buen grado este nuevo encuentro para renovar a Vuestra 
Eminencia Rvdma. mis sentimientos de profunda veneración. Le beso hu-
mildísimamente las manos,

 de la Eminencia Vuestra Rvdma. 
 Devotísimo
 Fdo. R. Card. Merry del Val103

2. Año 1923

2.1. Fasc. 3/837  
Del Vaticano, 12 de enero de 1923 
El Cardenal Gasparri, Secretario de Estado de Su Santidad, escribe a 
Federico Tedeschini, Nuncio Apostólico, el 12 de enero de 1923, la 
Respuesta Núm. 12054, al Informe Núm. 830104

Ilmo. y Rvmo. Señor,
Me ha llegado regularmente el Informe Nº 830 del 20 de Diciembre 

pasado, en el cual V. S. Ilma. y Rma. me da pormenorizadas noticias sobre 
la reciente fase de la cuestión catalana.

Agradeciéndole las informaciones que Usted, con tanta premura me ha 
enviado, y accediendo al vivo deseo expresado en el mencionado Informe, 
le respondo que la Nunciatura, como Usted ya ha hecho en el pasado, debe 
mantenerse siempre fuera y por encima de la agitadísima cuestión.

103. Vid. AN. Madrid 847, tít. VI, rúbr. 19-27, fasc. 2, f. 230 r. v.
104. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 3, f. 369 r. v. 
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Por eso a cualquiera y en cualquier circunstancia que a Ella recurra, 
Usted podrá responder que la Nunciatura no dejará de llevar a conocimiento 
del Santo Padre cada pregunta. También será bueno evitar dar las gracias en 
la confianza depositada en la Santa Sede para no dar ningún pretexto, por 
insignificante que fuera, a interpretaciones infundadas.

Aprovecho gustoso el encuentro para reafirmarme con sentimientos de 
sincera y distinguida estima

 de V. S. Ilma. y Rma. Servidor
 P. C. Gasparri105

2.2. Fasc. 2/831 
12 de enero de 1923 
Federico Tedeschini, Nuncio Apostólico, escribe al Cardenal Gasparri, 
Secretario de Estado de Su Santidad, el 12 de enero de 1923, el Informe, 
Núm. 850, sobre las condiciones generales de España: apatía y falta de 
fe del Pueblo en políticos, Gobierno y Monarquía; proclamaciones 
independentistas en Cataluña; problema de Marruecos…106

Las condiciones generales de España en vez de mejorar parece que siem-
pre van empeorando.
El Gobierno tiene dificultades bastante serias incluso de carácter inter-

no. En la preparación de las nuevas elecciones parece que los apetitos de los 
diversos partidos representados en el gobierno no están satisfechos, tanto 
que casi todos los días se habla de disputas entre ese o aquel Ministro.

El pueblo está apoderado de una apatía indefinible: se impresiona pero 
no muestra voluntad vital, no tiene fe alguna en el gobierno ni en los políti-
cos, pero se somete servilmente a los manejos de unos y otros. 

El problema catalán parece estar en su máxima expresión. Cataluña 
quiere separarse del resto de España y lo dice públicamente con demostra-
ciones asamblearias, fiestas, congresos. 

Además, el problema de Marruecos sigue siempre en su tradicional gra-
vedad. El nuevo Gobierno culpa al anterior Gobierno pero no desconoce la 
seriedad de la situación. La acción militar se quiere sustituir por la acción 
civil: esto sería óptimo si los Marroquíes estuviesen dispuestos a ponerse 
bajo el Protectorado español; pero hasta ahora no han dado ninguna señal 
de tener semejante intención y cada día se rebelan o preparan rebeliones.

Además, la acción militar siempre aparece más desorganizada y el ejér-
cito más corrupto.

105. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 3, f. 369 r. v.
106. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, f. 146 r. y ff. 148 r. v. - 149 r.
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Personas dignas de fe –y ahora la cosa es casi pública– me han asegura-
do que en estos días entre los oficiales del ejército ha habido un referéndum 
sobre si querían la monarquía o la república. Si esto es cierto, el simple 
hecho de plantear la cuestión –entre oficiales que han jurado lealtad al Rey, 
que tienen en todos los ángulos de la divisa la insignia del Rey, que deben 
dar buen ejemplo a los soldados, etc.– sería algo enorme. Pero lo peor es que 
la cuestión habría sido aceptada; y lo increíble es que los monárquicos ha-
brían ganado por pocos votos. Se me dice que en algunas guarniciones los 
antimonárquicos son casi la mayoría, como en Barcelona, Valencia, Sevilla. 
El Subsecretario de Estado de la Guerra ha declarado que todo esto no es 
cierto y yo debo creerlo, pero ¿qué debía decir el Vice-Ministro?

Me han referido que el Rey había manifestado propósitos de abdicar. 
La Reina Madre permanecía impresionadísima y la Infanta Isabel había 
acudido inmediatamente al Rey para disuadirlo de su propósito diciéndole 
que ella sabía bien cómo el pan del exilio aunque sea blanco, es siempre 
negro y amargo.

El Rey, por otra parte, dado su carácter juvenil e impetuoso, no para de 
ofrecer pretextos para que sus no pocos enemigos atenten insidiosamente al 
Trono. Vuestra Eminencia recuerda algunos de estos episodios de la juvenil 
ligereza del Soberano. Aludo sólo a su campaña inspirada y sostenida con-
tra la Santa Sede y el Nuncio en las cuestiones de Palestina y Marruecos. 
Las frases Yo estoy en lucha con los Nuncios –yo soy católico apostólico 
romano y los Nuncios me quieren hacer católico apostólico italiano– no 
han sido nunca desmentidas.

El Sol, que continúa su campaña contra la Sede Apostólica por la cues-
tión del Vicariato francés de Marruecos ha tenido, el 9 de los corrientes, el 
descaro de escribir: «A nosotros nos ha inspirado la patria (en la campaña 
contra la Santa Sede y contra el Nuncio); si queréis que concretemos se ha 
inspirado en la misma elevada personalidad que hizo fracasar la Gran Cam-
paña Social, personalidad que se ha plantado frente a los Nuncios, que esti-
muló la publicación de los documentos que yo he recogido, que vigorizó el 
corazón del P. Postíus para que en Ilustración del Clero diera el primer 
toque clamoroso de atención, que desea a todo trance que se conserven los 
privilegios que corresponden a la dignidad de España.»

Todo el mundo sabe quién es esta personalidad y todos deploran que 
mientras el Gobierno está tratando con Francia y rogando a la Santa Sede 
por la erección del Vicariato en ejecución del Tratado de 1912, Él la tome 
contra la Santa Sede y recurra al medio indigno de un diario anticlerical y 
antigubernativo y digamos puro antimonárquico.

Me inclino para besar etc.107 

107. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, f. 146 r. y ff. 148 r. v. - 149 r.
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«EL SOL. 9 de enero de 1923.108 
COSAS GRAVES 

Remachando el clavo…»

«Para hacerlo bien, necesitamos escribir todavía este segundo y último 
artículo.

Ya vimos, pues, de cuán poco sirvió la citación del Convenio de 1912.
Y ahora añadimos que traer a colación El Debate el citado Convenio es 

el colmo de la falta de lógica, en estos momentos en que tan airado se ha 
puesto contra el futuro decreto del conde de Romanones. Este Convenio se 
refiere a asuntos “estricta y propiamente espirituales”, y, sin embargo, Espa-
ña y Francia lo concertaron sin intervención ni conocimiento de la Santa 
Sede y sin tener siquiera la atención de asesorarse del vicario apostólico de 
Marruecos. Si quiere el público conocer la carta del padre Cervera en que 
esto se afirma, la imprimirán las rotativas de EL SOL. También el Sr. García 
Prieto, que concertó aquel Convenio, podría decirnos la verdad.

El Debate, pues, que se calló ante un “Convenio” sobre jurisdicción 
“espiritual” concertado de espaldas a la Santa Sede, y, por consiguiente, de 
ningún valor, no puede atacar ahora el futuro decreto del conde de Romano-
nes sobre “temporalidades” de la Iglesia, cuando sobre ellas tiene el Poder 
civil ciertas atribuciones, y cuando le da pie para ello el mismo Código ca-
nónico, según veremos. Y citarlo y apoyarse en él es el colmo de la inconse-
cuencia.

Dicen que recientemente, durante el Gobierno de Sánchez Guerra, ha 
aceptado la Santa Sede aquel Convenio. ¿Dónde están los documentos? 
Pero lo aceptase o no lo aceptase, repito que lo que combatimos no es el 
cumplimiento de aquel Convenio, que estaba ya cumplido, y nos pareció 
muy bien, sino el atropello de que ha sido víctima España.

Para nadie es un secreto que en asuntos africanos, principalmente ecle-
siásticos, el padre Valdepares es la primera autoridad de España. Pues bien; 
publicado el citado Convenio, previendo las arteras intenciones de Francia, 
precisamente contenidas en la citada base octava, el padre Valdepares vino 
de Marruecos a Madrid, conferenció repetidamente con el Sr. Navarro Re-
verter, entonces ministro de Estado, y éste le encargó que redactara una nota 
para presentar a la Santa Sede; esta nota es, precisamente, la que presentó al 
Vaticano el Sr. Calbetón en 1914, y es la que publicamos nosotros en nuestro 
primer artículo, “El Rey y el nuncio”. El Sr. Calbetón se hallaba entonces 
temporalmente en Madrid; marchó a Roma con la nota; partió también para 
la Ciudad Eterna, expresamente para esto, el vicario general de los francisca-
nos en España, padre Pzerín-Jáuregui; ambos juntos se presentaron al carde-
nal Merry del Val, secretario de Estado de Su Santidad el Papa Pío X; le ha-

108. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, f. 150 r.
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blaron de la cuestión, y le presentaron la nota redactada por el padre 
Valdepares, en nombre del ministro de Estado, y entonces fue cuando la 
Santa Sede dio las seguridades solemnes de que hablamos anteayer, y docu-
mentalmente en el número de EL SOL del 19 de octubre pasado.

Todos los personajes que cito viven todavía, excepción hecha del Sr. 
Calbetón, y ellos pueden dar testimonio de mis afirmaciones. 

El despojo tenía, hasta el momento presente, siquiera las apariencias de 
cierto respeto a España; con la última noticia, recibida y publicada por el 
mismo Debate, de que aun las apariencias se nos quitan con el definitivo 
nombramiento de vicario apostólico francés, nosotros obtenemos el triun-
fo periodístico más completo, y la burla hecha a España alcanza su colmo. 
No creemos que esto se haga impunemente, ahora que ocupa el ministerio 
de Estado un hombre recio, con quien no es posible jugar. Nosotros nos 
atrevemos a ofrecerle, en su gran agobio de ocupaciones, los modestos fru-
tos de nuestro perseverante estudio, si entiende pueden ser de alguna utili-
dad a España. 

Llama El Debate inconsciente a nuestra pluma. Bien sabe él que no es 
inconsciente. Bien sabe El Debate que, a parte de nuestros trabajos perio-
dísticos, llevamos escritos treinta y cinco volúmenes de ciencias teológicas 
y canónicas, algunos de los cuales declarados de mérito nacional, otro acep-
tado por S. M. el Rey, como dedicado a su real persona, y otros, en fin, que 
contienen el primer comentario completo que se hizo en el mundo sobre el 
nuevo Código canónico, de texto en las Universidades españolas y en una 
Orden religiosa, de manejo en las curias diocesanas y elogiado y recomen-
dado por los críticos canonistas de las primeras revistas eclesiásticas de 
España: Razón y Fe, Ciencia Tomista, España y América e Ilustración del 
Clero. ¿Podría decirnos el “consciente” director de El Debate cuál es su 
primer volumen?

¿Quién ha inspirado el antipatriótico artículo que comentamos, satura-
do de pesimismos, donde se afirma que cada vez valemos menos en el 
mundo? A nosotros nos ha inspirado la patria; y si queréis que concrete, la 
misma elevada personalidad que hizo fracasar la Gran Campaña, personali-
dad que se ha plantado frente a los nuncios, que estimuló la publicación de 
los documentos que yo he recogido, que vigorizó el corazón del padre Pos-
tíus para que en Ilustración del Clero diera el primer toque clamoroso de 
atención, que desea a todo trance se conserven los privilegios que corres-
ponden a la dignidad de España. 

Y en cuanto a monseñor Tedeschini, cuyas prendas personales somos 
los primeros en reconocer y admirar, sepa que se ha hecho persona menos 
grata a los españoles desde que le acompaña en todas partes El Debate, que 
ha hecho quedar en ridículo a él y al Episcopado español, y del cual, como 
católicos y teólogos, protestamos que se haya arrogado torpemente la repre-
sentación del catolicismo militante.
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No se trata aquí de dogmas y de disciplina sustancial, que tendrían en 
esta “inconsciente” pluma y en el “sectario” EL SOL, del cual han sido co-
laboradores el propio obispo de Madrid y el director del Seminario de esta 
diócesis, en la colecta para los niños rusos, convencidos defensores; se trata 
de defender un precioso florón de la Corona de España y de combatir un 
funesto espíritu que nadie tiene más interés en conservar y fomentar que 
nuestros enemigos.

De las responsabilidades de los nuncios ya se hablará.
EL SOL, nuestro “sectario” periódico, es periódico más leído y más 

querido del clero español que El Debate; estamos en interioridades; si quie-
re El Debate, haremos estadísticas.»

 Jaime TORRUBIANO RIPOLL.109 

2.3. Fasc. 2/847  
16 de abril de 1923 
Federico Tedeschini, Nuncio Apostólico, escribe al Cardenal Gasparri, 
Secretario de Estado de Su Santidad, el 16 de abril de 1923, el Informe, 
Núm. 982, sobre la «nefasta» existencia de la Institución Libre de 
Enseñanza y su ignorado patrocinio a cargo del erario público110  
(Acuse de recibo con Núm. 16872, del 30 de abril de 1923)

Me llegó en su momento el venerado Despacho de V. Eminencia Rvdma. 
de 9 de Enero pasado, Nº 12052, con el que Vuestra Eminencia me 

comunicaba la resolución que los Emmos. Rvdmos. Inquisidores Generales 
del Santo Oficio han tomado respecto a la «Institución Libre de Enseñanza» 
con ocasión de la condena de un libro de filosofía adoptado como libro de 
texto en el Instituto General y Técnico de Barcelona.

La resolución decía: «Si como consta que el autor (del libro condenado) 
es uno de los profesores salidos de la Institución Libre de Enseñanza –aso-
ciación creada para introducir en España la educación laica–, y también es 
notorio que tal asociación obtiene no pocas veces el apoyo del Gobierno, los 
Emmos. Padres han creído oportuno que el Nuncio Apostólico de Madrid 
dé los pasos necesarios ante el Gobierno español, con el fin de obtener que 
deje de prestar su ayuda a dicha asociación».

Esta asociación viene de lejos, tiene ya casi cincuenta años de vida, fue 
fundada en 1876 por Giner de los Ríos, Salmerón, Azcárate y otros profeso-
res y políticos como protesta contra el Gobierno, que intentaba limitar pru-
dentemente los excesos de la libertad de cátedra. 

109. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, f. 150 r.
110. Vid. AN. Madrid 847, tít. VI, rúbr. 19-27, fasc. 2, ff. 225 r. v. - 226 r. v.
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Nacida de un acto de rebelión contra la Autoridad gubernamental, se 
proclamó arreligiosa, apolítica e independiente de cualquier Escuela Filosó-
fica, lo que quiere decir de la Escuela Filosófica Católica. De hecho, se 
manifestó anticatólica en religión y en filosofía, y radical-reformista, repu-
blicana o socialista en política.

El fin era la trasformación laica de la conciencia española. Con este fin 
intentó fundar centros docentes independientes del Estado, y fundó de 
hecho en Madrid un colegio y una Asociación de educación de la mujer.

Pero éste era un camino demasiado costoso y de dudoso resultado: y 
entonces La Institución Libre de Enseñanza procuró invadir las escuelas 
normales y obtener subsidios del gobierno. Para ser más exitosa empezó a 
presentarse como divulgadora de la pedagogía moderna positiva, fundó, a 
costa del Estado, un museo pedagógico, hizo crear una Junta de Ampliación 
de los Estudios y de la Investigación Científica, instituyó un Centro de Es-
tudios Históricos, la Residencia de Estudiantes de ambos sexos, y el Institu-
to-Escuela, penetró en el Ministerio de Instrucción Pública, donde no hay 
comisión o consejo o junta de carácter literario, científico o didáctico en 
que los institucionistas no sean el elemento predominante. Además es gra-
vísimo que las becas de estudio en el extranjero estén a merced de la Insti-
tución Libre de Enseñanza y que la elección de los profesores dependa en 
gran parte de la aprobación de la Institución.

Pero donde ésta ejerce probablemente la más nefasta influencia es en la 
Escuela de Estudios Superiores de Magisterio, de donde salen los profesores 
de las escuelas normales y los inspectores de la enseñanza primaria.

Este grandioso desarrollo de la Institución Libre empezó en 1907, y 
desde entonces empezaron los subsidios gubernativos. Solo la Junta para 
Ampliación de Estudios e Investigaciones Científicas recibe, actualmente 
del Estado, más de un millón de pesetas anuales; la escuela superior de ma-
gisterio cerca de medio millón; en conjunto la Institución recibe casi dos 
millones del Ministerio de Instrucción Pública.
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No me ha costado mucho convencerme de que la Institución Libre de 
Enseñanza hace un daño enorme a la escuela y a la vida española: pero, al 
mismo tiempo, enseguida he visto que no es trabajo de un día, ni de una 
persona, destruir la nefasta obra de un Instituto tan antiguo, tan complejo, 
tan vasto y tan metido en la organización escolástica española, y el que da 
la llave y al mismo tiempo la fuerza a todo el conjunto, es el sostenimiento 
de la política española, por medio de los Ministros y Diputados que, por 
convicción o por costumbre, dedican a la Institución una protección oficial 
imposible de combatir.

A mí me pareció inútil, si no dañino, protestar ante el Gobierno, cuyos 
Ministros, ayer como hoy, son o Institucionistas o enamorados de la Institu-
ción, o por lo menos incapaces de comprender el daño y no lo suficiente-
mente valientes para afrontarla.

Me pareció, en cambio, que se tenía que seguir otro camino, más indi-
recto pero bastante más seguro: es decir, organizar a los estudiantes univer-
sitarios y de secundaria en asociaciones abiertamente confesionales; animar 
a los profesores católicos; procurar que salgan a la luz las cuentas de la 
Institución Libre de Enseñanza; y exigir, también, que a las instituciones 
católicas se les conceda paridad de tratamiento.

En cuanto a los estudiantes, no repetiré cuanto he dicho en otros infor-
mes: la organización es floreciente en España, y se puede decir ya está ase-
gurada.

Para la revisión de las cuentas diré que ninguno de los diputados y se-
nadores católicos sabía de esos millones que el Estado da a la Institución 
libre. La primera interpelación se hizo el año pasado, en el Senado, por el 
Duque del Infantado, por el Cardenal de Tarragona y por otros; y se levantó 
tal escándalo que la Institución comenzó a ver peligrar el talón aprobado 
cada año clandestinamente. Sin embargo, dadas las circunstancias, no fue 
posible alcanzar otro resultado concreto que el de asignar, por razones de 
paridad, al menos inicial, directamente hacia las Instituciones Católicas, 
cincuenta mil pesetas más a un Instituto o Casa Católica de Estudiantes, 
llevada por el Sacerdote P. Segundo Espejo con la intención de combatir la 
Casa de Estudiantes del Estado.

Puedo y debo asegurar a Vuestra Eminencia que en el momento oportu-
no se insistirá en todos los medios y especialmente en el Congreso y en el 
Senado, y no hay duda que una vez que salgan a la luz los recursos econó-
micos y, aún más, cuando éstos sean eliminados o reducidos, disminuirá o 
cesará también la acción y, a lo mejor, la vida de la Institución.

Por lo que respecta a los profesores católicos, la Nunciatura ha procu-
rado rodearlos de todas las posibles declaraciones de estima; y este año, en 
otoño, se celebrará por sabia iniciativa tomada por los Metropolitanos en la 
reciente reunión, un congreso nacional de educación e instrucción católica 
con el fin de poner de relieve la acción educadora y el valor científico y 
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pedagógico de los católicos, y de debilitar consecuentemente los pernicio-
sos y falsos métodos de la Institución Libre.

Me inclino, etc.111

2.4. Fasc. 2/847  
Reseña histórica de la actuación de la Institución Libre de Enseñanza112

«L a Institución Libre de Enseñanza fundada en 1876, es una asociación 
pedagógica y cultural “completamente ajena a todo espíritu e interés

de comunión religiosa, escuela filosófica o partido político.” (art. 15 de los 
Estatutos)

Su arreligiosidad es evidente, aunque matizada en la mayor parte de sus 
miembros por una innegable animosidad contra la Iglesia Católica. Su inde-
pendencia filosófica, es menos evidente; sus principales autores fueron los 
corifeos del krausismo en España: Giner de los Ríos, Azcárate y D. Fernan-
do de Castro. Su independencia política es bastante dudosa; hoy los institu-
cionistas pertenecen con pocas excepciones al partido reformista, al albista 
o a la Casa del Pueblo.

El Plan de la Institución ha sido realizar una transformación de la con-
ciencia española, estirpando todas las manifestaciones de la vida cristiana y 
sustituyendo esta por normas enteramente racionalistas, lo mismo en la vida 
intelectual, que en el dominio de las leyes, de la moral y hasta del trato me-
ramente humano.

A este fin, trataron de crear Centros docentes independientes del Esta-
do, estableciendo un Colegio que aún existe en la residencia de la Institu-
ción (Paseo del General Martínez Campos), y la Asociación de la Educación 
de la mujer (calle de San Mateo); pero al requerimiento hecho para allegar 
fondos para continuar esta labor, no acudió el dinero necesario.

Este fracaso les hizo variar de método, y empezaron los partidarios y 
sostenedores de la Institución, a efectuar una labor tenazmente sostenida 
para penetrar en las Escuelas, en las Cátedras y en todos los organismos del 
Estado. Viendo coronada con el éxito esta nueva labor, concibieron el pro-
yecto de apoderarse de la Enseñanza oficial, a cuyo fin los hombres de la 
Institución se han dado la traza de crear Centros del Estado encargados de 
efectuar la deseada transformación, y de ejercer la mayor influencia posible 
en los demás Centros. Los Centros creados son los siguientes:

1º–. Junta para ampliación de Estudios e Investigaciones científicas: su 
finalidad ha sido, primero, conceder pensiones para estudiar en el extranje-
ro a los profesores de los Establecimientos docentes de los diversos grados 

111. Vid. AN. Madrid 847, tít. VI, rúbr. 19-27, fasc. 2, ff. 225 r. v. - 226 r. v.
112. Vid. AN. Madrid 847, tít. VI, rúbr. 19-27, fasc. 2, ff. 232 r. – 238 r.
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de la enseñanza; segundo, formar un plantel de catedráticos, enteramente 
positivistas o evolucionistas.

2º–. Instituto de Reformas Sociales: su finalidad ha sido elaborar una 
legislación de tendencia socialista.

3º–. Museo Pedagógico: aspira a ser un asesor técnico del Ministerio de 
Instrucción Pública.

La Junta para Ampliación de Estudios, a cuyo frente figura el Sr. Cajal, 
ha ejercido una honda influencia en los médicos y catedráticos de Ciencias 
Naturales, merced al Instituto Científico, que radica en el Hipódromo; en la 
parte literaria por medio del Centro de Estudios Históricos, situado en la 
calle de Almagro; en la reformación de hábitos y costumbres de vida en 
sentido laico, merced a la Residencia de Estudiantes.

Para no perder el contacto con los niños educados en su escuela y poder 
extender su radio de acción, la Institución creó el Instituto Escuela cuyo centro 
utiliza los profesores oficiales que apetece, y mientras convienen a la Junta.

El Instituto de Reformas Sociales, creación de Azcárate, ha perdido 
mucho de su sectarismo desde la muerte de aquel, y por haber entrado a for-
mar parte del mismo personas más templadas y algunas netamente católicas.

El centro principal influenciado por la Institución es la Escuela Supe-
rior del Magisterio, la cual ha influido grandemente en la laicización de las 
Normales y de las Inspecciones.

No han descuidado los directores de la Institución Libre, su acción 
sobre la mujer, dándole cabida en el Instituto Escuela, y creando la Residen-
cia para Señoritas.

Tampoco han dejado de laborar para apoderarse de las Escuelas, de los 
Institutos de Segunda Enseñanza y de la Universidad, procurando dar coloca-
ción en el profesorado a los jóvenes que les rodean y que catequizan, gracias 
a la influencia que desde hace muchos años vienen ejerciendo en el Consejo 
de Instrucción Pública y en general en el Ministerio correspondiente.

Puede decirse que el florecimiento de la Institución Libre empezó con 
la creación de la Junta para Ampliación de Estudios, cuya subvención ha ido 
ampliándose incesantemente, pues en 1910 llegó a 300.000 ptas.; en 1916 a 
800.000; en 1919 a 1.420.000; y en el año actual ha aumentado aún con el 
proyecto de edificio para el Instituto Escuela.

Y si a esto se añade 41.000 ptas. de subvención al Museo de Ciencias 
Naturales, 10.000 del Laboratorio de Biología, 67.000 del Museo Pedagógi-
co, y las 407.500 de la Escuela Superior del Magisterio, resulta que la Insti-
tución Libre, dispone de una cantidad de cerca de 2.000.000 de pesetas en 
el presupuesto de Instrucción Pública.

Con objeto de influir en nuestro protectorado en Marruecos, consiguió 
la Institución que se crease en el Ministerio de Estado en la época del señor 
González Hontoria, una oficina encargada del intercambio científico inter-
nacional, y de ejercer la Inspección sobre las escuelas de Marruecos.



Mª Ángeles Félix Ballesta 141

Como se desprende de lo dicho, todos los Centros en los que ejerce po-
sitiva influencia la Institución Libre de Enseñanza, presentan en común el 
grave inconveniente de dar colocación y medios de vida a gran parte de la 
impiedad militante, que fuera de estos centros, en el Ateneo, la prensa, las 
editoriales, etc., dirigen la acción anticatólica de España.

Hay, pues, que tener presente que la Institución Libre de Enseñanza no 
aspira mezquinamente a hacer prosélitos, tal como se entiende vulgarmente. 
Ella no recluta más que a los selectos, a los demás, bástale con inculcarles el 
laicismo, la negación de la vida sobrenatural y la enemiga a la Iglesia. Mu-
chos catedráticos formados por los hombres de la Institución Libre, son ene-
migos o no amigos de la Institución, ya por resquemores personales, espí-
ritu de clase u otros móviles cualesquiera. Pero a los maestros les satisface 
haberlos hecho anticatólicos.»113

«JUNTA PARA AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS114

Presidente. D. Santiago Ramón y Cajal
Vocales. D. Adolfo Álvarez Buylla
“ D. Ignacio Bolívar
“ D. José Casares Gil
“ D. Victoriano Fernández Ascarza
“ D. José Fernández Jiménez
“ D. Amalio Gimeno
“ D. José Marva
“ D. Ramón Menéndez Pidal
“ D. José Rodríguez Carracido
“ D. Vicente Santamaría de Paredes
“ D. Luis Somarro
“ D. Joaquín Sorolla
“ D. Leonardo Torres Quevedo
“ D. Eduardo Vicenti
“ D. Joaquín Sánchez de Toca
“ D. Gabriel Maura
“ D. Ricardo Orueta y Duarte
“ Sr. Vizconde de Eza
“ D. Augusto P. Suñer
Secretario. D. José Castillejo Duarte».115

113. Vid. AN. Madrid 847, tít. VI, rúbr. 19-27, fasc. 2, ff. 232 r. - 238 r.
114. Vid. AN. Madrid 847, tít. VI, rúbr. 19-27, fasc. 2, f. 239 r.
115. Vid. AN. Madrid 847, tít. VI, rúbr. 19-27, fasc. 2, f. 239 r.
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2.5. Fasc. 2/831  
Mayo 1923.  
Federico Tedeschini, Nuncio Apostólico, escribe al Cardenal Gasparri, 
Secretario de Estado de Su Santidad, sobre las condiciones generales 
de España: elecciones de Diputados al Parlamento (29.04.1923) y 
«cáncer marroquí» (Mayo 1923)116

Las condiciones generales de España siguen siendo de poco consuelo 
para el presente y menos tranquilizadoras para el futuro.
El 29 de abril tuvieron lugar las elecciones generales de diputados al 

Parlamento. Una cosa digna de relieve ha sido la corrupción y la coacción 
ejercida especialmente por el Gobierno y el partido liberal-conservador 
sobre los electores; otro hecho digno de ser señalado ha sido la apatía gene-
ral con que se diría que la nación ha querido demostrar que no tiene ningu-
na confianza en el gobierno ni en la institución parlamentaria.

En algunos colegios –se dice– que los votos han sido vendidos en subas-
ta pública; en otros se ha pagado mil pesetas por cada voto. Naturalmente, 
no todos los candidatos han sido tan… liberales; también porque no había 
medio de corrupción más fácil y menos oneroso como la falsificación de 
votos, la sustracción de tarjetas, etc.

Son más de ochenta las elecciones impugnadas por pequeñas cosas si-
milares.

Los elegidos son en números redondos 410. De ellos más de 220 son 
ministeriales y los restantes 190 pertenecen a la oposición.

Dado que el Gobierno es una concentración de partidos, también los 
diputados se dividen en demócratas (96) Romanonistas (48 o 50), Albistas 
(40) Gassetistas (8) Nicetistas (8) Reformistas (20). 

En la oposición están otros 90 conservadores, 15 republicanos, 7 socia-
listas, 22 regionalistas catalanes, algunos separatistas y otros que se reagru-
pan en torno al nombre de Maura o de Cierva.

No obstante tantas divisiones y subdivisiones de partidos, la apatía en el 
cuerpo electoral fue muy grande.

De eso tuvimos una prueba el domingo 22 de Abril cuando, en virtud 
del artículo 29 de la ley electoral, fueron elegidos desde entonces 146 dipu-
tados: esto significaba que en 146 distritos electorales no había ninguna 
lucha; los candidatos han sido proclamados electos antes de la elección, por-
que en sus distritos no había nadie que intentase oponerse a ellos.

De estos proclamados: 86 son ministeriales, 60 antiministeriales.

116. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, ff. 160 r. v. y, 162 r. - 163 v.
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Entre los ministeriales hay 8 reformistas con su jefe don Melquíades 
Álvarez. El mismo Conde de Romanones me decía que de esos 8 reformis-
tas, 6 por lo menos han sido regalados.

Entre los antiministeriales es muy comentada la proclamación del so-
cialista Indalecio Prieto por la ciudad de Bilbao. Éste, un mes antes, en un 
discurso público en Madrid, injurió atrozmente a la persona del Rey. A él se 
le incoó un proceso por lesa majestad. Mientras se le estaba instruyendo el 
proceso, se le proclamó diputado por la ciudad de Bilbao, donde son fuertes 
los llamados monárquicos y donde son numerosos los ricos. Que nadie haya 
ni siquiera intentado una oposición es una cosa escandalosa: y el Gobierno 
no carece de culpa. Indalecio Prieto, recién proclamado diputado, corrió a 
Madrid, se presentó al Tribunal burlándose de los jueces y de la justicia 
porque gozaba de inmunidad parlamentaria.

El Gobierno afirma su mayoría, pero probablemente no tendrá larga vida.
En Barcelona continúan los atentados sociales y domina la anarquía: 

nadie sabe remediarlo.
El Tribunal Supremo Militar juzga con rigor a los militares presuntos 

responsables del desastre de Marruecos y manda a prisión a altos oficiales.
El pueblo parece no desear más que la sangre de los responsables. Como 

en las «corridas» de toros quiere sacrificios de vidas. A las responsabilida-
des militares van unidas las responsabilidades civiles y políticas. El Gobier-
no prometió y promete la rigurosa depuración de todas las responsabilida-
des, pero no se sabe dónde se irá a parar. El mismo Trono no está seguro.

Mientras tanto, continúa con toda su gravedad la cuestión de Marrue-
cos. El Gobierno prometió el final de la guerra y la implantación inmediata 
del protectorado civil. Y mantiene la promesa; pero a pesar de ello, en Ma-
rruecos hay más soldados ahora que en noviembre pasado; por Marruecos 
se gasta más dinero ahora que el año pasado. Hace tiempo que el Gobierno 
intentó pactar con los rebeldes, y no obtuvo más que humillaciones.

A negociar en nombre del Gobierno fue enviado un general, Castro Girona.
Abd-El-Krim no se presentó personalmente, pero le envió a cuatro de 

sus agentes.
La delegación española no pudo adentrarse en los «dominios» de los 

rebeldes: las negociaciones tuvieron lugar en el mar sobre una pequeña lan-
cha amarrada entre la tierra y el piróscafo. El representante de España pedía 
sumisión y entrega de la artillería. Los representantes de Abd-El-Krim con-
testaron con un hermoso no, y avanzaron la pretensión del reconocimiento 
de la independencia soberana de Abd-El-Krim y de su territorio, más la 
ayuda económica de España para el mantenimiento de una especie de ejér-
cito regional marroquí independiente. Y esto como condición sine qua non 
del inicio de las negociaciones. Éstas naturalmente se truncaron; y el Gene-
ral Castro Girona tuvo que volver a la península sin haber podido desembar-
car en tierra del protectorado civil de España, ni ver a Abd-El-Krim.
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Del problema marroquí todos están impresionadísimos, porque ningu-
no sabe ver una salida. El Marruecos español no puede ser subyugado con 
las armas, y por otro lado España no puede retirarse a este lado del estre-
cho, porque Inglaterra no lo quiere y Francia… no duerme, está preparada 
y se acerca.

Verdaderamente tenía razón el ministro Alba, cuando en la declaración 
ministerial hablaba del cáncer marroquí.

El Conde de Romanones me decía que Marruecos es la ruina de España. 
Y me decía, también, que en estos dos meses pueden suceder grandes cosas. 
En Marruecos se podría repetir, pero con funestos resultados, un segundo 
desastre de Melilla del 1921 y en España no debe sorprender que suceda 
algo muy grave.

No se sabe qué tendrá que hacer el Gobierno para satisfacer el anhelo de 
venganza y de sangre que hay en una parte de la nación irritada.

De todos modos es casi seguro que la Presidencia del Congreso o Cá-
mara de los Diputados, será entregada al jefe de los reformistas Don Mel-
quíades Álvarez. Este señor, que es republicano de origen y de fe, antes de 
tomar posesión del cargo de Presidente de la Cámara debería jurar la obser-
vancia de la Constitución, la lealtad al Rey, etc., pero sustituirá el juramento 
por la promesa o palabra de honor. Es frente a él reformista de la Constitu-
ción, republicano en el ánimo y antirreligioso, que ha dado la simple palabra 
de honor, que se arrodillarán los diputados para hacer análoga promesa o 
juramento poniendo la derecha sobre el pecho o sobre el evangelio, y escu-
charán como el ateo Don Melquíades Álvarez les dice: «Si así lo hiciereis, 
Dios os lo premie, y si no, os lo demande».

Me inclino a besar la sagrada púrpura, etc.117

2.6. Fasc. 2/831  
25 de mayo de 1923 
Federico Tedeschini, N. A., escribe al Cardenal Gasparri, Secretario de 
Estado de S. S., el 25 de mayo de 1923, el Informe, Núm. 1025, sobre la 
inauguración de las nuevas Cortes de España118 

El 23 de los corrientes tuvo lugar la inauguración de las nuevas Cortes.
La ceremonia se desarrolló con la tradicional pompa de la Corte Espa-

ñola. El Rey vino con su majestuoso séquito y leyó en el Senado el discurso 
ya preparado por el Ministerio.

117. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, ff. 160 r. v. y, 162 r. - 163 v.
118. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, ff. 170 r. - 171 r.
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Asistieron, además de senadores y diputados, la Reina Victoria y la 
Reina María Cristina, los Infantes Alfonso, Isabel y Fernando y los jefes de 
la corte real, el cuerpo Diplomático y otras personalidades.

El discurso, redactado precisamente por el Ministro de la Guerra Alcalá 
Zamora, no tuvo mucha importancia, reduciéndose a una pista más o menos 
vaga y genérica sobre las cuestiones de Marruecos, de la responsabilidad 
política y de la reforma de la Constitución, y terminando con los clichés 
habituales de la cultura, la higiene, la cuestión social, la economía pública, 
el ejército, la armada, etc., una larga enumeración hecha, se diría, sin orden 
alguno y que se extiende a los temas más dispares.

En el discurso no se habla en absoluto de política exterior y de las rela-
ciones de España con las otras naciones: ni una palabra para las Repúblicas 
de América del sur, cuyos vínculos con la Madre Patria constituían antes el 
núcleo de toda buena política española; ni una alusión a Bélgica, cuyas rela-
ciones con España, tras el reciente viaje del Rey, podían presentarse alegres 
y prometedoras; nada para ninguna de las naciones europeas. La única ex-
cepción, pero no en el buen sentido en que hubiera debido actuar, agrade-
ciendo al Papa por el envío de la Rosa de oro, es referente a la Santa Sede. 
De hecho prometió la «reforma del Concordato». Pero creo que es una pro-
mesa que tiene el único valor de querer dar la impresión de que el Gobierno, 
aunque haya desistido de exigir la plena libertad de todos los cultos, es 
fuerte, sin embargo, ante la Santa Sede y no revisará las relaciones. 

En el discurso no se habla en absoluto de la Religión, y en vano se busca 
el nombre mismo de Dios, que ni se invoca.

Por supuesto, esto no coincide con los sentimientos del Rey, profunda-
mente religioso, ni con los sentimientos de la inmensa mayoría del pueblo 
español, íntimamente católico.

Ayer fue elegido presidente del Congreso (Cámara de Diputados), el re-
formista ateo Melquíades Álvarez, y dentro de unos días asumirá la Presi-
dencia del Senado el Conde de Romanones, mientras al Ministerio de Gra-
cia y Justicia accederá el romanonista López Muñoz.

El Gobierno todavía no navega en aguas tranquilas: al contrario, se ase-
guran roces personales entre los diferentes Ministros por las divergencias 
que existen entre algunos de ellos por la distinta manera de ver las cuestio-
nes. Es la opinión universal, y no por la masa del público, pero sí de las 
personas que son competentes, que la política se encuentra actualmente en 
pésimas condiciones. La eterna y gangrenosa cuestión de Marruecos, de la 
que nadie sabe como salir, porque ningún Ministro tiene idea clara que pro-
poner, y el mismo Comisario de Marruecos, Silvela, va a colaborar con los 
Ministros para aprender la cuestión espinosísima de la responsabilidad, por 
la que el público se apasiona y que puede degenerar en un verdadero cata-
clismo; la cuestión de Barcelona, que hace ya algún tiempo se ha reafirma-
do crispadísima, con atentados casi diarios y sin ningún arreglo; todo eso se 



LA «CUESTIÓN CATALANA» (1922-1932) SEGÚN EL ARCHIVO SECRETO VATICANO146

condensa en torno al Gobierno y, desventuradamente las nubes más negras, 
también en torno al País. 

Es pública la oposición irreconciliable entre los actuales Ministro de 
Estado y Ministro de la Guerra, tanto que éste último ya ha ofrecido su di-
misión. Puede ser que la crisis se alargue; y se alargará ciertamente bastan-
te, hasta devenir general, si el Gobierno no tiene la sabiduría de cerrar cuan-
to antes las Cortes de forma que no se empiece a discutir la grave cuestión 
de la responsabilidad política.

Evitándose tal discusión puede ser que el Gobierno alcance hasta el 
otoño.

Me inclino a besar la sagrada púrpura, etc.119

2.7. Fasc. 3/839  
28 de junio de 1923 
Federico Tedeschini, N. A., escribe al Cardenal Gasparri, Secretario de 
Estado de S. S., el 28 de junio de 1923, el Informe, Núm. 1070, sobre la 
excomunión del gerente y del director del periódico Euzkadi120 

El 31 de Mayo pasado una representación del Consejo Supremo de la 
Comunión Nacionalista vasca vino a la Nunciatura para exponerme las 

quejas del partido por la severa medida que el Obispo de Vitoria habría to-
mado contra su periódico llamado Euzkadi que se publica en Bilbao en es-
pañol y en vascuence.

En efecto, dicha Representación me dijo que Mons. Eijo (antes de ayer 
tomó posesión en Madrid) apelando al canon 2344, el 9 de Mayo, había 
lanzado la excomunión contra el gerente y el Director de Euzkadi por un 
artículo aparecido en dicho periódico el 8 de Mayo. En ese artículo se criti-
có una homilía pronunciada por el Cardenal Benlloch, Arzobispo de Bur-
gos, con ocasión de la coronación de la Virgen de Estibaliz, provincia de 
Álava, diócesis de Vitoria.

No el odio a la Religión –me decían– sino la pasión patriótica había 
dictado ese artículo, por eso la pena les parecía excesiva, también en el su-
puesto de que el contenido del artículo o su forma fueran poco respetuosas 
para el Emmo. Predicador. Me añadían, que los dos excomulgados son dos 
óptimos católicos que reciben la comunión diaria. Me añadían, además, que 
fueron absueltos en seguida porque se apresuraron en ponerse a plena dis-
posición del Obispo, y dieron todas aquellas públicas retractaciones y en-
miendas, que el Obispo les impuso. Tras esas retractaciones tuvieron que 
dimitir de sus respectivos cargos. A las dimisiones del gerente y del director 

119. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, ff. 170 r. - 171 r.
120. Vid. AN. Madrid 839, tít. V, rúbr. 7, fasc. 3, Secc. 6, ff. 364 r. v. - 365 r.
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del periódico siguieron las dimisiones en masa del Consejo del mismo pe-
riódico. El incidente fue aprovechado hábilmente por los liberales y por los 
acatólicos de las provincias vascongadas, que se burlaron satíricamente de 
la sumisión del Partido Nacionalista Vasco a las penas eclesiásticas del 
Obispo españolísimo, que al partir de Vitoria hacia Madrid no ha querido 
dejar escapar una ocasión para ganarse el favor de los señores de la Corte y 
del Gobierno central de España.

Estos representantes del Consejo Supremo de la Comunión Nacionalista 
Vasca no dejaron de confirmar su exposición con recortes de diarios y co-
pias de documentos, y me rogaron que «elevara su respetuosa queja y su 
humilde súplica a la Santa Sede, para que se digne (la Santa Sede) remediar 
para el futuro el daño que ésta o similares situaciones causan a nuestra 
única patria Euzkadi y al patriotismo vasco; ya que el daño que pueda deri-
varse para la Religión, aunque lo lamentaríamos mucho, estimamos que no 
compete a nuestra autoridad el valorarlo».

Creí oportuno consultar sobre el asunto al Obispo de Vitoria Mons. 
Eijo. Y él me contestó con una larga carta que explica y justifica su proce-
der.

Aquí adjunta me permito incluir esta carta añadiendo los documentos 
proporcionados por el mismo Obispo, a los que adjunto alguno de aquellos 
que me han sido entregados, entre los cuales está el artículo que ha dado 
lugar a este doloroso incidente.

Me inclino a besar la sagrada púrpura, etc.121

2.8. Fasc. 2/831  
17 de septiembre de 1923 
Mons. Antonio Guerinoni, Auditor destinado a la Nunciatura Apostólica 
en Madrid, escribe al Cardenal Gasparri, Secretario de Estado de S. S., 
el 17 de septiembre de 1923, el Informe, Núm. 1161, sobre el trágico fin 
del Gobierno de García Prieto, Marqués de Alhucemas122

Tras nueve meses y una semana de gobierno, el Ministerio presidido por 
el Señor García Prieto, Marqués de Alhucemas, ha finalizado trágica-

mente sus días. Era el gobierno de una coalición de partidos liberales-radi-
cales con fuertes tintes reformistas-extremistas. Accedieron al poder, espe-
cialmente, por la ineptitud de los llamados conservadores, que en un 
momento crítico renunciaron vilmente al gobierno y lo pusieron en manos 
de la coalición liberal.

121. Vid. AN. Madrid 839, tít. V, rúbr. 7, fasc. 3, Secc. 6, ff. 364 r. v. - 365 r.
122. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, f. 181 r. y ff. 183 r. v. - 185 v.
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Su programa de reconstrucción nacional se basaba principalmente sobre 
el trinomio: paz en Marruecos; exacción rigurosa de responsabilidades del 
Gobierno precedente; reforma de la Constitución.

Inútil decir que no ha conseguido ninguno de los objetivos propuestos.
La reforma de la Constitución se enfrentó a la protesta del Episcopado y 

tuvo que abandonar el campo religioso para limitarse, como promesa o pro-
pósito, a algunos artículos relativos a la suspensión de las garantías, la cons-
titución del Senado y a los poderes del Rey acerca de la convocatoria y 
suspensión de las Cortes.

La exacción de la responsabilidad era algo de lo que el Gobierno procu-
raba siempre lavarse las manos y diferirlo indefinidamente, especialmente 
mediante el nombramiento de comisiones.

Marruecos, sin embargo, fue el obstáculo más grave. La paz debía co-
menzar con la implantación del protectorado civil, seguido de la repatriación 
de las tropas españolas y la reducción de los gastos. Por el contrario, aumen-
taron las tropas que nunca fueron repatriadas y aumentaron los gastos.

Las tentativas de paz entre el Gobierno y los rebeldes no dieron ningún 
resultado y sólo pusieron de relieve la humillación de España frente al jefe 
de los rebeldes marroquíes Abd-el-Krim. Al fracaso de las tentativas se 
unieron fallidas empresas militares que costaron la vida a no pocos solda-
dos españoles. La responsabilidad se hacía recaer sobre el Gobierno, que sin 
programa, se mostraba siempre indeciso, anunciaba públicamente las opera-
ciones militares que pensaba realizar y ordenaba el avance de las columnas 
bajo condición de que no disparasen a sus enemigos, para que éstos pudie-
sen creer en los propósitos pacíficos de España.

En la nación el descontento era enorme y andaba siempre in crescendo. 
El Estado lo pasó muy mal por culpa del Gobierno.

En agosto hubo muchos consejos de ministros para decidir qué se debía 
hacer en Marruecos. La decisión fue mandar una Comisión militar para que 
lo estudiase y relatase. Mientras la Comisión lo estudia, los rebeldes atacan, 
y es necesario defenderse lo mejor posible. La solución que propone la Co-
misión es la negación del citado programa pacífico-civil del Gobierno.

La crisis es irreparable y este Gobierno que, por falta de acuerdo entre 
sus Ministros, ya había tenido cuatro crisis con la salida de un Ministro en 
cada una, ve ahora, a principios de Septiembre, otros tres Ministros que se 
van. A la crisis sucede una sub-crisis en el momento mismo en que los nue-
vos Ministros debían jurar. Finalmente todo se ajusta lo mejor posible, con el 
único fin de permanecer al menos hasta Octubre para que el Gobierno, man-
teniendo su palabra, pueda presentarse a las Cortes que deben ser convocadas 
para el primero de Octubre. Entre los Ministros que se van no está el Minis-
tro de Estado, pese a ser considerado por la opinión pública el mayor culpable 
de la resolución militar. Aunque una tregua, era el preludio de la tempestad. 
Ésta se desencadenó el 12 de los corrientes… El Gobierno advierte que el 
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elemento militar conspiraba y dispone inmediatamente la deposición del Ge-
neral Primo de Rivera, Capitán General de Barcelona, jefe del movimiento 
antigubernamental. El Ministro de la Guerra le comunica por teléfono la de-
posición, pero el General responde que el depuesto es el Gobierno en pleno y, 
anticipándose dos días al estallido del movimiento, ordena el estado de gue-
rra en toda Cataluña. A Cataluña le sigue Aragón y Castilla la Vieja. En las 
tres regiones se depone a los gobernadores civiles y los militares rápidamen-
te se apoderan de las comunicaciones telefónicas y telegráficas. 

Se presenta un manifiesto (Allegato) al país, que contiene la justifica-
ción del levantamiento militar, el programa del futuro Gobierno y una invi-
tación a la parte sana de la nación contra la política y los politicantes. El 
país lo acoge con unánime aprobación.

La situación del Gobierno de Alhucemas es insostenible. El día 14 el 
Marqués de Alhucemas presenta la dimisión al Rey, que la acepta y, sin 
consultar, como es habitual a los jefes de los partidos, ex Presidentes del 
Consejo, presidentes de las Cámaras, etc., le encarga inmediatamente el 
nuevo Gobierno al mismo jefe del movimiento, General Primo de Rivera. 
Éstos, llevados así por el triunfo del pueblo, vienen de Barcelona la mañana 
del día 15 y constituyen un directorio militar, en espera de poder formar un 
gobierno regular formado por personas técnicas civiles, que no sean profe-
sionales de la política.

El estado de guerra viene proclamado con sonido de trompetas en todas 
las ciudades y capitales, y se extiende a toda España. Los Gobernadores 
civiles son todos destituidos y han de entregar el gobierno civil de las pro-
vincias a los oficiales militares. Se disuelve el Parlamento y la parte electiva 
del Senado. La prensa es sometida a la censura preventiva; no se tolera 
ningún comentario contra el movimiento militar. Se suprime el Ministerio 
de la Presidencia del Consejo de Ministros y casi todos los Subsecretarios 
de los otros Ministerios. El empleado más antiguo asume el control.

Se dictan severas disposiciones económicas, que se generalizan en el 
funcionamiento del resto de Ministerios. Se revisan y anulan las últimas 
concesiones de las llamadas obras públicas. Mientras tanto, el ex Ministro 
de Estado, Sr. Alba, que se encontraba en San Sebastián, y contra el que ya 
se ha iniciado un proceso, ha pasado furtivamente la frontera y se encuentra 
seguro en Francia. En la nación no se tiene noticia del más pequeño inciden-
te. Una tentativa de huelga general en Bilbao se frustra rápidamente. 

Los socialistas votaron una orden del día recomendando a sus afilia-
dos, calma y paciencia, para no dar pretexto a las represiones y reacciones 
militares.

Los Mauristas, populares socialistas, y varias entidades de trabajadores, 
industriales y culturales, votaron su adhesión y apoyo al movimiento.

El Conde de Romanones declaró que los problemas nacionales eran gra-
ves y evidentes, y que el Gobierno no había sabido o podido resolverlos. El 
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actual movimiento, en su origen, no puede justificarse, sin embargo, post 
factum, todos debemos querer ardientemente que el movimiento tenga éxito 
para el bien de la patria. Aunque los militares quieran enviar al ostracismo 
a todos los políticos, los políticos no deben presentar su oposición hasta que 
tengan un mínimo conocimiento. La Monarquía, luego, procure no ligar su 
causa al movimiento, porque en tal caso, el fracaso de éste conllevará el 
irreparable fin de aquélla.

También Sánchez Guerra, esta noche, ha querido hacer una declaración 
para los conservadores, que parece el elogio fúnebre de su partido, del que 
recuerda todo lo bueno y ninguna deficiencia.

Estas declaraciones públicas del Conde de Romanones, de Sánchez 
Guerra y de los socialistas, fueron las únicas no totalmente favorables al 
Directorio. Esto no quiere decir que todos los otros partidos y agrupaciones 
políticas sean favorables, sino que si quieren huir de los rigores de los tribu-
nales militares necesitan aprobarlo. De otra parte, comicios y reuniones 
están prohibidas al estar suspendidas las garantías constitucionales y, perió-
dicos, sólo permiten escribir si son favorables al Directorio y deben limitar-
se a publicar la información vista y corregida por éste, que no contenga co-
mentarios abiertamente desfavorables.

La impresión general es buena. El pueblo estaba demasiado cansado de 
política y políticos, comisiones y gobiernos, que nunca resolvieran nada, 
desacreditasen siempre el nombre de España en el extranjero y, en el inte-
rior, dilapidasen con descarada inmoralidad el erario público y mandasen la 
nación a una ruina cierta, mientras sobre la miseria de la patria trepaban 
rápidos e improvisados insultantes enriquecimientos de ministros, senado-
res, diputados, miembros de las comisiones, etc.

De ahí el hecho, que de otro modo sería inexplicable, que no se oiga una 
voz que llore al caído gobierno y a los destruidos partidos políticos, o al 
disuelto Parlamento, sino que, por el contrario, todos observen con simpatía 
o, al menos, con benévola indulgencia, el grave pronunciamiento militar, y 
el felicísimo inicio de su dictadura. 

Cierto que preocupa grandemente el futuro, porque las dificultades son 
gravísimas y reales y la buena voluntad de algunos hombres no basta para 
superarlas. Sería necesario el concurso abnegado, generoso y activo de todo 
el pueblo, cuya educación desafortunadamente promete muchos espectado-
res pero pocos actores.

Que la divina providencia vele sobre esta nación que está atravesando 
una crisis muy grave, que parece decidirá su futuro.

Me inclino, etc., 
 Guerinoni123

123. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, f. 181 r. y ff. 183 r. v. - 185 v. 
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2.9. Fasc. 2/831  
14 de octubre de 1923 
Federico Tedeschini, Nuncio Apostólico, escribe al Cardenal Gasparri, 
Secretario de Estado de S. S., el 14 de octubre de 1923, el Informe, 
Núm. 1174, para explicarle la situación en España tras un mes de existencia 
del nuevo Directorio Militar, presidido por el General Primo de Rivera, 
Marqués de Estella124

Ha transcurrido un mes desde que el Directorio Militar, presidido por el 
General Primo de Rivera, Marqués de Estella, y compuesto por otros 

nueve generales, se encuentra al frente del gobierno de esta nación.
Se puede decir que su acción restauradora está todavía en la primera eta-

pa: la demolición del complicado y monstruoso aparato del antiguo régimen.
Empezó el Directorio con la proclamación del estado de guerra, con la 

destitución de todos los gobernadores civiles, con la supresión de los cargos 
de Presidente del Consejo de Ministros, de los otros Ministros de la Corona, 
de todos los subsecretarios de los distintos Ministerios y con la disolución 
del Parlamento y de la parte electiva del Senado.

Del Gobierno Central se encarga el Directorio que, sin la asignación de 
un Ministerio especial, tiene todas las facultades, iniciativas y responsabili-
dades de un Gobierno en su conjunto, pero con la única firma del presidente.

Del gobierno civil de la provincia se encarga el oficial militar de más 
alta categoría que se encuentre en la respectiva ciudad.

Esto comporta, no un simple cambio de personas, sino unas ventajas 
enormes para el erario público, porque los generales del Directorio y los 
oficiales encargados del gobierno civil de las provincias continúan perci-
biendo únicamente su estipendio militar, pasando a favor del erario público 
los honorarios de Ministros, Subsecretarios y gobernadores civiles.

También han pasado a favor del erario público las dietas que percibían 
diputados y senadores electos, a los que también se les han retirado los bi-
lletes ferroviarios de libre circulación.

Simultáneamente se han iniciado los ajustes económicos en las diversas 
administraciones del Estado. 

Bastó que el Directorio recordase el reglamento que obliga a los em-
pleados del Estado a presentarse cada día al trabajo, y trabajar desde las 
nueve de la mañana hasta las dos de la tarde para que la nación tuviese una 
prueba palmaria de los graves desórdenes reinantes en los ministerios.

De hecho, ante la advertencia del Directorio, casi todos los empleados 
pensaron en presentarse en su respectivo Ministerio. Pero, ante tal afluencia 
de empleados, en muchas oficinas no había suficientes sillas, mesas, ni espa-

124. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, f. 175 r. y ff. 177 r. v. - 180 r.
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cio material para todos ellos. Incluso no faltaron jefes de sección que desco-
nocían dónde estaba su oficina. Había profesores y maestros sin escuela y sin 
alumnos. Se trataba de parientes, de servidores, de protegidos de éste o de 
aquel político, que habían obtenido de ese político –como una pensión o es-
tipendio– la nómina de empleados de no importa cuál Ministerio y, que na-
turalmente, ¡sólo recordaban ser empleados el día que tenían el placer de 
acudir, o de mandar a cobrar la mensualidad al Ministerio de Hacienda! 

Las malas lenguas incluso dicen que el Directorio descubrió que, en la 
misma Casa de la Maternidad de Madrid (la Inclusa), sólo dos amas de cría 
cumplían fielmente su oficio, mientras que las demás no existían más que 
en el pasivo del balance y, algunas, respondían al nombre de respetables 
señores (¡defectuosos Señores!) ¡que no se avergonzaban de presentarse 
cada mes a recibir su mensualidad!

Estos abusos no se limitaban a Madrid y a las haciendas del Estado, sino 
que se extendían, salvada la debida proporción, a todas las comunidades.

En Valencia, por ejemplo, el Ayuntamiento pagaba 6,50 pesetas diarias 
a cuatro hombres que tenían la única misión ¡¡de recoger los muertos de la 
vía pública!!

Así se habían creado puestos y oficios a cual más imaginario: todos a 
cargo del erario y a beneficio de los políticos.

Tales empleados fueron licenciados sin más, y suprimidos tales oficios. 
Y otros se suprimirán todavía porque el Directorio está estudiando la re-
ducción que se puede hacer en cada Ministerio y en cada administración. 
En este sentido se ha ordenado a los directores generales de hacer, en quince 
días, propuestas concretas de las posibles simplificaciones y, mientras tanto, 
ya se han descubierto comisiones que deberían haber tenido el carácter de 
técnicas y, por el contrario, sólo resultaban parasitarias, como el consejo de 
la propiedad industrial y comercial; otras han sido fusionadas en un único 
organismo, como la aeronáutica militar, naval y civil; y la comisión geográ-
fica, topográfica, catastral y estadística.

Y con estas simplificaciones se obtiene, no sólo una reducción de perso-
nal con el consecuente aligeramiento del erario público, sino también una 
tramitación más expeditiva de los asuntos. Ya que la lentitud con que se 
tramitaban los asuntos más ordinarios era otro grave mal que suponía y fo-
mentaba la corrupción entre los empleados, pues, si se quería «un pronto y 
favorable despacho», era necesario anticipar, furtivamente, una importante 
propina. Contra tales abusos son severas las disposiciones del Directorio.

Estos rigores no se limitaron a los empleados civiles, sino que se exten-
dieron a los militares, donde se jubilaron generales amortizando sus plazas 
vacantes. Se reformó radicalmente el Cuerpo de Intendencia Militar donde 
oficiales poco escrupulosos, mediadores y proveedores sin conciencia dismi-
nuían las ingentes sumas que la Nación destinaba al Ejército, a la Armada y 
a la defensa de la Patria.
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Ya se está estudiando la reducción de la oficialidad, se anuncia que 
pronto se licenciará la clase del 21 y que la clase que será llamada a princi-
pios de año será menos numerosa que la precedente, al extendérsele los 
motivos de salud y de familia por los que se puede obtener la dispensa del 
servicio militar, y reducirse de tres a dos años.

Se han anulado o suspendido los contratos por obra pública todavía no 
iniciados, ante la evidencia de su origen caciquil. Se trataba de obras super-
fluas y de contratos costosísimos hechos con el único intento de favorecer la 
clientela del político.

Y, para extirpar de raíz el caciquismo, improvisadamente y valiente-
mente, se han disuelto todas las administraciones municipales. Son numero-
sas y graves las irregularidades que se van encontrando en cada municipio, 
tanto, que cada día se lee de alcaldes, secretarios, concejales, consejos ente-
ros, arrestados bajo la imputación de delitos por malversación de fondos y 
de peores. Se ha establecido una severa y continua inspección sobre los 
municipios, y se está estudiando una nueva ley municipal para sanear los 
ayuntamientos y, luego, la provincia y el parlamento.

La tranquilidad nacional es absoluta y el Directorio ha dado disposicio-
nes severísimas contra cualquier color que intente turbarla. Se ha censurado 
la prensa, suspendido las garantías constitucionales y prohibido cualquier 
manifestación de separatismo.

A pesar de ello, el Directorio se propone respetar y fomentar las auto-
nomías regionales y provinciales; dentro, se entiende, de la unidad de la 
nación.

Por otra parte, la justicia se administra rápida y serenamente. Una insti-
tución que «no daba ni fuerza, ni rapidez, ni crédito, ni independencia a la 
administración de la justicia», era –como para nosotros– la del «jurado», 
elegido entre gente del pueblo, a menudo ineptos o partidistas que, como se 
asegura, por la forma en que vivían prolongaban innecesariamente las cau-
sas y sufrían presiones de todas las partes interesadas. El 21 de Septiembre 
se suspendió indefinidamente la institución del Jurado, pasando la justicia a 
estar exclusivamente en manos de la magistratura civil y militar.

Sería muy largo enumerar las principales disposiciones adoptadas por 
el Directorio Militar para favorecer esta nación, pero no puedo obviar el 
Decreto aparecido ayer en la Gaceta Oficial que bajo graves sanciones pro-
híbe que cualquiera que sea el color, o que hayan sido Ministros de la Co-
rona, Presidentes del Senado o del Parlamento, Consejeros del Estado, 
Subsecretarios, Directores generales o formen parte del Directorio militar, 
no pueden formar parte del Consejo de Administración de la Compañía, 
Empresa y Sociedad que tenga contratos con el Estado o intervenga en el 
servicio público. Todas las personas mencionadas anteriormente no podrán 
ser abogados, asesores o desempeñar algún cargo retribuido, o gratuito, en 
las mencionadas empresas.
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Es una suerte verdaderamente maravillosa ver, en el Directorio, la ener-
gía, competencia y rectitud que siempre ha asistido desde su primer acto. Y 
su marcha purificadora y restauradora continúa impávida y victoriosa entre 
el unánime aplauso de la nación, que desea al Directorio militar larga vida, 
hasta que por fin se haya perdido el recuerdo de los partidos políticos sepul-
tados y de su desastrosa obra. La estampa de todos los colores –con la posi-
ble excepción de algunos periódicos antiguos liberales-conservadores, que 
primero vieron con hostilidad y, ahora, con envidia el continuo acierto del 
Directorio– es abiertamente favorable al Directorio.

No hablo de partidos políticos porque ahora no existen o, mejor, no se 
manifiestan: pero ciudadanos de todo género y condición, industriales, co-
merciantes y los propios trabajadores, todos, en una palabra, desde la clase 
elevada al pueblo humilde, aplauden el trabajo del Directorio. Naturalmen-
te, en este concierto, faltan los políticos que se esconden en la sombra sin 
trabajo, privados de prestigio, de amigos y de negocios, pero llenos de envidia 
y de rabia, espiando que el Directorio militar ralentice la marcha barredo-
ra, ofrezca algún lado débil y caiga, y estudiando mientras tiende la trampa 
e intenta ser capaz de tirar algunas flechas con el fin de volver a recoger la 
cuchara de los asuntos públicos. 

Hasta ahora no se ha tocado la cuestión propiamente religiosa, y por un 
tiempo no se tocará, al ser todavía mucho lo que se debe derribar y barrer en 
el ámbito político y administrativo. De todos modos, el Presidente del Di-
rectorio ha asegurado que en este campo no se intentará nada sin el previo 
acuerdo con la Autoridad Eclesiástica. Ni tampoco, naturalmente, se han 
tocado ni se tocarán por ahora, como me aseguraba también el Regente del 
Ministerio de Estado, las otras cuestiones propias de la Nunciatura, como la 
elección de Obispos y de Auditores de la Rota, etc., por lo cual del resto, 
como especialmente es para todas las otras cuestiones de carácter general, 
yo no descuido usar la debida vigilancia y aprovechar cada oportunidad que 
este Directorio me ofrezca.

En la esperanza, por lo tanto, de que el actual Gobierno prepare días de 
consolación al Santo Padre y a Vuestra Eminencia, y con el propósito de 
tenerle al corriente del modo casi providencial en que, por la especial gracia 
de Dios, la católica España está superando felizmente este importantísimo 
periodo histórico, me inclino, etc.125

125. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, f. 175 r. y ff. 177 r. v. - 180 r.
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3. Año 1924

3.1. Fasc. 2/831  
11 de enero de 1924 
Federico Tedeschini, N. A., escribe al Cardenal Gasparri, Secretario de 
Estado de S. S., el 11 de enero de 1924, el Informe, Núm. 1291, sobre la 
situación política general en España126 

La situación política no está clara ni tranquila como debería esperarse de 
esta católica nación tras unos cuatro meses de plena dictadura de un 

selecto grupo de personas de buena voluntad.
El Directorio militar que había acometido con tanta resolución y energía 

la obra purificadora y reconstructiva, ha demolido y despejado mucho el 
camino, en medio de la plena aprobación de la nación, pero junto a esto que 
podría decirse obra reconstructiva ha comenzado a mostrarse indeciso, des-
orientado, débil.

No se podría decir que le falte la asistencia del pueblo ni de la opinión 
pública. Los periódicos en realidad, imperando la censura preventiva, no 
atacan nunca al Directorio, al contrario, muchos, muchísimos hacen de él 
cuotidianos elogios, de los cuales no es siempre fácil distinguir cuánto hay 
de espontáneo, de interesado o de obligado. En fin, el pueblo, especialmente 
el pueblo trabajador, mira al Directorio como al salvador de la patria. Des-
dichadamente, sin embargo, en la mayoría la admiración no pasa al colabo-
racionismo directo y activo.

Los somatenes, que tenían que ser por decisión adoptada ya desde los 
primeros días del Directorio los fascistas de España, existen sólo en alguna 
ciudad y no representan casi nada.

Por otra parte, la infinita caterva de políticos fallidos están acurrucados 
en un silencio más aparente que real y, llenos de «rabia», están espiando 
todas las normas del Directorio para descubrir el lado débil y golpear des-
piadadamente a fin de arruinar la nación entera.

Y, tal vez, el mismo Directorio se ha prestado un poco al juego de los 
políticos castigados; porque, tal vez, ha dado demasiada preponderancia al 
elemento militar sobre el elemento civil, al dividir más, desde entonces, a 
militares y civiles, los cuales permanecen mortificados y no paran de hablar 
mal del elemento militar, al que critican principalmente por carecer de la 
preparación necesaria para gobernar.

126. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, ff. 187 r. y 189 r., ff. 190 r. v. - 191 r. v., y 
f. 188 r. v.
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Luego los militares, fuera un efecto del ejemplo recibido, comenzaron a 
perder la cabeza y no comprendieron aquella máxima que comprendían al 
principio, que al asumir un nuevo gobierno, la fuerza está en la unión.

Se habló insistentemente de la existencia de fricciones en el ejército 
porque, el Cuerpo de la Caballería la quería de una manera y el Cuerpo de 
la Artillería de otra, y el grueso de la infantería de otra.

Finalmente, se llegó a susurrar que algunos Generales estaban preparan-
do otro movimiento contra el Directorio. A esto se añadió que los generales 
componentes del Directorio, aunque representaban a varias armas del ejérci-
to, no todos eran capaces de gobernar, ni tenían la suficiente prudencia para 
ponerse de acuerdo, al menos externamente. Una razón de estos desacuerdos 
en el seno del mismo Directorio sería la aplicación o no de las sentencias, 
que parece ser han sido dadas por el Tribunal Supremo del Ejército de Mari-
na. Se trataría de penas capitales para algunos generales que habrían sido los 
principales responsables militares del desastre marroquí. Un condenado 
tendría a su favor la infantería, otro la caballería, otro otros cuerpos.

Por otra parte, el Tribunal Supremo insistía en la sentencia, incluso 
amenazándole y el Presidente del Directorio no sabría que hacer en medio 
de tanta amenaza contradictoria de los mismos militares.

Un periodista me ha confirmado que en una de las últimas reuniones 
del Directorio, un general condenó la conducta débil, indecisa, ineficaz del 
Presidente; luego un segundo general tomó la palabra contra el Presidente y 
todos los demás atacaron ¡ninguno defendió al Presidente ni por cortesía! 
Tanto, que el Marqués de Estella estaba decidido a consignar la dirección de 
la cosa pública en manos de los políticos renegados. Y la tentativa para 
pasar el poder ya estaría en curso. Una vez el Rey hubiese llamado a consul-
ta al Señor Sánchez Guerra, jefe del partido conservador y ex Presidente del 
Consejo de Ministros, y éste, además, hubiese recusado a los parlamenta-
rios. En atención a tal extraño rechazo, habría sido llamado el Marqués de 
Alhucemas, jefe de la concentración liberal-radical-reformista, aunque el ex 
Presidente y el Marqués, dicen, fueran rápidos a Palacio para ponerse a la 
completa disposición de Su Majestad.

Para poder llamar y poner de acuerdo a otros políticos, ¡se estaría orga-
nizando una cacería para la próxima semana!

No sé hasta que punto son veraces estas noticias, pero algo grave debe 
ser porque son demasiados los síntomas que denotan extrañeza, desacuerdo 
y desorientación en el Directorio, divisiones y malos humores en el ejército, 
guerra y ultraje en la defensa civil.

Al elemento militar se añadiría pronto alguna voz, incluso la magistra-
tura, sea porque públicamente fue depurada por el Presidente del Directo-
rio, sea especialmente porque tocaba la cuestión económica.

Ni pienso que deban ser entusiastas del Directorio, por la idéntica razón 
de los intereses personales, el profesorado y los empleados estatales.
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De modo que aquéllos que deberían ser los elementos sanos, los ele-
mentos del orden: ejército y magistratura, profesores y empleados públicos, 
son los que inconscientemente, perversamente, ayudados por los políticos 
trabajan por el rápido, si no trágico fin del Directorio.

No es fácil prever qué pasará tras el Directorio: si habrá el libre desen-
cadenamiento de las mal reprimidas pasiones políticas y de todos los mal-
humores debidos a los intereses económicos que pueden traer daños incal-
culables sobre esta pobre y desgraciada nación.

Me inclino, etc.127 

3.2. Fasc. 2/831  
31 de enero de 1924 
Federico Tedeschini, N. A., escribe al Card. Gasparri, Secretario de 
Estado de S. S., el 31 de enero de 1924, el Informe, Núm. 1327, para 
explicarle su entrevista con el Presidente del Directorio sobre la 
cuestión catalana128

La tarde del 25 de los corrientes he tenido un coloquio con Primo de Ri-
vera, Marqués de Estella, Presidente del Directorio Militar.
He procurado ante todo sondear el terreno en torno a la cuestión catala-

na y he tenido la impresión de que el Gobierno ha hecho marcha atrás.
Así como a finales del pasado Diciembre, tanto el Presidente del Direc-

torio como el Capitán General de Cataluña y el mismo Director General de 
la Seguridad Pública, se mostraron preocupados y obsesionados contra todo 
aquello que tuviese significación catalana, y querían a toda costa una inter-
vención de la Suprema Autoridad Eclesiástica contra lo que ellos reputaban 
abusos del clero catalán en la cuestión catalana y me prometieron una rela-
ción documentada de tales abusos para que fuesen condenados con conoci-
miento de causa de la Santa Sede, yo le he pedido al Señor Presidente del 
Directorio si tenía ya la prometida relación. Y, el Sr. Presidente, fingiendo 
haber olvidado la petición a las promesas hechas con tanta insistencia hace 
un mes, me ha respondido que el Directorio no condena, no, el catalán, 
como no condena el gallego, ni el vascuence, sino que condena el separatis-
mo y los abusos producidos.

Ni una palabra de cuanto con tanto calor me dijo hace un mes. Ni una 
alusión a la represión de la lengua catalana sobre las predicaciones y las 
otras cosas denunciadas.

127. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, ff. 187 r. y 189 r., ff. 190 r. v. - 191 r. v., y 
f. 188 r. v.

128. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, ff. 192 r. v. - 197 r.
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Yo me he quedado sorprendido y, para mejor comprender este nuevo 
estado de ánimo, le he hablado de un recurso enviado en este último sentido 
por el Capitán Pazos Zamora al Directorio y, del Directorio, por medio del 
Ministerio de Gracia y Justicia, recurrido al Arzobispo de Tarragona. «¿Qué 
recurso?» me dijo él. Evidentemente se hacía el sordo y, entonces, yo le dije 
que me refería al recurso del Capitán Pazos, Jefe Auxiliar de los Somatenes 
armados de Cataluña y Comandante militar de la ciudad de Cervera, el cual 
lamentaba que el Obispo de Solsona hubiese prohibido a un padre jesuita 
predicar en castellano, durante una novena que venía predicando en catalán, 
en la Iglesia parroquial de Cervera.

No obtuve ninguna respuesta de Primo de Rivera y, después, haciendo 
ver que se interesaba por el asunto, me pregunta: «¿El Cardenal, qué ha 
respondido?, ¿ha respondido bien?» 

Ha respondido, le digo, citando todas las leyes eclesiásticas emanadas y 
vigentes con carácter general (desde 1613) hasta la última ordenanza de los 
Metropolitanos de España y haciendo ver que el Obispo de Solsona, al que 
se le acusaba de haber no sólo inculcado el catalán, sino de prohibir el cas-
tellano, no había hecho nada similar. 

Primo de Rivera no responde, y como si se tratase de algo ajeno a su 
pensamiento, pasó a otra cosa.

(Aprovechando esta serenidad de ánimo he aludido brevemente a la pre-
dicación en catalán, recordando que esto en Cataluña no es una innovación 
de los separatistas, sino una tradición antigua y constante, tomada de leyes 
eclesiásticas que cuentan por lo menos tres siglos de existencia y que han 
sido inspiradas con el único deseo de que la enseñanza de la doctrina cris-
tiana sea hecha de la forma más sencilla y más inteligible para los fieles.

El Señor Primo de Rivera no hizo objeciones sobre ello ni me dijo si 
había enviado o no la prometida relación, pero sólo repetía que él nunca ha 
entendido combatir el uso del catalán.)

Todo esto me hace suponer que el Gobierno, pensándolo mejor, haya 
decidido desistir de las medidas de rigor.

De las cuales sólo provendría excitación de ánimo y endurecimiento 
de pasiones, y quiera meterse por el camino legal de serenidad, equidad y 
realidad.

Pasé entonces a recomendar, a la benevolencia del Sr. Presidente, la 
cuestión de la contribución territorial, que una ley anticoncordataria de 
1910 impuso sobre la Comunidad religiosa para la iglesia, convento y 
huerto anexo.

Le describí el estado miserable en que se encontraban muchos monaste-
rios y le referí la historia de la ley que fue aplicada con mucha astucia por 
parte de los agentes del Ministerio de Finanzas y de los mismos Ministros, 
que supieron tanto aplazar y prometer como obligar a muchas comunidades 
a pagar; algunos conventos se confiscaron repentinamente, otros los dejaron 
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casi olvidados, para después despertarse improvisadamente también sobre 
ellos con la amenaza de su venta en pública subasta. Se trata –concluí– de 
una ley injusta y manifiestamente anticoncordataria, que mantiene en 
continua angustia a muchas pobres comunidades religiosas y que nadie, 
en 13 años, ha tenido el coraje de aplicar enteramente, ni la voluntad de su-
primir o de corregir.

El Presidente, al cual, en conformidad con las instrucciones de V. E., yo 
había hecho hablar previamente por algún miembro autorizado del Episco-
pado y especialmente por el Cardenal Primado, se me mostró animado por 
las mejores disposiciones y yo aproveché para recordarle que la ley anticon-
cordataria y anticanónica fue aprobada de esta manera:

En 1910, al hacerse los «presupuestos», en la víspera de su lectura en las 
Cortes, el Ministro canceló las palabras «la Comunidad Religiosa» que 
desde 1845, es decir, desde que se instituyó la contribución territorial, se 
leían entre las varias instituciones que se declaraban exentas de tal contribu-
ción. El día después se leyeron los presupuestos, y nadie notó que se habían 
olvidado de excluir explícitamente de la contribución las Comunidades Re-
ligiosas, y de esta manera éstas empezaron a ser invitadas a pagar en medio 
de la sorpresa de todos, que nunca habían sospechado la redacción y apro-
bación de una ley similar. ¿Cómo un Ministro o Gobierno, que fuera sor-
prendiendo la buena fe de las Cortes y de la nación, ha podido excluir la 
Comunidad Religiosa de la exención de la contribución territorial? Así, dije, 
Vuestra Excelencia podrá reparar la grave ofensa hecha a la Iglesia y a la 
Santa Sede volviendo a incluir a la Comunidad Religiosa, en la exención, 
cuando redacte los nuevos «presupuestos».

La solución que es sencilla y radical, lógica y justa, al mismo tiempo 
favorecerá al Presidente, y yo, previendo eventuales dificultades que le 
opondrán altos funcionarios del Ministerio de Hacienda, le añadí que si al 
Directorio le pareciera conveniente que sean sometidas a la tasa aquellas 
Comunidades que se dedican a industrias lucrativas, por la parte estricta-
mente industrial, el Directorio sólo tenía que tratarlo con la Santa Sede, ante 
la cual siempre encontrará benevolencia en la justa flexibilidad. Pero cual-
quiera que sea la decisión del Gobierno, poca o mucha, en un sentido o en 
otro, lo que más recomendé al Presidente es que primero quiera entenderse 
con la Santa Sede, es decir, que reconozca que la materia es concordataria, 
y que nunca, luego nunca «podrá» ser resuelta unilateralmente. El Presiden-
te convino decir esto sin informar, desaprobando la labor de los Gobiernos 
precedentes y, especialmente, del último desgraciadísimo Gobierno liberal-
reformista. Incluso de estas observaciones, a continuación, el Sr. Primo de 
Rivera ha tomado nota, de modo que si el Directorio continúa, y con el Di-
rectorio continúan las buenas disposiciones de su Presidente, será posible 
resolver radicalmente y concordatariamente la penosa cuestión de la Contri-
bución Territorial que viene arrastrándose desde hace más de 13 años.
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Y a propósito del Concordato tengo el gran placer de comunicar a Vues-
tra Eminencia que el Presidente del Directorio, ciertamente inspirado desde 
lo más alto, ha tenido la idea de constituir una comisión de Obispos y sacer-
dotes que tenga la misión de proponer a la Corona, o sea al Gobierno, el 
nombre de aquellos eclesiásticos que se consideren más aptos, por los bene-
ficios y por la dignidad, de nombramiento y de presentación real. 

Una comisión algo similar ya se ha hecho de la Magistratura para poder 
dominar toda posible influencia política. El Directorio ha constituido una 
comisión permanente de altos magistrados que proponga al Gobierno los 
nombres de los mejores candidatos a la magistratura, y de los magistrados 
más adecuados para los diferentes Tribunales donde haya vacantes que pro-
veer. Así, con los magistrados el Gobierno ya no es libre de elegir la persona 
que más desea, sino que debe limitar su oficio a nombrar aquel magistrado 
que le será propuesto por la Comisión.

Lo mismo se quiere hacer en el campo eclesiástico, en el que, como en 
la magistratura, el Directorio quiere evitar cualquier interferencia de los 
políticos y los politiqueros.

El nombramiento de la comisión eclesiástica ha sido encomendada por 
el Directorio al Cardenal Primado. Éste me habló de inmediato y conveni-
mos, en líneas generales: la Comisión sobre regulación pública gubernativa 
podrá recibir instrucciones internas eclesiásticas. Convenimos que la com-
ponían el Cardenal Primado, un Arzobispo, tres Obispos y algunos capitu-
lares. El Arzobispo podrá ser, por ahora, el de Valladolid, que si personal-
mente no reúne todos los requisitos, sin embargo, es un Prelado muy devoto 
a la Santa Sede y es relativamente vecino a Madrid. Entre los Obispos se ha 
pensado, naturalmente, en el de Madrid, en el de Coria, y en el de Ávila: los 
tres óptimos; dos de ellos ex-alumnos del Colegio Español y uno ex-alumno 
de Comillas; el Obispo de Ávila, además, es catalán.

A los Obispos se añadirá un Decano y un Beneficiario de los Cabildos 
Catedralicios; pero, naturalmente, tales Capitulares sólo serán convocados para 
la provisión de los beneficios menores, mientras que la propuesta de Obispos 
será tratada exclusivamente, y bajo sabio secreto pontificio, por los Obispos.

Naturalmente, la Comisión nunca propondrá al Gobierno el nombre de 
los Obispos candidatos sin pactarlo con la Nunciatura, y hará suyas todas 
aquellas indicaciones que especialmente por traslación de Obispos y nom-
bramiento de Arzobispos le vengan dadas por la Santa Sede. Inútil decir que 
la Santa Sede siempre es libre de rechazar la propuesta gubernativa.

Esto me parece importantísimo, por eso he rogado al Cardenal Primado 
que se de prisa en proponer al Directorio los nombres de la deseada Comi-
sión, de manera que ésta sea un hecho consumado antes de que quizás sur-
jan dificultades contra ella, ya que supera claramente los derechos de la 
Corona. Una vez constituida la Comisión, se le podrán aportar todas aque-
llas modificaciones internas que se estimen oportunas. 
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El Presidente del Directorio me habló de la Comisión con mucho inte-
rés, y manifestándome que tenía mucha prisa en anunciarla en la Gaceta de 
Madrid; prisa que yo también había mostrado al Primado.

Aproveché esta ocasión para rogar al Sr. Presidente que también propu-
siera cuanto antes los nombres de dos Auditores de la Rota de la Nunciatura 
que están vacantes desde hace casi un año. El Sr. Presidente, que no sabía 
que los Auditores de la Rota fueran presentados por el Gobierno, enseguida 
me propuso el nombre de un sacerdote de Madrid que era licenciado en De-
recho. Y yo no tuve dificultad en descartarlo, con sólo hacerle observar que 
la Rota es un Tribunal Supremo, e igual que el Gobierno no nombraría Ma-
gistrado del Supremo a uno que tenga la licenciatura en Derecho pero que 
carezca de toda experiencia procesal y no tenga ninguna autoridad en juicios 
ni en el ejercicio, así también para la Rota es necesario nombrar Auditores, 
no sólo licenciados, sino bien adiestrados en los Tribunales Diocesanos y que 
tengan ciencia, prudencia, rectitud y autoridad bien reconocidas.

Me preguntó entonces si había candidatos, y le respondí que sí; entre 
ellos algunos buenos y otros excelentes. Le indiqué dos nombres y me dejó 
con buenas esperanzas.

Después pasó a hablarme de la provisión de las Diócesis actualmente 
vacantes y me manifestó el deseo del Directorio de ofrecer Zaragoza al Car-
denal de Tarragona y promover entonces a Tarragona al Obispo de Vich. 
Para el traslado de Tarragona a Zaragoza le hice observar que al menos 
había una dificultad de forma, y es que la Sede de Tarragona pretende ser 
Sede Primada y no es verosímil que el Cardenal Vidal, Arzobispo de Tarra-
gona y, además, tarraconense, quiera esa aceptación de Zaragoza, y demos-
trar públicamente que él no cree en la Primacía de Tarragona. El Presidente 
insistió con razones fútiles y me aseguró que había mandado al Capitán 
General de Barcelona a Tarragona para explorar el ánimo del Cardenal, yo 
reiteré mi confianza en el resultado de tales exploraciones, pero sin reflejar 
la incomprensible extrañeza que a mí mismo me produce, unir a estas per-
sonas, el deseo del Gobierno de ver promovido un Obispo sin ningún otro 
mérito que el de ser bien aceptado por los militares.

Le mencioné acerca del rumor de un próximo reconocimiento por parte 
de España del Gobierno soviético; y él me declaró que nunca se ha pensado 
tal reconocimiento. Entonces le expuse cuales serían los deseos de la Santa 
Sede en el caso de que España creyera llegar a tal reconocimiento. El Sr. 
Presidente reconoció justísimas las condiciones indicadas por V. Exc. en el 
telegrama nº…, tomó nota y me declaró, como ya comuniqué telegráfica-
mente a V. Exc., que si se alcanzara la eventualidad de tal reconocimiento el 
Gobierno español, animado como está por el más vivo deseo de agradar a la 
Santa Sede, procuraría que el Gobierno ruso aceptase las condiciones pro-
puestas con el fin de interpretar más fielmente el pensamiento de la Santa 
Sede. Me preavisará. 
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Por ello ruego a V. Eminencia, cuando Vd. crea oportuno, me comunique 
ulteriores instrucciones para obtener las mejores ventajas para la Iglesia en 
Rusia en el caso de un eventual reconocimiento español, me inclino, etc.129 

3.3. Fasc. 2/831  
26 de febrero de 1924 
Federico Tedeschini, N. A., escribe al Card. Gasparri, Secretario de 
Estado de S. S., el 26 de febrero de 1924, el Informe, Núm. 1375, sobre 
su entrevista con el Presidente del Directorio para hablar de obispos, 
Auditores de la Rota y Contribuciones tributarias130 

Ayer, 25 de febrero, pedí y obtuve audiencia con el Presidente del Direc-
torio Militar Marqués de Estella.

Se cumplía un mes de la última visita que le hice, y me parecía más que 
conveniente volver a recordarle la cuestión de la provisión de Obispos, del 
nombramiento de los Auditores de la Rota y de la exención de la contribu-
ción territorial a favor de la Comunidad Religiosa: cuestiones para cuya 
solución el Presidente, el 25 de Enero, había tenido palabras favorables, pero 
después de un mes continuaban todavía en statu quo.

La conversación se desarrolló con mucha cordialidad.

–Obispos–

El mismo Presidente me comunicó enseguida el fracaso de sus pasos 
para obtener el traslado del Cardenal de Tarragona a Zaragoza y, conse-
cuentemente, del Obispo de Vich a Tarragona. Yo tuve ocasión de recordar-
le la incompetencia que los laicos, aunque se suponga que estén animados 
por los mejores deseos, tienen acerca de la provisión de las sedes episcopa-
les, y le hice notar que si hubiera seguido mi consejo de ni siquiera intentar 
trasladar al Cardenal de Tarragona a Zaragoza, no habría perdido un mes de 
tiempo y no habría recibido un no de un Cardenal.

El Presidente no pudo objetar, sólo intentó excusarse diciendo que el 
traslado del Cardenal Vidal tenía una finalidad: quitar a su Eminencia del 
ambiente catalán en que se encontraba (1) y promover el Obispo de Vich. 
«El Obispo de Vich –me añadió– lo tenemos que promover a toda costa 
porque lo estimamos mucho.»

(1) P.D.: Supe que uno de los motivos por los que el Directorio quería 
mandar al Cardenal Vidal a Zaragoza era porque se le atribuía el separatis-
mo del clero catalán, tal como dijo abiertamente el General Barrera, envia-

129. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, ff. 192 r. v. - 197 r.
130. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, ff. 198 r. v. - 202 r. v.
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do por el Directorio. El Cardenal ha respondido, naturalmente, negando la 
imputación y añadiendo que si lo hubieran considerado culpable, lo habrían 
mandado a casa… y habría acabado allí.

Como el Presidente insistía en sugerir candidatos suyos para Zaragoza, 
yo un poco por despistarlo de los planes concebidos con el único fin de 
encontrar una Sede Arzobispal al Obispo de Vich, y un poco porque efecti-
vamente mi sugerencia habría sido útil para despistar, le dije que para Zara-
goza se podría proponer el candidato que él me indicó hace un mes, o sea, 
el Arzobispo de Granada, que es aragonés, y que sería un excelente candi-
dato para aquella importantísima vacante, cuyas necesidades son muy espe-
ciales; le añadí también que, de todas formas, cualquiera que sea el candida-
to que el Gobierno decida proponer para Zaragoza, mientras tanto se podía 
proveer enseguida, sin esperar a Zaragoza, a las otras tres diócesis vacantes 
cuyos candidatos fueron acordados ya en líneas generales con el antiguo 
Gobierno y con el mismo Presidente del Directorio.

El Marqués de Estella, en ese momento, no recordaba de qué Diócesis 
se trataba, y por eso le detallé los nombres de Tenerife, Plasencia y Burgo de 
Osma, y después le dije los nombres de los candidatos, o sea, el P. Albino, y 
los auxiliares de Compostela y de Zaragoza; y le rogué me dijera si el Direc-
torio proponía tales candidatos, para que yo pudiera elevar la propuesta a la 
Santa Sede y en caso favorable proceder a los actos relativos para la expedi-
ción de los Sellos, etc. 

El Presidente me prometió que me escribiría cuanto antes, proponiéndo-
me los candidatos apalabrados, entonces pasé a lamentarme al Presidente 
que había transformado radicalmente y sustancialmente el proyecto de De-
creto para la constitución de una comisión eclesiástica encargada de indicar 
a la Corona las personas idóneas para los oficios eclesiásticos.

El Cardenal Reig, en efecto, me había comunicado que según el Decreto 
la Comisión debía limitarse a proponer –y sin ninguna autoridad– los nom-
bres de los sacerdotes idóneos que aspiran a los beneficios y a las canonjías.

El Presidente se mostró sorprendido; se hizo traer enseguida el Decreto, 
ya firmado por el Rey, pero todavía no publicado, porque –me dijo– antes 
quería mostrármelo. Yo se lo leí en voz alta y le hice observar repetidamen-
te y casi en cada inciso, que donde se habla de los beneficios, de las canon-
jías, y de las dignidades capitulares, no hay ni una sola palabra sobre las 
sedes episcopales.

El Presidente no quería o fingía no querer creérselo, puesto que tal De-
creto –como yo le explicaba– no correspondía para nada a lo que él me 
había prometido.

Le declaré que, tal como estaba redactado, el Decreto para mí no tenía 
importancia alguna y que lo consideraba casi como algo que no me concer-
nía. Lo importante, para mí, era que se promovieran los obispados: y en eso 
yo insistía al recomendar de nuevo y altamente al Marqués de Estella, con-
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fiando en que él comprendiera y quisiera aquello que nunca han entendido 
ni querido todos los Gobiernos precedentes desde 1851, y que con ello, ha-
bría escrito la página más hermosa de su Presidencia, al satisfacer los votos 
de los obispos, eliminando todos los gravísimos inconvenientes que surgen 
del hecho de que las propuestas de los candidatos a Obispados las hacen 
personas seculares, buenas ciertamente como es bueno el Rey y como es 
bueno el Presidente, pero incompetentes para hablar de cosas eclesiásticas, 
como yo sería incompetente, le decía, si pretendiera escoger los candidatos 
a Gobernadores militares; no sin insinuarle, por último, que este privilegio 
del Patronato Real, que sólo España y la Santa Sede lo respeta no por con-
vicción, sino sólo por debida obediencia; pero es deber y es también de 
suma prudencia y virtud política de los Gobiernos el intentar que el uso de 
tales privilegios sea lo menos dañino posible para la Sacra disciplina ecle-
siástica, de manera que la Santa Sede no tenga que comentar demasiado su 
condescendencia desde 1851, la cual es una continua desviación a un poder 
no ciertamente enemigo ni amigo, más bien, un profano, en lo que la Iglesia 
tiene de más sagrado y delicado.

Le añadí que como el Decreto todavía no se había publicado todo se 
podía arreglar: bastaba añadirle las palabras «Obispados o Sedes Episcopa-
les». La forma en que después la Comisión deberá hacer las indicaciones a 
la Corona podrá ser determinada por un Reglamento especial.

Trasladé la idea al Presidente, el cual tomó nota de las correcciones a 
hacer y me hizo amplias promesas diciéndome que el decreto debía salir 
bien hecho.

Pasando a otro tema, comuniqué al Presidente como la Santa Sede había 
decidido dar un Obispo Auxiliar al Obispo de Tortosa. El Presidente no puso 
objeciones, al contrario aprobó la idea y quiso saber enseguida el nombre del 
candidato; lo que yo naturalmente no pude manifestarle, reservándome co-
municárselo hasta que el candidato no fuese aceptado por la Santa Sede.

De Tortosa el Presidente pasó a hablarme de Barcelona, diciéndome que 
aquel venerable y digno Obispo ya no tiene la fuerza para gobernar una 
Diócesis tan importante, como podía confirmar también el Gobernador 
civil de Barcelona, que llamó e hizo entrar en la sala, y del cual oímos repe-
tir que hace unos días, como por desgracia ya era conocido, el Obispo había 
tenido un desvanecimiento, o mejor, un accidente cerebrovascular, durante 
una función.

Después de volver a alegar la ya conocida dificultad de privar al Obispo 
de la Diócesis, sugerí, de nuevo, que se le podía dar un Auxiliar; pero el 
Presidente insistió en una medida más radical, la sustitución.

Repliqué que ésta era una medida dolorosa tratándose de un Obispo tan 
digno y venerable, y que la Santa Sede sólo se habría adherido a ella cuan-
do el mismo Obispo de Barcelona presentase espontáneamente su renuncia. 
El General Losada, que es amigo personal del Obispo de Barcelona, se ofre-
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ció a persuadir a Mons. Guillamet para que dejase la Diócesis; y yo enton-
ces le dije que tenía toda la confianza en que si el Obispo se decidiera a dar 
tal paso, la Santa Sede le facilitaría la renuncia y no dudaría en concederle 
el título de Arzobispo o cualquier otro honor.

Ilusionado por esta esperanza el Gobierno ya se preocupa del sucesor y 
habría puesto los ojos sobre el Obispo de Lérida, prelado mallorquín y ver-
daderamente excelente bajo casi todos los aspectos.

Yo, en mi corazón estaría bien contento que el Obispo de Barcelona, 
docto y santo Obispo, pero exhausto, presentase la renuncia y fuera sustitui-
do por el Obispo de Lérida. Pero siempre en el último momento reaparece, 
por parte del Gobierno, el inevitable fantasma habitual: el Obispo de Vich.

–Rota–

Vine justo a recomendarle al Presidente que se apresurase a proponer-
me algún nombre para los dos puestos de Auditores de la Rota, vacantes 
desde hace casi un año en esta Nunciatura; y le dije que el Tribunal ya no 
podía funcionar más y que yo quería dirigirme a jueces foráneos para com-
pletar los turnos de las salas. Me hizo las promesas habituales, y me dijo 
tener presentes los nombres que le había sugerido hacía un mes.

– Contribuciones –

Volví a hablarle de los monjes y a lamentarme que el Presidente en vez 
de resolver personalmente la cuestión del acuerdo con la Santa Sede, la haya 
remitido al estudio del Ministerio de Hacienda, como he sabido hace unos 
días, que lo hizo por el mismo Cardenal Primado… «No dudo –le dije– de 
las buenas intenciones de Vuestra Excelencia, pero también tengo la certeza 
de que los burócratas del Ministerio acabarán convirtiéndolas en un engaño 
al hacer triunfar el punto de vista fiscal, como a lo mejor han intentado 
hacer con el Decreto sobre los nombramientos eclesiásticos.»

El Presidente me dijo que no, que la situación en el último análisis, ha-
bría sido como yo la deseaba. Yo me alegré, y le recordé cual debía ser la 
solución sencilla, fácil, legal, concordataria, etc. Y el Presidente volvió a 
darme las mejores garantías.

Esperemos que los otros asuntos de Estado no le hagan olvidar o regre-
sar hasta las calendas griegas la actuación de las buenas disposiciones tan-
tas veces manifestada con respecto a la Iglesia.

Me inclino…131

131. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, ff. 198 r. v. - 202 r. v.
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3.4. Fasc. 3/837  
Tarragona, 19 de febrero de 1924 
Carta reservada del Card. Vidal y Barraquer al Nuncio Apostólico en 
Madrid132

«Tarragona, 19 de Febrero de 1924. Reservada.
Exmo. y Rdmo. Sr. Nuncio Apostólico.
Mi venerado Sr. Nuncio: Gracias por la suya de acuse de recibo de mis 

anteriores.
Hoy salgo para Barcelona y le informaré sobre lo que desea.
Me dicen que se indica ya candidato para Auxiliar de Tortosa, he con-

testado que nada sabía.
Acaba de presentarse el Arcipreste de Montblanch diciéndome que el 

Delegado del Gobierno le pidió que dos veces al mes hiciera las pláticas 
dominicales en castellano, contestándole que no podía complacerle si el Pre-
lado no se lo ordenaba; no obstante, se ofreció a hacer mensualmente una o 
dos pláticas en castellano para los que no entendieran el catalán, o quisieran 
oírle, y no aceptaron porque sólo hubieran ido dos o tres personas.

El otro día este Gobernador Militar me denunció que un Párroco de 
aquí había hecho repartir una hoja contra la blasfemia y el mal hablar, que 
se edita en Barcelona, que contenía algún concepto ofensivo. Instruí las di-
ligencias oportunas que comuniqué al Gobernador. De palabra le indiqué 
que si tenía queja de algún sacerdote me avisara y se procedería a lo que en 
derecho hubiera lugar, pero que no toleraría que la autoridad civil se inmis-
cuyera en asuntos de la Iglesia, diera órdenes referentes a los mismos a los 
sacerdotes, a quienes debe castigar y amonestar el Prelado.

Vea en todo lo que pueda serle útil su affmo. en Cto.»
 + F. Card. Vidal y Barraquer
(Se incluye copia de la declaración prestada por el aludido Párroco y del 

oficio enviado al General Gobernador con su contestación.)133 

132. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 3, f. 424 r. v.
133. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 3, f. 424 r. v.
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3.5. Fasc. 3/836  
Tarragona, 6 de febrero de 1924 
El Gobierno desea que el Cardenal Vidal y Barraquer abandone Cataluña. 
1º. Le ofrece Zaragoza en 1924134. Carta reservada del Card. Vidal y 
Barraquer al Nuncio Apostólico en Madrid135

«M i venerado Sr. Nuncio: Recibí la suya del 2 del actual y al día siguien-
te otra de un sacerdote que dice textualmente “que por referencia de

uno de la Nunciatura sabe que V. E. Revma. será Prelado de Zaragoza y que 
la Condesa de la Viñaza manifiesta lo mismo” etc., –No es necesario me 
ratifique en mi decisión irrevocable.

Me añadía V. E. que le diese informes de la persona consabida y creo 
habrá recibido mi última; con ella son tres las que sobre el particular le he 
enviado, la 1ª desde aquí, la 2ª desde Sarriá. Supongo las habrá recibido las 
tres, pues de lo contrario tendrían que tomarse precauciones.

Le incluyo un retazo de El Correo Catalán de ayer y por él me enteré de 
la noticia; ignoro si se ha contado con el Sr. Obispo, pero parece se invade 
la esfera de la Iglesia; V. E. podrá juzgarlo.

Se repite de V. E. attº S. S. y Hnº.»
 + F. Card. Vidal y Barraquer136

3.6. Fasc. 3/836  
Sarriá, 25 de febrero de 1924 
Carta reservada del Card. Vidal y Barraquer al Nuncio Apostólico en 
Madrid137

«V enerado Sr. Nuncio: Hace tres o cuatro días que se me presentó el Capi-
tán General de esta Región, D. Emilio Barrera, muy amigo, según me

dijo, de V. E., y después del cambio de frases corteses de saludo, me habló 
sustancialmente lo siguiente:

Hace tiempo que deseaba verle para transmitirle un encargo del General 
Primo de Rivera consistente en que se desea, de acuerdo con el Vaticano, 
emprender una actuación un poco enérgica con el clero que encuentran no 
secunda sus miras referentes a la política antiseparatista o españolista y 
como yo era de esta Región podría tener dificultades y compromisos y para 

134. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 334 r. En el f. 334 r. 
consta escrito: «2º. Amenaza de atentados 1926.»

«3º. ¿A Burgos o a Roma? (Cfr. provisión de Burgos 1926)».
135. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 335 r.
136. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 335 r.
137. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 336 r. v. - 337 r.
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evitarlos me ofrecía el Arzobispado de Zaragoza o el de Granada y sobre 
todo este último, de más categoría e importancia que el de Tarragona.

Contestación: – Se equivocan completamente; no me tientan los ascen-
sos, ni honores y es cuestión de honor y prestigio no dejar Tarragona. Sé 
perfectamente lo que dicen Vds. de mí y cómo se respira y habla en altas 
esferas; se me quiere, sin fundamento, hacer pasar por separatista, cuando 
mis actos y procedimientos demuestran lo contrario, y por esto desean 
Vds. que yo salga de Tarragona; que el Rey o el Presidente me expongan 
claramente hechos concretos y yo contestaré con ingenuidad y verán cómo 
mi actuación ha sido correctísima y me he limitado a defender los dere-
chos y libertad de la Iglesia. Que, a pesar de las molestias que me han 
ocasionado, de las vejaciones y desatenciones que han tenido con mi clero, 
con algún Centro Católico, y conmigo, me he callado y he seguido rogan-
do a Dios por el Rey, por España para una solución de armonía, y por el 
mismo Directorio al que he prestado mi concurso en lo que puedo. Que si 
el Rey o el Gobierno acudía a la Santa Sede y el Papa me lo mandaba, por 
considerar que mi actuación podría ser perturbadora, estaba dispuesto, por 
una temporada, a irme a Francia, a Roma, o a las Misiones, y desde allí, 
como era mi deber, a pesar de la ofensa, continuaría rogando por el Rey y 
por el Directorio.

Réplica: – Precisamente para evitar el desprestigio se había pensado en 
que V. pidiese Zaragoza o Granada.

Respuesta: – No puede ser; se saben los propósitos del Gobierno y va-
rios me los han comunicado y no puedo pedir un cambio, además de lo 
dicho, porque el Ministro de Gracia y Justicia me ofreció Toledo y no quise 
aceptar, considerando que un Prelado de Tarragona, que se disputa la Pri-
macía con Toledo, no puede decorosamente, y más siendo de la región, sen-
tar este mal precedente, perjudicando los privilegios de Tarragona, total 
para ganar en categoría, en honor y en dinero.

Comunicaré –dijo– su respuesta al Presidente y creo que es V. leal.
Es ofensa para mí –contesté– suponer otra cosa.
Me hará el favor de pasar por la Capitanía General –replicó– pasado 

mañana y le leeré el borrador de mi respuesta al Presidente.
Para dar nueva prueba de deferencia a V. –respondí– iré a Capitanía 

General, aunque me había propuesto no ir por ahora porque el Gobernador 
Civil y Militar la última vez que allí estuve, mientras hablaba con V., dijo a 
un caballero castellano, que luego me lo refirió, “a este Cardenal, si pudiera, 
de aquí lo llevaría a la cárcel porque es un separatista de cuidado”; el caba-
llero quedó admirado. Por esto me había propuesto no ir a Capitanía para 
evitar conflictos y tener que protestar, si no se guardaban las debidas consi-
deraciones a un Príncipe de la Iglesia.

Mientras esté yo allí, puede V. ir –dijo Barrera– y se le guardarán todas 
las atenciones.
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Fui a Capitanía General, el Sr. Barrera me leyó el borrador de la carta 
que dijo enviaba a Primo de Rivera, en la cual refleja bastante regularmente 
mi contestación, añadiéndole que me llamase el Rey o Primo y me expusie-
ran sus quejas.

Respondile que ahora no era prudente ir yo a Madrid, pues mi viaje se 
prestaría a comentarios que no son convenientes, y que podrían hablarme, si 
querían, cuando se me invite a la Conferencia de Metropolitanos.

Hoy recibo carta del Conde de la Viñaza, nuevo Embajador cerca del 
Quirinal, diciéndome que, como le han asegurado que yo voy a Zaragoza, 
me recomienda a un sobrino suyo Notario de aquella Curia.

Mañana voy a comer en casa del Sr. Obispo junto con los Prelados de 
Urgel y Solsona, que se encuentran en ésta accidentalmente y aprovechare-
mos el tiempo para comunicar impresiones. Ya le diré todo lo que sepa y 
pueda averiguar.

Se repite de V. E. attº S. S. y Hnº.»
+ F. Card. Vidal y Barraquer138

3.7. Fasc. 3/836  
Tarragona, 3 de abril de 1924 
Carta reservada del Card. Vidal y Barraquer al Nuncio Apostólico en 
Madrid139

«V enerado Sr. Nuncio: Referente a la opinión de las dos personas alu-
didas en su carta 27 del pasado, nº 1428, he de manifestarle que

disimuladamente me he informado y he preguntado a varios que tienen 
relación con ellas y del resultado se colige que les merece un pobre concep-
to la persona consabida, que pocas son las virtudes y cualidades que le re-
conocen y no la consideran merecedora de premio. Desearían su pronta sa-
lida, pero sin ascensos. Este parecer lo creo exacto, pues uno de ellos me 
habló a mí en el mismo sentido poco antes de ocupar yo esta Sede; es éste 
ya muy anciano y desde algunos meses decae visiblemente en su físico y 
moral; el otro me dicen que es un poco aniñado y sugestionable.

No quiero preguntar directamente a las dichas personas, pues me temo 
que esto sea un lazo y ardid o bien para averiguar la procedencia sospecha-
da de ciertos informes, o bien para alcanzar el ascenso deseado y que los 
aludidos interesados estén al efecto prevenidos de antemano.

Una de las personas preguntadas ha dicho que nunca debiera haber lle-
gado donde está y, por tanto, cuanto menos responsabilidad tenga, mejor; 
urgiría sí un cambio, pero sin premio.

138. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 336 r. v. - 337 r.
139. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 498 r.
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Vea si quiere saber más detalles y el nombre de los informantes.
Cada día me confirmo más en lo que le tengo manifestado.
Se reitera de V. E. attº S. S.» 
 + F. Card. Vidal y Barraquer140

3.8. Fasc. 3/836  
Tarragona, 7 de abril de 1924 
Carta reservada del Card. Vidal y Barraquer al Nuncio Apostólico en 
Madrid141

«V enerado Sr. Nuncio: El sábado por la noche regresé de Barcelona, des-
pués de ordenar allí a 43 jóvenes.

Estuve allí dos días procurando informarme de todo para norma de V. 
E. El Sr. Obispo sigue mucho mejor y está como antes del ataque, con cono-
cimiento perfecto, pero delicado. Al visitarle, estaba firmando una escritura 
de compra de terrenos para nuevas iglesias parroquiales.

Con lo que ha pasado se ha dado un escandalazo y todo el mundo habla 
de ello, siendo poco favorables los conceptos emitidos referentes al Cabildo 
y personas que han intervenido, por la poca prudencia, seriedad y reserva. 
La situación del Vicario General es insostenible después de lo que ha hecho, 
y gracias que por ahora no ha respirado lo que le indiqué; no ha ido a visitar 
al Sr. Obispo y solo va un par de horas por la mañana al despacho; resulta 
violento para el Sr. Obispo relevarle, lo que haría para bien de la diócesis y 
suyo, pero lo mejor sería que presentara la dimisión; esto me dicen ser im-
probable, por su afición al cargo y al dinero. No es conveniente sigan las 
cosas así, pues los oficiales y dependientes deben ser todos de la confianza 
absoluta del Prelado, mayormente en las actuales circunstancias que es más 
necesaria unidad de acción; otra cosa sería, si el Sr. Obispo hubiera conti-
nuado empeorando.

Pasemos al otro asunto referente a su carta reservada de 27 del pasado, 
nº 1428 y con el que se relacionan las noticias adjuntas. Las últimas adqui-
ridas de boca del Canónigo Dr. Dachs que hace dos años está aquí y antes 
era Arcipreste de Vich; es muy sensato, piadoso y reservado. 

Queda de V. E. attº S. S.» 
 + F. Card. Vidal y Barraquer142

«Espero me acusará recibo de la presente y de las del 31 del pasado, 1 
y 3 del corriente.»

140. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 498 r.
141. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 499 r. v. 
142. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 499 r. v.
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3.9. Fasc. 3/836  
Tarragona, 10 de abril de 1924 
Acuse recibo correspondencia143

Emcia. Sr. Cardenal Vidal  10 de Abril de 1924
Arzobispo de Tarragona
«Tengo el honor de comunicar a Vuestra Eminencia Rvdma. que he re-

cibido sus veneradas cartas de 3 y de 7 de los corrientes relativas a lo de 
Vich y de Barcelona.

Agradezco muy de veras a Vuestra Eminencia los importantes informes 
que se ha dignado proporcionarme sobre los dos graves asuntos y aprovecho 
gustoso la ocasión para reiterarme, etc.»144

3.10. Fasc. 3/837  
11 de septiembre de 1924 
Relación de los hechos ocurridos el día 11 de septiembre de 1924, en la 
Iglesia de los Santos Justo y Pastor de Barcelona, en que fue preso el 
arquitecto Gaudí145

«R ELACIÓN DE LOS HECHOS OCURRIDOS EL DÍA 11 DE SEP-
TIEMBRE DE 1924, EN LA IGLESIA DE LOS SANTOS JUSTO Y

PASTOR DE BARCELONA.»
– o –

«Por prescripción estatutaria, según los Estatutos sociales aprobados por 
el Gobierno civil de la Provincia de Barcelona y por el Obispado, la “Lliga 
Espiritual de la Mare de Deu de Montserrat” fundada por el santo obispo de 
Vich, Dr. Torras y Bages, cada año, el día 11 de septiembre, ha de celebrar 
unos funerales en sufragio de las almas de los que murieron defendiendo 
Barcelona contra el asalto de las tropas del Rey Felipe V en el año 1714.

Llegada la oportunidad, preparándose para dar cumplimiento a este 
precepto, la Junta directiva de la “Lliga” realizó las gestiones oportunas 
para celebrarlos, sin apartarse en nada de lo establecido por la costumbre. No 
obstante, atendidas las circunstancias presentes, a fin de evitar todo motivo 
de suspicacia, acordó suprimir la plática preparatoria en la Misa de comu-
nión; que no se repartieran recordatorios, y que en las noticias que se remi-

143. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 500 r. 
144. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 500 r. 
145. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 3, ff. 420 r. v. - 423 r.
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tieran a los periódicos anunciando los actos, se suprimiera toda alusión al 
sitio de la ciudad.

Cumpliendo el acuerdo, dicha noticia fue redactada en la forma siguiente:
“LLIGA ESPIRITUAL DE LA MARE DE DEU DE MONTSERRAT
Aquesta entitat seguint la costum d’altres anys, ha organitzat per al pro-

per dijous a l’església dels Sants Just i Pastor els següents actes:
A les vuit, Missa de Comunió i a les onze Missa amb ofertori.
No cal esmentar amb l’interès que recomana l’assistència de tot bon ciu-

tadà a algun dels actes esmentats, recomanant a l’ensems es pregui a la 
Moreneta nostra Patrona, per a les necessitats de nostra Pàtria”.

La censura militar autorizó la publicación y la nota fue reproducida por 
casi toda la prensa de Barcelona.

El día 11, cuando los fieles se dirigieron a la Iglesia Parroquial de San Justo 
para asistir a la Misa de comunión, la encontraron circundada por nutridas fuer-
zas de policía a las órdenes de varios señores Oficiales, los cuales con riguro-
sísima consigna tenían ocupadas todas las puertas y prohibían el acceso a ella.

El sexagenario y eminente arquitecto señor Gaudí, autor del Templo de 
la Sagrada Familia, por haber insistido en entrar alegando su condición de 
fiel católico, fue preso y conducido a la Jefatura de Policía.

En vista de la prohibición, la Junta de la “Lliga” acordó acudir a las Au-
toridades eclesiásticas, y momentos después a las once de la mañana visitó al 
Canónigo Doctor Boada, Secretario de Cámara y Gobierno del Sr. Obispo.

El Doctor Boada tenía el despacho lleno de visitantes y antes de oír a la 
Junta, sin previa alusión alguna por parte de los presentes, se apresuró a 
manifestar no ser cierto que hubiera tomado parte entusiasta en la llamada 
fiesta patriótica de Unión Nacional celebrada cinco días antes en el pueblo 
de San Boi del Llobregat, puesto que no asistió al banquete de autoridades, 
ni a otro acto que al Oficio en que fue celebrante; ni tampoco que hubiera 
permitido la presencia en el presbiterio de la Iglesia del organizador de la 
misma, Mossèn Solanas, por tratarse de un clérigo al cual hace años han 
debido retirársele las licencias.

Hechas estas manifestaciones en que insistió con gran interés, se dirigió 
a la Junta de la “Lliga” diciendo que por estar gravemente enfermo el señor 
Cura Párroco de San Justo, el señor Vicario, Mossèn Torner, le había dado 
ya noticia de lo que estaba ocurriendo; que la cuestión estaba arreglada, que 
se habían ya circulado las órdenes oportunas para que fuera permitida de 
nuevo a los fieles la entrada a la Iglesia y que podían ir ya a ella, puesto que 
a su entender dichas órdenes se habían ya cumplimentado.

Añadió que, no obstante, convenía que la Junta visitara antes al señor 
Vicario General y Gobernador Eclesiástico Dr. Llopez.

A fin de realizar esta visita con completo conocimiento de los hechos, 
la junta volvió previamente a la Iglesia, constatando que continuaba cercada 
por la policía y prohibida la entrada con el mismo rigor.
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Constatado el hecho, nuevamente se dirigió al Palacio Episcopal para 
visitar al Dr. Llopez, en cuyo despacho se encontraban ya el Capellán cus-
todio del Templo de la Sagrada familia y la Junta de Obras del mismo, ro-
gándole que se interesara por la libertad del arquitecto señor Gaudí. El Dr. 
Llopez les prometió realizar las gestiones pertinentes añadiendo que lo que 
estaba ocurriendo era de lamentar tanto como que se celebraran Comunio-
nes que merecían el calificativo de tontas.

Recibió después a la junta de la “Lliga” a la cual de buen principio pre-
guntó por qué había organizado los funerales. Fuele contestado que por pres-
cripción estatutaria que se cumplía cada año y que la organización había sido 
según la tradicional manera, modificada en lo que queda antes dicho.

El señor Vicario General, que ignoraba estos antecedentes, manifestó 
luego que el proceder de la autoridad civil era ilegal, y que sin duda obede-
cía a alguna denuncia o alarma injustificada; que no debía sorprender que 
ésta existiera, ni que hubiera producido tales efectos porque tanto la “Lliga 
Espiritual” como la Iglesia de San Justo eran sospechosas.

En el curso de la conversación fuele manifestado, que la prohibición de 
entrar a la Iglesia no era sólo para los miembros de la “Lliga” sino sin ex-
cepción para todos los fieles, y a fin de averiguar con certeza lo que estaba 
ocurriendo llamó al señor Vicario Mossèn Torner.

Introducido este en el despacho manifestó que el cerco de la policía 
había empezado a primera ahora del día; y que el acceso a la Iglesia era 
imposible sin excepción a toda persona, que no fueran los sacerdotes ads-
critos a ella; que a las ocho de la mañana debía celebrarse un matrimonio, 
y la policía lo impidió; que la comitiva nupcial, viendo inútiles sus intentos 
de alcanzar el permiso de los Oficiales, se dirigió a la próxima Iglesia de 
la Virgen de la Esperanza para efectuarlo allí; que la policía, en cuanto 
averiguó el intento, invadió la Esperanza y registró minuciosamente la 
Iglesia y sus dependencias, permitiendo la entrada a los novios y acompa-
ñantes sólo cuando se hubo certificado de que no tenía comunicación po-
sible con la de San Justo; que a las diez debía tener lugar otro funeral, y 
que en vista de la situación creada por el cerco, atendiendo una indicación 
del Dr. Boada se había dirigido al Gobierno civil, donde el señor Goberna-
dor con gran desenvoltura le había manifestado que prohibía los funerales 
en cuestión, que los celebraran al otro día si lo tenían por conveniente y que 
las órdenes dadas serían sostenidas con toda entereza. Añadió Mn. Torner 
que en vista de la contestación del señor Gobernador, se había abstenido de 
hablar de los organizados por la “Lliga Espiritual” que debían celebrarse 
después. Mn. Torner concluyó diciendo que en la Parroquia no se había re-
cibido ni orden verbal ni oficio alguno, ni la policía se había dirigido para 
nada al señor Cura Párroco.

Acabó la entrevista con el señor Vicario General, recomendando el Dr. 
Llopez que en adelante se abstuviera la “Lliga” de celebrar funciones reli-
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giosas que molestaran a las autoridades y que si se veían en la precisión de 
hacerlo, acudieran previamente a él, que hablaría con el señor Gobernador.

Durante todo el día once continuó la prohibición con el mismo rigor; 
llegando al extremo de impedir que nadie entrara en el despacho parroquial 
de partidas de óbitos y nacimientos, y que dos monjas que debían velar al 
señor Cura Párroco, como queda dicho gravemente enfermo, pudieran en-
trar en la Rectoría y cumplir su misión.

Las únicas personas que consiguieron entrar en la Iglesia, fueron, al 
comenzar la tarde, uno de los Señores Jueces de primera instancia de Bar-
celona, escribano, alguacil, notario y testigos que debían protocolizar un 
testamento sacramental, o sea uno de los testamentos que según Derecho 
catalán exigen la ceremonia de un juramento en un altar precisamente de 
dicha antiquísima Iglesia.

Al día siguiente, doce, el cerco y la prohibición continuaron con el 
mismo rigor; el sacristán de la Iglesia que pretendió entrar en ella a prime-
ras horas de la mañana, fue bruscamente amenazado de detención, al inten-
tar justificar su personalidad.

El Rdo. Mn. Torner hubo de acudir de nuevo a las autoridades eclesiás-
ticas, y éstas le remitieron a las civiles, las cuales dieron órdenes a la policía 
de que se retirara, manifestando el Sr. Gobernador que la reincidencia era 
debida a una mala interpretación.

La policía no se retiró hasta después de las diez de la mañana, habiendo 
tenido la Iglesia y sus dependencias incomunicadas durante veinte y ocho 
horas.

La noticia que al comenzar la mañana del día once circuló en Barcelona 
con gran rapidez, fue ocasión de múltiples y repetidos comentarios, que 
trascendieron fuera de la ciudad.

La censura militar tachó, en absoluto, la noticia de los periódicos que 
daban cuenta de lo ocurrido.

El General Lossada el día trece al recibir a los periodistas, les manifestó 
que el General Primo de Rivera, desde Tetuán, le había remitido un telegra-
ma felicitándole por las medidas de coerción y el éxito obtenido.»

 Septiembre de 1924.146

 Maspons  Vilardaga
 Presidente  Secretario

146. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 3, ff. 420 r. v. – 423 r.
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4. Año 1925

4.1. Fasc. 3/836  
Tarragona, 13 de marzo de 1925  
Carta reservada del Card. Vidal y Barraquer al Nuncio Apostólico 
sobre el Dr. Gomá y las Monjas de Montesión147

«Tarragona, 13 de Marzo 1925. Reservada
Exmo. y Rdmo. Sr. Nuncio Apostólico.
Mi venerado Sr. Nuncio: he hojeado el trabajo del Dr. Gomá referente a 

la Mediación de la Virgen Santísima. Es verdaderamente notable; lo ha 
hecho con sumo cariño, no sólo por ser encargo especial de la Sta. Sede, 
sino también por sentir profundamente la devoción a la Madre de Dios y 
Madre nuestra.

Sumándolo a los muchos méritos que tiene el autor creo se hace acree-
dor a la distinción de que hemos hablado varias veces. El pobre, con razón, 
está afectado y molesto porque no le dejan tranquilo, le escriben y en las 
combinaciones hacen jugar su nombre, lo cual es bochornoso para una per-
sona seria y digna. Esta situación debería acabarse cuanto antes.

Gracias por la suya referente a la contribución de las Religiosas.
Supongo en su poder las mías, rogándole una línea de recibo por tratar-

se de asunto delicado.
Lo de las Monjas de Montesión y el apoyo que les dan algunos sacerdo-

tes, es escandaloso. Pasa lo mismo que en el Cabildo, esto es hacer el go-
bierno imposible hasta que cambien las personas; para empezar de nuevo si 
no les gustan las que sucedan a las actuales. Es muy lamentable y urge 
hacer un escarmiento.

Si la solución de Barcelona sigue adelante convendría prevenir con re-
serva a la familia y al Vicario General y demás, para orillar dificultades que 
podrían ser serias. Si me autoriza lo haré con gusto.

Sabe puede disponer de este su affmo. en Cto.»
 + F. Card. Vidal y Barraquer148

147. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 507 r. 
148. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 507 r.
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4.2. Fasc. 3/836  
Madrid, 16 de marzo de 1925 
Federico Tedeschini, N. A., escribe al Card. Vidal y Barraquer la Carta 
reservada y personal, Núm. 1846, sobre provisión de obispos y lengua 
catalana149

«Nunciatura Apostólica en España Reservada y personal
Nº 1846. Madrid, 16 de Marzo de 1925
Emo. y Revmo. Sr. Cardenal Vidal y Barraquer
Arzobispo de Tarragona.
Eminencia Revma,
Recibida su apreciada carta del día 13 de los corrientes, me apresuro a 

comunicarle que he recibido también sus veneradas cartas de 28 de Febrero 
y de 2 de Marzo, y le agradezco muy de veras los informes que se ha digna-
do proporcionarme con todas ellas, y que no omitiré de utilizar.

Como, con la ayuda de Dios, en todas las demás cosas, así en la de la 
oportuna provisión de Obispos, cuya delicadeza y trascendencia no se me 
oculta, no dejaré de cumplir con mi deber; y este consiste en poner en cono-
cimiento del Santo Padre, con la fidelidad que es precisa, todo lo que atañe 
al asunto en cuestión.

Permítame por lo tanto observar que no es exacto decir que ahora soy 
yo quien tiene la palabra. La palabra, bien lo sabe Vuestra Eminencia, la 
tiene ahora la Santa Sede o, mejor dicho, el mismo Padre Santo, a quien yo 
con conciencia filial cuido de someter todo lo que Vuestra Eminencia me ha 
hecho conocer, lo mismo que todo cuanto de todas partes recoja sobre el 
particular; y cuya augusta decisión, sea cual fuere, todos seremos dichosos 
de acatar con corazones de hijos, e hijos agradecidos.

No puedo no admirarme de la extrañeza de Vuestra Eminencia por la 
propuesta que Su Majestad ha hecho del Sr. Obispo de Lérida para Coadju-
tor de Barcelona, pues él es uno de los tres candidatos, concertados por 
Vuestra Eminencia misma, y por Vuestra Eminencia comunicados sin la 
menor observación.

Ni menos me admira, por lo que a mi persona se refiere, lo de que Vues-
tra Eminencia se hace eco y que yo oigo por la primera vez, es decir, que 
una gran parte de fieles creen que yo no defiendo sus derechos como cris-
tianos ni delante del Gobierno ni delante de la Santa Sede; y en verdad no 
sospechaba tanto, ni veo cómo creerlo, pues dos cuestiones importantes en 
este género de asuntos hasta ahora he tenido referentes a Cataluña, y el re-
cuerdo de las dos tendría que haberse quedado en el ánimo, no diré agrade-

149. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 501 r. v. y 502 r. v.
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cido, pero sí satisfecho, de los interesados. Es la primera la cuestión de la 
promoción del Sr. Obispo de Vich al Arzobispado de Zaragoza, contra la 
cual bien sabe V. E. cuanto se ha hablado y escrito por muchos personajes 
de Cataluña en el sentido que V. E. ha tenido ocasión de confesarme por 
cartas y de viva voz múltiples veces, inculcando también todos que seme-
jante promoción hubiera sido una sedición al Estado en contra de los intere-
ses de Cataluña; cuestión por la cual no puede desconocerse por nadie en 
toda España cuánto han tenido que sufrir la Santa Sede y la Nunciatura 
Apostólica, por un año entero, hasta verse en el trance de romper las rela-
ciones diplomáticas entre los dos poderes; ni hay quien ignore de cual fir-
meza y entereza Santa Sede y Nunciatura han dado prueba delante de los 
Poderes civiles de toda la gama, cuando han tenido la certeza de lo que 
exigían los sagrados intereses de la Iglesia (con los cuales coincidía la tesis 
por otros móviles ahí sostenida). Olvidado se ha esto demasiado pronto, 
aunque hasta queden todavía no leves reliquias de preocupaciones y de dis-
gustos. Pero no lo olvida la Santa Sede, la cual bien sabe si el Nuncio de-
fiende delante del Gobierno y de la misma Santa Sede, los intereses de la 
Iglesia y de esos fieles, cuando con los de la Iglesia coincidan.

Es la segunda la de la lengua, acerca de la cual, en los primeros meses 
del actual régimen, cundió el rumor, basado desde luego sobre comunica-
dos, de que la Santa Sede, solicitada, como efectivamente era, por las Auto-
ridades civiles, iba a tomar medidas. Acudieron entonces, muy impresiona-
dos, no pocos personajes de esa región: entre otros, limitándome a los 
seglares, como sabe V. E., el caudillo de más renombre y prestigio, rogando 
todos, como hizo también V. E., que no se accediera a tales pretensiones, 
pues los poderes civiles pasan, mientras que la Iglesia y sus decisiones que-
dan. Después de un periodo de oportunas conversaciones y aclaraciones, el 
resultado fue que no sólo ninguna medida tomó la Santa Sede de las que los 
unos pedían y los otros temían, sino que las Autoridades, convencidas de 
que aquellas pretensiones no podían encontrar favor, acabaron por declarar-
me que de ninguna manera perseguían ese idioma regional; lo mismo que 
no perseguían el gallego u otras cualesquiera lenguas de España. Este inci-
dente, que para los derechos, como cristianos, de los Señores cuyas quejas 
V. E. me transmite, podía ser de muchas consecuencias, tal vez él también 
ya haya sido olvidado; lo sabe y lo recuerda sin embargo la Santa Sede; y, 
por cierto lo sabe también V. E., en cuya justicia confío.

Reiterándole mis agradecimientos, me honro en besarle la sagrada púr-
pura y profesarme con profunda veneración 

 de Vuestra Eminencia Revma150 
 atento y afmo. servidor y hermano».

150. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 501 r. v. y 502 r. v.
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4.3. Fasc. 5/837  
Madrid 20 de octubre de 1925 
Copia de la carta enviada por Miguel Primo de Rivera, el 20 de octubre 
de 1925, al Card. Arzobispo de Tarragona, recriminándole «no cumpla 
con vehemencia los más puros deberes de patriotismo»151

Jefatura del Gobierno y 
Presidencia del Directorio Militar
Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Tarragona
«Excelentísimo y Eminentísimo Señor,
Ha llegado a mi poder una comunicación del Gobernador Militar de 

Tarragona en que éste traslada la que le dirige el Coronel del Regimiento de 
Almansa representante suyo en el acto de apertura del curso académico del 
año 1925-1926 en el Seminario Pontificio de esa capital, a que había sido 
invitado y en la que hace constar que solo se usó, aparte el latín, el idioma 
catalán, lo que le hizo dudar si debía retirarse, no habiéndolo llevado a cabo, 
por razones de prudencia.

El Señor Gobernador Militar de Tarragona ha tomado el acuerdo, que 
merece la aprobación del Señor Capitán General y la mía de que en cuantas 
ocasiones semejantes se use exclusivamente el idioma catalán, el represen-
tante de su autoridad, se retire en el acto.

Tengo entendido, Excmo. Sr., que V. E. presidió este acto, y es de la-
mentar que con la alta representación que ostenta, no solo en la Iglesia, sino 
en el Estado español, haya autorizado con su presencia, sin corrección in-
mediata ni remedio puesto por su parte, esta conducta, a todas luces tenden-
ciosa y perjudicial para el mantenimiento de los sentimientos españoles en 
Cataluña, tan puestos en peligro por los que con propagandas, en general 
disimuladas e hipócritas, vienen desespañolizando el alma catalana con evi-
dente daño del sentimiento patrio y notoria desobediencia a las máximas de 
Su Santidad y a las órdenes del Gobierno. 

Me es muy sensible Eminentísimo y Excelentísimo Señor, tener que lla-
mar severamente la atención de V. E. I. sobre la tibieza con que se atiende 
en la sede metropolitana de su gobierno, al sostenimiento de los sentimien-
tos de amor a España y es de mi deber advertir, con todas las consideracio-
nes a su alta jerarquía, a su investidura y a su representación, que teniéndo-
las por elevadísimas no detendrán al Gobierno de S. M. ni un solo momento 
en la corrección, que ya se hace indispensable, para los que ocupando altos 
cargos de la nación que envuelven preclaras dignidades, no cumplan con 
vehemencia los más puros deberes de patriotismo.

151. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 5, ff. 830 r. v. – 831 r.
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De esta comunicación envío copia al Excmo. Sr. Nuncio de S. S. pidién-
dole encarecidamente ponga en conocimiento del Beatísimo Padre Santo, lo 
descontento que el Gobierno está del proceder de V. E. I. que viene retrasan-
do en este punto, la labor enorme e inexcusable que para curar graves males 
ha emprendido el Gobierno de S. M. hace dos años y que sería mucho más 
fácil si le secundaran con celo los que, como V. E. I., están obligados moral 
y oficialmente a hacerlo.

 Dios guarde a V. E. I. muchos años.
 Madrid 20 de Octubre de 1925152

 Es copia. – Miguel Primo de Rivera. – Rubricado.»

4.4. Fasc. 5/837 
Madrid 23 de octubre de 1925 
Carta enviada por Miguel Primo de Rivera, el 23 de octubre de 1925, 
al Nuncio de Su Santidad153

Jefatura del Gobierno y 
Presidencia del Directorio Militar
Excmo. y Emmo. Sr. Nuncio de Su Santidad.
«Excmo. y Emmo. Señor:
Tengo el honor de remitir a S. E. copia de la comunicación dirigida al 

Excelentísimo y Eminentísimo Señor Cardenal Arzobispo de Tarragona, en 
vista de la tibieza con que atiende en la Sede de su Gobierno, al sosteni-
miento de los sentimientos de amor a España.

 Dios guarde a S. E. muchos años. 
 Madrid 23 de octubre de 1925.
 El Presidente del Directorio Militar».
 Miguel Primo de Rivera154

152. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 5, ff. 830 r. v. – 831 r.
153. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 5, f. 835 r.
154. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 5, f. 835 r.
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4.5. Fasc. 5/837  
3 de noviembre de 1925 
Federico Tedeschini, N. A., escribe al Card. Vidal y Barraquer, Arzobispo 
de Tarragona, el 3 de noviembre de 1925, la carta, Núm. 2071, en la que 
le comunica la feliz solución del incidente155

«M e honro en comunicar a Vuestra Eminencia Rvdma. que recibí sus 
veneradas cartas de 28 y de 31 de octubre pasado con los documentos 

relativos a la inauguración del curso académico 1925-1926 de esa Pontificia 
Universidad.

No me detengo en manifestarle los varios sentimientos que me produje-
ron los pretendidos textos y lo que a ellos siguió.

He estudiado el asunto con el debido interés y anoche mismo he visita-
do al Sr. Marqués de Estella y he tenido ocasión de darle una larga relación 
de las cartas y del expediente de Vuestra Eminencia leyéndole algunos tro-
zos y mostrándole la absoluta inconsistencia de la denuncia. 

El Sr. Marqués se declaró convencido de lo infundada que era la denun-
cia, reconoció caballerosamente la equivocación de las autoridades y me 
dijo que escribirá al Sr. Capitán General de Cataluña para rectificar lo de-
nunciado, y añadiendo que no tiene dificultad de dar también otras pruebas 
de sus sentimientos.

Todos los hechos he tenido la oportunidad de aclarar también a Su Ma-
jestad el Rey esta mañana, con los mismos efectos.

Al lamentar lo ocurrido y al felicitar muy de corazón a Vuestra Eminen-
cia por la feliz solución del incidente, me honro en profesarme con la mayor 
veneración besándole la sagrada púrpura».156

4.6. Fasc. 5/837  
7 de noviembre de 1925 
Federico Tedeschini, N. A., escribe al Card. Gasparri, Secretario de Estado 
de S. S., el Informe, Núm. 2077, sobre el «Incidente del Gobierno con 
el Cardenal Arzobispo de Tarragona» con el ruego de comunicarlo a 
la Santa Sede157

A mi regreso a Madrid recibí copia de una gravísima carta que el Mar-
qués de Estella, Presidente del Directorio Militar, escribió en fecha de 

20 de octubre al Emo. Sr. Cardenal Arzobispo de Tarragona.

155. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 5, f. 883 r. v. 
156. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 5, f. 883 r. v. 
157. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 5, ff. 875 r. v. – 876 r.



Mª Ángeles Félix Ballesta 181

Como V. E. podrá observar en la copia que le adjunto, más que una 
carta de un Presidente de un Gobierno a un Príncipe de la Iglesia, parece un 
lavado de cerebro de un teniente a un cabo indisciplinado.

Se inspira en el concepto que un Cardenal sea un funcionario del Estado 
o mejor del Gobierno, y se llega a amonestaciones y a amenazas severísimas.

¿La causa? Porque en la solemne inauguración del curso académico del 
Seminario de Tarragona se habría usado exclusivamente, además del latín, 
el idioma catalán, sin que el Cardenal, que presidía la ceremonia, protestara 
y pusiera remedio.

En seguida escribí al Cardenal Vidal preguntándole cómo fueron los 
hechos; y aquel Emmo., que había recibido la carta del Presidente, ya había 
iniciado un proceso informativo acerca de lo sucedido llamando a declarar 
a todos los Profesores del Seminario y a las mismas autoridades civiles-
militares que habían asistido al acto, me contestó transmitiéndome la copia 
de tal proceso, de donde resulta que, como en los años anteriores, también 
este año en la inauguración del curso académico del Seminario se usó ex-
clusivamente el latín.

El proceso ha dado a conocer que el equívoco fue debido a la ignorancia 
del latín por parte de los militares representantes en aquella solemnidad y 
del Gobernador militar de Tarragona.

Ellos tomaron por catalán las pocas palabras latinas con las cuales se 
enumeraban los nombres de los premiados; nombres que, cuando se escri-
ben o pronuncian en latín, se parecen bastante al catalán. 

Aflorado esto, inmediatamente me fui a ver al General Primo de Rivera 
y también al Rey el 3 de los corrientes, y a ambos tuve el placer de explicar-
lo, así como la gravedad de la carta y del equívoco imperdonable en el que 
las autoridades habían caído.

Por amor a la verdad debo confesar que tanto el Presidente como el Rey 
se quedaron muy impresionados, y Primo de Rivera reconoció lealmente el 
error, haciendo naturalmente recaer la responsabilidad en las informaciones 
erróneas y privadas de cualquier fundamento que había recibido del Capitán 
General de Cataluña, al cual –ha prometido– hará llegar las oportunas rec-
tificaciones.

El incidente, por ello, se puede decir felizmente concluido; pero perma-
nece la impresión de las malas disposiciones de las Autoridades militares 
hacia las Autoridades de la Iglesia, contra las que están más animadas por 
el deseo de correr que de reflexionar.

Adjunto copia de la respuesta que el Cardenal Vidal ha dado a Primo de 
Rivera; e inclinándome al beso de la Sagrada Púrpura, me honro en profe-
sarme con profunda veneración de V. E. Reverendísima.158

158. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 5, ff. 875 r. v. - 876 r.
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4.7. Fasc. 5/837  
12 de noviembre de 1925 
Federico Tedeschini, N. A., escribe al Card. Vidal y Barraquer, 
Arzobispo de Tarragona, el 12 de noviembre de 1925, agradeciéndole la 
documentación aportada159

«H e tenido el honor de recibir su venerada carta de 5 de los corrientes 
con que Vuestra Eminencia Rvdma. se ha dignado enviarme copia de

la terminación del expediente sobre la inauguración del año académico de ese 
Seminario y copia también de su correspondencia con el Sr. Capitán General 
sobre las causas del P. Bolos y del P. Pijoan, ambos de la Compañía de Jesús.

He leído con particular interés tales importantes documentos, y me 
complazco en asegurarle que de todo lo referente a la inauguración del año 
académico he dado ya relación a la Santa Sede.

Estimo también oportuno poner en su conocimiento que el Padre Santo, 
en cuanto tuvo noticia autorizada del encarcelamiento del Padre Bolos S. J., 
encargó al Emo. Señor Cardenal Secretario de Estado de enviar, por el con-
ducto de la Embajada de España, la debida protesta al Gobierno de Su Ma-
jestad Católica por la violación del fuero eclesiástico y de la sagrada digni-
dad sacerdotal y religiosa; y esto sin entrar en el mérito de la cuestión 
personal específica.

Con profunda veneración le beso la sagrada púrpura y me honro en 
profesarme de 

 Vuestra Eminencia Rvdma.»160

4.8. Fasc. 5/837  
Tarragona, 16 de noviembre de 1925 
Carta del Card. Vidal y Barraquer al Nuncio Apostólico sobre la falta 
de disculpas de las autoridades civiles161

«Tarragona, 16 de Noviembre de 1925.
Exmo. y Rvmo. Mons. F. Tedeschini, 
Nuncio Apostólico. Madrid.
Mi venerado Sr. Nuncio: Recibí la suya del 3, agradeciéndole muy de 

veras, por lo que a mi atañe, sus gestiones; Dios se lo premie.
De propósito he retrasado mi contestación para darle cuenta de las ex-

plicaciones que V. E. me anunciaba en la suya; pero es el caso que no han 

159. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 5, f. 834 r. v. 
160. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 5, f. 834 r. v.
161. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 5, ff. 832 r. v. - 833 r.
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llegado; ni el Presidente, ni el Capitán General, ni siquiera este Gobernador 
Militar, han escrito una sola línea que a satisfacción se parezca. No estimo 
decoroso que la cosa quede así, y permítame que con toda libertad le expon-
ga a continuación mi parecer.

1º.– Reconocida por el Presidente en la conversación con V. E. la false-
dad del único cargo que se concreta, es propio de cristianos y de caballeros 
dar una explicación satisfactoria a la persona agraviada, y más, si ésta ejer-
ce autoridad no dependiente de la jurisdicción de aquél.

2º.– No es digno que un Jefe de Gobierno lance cargos injuriosos contra 
un Cardenal, sin especificarlos y probarlos. Estoy ya cansado de ese modo 
incorrecto de proceder y de lo que intencionadamente se propala por ahí; 
sentiría, si no hay enmienda, verme obligado a explicar documentalmente 
mi patriotismo, que comprende un intenso amor a la Iglesia, a España y a 
Cataluña. Al parecer el Gobierno pretende convertir en cosa dogmática la 
manera de entender el patriotismo. 

3º.– Debe además el Presidente presentar excusas por la manera impro-
pia de dirigirse, amonestar y coaccionar a un Prelado, y más, tratándose de 
asuntos de exclusiva competencia de la Iglesia, como son actos realizados 
en la Capilla pública del Seminario con motivo de la inauguración del curso, 
o disposiciones encaminadas al régimen de las parroquias y sacerdotes en la 
Archidiócesis.

4º.– ¿Qué menos puede exigirse que una severa monición al Capitán Ge-
neral, que tiene la culpa de todo y hace tiempo está molestando a los Obispos 
y a los sacerdotes?. En pliego aparte envío unas notas respecto al particular.

5º.– Nada digo de este pobre Gobernador Militar, como no tuvo valor 
para negarse dignamente a la pretensión del Capitán General; bastaría diese 
una sencilla explicación.

A la falta o incorrección cometida por escrito debe seguir la reparación 
en la misma forma, aún para mejor garantía del que la cometió.

No obstante, si la Santa Sede, en su siempre elevado criterio, ordena dar 
por completamente terminado el incidente, estimando suficientes las satis-
facciones verbales dadas a V. E. por el Presidente del Directorio, me queda-
ré tranquilo.

En el interín procuraré excusarme de recibir y tratar con el Presidente 
del Directorio, Capitán General y Gobernador Militar, a no ser que sean 
asuntos exclusivamente oficiales y por escrito.

No me pareció prudente enterar directa o indirectamente del incidente 
al Rey: a) para evitarle compromisos; b) porque el modo como estaba redac-
tada la comunicación daba a entender que S. M. la conocía; c) porque, con 
hondo sentimiento mío, circula por aquí la especie que en asuntos de esa 
índole el Soberano apoya al Directorio. ¡Ah, Sr. Nuncio, cuántas simpatías 
ha perdido aquí la causa de la monarquía! ¡Qué actuación tan desacertada 
se ha seguido! Crea que miro con espanto el porvenir.
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Repitiéndole mi agradecimiento y sintiendo muy de veras las molestias 
que le ocasiono, me repito de V. E. attº. Hnº. a. y s. s.».

 + F. Card. Vidal y Barraquer

«18– Nov. 25
Mi venerado Sr. Nuncio: Recibida la suya del 12 que le agradezco de 

corazón. Espero las instrucciones de la Santa Sede – Incluyo copia de las 
últimas comunicaciones con el Capitán General respecto al asunto P. Pi-
joan S. J. – Conviene que los Superiores Generales y Provinciales de las 
Órdenes Religiosas no sean muy condescendientes con los deseos de la au-
toridad civil respecto a los cambios de residencia de sus súbditos, sin apre-
ciar ellos por sí mismos la verdad de los motivos alegados, de lo contrario 
se abdica de la jurisdicción y régimen».162

4.9. Fasc. 5/837  
Del Vaticano, 19 de noviembre de 1925 
El Card. Gasparri, Secretario de Estado de S. S., escribe a Federico 
Tedeschini, N. A., el 19 de noviembre de 1925, la Respuesta Núm. 48767, 
al Informe, Núm. 2077, sobre el «Incidente del Gobierno con el 
Cardenal Arzobispo de Tarragona»163

Ilmo. y Rvmo. Señor,
He recibido regularmente el Informe de V. S. Ilma. y Revma. nº. 2077, 

de fecha 7 de los corrientes, relativo a «un incidente del Gobierno con el 
Card. Arzobispo de Tarragona».

Vivamente me complazco con V. S. por la rapidez y habilidad con las 
que ha aclarado el equívoco y ha sabido llevar al Gobierno a reconocer su 
gravísimo agravio al haber tratado de forma tan indecorosa a un Obispo y 
un Cardenal de la Santa Iglesia.

Aprovecho por tanto del encuentro para afirmarLe los sentimientos de 
la más sincera y distinguida estima

 de V. S. Ilma. y Revma. 
 Servidor
 P. Card. Gasparri164

162. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 5, ff. 832 r. v. - 833 r.
163. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 5, f. 828 r. 
164. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 5, f. 828 r.
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4.10. Fasc. 1/847  
Novales – Santander, 21 de noviembre de 1925 
Carta del párroco Pedro Ramos Castillo al Nuncio de S. S. en España, 
quejándose del bajo sueldo de los párrocos rurales y de la poca defensa 
de sus intereses por sus Prelados165

«Excmo. Sr. Nuncio de Su Santidad en España, Madrid.
Excmo. Señor:
Viene sucediendo en el correr de la historia que los que ocupan los altos 

puestos han de informarse, de lo que pasa en el llano, de personas de confianza 
para gobernar con acierto. Pero ocurre con frecuencia que aun llevados de la 
mejor buena fe los que gobiernan, si ellos mismos no descienden de la altura en 
épocas anormales, como la presente, creyendo que abajo todo es paz y bienan-
danza por no llegar hasta ellos el clamor de la opinión, corren el peligro de verse 
envueltos en la lava de un volcán que se había venido formando bajo sus pies.

Según nuestra Prensa, algunos señores Prelados se reunieron, poco ha, en 
Madrid para tomar medidas a fin de contrarrestar la propaganda protestante. 
Óptimo. Pero no temamos ahora, de momento, a los millones de libras ester-
linas de la Sociedad Bíblica de Londres, ni tampoco a la Prensa liberal atea 
que les presta su decidido apoyo, ni menos a la Institución Libre de Enseñan-
za, que acaba de recibir del Directorio 25.000 pesetas para estudios en el ex-
tranjero; nada de eso es nuevo ni hace, a Dios gracias, en España, el daño que 
se proponen sus corifeos. Duerman tranquilos los señores Prelados; que no es 
por ahí por donde hay que defender en el momento histórico el baluarte de la 
fe. –Algo y mucho se han fijado en los Seminarios, y lamentan que el número 
de alumnos haya bajado considerablemente. Grave, gravísimo es esto. Pero lo 
más grave, lo que, tal vez, jamás se haya visto en esta católica nación y traiga 
aparejada el día menos pensado una catástrofe es: ¿acaso el que los curas ru-
rales no hayan logrado un céntimo de aumento a pesar de tantas promesas?; 
¿será la estrechez de su ya modesta mesa?; ¿habrá sido tal vez la pérdida total 
de la esperanza, mejor dicho, la absoluta convicción de que el Directorio juega 
con el Clero, se burla de los Prelados (léase la carta de Primo de Rivera al 
Primado pidiéndole autorización para aumentar el descuento de Culto y Clero) 
y sale airoso de sus compromisos con un “más adelante”, “luego”, “en la pri-
mera ocasión?”. No; el clero que hoy se sostiene con pan seco y legumbres, 
sabrá soportar esa pobreza muchos años y se acordará del Portal de Belén y 
no pondrá su esperanza en los hombres sino en Dios.

Un peligro real, inminente y de transcendencia suma consiste en que 
hay en España millares y millares de párrocos rurales y sacerdotes que sin-

165. Vid. AN. Madrid 847, tít. VI, rúbr. 19-27, fasc. 1, ff. 17 r. v. - 18 r. v.
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tiendo el hambre del corazón lleguen a divorciarse, algún día, espiritual-
mente de sus Prelados.

Prueben los señores Obispos con las obras, con sus protestas, con las 
Pastorales colectivas, con las influencias de su alto cargo; prueben que se 
desviven por su clero, por sus sacerdotes necesitados; no den paz a la pluma 
ni a la lengua, desde el Primado hasta el último Obispo –algunos ya han 
hecho algo–; porque si ese clero no ve algo extraordinario en sus Prelados, 
malos vientos parece que corren, Excmo. Señor.

Si cuando el señor Presidente del Directorio, en diferentes ocasiones, 
ensalzó paladinamente al clero rural atribuyendo a su influencia la paz moral 
y material del pueblo, hubiera ido un grupo de Prelados a Madrid a sacar la 
consecuencia de esas premisas, otra sería ahora la situación económica del 
clero español y otros los afectos de ese mismo clero para con sus Prelados.

Porque, para decirlo más claro: el aumento de la dotación del Clero no 
está en la voluntad del Directorio, que nunca fue sincera, sino en el oppor-
tune et importune de los Prelados. Ahí, ahí hay que hacer hincapié –Luchen 
ellos con todas sus energías mientras nosotros tenemos nuestras manos le-
vantadas en alto para que no desmayen.

Convénzanse que no es problema de subsistencias solamente; es más 
hondo: es problema de fe y de Religión.

Que el Sacratísimo Corazón de Jesús, Supremo Pastor nuestro y Obispo 
de nuestras almas ilumine a Prelados y Clero para salir con ventaja de la 
Iglesia de España, en este conflicto, es el voto de su affmo. s. s. de V. E. 
cuyo anillo pastoral beso con todo respeto.

 Pedro Ramos Castillo, párroco.166

 Novales, Santander, 21 de Noviembre de 1925».

4.11. Fasc. 3/837  
Real Monasterio de Montserrat, 10 de diciembre de 1925 
Carta del Abad Antonio Mª Marcet, de 10 de diciembre de 1925, al Nuncio 
de Su Santidad en Madrid, para informarle del incidente sobre la obra 
«Introducció a la Paleografía Musical Gregoriana» del Padre Suñol167

Real Monasterio de Montserrat, 10 Diciembre 1925 
Excmo. y Rdmo. Nuncio de Su Santidad en Madrid.
Excmo. y Rdmo. Señor:
«Me creo en el deber de informar a V. E. Rdma. de un incidente pasado 

estos últimos días, con motivo de la obra: Introducció a la Paleografía Mu-

166. Vid. AN. Madrid 847, tít. VI, rúbr. 19-27, fasc. 1, ff. 17 r. v. - 18 r. v.
167. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 3, ff. 390 r. - 391 r.
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sical Gregoriana que de muchos años estaba preparando el Padre Suñol, a 
quien V. E. Rdma. conoce personalmente.

Por estar escrita la obra en catalán, se hicieron prospectos y tarjetas de 
suscripción en esta lengua, y a los cuales se les añadió, más tarde, la traducción 
francesa, con el fin de que fuese más eficaz la propaganda en el extranjero.

Esto, y el citarse en la lista de capítulos el nombre de la notación musical 
visigótica, tal como la han llamado todos los autores nacionales y extranjeros, 
sin añadirle el calificativo de española, como además se hace en el cuerpo de 
la misma obra, fue interpretado torcidamente como «tendencioso y antiespa-
ñol», por alguien que lo denunció al Excmo. Señor Capitán General, quien lo 
comunicó al Excmo. Señor Gobernador de la Provincia; el cual, sin habernos 
pedido antes explicaciones, mandó recoger los prospectos y la misma obra.

Al recibir nosotros esta comunicación, acudimos personalmente con el 
autor al Señor Gobernador para deshacer la torcida interpretación que a lo 
sucedido se había dado. Pero, con sorpresa, nos enteramos entonces tam-
bién que el Señor Gobernador había ya comunicado la denuncia al Ministe-
rio de Instrucción Pública, y de éste había pasado al de Gobernación.

Ignoramos todavía la resolución del asunto, pero creemos interesará a 
V. E. Rdma. el estar directamente informado de ello, por nuestra parte, por 
las consecuencias que de aquí podrían derivarse.

Con esta ocasión me es muy grato repetirme de V. E. Rdma. affmo. en 
Xrto. servidor que humildemente besa su mano.

 Antonio Mª Marcet168

 Abad, de M.»

5. Año 1926

5.1. Fasc. 3/836  
Marzo 1926 
Amenazas contra el Card. Vidal y Barraquer para que se decida a salir 
de Cataluña169. Reservadísimo (26.02.1926)170 

26-2-1926 Reservadísimo.

«E l proyecto o acuerdo aludido anteriormente consiste en atentar contra 
la persona del Sr. Cardenal, haciendo disparar contra él mismo con

pólvora sola, a fin de que noticioso el Padre Santo del atentado, obligue, por 

168. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 3, ff. 390 r. - 391 r.
169. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 340 r.
170. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 345 r. - 348 r.



LA «CUESTIÓN CATALANA» (1922-1932) SEGÚN EL ARCHIVO SECRETO VATICANO188

temor, al Sr. Cardenal a dejar la Sede de Tarragona. Si esto no daba resulta-
do, se atentaría contra Su Eminencia disparando con proyectiles, o bien se 
simularía alguna algarada, con motivo de alguna peregrinación, manifesta-
ción, etc., para disparar unos tiros contra Su Eminencia.

Esto se sabe por persona que lo oyó de labios de uno de los interesados; 
y está dispuesto a ratificarlo con juramento ante la Santa Sede, si conviene. 
El Sr. Cardenal cree digna de toda fe a esta persona, y en documento aparte 
revelará su nombre.

También asegura dicha persona que varios Oficiales del Ejército se han 
comprometido a atropellar, después del sermón, a los sacerdotes que predi-
quen en catalán.

Dos o tres días antes de la llegada de los aviadores españoles a Buenos 
Aires, recibió el Sr. Cardenal del Sr. Gobernador Civil de Tarragona un ofi-
cio, en el cual copiaba un telegrama del Sr. Capitán General, con el intento, 
al parecer, de obligar a celebrar del modo que mejor pareciera a las autori-
dades civiles, el feliz resultado del raid. (Documento n. 1.)

A pesar de que el Sr. Gobernador Civil no se dignó avistarse con el Sr. 
Cardenal para acordar lo procedente, y de la redacción impropia del comu-
nicado, deseoso el Sr. Cardenal de complacer a las autoridades civiles, y de 
celebrar de una manera seria la hazaña de Franco y sus compañeros, ordenó 
al Vicario General visitase al Gobernador Civil, a quien manifestó que 
cuando el Estado desea sean honrados por la Iglesia los hombres eminentes, 
se dirige a ésta por medio de una Real Cédula de ruego y encargo; pero que 
el Sr. Cardenal gustosísimo mandaría celebrar un Te Deum en la Catedral en 
un día festivo, para que fuese más concurrido, y al cual tendría que invitar 
el Gobernador o el Alcalde, ya que se celebraba a petición de la autoridad 
civil. Respondió el Gobernador que lo mejor sería celebrarlo al día siguiente 
de recibida la noticia de la feliz llegada de los aviadores, la cual noticia la 
esperaba por todo el jueves; y en este supuesto se habló del viernes para la 
función citada, pero sin concretar nada.

Fue al Palacio Arzobispal el Sr. Alcalde; y en una conferencia que tuvo 
con el Sr. Vicario General quedó acordado que las invitaciones las haría el 
Sr. Alcalde; y que el Te Deum no podría celebrarse el domingo, porque el Sr. 
Gobernador Civil pasa todos los días festivos fuera de Tarragona.

En otra entrevista manifestó el Sr. Alcalde al Sr. Vicario General que el 
Sr. Gobernador no quería que él invitara, y que quien debía realizarlo era el 
Sr. Cardenal. A esto replicó el Sr. Vicario que ya que la autoridad civil tenía 
esta exigencia, que encontraba desprovista de fundamento, la autoridad 
eclesiástica se limitaría por medio de los periódicos a hacer pública la co-
municación del Sr. Gobernador Civil, e invitar en general a todas las autori-
dades, corporaciones, entidades y fieles. (Doc. n. 2.)

Recibióse la noticia de la feliz llegada de Franco y sus compañeros el 
miércoles al anochecer; y el día siguiente, a las diez, se celebró en la Cate-
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dral con toda solemnidad y asistencia de todo el elemento eclesiástico la 
solemne función religiosa anunciada en los periódicos.

El elemento militar y algunas corporaciones dejaron de asistir por no 
haber leído a tiempo en los periódicos la referida invitación, lo cual fue 
atribuido a la manera como se habían hecho las invitaciones por la autori-
dad eclesiástica, al objeto, según dijeron, de restar importancia y brillantez 
al acto, sin tener en cuenta que precisamente de la iniciativa del Sr. Carde-
nal había salido el celebrar la función un día de fiesta. 

El Gobernador Civil, Sr. Soler, se entrevistó con el Capitán General, Sr. 
Barrera; y acordaron hacer una campaña insidiosa contra el Sr. Cardenal, o 
de vejaciones y molestias contra los elementos religiosos de Tarragona, 
como cerrar escuelas, etc., para que la Santa Sede le obligara a salir de Ta-
rragona. Si el Presidente del Directorio, decían, fuese hombre, ya habríamos 
logrado el deseo que tanto tiempo acariciamos, pues bastaría que hiciese 
presente a la Santa Sede que suspenderá el pago del Presupuesto del Clero 
mientras continúe el Sr. Cardenal en su Diócesis. Acordaron también cosas 
mucho más graves, que se comunican del modo más reservado.

Es de advertir que el Capitán General, Sr. Barrera, no repara en medios, 
pues le molesta en extremo que se le hayan parado los pies en diferentes 
asuntos en que se ha extralimitado, de algunos de los cuales tiene noticia la 
Santa Sede.171

————————
Los dos documentos aludidos irán en otro correo.»

5.2. Fasc. 3/836  
Tarragona, 23 de febrero de 1926 
Carta del Card. Vidal y Barraquer al Nuncio Mons. F. Tedeschini en la 
que le comunica cuál será su actitud ante las amenazas172 

«Excmo. y Rvdmo. Mons. F. Tedeschini, N. A. 
 Madrid.
Venerado Sr. Nuncio: Tengo el sentimiento de incluir a V. E. relación de 

lo ocurrido con motivo del Te Deum celebrado para dar gracias al Señor por 
la feliz llegada a Buenos Aires de nuestros aviadores.

Me merece la mayor confianza la persona que me ha contado lo que 
acordaron en su entrevista el Sr. Capitán General y el Sr. Gobernador Civil 
de Tarragona.

171. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 345 r. - 348 r.
172. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 349 r.
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Lo que, a mi parecer, se proponen es hacerme imposible la vida en Ta-
rragona, y obligarme con molestias y amenazas a abandonar mi estimada 
Archidiócesis. Pero bien me conoce V. E., y sabe que tamaños procedimien-
tos no han de lograr apartarme de lo que en conciencia y delante de Dios 
estimo el cumplimiento de mi deber, por el cual estoy dispuesto a los mayo-
res sacrificios, incluso el de mi vida, si en sus amorosos designios así lo 
dispone la Providencia.

Envío también relación a Secretaría de Estado. Ya le mandaré copia del 
nombre de la persona.

 De V. E. atto. Hº y S. S. 
 Tarragona, 23 de Febrero de 1926»
 + F. Card. Vidal y Barraquer173

5.3. Fasc. 3/836  
Catalanismo. Contra el Card. Vidal y Barraquer, Arzobispo de Tarragona174

«Catalanismo
Contro il Card. Vidal, Arciv. di Tarragona
1º.   Il Governo vuol trasferirlo a Burgos 
 (cfr. anche Tit. 7, Rubr. 1ª, Sez. 35 = provista Burgos)
2º.  Il Governo vuoli che sia chiamato a Roma
3º.  Il Governo vuoli che la Santa Sede gli invii una lettera 
 (lettera promessa, sospesa175…»

5.4. Fasc. 3/836  
Presidencia del Consejo de Ministros, 5 de mayo de 1926 
Carta de Miguel Primo de Rivera, Presidente del Consejo de Ministros, 
al Sr. Nuncio de S. S.176 

Presidencia del     6-5-926
Consejo de Ministros    Hoy 5. 5. 26

Emo. y Revmo. Sr. Nuncio de S. S.
«Respetable y querido Prelado: Cartas de las altas Autoridades catala-

nas y mi conversación con el Ministro del Trabajo a su vuelta de Roma, de 
donde viene encantado y conmovido de las bondades de S. S. y de su Secre-

173. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 349 r.
174. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 352 r.
175. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 352 r.
176. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 353 r. v., 356 r. v. y 354 r. v.
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tario de Estado, me han sugerido la idea de exponer a la consideración de V. 
E. la conveniencia y oportunidad providencial que ofrece la muerte del Sr. 
Cardenal Benlloch para cubrir su vacante de la Metropolitana de Burgos 
con el sabio y virtuoso Cardenal Sr. Vidal y Barraquer, apartándole de las 
dificultades que le ofrece el gobierno de la Sede Tarraconense por su origen 
catalán y amistad personal, y aun parentesco con significados políticos de 
marcada nota catalanista.

Bien sé yo lo ajena que es la Iglesia a estos matices, pero el caso presen-
te es excepcional, pues atravesando Cataluña un periodo de saneamiento y 
extirpación de malas doctrinas antipatrióticas, el solo hecho de que se atri-
buya por un gran sector al Rdo. Prelado el carácter de obstáculo en esta 
labor, quebranta su autoridad, le resta amor y confianza y lo somete a discu-
sión que no conviene.

Bien sabe V. E. que soy el primero a protestar de toda imputación que 
afecte a la virtud, a la sabiduría o al honor del Cardenal Vidal y Barraquer, 
a quien respeto y quiero, pero por lo mismo me gustaría verle en una atmós-
fera más serena e indiscutido.

Él, resignado y obediente a la autoridad de S. S., y lo mismo el Prelado 
nombrado para Burgos, se avendrían contentos, por servir a Dios y a la Pa-
tria, al cambio de archidiócesis. Sólo falta la resolución de S. S., a quien se 
la pido favorable con la rodilla en tierra inspirado por el mejor servicio de la 
Iglesia y de la Patria para evitar la ocasión del pecado del que el Poder Pú-
blico vigile, o desconfíe de una tan alta autoridad eclesiástica. La Cataluña 
toda entraría en serenidad y la humildad y sabiduría del actual Sr. Obispo 
de Coria, templaría todas las pasiones y suspicacias y dentro de unos meses 
el Cielo nos habría dado el beneficio inmenso de apartar de las mentes de 
los españolistas de Cataluña la idea de que el Arzobispo favorece una ten-
dencia contraria a sus sentimientos.

Con esto y los insuperables prelados de Barcelona, Girona y Lérida, la 
paz moral y el prestigio de la Iglesia están asegurados en aquella Región.

La extensión de mi carta dará a entender a V. E. la importancia que doy 
al asunto y lo mucho que confío en la bondad, nunca bastante agradecida, 
de S. S. el Papa para resolverlo y con la ayuda que me preste V. E., a quien 
con el mayor respeto y cariño b. v. a». 

 Miguel Primo de Rivera177

177. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 353 r. v., 356 r. v. y 354 r. v.
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5.5. Fasc. 3/836  
El Presidente del Consejo de Ministros, 23 de mayo de 1926 
Carta particular y reservada de Miguel de Estella al Sr. Nuncio de S. S. 
en Madrid178 

«Excelencia:
No puedo ocultar a V. E. el dolor que me ha producido su carta comuni-

cándome la negativa de S. S. al cambio de Diócesis entre los Sres. Arzobis-
pos de Tarragona y Burgos, humildemente solicitado por mí atendiendo a 
razones patrióticas y aun de paz y tranquilidad para el propio Sr. Cardenal 
Vidal y Barraquer.

Bien sabe V. E. que la presentación de Prelados para las últimas vacan-
tes, se ha precedido de un cambio de impresiones en que fueron tan bien 
acogidas las indicaciones de V. E., que casi se puede decir que se hizo re-
nuncia por el Gobierno al derecho de presentación. No ignora tampoco V. 
E., cómo el Gobierno en materia tributaria de las Casas religiosas, en la de 
aumentos de haberes al Clero, en lo de la Santa Bula y en todo está propicio 
a favorecer a la Iglesia y a complacer a V. E., por lo que se cree con derecho 
a reciprocidad de atención en cuanto tienda a conseguir que la representa-
ción de la Iglesia coopere a la obra de paz espiritual, tan indispensable en 
Cataluña.

Es de tal trascendencia para el Gobierno que este asunto no signifique 
un nuevo triunfo del catalanismo, tan mimado en Roma, que yo me permito 
no tener por definitiva la contestación de V. E. e invitarle respetuosamente 
a que suplique a S. S. modifique la resolución, pues sin asomo de coacción 
ni amenaza de ninguna clase, obligado por mi lealtad, me creo en el deber 
de advertir que su mantenimiento originará una situación muy grave entre 
la Santa Sede y el Gobierno, dispuesto a dirigirse al país antes de transigir 
con males que cree sinceramente le dañan en su unidad y fortaleza, ante lo 
cual poco puede pesar el que se haya divulgado o no que un Señor Arzobis-
po ocupe una Sede u otra, pues en todas se sirve con igual piedad y digni-
dad a Dios, a España y al Rey.

Yo espero confiado en que Dios nos iluminará a todos y se evitará tan 
serio conflicto. 

 Con el mayor afecto y consideración
 b. s. a. s. s. s.». 
 Miguel de Estella179 

178. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 367 r. v.
179. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 367 r. v.



Mª Ángeles Félix Ballesta 193

5.6. Fasc. 3/836  
Vaticano, 2 de junio de 1926 
El Card. Gasparri, Secretario de Estado de S. S., escribe a Mons. Federico 
Tedeschini, N. A., el 2 de junio de 1926, la Carta, Núm. 1341/26, en 
respuesta al Informe, Núm. 2286 y a la Carta de Primo de Rivera, en la 
que justifica la negativa de la Santa Sede a la petición del Marqués de 
Estella de trasladar al Card. Arzobispo de Tarragona a Burgos180 

He recibido el apreciado Informe de Vuestra Excelencia Ilma. y Revma., 
N. 2286 en fecha 24 del c. m., relativo al traslado del Cardenal de Ta-

rragona, y junto a éste la carta confidencial del Marqués de Estella a V. S.; 
y me he dirigido enseguida al Santo Padre para informarLe de cada cosa, 
del que he recibido el encargo de responder lo que sigue a continuación:

Como ya Le manifesté con mi Cifrado 180 del 17 c., el Gobierno ha 
presentado oficialmente para Burgos al Obispo de Coria, y la Santa Sede ha 
aceptado la presentación, comunicándosela al citado Obispo, que también 
ha aceptado; entonces, el ejercicio del privilegio de la Corona, evidentemen-
te está agotado, en el caso.

El hecho, además, de que todo esto es conocido, no sólo por el interesa-
do, sino también por el público, hace extremadamente delicada la petición 
del Señor Marqués, porque la Santa Sede, aceptándola, a tan poca distancia 
de la primera decisión, daría la impresión al público de gran inestabilidad 
en sus resoluciones.

Por otro lado, el Obispo de Coria no podría ser privado de un derecho 
adquirido, a menos que no quisiese él renunciar, independientemente de 
cualquier imposición de la Santa Sede; además, el traslado del Cardenal 
Arzobispo de Tarragona a Burgos, sino se produjera voluntariamente, re-
queriría que la Santa Sede lo removiera de Tarragona y le impusiera el en-
cargo de Burgos; cosa que la Santa Sede no puede hacer, ya que este trasla-
do, si fuese hecho por la autoridad, no contribuiría, ciertamente, a la 
pacificación de los ánimos de Cataluña; al contrario, equivaldría a agravar 
seriamente los desacuerdos.

Aprovecho la ocasión para confirmar mis sentimientos de la más distin-
guida estima

 De V. S. Ilma. y Revma. 
 Servidor
 P. Cardenal Gasparri181

180. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 370 r. v.
181. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 370 r. v.
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5.7. Fasc. 3/836  
7 de agosto de 1926 
Recorte de prensa del ABC donde se anuncia que el Card. Vidal y 
Barraquer ocupará un alto cargo en la Curia romana182

Reproduce el texto aparecido en el ABC, de las 11 de la mañana, del día 
7 de Agosto de 1926.

«El cardenal Vidal y Barraquer ocupará un alto cargo  
en la Curia romana»

«TARRAGONA 6.– Un periódico, en su sección política, pública la si-
guiente noticia:

“Se nos dice que, el arzobispo de Tarragona, doctor Vidal y Barraquer, 
dejará en breve de regir aquella archidiócesis para ocupar cerca de Su San-
tidad un cargo de confianza, que muy bien pudiera ser el de cardenal de la 
curia eclesiástica de Roma.

En tal caso pasaría a regir el arzobispado de Tarragona el actual obispo 
de Coria, doctor Segura”». 

Época, 7 Agosto 1926183

5.8. Fasc. 3/836  
21 de agosto de 1926 
Informe, Núm. 2354, de Mons. Antonio Guerinoni, Encargado de Asuntos 
de la Santa Sede, al Card. Gasparri, Secretario de Estado de S. S., del 
21 de agosto de 1926, sobre su Coloquio con el Ministro de Estado, la 
Cuestión catalana y el Embajador de España ante la Santa Sede184 

Invitado por el Sr. Ministro de Estado, esta mañana he ido a visitarlo. 
El Sr. Ministro, por encargo del Gobierno y especialmente del Presiden-

te del Consejo de Ministros, me ha hablado acerca del problema suscitado 
en torno a la persona del Cardenal Vidal y Barraquer, Arzobispo de Tarra-
gona, y me ha contado la historia de la misión desempeñada en Roma por el 
Embajador Marqués de Magaz. El cual, con una recomendación especial 
escrita por S. M. el Rey, pidió en un principio que el Cardenal de Tarragona 
fuera trasladado a Burgos y que Tarragona fuese provista en la persona del 
Obispo de Coria, ya presentado para Burgos.

182. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 374 r. 
183. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 374 r.
184. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 375 r. v. - 379 r. v.
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Después quiso que el Cardenal de Tarragona fuera llamado a Roma por 
la Santa Sede y se le diera un cargo importante en la Curia Romana.

Finalmente –si esto último hubiera sido aceptado por Vuestra Eminen-
cia–, que la Santa Sede escribiera una carta al Cardenal de Tarragona contra 
la predicación en catalán, contra la acción separatista del Clero, o sea, de 
algunos eclesiásticos catalanes, y para que el Cardenal se librara de algunos 
elementos, muy significativos en el separatismo, que le rodean y abusan de 
su nombre y de su autoridad.

A la petición de la Santa Sede para que se adujeran hechos concretos 
que probaran la culpabilidad del Cardenal Vidal, el Embajador, de acuerdo 
con el Gobierno, respondió que era justo eso a lo que no quería llegar el 
Gobierno, y rogaba, por lo tanto, que se quitara buenamente el Cardenal de 
en medio antes de que se tuviera que proceder contra él en base a hechos 
concretos, porque tal proceso ofendería el prestigio de la sagrada púrpura y 
el honor de la misma persona del Cardenal, de cuyas eminentes virtudes el 
Gobierno tiene un alto concepto. 

El Embajador, sin embargo, creía, incluso estaba seguro, de que la Santa 
Sede habría escrito la carta antes mencionada; y así lo comunicó oficialmen-
te al Gobierno. Pero, visto que la carta no llegaba, habló del asunto al mismo 
Santo Padre, en la audiencia privada mantenida antes de venir a Madrid por 
las vacaciones estivales. Pero el Santo Padre le dijo claramente que la carta 
no se habría escrito. Ante la queja del Embajador, que de esta manera iba a 
encontrarse en una situación muy delicada ante el Gobierno, Su Santidad le 
habría dicho que no comunicara nada al Gobierno. Y ante la insistencia del 
propio Embajador diciendo que ya se lo había comunicado oficialmente, Su 
Santidad le habría respondido: «El Papa no miente; no haga nada.»

El Embajador interpretó esta frase en el sentido que la carta se escribi-
ría, pero que la Santa Sede no quería que el Gobierno lo supiera.

Con este rayo de esperanza vino a Madrid y refirió todo al Gobierno; 
cuando de repente llega una comunicación de este Encargado de Asuntos 
diciendo que él había tenido la declaración explícita de que la carta no ha-
bría sido escrita y que –como a tal declaración él habría contestado que se 
haría cargo el Embajador apenas regresase– le habría sido preguntado en 
tono dubitativo: «¿Volverá el Embajador?»

El Sr. Ministro de Estado, entonces, se explayó hablándome de los ex-
traordinarios méritos y del alto prestigio del Marqués de Magaz, del disgus-
to que el asunto ha provocado al Gobierno y de la resolución que el Gobier-
no, en un reciente Consejo de Ministros, después de haber tratado 
largamente esta cuestión, ha tomado de aprobar la actuación del Embajador 
Marqués de Magaz.

Después me rogó que le refiriera todo a Vuestra Eminencia y que le 
suplicara de querer buscar, de la forma más cordial posible, una solución 
que resulte satisfactoria para todos. 
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El Sr. Ministro de Estado, que es un excelente católico, entonces me ha 
manifestado el grandísimo disgusto que él sentiría si se llegara a un enfriamien-
to en las relaciones con la Santa Sede, y el vivísimo deseo que tiene de hacer 
todo lo posible para evitarlo, porque las consecuencias serían gravísimas.

Después de haberle dado las gracias y de haberle dicho que iba a comu-
nicarlo todo a V. Emcia., le he rogado me permitiera hacerle algunas obser-
vaciones, no ya como Encargado de Asuntos, sino de carácter totalmente 
personal y privado. 

Acerca del traslado a Burgos le he dicho: a) Por lo que respecta al privile-
gio de presentación, esta Diócesis ya no está vacante, porque ya se presentó y 
aceptó para ella el Obispo de Coria; b) El Gobierno puede hacer una petición; 
pero no hay que olvidar que hay de por medio los derechos de un tercero, los 
del Obispo de Coria; c) Además, el traslado de Tarragona a Burgos sería con-
siderado, especialmente en Tarragona, no como un simple traslado sino como 
una verdadera degradación; d) En cuarto lugar, actualmente en Tarragona hay 
un Cardenal, y la Santa Sede, en general, no suele transferir Cardenales.

En cuanto a llamarlo a Roma, el tema se podría probablemente disimu-
lar mejor; pero equivaliendo ello a un verdadero cese como Arzobispo, la 
Santa Sede no lo hará si primero no precede la renuncia espontánea del 
Cardenal Vidal a la Sede Tarraconense, o si antes no se imputan tales he-
chos graves y concretos a cargo del Cardenal Vidal, que a juicio de la Santa 
Sede lo hagan indigno de regir una Diócesis. De ahí –continué– la petición 
de la Santa Sede de que se aporten hechos concretos, y esto no es para mon-
tar un proceso rumoroso, sino para poder decirle al Cardenal: «Usted ha 
hecho esto y aquello, por lo tanto reciba el correspondiente castigo».

En cuanto a la carta, he dicho que el asunto me resultaba totalmente 
nuevo, pero que, a primera vista, me parecía muy grave, especialmente la 
prohibición sic et simpliciter de la predicación en catalán.

El Ministro me ha replicado que el Gobierno está decidido en este punto, 
y que no hay motivo para que se predique en catalán porque todos entienden 
el castellano; tanto es así que los periódicos, menos uno, o dos o tres, son 
todos en castellano, y que incluso los anuncios de difuntos son en castellano; 
al contrario, en Cataluña hay muchos que no entienden el catalán. 

Esto, seguí, posiblemente pueda ocurrir en cierta escala, en las grandes 
ciudades, pero no en los pueblos, porque me parece más probable que la 
gente ruda, especialmente la del campo, entienda mejor, si no exclusiva-
mente, el habla común de la familia, esto es, el catalán. Ahora la Iglesia 
condena que la predicación, en su forma o sustancia, tienda a fines políti-
cos, y no dejará impunes a aquellos eclesiásticos que resulte que abusan del 
sagrado ministerio por tendencias separatistas, etc., pero, al mismo tiempo, 
debe desearse y ordenarse que se predique en la forma más asequible para 
los fieles. De ahí la necesidad de meditar bien y de informarse exactamente 
antes de iniciar un proceso de tal naturaleza.
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El Ministro no se ha mostrado convencido, basándose en los testimo-
nios de Primo de Rivera y de Martínez Anido, respectivamente Presidente y 
Vicepresidente del Consejo de Ministros; y ha pasado entonces a hablarme 
de Méjico y ha concluido rogándome de nuevo para que dé cuenta de la en-
trevista ante la Santa Sede, diciéndome que él lo hablaría en el próximo 
Consejo de Ministros, que será presidido por el Rey, y evitaría a ese Encar-
gado de Asuntos sin darle comisión alguna.

Rogando a la Eminencia Vuestra quiera comunicarme que respuesta 
pueda dar a este Sr. Ministro, me inclino a besar la sagrada púrpura y me 
honro etc.185 

Queridísimo Monseñor Borgongini:186

Esta mañana me he encontrado de repente en plena tormenta. Le ruego 
se lea este afectuoso Informe antes de informar a la Eminencia Superior. El 
Ministro de Estado, que es una buena persona, estaba muy afectado y me re-
petía de tanto en tanto «por encargo del Gobierno». Si he captado bien su 
pensamiento, él está preocupado por el peligro de una ruptura de relaciones y 
le gustaría que pudiera volver decorosamente a Roma el Marqués de Magaz.

Le ruego que me dé alguna instrucción y me honro profesándole, etc.
 Circular. Méjico.
 21 Agosto 1926187

5.9. Fasc. 3/836  
Tarragona, 26 de agosto de 1926 
Saluda del Card. Vidal y Barraquer al Nuncio Mons. Tedeschini para 
anunciarle que le envía copia de la reciente relación enviada a la Santa 
Sede188

«El Cardenal Vidal y Barraquer 
Arzobispo de Tarragona 

saluda al Exmo. y Rdmo. Mons. Tedeschini, Nuncio Apostólico, y para 
su gobierno le acompaña copia de la reciente relación enviada a la Santa 
Sede. Por estar ya enterado V. E. del propósito del Sr. Presidente del Conse-
jo de Ministros en su entrevista en Barcelona, según manifestación del 
mismo no le ha participado antes lo contenido en el nº 1.

185. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 375 r. v. - 379 r. v.
186. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 380 r.
187. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 380 r.
188. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 390 r.
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aprovechando esta oportunidad para expresarle el testimonio de su 
consideración y aprecio.189

 Tarragona 26 de agosto de 1926.»

5.10. Fasc. 3/836  
Tarragona, 26 de agosto de 1926 
Copia de la reciente relación enviada a la Santa Sede190

I
«E l día 24 de Mayo me escribió el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 

la carta del tenor siguiente: “El Presidente del Consejo de Ministros. 
– Madrid 24 de mayo de 1926. = Exmo. Sr. Don Francisco Vidal y Barra-
quer. = Mi querido y respetable Prelado: = Teniendo acordado visitar Barce-
lona en los días 30 y 31 del corriente mes, me complazco en participárselo, 
pues me sería muy grato tener el honor de saludarle en dicha capital. = Se 
reitera, con mucho gusto, a su disposición, su atto. y afmo. amigo s. s. Q. B. 
S. A. – El Marqués de Estella.”

Esta carta fue contestada de la manera que a continuación se copia: 
“Sarriá 27 de Mayo de 1926. = Exmo. Sr. Marqués de Estella, Presidente del 
Consejo de Ministros. = Madrid. = Respetable y distinguido Sr. Presidente: 
En esta, donde paso unos días por motivos de salud, recibo la suya, y haré 
todo lo posible para complacerle. = El próximo domingo tengo precisión de 
estar en Tarragona y asistir a dos funciones religiosas, una por la mañana y 
la otra a última hora de la tarde, pero el lunes, en auto, me trasladaré a esta 
–San Francisco, 27 y 29– donde, D. v., llegaré entre 10 y 10-1/2. Le agrade-
ceré se sirva indicarme hora y lugar para visitarle y, aún cuando V. no igno-
ra lo violento que será para mí acudir a Capitanía General después del inci-
dente del Seminario y algún otro, si V. lo prefiere, haré el sacrificio de ir 
allá, para que comprenda que es mi deseo extremar las muestras de respeto 
y consideración a la autoridad constituida. = Aprovecho esta oportunidad 
para felicitar a V. y al Gobierno por el éxito de la campaña de Marruecos. 
Quiera el Señor que la paz sea completa y duradera. = Con la mayor aten-
ción se repite de V. affmo. s. s. y cap. = F. Card. Vidal y Barraquer.”

El lunes a las 12’20, por medio de un soldado, recibí la tarjeta que dice 
así: “Emmo. e Ilmo. Sr. Cardenal Vidal y Barraquer. = El Teniente General 
Marqués de Estella Presidente del Consejo de Ministros da la bien venida a 
su respetable amigo el Sr. Cardenal Vidal y Barraquer y está a su disposición 
hasta las 12 y cuarto en Capitanía General, donde seguramente el General 
Barrera tendrá mucho gusto en cumplimentarle. = Queda siempre muy 

189. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 390 r.
190. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 392 r. - 405 r.
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affmo. q. b. s. a. = 31 – 5 – 26”. Contesté del modo siguiente: “El Cardenal 
Arzobispo de Tarragona agradece la suya al Exmo. Sr. Marqués de Estella y 
le participa haberla recibido a las 12’20, o sea, después de la hora señalada 
para la audiencia. Le ruega vea si puede indicar nuevamente hora. = Le da la 
bien venida y le repite el parabién por lo de África. = 31 Mayo 1926.”

Señaló nueva hora el Sr. Presidente, como es de ver por la comunicación 
del Ayudante del Sr. Capitán General: “El Ayudante de Campo y Secretario 
particular del Capitán General de la 4ª Región. = Barcelona 31 – 5 – 1926. = 
Eminentísimo Sr. Doctor Vidal y Barraquer, Cardenal Arzobispo de Tarrago-
na. = Mi venerable Prelado y distinguido amigo: Por encargo del Sr. Presiden-
te me permito manifestarle que desde las 16 a las 16’30 le espera en esta Capi-
tanía para poder hablar con V., rogándole se digne acusar recibo. = Se reitera 
de V. affmo. atento s. s. y amigo que besa su anillo = Rafael Fernández.”

A las cuatro de la tarde estaba en Capitanía General; el Presidente acom-
pañado del Capitán General Sr. Barrera, llegó al poco rato. Mi familiar, Dr. 
Magín Albaigés, que aguardaba en la antesala, vio como los antedichos se-
ñores guiñaban el ojo de un modo muy significativo, al anunciárseles que 
estaba yo aguardando en el salón. Se presentaron los dos; el Capitán General 
de pie me saludó y nos dejó solos al Sr. Presidente y a mí. Repetí al Sr. Pre-
sidente la felicitación por lo de África, y después de hablar breves momentos 
sobre el problema de Marruecos, entró en materia. “Sr. Cardenal –dijo–, se 
ha defendido V. muy bien y se han desvanecido muchos de los cargos que se 
hacían contra V. y contra el clero, pero quedan en la atmósfera flotando 
ciertas dudas, fundadas o en antiguas amistades, o en ser V. de aquí, o en no 
sé qué cosas, pero es el caso que se le considera a V. como un símbolo, como 
una bandera de resistencia a la obra que estamos realizando en esta Región. 
Tengo informes completos de V. por muchas personas, sé las condiciones 
que V. reúne de prudencia, talento, habilidad, piedad, celo, prestigio (relata 
refero), pero le consideramos como un obstáculo para los planes que el Go-
bierno quiere desarrollar aquí. He hablado con el Nuncio y con el Cardenal 
de Toledo, y debo decírselo claramente, nuestro propósito es que V. fuese 
trasladado a Burgos, rodeado de todos los prestigios y de todo cuanto V. 
quiera. Encontramos reacio al clero y pretendemos modificar la actuación 
del mismo. Para conseguir todo eso hemos enviado a Roma al nuevo Emba-
jador. No es cosa de que nosotros consagremos España al Sagrado Corazón, 
hagamos cuanto podamos para la Religión y para el clero, y Roma no nos 
apoye decididamente; queremos que Roma se decida francamente por noso-
tros, o por Cataluña y, si no quiere apoyarnos, daremos los pasaportes al 
Nuncio y nos iremos a la constitución de una Iglesia Nacional”.

Ante tamaño desatino, no pude contener una ligera sonrisa, que notó el 
Presidente, cuyas mejillas enrojecieron algo, y repliqué: “No puedo dejar 
Tarragona, menos en las presentes circunstancias. Es cuestión de dignidad. 
Cuando estaba en el Ministerio de Gracia y Justicia el Sr. Bertrán y Musitu, 
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éste me ofreció, por tres veces, presentarme para la Sede de Toledo, entonces 
vacante; por diferentes motivos, que V. ya conoce, lo rechacé. A Dios gra-
cias, he procurado sólo moverme por motivos de orden sobrenatural. Salir de 
Tarragona es ceder a una coacción y perjudicar los derechos de la Iglesia y 
de los fieles de esta Archidiócesis. Si el Gobierno está descontento de mi 
actuación, que lo exponga a la Santa Sede y, si a ésta le parece bien y me lo 
manda, yo me iré por una larga temporada a Francia o a Bélgica, dejando en 
Tarragona un Auxiliar que debería ser de mi agrado y confianza. He incul-
cado siempre el respeto y sumisión al poder constituido, he predicado solu-
ciones de armonía, y de amor a España pruebas tengo dadas, he sido fiel al 
Rey (q. D. g.), pero en conciencia no he podido acceder a las pretensiones del 
poder civil cuando las considero perjudiciales a los derechos de la Iglesia. 
No puedo ordenar, p. e., que la predicación, la enseñanza del Catecismo, etc., 
se haga en lengua, forma y manera diferentes de las que dispone el Derecho 
Canónico y las disposiciones conciliares o sinodales. Aun cuando lograse V. 
cambiar el Prelado de Tarragona, si el que fuera allí actuase como Obispo, 
pasaría lo mismo que ahora, y si actuara como funcionario más o menos 
disimulado del poder civil, perdería todo prestigio ante los fieles y el clero, 
quedando aislado, lo cual sería contraproducente”.

“Ya que no quiere salir de Tarragona, replicó el Presidente, véngase con 
nosotros y ayúdenos V. con entusiasmo y calor. Los antiguos políticos de 
aquí están desprestigiados y nadie hace caso de ellos; el pueblo reacciona y 
aplaude la bandera y la marcha real. Si una persona del prestigio de V. (sic) 
hiciera propaganda en favor nuestro, ganaríamos mucho terreno ante el pue-
blo. No sería lo que pido hacer política, sino patriotismo”.

“No puedo, Sr. Presidente –contesté– ni hacer, ni tan sólo parecer que 
hago política y el mejor modo de ayudar al Rey y al Gobierno es actuar en este 
sentido. El prestigio que V. me atribuye, no es mío, es para la Iglesia, y lo 
perdería completamente, actuando como funcionario del Estado. Hay quien 
procura hacérmelo perder valiéndose de medios reprobables, calumniándome, 
difamándome y atacando a mi honor y fama en cosas muy delicadas. (El Go-
bernador de Tarragona, Don Maximiliano Soler, y el Capitán General de Ca-
taluña, Don Emilio Barrera, entre otros). Nada tengo que ver con los antiguos 
políticos a quienes combatí, siempre que sus propagandas o disposiciones se 
oponían a los intereses de la Religión; así lo manifesté a los que gobernaban 
la antigua Mancomunidad de Cataluña, cuando veía la tendencia laicista y 
neutra que informaba alguno de sus proyectos, y lo mismo haría, si volviesen 
a gobernar. No cederé, aunque apele a todos los medios; ya ve V. como he 
venido aquí a verle, como he seguido el diálogo con suavidad y mansedum-
bre, pero la coacción y violencia me producen efecto contraproducente”.

«Le repito –insistió el Presidente– que los informes que tengo de V. son 
excelentes en todos órdenes, como le he dicho al principio, y nuevamente le 
ruego nos ayude”.
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“Señor Presidente –dije– envíe V. unas notas o puntos al Sr. Nuncio, a la 
Santa Sede o a mí, que sirvan de base para unas conferencias y crea que en 
todo lo que podamos, complaceremos a V.”. Me prometió lo haría. Así termi-
nó la entrevista, que relato en lo esencial. Nada más he sabido del Presidente.

Habló también incidentalmente del Foment de Pietat Catalana, pare-
ciendo indicar le estorbaba en el título la palabra catalana. El sentido que 
tiene dicha palabra –le dije– está explicado en los Estatutos, pero puede ser 
uno de los puntos a tratar en la conferencia aludida.
(Escrito a mano consta: 
“Relata Sr. Primo de Rivera: Usted dice que los catalanistas le tienen por trai-
dor; y yo le digo que nosotros también le tenemos por tal”).

II
El 19 de Junio me visitó D. Pablo Font de Rubinat, abogado y ex-alcalde 

de Reus, recién llegado de Madrid, donde había ido en comisión para activar 
la construcción del Pantano del Francolí; vio con este motivo al Sr. Conde 
de Romanones, Presidente que ha sido varias veces del Consejo de Minis-
tros, y al indicarle que yo había recomendado lo del Pantano, le preguntó: 
“¿Conoce V. al Sr. Cardenal?”, y al contestarle afirmativamente, añadió: 
“pues dígale de mi parte que yo le venero y admiro… y también le compa-
dezco; el Embajador del Vaticano ha salido de allí por el supuesto fracaso en 
las cuestiones de Su Eminencia y del clero, y el nuevo Embajador va con el 
intento de removerlo todo para ver si logra su propósito, o sea, alejar al Car-
denal y convertir a los Prelados y al clero en dóciles instrumentos del Go-
bierno; no lo conseguirán; estoy informado; la Santa Sede no querrá sentar 
tan funesto precedente en España y menos en los tiempos actuales.”

III
El 25 de Junio el Gobierno hizo abortar un complot, cuya finalidad no 

está bien definida, pero parece iba encaminado a substituir el régimen de 
dictadura por el normal. Según declaraciones del Gobierno, estaban compli-
cadas personas de gran representación, varios generales, gente intelectual y 
también republicanos y anarquistas. Grande ha sido mi sorpresa al tener 
noticia confidencial de que el Capitán de la Guardia Civil de Reus ha ense-
ñado una lista de los tenidos por conspiradores, entre los cuales figura el 
Cardenal Arzobispo de Tarragona. Se ve que las autoridades de ésta no re-
paran en medios, aun los más indignos, para salir con la suya. Tienen el 
plan formado, como no ignora la Santa Sede, y aprovechan todas las ocasio-
nes para ir realizándolo poco a poco, quieren ver si logran desprestigiarme 
y me obligan por fastidio o cansancio a salir de aquí. Creo que mi deber es 
sostenerme en bien de la Iglesia y poner estos hechos en conocimiento de V. 
E. para que se haga perfecto cargo de la actuación del Gobierno. Es proba-
ble, como ya he dicho varias veces, que el General Primo de Rivera amena-
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ce con la ruptura de relaciones, con la constitución de una Iglesia Nacional 
y con otros fieros males, pero de más monta y realidad son los que sobre-
vendrían aquí a la Religión, si se accediese a las pretensiones injustificadas 
del poder civil. Los Gobiernos y las instituciones políticas pasan y se de-
rrumban fácilmente; la Iglesia permanece y con la vista en lo alto debe ver 
el porvenir. –Esto último me lo confirmó el Conde de Güell, Marqués de 
Comillas, íntimo amigo del General Primo de Rivera, añadiendo que eran 
las instrucciones dadas al nuevo Embajador, General Magaz.

IV
Por lo que indicaba a V. E. en la relación anterior nº III corrió entre el 

pueblo, para que tuviera repercusión en Roma y otras partes, que el Carde-
nal de Tarragona estaba detenido o arrestado en su Palacio, según unos y 
según otros que había sido llamado a Madrid o a Roma para recibir la re-
prensión correspondiente. Sospechaba que la especie se hizo correr con toda 
intención y me confirmo en ello apoyado en lo siguiente: a/ El primer perió-
dico que se hizo eco del rumor indicado fue Las Noticias de Barcelona, cuyo 
corresponsal en Tarragona es D. Modesto Dalmau, amigo del Gobernador 
Civil de Tarragona y casi único periodista que le trata con intimidad. Mi 
Vicario General llamó al referido Dalmau, quien afirmó que él no había 
dado o trasmitido la noticia, pero tanto el Vicario General como los perio-
distas de Tarragona están convencidos de lo contrario, y añadió que, al pre-
guntar al Gobernador Civil si era cierto que el Sr. Cardenal estaba detenido 
en su Palacio y a pesar de haber reiterado la pregunta, aquél nada contestó; 
que varias veces le había manifestado el Gobernador los deseos y gestiones 
que se han hecho y se hacen para lograr que el Sr. Cardenal salga de Tarra-
gona. b/ Todos los periódicos tienen hoy la previa censura y sólo publican 
las noticias que se dejan pasar y hay interés en que se publiquen. c/ El Rdo. 
Planas, capellán de uno de los Regimientos de artillería y muy amigo del 
Gobernador de Tarragona, me manifestó reservadamente que aquél le había 
dicho que el Cardenal de Tarragona era un conspirador, que reunió en su 
palacio o en otra parte la Junta dimitida del Colegio de abogados, que le di-
ficultaría el gobierno todo lo posible y le aburriría, que tenía empeño en 
fastidiarle en lo del Hospital de Montblanch (del que es patrono el Prelado, y 
aquél por sí y ante sí destituyó la Junta sin contar para nada con el Patrono, 
el cual defendió los derechos de la Mitra) y en lo de la finca y castillo de 
Escornalbou, cuya inscripción en el Registro quiere dificultar. (Esta finca 
perteneció a los religiosos y a la Mitra, y el propietario que la mejoró mucho 
la ofreció reiteradamente al actual Arzobispo de Tarragona, quien la aceptó 
con la condición de que debía servir para Palacio de verano de los Prelados 
de Tarragona y para instalar un Seminario también de verano, y así se hizo 
constar detalladamente en el expediente canónico instruido en la Curia, 
pero a los efectos civiles y fiscales se hizo el traspaso a la Mitra por medio 
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de un contrato de compra-venta). El Rdo. Planas se manifestó admirado del 
poco respeto y consideración con que un Gobernador y General trata a los 
Prelados, pues dijo, hemos echado a Pilón (funcionario inmoral) nos toca 
ahora echar al Cardenal, y acabó con la siguiente frase tabernaria: “V. ha de 
ver como yo le he de joder”, refiriéndose al Sr. Cardenal de Tarragona.

V
Don Arcadio de Balaguer, uno de los Jefes superiores del Somatén, re-

firió a D. Santiago Güell, Barón de Güell, que en una reunión o velada de 
Madrid se encontró con el General Primo de Rivera, quien le preguntó: 
“¿Verdad que el Cardenal de Tarragona es separatista?”. Lo negó y añadió: 
“Puedes preguntarlo a quien conozca bien al Sr. Arzobispo”. Y el Sr. Primo 
se dirigió a la Marquesa de Villanueva y Geltrú, allí presente haciéndole la 
misma pregunta, contestando la Marquesa: “No es verdad, Miguel, estás 
equivocado y puedes informarte mejor”. Replicó el Presidente del Consejo 
que el Cardenal dentro de poco saltaría de Tarragona. (Así en público y en 
diversiones se tratan las cosas más serias y delicadas.)

VI
Don Pablo Font de Rubinat, hermano de uno de los jefes más prestigio-

sos de artillería, me notificó por medio del Rdo. Serra Vilaró, que en una 
reunión en la Capitanía General de Barcelona en la cual asistieron varios 
Generales y otros Jefes, el Capitán General Sr. Barrera trató al Sr. Cardenal 
de Tarragona de modo inconvenientísimo diciendo que era separatista y que 
había que echarlo de Tarragona. Un coronel hizo una brillante defensa del Sr. 
Cardenal y el Jefe de Policía Sr. Hernández Malillos dijo: “Yo ignoro las 
ideas políticas del Sr. Cardenal, lo que puedo deciros es que tenéis aquí poca 
gente a vuestro lado, que seguís mal procedimiento y que con el modo de 
portaros con el Sr. Cardenal, perderéis las simpatías de muchas personas 
dignísimas. –El Conde del Grove, Preceptor del Príncipe de Asturias, suce-
sor del Trono, manifestó al mismo Sr. Font de Rubinat estar enterado de la 
conducta que sigue el General Barrera contra el Cardenal, añadiéndole, díga-
le al Sr. Cardenal ‘en esta Casa se le quiere y que no nos deje’”. (Quieren 
tratar de separatista al Sr. Cardenal, siendo así que nunca ha estado suscrito 
a ningún diario catalanista y tampoco ninguno de sus familiares. Hoy está en 
boga y da resultado eficaz la acusación de separatismo para perjudicar a una 
persona; así por desgracia lo hacen los seglares y algún sacerdote porque 
buscan la manera de bienquistarse con las autoridades y satisfacer misera-
bles pasiones; las equivocaciones no se castigan, y mientras se imponen mul-
tas por los Gobernadores a quienes intentan desprestigiarles, se deja abando-
nados a los Prelados permitiendo que se inventen y circulen las injurias 
contra los mismos, propalándolas y acogiendo benignamente y con favor a 
sacerdotes indignos que van con esas noticias a las mismas autoridades civi-
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les; ¡qué modo de fomentar el espíritu de disciplina! –El Gobernador Civil de 
Barcelona Sr. Milans del Bosch dijo a D. Mariano Montobbio (según el Rdo. 
Dr. Codina) que el Sr. Cardenal sería llamado a Roma.

VII
El diario de Barcelona Las Noticias el 5 de agosto insertó la siguiente 

gacetilla: “Se nos dice que el Arzobispo de Tarragona doctor Vidal y Barra-
quer dejará en breve de regir aquella archidiócesis para ocupar cerca de Su 
Santidad, un cargo de confianza, que muy bien pudiera ser el de Cardenal 
en la Curia eclesiástica de Roma. –En tal caso pasaría a regir el Arzobispa-
do de Tarragona el actual Obispo de Coria doctor Segura”. Es de advertir 
que es el mismo periódico que tiempo atrás dio la noticia del arresto del Sr. 
Cardenal. (Nº IV).

Mi Vicario General hizo una visita a los hermanos Roldós, propietarios 
de Las Noticias, manifestándoles su disgusto por haber dado cabida en sus 
columnas a tales gacetillas. Hicieron protestas de su sentimiento por la con-
sideración que merece el Sr. Cardenal de Tarragona y el afecto personal que 
le profesan, lamentando lo ocurrido y poniendo a disposición del Sr. Carde-
nal su periódico. Lo agradeció el Vicario General, pero añadió que sólo 
deseaba que avisaran al Director no se dejase sorprender, y le prometieron 
que inmediatamente le avisarían y le ordenarían, para asegurar la eficacia 
del aviso, que no se ocupase el periódico para nada de Su Eminencia. La 
conversación recayó luego sobre los autores o inspiradores de dichas gaceti-
llas, y al explicar el Vicario General la entrevista que tuvo con el correspon-
sal en Tarragona, D. Modesto Dalmau, aludida en el nº IV, dijo uno de los 
hermanos Roldós que él se inclinaba a creer que la gacetilla estaba sugerida 
en Capitanía General, quizás por el mismo Sr. Barrera, que es muy listo, 
directamente al repórter del periódico citado que hace información diaria 
en Capitanía, pues le halaga mucho y quiere atraérsele comunicándole algu-
nas cosas que pueden aparecer de confianza, y no tiene el repórter suficien-
te talento para comprender ciertas celadas. Apoyó además su creencia: a/ en 
el desafecto del Capitán General al Sr. Cardenal de Tarragona por no pres-
tarse a ser juguete suyo; b/ en la manera impropia de autoridades e indigna 
de caballeros, como hablan él y sus más allegados, entre los cuales está el 
Gobernador Civil de Tarragona, contra el Sr. Cardenal; y c/ en la forma 
como se fraguan ciertas noticias en Capitanía. Muchas otras personas serias 
y respetables han hecho análogas manifestaciones al Vicario General rogán-
dole hiciera llegar al Sr. Cardenal sus sentimientos de protesta e indignación 
y de adhesión firmísima, disuadiendo a todos, particulares y entidades, no 
sin pequeño esfuerzo, exteriorizaran ni en lo más mínimo sus sentimientos.

La noticia que se ha referido en el número IV fue repetida con los mismos 
o parecidos términos de Las Noticias por casi todos los periódicos de la re-
gión y otros de fuera, rectificándola luego muchos de ellos de manera indirec-
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ta publicando otra gacetilla que venía a desmentir la primera. Lo del traslado 
a Roma, los periódicos más serios de Barcelona, como El Diario de Barcelo-
na, El Correo Catalán y La Vanguardia, y los de Tarragona sin distinción, o 
no la recogieron recordando la anterior insidia, o la dieron rectificándola a 
continuación. Pocos días después, el 13 de agosto, el diario Tarragona, de esta 
localidad, publicó un artículo editorial, prudente y bien orientado, titulado 
“Glosas del momento. –El Notición–”, lamentando que con el afán desmedido 
de recoger, de comentar y de inflar los noticiones que crecen en el ambiente 
de la credulidad popular, se publiquen ciertas noticias sin que contenga el 
daño que puedan producir, ni el respeto y consideración de que es digno todo 
lo elevado. Añadía: “No van dichas las anteriores palabras en sentido genéri-
co por desgracia. Se refieren a cosas bien recientes, a noticias de bulto, circu-
ladas estos días pasados por la ciudad llegando alguna de ellas, la referente a 
una alta personalidad eclesiástica, ya más allá de nuestra barraca de tiro”. La 
censura tachó las palabras “la referente a una alta personalidad eclesiástica”, 
pero en el periódico apareció un pequeño blanco, por cuyo motivo el Gober-
nador Civil impuso al Director la multa de doscientas pesetas sin que le 
hayan valido las explicaciones que le dio para que se la condonara.

Espontáneamente así lo ha referido el Director Sr. Arís al Vicario General.
Dicha noticia, publicada también en periódicos de Madrid y de otras re-

giones, ha dado motivo a que se recibieran varias cartas, entre las cuales 
merece consignarse la que se acompaña por copia, del Sr. Burgos Mazo, Se-
nador vitalicio, ex-ministro de Gracia y Justicia de los conservadores, muy 
buen católico, y que es un testigo bien imparcial para apreciar el patriotismo, 
la abnegación y constante norma de conducta del Sr. Cardenal de Tarragona.

VIII 
ENSEÑANZA DE LA DOCTRINA CRISTIANA

Según las disposiciones generales y particulares de la Iglesia debe ha-
cerse en la lengua vulgar. Para cumplir estas sabias disposiciones evitando 
que la enseñanza de la doctrina se convirtiera en modo de aprender o di-
fundir una lengua, por acuerdo de los Prelados de esta Provincia eclesiás-
tica, tomado en la Conferencia de 1921, se publicó lo siguiente: “3º.– Te-
niendo noticia de que en algún colegio, para familiarizar a los alumnos en 
el uso del inglés o francés, empieza a introducirse la práctica de enseñar-
les las primeras oraciones y fórmulas del catecismo en aquellas lenguas, 
descuidando su enseñanza y repetición en la lengua materna, y consideran-
do que la enseñanza de la Doctrina cristiana debe ocupar el primer lugar 
en la formación de la niñez, sin subordinación a ninguna otra disciplina, y 
que no conviene se utilice la piedad como medio de adquirir conocimientos 
puramente humanos, aunque en si nada censurables, se reprueba la prácti-
ca aludida, y se manda terminantemente que en los colegios se enseñe a los 
españoles el Catecismo, y muy en particular las oraciones que suelen re-
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zarse en familia, en castellano o en catalán, a voluntad de los padres o 
encargados de los alumnos, en consonancia con el lenguaje predominante 
en el hogar”.

La legislación civil iba de acuerdo con la eclesiástica sobre el particular, 
pues la Ley de Instrucción Pública dice que el Prelado de la Diócesis es 
quien debe señalar el catecismo por el que debe enseñarse la doctrina cris-
tiana en las escuelas. Hace cosa de un año que algunos Inspectores de pri-
mera Enseñanza, Delegados y Alcaldes obligan a enseñar la doctrina en la 
lengua oficial, que los niños no entienden, y se establece un dualismo entre 
el idioma que se enseña en la Iglesia y en el hogar y el de la escuela; ade-
más, es negar el derecho que tiene el Prelado de prescribir el modo, forma y 
manera de enseñar la doctrina a sus subordinados.

¿Qué hacer? a/ ¿Convocar en Conferencia a los Obispos? No me he 
atrevido para evitarles serios compromisos en las actuales circunstancias y 
más, teniendo entre los Sufragáneos un Administrador Apostólico que 
ocupa un cargo importante y delicado cerca del Rey. b/ ¿Publicar una carta 
circular en defensa de los derechos de la Iglesia y de los Prelados? temo 
que aumentando las quejas contra mí ponga en conflicto a la Sta. Sede. c/ 
¿Hacer una reclamación por la vía diplomática? Eso no me pertenece a mí 
y la Sta. Sede juzgará lo que sea más oportuno. Yo pienso, si nada en con-
trario se me indica, y desaparecidos los inconvenientes, acogerme a los 
medios indicados en las letras a y b aun cuando tenga que asumir las res-
ponsabilidades. 

Incluyo copia de parte de una circular de 5 febrero 1926 de uno de los 
Delegados Gubernativos de la provincia de Barcelona a un Alcalde (Nº 1); 
asimismo de la carta de un Párroco (Nº 2); y un retazo de periódico que 
inserta un suelto de El Magisterio Español para mejor conocimiento de la 
Santa Sede. (Nº 3)

IX

A pesar del modo como se me trata procuro no perder la serenidad, la 
presencia de Dios y la mansedumbre tan propia de los Prelados, acompa-
ñando copia de las recientes cartas dirigidas a S. M. el Rey (nº 4), a su Se-
cretario particular (nº 5), y al Sr. Presidente del Consejo de Ministros (nº 6), 
felicitándoles y de las contestaciones de los dos primeros. (Números 4 y 5). 
De la respuesta del Secretario se desprende que las molestias son ocasiona-
das con toda intención.»191

191. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 392 r. - 405 r.
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5.11. Fasc. 3/836  
Barcelona, 5 de febrero de 1926 
Copia (Nº 1) de parte de una Circular, de 5 de febrero de 1926, de uno de 
los Delegados Gubernativos de la provincia de Barcelona a un Alcalde192

«R especto a la enseñanza del Catecismo debo decirle que: “Reunidos 
por el Excmo. Sr. Gobernador Civil todos los Delegados Gubernativos 

hemos recibido instrucciones precisas referentes a la intensificación de 
nuestra labor en el sentido cultural y como dado el gran número de munici-
pios de la zona tardaría tiempo en poderlas trasmitir personalmente, me 
dirijo a V. para que proceda a cumplimentar los siguientes extremos:

1º. Llamará a su presencia a los Sres. Directores de escuelas de la ense-
ñanza tanto nacionales como particulares, y les comunicará que el uso ex-
clusivo del idioma nacional es obligatorio en todos los actos de la enseñanza 
en toda su extensión, cesando la tolerancia que hasta el presente había en el 
empleo del catalán en la doctrina y en el rezo, los que se practicarán desde 
ahora en el idioma nacional, así como toda clase de canciones o recitados.

2º. Vigilará personalmente o por sus subordinados, etc.”.
«De una circular de un Delegado Gubernativo de Barcelona de 5 Febre-

ro de 1926». 193

5.12. Fasc. 3/836  
Copia (Nº 2) de parte de la Carta de un Párroco194

«R especto a la enseñanza del Catecismo debo decirle que en las recientes 
visitas escolares de los Sres. Inspector y Delegado Gubernativo mas 

claramente se exteriorizó el criterio que impera en esta materia. Así, el Sr. 
Delegado de Vendrell de visita, en la escuela de niños de Roda de Bará pre-
guntó al Sr. Maestro cómo enseñaba el Catecismo el Sr. Cura Párroco, y 
habiendo respondido que en catalán, dijo: que mandaría al Sr. Alcalde para 
que dijera que debía hacerlo en Castellano, como se supone en el Catecismo 
de la Iglesia. Esta orden fue cumplida y el Alcalde requirió al Rdo. Cura 
Párroco en materia tan fuera de su fuero.

Los maestros o no enseñan catecismo por la dificultad y el contrasenti-
do de hacerlo en castellano y si lo hacen es sin fruto ni eficacia.

Si las presentes circunstancias no consienten el remedio, nos queda el 
consuelo de pedir a Dios que pronto nos dé días mejores.

 Besa, etc.».
 De una carta de un Párroco.195

192. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 406 r.
193. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 406 r.
194. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 407 r.
195. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 407 r.
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5.13. Fasc. 3/836  
Copia (Nº 3) de un retazo de periódico que inserta un suelto de 
El Magisterio Español para mejor conocimiento de la Santa Sede196

El Magisterio Español ha publicado el siguiente suelto:
«Nos dice un maestro de la provincia de Lérida lo que sigue: 
“El artículo 87 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 dice: ‘La Doctrina 

Cristiana se estudiará por el catecismo que señale el Prelado de la Diócesis’. 
Pero resulta que el catecismo en este obispado (Solsona), está escrito en 
catalán, y el uso de este idioma está prohibido en las escuelas. ¿Cómo debo 
proceder? ¿Buscaré otro catecismo español? Pues habré faltado a la ley, y 
además, la doctrina se explica en la Iglesia en idioma regional. ¿Se debe 
hacer excepción de esa materia? Convendría que esto se aclarase, para evi-
tar dudas y posibles responsabilidades”. El caso que nos expone nuestro 
compañero –es maestro culto, celoso y patriota– merecía seguramente ser 
meditado y resuelto por las autoridades.»197

5.14. Fasc. 3/836  
Copia (Nº 4) de la Carta dirigida a Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII198

«Carta a Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII.  Nº 4
Señor,

Al tener noticia del feliz regreso de Vuestra Majestad, me apresuro a 
felicitar al Augusto Soberano por las gracias que Dios nuestro Señor se ha 
dignado concederle, las cuales han de redundar en bien de nuestra España.

Las distinciones otorgadas a Vuestra Majestad por las Universidades de 
Francia y de Inglaterra, los discursos con tal motivo pronunciados, junto con 
las fiestas y agasajos que han seguido, contribuyen a enaltecer el nombre y la 
gloria de España cuyo representante genuino es Vuestra Real Majestad.

A lo dicho podemos con satisfacción agregar el insigne favor de haber 
podido ser descubierto a tiempo el horrendo crimen que se intentaba perpe-
trar contra Vuestra Majestad. Favor debido sin duda a la especial protección 
del Corazón Divino de Jesús sobre el Rey de España.

En mis pobres oraciones y sacrificios he de ayudar a Vuestra Majestad 
y Real Familia a dar rendidas gracias al Altísimo por tan señaladas merce-
des, indicadoras de una singular predilección que pido a Dios nunca aleje de 
Vuestra Real Majestad.

196. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 408 r.
197. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 408 r.
198. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 409 r.
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Con todo respeto y lealtad me repito de Vuestra Majestad fiel súbdito y 
humilde capellán que Le besa la Real Mano.» 199 

5.15. Fasc. 3/836  
Copia (Nº 5) de la Carta dirigida al Sr. Marqués de Torres, Secretario 
particular de Su Majestad el Rey200

«C arta al Exmo. Sr. Marqués de Torres, Secretario particular de Su Ma-
jestad el Rey. 

Nº 5
Distinguido señor y querido amigo: Tengo el gusto de incluirle el adjun-

to pliego para nuestro venerado Rey ( q. D. g.).
Al propio tiempo he de indicarle con toda reserva que las molestias que 

me causan las personas que V. sabe y de quienes hablamos, llegan ya a lo 
inconcebible. Si quiere más detalles se los proporcionaré. Me asusta el por-
venir. Es hora de sumar y no de restar.

Perdone la digresión, y sabe que de veras le quiere su affmo. a. s. s. que 
le bendice.»201

5.16. Fasc. 3/836  
Copias (Nº 4 y Nº 5) de las Contestaciones de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(24.07.1926) y de Su Secretario Particular (30.07.1926)202

«Contestación de Su Majestad El Rey.
Palacio Real de Miramar, 24 de Julio de 1926. 
Muy Reverendo Señor Cardenal:
En extremo grato ha sido para mí el recibir los entusiastas parabienes 

que en su afectuosa carta del 19 del corriente me dirige, por mi feliz regreso 
a España, por las distinciones otorgadas por el Instituto de Francia y por la 
Universidad de Oxford, y por haber sido particularmente y una vez más 
protegido por la Providencia librándonos del atentado que se fraguaba con-
tra nosotros.

Comprendo, Señor Cardenal, su viva satisfacción por el éxito de mi 
viaje del que he regresado por demás complacido por ver en los homenajes 
recibidos un tributo de afecto y de creciente simpatía a nuestra amada Espa-
ña, por cuya prosperidad y dicha, bien lo sabe, consagro toda mi actividad, 

199. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 409 r.
200. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 409 r. y 410 r.
201. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 409 r. y 410 r.
202. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 410 r. - 412 r.
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siendo mi único anhelo ver a nuestra Patria próspera y grande, cual corres-
ponde a su glorioso pasado y a lo que confiadamente podemos esperar para 
el porvenir.

De todo corazón le agradezco sus fervientes plegarias, no dudando que 
ha de perseverar en ellas, y al enviarle mis saludos, le reitero la expresión de 
mis sentimientos de constante amistad y afecto, besando reverentemente su 
Pastoral Anillo.

Alfonso XIII.203 
Eminentísimo Señor Don Francisco Vidal y Barraquer, Arzobispo de 

Tarragona.»

«Contestación del Secretario particular de Su Majestad El Rey.204

Palacio Real de La Magdalena, 30 de Julio de 1926.
Eminentísimo Señor Don Francisco Vidal y Barraquer.
Muy Reverendo Señor Cardenal de mi mayor consideración y respeto: 

Tengo el gusto de remitirle la adjunta carta que Su Majestad el Rey (Dios Le 
guarde) dirige a Vuestra Eminencia en contestación a la que recibió días 
pasados y por la que le enviaba, Señor Cardenal, sus felicitaciones con mo-
tivo del éxito de su reciente viaje a París y a Londres.

Lamento cuanto me dice, Señor Cardenal, de las molestias que ha teni-
do recientemente y me permito indicar nuevamente a Vuestra Eminencia 
que juzgo sería muy conveniente el que tratase en persona, con el señor 
Presidente del Consejo, de todo lo que tan justamente le preocupa para des-
vanecer errores que puedan existir en la apreciación de actitudes, o actos, 
de Vuestra Eminencia.

El General Primo de Rivera es persona de claro talento, buen juicio y 
recta intención y, seguramente, si V. puede hablar con él y llevar a su ánimo 
la persuasión de que son infundadas todas las versiones que hayan podido 
llegar a conocimiento del Gobierno, acerca de intervenciones más o menos 
directas de Vuestra Eminencia que pudieran favorecer a determinados ele-
mentos, y que lejos de esto ha de procurar cada día con mayor entusiasmo 
laborar por las causas santas de la Religión y de nuestra amada España, 
desaparecerán aquellas molestias y disgustos que tanto le amargan.

Aprovecho esta oportunidad, señor Cardenal, para reiterarme de Vues-
tra Eminencia con el mayor respeto y consideración suyo afectísimo amigo 
y atento seguro servidor, que reverentemente besa su Pastoral anillo.»

 Emilio Mª de Torres.205

203. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 410 r. y 411 r.
204. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 411 r. y 412 r.
205. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 411 r. y 412 r.
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5.17. Fasc. 3/836  
Copia (Nº 6) de la Carta dirigida al Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros. (05.08.1926)206

«Copia de la carta al Exmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros. 
Exmo. Sr. D. Miguel Primo de Rivera, Presidente del Consejo de Ministros.
Respetable Sr. Presidente: en este lugar de retiro donde llega tarde todo 

lo del mundo acabo de saber el delito frustrado que intentaba cometerse 
contra V. E.

Al protestar indignado contra tal hecho ruego al Señor conceda a V. E. 
luz y acierto para regir los destinos de nuestra España.

 Se repite de V. E. atento s. s. y cap.»
 Santuario del Hort, 5 de Agosto 1926.207

5.18. Fasc. 3/836  
Vaticano, 1 de septiembre de 1926 
El Card. Gasparri, Secretario de Estado de S. S., escribe a Mons. Antonio 
Guerinoni, Encargado de Asuntos de la Santa Sede en Madrid, el 1 de 
septiembre de 1926, la Carta, Núm. 2049/26, en respuesta al Informe, 
Núm. 2354, sobre el alejamiento del Card. de Tarragona, y la carta para 
el Card. Vidal y Barraquer, prometida al Embajador Sr. Magaz y después 
nunca enviada208 

He recibido regularmente el valioso Informe de Vuestra Señoría, de 
fecha 21 de agosto pasado, n. 2354. 

Este Informe contiene dos partes: una referente al alejamiento del Car-
denal de Tarragona, y la otra que se refiere a la carta para el Cardenal Vidal, 
prometida por mí al Embajador Señor Magaz, y después nunca enviada.

Respecto a la primera parte, Usted ha respondido muy bien al Señor 
Ministro de Exteriores cuando ha repetido las razones de la Santa Sede, que 
excluyen la posibilidad de un traslado a Burgos. Pero sobre la propuesta del 
Gobierno de hacer llamar al Cardenal a Roma, tengo la impresión de que 
Usted ha sido un poco sumiso. En todo caso = aunque las acusaciones del 
Gobierno resultaran fundadas = nunca será apropiado hablar de castigo.

Paso ahora a hablarLe de la carta prometida y no enviada.
De los documentos y notas de la audiencia puedo informarLe con exac-

titud, de manera que Usted sea capaz de mantener la discusión.

206. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 413 r.
207. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 413 r.
208. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 414 r. v. - 415 r. v.
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El Marqués de Magaz pidió que la Santa Sede escribiera al Emmo. 
Vidal una carta, no de reprobación (asumiendo de algún modo la responsa-
bilidad de las objeciones de catalanismo que se hacen al Cardenal) sino de 
recomendación o advertencia, como sigue: 1º) que se abstenga de la política, 
dedicándose plenamente al ministerio eclesiástico; 2º) que no hable o predi-
que en catalán, salvo cuando sus funciones lo requieran; 3º) que procure 
alejar de sí a algunos elementos notoriamente catalanistas, que le compro-
meten, haciéndole aparecer como catalanista.

Con el consentimiento del Santo Padre, se contestó que la Santa Sede 
podría escribir una carta similar que, además, contendría recomendaciones 
que la Santa Sede suele hacer a todos los Obispos, pero sin asumir respon-
sabilidad alguna de los cargos.

De tal carta yo le hice leer un borrador al Embajador. Se le hizo obser-
var al Señor Marqués que naturalmente el Card. Vidal habría respondido 
que él ha hecho siempre lo que la Santa Sede le recomienda, y la Santa Sede 
no tendría manera alguna de replicar; por lo tanto, la carta habría sido inútil. 

Al mismo tiempo se instaba al Gobierno Español, por medio de su Em-
bajador, de abstenerse de cualquier acto de violencia contra el Cardenal, que 
habría sido contraproducente, como se dice en lengua española.

Fue en este punto, cuando llegó una carta del Card. Vidal, en la que 
daba cuenta de una visita hecha por él al Marqués de Rivera, tras una invi-
tación poco amable de éste. El Marqués, en la larga y áspera conversación, 
le dijo que tenía informaciones completas acerca del catalanismo del Carde-
nal; el cual también propuso discutir tales acusaciones contradictoriamente 
en una comisión ad hoc, y el Marqués aceptó. El Marqués no dejó también 
de amenazar la rotura de las relaciones diplomáticas, la iglesia nacional, 
etc.; amenaza que el Cardenal recibió con una ligera sonrisa.

Después de este informe del Emmo. Vidal, el Santo Padre decidió que 
ya no se enviara el proyectado borrador, pero que fuera enviada al Emmo. 
Vidal una carta más breve, para comunicarle que se había recibido su infor-
me, que se tendría en cuenta y que, en una situación tan grave, era superfluo 
recomendarle la máxima prudencia. Esta carta de recibo fue efectivamente 
expedida al Emmo. Vidal, aunque con algún retraso en fecha 20 de Agosto, 
como sucede a veces en esta Secretaría durante los periodos vacacionales.

El 14 de Julio el Santo Padre recibía al Embajador Español, y, al hablar 
sobre la carta prometida, Su Santidad le dijo: «La carta que Usted ha leído 
no fue enviada, porque hubo que modificarla a continuación de las noticias 
recibidas justo en el momento de enviarla». (Su Santidad no dijo que las 
noticias habían llegado del Emmo. Vidal.)

Al venir a verme el Embajador, después de la audiencia de Su Santidad, 
yo le repetí que la carta prometida no había sido enviada porque, habiendo 
alegado el Gobierno que tenía informaciones completas, era mucho mejor 
que el Gobierno terminase la investigación, y me enviase el resultado a la 
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Santa Sede; y entonces ésta, en base a dichas informaciones, suponiéndolas 
serias, podría escribir al Cardenal una carta más fuerte y detallada; y si el 
Cardenal respondiese negando o excusándose, la Santa Sede podría aducir 
las pruebas trasmitidas por el Gobierno.

El Embajador estaba muy alterado, pero me pareció que mi razonamien-
to había producido buen efecto; igualmente lo produjo al Encargado de 
Asuntos en una de las habituales audiencias…209

6. Año 1927

6.1. Fasc. 3/836  
Tarragona, 18 de marzo de 1927 
Carta reservada del Card. Vidal y Barraquer al Nuncio Tedeschini sobre 
los hermanos Pou de Foxá210

«Tarragona, 18 de Marzo de 1927.  Reservada.
Exmo. y Rvmo. Mons. F. Tedeschini, Nuncio Apostólico.  Madrid.
Venerado Sr. Nuncio: Por la relación adjunta, hecha delante del Vicario 

General y familiares por persona que merece entero crédito, comprenderá 
V. E. el atropello que se intenta.

No estoy dispuesto a tolerarlo y he de defender el derecho y jurisdicción 
de la Iglesia por todos los medios posibles. El asunto que sirve de pretexto 
para procurar el escándalo, es el que está pendiente de resolución de la 
Santa Sede, promovido en 1922 por los hermanos Pou de Foxá. La finalidad 
que se persigue es hacerme salir de la Sede, sin reparar en los medios, lo 
cual daña gravemente el decoro y dignidad del cargo. La competencia para 
conocer del asunto y de sus incidencias es exclusivamente de la Santa Sede 
por compromiso y voluntad de las partes, como V. E. sabe, y además por 
razón de las personas y también de las cosas que son propiedad de la Iglesia.

Ya le he dicho varias veces que ni puedo ni quiero dejar la diócesis; 
sería una cobardía y una indignidad.

El Sr. Vicario General le enviará una relación detallada de lo del Hospi-
tal de Montblanch, pues desde un principio tuvo que intervenir en ello.

Creo recordará los expedientes instruidos contra el Párroco de la Trini-
dad en esta y contra el Rdo. Josué Roig de Valls por denuncia de las autori-
dades civiles que les acusaban de hacer política. De ellos se envió copia a V. 

209. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 414 r. v. - 415 r. v.
210. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 513 r. v.
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E. Desde aquella fecha no he recibido nuevas denuncias. Siempre que llega 
a mí noticia algún abuso, procuro corregirlo sin tener en cuenta el modo de 
pensar de la persona que lo haya cometido. Esto se lo comunico porque V. 
E. me significó el deseo de tener conocimiento de los expedientes referidos.

Supongo recibiría mi anterior, como también el acta del juramento del 
Dr. Gomá, quien está recibiendo muchas felicitaciones. Si necesita otros 
documentos para activar el expediente, ya me lo indicará.

 Queda de V. E. attº. s. s. Hnº. y a.». 
 + F. Card. Vidal y Barraquer211

6.2. Fasc. 3/836  
Escrito sobre el Sr. D. Tomás de A. Pou de Foxá212

«D.  Tomás de A. Pou de Foxá buscó entre todos los Procuradores de 
Tarragona quien le representase a fin de poner una querella criminal 

contra Don Antonio Elías y Buxadé, y ninguno quiso prestarse a ello. En 
vista de lo cual, en 1925, el referido D. Tomás Pou pidió se le habilitase 
como procurador para ejercitar acciones civiles y criminales contra el ex-
presado Sr. Elías. Pasado el escrito del Sr. Pou al Colegio de Procuradores y 
abierto turno entre los colegiados para que representase de oficio al Sr. Pou 
el procurador a quien correspondiese, tocó dicho turno a D. Carlos Martí y 
habiendo éste aceptado, fue desestimada la pretensión del Sr. Pou.

Desde entonces, prosiguiendo su finalidad de molestar al Sr. Elías y sobre 
todo a Su Eminencia, presentó con sus hermanos al Ministro de Gracia y 
Justicia un escrito calumnioso y difamatorio para Su Eminencia, de cuyo es-
crito ha hecho arma el Presidente del Gobierno para continuar molestándole, 
visto el poco resultado de los demás medios empleados, pues ante la firmeza 
de la Santa Sede ha desconfiado el Gobierno de conseguir el traslado de Su 
Eminencia, según manifestación del Sr. Martínez Anido al Gobernador Civil 
Sr. Soler en su visita a Tarragona. Vista asimismo la ineficacia de los resortes 
diplomáticos empleados, se han recrudecido las groserías y vejámenes de 
parte del Gobernador Civil y tanto el Presidente del Consejo como los Sres. 
Martínez Anido y Barrera, Capitán General, buscan la manera de conseguir 
por medio de una campaña artificial un aparente descrédito y escándalo para 
ver si logran cansar al Sr. Cardenal e impresionar a la Santa Sede.

Así D. Tomás Pou hace tiempo blasona que tiene en el puño a la Audien-
cia de Barcelona, diciendo que busca el escándalo y al efecto ha reinstado su 
petición de que se le habilite como procurador, ha visitado al Sr. Primo de 
Rivera y demás, quienes le dispensan su apoyo y protección, habiéndole 

211. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 513 r. v.
212. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 514 r. - 516 r.
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manifestado el Sr. Primo de Rivera ser él (el Sr. Pou) el hombre que necesi-
taba para reventar al Cardenal. El Sr. Milans del Bosch, Gobernador Civil 
de Barcelona, recibió el encargo de visitar, como visitó, al Presidente de la 
Audiencia Territorial de Barcelona y recomendarle la petición Pou.

Contestóle el Presidente que estaba harto de Pou, que no podía accederse 
a sus deseos por no ser legal lo que pedía, que se oponía el Fiscal, etc. etc. 
Instó el Sr. Milans del Bosch añadiendo que los Sres. Primo de Rivera y Mar-
tínez Anido tienen mucho interés en ello y lo quieren para ver si se les atiende 
en Roma y ya que el Cardenal está tan bien defendido por la Santa Sede «es 
hora de armar campaña de escándalo a fin de que se le obligue a ir a Roma y 
de allí no vuelva.» Replicó el Presidente de la Audiencia que lo que se le pedía 
es contra la ley y que él no puede hacerlo a no ser que se lo manden. Comuni-
có el Sr. Milans del Bosch la actitud del Presidente de la Audiencia a Martínez 
Anido y éste al Sr. Primo de Rivera, el cual quiso llamar a Madrid al Presi-
dente de la Audiencia. Le advirtió aquél que se alborotaría el Presidente de la 
Audiencia si se le llamaba por este motivo particular y le aconsejó que se le 
ordenase por escrito atendiese las peticiones de Pou. Así se lo participó el Sr. 
Milans del Bosch al Presidente de la Audiencia, pero la orden no se despachó 
enseguida porque, ausente el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, su suplente 
evadió el hacerlo, y la dictó el Ministro Sr. Galo Ponte al volver de Canarias.

El Sr. Presidente de la Audiencia expidió carta orden al Decano del Co-
legio de Procuradores de Tarragona mandándole por haber transcurrido más 
de un año desde la petición de D. Tomás Pou (la de 1925) le diga qué varia-
ción de personal colegiado ha habido en el Colegio y si hay quien acepte la 
representación del Sr. Pou. Esta comunicación iba acompañada de tarjeta de 
recomendación del Sr. Presidente encareciendo el inmediato cumplimiento. 
Pasado uno o dos días recibió el Decano telegrama recordando y urgiendo el 
cumplimiento y luego otro. Contestó el Sr. Decano que no ha habido varia-
ción entre los Colegiados, que en 1925 por turno tocó a Don Carlos Martí la 
representación de Pou y la aceptó el Sr. Martí el cual persiste y se ha ratifi-
cado en su aceptación. El Sr. Presidente de la Audiencia, en vista de la res-
puesta del Decano del Colegio de Procuradores telegráficamente le dice que 
no habiendo cumplido el Decano lo ordenado en la Carta Orden, le manda 
requiera a los Colegiados digan si aceptan o no la representación de D. Tomás 
Pou y le comunica que si no cumple la orden procederá criminalmente contra 
el Decano por desobediencia. Requeridos los Procuradores contestaron todos 
que voluntariamente no aceptaban la representación del Sr. Pou. Entonces el 
Sr. Presidente de la Audiencia, teniendo en cuenta las respuestas del Colegio 
y considerando que sería molesto para el Sr. Pou ser representado por dichos 
Colegiados, ordena al Juez de 1ª Instancia de Tarragona que designe persona 
ilustrada y competente que represente a D. Tomás Pou.

El Sr. Pou no se contenta, sino que pide se le habilite a él mismo, quiere 
volver a Madrid y confía conseguirlo como también que se nombre Juez es-
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pecial habiendo ya ofrecido este nombramiento a algún amigo suyo. Además 
se propone pedir luego al Juzgado ordene una inspección en el Palacio Arzo-
bispal presenciándola él, con el pretexto de comprobar la existencia de una 
sillería que es la cedida por los herederos de confianza de D.ª Eulalia de 
Sagarra a la Mitra y está colocada desde 1921 en el salón del Trono y a vista 
de todos, y sobre la cual no le compete derecho alguno.

Sobre las visitas que D. Tomás Pou hace a los Sres. Milans del Bosch, 
Barrera, Martínez Anido y Primo de Rivera, su influencia cerca de los mis-
mos por servirse de él como instrumento a propósito para difamar al Sr. 
Cardenal de Tarragona y promover escándalo, sus propósitos de que se le 
habilite como Procurador, se nombre Juez especial, se haga una inspección 
ocular en el Palacio Arzobispal, etc. etc., ni el propio Sr. Pou guarda reser-
va, pues el día 10 del actual lo refirió al revisor de tren en que viajaba desde 
Tarragona a Barcelona.»213

6.3. Fasc. 3/836  
Multas y suspensiones impuestas al diario católico LA Cruz  
de Tarragona214

«M ultas y suspensiones impuestas al diario católico LA CRUZ de Tarra-
gona.

1. = En 7 Agosto 1925 le fue impuesta una multa de cien ptas. y cinco 
días de suspensión por publicar un artículo titulado “Comentarios a unas 
declaraciones” hablando, dice el Gobernador, de desaciertos cometidos por 
el Directorio. En conversación particular manifestó que aquel artículo era el 
comienzo de una campaña que promovía el Cardenal contra el Directorio, y 
suponía que se tenían preparados una serie.

Su Eminencia hacía dos semanas se hallaba de vacaciones en el Santua-
rio de Ntra. Sra. del Hort (Solsona) y también se hallaba ausente el director 
de La Cruz estando encargado del periódico un redactor sacerdote.

2. = El citado artículo lo había mandado a La Cruz como a otros perió-
dicos “Prensa Asociada” con la firma de Elías Olmos, que es Canónigo de 
Valencia y se refería al aumento de haberes del Clero, y si bien se leían las 
palabras «No está exenta de desaciertos la actuación del Directorio”, “el 
Directorio ha cometido grandes desaciertos, cual es la preterición de que ha 
hecho objeto al Clero en los presupuestos, desaciertos de que se dolerá si 
celebra elecciones”, contenía también indudables alabanzas al Directorio.

3. = Como entonces no se mandaban, de acuerdo con el censor, las ga-
leradas a la censura, sino en caso de duda o por motivo especial, al leer el 

213. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 514 r. - 516 r.
214. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 517 r. - 523 r.
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redactor dicho artículo consideró que nada contenía que mereciera ser cen-
surado, máxime procediendo de colaboración de Prensa-Asociada y conte-
niendo las aludidas alabanzas. Se publicó según el Sr. Sanz de Borés, Direc-
tor entonces de dicha Agencia católica, en otros periódicos sin que se viesen 
por ello molestados por la censura.

4. = La Cruz pagó la multa y cumplió los cinco días de suspensión no 
habiendo sido bastantes a alcanzar su revocación o rebajar la pena impuesta 
ni las sinceras explicaciones dadas al Gobernador, ni las gestiones practica-
das a este objeto cerca del mismo por distinguidas personalidades.

5. = Desde entonces sobre todo arreció la animosidad contra La Cruz 
prohibiéndole hablar, ni aun en información telegráfica, de multitud de asun-
tos que eran permitidos a otro diario local. Más tarde se le relevó nuevamente 
de llevar las galeradas a la censura, pero con la amenaza verbal de ser suspen-
dida indefinidamente y multada con mil pesetas si aparecían conceptos que, a 
juicio del censor (que no censuraba), o del Gobernador, se estimasen punibles.

6. = El 16 Marzo 1926 se le impuso otra multa de cien ptas. por haber 
reproducido un suelto de los periódicos de Madrid y Barcelona diciendo que 
el Capitán General Sr. Barrera quería visitar al Sr. Sánchez Guerra. Enton-
ces el censor destinaba para la censura sólo de 7 y media a 9 de la noche y 
dejaba a la discreción de los redactores lo que se componía más tarde. Aquel 
suelto fue presentado y tachado por el censor, pero como cortado que había 
sido del Diario de Barcelona, periódico que no es sospechoso, confiados los 
cajistas no repasaron las galeradas censuradas y apareció en La Cruz. El 
Gobernador quiso ver también en cosa tan propia y exclusiva de redacción e 
imprenta, extrañas injerencias y planes de campaña, como los molinos de 
viento de Sancho.

7. = Se recurrió, aunque sin éxito, la orden del Gobernador imponiendo 
la multa, mediante escrito en que noblemente se exponía la verdad y se ale-
gaba el historial de La Cruz como diario de orden, monárquico y católico 
sobre todo, y se probaba la buena fe y cuidado con que procedían los redac-
tores por ser rarísimos los casos en que el censor haya tachado alguna de 
sus galeradas.

8. = Le fue impuesta tercera multa el 11 de Abril 1927 siendo ésta de 150 
ptas., con suspensión por ocho días, por haber insertado un artículo titulado 
“Impresions de Viatje – Bélgica”. Nada contenía censurable según manifes-
tación verbal del censor y del propio Gobernador. La razón que alegó el Go-
bernador fue por no haber sido sometido a la previa censura gubernativa. En 
realidad fue esto el pretexto, pues de común acuerdo entre los periodistas y 
el censor por la mutua confianza entre los mismos y el deseo de todos de 
ahorrarse estas molestias, tampoco entonces se ejercía la censura de lo que 
se componía desde las nueve de la noche a las dos de la madrugada, ni para 
La Cruz ni para los demás periódicos. A ninguno se dio aviso de que cesaba 
la tolerancia, y la sanción sólo se impuso a La Cruz. Es que se trataba de 
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zaherir, molestar y perjudicar tan sólo a La Cruz que tenía ya compuesto el 
número extraordinario de Semana Santa, de 32 páginas.

9. = Visitó al Gobernador una comisión de periodistas y comprendería 
lo enorme de su arbitrariedad cuando accedió al ruego de que levantase la 
suspensión de La Cruz. No quisieron de momento los comisionados insistir 
en que condonase la multa, prefiriendo dejar pasar las fiestas de Semana 
Santa y Pascuas, transcurridas las cuales y antes de que finiese el plazo para 
que La Cruz pudiera recurrir de la multa por ante el Sr. Ministro de la Go-
bernación, le visitaron de nuevo, instándole la condonación de la multa, de 
la manera más correcta, humilde y razonada. No habiendo atendido el 
ruego, se interpuso el recurso pidiendo la condonación de la multa y además 
que la censura se practicase a hora conveniente, de manera que pasasen 
todas las galeradas por la misma sin detrimento de la confección del perió-
dico en las horas acostumbradas desde su fundación.

10. = Entretanto y queriendo los demás diarios asegurar que no pudieran 
ser víctimas de atropello parecido al que se ocasionaba a La Cruz, el Comité 
Directivo de la Asociación de la Prensa de Tarragona, con fecha 25 Abril, 
elevó instancia al Sr. Gobernador suplicando decía se sirva ordenar que la 
censura se ejerza en ese centro oficial (esto es, la quería para significar el 
edificio del Gobierno civil a fin de que no debiesen buscar al censor en el 
teatro, cine, fonda o en otras partes sin seguridad de encontrarlo; así ocurrió 
cuando se quiso que todo pasase por la censura) y abarque la composición 
total de los diarios, única manera, a nuestro entender, de poseer la certeza de 
que un diario no ha de merecer por el concepto indicado ninguna sanción. El 
de Barcelona se dirigió al Sr. Ministro de la Gobernación con fecha de 22 del 
mismo Abril en súplica de que se condonase a La Cruz la multa y de que se 
ejerciese la censura en horas hábiles. De los que formaban parte del Consejo 
Directivo de la Asociación de la Prensa de Tarragona se manifestó disconfor-
me con lo acordado el representante del semanario La Veu de Tarragona.

11. = El Sr. Gobernador llamó a su despacho el 29 de Abril a los direc-
tores de los periódicos y al Presidente de la Asociación para solucionar el 
conflicto, manifestando en esta entrevista que la Censura no podía estable-
cerse con carácter permanente por no disponer de suficiente personal y que 
por lo tanto ésta terminaría a las nueve de la noche. El presidente propuso se 
prolongara hasta las doce de la noche, fórmula que todos aceptaron en prin-
cipio a excepción del director del Diario de Tarragona que exigió las debi-
das garantías para lo que se entregara a las cajas desde la hora mencionada 
en adelante. El Sr. Gobernador ordenó por fin que la Censura terminase 
para La Cruz a las nueve de la noche y que los demás podían continuar 
como antes, cerrando la edición a las dos de la madrugada, dando con esto 
por contestada la instancia presentada por la Asociación. Son palabras lite-
rales de la exposición que el mismo Comité dirigió al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, con fecha 19 Mayo, suplicando se ampliasen las horas 
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de Censura para La Cruz hasta las dos de la madrugada, como se hace en 
los periódicos de la mañana o, en su defecto, se le diese garantía de que no 
ha de sufrir sanción alguna por el solo hecho de no someter a la Censura las 
últimas galeradas. Véase Doc. nº 1, 2 y 3.

12. = El Gobernador ha tenido siempre buen cuidado de negarse siem-
pre a dar por escrito sus órdenes sobre censura, aunque son testigos los pe-
riodistas que formaban la Comisión de que se ha hablado en el nº 10, de la 
que dio limitando para La Cruz las horas de censura hasta las nueve de la 
noche, con lo cual la perjudicaba hasta el punto de tener que adelantar casi 
cinco horas el cierre de la edición. Por este motivo se le suplicó mediante 
escrito de 3 Mayo señalase la una y media de la madrugada para poder pre-
sentar a censura las galeradas de última información. No se dignó contestar.

13. = De lo que ocurría a La Cruz se ocupó el Congreso de la Federa-
ción de la Prensa Española, que se celebró aquellos días, y en vista de la 
relación detallada que se hizo al Presidente de la Federación, la Asociación 
de la Prensa de Tarragona elevó a la aprobación del Congreso la siguiente 
proposición: 1º. Pedir que se establezca la Censura hasta el cierre de las 
ediciones del diario de la mañana La Cruz de Tarragona, que es comúnmen-
te a las dos de la madrugada. – 2º. Que en el caso de que por defecto de or-
ganización de Censura no pueda practicarse ésta en la forma que se deter-
mina en el primer extremo de la proposición, se dicten otras normas 
concretas que sin perjudicar los intereses del diario La Cruz quede éste 
exento de toda responsabilidad por la causa especificada.

14. = El recurso, de que se ha hecho mérito en el nº 9, también fue desesti-
mado el 9 de Mayo, y no habiéndose atendido tampoco por el Sr Ministro de 
la Gobernación la súplica de que pudiera presentarse todo a la censura sin de-
trimento de la confección del diario en las horas señaladas desde que se fundó, 
se acudió al Sr. Presidente del Consejo de Ministros con escrito de 14 de Mayo, 
haciendo relación de lo ocurrido, sosteniendo que no era exacto lo afirmado 
por el Gobernador que hubiésemos contrariado las reiteradas órdenes del Go-
bierno civil o censor, que no existían, y nos remitíamos para justificarlo a la 
palabra de los redactores de los diarios de la capital y a la instancia referida en 
nº 10 que la Directiva de la Asociación de la Prensa de Tarragona dirigió al Sr. 
Gobernador Civil con fecha 25 Abril. Se pidiese en dicho escrito se sirviese el 
Señor Presidente del Consejo de Ministros: “1º. Autorizar que pueda este dia-
rio La Cruz continuar cerrando la edición a las dos de la madrugada, según se 
ha venido haciéndolo desde 1901 en que se fundó; 2º. Que le sean admitidas a 
censura todas las galeradas que han de publicarse en cada número, y al efecto, 
3º. Que le sea señalada como última hora la una y media de la madrugada 
para presentar a censura las galeradas compuestas hasta dicha hora.”

15. = Se buscó el apoyo de quienes se creyó podían influir en el ánimo 
del Sr. Presidente del Consejo de Ministros para que atendiese la justa de-
manda de La Cruz y además del propio Prelado, contestaron el Emmo. Sr. 
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Cardenal Reig, q. d. g. g., los directores de Prensa Asociada, El Debate, El 
Siglo Futuro, El Universo, Presidentes de la Asociación de la Prensa de Ma-
drid y de la Federación de Periodistas Españoles, Congreso de Prensa Cata-
lano-Balear de Mallorca y Asociación de la Prensa de Tarragona, como 
también algunos particulares.

16. = A más de la razón que evidentemente nos asistía, el apoyo de las 
indicadas personalidades y entidades se debe con seguridad la resolución 
favorable a La Cruz que dio el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, cuya 
notificación la detuvieron algunos días en el Gobierno civil, y no fue comu-
nicada a La Cruz hasta el 12 Julio.»215

6.4. Fasc. 3/836  
Barcelona, 22 de abril de 1927 
Escrito de súplica, Núm. 378, del Comité Directivo de Barcelona de la 
Federación de Prensa de España, al Ministro de la Gobernación, para que 
se condone la multa a La Cruz y se ejerza la censura en horas hábiles216

«Federación de la Prensa de España  (Doc. 1)
Comité Directivo
 Barcelona
 N. 378
 Excmo. Sr.
Esta Federación, informada de lo ocurrido al periódico La Cruz de Ta-

rragona, eleva a V. E. la más viva súplica para que le sea condonada la multa 
que le impuso el Excmo. Sr. Gobernador Civil de aquella provincia, como es 
de justicia. Las razones alegadas en el recurso de alzada por el Director del 
expresado periódico, son tan convincentes y tan de acuerdo con la verdad y 
la realidad que no duda influirán en el ánimo de V. E. en el sentido de que 
sea acordado lo que en el recurso se pide.

Y por lo que afecta al ejercicio de la Censura de Prensa, esta Federación 
ruega a V. E. se sirva ordenar sea efectuada en horas hábiles de la noche 
para que no sufran quebranto o retraso los periódicos de la mañana.

En la esperanza de ser atendidos, como es de justicia: 
 Dios guarde a V. E. muchos años.
 Barcelona, 22 de Abril de 1227
 J. Rivera Rovira
 (Sello de la Federación)
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.»  Madrid.217

215. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 517 r. - 523 r.
216. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 524 r.
217. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 524 r.; y f. 537 r.
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6.5. Fasc. 3/836  
Tarragona, 25 de abril de 1927 
Instancia elevada al Sr. Gobernador por el Consejo Directivo de la 
Asociación de la Prensa de Tarragona218

 (Doc. 2)
«E l Consejo Directivo de la Asociación de la Prensa de Tarragona acude 

a S. E. y con el debido respeto
Expone: Que desde que en 1923 fue establecido el régimen de censura 

para la prensa, se ha ejercido únicamente sobre las galeradas compuestas 
hasta las siete de la noche, dejando el resto hasta la hora de cerrar la edición, 
que por lo regular es a las dos de la madrugada, a la discrecional prudencia 
de los redactores de turno y directores de los periódicos. Es cierto que se 
podía en caso de dudas recurrir al censor para que fuesen visadas las gale-
radas de última hora, pero esto además de las molestias que ocasionaba 
tanto al censor como a los periodistas, ya por que tenían que presentarse en 
el domicilio particular del censor, ya por que éste se hallaba ausente, o des-
cansando, resultó de hecho, impracticable.

Es de advertir que, a pesar de este margen de confianza que los censores 
dejaron a la prensa, el criterio de ésta fue tan sensato y su conducta tan come-
dida y discreta, que nunca hubo necesidad de aplicar sanción alguna guber-
nativa. No obstante, la multa que V. E. impuso recientemente al diario La 
Cruz por no haber sometido, siguiendo la costumbre establecida, a la previa 
censura un artículo compuesto a última hora, ha despertado entre los perió-
dicos cierto temor de que igual resolución pueda el censor adoptar en lo su-
cesivo con respecto a gacetillas, comentarios, o escritos, que se entreguen a 
las cajas a altas horas de la noche, quedando por tanto el periódico en la in-
certidumbre de haber cumplido estrictamente las disposiciones de la censura.

Para evitar estos recelos y dotar a la prensa de aquellas garantías que le 
son indispensables para llenar su cometido el Consejo Directivo de la Aso-
ciación de la Prensa se cree en el deber de

Suplicar a V. E. se sirva ordenar que la censura se ejerza en ese centro 
oficial y abarque la composición total de los diarios, única manera a nuestro 
entender de poseer la certeza de que su diario no ha de merecer por el con-
cepto indicado ninguna sanción.

No es nuestro ánimo crear dificultades, ni satisfacer vanidades pueriles 
de amor propio, que desde luego no caben en asuntos que interesan al públi-
co; desempeñen su misión con el prestigio que S. E. será seguramente el 
primero en reconocer y los lectores a quienes servimos en exigir. 

 Gracia, que…».
 Tarragona, 25.IV.1927219

218. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 525 r. v.
219. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 525 r. v.
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6.6. Fasc. 3/836  
Tarragona, 19 de mayo de 1927 
Exposición de hechos del Consejo Directivo de la Asociación de Prensa 
de Tarragona al Sr. Presidente del Consejo de Ministros220

«EXCMO. SEÑOR.  (Doc. 3)
El Consejo Directivo de la Asociación de la Prensa de Tarragona, ente-

rado de las sanciones gubernativas impuestas al diario LA CRUZ y en vir-
tud de lo que prescribe el artículo 1º del Reglamento en orden al apoyo 
moral que esta Entidad ha de prestar a los periodistas que en justicia lo re-
clamen, tiene el honor de acudir y someter a la superior consideración de V. 
E. la presente exposición de hechos relacionados con la Censura y las con-
secuencias que de los mismos se originan.

Desde que en 1923 se estableció la previa Censura ha venido ejerciéndo-
se, en esta capital primeramente por la autoridad militar, y por la autoridad 
civil después, hasta las nueve de la noche, dejando el resto de la composición 
al buen sentido y confianza de los directores de los diarios o redactores de 
turno, quienes lejos de abusar de ese margen de confianza que la superiori-
dad les otorgaba, se ciñeron estrictamente observando la máxima corrección 
y prudencia en atención a la deferencia que se les guardaba. De suerte que 
nunca fue preciso, por extralimitaciones de este género, ninguna sanción.

Fiado en esta circunstancia publicó LA CRUZ el día 10 de Abril un artí-
culo titulado Bélgica en el que ni directa ni indirectamente podía apreciar-
se, según manifestaciones del Sr. Gobernador Civil, ningún concepto de-
lictivo ni siquiera molesto o veladamente incorrecto para nadie. Al día 
siguiente el director de La Cruz recibió la siguiente comunicación oficial 
que transcribimos literalmente, y en el que se le comunicaba la sanción por 
aparecer “inserto un artículo titulado ‘Impresions de viatje – Bélgica’, que 
no fue sometido a la previa censura gubernativa, y como este hecho cons-
tituye una falta a lo establecido sobre la materia, ha acordado sancionarle, 
imponiendo a Vd. como director de dicho diario la multa de 150 pesetas, 
además de la suspensión del mismo por espacio de ocho días”.

Resulta, pues, evidentemente que el único motivo de estas sanciones fue 
el no haber pasado el escrito por la Censura, falta que podría estimarse como 
tal si no existieran los antecedentes a que nos hemos referido al principio.

Inmediatamente una comisión integrada por el que suscribe, como Presi-
dente de la Asociación de la Prensa, juntamente con el director de LA CRUZ y 
un redactor del mismo periódico visitaron al Sr. Gobernador civil para expo-
nerle los perjuicios que ocasionaría la suspensión del periódico, máxime te-
niendo ya compuesto un número extraordinario para los días de Semana Santa 

220. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 526 r. - 527 r.
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y pidiéndole condonara la sanción impuesta. El Sr. Gobernador accedió úni-
camente a levantar la suspensión. Posteriormente volvió una comisión inte-
grada por los Sres. Dalmau, Zanuy y Romaní miembros del Consejo directi-
vo de la Asociación, a entrevistarse con el Sr. Gobernador en súplica de que 
le fuese perdonada la multa impuesta toda vez que la causa era la misma que 
la que motivó la suspensión. El Sr. Gobernador se negó rotundamente a ello.

No satisfecha todavía esta Asociación con las gestiones realizadas, elevó 
al Sr. Gobernador una instancia solicitando que la Censura se ejerciere hasta 
las dos de la madrugada, hora en que regularmente se cierran las ediciones 
de los periódicos de la mañana. Se pedía, Excmo. Señor, el cumplimiento de 
lo legislado respecto a la Censura; se pretendía, en una palabra, poner a salvo 
a los periódicos de otras sanciones que podrían imponerse por análogas razo-
nes que las anteriores. En virtud de este escrito el Sr. Gobernador civil llamó 
a su despacho a los directores de los periódicos y Presidente de la Asociación 
para solucionar el conflicto. El Sr. Gobernador manifestó en esta entrevista 
que la Censura no podía establecerse con carácter permanente por no dispo-
ner de suficiente personal y que por lo tanto ésta terminaría a las nueve de la 
noche. El Presidente que suscribe propuso que se prolongará hasta las doce 
de la noche, fórmula que todos aceptaron en principio a excepción del direc-
tor del Diario de Tarragona que exigió las debidas garantías para lo que se 
entregara a las cajas desde la hora mencionada en adelante. El Sr. Goberna-
dor ordenó por fin que la Censura terminase para LA CRUZ a las nueve de la 
noche, y que los demás podían continuar como antes cerrando la edición a 
las dos de la madrugada, dando con esto por contestada la instancia presen-
tada por la Asociación. Esta determinación de la autoridad gubernativa obli-
ga a LA CRUZ a cerrar su edición a la hora señalada ocasionándole los per-
juicios que cabe suponer. De esta sucinta reseña de la cuestión se deduce 
claramente que esta Asociación, haciéndose cargo de la anormal y perjudi-
cial situación de LA CRUZ no persiga otro fin que alcanzar para todos los 
periodistas aquella seguridad que necesitan para ejercer su profesión con 
arreglo a las normas de la Censura establecida y la garantía de que sus escri-
tos han sido por ésta examinados y aprobados, según en diversas ocasiones 
ha proclamado V. E. hablando de las orientaciones de la Censura.

Esta Asociación conocedora del elevado criterio de V. E. en estas cues-
tiones y del deseo de dar toda clase de facilidades a la Prensa para que ésta 
cumpla su misión, y teniendo en cuenta los perjuicios que a LA CRUZ se le 
irrogan, obligándole a cerrar la edición a las nueve de la noche.

SUPLICA tome V. E. en consideración los siguientes extremos:
Iº.– Que se amplíen las horas de Censura para LA CRUZ hasta las dos 

de la madrugada, como se hace en los periódicos de la mañana y ha hecho 
este diario desde su fundación, o en su defecto se le dé garantía de que no 
ha de sufrir sanción alguna por el solo hecho de no someter a la Censura las 
últimas galeradas.
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Así lo espera esta Asociación del recto proceder de V. E. cuya vida Dios 
guarde muchos años.

 Tarragona, 19 de Mayo de 1927.
 Excmo. Señor…221

 Excmo. Señor Presidente del Consejo de Ministros – Madrid.»

6.7. Fasc. 3/836  
Tarragona, 23 de mayo de 1927 
Carta del Gobernador Civil de la Provincia de Tarragona al General 
Martínez Anido para informarle sobre los antecedentes del diario 
La Cruz222

«EL GOBERNADOR CIVIL
de la 
PROVINCIA. TARRAGONA.
Excmo. señor don Severiano Martínez Anido.  Madrid.
Mi querido General y amigo: Recibo tu carta en que haces referencia al 

periódico de esta capital La Cruz y me apresuro a contestarte poniéndote en 
antecedentes de cuanto a este diario me interesa sepas. = En primer lugar 
La Cruz es periódico dependiente del Cardenal, en todos cuantos aspectos 
un periódico puede depender. Con esto hago caso omiso de hacerte resaltar 
que clase de política hace y cuáles son sus procedimientos. Sentada esta 
base paso a detallar el génesis del asunto en cuestión. =

En 7 de agosto de 1925, por publicar “comentarios a unas declaraciones” 
hablando de “desaciertos cometidos por el Directorio” le impuse una multa 
de 100 pesetas y cinco días de suspensión. La multa fue satisfecha y por ser 
la primera vez y no queriendo extremar la nota dejé sin efecto la suspensión.

Llegó el 16 de marzo de 1926 y me vi en el caso de volver a imponerle 
otra sanción de 100 pesetas por insertar una gacetilla que se refería al Capi-
tán General en la cual afirmaban de modo insidioso una inteligencia de éste 
con Sánchez Guerra. Objetaron que la publicaron después de tachada por la 
Censura por la socorrida estratagema de echarle la culpa a los cajistas. Se 
alzaron en recurso y fue desestimado con fecha 16 de Abril. En 11 de abril 
por publicar un artículo titulado “Impresions de viatge, Bélgica”, que tam-
poco fue sometido a la censura, se le notificó otra multa de 150 pesetas y 
suspensión por ocho días. Vinieron a verme, capitaneado por el Presidente 
de la Asociación de la Prensa en ésta y dos o tres periodistas más, haciéndo-
me presente el gran perjuicio que les ocasionaba, lo que estimaban era dura 

221. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 526 r. - 527 r.
222. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 539 r. v. - 540 r.
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determinación, por tener, con motivo de las fiestas de Semana Santa prepa-
rado y casi editado un extraordinario. Me creí en el caso de ser una vez más 
tolerante y les disminuí la penalidad que a petición de los interesados fue 
permitir la publicación del diario. Con lo que aparentaron darse por satisfe-
chos. Y cuál no sería mi sorpresa cuando me entero, días más tarde, que 
recurrían contra la otra parte de mi disposición, recurso que ha venido tam-
bién desechado. = A propósito de esto vinieron a verme antes de recurrir 
con una pretensión muy peregrina: pretendían que yo autorizara por escrito 
además, que la Censura fuese ejercida por ellos mismos en el caso de que el 
Censor no pudiese estar perenne hasta las dos de la madrugada?¡¡ Esto 
sobre no ser posible ni necesario, me exasperó por cuanto les vi la jugada de 
robustecer con una concesión mía a posteriori el recurso que pensaban en-
tablar. Al ver la osadía del Director de La Cruz, los otros directores de pe-
riódicos, que sólo por compañerismo lo acompañaban, me hicieron presente 
su disconformidad con el diario en cuestión y manifestaron que ellos enten-
dían que, la forma en que se ejercía la censura era justa, cómoda para todos, 
y que siempre habían encontrado en el encargado de ella las mayores facili-
dades, fuere la hora que fuere, nada más que con tomarse la pequeña moles-
tia, si la hora era algo avanzada, de recorrer el pequeño trayecto que recor-
darás existe entre el Gobierno Civil y el Hotel Europa donde se hospeda el 
funcionario a quien está encomendado.

Así las cosas, me entero de que el sábado último hubo una reunión de la 
directiva de la Asociación de la Prensa en ésta, de cuya directiva no forman 
parte todos los directores de periódicos de Tarragona, y sí dos redactores de 
La Cruz que con otro elemento afín, La Veu, casi tienen mayoría, y votaron 
una instancia pidiendo a esa Superioridad el establecimiento de la Censura 
hasta las ¿dos de la madrugada? y como al acordarla hubiera oposición por 
parte de alguien insistieron, aludiendo a la gestión del Nuncio en esa que era 
el momento de conseguirlo. = Esto de la censura hasta las dos de la madru-
gada no lo he tolerado, no por prurito de contradicción sino porque dada la 
forma de hacerse los periódicos aquí, no es necesaria, y, además, porque no 
es esa una misión, la de la Censura, que todo el mundo puede llevar a cabo 
satisfactoriamente. Es cosa cuyas normas radican más que nada en la cultu-
ra, en el sentido común y cuidado del que la practica y no hay razón para que 
un funcionario por el hecho de servir para ello esté día y noche inútilmente 
por unos señores que no van de buena fe y que de concederles lo que piden, 
además de la satisfacción de haberse salido con la “suya”, se darían el gusto 
de llevar una gacetilla trivial y en caso contrario el de probar con “esto” un 
amordazamiento. = Es cuanto hay de esto. = Te manda un abrazo tu amigo y 
subordinado – Maximiliano Soler – rubricado – 23 de Mayo de 1927.»

(Es copia).223

223. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 539 r. v. - 540 r.
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6.8. Fasc. 3/836 
30 de mayo de 1927 
Carta particular del Ministro de la Gobernación D. Martínez Anido a 
D. Julián Valdepares224

«El Vice-Presidente del Gobierno
Ministro de la Gobernación
Particular  Sr. don Julián Valdepares.
Mi distinguido amigo:
Remito a Vd. copia de la carta que he recibido del Gobernador Civil de 

Tarragona sobre el diario La Cruz por la que verá se ha tenido con dicho 
periódico más consideraciones que con ningún otro de España.

Le saluda y queda de Vd. affmo. amigo. s. s.
q.e.s.m. 

Severiano Martínez Anido».
30 mayo 1927.225

«Como verá V. hay motivos que he podido apreciar en mi última visita  
a Cataluña».

6.9. Fasc. 3/836  
Tarragona, 23 de junio de 1927 
Carta del Card. Vidal y Barraquer al Nuncio Apostólico sobre la supuesta 
incompetencia del Ministerio para la provisión eclesiástica de una 
vacante que corresponde a la Mitra226

«ARZOBISPADO DE TARRAGONA
Exmo. Señor.

Tengo el honor de comunicar a V. E. que presentada instancia por el 
Rdo. D. José Feliu, Beneficiado Contralto de esta Catedral, renunciando al 
derecho que le fue concedido por R. O. de 21 de Junio de 1924 a ser nom-
brado Beneficiado de gracia en la primera vacante de turno de la misma 
Iglesia, fue instruido en el Vicariato General el oportuno expediente, por 
comisión mía, y por auto de 26 Mayo último fue aceptada la renuncia al 
expresado derecho, comunicándose en igual fecha al Exmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, y el día 30 del propio mes participé al mismo la defunción 
del Beneficiado de esta Metropolitana, Rdo. D. Eduardo Soriano, ocurrido 

224. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 541 r.
225. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 541 r.
226. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 547 r. v. - 548 r. v.
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en Orihuela el día 18 de dicho mes de Mayo, indicándole que la provisión de 
esta vacante correspondía en turno a la Mitra.

Del Exmo. Sr. Ministro acabo de recibir dos Reales Órdenes de fechas 20 
y 21 del actual que dicen respectivamente lo que sigue: ...................................

“Ministerio de Gracia y Justicia.– Dirección General de Justicia, Culto 
y Asuntos Generales. = Sección 2ª – Vista la Comunicación del Vicario 
General de ese Arzobispado participando haber dictado auto admitiendo al 
Beneficiado de oficio D. José Feliu la renuncia de su derecho a ser nombra-
do Beneficiado de gracia en la misma Iglesia; y teniendo en cuenta que el 
indicado derecho, consecuencia de la inutilidad física que alegó y probó, le 
fue concedido por R. O. de 21 de Junio de 1924, dictada por este Ministerio 
de conformidad con el artº 19 del R. D. C. de 20 de Abril de 1903, por lo 
que es en buenos principios indudable la competencia del mismo Ministe-
rio para resolver sobre la renuncia del derecho que concedió; S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer se manifieste a V. Emma. que mientras no 
sea admitida la renuncia presentada por D. José Fe1iu Pujador, por la 
misma autoridad que dictó la resolución en que se funda el derecho que se 
trata de renunciar, no puede dicha renuncia surtir sus efectos ni procederse 
a hacer la declaración, también correspondiente a este Ministerio, del turno 
en que deba proveerse el Beneficio que ha quedado vacante por defunción 
de D. Eduardo Soriano. = De Real Orden lo digo a V. Emma. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. = Dios guarde a V. Emma. muchos años. = 
Madrid 20 de Junio de 1927. = Galo Ponte = rubricado = Sr. Cardenal Arzo-
bispo de Tarragona” ................................... 

“Ministerio de Gracia y Justicia. – Dirección General de Justicia, Culto 
y Asuntos Generales.– Sección 2ª – Vista la comunicación de V. Emma. 
fecha 30 de Mayo último en la que participa la defunción del Beneficiado de 
esa S.I.M. D. Eduardo Soriano y manifiesta su parecer de que la provisión de 
la vacante corresponde libremente a la Mitra; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se manifieste a V. Emma. que hallándose supeditada la de-
claración del turno correspondiente a la admisión de la renuncia a que se re-
fiere la R. O. de 20 del actual y con arreglo a lo que ella dispone no se puede 
entretanto determinar la Autoridad a quien corresponda proveer la vacante de 
D. Eduardo Soriano y la forma en que haya de hacerse. – De Real orden lo 
digo a V. Emma. para su conocimiento y efectos consiguientes. = Dios guarde 
a V. Emma. muchos años. = Madrid 21 de Junio de 1927. = Galo Ponte. = ru-
bricado = Sr. Cardenal Arzobispo de Tarragona.” ...................................

Como observará V. E. se sostiene en la del 20 que “en buenos principios 
es indudable la competencia del mismo Ministerio para resolver la renuncia 
del derecho que concedió”.

Respetando el parecer del Sr. Ministro, creo que en buenos principios 
ha de sostenerse lo contrario, por ser notoria la incompetencia del Sr. Minis-
tro en asunto puramente eclesiástico. Se apoyará el Sr. Ministro en que el 
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derecho aludido fue concedido al Rdo. Feliu por R. O., pero quizás no tiene 
en cuenta que la R. O. de 21 de Junio de 1924 se dictó en virtud de la facul-
tad que reservó al Ministerio de Gracia y Justicia el R.D.C. de 30 de Abril 
de 1903 en su artículo 19, al disponerse que el expediente de imposibilidad, 
instruido en la respectiva diócesis, sea elevado para su aprobación a dicho 
Ministerio. Al aprobarlo el Ministro obra en virtud del privilegio que le ha 
otorgado la Iglesia, privilegio que como odioso es de estricta interpretación 
y no puede extenderse más que a lo que concede.

Mientras al Estado no se le otorgue por la Iglesia aquella facultad, pare-
ce que ha de considerársele incompetente para dar esta aprobación.

Por este motivo no me considero autorizado para enviar directamente al 
Ministerio el expediente de referencia, que original tengo el honor de acom-
pañarle, rogándole que si le parece procedente se digne pasarlo al Sr. Minis-
tro de Gracia y Justicia sin más requisitos, o bien concordar con el mismo 
una disposición que regule el presente y casos análogos, si a juicio de V. E. 
el ministerio carece de la facultad que pretende, buscando una fórmula en 
que no quedasen lesionados los derechos de la Iglesia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Tarragona, 23 de Junio de 1927».

+ F. Card. Vidal y Barraquer
Exmo. y Rvmo. Sr. Nuncio Apostólico.– MADRID.227

6.10. Fasc. 3/836 
Tarragona, 23 de junio de 1927 
Carta reservada del Card. Vidal y Barraquer al Nuncio Apostólico sobre 
sus reflexiones referentes a la provisión eclesiástica de la vacante228

«Reservada 
Tarragona, 23 de Junio de 1927. 
Excmo. y Rdmo. Mons. Federico Tedeschini, 
Nuncio Apostólico.  Madrid.
Muy amado Sr. Nuncio: Al objeto de que V. E. pueda hacerse completa-

mente cargo del asunto a que se refiere la adjunta comunicación, le incluyo 
copia de la carta particular que recibí del Sr. Piñuela de fecha 8 del corrien-
te, de mi respuesta también confidencial del 11, de otra carta del Sr. Piñuela 
recibida con las RR. OO. y de mi contestación de esta fecha.

Es norma en el Ministerio apreciar las cuestiones en orden a provisión de 
prebendas con un criterio tan absorbente que no puede a veces transigirse.

227. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 547 r. v. - 548 r. v.
228. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 550 r. v. 
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Se me había ocurrido seguir el camino mas expedito, seguro como 
estoy de que me corresponde el turno, dando colación y posesión al sacer-
dote por mí nombrado, pero he preferido proceder con extremada delicade-
za y quiero confiar que por el Sr. Ministro se me corresponderá a la misma.

También habría sido para mí mas cómodo acceder a la pretensión del Sr. 
Ministro para obviar toda dificultad y poder luego nombrar libremente a 
quien me pareciere, como indica la carta confidencial del Sr. Piñuela. No lo 
he hecho por dos razones:

a) por evitar o limitar en lo posible la absorción del Estado en estas ma-
terias, ya que era el primer caso y por tanto deberá formar jurisprudencia; 
b) porque si cabe interpretación extensiva de la ley o la concesión de una 
gracia, es más regular que la haga V. E. para dar pruebas de benevolencia al 
Estado y así poder luego en otros asuntos sacar el mejor partido en benefi-
cio de la Iglesia.

Bastaría tal vez dar al Estado en estos expedientes una intervención 
parecida a la que tiene en la renuncia de los párrocos o beneficiados, que 
nos limitamos a enviarle copia o testimonio del auto razonado por el que se 
admite la renuncia.

Inútil es encarecerle que procure evitar toda molestia que sentiría cau-
sar al Sr. Ministro, pero en conciencia no puedo obrar de otro modo.

Se repite de V. E. atto. s. hº y a. 
+ F. Card. Vidal y Barraquer229

P. S. He desistido de enviar al Sr. Piñuela mi contestación a su última, 
pues prefiero esperar las amables líneas de V. E. en respuesta a las presentes.»

6.11. Fasc. 3/836 
Madrid, 8 de junio de 1927 
Copia de la carta particular que el Card. Vidal y Barraquer recibió del 
Sr. Piñuela de fecha 8 de junio de 1927230

(Doc. 1)
«M embrete del Ministerio de Gracia y Justicia. = Madrid 8 de Junio de 

1927. = Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Tarragona. = Respetable
Prelado y querido amigo: el día 1º del corriente se recibió en este Ministerio 
un oficio del Vicario General de ese Arzobispado participando que había 
dictado auto admitiendo al Beneficiado de oficio D. José Fe1iu Pujador la 
renuncia del derecho que tenía reconocido a ocupar, como imposibilitado, la 
primera vacante de gracia. Esta renuncia puede ofrecer dudas respecto a su 
eficacia, porque el derecho concedido por el art. 19 del R.D.C. de 20 de 

229. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 550 r. v.
230. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 551 r. 
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Abril de 1903, no tan solo trata de librar de la carga a los que se imposibili-
ten sino también de atender al servicio de la Iglesia en la medida que ha 
considerado necesaria la legislación concordada señalando taxativamente el 
número de Beneficiados de oficio que debe haber en las Catedrales. 

En principio, es innegable que todo el que tiene un derecho lo puede re-
nunciar siempre que no perjudique el interés general de la Iglesia, como en 
este caso sucede, puesto que su derecho se le reconoció en vista de su impo-
sibilidad y condicionado a ella de manera que solo habiendo desaparecido 
ésta, puede entenderse admisible la renuncia con la consecuencia natural de 
volver a levantar su carga porque de otro modo resultaría que ésta quedaría 
sin cumplir toda vez que él está imposibilitado físicamente para hacerlo y no 
podría hacerlo otro hasta que se produzca la vacante del Beneficio que posee. 
= Me permito molestarle con esta carta, según mi costumbre, para que tenga 
la bondad de decirme lo que piensa de estas dudas mías antes de que yo se 
las exponga al Sr. Ministro, buscando también como siempre, la manera de 
solucionar confidencialmente los asuntos dudosos. Con este motivo se reitera 
de V. a. s. s. q. b. s. A. P. = Emilio Piñuela. = rubricado.»231

6.12. Fasc. 3/836  
Tarragona, 11 de junio de 1927 
Copia de la respuesta confidencial del Card. Vidal y Barraquer al 
Sr. Piñuela de fecha 11 de junio de 1927232

(Doc. 2)
«T arragona 11 de Junio de 1927. = S. D. Emilio Piñuela = Mi estimado 

amigo: Al regresar a ésta me hallo con la suya del 8 que me apresuro a
contestar con la misma sinceridad y afecto que inspira la de V. = Honra 
mucho a V. el celo con que procura defender los derechos e intereses a V. 
confiados, pero su reconocida competencia y clara inteligencia le harán 
comprender la fuerza de las razones en que se apoya mi tesis. = La gracia o 
privilegio concedido al beneficiado de oficio por el art. 19 del R.D.C. de 
Abril 1903 favorece primariamente al beneficiado y muy secundariamente 
y no siempre a la Iglesia. Basta leer las disposiciones que regulan la materia 
para convencerse de ello: = a) El expediente se instruye a instancia del be-
neficiado; b) a éste no se obliga a pedir la gracia; c) no puede instruirse de 
oficio el expediente; d) ni es parte, ni siquiera se oye al Cabildo como en 
asuntos en los cuales se ventila la utilidad de la Iglesia; e) la práctica lo con-
firma; f) de ordinario en los Estatutos o en los edictos se tiende a evitar que 
la Iglesia sufra perjuicio, pero generalmente se obliga a los beneficiados de 

231. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 551 r.
232. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 552 r. 
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oficio a cumplir la carga especial por medio de sustituto si no puede por si 
mismo; g) muchas veces la Iglesia y la diócesis reportarían más utilidad 
imponiendo una carga adecuada al nuevo beneficio, si ha de proveerse me-
diante oposición, lo cual no es posible cuando ha mediado declaración de 
inutilidad. = Tampoco veo inconveniente en la renuncia del referido dere-
cho: a) es privilegio personal y como tal es de suyo renunciable; b) al decla-
rar la inutilidad no se concede derecho a tercero y por tanto al renunciar no 
se lesiona a terceras personas; c) la carga especial se halla atendida de 
conformidad a los Estatutos y al Edicto; d) no puede obligarse a usar y 
conservar un privilegio en propio detrimento y en nuestro caso resultaría 
perjudicado el privilegiado, atendidos sus achaques y jubilación, siéndole 
menos gravoso hacer levantar la carga especial de su actual beneficio, que 
las cargas comunes a que vendría obligado al posesionarse de un nuevo 
beneficio; e) no puede conferirse un beneficio a quien libremente no lo 
quiera. Su provisión sería nula; f) la renuncia ha sido aceptada por compe-
tente superior. = Se ha procedido con toda corrección y sinceridad. Podía 
haberse callado lo de la renuncia y después del nombramiento y colación 
comunicar a Gracia y Justicia la provisión y la renuncia conjuntamente. 
¿Dará mal resultado seguir este noble procedimiento? No lo espero ni de 
la caballerosidad, ni de la buena amistad de V. = Esperando su pronta res-
puesta de conformidad con lo indicado, me reitero suyo affmo. q. l. b. = F. 
Card. Vidal y Barraquer.»233

6.13. Fasc. 3/836  
Tarragona, 23 de junio de 1927 
Copia de la carta del Sr. Piñuela al Card. Vidal y Barraquer con las 
RR. oo.234

( Doc. 3)
«M embrete del Ministerio de Gracia y Justicia – Jefe de Sección – Par-

ticular. = Emmo. Sr. D. Francisco Vidal y Barraquer. = Mi respetable 
Prelado y distinguido amigo: Al dar cuenta al Ministro de la renuncia del 
imposibilitado y de la comunicación posterior de V. sale por el registro 
que verá V. en Reales Órdenes que me ha mandado poner; aspecto en el 
que yo no había pensado pero que considero más a propósito para que re-
sulten las cosas como V. desea después que le admitamos la renuncia al Sr. 
Feliu. = Como siempre se repite de V. atto. s. s. q. b. s A. P. = Emilio Piñue-
la = rubricado.»235

233. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 552 r.
234. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 553 r. 
235. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 553 r.
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6.14. Fasc. 3/836  
Tarragona, 23 de junio de 1927 
Copia de la contestación del Card. Vidal y Barraquer al Sr. Piñuela sobre 
el privilegio de patronato en canonjías y beneficios del Concordato236

«T arragona 23 de Junio de 1927. = Sr. D. Emilio Piñuela. = Madrid. = 
Muy distinguido amigo: Acabo de recibir las RR. OO. referentes a la

renuncia del Rdo. Feliu. Si estuviese en mi mano acceder a los deseos de ese 
Ministerio, lo haría con mucho gusto, pero en conciencia no puedo, ni tengo 
facultades para ello ni para limitar la jurisdicción de la Iglesia. Se trata de la 
renuncia de un derecho a un Beneficio, verdad es que el poder civil intervie-
ne en el expediente en que se declara la inutilidad origen o causa del referi-
do derecho, pero quien concede esta gracia es un R.D.C. de 1903 y, por 
tanto, la Iglesia de acuerdo con el Estado por tener éste el privilegio de pa-
tronato en canonjías y beneficios de Concordato. En buenos principios “ejus 
est tollere, cujus est condere”; si la Iglesia en cosa suya concede o quiere 
conceder un derecho, es privativo de ella limitarlo, modificarlo y regular 
todo lo referente a su ejercicio y renuncia, procurando no lesionar en lo más 
mínimo los privilegios concedidos al Poder civil. La Santa Sede, o en su 
nombre, la Nunciatura es quien debe intervenir en este asunto y conceder la 
gracia que se pretende. Para salvar mi conciencia y en el deseo de compla-
cer a Vds., acudo en demanda de facultades y orientación al Sr. Nuncio, 
quien estoy seguro hará cuanto pueda para llegar a una solución amistosa. = 
Sabe le quiere su affmo. a. s. s. y cap. = F. Card. Vidal y Barraquer. =»237

6.15. Fasc. 3/836  
Barcelona, 18 de octubre de 1927 
Carta de despedida del Card. Vidal y Barraquer al Nuncio Apostólico238

 + 
 JHS
 COLEGIO MÁXIMO DE SAN IGNACIO
 Sarriá – Barcelona
 18-Octubre-927

«Excmo. y Revmo. Sr. Nuncio Apostólico
Venerado Sr. Nuncio: Camino de Múnich y Roma le escribo la presente 

en el tren, para despedirme de V. y ofrecerme si algo quiere.

236. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 554 r. 
237. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 554 r.
238. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 560 r. v.
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Voy a Múnich, donde me aguarda mi médico para consultar con un 
Profesor alemán sobre mi afección de estómago. Dicho Profesor desde pri-
meros de septiembre me tiene señalado días, pues el 24 empieza el curso y 
está muy atareado. Después me iré a Roma para la visita ad limina.

Sentí no poder verle en Madrid pues le hubiera hablado de varios asun-
tos que tratamos con el Sr. Secretario. Vea si quiere algo.

Me han dicho que hace poco tiempo murió un cuñado suyo; reciba mi 
pésame y la promesa de mis oraciones.

No sé si me entenderá pues el movimiento del tren me quita la seguri-
dad del pulso.

 Se repite de V. attº. Hº. s. s. y cap.»
 + F. Card. Vidal y Barraquer239

 «Deseo haya regresado bien.»

6.16. Fasc. 3/836  
Madrid, 8 de noviembre de 1927 
Informe, Núm. 2782, escrito por el Nuncio Federico Tedeschini al Card. 
Pietro Gasparri, Secretario de Estado de S. S., quejándose de la 
conducta del Card. Vidal y Barraquer, Arzobispo de Tarragona240 

Eminencia reverendísima,
Dos incidentes de los pasados días me crean la obligación, no agrada-

ble, de entretener a Vuestra Emcia. y con Usted al Augusto Pontífice, sobre 
el Emmo. Sr. Card. Vidal y Barraquer, que recientemente ha estado en 
Roma y ciertamente ha visitado e informado a Vuestra Emcia. Rvdma. y al 
Santo Padre. 

El pasado día 18 de Octubre el Emmo. Sr. Card. Vidal me escribía una 
carta en la que me comunicaba que estaba de camino a Mónaco241 y Roma. 
A Mónaco le urgía ir para consultar a un distinguido profesor que, escribía 
el Señor Cardenal, «me tiene señalado días, pues el 24 empieza el curso y 
está muy atareado». Además, el día 20 de Octubre, los Soberanos partían de 
Madrid para hacer una visita desde hace días anunciada, a Barcelona y a 
Cataluña. Debido a las costumbres locales, era natural, y todos lo conside-
ran un deber, que el Jefe jerárquico de la Región, o sea el Emmo. Cardenal 
Arzobispo de Tarragona, se encontrase presente, para recibir y cumplimen-

239. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 560 r. v.
240. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 562 r. v. - 564 r. v.
241. En el documento figura escrito Mónaco, pero seguramente es un error sufrido por el 

nuncio, ya que en la carta que el card. Vidal y Barraquer le escribió consta Múnich y, además, 
se hace referencia al profesor alemán.
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tar a los Soberanos, no tanto en Barcelona, donde hay otro Obispo que podía 
cumplir tales deberes, como en la misma Tarragona, donde los Soberanos 
habían anunciado una visita y una inauguración muy solemne. En cambio, 
en la víspera del viaje soberano, ¡justo aparece en los periódicos la noticia 
de la partida del Cardenal! El Duque de Miranda, Mayordomo Mayor del 
Palacio Real y persona católica, sumamente prudente y moderada, en cuan-
to me vio, tras mi regreso, me dijo:

Ahora todos dirán: «¿Lo veis?». De hecho, los comentarios no sólo no han 
faltado, sino que han sido obvios, a pesar de los dos ingenuos pretextos aduci-
dos por el Emmo.: visita a un médico y visita «ad limina»; ambas con fecha 
fija e inamovible. Me consta que el Vicepresidente del Gobierno, que mantie-
ne especiales relaciones con Tarragona, estaba irritadísimo, y me ha contado 
el Ministro de Gracia y Justicia que el mismo Rey, al dejar la Catedral de Ta-
rragona, dijo claramente al Deán «que manifestaba su soberano descontento 
al Cardenal por no haberlo encontrado en su puesto.» –Y no es sólo el elemen-
to civil el que hace comentarios y da por adivinado el verdadero motivo del 
Cardenal. Un Arzobispo me ha dicho: «¡Está claro que el Cardenal ha huido!».

Después de esto, qué otra cosa cabría, no diré de no lamentable, pero sí 
de extraña ¿si el Gobierno, ya de por sí tan mal dispuesto contra el Emmo., le 
pagara con la misma moneda? Lo malo es que todo esto redunda en perjuicio 
de la Iglesia y de la Santa Sede, y que, después de todo, le toca al Nuncio re-
parar estas imprudencias y salvar la situación, como enseña el pasado. 

Pero este incidente, no ya ligero, no tiene ciertamente la gravedad y las 
consecuencias de otro, que tiene que ser aún más señalado, en cuanto aquí 
no se trata de sentimientos políticos que pueden inclinar el ánimo de oposi-
ción a un Gobierno, sino de los sagrados intereses de la Santa Sede.

Tras la muerte del fallecido Cardenal Reig, en la Junta del Real Patrona-
to, que bien conoce Vuestra Emcia., estando el organismo compuesto de 
Prelados, al que en 1924 se las arregló para confiarle el cuidado de elegir los 
nombres de los Episcopales y de presentarlos a la Corona y al Gobierno, se 
ha mantenido vacante la Presidencia, que provisionalmente está ocupada 
por el Señor Cardenal Vidal. Éste, como de ordinario, recibió del Ministro 
de Gracia y Justicia la invitación semestral para proporcionar, en nombre de 
la Junta, nuevos nombres de probables candidatos para el Episcopado, entre 
los cuales el Gobierno podría optar por hacer presentaciones ante la Santa 
Sede. Después de dicha invitación, el Cardenal Vidal se apresuró a pedir a 
los Rvdmos. Ordinarios los nombres de palabra y dirigiéndose, entre otros, 
al Arzobispo de Burgos, éste se vio obligado de hacer presente al Cardenal 
la conveniencia e incluso la necesidad de entenderse antes con la Santa Sede 
y, a través de ella, con la Nunciatura. El Arzobispo de Tarragona no sólo no 
tuvo en cuenta la indicación, sino que más tarde lo agravó. En efecto, reuni-
dos los Prelados para tratar el envío de la lista al Gobierno, Monseñor Arzo-
bispo de Valladolid le recordó enseguida el deber de pasar la lista apalabra-



Mª Ángeles Félix Ballesta 235

da al Nuncio, antes de enviarla al Gobierno, puesto que esto era lo que 
siempre se había hecho, y también para evitar que la Nunciatura se encon-
trase en la situación de tener que descartar nombres no sólo que provinieran 
del Gobierno, sino nombres propuestos y acordados por Arzobispos y Obis-
pos, con el consiguiente desprestigio de los mismos. Pero el Emmo. no vio 
con buenos ojos la observación, y se negó a hacerlo, como me ha referido 
«bajo secreto» el mismo Arzobispo de Valladolid.

Ahora la gravedad de este hecho no se le puede escapar a nadie, y menos 
aún a la Emcia. Vuestra Rvdma, que sabiamente, en el venerado Informe N. 
28673 del 3 de Abril de 1924, escribía: «Sería después oportuno añadir tam-
bién que la Junta, aún antes de presentar a Su Majestad Católica los nom-
bres de los candidatos, lo hable con el Nuncio Apostólico».

Efectivamente, es ésta y no otra la práctica que siempre se ha seguido, 
desde la creación de la Junta, con el digno Presidente el difunto Cardenal Reig 
que, al margen de cualquier sugerencia que viniera de Roma, nutría tal devo-
ción y tal deferencia por el Papa y por su Representación, que no sólo estaba 
siempre y ciegamente a disposición de la Nunciatura, sino que prevenía siem-
pre y con absoluta espontaneidad cada deseo y cada movimiento. Estos senti-
mientos, este buen Cardenal, me repetía y confirmaba con llanto la última vez 
que tuve el placer de verlo, y al acompañarme, aunque muy enfermo, hasta la 
escalera, estos mismos sentimientos me rogaba de presentar a los pies del 
Santo Padre, profesándose dispuesto a corroborarlos dando también la vida.

Ha sido gracias a este método y a esta armonía que siempre se ha conse-
guido eliminar a tiempo muchos nombres que la Nunciatura nunca habría 
podido aceptar, aunque se incluyesen en una lista redactada por Prelados, y 
hacer triunfar candidatos, gracias a Dios, óptimos. Ha sido así que se ha po-
dido evitar desde 1924 en adelante todos esos conflictos que antes nacían tan 
a menudo desde el Gobierno, el cual, si no sabía entonces comprender por 
qué se rechazaban sucesivamente dos, tres, cuatro y hasta cinco nombres 
dados para la misma Sede, mucho menos lo sabría entender ahora que los 
nombres provienen de los Obispos. –En cambio, el Cardenal Vidal ha querido 
aprovechar incluso una breve y accidental interinidad para hacer demostra-
ción de dominio y de independencia y para desvelar, tal vez sin darse cuenta, 
su apoyo a la Santa Sede, bien lejos de la devoción y del amor incondicional. 
Y no es superfluo observar que sus criterios, con los que el Cardenal Vidal se 
deja guiar en la designación de Obispos, nunca se podría inducir a la Santa 
Sede a permanecer tranquila. Un solo Obispo ha sido nombrado por su con-
sejo y su insistencia, cuando yo todavía no conocía el espíritu del Cardenal 
Vidal: el de Las Palmas en las islas Canarias; y no dudo en decir que estoy 
arrepentido, puesto que ha resultado uno de los Obispos más deficientes.

Gracias al Cielo el Cardenal Vidal acabará pronto su Presidencia inte-
rina: pero, no obstante, me ha parecido obligado señalar con un hecho pre-
ciso y de indiscutible gravedad, cuáles son las verdaderas disposiciones de 
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ánimo del Arzobispo de Tarragona, pese a las continuas protestas de devo-
ción y fidelidad con que cree haber convencido en Roma a la Santa Sede.

Aprovecho la ocasión para inclinarme con veneración al beso de la Sa-
grada Purpura mientras tengo el honor de reafirmarme

de la Eminencia Vuestra Reverendísima.242

6.17. Fasc. 3/836  
Tarragona, 28 de diciembre de 1927 
Carta del Card. Vidal y Barraquer en respuesta a la del N. A. Don 
Federico Tedeschini243

«Tarragona 28 de Diciembre de 1927.
Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Federico Tedeschini, 
Nuncio Apostólico.  Madrid
Muy venerado Sr. Nuncio: Recibida su reservada del 23 de Noviembre 

próximo pasado, con la copia de la carta del Gobernador civil de ésta al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación referente al diario La Cruz de fecha 
23 de Mayo último. Por mi parte le agradezco cuanto haya hecho. Al Conse-
jo de La Cruz le hubieran gustado dos líneas de V. E., cuando menos de 
acuse de recibo de la instancia que me dijeron le habían elevado. Son perso-
nas muy discretas y por la indicación que me hace V. E. de que los que tomen 
parte en el asunto no se refieran nunca a la intervención de la Nunciatura, he 
tenido interés en que con suma delicadeza se averiguase si realmente por 
parte de ellos había habido alguna indiscreción que hubiese podido motivar 
lo que afirma el Gobernador aludiendo a la gestión de V. E. Resulta que los 
del Consejo guardaron completa reserva sobre la petición que hizo su Presi-
dente a V. E. Nada saben de mi recomendación y no hay que decirle cuan 
absoluta es la reserva que se observa por mi Secretario; pero he sabido que el 
entonces encargado de la censura de periódicos hizo aquellos días un viaje a 
Madrid con motivo del recurso de La Cruz y con sorpresa me he enterado 
que el mismo manifestó a algunos periodistas a su regreso, que fue a la Nun-
ciatura para tratar del asunto de La Cruz y al hablar sobre el mismo con un 
sacerdote de la Nunciatura le dijo éste que en la Nunciatura ya estaban ente-
rados. No he de creerlo pues es muy propio de esa gente mentir, calumniar y 
valerse de todas las malas artes para disfrazar sus intentos.

Por las copias que me consta se mandaron a V. E. seguramente adverti-
ría V. E. cuanto dista de la verdad la información dada al Sr. Ministro de la 
Gobernación por este Gobernador civil en su citada carta. La insidia de su 

242. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 562 r. v. - 564 r. v.
243. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 567 r. v. - 568 r.
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primer párrafo es manifiesta. La Cruz depende exclusivamente del Consejo 
creado al fundarse y se rige por las normas que sometieron, como Consejo 
de un diario católico, al Prelado que era entonces el Arzobispo Costa y For-
naguera, q. d. g. g. Siguiendo su ejemplo me he limitado a dispensarle la 
protección que merece como diario católico que ha seguido siempre fiel-
mente las enseñanzas de la Iglesia.

Le incluyo copia de la relación hecha por el Director de La Cruz a peti-
ción del presidente del Consejo, según a éste encargo mi Vicario General. Por 
su simple lectura se observa el contraste con lo que dice el Gobernador.

Otro día le enviaré copia de las diligencias que instruye mi indicado 
Vicario con motivo de una inspección policíaca en la redacción de La Cruz. 
Las requiere el buen nombre de los sacerdotes redactores. La finalidad 
puede suponerla.

Gracias a Dios voy mejorando, pero necesito tomar suma precaución. 
Reiterándole mis felicitaciones de Pascua y Año nuevo quedo suyo affmo. 
q. b. s. m.».

 + F. Card. Vidal y Barraquer244

6.18. Fasc. 3/836  
Copia del durísimo escrito dirigido al Nuncio de S. S. en España por 
CATALUñA ESPAñoLA contra el Card. Vidal y Barraquer245

«Eminentísimo Sr. Nuncio de Su Santidad en España
Eminentísimo Sr.:
Desde que varios periódicos anunciaron los propósitos del Gobierno de 

remover al Eminentísimo Sr. Cardenal de Tarragona Sr. Vidal y Barraquer, 
una corriente de satisfacción y simpatía invadió todo el elemento sano de la 
región catalana esencialmente española, que ve en tal intento la necesaria y 
justísima reivindicación de los sentimientos patrióticos-religiosos gravísi-
mamente comprometidos por el referido Sr. Cardenal.

La justicia de tal remoción queda evidenciada por las siguientes razones:
1ª. Nunca jamás debió ir a tal cargo por incapaz ya que su idoneidad y 

aptitud, como su tardía vocación, lo mismo que sus cargos primeros, hubie-
ron de elaborarse y contratarse bajo un pleno nepotismo. Sus Sres. Tíos que 
por cuestiones financieras de dudosa ley dominaban entonces…, hicieron el 
milagro. Nunca jamás debió ir por intrigante por tener su vida envuelta en 
este ambiente. No debió ir por malversador y una bien orientada y secreta 
información, salvaguardada de toda represalia, pondría en evidencia el cali-

244. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 567 r. v. - 568 r.
245. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 571 r. v. 
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ficativo preinserto y bien conquistado en cuantos asuntos económicos de la 
diócesis antes y ahora ha intervenido. No debió ir, finalmente, por ser infe-
rior, bajo todo punto de vista, a muchos de sus coterráneos y compañeros, 
ante los que está desprestigiado por completo y por esto procura tenerles 
humillados traidoramente.

2ª. Sería justa tal remoción porque es el apoyo sostén del catalanismo y 
por su cargo representa la fuerza clerical de imponderable eficacia –bajo su 
decidido apoyo– en la propaganda del separatismo. Su espíritu catalanista 
se ve 1º) en el afán de mangonear las diócesis, especialmente Barna.; 2º) en 
sus públicas afinidades con los próceres del catalanismo, quienes, aún des-
preciándole por sus inconcebibles bajezas y villanías indignas de un hombre 
cualquiera, ya no de un príncipe de la Iglesia, se valen y sirven de él por 
razón del puesto preeminente que ocupa; y 3º) en que para cada diócesis 
vacante en Cataluña, para aquietar a los que no quiere y podrían perjudicar-
le y para ver si pone en circulación la moneda falsa de sus ineptos protegi-
dos, promete a cinco o seis su protección para el mismo cargo y como exclu-
siva protección. Es el proceder invariable de toda su vida. Por esto, el pueblo 
fiel está escandalizado.

3ª. Reclama tal remoción la notoria intervención que tuvo en la última 
intentona, lo que está en la conciencia pública y lo saben y lo comentan 
hasta los niños con gravísimo escándalo, ya que se sabe tiene afinidades 
íntimas con Weyler y Romanones, alardeando de sus visitas e intimidades 
las tiene también muy íntimas con el separatista Toda, hombre adinerado y 
de relaciones internacionales y de personalidad moral algo dudosa y discu-
tida, comentándose muy desfavorablemente tales visitas secretas con el re-
ferido Toda y nadie ignora que la víspera de ser cogidos y aprisionados los 
Sres. Aguilera y Batet, estuvieron estos señores de larga y secreta conferen-
cia en el palacio del Cardenal y nadie puede dudarlo.

4ª. Exige tal remoción su descrédito público por tenérsele públicamente 
como ignorante y travieso incapaz de producir la más insignificante obra 
de cultura –que pudiera revelar mentalidad ordinaria; porque todo el 
mundo sabe de memoria– aparte otras cosas graves; lo de la famosa heren-
cia que motivó la gravísima defraudación al Estado y que partirían por 
mitad con su íntimo amigo, el destituido abogado del Estado. Podría revi-
sarse secretamente la liquidación de tal herencia, sin que tuviera tiempo de 
enmendarlo. La tal herencia es sabido la usurpó según consta en documen-
to publicado por el Catedrático de Derecho Romano de Zaragoza Sr. Pou 
de Foxá y que no ha sabido desmentir dicho Cardenal y sí recoger los ejem-
plares que pudo para inutilizarlos, creyendo que así aquietaba su tortuosa 
conciencia. El Gobierno de S. M. no habrá hecho nada sólido en Cataluña 
sino deshace a este hombre funesto en todo sentido, en quien halla amparo 
y acogida toda pasión baja contra el poder central y toda insana idea de 
separatismo.
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5ª. Hace necesaria tal remoción y pronto altas razones de Estado y el 
amor a la Patria porque ha desprestigiado al Directorio en conversaciones, 
en pláticas con sus clérigos, en documentos públicos, especialmente al glo-
sar la conversación habida en Capitanía de Barcelona con el Presidente del 
Gobierno Exmo. Sr. Primo de Rivera de quien habla como hereje y sectario, 
sin pensar que hace más daño él que todos los herejes y sectarios a la Iglesia 
y a la Patria.

Es, pues, una vergüenza sostener a este hombre y revelaría una gran-
de debilidad de no removerlo del cargo ya que él alardea contra el Go-
bierno y S. M. porque dice que no podrán removerlo del cargo que ocupa 
y que compró solapadamente por doce mil duros sobornando a un alto 
personaje, a quien dio dicha cantidad para escalar tal altura. España ente-
ra lo verá con sumo gusto porque tiene el odio del pueblo y del clero y de 
Cataluña contra él y su ministerio y cargo pastoral no sólo nulo sino per-
judicial. Urge.»

«Lo pide toda CATALUÑA ESPAÑOLA»246

6.19. Fasc. 3/836 
Copia escrito de la Nunciatura Apostólica en España sobre las 
acusaciones de separatismo del Card. Vidal y Barraquer247

«NUNCIATURA APOSTÓLICA
EN ESPAÑA  Copia
Aunque he procurado responder a las muchas acusaciones de separatis-

mo que el Gobierno formula contra el Emmo. Cardenal Vidal y Barraquer, 
desvirtuándolas, no he encontrado satisfactoria explicación a las siguientes:

1ª. Haber nombrado profesor de Sagrada Escritura al sacerdote D. Mi-
guel VILATIMÒ, muy caracterizado catalanista, de la diócesis de Vich; a lo 
cual contesta el Cardenal, que lo llevó a su Seminario porque quería que el 
Profesor de Sagrada Escritura estuviese graduado por el Instituto Pontifi-
cio, y resulta que en su propia diócesis tiene donde poder escoger sacerdotes 
con dichos grados.

2ª. Haber nombrado profesor también de su Seminario a D. Juan TUS-
QUETS Y TARRATS, constante propagandista del separatismo en el Semi-
nario de Barcelona, a cuya diócesis pertenece, y severamente amonestado por 
su Prelado por esto mismo; a lo cual contesta el Cardenal que dicho Tusquets 
estaba cursando el bienio en el Seminario Universidad de Tarragona, y por 
eso le había nombrado, razón que no convence ni explica el nombramiento.

246. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, f. 571 r. v.
247. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 573 r. v. y 572 r.
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3ª. En el año 1925 encontraron acogida en el Seminario de Tarragona, 
además del citado Tusquets, PEDRO BRÈS CARRERAS y JUAN RE-
BULL LLUÍS, los cuales al tropezar con la oposición a sus campañas se-
paratistas en el Seminario de Barcelona, optaron por trasladarse a conti-
nuarlas en el de Tarragona. Con anterioridad, en el año 1920, se trasladaron 
también los Seminaristas JOSÉ CASANELLAS MOLTO y JAVIER 
GRIERA, caracterizados por sus campañas separatistas en el seminario de 
Barcelona».248

CATALANISMo
1. Informes del Nuncio Monseñor Tedeschini que motivan la investiga-

ción y otras cartas de menor importancia del mismo tiempo.249

El Catalanismo en las funciones Sacras
Diciembre 1927 = Enero-Febrero 1928250

6.20. Fasc. 1/833  
5 de diciembre de 1927 
Informe, Núm. 2887, del Sr. Nuncio Federico Tedeschini al Card. 
Gasparri, Secretario de Estado de S. S., de 5 de diciembre de 1927, 
sobre: el catalanismo en las funciones Sacras, y la cuestión regionalista 
catalana (con diecisiete anexos)251 

La cuestión regionalista, que desde hace tiempo parecía dormida en la 
pasión popular y suavizada en las intenciones del Gobierno, amenaza 

ahora con volver a despertarse.
Poco después de la mitad del pasado mes de noviembre el Presidente del 

Consejo, el General Primo de Rivera, me enviaba la carta de la que adjunto 
una copia (anexo n. A), xx–-

xx Su Excl. el Marqués de Estella presentó dos argumentos: el primero, 
el argumento del regionalismo, por el que invoca palabras de la Santa Sede 
dirigidas a todas las autoridades eclesiásticas y religiosas, con el fin de ob-
tener que esas autoridades hagan escuchar en la predicación y en la ense-
ñanza la unidad nacional de España; cuya palabra del Santo Padre sería al 
mismo tiempo escuchada por todos los nacionalistas fragmentarios (regio-
nalistas separatistas) bendiciendo la España actual, en su unidad indisoluble 
y en su piedad ejemplar.

248. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1º, fasc. 3, ff. 573 r. v. y 572 r.
249. Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, f. 2 r.
250. Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, f. 3 r.
251. Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, f. 3 r., y ff. 5 r. v. - 8 r. 
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El segundo argumento, que el Marqués de Estella trata en un escrito 
propio de esta carta, hace referencia a la cuestión de la predicación en len-
gua Catalana, pero esta cuestión el Presidente ya no la trata con la rigidez 
de antes, cuando él empezó a gobernar. Entonces parecía querer que la pre-
dicación no se pudiese hacer en lengua catalana, sólo en lengua castellana; 
añadía él, todos los españoles, también en Cataluña, comprenden el castella-
no; tanto es así que los colegios, ayuntamientos, informes a las autoridades, 
teatros y periódicos son siempre en castellano. Recuerdo que no sólo el Pre-
sidente, sino también el Vicepresidente del Gobierno, ahora Embajador de 
esta Católica nación ante la Santa Sede, sostenían este argumento; y Vuestra 
Eminencia puede consultar sobre ello mi largo Informe nº 2098 en el que 
refiero una conversación y discusión mantenida con el Marqués de Magaz.

Como decía, ahora, el Marqués de Estella se diferencia de las tesis defen-
didas entonces, y pide que «se limite el acceso de las predicaciones en catalán 
en las grandes ciudades; y que predomine el castellano…, resultando el crite-
rio imperante que, aún siendo la mayoría gente que no comprenden o no quie-
ren usar el castellano, los sacerdotes lo enseñen.» Sin embargo, pese al argu-
mento cierto de mantener la fe, la doctrina canónica sobre esta materia, la 
voluntad del Santo Padre sobre el idioma de la predicación y de la instrucción 
catequística; los derechos de los catalanes y, al mismo tiempo, los derechos de 
los no catalanes, a los cuales los Obispos no quieren dejar de atender; la in-
ofensividad de la legítima predicación y catequesis en catalán, considerada en 
sí misma, en orden a la comprensión de la amiga patria española; la necesidad 
de impedir que tanto el derecho de los catalanes, como el de los castellanos 
sean explotados por sus respectivos fines políticos; y, finalmente, la injerencia 
de la autoridad civil en las cuestiones celestiales reservadas sólo a las autorida-
des religiosas –las cuales aceptan, sin embargo, las quejas que las autoridades 
estatales puedan haber formulado por eventuales abusos del clero, y se pro-
ponen remediarlos–, no pueden, sin embargo, permanecer expuestas a reci-
bir ni directivas, ni órdenes, ni amenazas de autoridades no competentes.

Sometiendo todo a la alta sabiduría de V. Eminencia, y más aún del 
Santo Padre y de la Santa Sede, me presento al beso de la Sacra Púrpura, y 
con sentimiento de…252 

Yo que recuerdo bien las luchas que sostuve en los dos primeros años de 
vida del Directorio y del actual Gobierno, sobre este tema del regionalismo, 
y que al final acabaron todas con el silencio del Gobierno ante las respues-
tas de la Nunciatura, he creído conveniente no responder enseguida al Señor 
Presidente, prefiriendo hacerlo sólo en el caso que él me preguntase; mien-
tras tanto, hacía y preparaba toda la documentación necesaria de la que –en 
base a precisas normas canónicas y a legítimas tradiciones–, se demuestra 

252. Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, f. 3, y ff. 7 v. - 8 r.
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que en la Iglesia de Cataluña el uso de la lengua local no se ha transformado 
sustancialmente en un abuso, sino que responde al espíritu y a la legislación 
de la Iglesia. Pero, en nuestros numerosos encuentros, y especialmente el 
día después del envío de dicha carta, el Marques de Estella nunca me ha 
hecho la menor alusión al argumento; a lo mejor, porque el Señor Presidente 
tiene en mente las contestaciones que le di hace unos años; por lo tanto, que 
el Presidente, después de haber escrito sobre un tema tan candente, nunca 
me haya hecho la menor alusión a ello, voy a suponer que es porque él tam-
bién prefiere no recordar tantas conversaciones mantenidas entre nosotros 
en el pasado, para no rememorar las obligadas contestaciones que yo le di. 
Y yo de esto no sólo me alegro, sino que por mi parte le satisfago abstenién-
dome de tomar la iniciativa de reabrir similares discusiones y, de hecho, 
creo providencial la actitud de silencio del Presidente, porque así él abre el 
camino a una respuesta verdaderamente autorizada y decisiva, mejor dicho, 
la única absoluta y decisiva, la respuesta de la Santa Sede. Y yo pienso, na-
turalmente, en la debida subordinación que esta Eminencia tiene cuando 
interviene el Santo Padre, o al menos su Secretario de Estado; por otro lado, 
estoy persuadido de que mi respuesta tanto da. Si Vuestra Eminencia se 
pronunciase sobre este delicadísimo argumento, sería recibido con agrade-
cimiento, debido al gran respeto y la profunda reverencia con que el Mar-
qués de Estella mira al Augusto Pontífice y a Vuestra Eminencia.

Añadiendo, entonces, que la Santa Sede sólo procedía a los comentarios 
jurídicos, pero de hecho, para pronunciarse sobre tal cuestión, o por lo 
menos para decidir la actitud que conviene tener, antes de llevar a conoci-
miento de Vuestra Eminencia la carta del Presidente, me he dirigido al Pre-
lado que de la cuestión tuvo no sólo conocimiento, sino la visión cuotidiana-
mente y dio pruebas de serenidad en su resolución: el Obispo de Barcelona, 
cuya competencia y sabiduría son pares al afecto que tiene hacia la Iglesia y 
a la devoción que procesa hacia la Santa Sede; afecto y devoción que él pro-
fesa en grado sumo e indiscutible también hacia la gran Patria Española. 

Vuestra Eminencia encontrará aquí escrita la abundante documentación 
que de él he recibido (Anexos del nº 1 al 14) y verá también que ha sido 
oportuno que yo me dirigiera justamente a él, porque mientras el Presidente 
se ha dirigido a mí, también se ha dirigido a las autoridades de Cataluña, 
ordenándoles que vigilen no solo a las ocho diócesis. Es interesante para la 
Santa Sede ver qué cosa están haciendo allí respecto a estos temas la auto-
ridad civil por voluntad del Gobierno Central (el cual a su vez está influen-
ciado por aquel gobierno local) y qué hace que la Junta Ciudadana de la 
Provincia de Barcelona (Art. 15), que mientras que las otras juntas creadas 
en cada provincia se ocupaban de intereses materiales, en Barcelona no 
hacen más que preocuparse del separatismo del clero.

Sobre el primer tema, o sea sobre el nacionalismo separatista, el Obispo 
de Barcelona, limitándose a su Diócesis y a las dos órdenes de Capuchinos 
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y de Carmelitas mencionados en la carta del Presidente, afirma que, por el 
presente, la acusación era desgraciadamente fundada; pero que, en la actua-
lidad, el discurso al disimulo, por no usar otros términos, ha hecho cambiar 
el aspecto de las cosas (Anexo B) y, en efecto, el Superior Provincial de los 
Capuchinos ha dado órdenes perentorias; y los Carmelitas, además, han lle-
gado a un convento a hacer propuestas de nacionalismo, incluso desde el 
púlpito; también me consta que, al menos en lo que respecta a los capuchi-
nos, ha habido un cambio que parece importante. De hecho, un capuchino 
de los más autorizados me dijo que hace años había sido providencial la 
llegada al poder y el rigor de Primo de Rivera en el tema del separatismo, 
porque «nosotros andábamos realmente por mal camino». De todas mane-
ras, el Obispo de Barcelona promulgó unas disposiciones severísimas 
(Anexo B) que dicen que nunca serían superfluas unas indicaciones a los 
Padres Provinciales. Y yo también soy del mismo subordinado parecer, 
sobre todo porque no ha dirigido un documento con fuertes quejas contra el 
lenguaje antiespañol de ciertos Religiosos: lenguaje que se decía se usaba en 
las misiones, y que por eso habría que circunscribirlo sólo a residentes en el 
extranjero; y no habría que atribuirlo a los Religiosos residentes con el pre-
sente Régimen, en Cataluña, donde sobre las Órdenes Religiosas parece 
haber acaecido una purificación saludable, al menos en el exterior.

Sobre el segundo tema, relativo a la lengua en que se predica o se debe 
predicar en Cataluña, el Obispo de Barcelona proporcionó toda la documen-
tación necesaria: la regional, especialmente la de Tarragona y la de Barcelo-
na (Anexo 12); y ante todo, la del escrito, que incluso él ha entregado al 
Capitán General de Cataluña, General Barrera, a fin de que éste vea cuáles 
son las normas, no del Obispo, ni de los curas, ni tampoco de los Religiosos 
en esta delicada materia, sino del Concilio de Trento, de los Concilios Ta-
rraconenses y de los Sínodos Diocesanos Barcelonenses (Anexo nº 7); y, 
además, la documentación de facto, de la que hablan los testimonios dados 
a petición de la Curia, de los Obispos, de los Religiosos y del Seminario de 
Barcelona, y también la conducta seguida por el propio Obispo en sus ins-
trucciones, en sus predicaciones y en sus Visitas Pastorales, máxime en lo 
que se refiere a la Iglesia de la Catedral (Anexos del 1 al 6). 

Es evidente que cuando dos partidos entran en lucha por el predominio 
de un elemento tan vital para un pueblo como el idioma, y ambos miran no 
a la justa y honesta satisfacción de los derechos recíprocos, sino al triunfo 
de la propia idea política, es imposible encontrar una palabra que satisfaga 
a las dos partes; pero una fórmula que satisfaga a las razones de la justicia 
y de la Iglesia, la Santa Sede no sólo la sabrá encontrar, sino que ya la tiene 
suministrada por la propia Iglesia cuando en tiempos no sospechosos lo 
que se buscaba era el bien de las almas. De esos beatos tiempos hasta hoy, 
está claro que algo ha cambiado: ha cambiado el uso del castellano, que se 
ha difundido más en Cataluña, cambiadas las posiciones políticas, notabi-
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lísimamente aumentadas en esta última veintena y concentradas en el de-
sarrollo de los dos potentes medios de difusión por parte de la literatura y 
de la Iglesia; cambiados también los fines y la exuberancia de alguno del 
Clero, y decirle también aquí que de alguno, es verdad que hace cuatro 
años, vino a verme el mismo Rector del Seminario de Barcelona para de-
cirme, cosa que yo no omito referir al competente Dicasterio, que se tenía 
que acabar con tanto seminarista infectado de catalanismo que huía de ser-
mones Castellanos; cuyos excesos quieren siempre hacer pasar por culpa-
bles, aunque en principio tienen razón. Pero, a pesar de todos estos cambios, 
no se puede negar que Cataluña tiene, a parte del idioma oficial y nacional, 
también el idioma nativo, familiar, tradicional, al que sería inútil conducir-
lo al ostracismo.

Como verá Vuestra Eminencia, en este respetuoso informe sobre la len-
gua catalana en la predicación, le refiero sólo el parecer, el estado de la 
cuestión y los documentos proporcionados por el Mons. Obispo de Barcelo-
na, y no hablo de Tarragona, que es la otra Diócesis expresamente mencio-
nada por el Presidente del Consejo. La razón por la que he creído poder 
prescindir, al menos por ahora, de consultar al Arzobispo de Tarragona es, 
aparte de la transitoria enfermedad que desde hace un tiempo lo tiene en 
cama, y por ello le habría impedido y le impediría darme los documentos 
retardando mi descripción, ésta otra: que la Santa Sede ya conoce su pensa-
miento, y que el Obispo de Barcelona me dice tanto, porque ni está acusado, 
ni que yo sepa es sospechoso, al menos razonablemente, de catalanismo, y 
porque vive en una ciudad, la más grande de Cataluña y de España, y en 
una región la más rica y la más poblada, cuya capital es la más españolizada 
de toda Cataluña, mucho más habría abundado en el sentido expuesto el 
Obispo de Barcelona que el Arzobispo de Tarragona, que es objeto especia-
lísimo de las mencionadas acusaciones políticas, y que vive en una ciudad y 
en una región tan inferiores y tanto más catalanas, por lo tanto me parece 
que las informaciones de Mons. Obispo de Barcelona serán suficientes para 
que la Santa Sede pueda corroborar el juicio que, desafortunadamente, ya 
tiene formado en materia tan delicada y de la que han llegado referencias a 
las altas esferas del Vaticano.

En conclusión, repitiendo lo que he dicho desde el principio, yo soy del 
subordinado parecer que, llegado el asunto al punto de hacer renovar esta 
amenaza del Gobierno después de cuatro años de discusiones y de luchas 
mantenidas entre el Episcopado Catalán y el Gobierno, o mejor entre la 
Nunciatura y el Gobierno, con el único objetivo de no alterar el statu quo y 
de hacer inútiles las amenazas publicadas desde la llegada del nuevo régi-
men el 13 de Septiembre de 1923 (cuyas amenazas habían asustado tanto a 
los Catalanes que hizo venir a la Nunciatura al propio Jefe Señor Cambó, a 
pedir unas palabras de tranquilidad y precisamente del statu quo), no es 
ahora el momento de iniciar una nueva e inútil discusión con el Presidente 
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del Consejo, ni de mandarle otra nota de la Nunciatura rebatiendo los pun-
tos de la carta del General Primo de Rivera: pero sí se quiere, con total 
claridad y autoridad, inculcar en la mente del Gobierno y de los dos dirigen-
tes de Barcelona (Capitán General y Gobernador Civil) el verdadero criterio 
de la Iglesia, y prevenir toda actuación, injerencia y amenaza; conviene se 
realice el deseo del Obispo de Barcelona, expuesto al Capitán General de la 
Región en el oficio de 1º de Diciembre (Anexo 12): «Sacar copia de la comu-
nicación para remitirle al Excmo. Sr. Nuncio de Su Santidad en estos Reinos 
y suplicarle pida al Padre Santo instrucciones a las que haya de ajustar la 
conducta»; y por decirlo mejor, que la misma Secretaría de Estado envíe 
una nota al Gobierno, por medio de la Embajada de España, tanto más por 
ser el Embajador uno de los más encendidos autores de la política del Go-
bierno en la materia, y explique de buena manera a estos señores, que ahora 
está restringida, al terminar él con una amenaza que no hizo entonces: «Lo 
que, de no modificarse, puede dar lugar a medidas tan graves como la clau-
sura gubernativa de alguna Iglesia.»253 

7. Año 1928

7.1. Fasc. 1/833  
27 de enero de 1928 
Carta, Núm. 2980, del Nuncio Federico Tedeschini al Rvd. Padre Agostino 
Gemelli, de 27 de enero de 1928, sobre rivista Internazionale y 
publicaciones catalanas254 

Reservada, personal y confidencial.

Llega a mis manos regularmente, por gran cortesía de la P. V., la Rivista 
Internazionale di Scienze Sociali que publica con tanta competencia 

esta benemérita Universitá del Sacro Cuore y que miro siempre con verda-
dero interés en los pocos momentos en que no me absorben mis ocupacio-
nes ordinarias. Del cortés envío os rindo profundo agradecimiento con la 
esperanza de los mejores augurios.

Querría, sin embargo, usando de su cortés amabilidad, hacerle una li-
gera indicación en un asunto que, si bien no es de mucha importancia para 
el público italiano, sin embargo, interesa mucho a esta Nación. En el suma-
rio se anuncian oportunísimamente artículos de revistas publicadas en va-
rias naciones y, en el número de Noviembre-Diciembre de 1927, veo que, 
tras los artículos publicados en Revistas Italianas, Revistas Francesas, 

253. Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, f. 3 r., y ff. 5 r. v. - 8 r.
254. Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, f. 93 r. v. 
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pone Revistas Catalanas: tal vez pueda sorprenderle que yo proponga a su 
atenta discreción una cosa aparentemente tan inocente. Y en Italia, para la 
mayoría, verdaderamente es así, pero no es así en España, dónde este sim-
ple enunciado puede producir, si llega a conocimiento de ambientes espa-
ñoles o españolistas, críticas y resentimientos, no sólo hacia la Revista In-
ternacional y el campo del derecho, sino hacia la propia Universidad 
Católica, e incluso hacia la Santa Sede, que protege Universidad y Revista. 
De hecho, Usted sabe mejor que yo, que la cuestión regionalista aquí tiene 
aspectos muy delicados, máxime por motivos de la cuestión catalana. Por 
tanto, mientras lo que se ponga de relieve, especialmente para el exterior, 
sea la denominación del Catalán, y más aún si esto afecta a todas las deno-
minaciones Españolas, se incrementa la susceptibilidad nacional, ya que 
con ello se quiere casi reconocer y proclamar que: o la España como tal no 
tiene nada que ofrecer (y en el caso nuestro, que no tiene Revista digna de 
ser anunciada); o bien, que Cataluña, como tal, se considera como una Na-
ción aparte, separada e independiente de España. Usted, que ha estado en 
España y que sigue el movimiento español, sabe bien que ambas hipótesis 
son correctas y, para España, suposiciones infundadas de gravedad; pero 
lo que en su corto viaje por estas tierras no habrá tenido tiempo de detectar 
es que el Nacionalismo español, y me refiero al justo y razonable, nunca ha 
podido –y mucho menos se puede ahora que existe un Gobierno implicado 
principalmente en ese propósito– oír hablar de Catalanismo y consentir la 
apariencia de cuento que está haciendo España, también en materia litera-
ria y científica, y que al mismo tiempo se rinda homenaje sólo a Cataluña, 
citándola a parte y a título exclusivo.

Esta recomendación, que sólo aquí puede apreciarse y que la revista ha 
ocasionado involuntariamente y sin culpa, puede remediarse de la manera 
más fácil, citando también algunas de las muchas y buenas revistas que ven 
la luz en España, y citándolas, juntamente con la Catalana, bajo la única 
rúbrica con la que se citaría en Italia como Italianas, las Revistas Lombar-
das y Sicilianas, es decir, bajo el título de Revistas Españolas: lo que parece 
ser conforme a los títulos utilizados en la misma rúbrica general, donde a 
las Revistas Italianas, a las Revistas Francesas, deben lógicamente salir re-
vistas no regionales o catalanas, sino simplemente Españolas, evitándose 
así el peligro de escribir las Revistas para los demás según la Nación, y para 
España según la nación, y según sólo la región.

Someto estas anteriores observaciones a su elevadísimo criterio y a su 
amistad tan querida para mí y con mis mejores obsequios…255 

255. Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, f. 93 r. v.



Mª Ángeles Félix Ballesta 247

7.2. Fasc. 1/833 
8 de febrero de 1928 
Federico Tedeschini, N. A., escribe al Card. Pietro Gasparri, Secretario 
de Estado de S. S., el 8 de febrero de 1928, el Informe, Núm. 3027, sobre 
la enseñanza religiosa y el catalanismo256 

Con mi respetuoso informe nº 2887 del pasado 5 de Diciembre, tuve el 
honor de comunicar a Vuestra Eminencia Reverendísima una carta del 

Señor Presidente del Consejo, que creí debía ser considerada y me parece, 
con razón, como una grave manifestación del resurgimiento de la cuestión 
catalana por parte de este Gobierno.

Hoy, todavía tengo que señalar otro episodio sobre esta cuestión, que ha 
sido originado por la publicación de las deliberaciones adoptadas por el 
Episcopado de la Provincia de Tarragona en su última reunión, y que no se 
sabe dónde va a parar. 

Los días 9, 10 y 11 del pasado Enero, el venerable episcopado de dicha 
Provincia se reunió, para la habitual Conferencia Episcopal, en Sarriá, 
donde en casa de sus parientes residía, por razones de salud, el Eminentísi-
mo Señor Cardenal Vidal y Barraquer, y tomó algunas deliberaciones, o 
mejor recordó algunas disposiciones que afectaban a la espinosa cuestión de 
la lengua catalana en la predicación, en la enseñanza de la catequesis y en 
los Institutos de enseñanza en manos de religiosos. 

Sobre uno de los temas, que por otra parte no figura en las deliberacio-
nes, es decir, en Fomento de la Piedad Catalana, tuve el honor de llamar la 
atención de Vuestra Eminencia con mi informe nº 3016, del 30 de enero 
pasado; informe que ruego a V. E. tenga presente para un examen más exac-
to del conjunto de la situación. 

Ciertamente, estas deliberaciones habrían pasado inadvertidas y, de 
hecho, habrían permanecido desconocidas en los ambientes políticos, si no 
hubieran sido íntegramente llevadas a conocimiento del público por el mismo 
Emmo. Señor Cardenal de Tarragona (Anexo nº 1); y no hubieran sido infruc-
tuosas, por haber llegado demasiado tarde, las peticiones de Monseñor Obis-
po de Barcelona de observar mayor prudencia, como Vuestra Eminencia 
podrá constatar en la carta del mismo Mons. Obispo, y con la respuesta del 
Vicario General de Tarragona, cuyas cartas aquí adjunto una copia (Anexos 
números 2 y 3), y ruego a V. E. que las lea, no sólo como prueba del conoci-
miento que ese Obispo tiene de la situación, sino también de su previsión, por 
desgracia cumplida más ampliamente y antes de cuanto se pudiera suponer.

De hecho, dejando de lado que las deliberaciones reclamadas y reafir-
madas en la última ordenanza, eran de fecha bastante reciente, esto es, de 

256. Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, ff. 9 r. v. - 10 r. v.
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1923, podemos considerarlas en desuso, y dejadas también de lado en Cata-
luña, ya que en la práctica ni se ha hecho nada, ni ha sido observada.

Era fácil pensar que, con los requisitos Episcopales sobre el idioma en la 
predicación y en la enseñanza catequística, poner hoy, sin verdadera necesi-
dad de recordarlo, las ordenanzas episcopales y canónicas sobre la materia, 
bajo la mirada de un Gobierno que hace de esas cuestiones su caballo de 
batalla, y de las que su fuerza principal y más apreciada está en no ser re-
cientes, sino en ser antiguas o, por lo menos, anteriores a ese Gobierno, con 
ello se habría golpeado la obra del Gobierno y casi se habría provocado la 
política de éste. 

Dice bien el Obispo de Barcelona, en el fondo el asunto es indiscutible: 
pero se trataba puramente de oportunidad. Podía, por lo tanto, ser útil re-
cordarlas en el seno de la Conferencia, por haber Obispos nuevos: pero para 
el público no era ni necesario ni oportuno.

Efectivamente, ha sucedido que, mientras ningún periódico, grande o 
pequeño, suele ocuparse de los temas y deliberaciones de la Conferencia, en 
cambio, en este caso, todos los periódicos de la Capital y de las Provincias, 
grandes o pequeños, han encontrado un lugar en su columna, ciertamente 
intencionado, para la reunión y deliberaciones de Sarriá. Y no sólo eso, una 
vez creado el ambiente, han empezado enseguida los comentarios. Ha ini-
ciado el fuego el periódico más grande y más difundido de España, el ABC, 
con un artículo impertinente, tendencioso e irrespetuoso, escrito totalmente 
contra el Cardenal Vidal y Barraquer, el reverendo Señor Vidal y Barraquer, 
como ahí le llaman; artículo salido ayer, y que, dada la difusión y la subje-
tividad del ABC, ha abierto enseguida brecha. Además, ayer por la noche, el 
periódico La Nación, órgano del Marqués de Estella, Presidente del Gobier-
no, se hacía eco, con palabras de alivio, del artículo del ABC, y lanzaba, en 
posición de honor, un breve artículo, que mejor podría llamarse un comuni-
cado, de los que redacta la prensa del Jefe del Gobierno, en el que, recomen-
dando al Alto Clero el uso del castellano por razón de patriotismo, pedía 
con estas palabras: «El recto, cordial y patriótico proceder de todos en ma-
teria tan importante, costará pugnas y dificultades, que dado de lo que se 
trata y entre quienes se junta, alcanzarían verdadera gravedad.»

Antes de que La Nación saliera, preocupado por las impresiones que el 
artículo del ABC, podía producir en el Gobierno y en el público, estimé ne-
cesario correr en defensa de la delicada cuestión en sí, y de la persona del 
Emmo. Cardenal Vidal; llamé al Director de El Debate, periódico católico, 
serio, de gran influencia y peso sobre el público y sobre el mismo Gobierno, 
y le proporcioné los elementos para una enérgica respuesta, para una clara 
apreciación de las cosas, como Vuestra Eminencia podrá ver en el citado 
Anexo Nº 4.

Por ahora las cosas están así y no se puede prever el desarrollo que ten-
drán, dada la intransigencia que el Gobierno muestra en esta cuestión y, una 
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vez que ha entrado en acción uno de los elementos más pasionales, como es 
la polémica periodística. Mientras tanto, si es doloroso constatar estas acti-
tudes, no menos penoso es observar cómo después de cuatro años y medio 
de discusiones más o menos pacíficas, ahora las cosas podrían ser llevadas 
al extremo o, al menos, a gravísimas consecuencias, no por la cuestión en sí 
misma, sino por no haber respetado la dificultad del momento y las razones 
de la oportunidad, reconocidas cuando ya no era el momento incluso para 
los más interesados en no olvidar.

Reservándome enviarle las ulteriores comunicaciones que tenga moti-
vos para hacer al respecto, aprovecho etc.257 

7.3. Fasc. 1/833 
11 de febrero de 1928 
Carta del Rvd. P. Agostino Gemelli en respuesta al N. A. Mons. Federico 
Tedeschini, el 11 de febrero de 1928, sobre las observaciones hechas a 
unas revistas catalanas258 

Università Cattolica del Sacro Cuore 
Milano (108) Vía S. Agnese 4

11 febrero 1928Excelencia Reverendísima,
Recibo la carta de vuestra Excelencia de 27 de enero hoy y me apresuro 

a contestarle.
Le confieso con mucha sinceridad que yo no había visto el resumen de 

la Revista, y por tanto el hecho sobre el que Vuestra Excelencia reclama mi 
atención me resulta totalmente nuevo. Digo esto para mi justificación per-
sonal, porque entiendo muy bien lo que Vuestra Excelencia me escribe. 
Demasiado justas son estas observaciones, y para que Vuestra Excelencia 
se de cuenta del hecho, Le diré que estos resúmenes de revistas catalanas 
están hechos por un Padre catalán que reside en Roma y, si no me equivo-
co, agustino.

Sin embargo, doy orden para que en el futuro todos los resúmenes de las 
Revistas catalanas sean publicados bajo la indicación de revistas españolas, 
que es lo justo, y para que también se resuman revistas de otras regiones de 
España. Le diré también que hace algún tiempo el Secretario de la Revista, 
que yo he heredado de la Dirección de Mons. Talamo y que me fue dado por 
la Secretaría de Estado, el Reverendo Don Arienti, había incorporado un 
artículo de entonación catalana y también un poco irredentista, de modo 
que tuve que recordarle su deber y suprimir el artículo mismo.

257. Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, ff. 9 r. v. - 10 r. v.
258. Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, ff. 95 r. - 96 r.
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Doy las gracias a Vuestra Excelencia de las observaciones que me ha 
hecho, porque éstas me demuestran una vez más, la bondad que Usted se 
digna tener hacia mí y el amor que tiene por nuestra Universidad.

Me inclino para besar el Sagrado Anillo, Le ruego agradezca la expre-
sión devota de mis obsequios,

( fr. Agostino Gemelli O.F.M.)
A Su Excelencia Reverendísima
Mons. FEDERICO TEDESCHINI
Nuncio Apostólico
MADRID
Calle del Nuncio.259

7.4. Fasc. 1/833  
24 de febrero de 1928 
El Cardenal Gasparri, Secretario de Estado de S. S., escribe el 24 de 
febrero de 1928, al N. A. Federico Tedeschini, la Respuesta, Núm. 155/28, 
sobre la cuestión regionalista y las medidas a adoptar260

DEL VATICANO, 24 Febrero 1928.Excelencia Reverendísima,
Me han llegado los detallados Informes de Vuestra Excelencia Reve-

rendísima números 2887, 3027 y 3016 respectivamente de fechas 5 diciem-
bre 1927, 30 de enero y 8 de febrero de 1928, referentes a las cuestiones 
regionalistas.

Al mismo tiempo he recibido cartas sobre el mismo argumento por parte 
del Excelentísimo Sr. Card. Arzobispo de Tarragona, y he mantenido conver-
saciones al respecto con este Embajador de España, que insiste vivamente 
para que la Santa Sede adopte las medidas invocadas por el Gobierno.

Dada la gravedad de la cuestión no he dejado de informar del asunto al 
Santo Padre, el Cual, después de haber tomado cuidadoso conocimiento y 
leído Sus Informes, me ha ordenado que le pida a Vuestra Excelencia que 
viaje a las diversas Diócesis de Cataluña para llevar a cabo personalmente 
una cuidadosa investigación, y después me informe detalladamente del re-
sultado.

Tras la cual Usted también querrá manifestarme su parecer acerca de 
las propuestas del Gobierno y la solución de la cuestión.

Tan pronto haya recibido el correspondiente Informe de Vuestra Exce-
lencia el asunto se someterá al examen de los Eminentes Padres de esta 
Sagrada Congregación.

259. Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, ff. 95 r. - 96 r.
260. Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, f. 237 r. v.
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Mientras tanto aprovecho con mucho gusto la ocasión para reafirmarme 
con los sentidos de la más distinguida y sincera estima

De Vuestra Excelencia Reverendísima,
Servidor

P. Card. Gasparri 
A Su Excelencia Reverendísima
Monseñor FEDERICO TEDESCHINI
Nuncio Apostólico
MADRID261

7.5. Fasc. 1/833  
2 de marzo de 1928 
El Nuncio Tedeschini remite al Card. Pietro Gasparri, Secretario de 
Estado de S. S., el 2 de marzo de 1928, el Informe, Núm. 3099, sobre la 
Investigación en Cataluña262

En respetuosa contestación al venerable Despacho Nº 155/28 con la que 
Vuestra Eminencia me comunicaba que, en vista de la gravedad de la 

cuestión catalana, el Santo Padre había decidido que se promoviera una in-
vestigación extensiva a todas las diócesis de Cataluña, y se había dignado en 
confiarme a mí el encargo, mi deber es dirigirme a Vuestra Eminencia para 
asegurarle que me encargaré de asumir el grave y delicado encargo con la 
mayor diligencia que me sea posible y que la importancia del asunto requiere.

Sin embargo, como tengo que ir dentro de unas semanas a Cataluña para 
la consagración del Administrador Apostólico de Ibiza, que se hará en Vich, 
donde vive el P. Salvio Huix, del Oratorio destinado a ese oficio, me permito 
preguntar a Vuestra Eminencia si no sería oportuno que yo esperara a esa 
circunstancia, y eso con el fin de disimular el objeto de mi viaje y evitar con 
ello que se llame la atención del público sobre la misión que me han asigna-
do; lo que sería difícil, si yo hiciese dos viajes a Cataluña, a poca distancia el 
uno del otro, y uno de ellos sin un motivo conocido por el público.

Se trataría de una no excesiva dilación, que me parece no debe perjudi-
car a la misión, dado que las Bulas para el loable Administrador están por 
llegar, y en cuanto lleguen se fijará la fecha para la consagración.

Además, ya que en el venerado Despacho se mencionan medidas invo-
cadas por este Gobierno y propuestas concretas del mismo, Le rogaría a 
Vuestra Eminencia que me informara por escrito, porque hasta ahora el Go-
bierno conmigo no ha hecho otra cosa que lamentarse, pero nunca me ha 
hecho propuestas concretas y precisas.

261. Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, f. 237 r. v.
262. Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, f. 239 r. v.
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Por tanto, mientras quedo a la espera de las disposiciones que Vuestra 
Eminencia espero se dignará comunicarme acerca de éstas mis respetuosas 
súplicas, ruego a Vuestra Eminencia de humillar al Trono del Augusto Pon-
tífice los sentidos de mi devota sumisión ante la soberana prueba de con-
fianza; e inclinado, etc.263 

7.6. Fasc. 1/833 
24 de marzo de 1928 
Federico Tedeschini, N. A., escribe al Marqués de Estella, Presidente del 
Consejo de Ministros, el 24 de marzo de 1928, sobre la Cuestión 
catalana y adjunta copia del telegrama de Bruselas264

«M e he enterado con toda atención de la comunicación que Vuestra 
Excia. ha recibido del Excmo. Sr. Embajador de España en Bélgica

acerca de los asuntos de Cataluña y que Vuestra Excia. ha estimado oportu-
no de poner en mi conocimiento.

Me doy perfecta cuenta de la importancia del caso y ruego a Vuestra 
Excia. tenga la amabilidad de seguir informándome por si acaso llegara a 
iniciarse la campaña que el Excmo. Representante de España supone, ase-
gurándole por mi parte que no dejaré de usar los medios que estén a mi al-
cance para contrarrestarla.

Con este motivo aprovecho gustoso…»265

Copia del telegrama dirigido a la Presidencia del Consejo de 
Ministros:266

«B ruselas 21 de Marzo de 1928. = El Embajador de España al Ministro de 
Estado. = Diario Católico «El Siglo Veinte» publica ayer información

que supone proceder Madrid señalando difícil situación por actitud Carde-
nal Arzobispo Tarragona, contra quien, en vano, durante cuatro años ha 
pretendido V. E. cerca del Vaticano, una medida disciplinaria: agregaba que 
en cuestión predicación y enseñanza religiosa todo clero catalán y toda 
prensa católica Cataluña apoyan Cardenal. Hoy, comentando mismo perió-
dico esta información dice aumenta irritación Cataluña contra régimen Es-
paña y que maniobras Coronel Macià son las más importantes; considera 
grave que oposición Cardenal haya llegado a tener que manifestarse públi-
camente ausentándose Tarragona durante visita S. M. y Ministro de la Go-
bernación: termina diciendo que actitud Arzobispo es signo impotencia Go-

263. Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, f. 239 r. v.
264. Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, f. 225 r. 
265. Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, f. 225 r.
266. Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, f. 226 r. v.
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bierno de S. M. para reducir aspiraciones ? católicos y que lo mejor para 
España sería satisfacerlas mientras es posible situarlas en cuadro unitario 
del Estado español. Índole citado periódico y reiterados conceptos ayer y 
hoy, me inducen señalar a V. E. este principio de campaña. PALACIOS.» 
(ES COPIA).267

7.7. Fasc. 1/833  
6 de abril de 1928 
Federico Tedeschini, N. A, escribe una carta al Card. Pietro Gasparri, 
Secretario de Estado de S. S., el 6 de abril de 1928, sobre la cuestión 
catalana y su propaganda en el extranjero268

Con su carta del 22 de marzo pasado el Señor Presidente del Consejo me 
informaba de un telegrama del Embajador Español en Bélgica a su Go-

bierno, en el que se informaba de dos importantes noticias sobre la cuestión 
catalana, publicadas por el importante periódico católico de Bruselas Le 
Siècle XX. Las dos noticias dicen ya por sí mismas cosas graves, como 
podrá ver Vuestra Eminencia en la copia del susodicho telegrama, que tengo 
el honor de entregarle, pero más grave aún es la suposición que hace el Em-
bajador de España cuando dice que se puede tratar de un inicio de campaña 
en el extranjero a favor del catalanismo. Yo espero que se trate de noticias 
aisladas y no coordinadas en una campaña; pero si no fuera así, creo mi 
deber prevenir a la Santa Sede sobre las posibles consecuencias de una cam-
paña catalanista en el extranjero, hecha por católicos y por periódicos cató-
licos de no poca importancia, como es justamente Le Siècle XX de Bruselas.

El Presidente del Consejo en la breve carta que acompañaba la copia del 
telegrama en cuestión me dice que está seguro que en mi buen juicio deba 
«apreciar la importancia del caso si la campaña que el Representante de 
España supone se llega a iniciar», y yo no he dudado en tranquilizarle, pen-
sando que la Santa Sede usaría ciertamente la influencia que tiene sobre 
periódicos y periodistas católicos para hacer cesar una campaña para una 
cuestión española de carácter interno en la que no tienen motivo ni derecho 
de entrar los extranjeros y que podría perjudicar mucho a la Iglesia si fueran 
los católicos los que la promoviesen y organizasen.269

267. Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, f. 226 r. v.
268. Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, f. 223 r. v.
269. Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, f. 223 r. v.
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7.8. Fasc. 1/836  
11 de abril de 1928 
Modelo de carta dirigida a los Señores Curas por el obispo de Tortosa270

«EL OBISPO DE TORTOSA  11 de Abril de 1928.
Rdo. Sr. Cura de ……………………………

Muy estimado en Jesús, Sr. Cura: Para mi información y gobierno, le 
encarezco que a la mayor brevedad (dentro de los tres o cuatro días 

siguientes al recibo de esta carta, a ser posible), tenga la bondad de contes-
tarme a las preguntas siguientes, llenando los huecos que dejo a continua-
ción de cada una, y devolviéndome original este mismo documento.

Al pie de las respuestas sírvase poner data, sello parroquial y firma.
Se trata de cosas de hecho y de hacer una información objetiva que nada 

tiene de particular, pero por rozarse la materia con cuestiones que apasionan 
y encienden los ánimos, le ruego encarecidamente que, expuestas con toda 
sencillez y verdad sus respuestas, guarde sobre esto un discreto silencio.

Con este motivo le saluda y bendice afmo. en el Señor».271

7.9. Fasc. 1/836  
24 de abril de 1928 
Preguntas sobre el catalanismo que según el obispo de Tortosa deberían 
formularse272

«Colegio del Sagrado Corazón de Jesús. Barcelona.»  Catalanismo. 
Apartado 143.– BARCELONA

«S u característica fundamental parece esta: dar a Cataluña una fisono-
mía peculiar que sea como una frontera moral que la separe del resto

de España.

Medios, entre otros: 
1º.  Cultivo de la lengua catalana, con exclusión –la mayor posible– de la 

castellana.
2º. Pronunciación del latín, more romano.
3º. Uso de ornamentos góticos, especialmente casullas.
4º. Otros detalles litúrgicos y artísticos.

Podría preguntarse:
¿Cómo se pronuncia el latín y cómo cree que debe pronunciarse?

270. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 3 b), fasc. 1, f. 18 r.
271. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 3 b), fasc. 1, f. 18 r.
272. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 3 b), fasc. 1, f. 16 r. v. 
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¿Se usan casullas góticas?
¿Qué texto de catecismo es el diocesano? ¿Cuál se usa en las parroquias?

Conocedor del problema:
 R. P. Alfredo Simón, S. J. Rector del Colegio de San José (c. de Gaspar 
Bono) Valencia.
 Barcelona, 24-4-1928.»  + Félix, Obispo de Tortosa. 273

7.10. Fasc. 1/836  
14 de abril de 1928 
Carta del obispo de Tortosa dirigida al Excmo. y Rdmo. Sr. Nuncio 
Apostólico en España274

EL OBISPO DE TORTOSA  14 de Abril de 1928.
Excmo. y Rdmo. Sr. Nuncio Apostólico en España.

Barcelona.

«V enerable y amadísimo Sr. Nuncio: He recibido la interesante carta en 
que V. E. Rma. me anuncia su próximo viaje a esta ciudad y sólo tengo

que manifestarle que, complacidísimo por ello, quedo enteramente a sus 
gratas órdenes y en espera de que me anuncie fecha de llegada.

Si deseara que fuese a saludarle a Barcelona, basta que mande ponerme 
una tarjeta y haría el viaje enseguida.

Respecto de las listas que me interesa, se las proporcionaré con gusto 
también.

Sin embargo, y como advertencia previa, he de manifestar a V. E. Rma. 
que en esta diócesis de Tortosa no existe casi el problema a que se refiere.

Y digo casi, porque en la capital diocesana hubo un chispazo hace años 
y aún queda el rescoldo.

Según he podido informarme por variados conductos, la campaña cata-
lanista prendió aquí en algunos seglares, pocos, siendo uno de los más sig-
nificados el cronista de la Ciudad D. Francisco Mestre Noé.

También se sumó un grupito de una media docena de sacerdotes que 
hicieron sufrir mucho a mi venerable antecesor (q. e. p. d.), pero separados 
de los cargos de confianza que varios de ellos ocupaban, y sobrevenido el 
cambio político del advenimiento del Directorio, no actúan ni bullen, aun-
que sigan aferrados a sus ideas. Desde mi llegada a la diócesis nada notable 
ha ocurrido con ellos.

Respecto del punto culminante del uso de lengua en predicación y 
enseñanza catequística, en esta ciudad se predica y se ha predicado 

273. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 3 b), fasc. 1, f. 16 r. v.
274. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 3 b), fasc. 1, f. 12 r. v.
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siempre en castellano y en la misma lengua se ha enseñado el catecismo. 
En una escuela privada, sistema Montesori, parece se inclinan algo al ca-
talán y también en un Patronato católico, dedicado principalmente a jóve-
nes obreros.

En los tres arciprestazgos enclavados en la provincia de Tarragona y 
en uno perteneciente a la de Teruel, se usa algo más el catalán, pero tam-
bién en la mayor parte la predicación se hace en castellano, y las explica-
ciones catequísticas y avisos, etc., en catalán. Los cánticos en ambas len-
guas y los ejercicios piadosos también, aunque muchos en castellano.

En los ocho arciprestazgos de la provincia de Castellón de la Plana, 
predomina más el castellano, dándose el caso de que si se les predica en 
valenciano se ofenden y molestan. Los rezos son casi siempre en castella-
no y algunos avisos y pláticas en valenciano.

El afán de desterrar el castellano, característico de la influencia cata-
lanista, no existe afortunadamente y el castellano es bastante entendido 
por todos, aunque a veces tropiecen con alguna dificultad para hablarlo, 
sobre todo en los pueblos.

En la vida familiar e íntima es general el catalán o valenciano, fuera 
de algunas capitales, como Castellón y Tortosa, aunque también en ellas 
se use mucho la lengua vulgar.

He recorrido más de tres cuartas partes de la diócesis, predicando en 
castellano y hablando con todos en la misma lengua, y no he observado 
admiración ni extrañeza, siendo regularmente entendido, según me han 
asegurado muchos señores curas a quienes he preguntado.

Por todo esto, si me es fácil señalar algunos claramente inclinados al 
catalanismo, ya no lo es tanto indicar personas anticatalanistas, pues no 
existiendo lucha, no se marcan tanto los grupos. Indicaré a algunas per-
sonas que por haber intervenido o intervenir en asuntos relacionados 
con la política o negocios públicos puedan informar con más conocimien-
to de causa. Personas imparciales, no encendidas en tales luchas hay no 
pocas. Adjunto las notas de nombres y en pliego aparte mi parecer sobre 
cada uno.

A reserva de completar cuanto me permito indicar a V. E. Rdma. en la 
forma que crea conveniente, y en espera de sus noticias me reitero devoto 
servidor y menor Hº que afectuosamente le saluda en el Señor.»

 + Félix, Obispo de Tortosa275

275. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 3 b), fasc. 1, f. 12 r. v.
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7.11. Fasc. 1/836   
Catalanismo – Tortosa.276 Informe del obispo de Tortosa sobre el Catalanismo. 
Algunas observaciones vulgares sobre este tema. (16.05.1928)277

«OBISPADO DE TORTOSA 

EL CATALANISMO. 
ALGUNAS OBSERVACIONES VULGARES SOBRE ESTE TEMA

Principio de la cuestión catalanista»

«L a aparición de la cuestión catalanista es un hecho de tanto relieve que 
de todos es conocido, al menos en sus rasgos más salientes. Con este 

conocimiento vulgar y sin especiales estudios se escriben estas notas.
Surgió como un movimiento regional sentimental, de aspecto principal-

mente literario, teniendo como características el amor, un tanto romántico, 
a la tierra catalana, y a sus costumbres y modo de ser, de modo principal a 
su lengua, procurando su uso general, ya que antes se hallaba relegado a la 
vida familiar e íntima solamente, sustituido totalmente por el castellano, 
como idioma nacional, en la vida cultural y en la oficial y pública.

Además de este punto capital del renacimiento catalán, este movimiento 
tendía a favorecer cuanto contribuyese a remarcar la fisonomía especial de 
Cataluña, como algo separado y distinto del resto de España.

Pronto el movimiento vigoroso de renacimiento lingüístico se convirtió 
en político, pasando de lo sentimental a lo práctico, aunque siempre explo-
tando el sentimiento, fácilmente inflamable, de amor a la tierra nativa.

El catalán quiso, no sólo limitar la difusión del castellano, sino reducir-
lo y anularlo, demostrando contra él desvío y malquerencia.

El afán de dar fisonomía propia a Cataluña llegó también a convertirse 
en malquerencia y odio a España. Y como España está representada por su 
bandera, su Rey y su gobierno, todo eso fue objeto de desamor.

Así se llegó a ese catalanismo cuya extrema, su parte más bullanguera 
e influyente, fue francamente separatista.

Marcar el límite donde acaba el amor natural y legítimo a la noble tierra 
nativa, y a su lengua, y donde empieza el infundado, antipático y condena-
ble separatismo, con su odio a España y a su lengua nacional, es difícil se-
ñalarlo, pero este límite se franquea fácilmente por quienes empiezan ha-
ciendo profesión entusiasta de aquellos amores.

Se llegó en esto a tales extremos, que ellos fueron ocasión del golpe de 
Estado del 13 de Septiembre de 1923, siendo Capitán General de Cataluña 
el General Primo de Rivera.

276. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 3 b), fasc. 1, f. 2 r.
277. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 3 b), fasc. 1, ff. 5 r. v. - 6 r. v.
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El catalanismo y la Religión

En este importante aspecto, el catalanismo político se presentó como 
arreligioso o laico, y a pesar de aparecer como restaurador de la tradición ca-
talana, y ser ésta profundamente religiosa, no quiso hacer acto de fe católica.

Esto no fue obstáculo para que muchos sacerdotes y religiosos sintieran 
el catalanismo y se dedicaran a cultivar el catalán, mostrándose desafectos al 
castellano y algunos acaso, más imprudentes y temerarios, hostiles a España.

En la tarea de dar especial fisonomía a Cataluña, algunos elementos 
eclesiásticos colaboraron eficazmente, procurando una restauración litúrgi-
ca catalana, adoptando la pronunciación latina al estilo romano (cosa que no 
sucede en el resto de España), con el uso de ornamentos, especialmente ca-
sullas, al estilo gótico (también peculiar de Cataluña), con la utilización, 
cada día mayor y casi exclusiva, del catalán en la predicación, en las devo-
ciones religiosas y en la enseñanza del catecismo, con otros detalles enca-
minados a dar a Cataluña fisonomía especial litúrgica.

Zonas de Catalanismo

Considerada geográficamente Cataluña, el problema del catalanismo no 
reviste en todas partes la misma viveza. 

Tomando como síntoma principal el amor o desamor al castellano, ma-
nifestado el primero por el uso de la lengua nacional con sencillez y llaneza, 
siempre que la ocasión, la buena crianza u otras circunstancias lo brindan; 
y el segundo, por su exclusión sistemática y calculada, este problema tiene 
especial relieve en la ciudad de Barcelona.

Radican en ella los núcleos que dieron vida a la agitación catalanista, los 
grandes mecenas de ese renacimiento de la lengua catalana. Existen, por otra 
parte muchos no catalanes, en gran número ocupando cargos oficiales, entre 
estos las autoridades superiores, naturalmente vigilantes contra todo lo que 
pueda parecer menosprecio del idioma nacional. La lucha ha de ser empeñada.

En la diócesis de Tortosa, formada en gran parte por la provincia de 
Castellón de la Plana, teniendo en Cataluña sólo tres, de sus doce, arcipres-
tazgos, el problema casi no existe.

Y digo casi, porque no ha faltado un pequeño brote, dentro de la ciudad. 
En efecto, hace unos tres lustros, la propaganda de Barcelona prendió en 
Tortosa en un pequeño grupo de seglares y en otro, compuesto de media 
docena de sacerdotes. Respecto de este último, es preciso aclarar que varios 
de ellos se afiliaron al movimiento, aceptando como marca la pronunciación 
romana del latín, por hostilizar a mi venerable antecesor, al que dieron bas-
tantes disgustos. Tomadas contra ellos algunas medidas disciplinares, si han 
seguido aferrados a su escuela, no atrajeron masas. Hoy el grupito sigue, en 
actitud de relativa calma y con poco prestigio entre la gente.

La predicación, lo mismo en la ciudad que en la diócesis, se hace por 
regla generalísima en castellano, lo mismo que la enseñanza del catecismo, 
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usándose el catalán o el valenciano para avisos, algunas pláticas, etc. Pero 
todo con sencillez y sin que aparezca hostilidad contra el castellano.

En la región valenciana se predica en valenciano un solo día al año: en la 
fiesta de S. Vicente Ferrer, y fuera de ese día les molesta y no lo reciben bien.

Llevo cerca de cuatro años en la diócesis y no he tenido que intervenir, 
ni una sola vez, en asuntos de lenguas. He visitado tres cuartas partes del 
territorio diocesano, incluso el más adentrado en Cataluña, he predicado 
siempre en castellano y no he advertido admiración, asegurándome los pá-
rrocos que era regularmente entendido por todos, según su pobre capacidad, 
pues, como es natural, en los pueblos existe mucha ignorancia y rusticidad.

Consideraciones y conclusión

Existe un honesto y natural amor de los catalanes a su tierra nativa, a 
sus glorias, a sus costumbres y a su lengua. Pero este amor, como sucede 
con los amores legítimos casi siempre, aunque hondos, son plácidos y poco 
bullangueros. Es compatible, y lo ha sido por muchos años, sin protesta, 
dificultad ni oposición, con el amor a España y al castellano.

El castellano, por su extensión (España, América española, Filipinas, 
judíos sefarditas), es uno de los idiomas principales del mundo, además de 
las condiciones de sonoridad, riqueza y copiosa literatura que posee.

Poseer el castellano es, por lo tanto, un gran bien, ya que es manejar un 
instrumento poderoso de trabajo y de cultura. El odio al castellano, según 
esto mismo, resulta un desvarío; políticamente es un instrumento de separa-
tismo; y en el orden religioso aparece como una pasión reprobable, pues 
tiende a limitar, encizañar y dividir.

Sólo motivos sentimentales de un mal entendido amor a la tierra nativa 
–en el caso más favorable– y un halago de vanidad, pueden explicar ese 
desvarío, ya que el uso predominante del catalán en la vida oficial, en la 
social, científica, no acarrea ventaja en ninguno de estos órdenes, antes li-
mita la eficacia de la acción, cierra horizontes y engendra antipatías.

Por todo ello –prescindiendo de otros motivos atendibles– parece claro 
que la Iglesia, ajena a pleitos políticos –y éste lo es casi siempre– no debe 
fomentar esa ofensiva contra el idioma nacional, ni ese afán de dar peculiar 
fisonomía a Cataluña, sino suavemente procurar la moderación de esos fer-
vores catalanistas en el clero, que se hace indócil y propenso a la crítica 
contra toda autoridad, cuando se halla tocado de ese afán. El respeto y aún 
el cariño a la lengua nacional, que incline a razonables concesiones a su 
favor, debe inculcarse eficazmente. Lo cual no obsta al uso discreto de las 
lenguas populares, para avisos, explicaciones, etc. y aún para otros usos, 
cuando razones serias lo aconsejen.

La disposición del Gobierno, de darse en español las enseñanzas escola-
res, inclina también a que sea el mismo el texto usado por los párrocos y por 
el maestro (texto diocesano, dispuesto por el Ordinario).
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Tratándose de un asunto de afecto tan natural e íntimo, y dados los 
avances de este renacimiento catalanista, la tarea de volver las aguas a sus 
convenientes cauces es difícil. Para los Rdmos. Prelados nacidos y criados 
en Cataluña más difícil, pues han de sentir el cariño al catalán más viva-
mente, influidos, aunque no lo adviertan, por este renacimiento. Pero pare-
ce obra que se impone a la buena voluntad de todos.

Tortosa 16 de Mayo de 1928.»  + Félix, Obispo de Tortosa.278

7.12. Fasc. 1/836  
Catalanismo – Tortosa.279 Conferencias Episcopales de la Tarraconense, 
celebradas en Barcelona en 1928. Incidentes posteriores a su 
celebración. Habla el obispo de Tortosa. Reservado. (18.05.1928)280

«OBISPADO DE TORTOSA  RESERVADO.

CONFERENCIAS EPISCOPALES DE LA TARRACONENSE 
celebradas en Barcelona en enero de 1928.

ALGUNOS INCIDENTES POSTERIORES A SU CELEBRACIÓN.»

«D espués de celebradas las Conferencias Episcopales de la Provincia 
Eclesiástica de Tarragona, que tuvieron lugar en Barcelona del 9 al

11 de Enero de 1928, se han desarrollado algunos incidentes desagradables, 
entre los cuales pueden contarse: 1º. La forma en que se hizo la publicación 
de los acuerdos tomados. 2º. El informe de unas preces pidiendo el uso de 
ornamentos de forma gótica. 3º. La recogida de firmas para unos pliegos de 
adhesión al Emmo. Sr. Cardenal Metropolitano y Prelados.

PUBLICACIÓN DE ACUERDOS

Las Conferencias se desarrollaron en ambiente de gran cordialidad. No 
se propuso ningún asunto que se refiriera a asuntos que apasionan, ni hubo 
discusión, puede decirse, sino sólo cambio de impresiones.

Por lo mismo resultó una sorpresa la publicación de los acuerdos, con la 
reproducción de otros antiguos, donde precisamente se tocaban los puntos 
más apasionantes, referentes al uso de la lengua catalana en la predicación y 
en la enseñanza del catecismo.

Si se hubieran propuesto en la forma que se publicaron, yo hubiera 
opuesto mi parecer, ya que se da como supuesto un hecho (como viene prac-
ticándose, se dice, refiriéndose a la predicación en catalán, cuando en la 
diócesis de Tortosa resulta lo contrario) que yo no podía reconocer como tal. 

278. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 3 b), fasc. 1, ff. 5 r. v. - 6 r. v.
279. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 3 b), fasc. 1, f. 2 r.
280. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 3 b), fasc. 1, ff. 3 r. v. - 4 r. v.
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Los acuerdos de 1921 y 1923 fueron tomados estando ausente el Obispo de 
Tortosa, mi venerable antecesor, por su avanzada edad.

La inoportunidad de tal publicación parece probarla la polémica perio-
dística y el gran ruido que produjo.

En la diócesis de Tortosa su fruto fue envalentonar y dar nueva vida a 
un insignificante grupo, señalado por su apasionamiento y mal espíritu.

PETICIÓN DE USO DE ORNAMENTOS GÓTICOS

Muy conducente al desideratum catalanista de levantar una frontera 
moral entre esta noble región y el resto de España, acentuando su fisonomía 
peculiar, es la propaganda a favor de una liturgia característica de Cataluña, 
y por ello su aspiración a conseguir el uso de ornamentos llamados góticos, 
especialmente las casullas amplias antiguamente utilizadas.

En las Conferencias Episcopales se habló incidentalmente de estas ca-
sullas y se dijo que estaban prohibidas, y nadie manifestó deseos, ni hizo 
indicación alguna sobre cambio de este statu quo.

Por ello recibí con extrañeza una carta del venerable Hº de Gerona pre-
guntándome mi opinión (la suya era desfavorable) sobre recomendar preces 
a la Santa Sede pidiendo el uso de tales ornamentos góticos.

Pocos días después recibí carta del Emmo. Metropolitano, diciéndome, 
con fecha 22 de Febrero de este año de 1928:

“Varios párrocos y entidades me pidieron recabara de la Santa Sede 
permiso para que pudieran usar y aceptar, si les ofrecían, ornamentos de los 
llamados de forma gótica. Como me dijeron, y pude comprobar era exacto, 
que tenían el consentimiento de seis Prelados de esta Provincia… he decidi-
do, salvo meliori, firmar las convenientes preces impetrando de la Sda. 
Congregación se deje al arbitrio de los Prelados que puedan permitir el uso 
de tales casullas… De tener V. en ello el menor reparo, puede decírmelo con 
entera libertad y lo haría presente a la Sda. Congregación.”

Aunque el Emmo. Metropolitano me rogaba le hablase con entera liber-
tad, la carta, por su texto, implicaba –así me lo pareció– un poco de coacción.

Al asegurar que le dijeron, y él pudo comprobar ser exacto, que conta-
ban con el consentimiento de seis Prelados de la Provincia, parecía que se 
referían a seis, no contándose entre ellos el mismo Emmo. Metropolitano. 
Eran, pues siete los conformes, o sea, todos menos yo. Algo duro resultaba 
discrepar de la opinión de todos mis Hermanos. Además, esta opinión dis-
conforme, había de aparecer como tal ante la Sda. Congregación, a la cual 
había de manifestárselo, ya que las preces parece estaban ya firmadas.

Sin embargo, me constaba que el Sr. Obispo de Gerona no había estado 
conforme.

Luego supe que al Sr. Obispo de Barcelona no le habían pedido su confor-
midad, sin duda porque en otras ocasiones se había negado a concederla a esta 
misma propuesta, cuyos promotores principales parecían ser diocesanos suyos.
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Más tarde he sabido que tampoco se pidió consentimiento al Sr. Obispo 
de Urgel, aunque es de creer que éste no la hubiese negado.

Del Sr. Obispo de Lérida recabó el Ilmo. Prelado de Solsona su consen-
timiento “para que la OBRA DEL CULTO (sección del FOMENT DE PIE-
TAT CATALANA, asociación domiciliada en Barcelona), pudiera verse libre 
de ornamentos confeccionados que de otra suerte iban a inutilizarse o se-
rían de difícil salida”. Y lo concedió, sin sospechar se tratase de casullas 
góticas y en consideración a cuatro Prelados adheridos. Cuando supo las 
circunstancias del caso se mostró molestado y sentido.

Yo, por mi parte, contesté respetuosamente al Emmo. Sr. Cardenal Metro-
politano que, hic et nunc, no creía conveniente la petición y no me unía a ella.

Resulta de todo ello que de los ocho Prelados de la Provincia, tres éra-
mos claramente contrarios a la petición, uno no había sido requerido, otro 
había sido sorprendido. Si se tiene en cuenta la novedad en su diócesis del 
Ilmo. de Vich y su dócil bondad para las insinuaciones del Emmo. Sr. Car-
denal, si es que le pidieron su voto, resulta que la petición sólo contaba con 
dos votos claros y definidos: el del Sr. Cardenal y Sr. Obispo de Solsona.

¿Cómo se afirma que se cuenta con el de seis o siete? ¿Habrá sido el 
mismo Emmo. Sr. Cardenal objeto de un engaño, ya que él se mueve a fir-
mar porque le han probado que seis de sus Sufragáneos están conformes? 
¿Cómo dice que ha podido comprobar era exacto? ¿Cómo los fautores de 
este negocio huyen de su propio Prelado (ya que todo parece movido por la 
OBRA DEL CULTO, de Barcelona) y van a buscar al Sr. Cardenal?

Después de estos antecedentes supe que en Roma se presentaron el R. P. 
Suñol, Prior de Montserrat y el Dr. Carreras (bien conocidos por sus simpa-
tías catalanistas), como enviados por el Emmo. Metropolitano, que presen-
taron las preces hechas por el mismo Emmo. Metropolitano «en nombre 
propio y de todos los Obispos de la Provincia Eclesiástica Tarraconense, por 
él mismo separadamente interrogados.»

También, por noticias particulares he sabido que la Sda. Congregación 
había concedido el uso de las ya hechas donec extinguantur, aunque nada se 
haya publicado oficialmente.

ENVÍO DE PLIEGOS DE ADHESIÓN AL EMMO. METROPOLITANO

Desde Tarragona enviaron a Tortosa pliegos de una adhesión al Emmo. 
Sr. Cardenal Metropolitano y a los Prelados, por la publicación de los acuer-
dos de las Conferencias y de protesta contra la campaña emprendida por 
algunos periódicos, principalmente el ABC, de Madrid. Por cierto, que esta-
ban en latín, acaso para indicar su poca simpatía por el idioma nacional.

Juzgué poco prudente fomentar las luchas que esta recogida de firmas 
había de producir y encargué que a tales pliegos no se le diera curso.

Después supe que algunos pocos elementos, significados aquí como ca-
talanistas, circulaban los pliegos. Me hice el ciego y el sordo, por no parecer 
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que quería cohibir una manifestación de adhesión al Sr. Cardenal, pero a 
cuantos tuvieron la atención de preguntarme, les dije que no firmaran, que 
creía más eficaz y prudente no dar aire a las protestas de la prensa hostil.

De los fautores de la recogida de firmas, ninguno acudió a preguntar-
me, aunque es seguro que se enteraron de mi deseo y opinión contraria a tal 
recogida.

Hace pocos días se publicó en la prensa que un enviado de España, por-
tador de los pliegos de firmas, las había presentado en el Vaticano.

Me consta que en otras diócesis tampoco fueron autorizados tales plie-
gos, pero de los recogidos en Tortosa aseguro que han sido recogidas las 
firmas capciosamente y contra mi parecer, aunque estampadas de buena fe 
en su casi totalidad.

CONCLUSIÓN

Estampo estos hechos por mandato expreso del Excmo. y Rdmo. Sr. 
Nuncio Apostólico en su Visita a esta Ciudad.

Ajeno a estas luchas hasta esta circunstancia, me duelen estos apasiona-
mientos, en cosas por otra parte de bien poco fuste, en las que se pone un 
empeño y se usan unos medios que parecen ajenos a la altura del ministerio 
eclesiástico. Creo sería útil una llamada sobre tal desorden.

Tortosa, 18 de mayo de 1928.» + Félix, Obispo de Tortosa.281

7.13. Fasc. 2/836  
1 de octubre de 1928 
Copia de la carta, Núm. 2146/28, dirigida a Su Eminencia 
Reverendísima EL SEñoR CARDENAL LAURENTI, Prefecto de la 
S. C. de los Religiosos282

Para Mons. Nuncio
Minuta definitiva

Emmo. y Rvdmo. Señor Mío Obsequiosísimo,

Es por todos conocido que en estos últimos tiempos se han hecho vivas 
las aspiraciones políticas de la población catalana en oposición al Reino 

de España, del cual forma parte Cataluña. Como suele por desgracia suce-
der en circunstancias similares, el ardor de la pasión política ha sido causa 
de que se introdujeran en Cataluña no pocos ni leves abusos de orden ecle-
siástico, sobre los que ha sido llamada la atención de la Santa Sede, para que 
con su autoridad le ponga oportuno remedio. Naturalmente, la Santa Sede 

281. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 3 b), fasc. 1, ff. 3 r. v. - 4 r. v.
282. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 4, fasc. 2, ff. 31 b. r. - 37 r.
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tiene que prescindir de toda consideración política y preocuparse sólo de 
corregir dichos abusos, poniendo en práctica las prescripciones canónicas. 
Pero para proceder con la debida prudencia habitual, la Santa Sede quiso 
ante todo que fuera hecha en el lugar una investigación a fondo por el Mon-
señor Nuncio de España; y es así que ha podido tener informaciones detalla-
das y objetivas. En base a estas informaciones el Santo Padre ha ordenado a 
los diversos Dicasterios de la Curia Romana llamar a su vez a cada uno 
sobre la materia de su competencia, la atención a quién le corresponda sobre 
los abusos señalados, seguro de que las personas en cuestión por esa devo-
ción siempre demostrada hacia la Suprema Autoridad Pontificia, harán su 
deber de corregirlos conforme a las instrucciones que se les transmitan.

Los abusos a suprimir y que caen bajo la competencia de esta S. Con-
gregación hacen referencia a algunos Institutos religiosos.

Algunos religiosos en Cataluña se han dejado llevar por la pasión polí-
tica y llevan el catalanismo hasta la exageración contrariamente al espíritu 
del propio Instituto.

Merece por importancia y por efectos el primer puesto la Compañía de 
Jesús. Principales exponentes de las ideas catalanistas en la Compañía, en 
Cataluña, son el P. Casanovas en el Foment de Pietat catalana, el P. Pijoan 
en Foment y en los trabajos dependientes de ella, el P. Bolos, el P. Llorens 
en Gerona, el P. Serra en Lérida, sucesor del P. Vallet en la obra de los Ejer-
cicios parroquiales.

Una y otra vez se han elevado quejas a los Superiores Mayores contra 
estos Padres, que, al apoyar las aspiraciones políticas catalanistas, compro-
meten la tradicional apostolicidad de la benemérita Compañía. Nosotros, 
decía a Monseñor Nuncio el P. Valdepares, de los Dominicos de Barcelona, 
no tenemos entre los nuestros estos inconvenientes, porque cuando vemos 
que alguno se inclina hacia ese lado, lo mandamos a nuestras casas de Amé-
rica. No han hecho y no283 .......................................... (falta el folio 33)

…moda en Cataluña.284 En el Monasterio antes había Padres Castellanos 
y Padres Catalanes; actualmente son todos catalanes con leves excepciones, 
los cuales además no se admiten sin firmar primero un documento de acepta-
ción completa del statu quo actual; antes todo se hacía en castellano, actual-
mente todo en catalán, salvo que el público pida el castellano, como en oca-
sión de primeras comuniones, matrimonios, etc., en resumen la lengua oficial 
en Montserrat antes era el castellano, ahora es el catalán. Por otra parte 
para convencerse que el Monasterio profesa el catalanismo separatista, basta 
leer las conclusiones aprobadas por la Liga Espiritual de Nuestra Señora de 
Montserrat, reportadas por Monseñor Nuncio en el Anexo 3 de su Informe.

283. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 4, fasc. 2, f. 32 r.
284. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 4, fasc. 2, f. 34 r.
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Es necesario que la S. Congregación de los Religiosos corrija una situa-
ción tan anormal, recordando a los Religiosos politiqueros el espíritu de su 
Instituto que debe mantenerse por encima y al margen de toda política. En 
fecha 25 de Abril de 1913 Monseñor Nuncio en España (ciertamente por 
orden recibida de la Santa Sede y por medio de la S. Congregación de los 
Religiosos o directamente de la Secretaría de Estado) envió una circular 
para inculcar que los religiosos no se mezclaran en política y para reprimir 
el Vizcaitarrismo de los Religiosos Vascongados separatistas y el catalanis-
mo. Esta circular no tuvo el efecto deseado. En el estado actual de las cosas 
sería más prudente y más eficaz una visita del Superior General de los Je-
suitas, del Superior General de los Capuchinos y del Abad General de los 
Benedictinos de Subiaco (del que depende el Monasterio de Montserrat) a 
sus casas de Cataluña, visita hecha no simultáneamente por los tres, sino 
con algún intervalo entre una y otra, visita hecha por orden del Santo Padre 
con instrucciones precisas y facultades especiales y con el secreto del S. 
Oficio. El ejemplo de los PP. Dominicos antes citado sirva de norma a los 
Visitadores, nominalmente, si es posible, al Abad de Subiaco para informar 
al actual Abad de Montserrat, que es la causa principal de la situación en el 
Monasterio. Él repita claramente a los Religiosos de Montserrat lo que les 
dijo el mismo Abad del Monasterio, a saber, que continuando con su política 
separatista ponen en peligro la existencia misma del Monasterio.

En particular la Sagrada Congregación llame la atención del Superior 
General de la Compañía de Jesús sobre la Obra de los Ejercicios parroquia-
les, confiados a los PP. de la Compañía. Esta obra fue fundada en 1923 por 
el P. Vallet S. J. y desde entonces tuvo un desarrollo considerable. El P. 
Vallet quiso que en los Ejercicios parroquiales se usase exclusivamente el 
catalán: o predicáis en catalán, decía él, o no predicáis. Y actualmente 
también se hace lo mismo, aunque en realidad hoy se va introduciendo 
algún cambio en castellano, pero los mismos PP. de la Compañía, seguido-
res del P. Vallet, hacen de todo para boicotear estos cambios en castellano. 
Después el P. Vallet salió o fue destituido de la Compañía, sin ser recibido 
hasta ahora por ningún Obispo. Por eso la S. Congregación dice abierta-
mente al Superior General: a) que de la predicación de los oficios parro-
quiales debe ser excluido el P. Vallet; su predicación sería escandalosa es-
pecialmente para los eclesiásticos, en tanto que su conducta ha dejado 
mucho que desear y quizás por esto fue destituido de la Compañía; b) que 
la Santa Sede no aprueba la exclusión del castellano en la predicación de 
los ejercicios; éstos deben ser predicados o en catalán o en castellano según 
el auditorio y no hay razón por la que deban ser excluidos los castellanos. 
Parece imposible que los tan beneméritos Padres de la Compañía no com-
prendan una cosa tan evidente. 

Del Foment de Pietat Catalana por el que también se interesan los Pa-
dres de la Compañía, se ocupa la S. Congregación del Concilio.
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Así que comunico a Vuestra Eminencia Reverendísima rogándoLe pre-
pare un documento para someterlo al Santo Padre dirigido a todas las per-
sonas que corresponda proveer, y quedo a su disposición para todas las acla-
raciones que pudiera necesitar y también para exhibirle siempre que Vuestra 
Eminencia lo deseara el informe de Monseñor Nuncio.

Aprovecho la circunstancia para expresarLe el testimonio de mi profun-
da veneración con la que besándoLe humildemente las manos me profeso

de la Eminencia Vuestra Reverendísima
Humildísimo Devotísimo Servidor verdadero.285 

7.14. Fasc. 2/836  
1 de octubre de 1928 
Copia de la carta, Núm. 2146/28, dirigida a Su Eminencia Rvdma. 
EL SEñoR CARDENAL SBARRETTI, Prefecto de la S. C. del Concilio286

Para Mons. Nuncio
Emmo. y Rvdmo. Señor Mío Obsequiosísimo, 

Es por todos conocido que en estos últimos tiempos se han hecho vivas 
las aspiraciones políticas de la población catalana en oposición al 

Reino de España, del que forma parte Cataluña. Como suele por desgracia 
suceder en circunstancias similares, el ardor de la pasión política ha sido 
causa de que se introdujeran en Cataluña no pocos ni leves abusos de orden 
eclesiástico, sobre los que ha sido llamada la atención de la Santa Sede, 
para que con su autoridad le ponga oportuno remedio. Naturalmente, la 
Santa Sede tiene que prescindir de toda consideración política y preocu-
parse sólo de corregir dichos abusos, poniendo en práctica las prescripcio-
nes canónicas. Pero para proceder con la debida prudencia habitual, la 
Santa Sede quiso ante todo que fuera hecha en el lugar una investigación a 
fondo por el Monseñor Nuncio en España; y es así que ha podido tener 
informaciones detalladas y objetivas. En base a estas informaciones el 
Santo Padre ha ordenado a los diversos Dicasterios de la Curia Romana 
llamar a su vez a cada uno sobre la materia de su competencia, la atención 
de cada Obispo de Cataluña sobre los abusos señalados, seguro de que los 
Prelados catalanes por esa devoción siempre demostrada hacia la Suprema 
Autoridad Pontificia, harán un deber corregirlos conforme a las instruc-
ciones que se les transmitan.

Los abusos a eliminar y que caen bajo la competencia de esta Sagrada 
Congregación son los siguientes:

285. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 4, fasc. 2, ff. 31 r. - 37 r.
286. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 4, fasc. 2, ff. 38 r. - 49 r.
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I 
Acción política del Clero

Los Romanos Pontífices, especialmente León XIII, en numerosas cir-
cunstancias han inculcado el principio de que el Clero, generalmente ha-
blando, debe mantenerse al margen de las cuestiones políticas, ocupándose 
exclusivamente del bien espiritual de los fieles, que es el único fin por el 
cual se asciende al sacerdocio. San Pablo, en la 2ª carta a Timoteo, c. II, v. 
4, dice: «Nemo militans Deo, implicat se negotiis saecularibus, ut ei placeat 
cui se probavit». Ciertamente todos pueden e incluso deben amar a la patria 
pequeña, como dicen, o sea la región en la cual nacieron (en nuestro caso 
Cataluña), pero deben amarla en armonía con la patria grande, o sea, con la 
nación de la cual la pequeña forma parte (en nuestro caso, España); por ello, 
con la intención de favorecer la patria pequeña, no es lícito ni violar las 
leyes canónicas ni negar a la nación y a los poderes constituidos el amor y 
la fidelidad que les es debida. 

Ahora, el Clero en las diversas diócesis de Cataluña por desgracia se ha 
alejado, donde más y donde menos, de estas normas saludables; y más bien 
las aspiraciones catalanistas que van ordinariamente a las varias formas de 
autonomía de Cataluña e incluso llegan a la separación de Cataluña de Es-
paña, suelen tener su principal fulgor en el Clero tanto seglar como regular. 
De ahí esa cantidad de escritos, revistas, publicaciones de todo tipo en len-
gua catalana con las que en estos últimos diez años el Clero ha incluso inva-
dido e inundado el campo católico en Cataluña; al que los Ordinarios, po-
drían y deberían poner remedio, negando l’imprimatur. Es necesario, 
entonces, que los Obispos con el ejemplo y con la palabra llamen al Clero al 
cumplimiento de sus deberes. Y aquí conviene recordar lo que León XIII 
escribía al Arzobispo de Tarragona el día 10 de Diciembre de 1894, después 
del Congreso de los católicos habido en la misma Ciudad, o sea, cuando 
todavía no se había acentuado esta nueva y más perniciosa forma de activi-
dad política del Clero: «Iuvat igitur eos quibus sacrorum cura demandata 
est, a civilibus studiis abstinentes omino esse, ne ministerium Ecclesiae in 
suspicionem veniat»; y poco antes había dicho que era deber de los católicos 
el ilustrar y reivindicar cualquier derecho suyo, conservando siempre el de-
bido respeto hacia las autoridades constituidas.

II 
Catecismo

Conviene, ante todo, recordar la importante obligación que tiene el pá-
rroco de curar la salud espiritual de todos sus parroquianos sin la acepta-
ción de las personas. «Parochus ex officio tenetur curam animarum exerce-
re in omnes suos parochianos, qui non sint legitime exempti», dice el can. 
464 § 1 del CIC; y el can. 94 § 1 enseña que «Sive per domicilium sive per 
quasi domicilium suum quisque parochum et Ordinarium sortitur». Por lo 
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tanto, omitiendo casos particulares contemplados en el derecho, el párroco 
tiene la grave obligación de curar, sin la aceptación de las personas, la salud 
espiritual de todos aquellos que tengan en su parroquia el domicilio o cuasi 
domicilio, aunque no sean nativos de la misma, y el Obispo tiene la grave 
obligación de supervisar el cumplimiento de este deber parroquial. Ahora, 
entre las funciones parroquiales que tienen como fin la salud espiritual de 
los parroquianos, está en primer lugar el catecismo, que el párroco debe 
enseñar en la Iglesia, especialmente a los pequeños; y sobre ello veamos en 
qué idioma debe ser enseñado, y cuál debe ser el contenido.

En cuanto al idioma, por la norma dada en el Concilio de Trento (Ses-
sio XXIV Decretum de Reformatione Cap. VII) e inculcada por los Sínodos 
provinciales y por las cartas pastorales de los Obispos de Cataluña, se dedu-
ce que el catecismo parroquial debe ser enseñado en la lengua materna. Y 
en efecto, el primer maestro de catecismo de los niños es la buena madre 
cristiana, que tiene el deber de enseñarlo a sus pequeños y a la vez tiene la 
gracia para cumplir bien con ese deber. Por eso, si en la parroquia las fami-
lias son de diversas lenguas, unas hablan el catalán, otras el castellano, para 
ellas el párroco en la Iglesia tiene que enseñar el catecismo en catalán a los 
niños pertenecientes a las familias catalanas, y en castellano a los pertene-
cientes a familias castellanas. Tal es la regla tridentina.

En cuanto al contenido, el catecismo de los niños debe contener breve-
mente aquel conjunto de verdades teóricas y prácticas que son necesarias 
para que el niño pueda después regular bien su vida cristiana. Entre los debe-
res, como mencionamos, hay también esos hacia la nación a la cual pertenez-
can. Estos deberes, si son admitidos y no hay propaganda en contra, no sue-
len ser incluidos en el catecismo; pero si hubiera propaganda revolucionaria 
en contra, podría ser oportuno poner en el catecismo alguna breve pregunta 
y alguna breve respuesta sobre el amor debido a la patria en el sentido indi-
cado, sobre la fidelidad debida a los poderes constituidos, etc. Pero de cual-
quier modo está altamente prohibido poner en el catecismo cualquier men-
ción, también velada, de política revolucionaria contra la patria.

Estos son los principios; ahora los catalanistas quieren que el catecismo 
en la Iglesia sea enseñado en catalán. Y tienen razón, si se trata de niños 
pertenecientes a familias catalanas; a éstos el catecismo debe ser enseñado 
en catalán antiguo o popular (como de hecho suele ser enseñado), excluido 
el catalán moderno o literario, introducido desde hace poco por el catalanis-
mo, que el pueblo catalán ni habla ni entiende. Pero se equivocan si se trata 
de niños pertenecientes a familias castellanas, y el caso es frecuente espe-
cialmente en las Ciudades o barrios, especialmente en Barcelona, donde la 
población castellana es tal vez mayoría; siguiendo la regla tridentina a estos 
niños el catecismo debe serles enseñado en castellano. De ahí la oportuni-
dad de que los libritos de catecismo fueran bilingües, como suelen ser en 
todas las parroquias bilingües y como eran frecuentemente en Cataluña, 
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hasta hace pocos años, hasta que por el catalanismo sólo fueron introduci-
dos libritos en catalán.

Los Rvdmos. Obispos de Cataluña supervisen que las recordadas reglas 
canónicas sean respetadas por todos sus párrocos y, en particular, que en las 
parroquias no falte la enseñanza del catecismo en castellano a los niños 
pertenecientes a familias castellanas y que en el catecismo no sea introduci-
do ningún indicio de política revolucionaria contra España, más bien que 
haya, ya que las circunstancias así perecen exigirlo, alguna palabra sobre 
los deberes que tenemos hacia la patria pequeña y grande, y estos deberes el 
catequista hará bien en explicarlos más detalladamente de viva voz.

El Gobierno español ha prescrito que en la escuela primaria pública todo, 
sin excluir el catecismo, se explique en castellano. Si se trata de niños perte-
necientes a familias castellanas, esta orden es conforme a las reglas canóni-
cas; si, en cambio, se trata de niños pertenecientes a familias catalanas, la 
enseñanza del catecismo, también en el colegio, debería darse en catalán an-
tiguo y popular. Pero considerando que actualmente en Cataluña todos o casi 
todos, incluso el pueblo llano, especialmente en las Ciudades o aldeas, hablan 
algo o al menos entienden el castellano, y que especialmente los niños, aun-
que pertenecientes a familias catalanas, que ignoran completamente el caste-
llano, asistiendo a la escuela castellana, se familiarizan muy pronto con el 
castellano, la orden del Gobierno tolerari potest, siempre que el catecismo 
enseñado en la escuela sea en todo conforme a lo enseñado en la parroquia.

III 
Predicación

La otra importantísima función parroquial que tiende al bien espiritual 
de los parroquianos es la homilía o, como suele decirse, la explicación del 
Evangelio que el párroco tiene que hacer los domingos y otras fiestas de pre-
cepto conforme al can. 1344; y también de ésta, como del resto de predicacio-
nes, es oportuno ver en qué idioma debe ser hecha y cuál debe ser el objetivo.

El párroco, o quien le sustituya, tiene que hacer la homilía o explicación 
del Evangelio en la lengua que los parroquianos hablan o por lo menos entien-
den. Esto es evidente. Por este motivo, si la parroquia es bilingüe, de manera 
que algunas familias ni hablan ni entienden la lengua de las otras familias, la 
homilía o explicación del Evangelio debe hacerse separadamente en los dos 
idiomas; pero si después las familias hablan una lengua propia, pero entien-
den la lengua de las otras familias, la homilía o explicación del Evangelio 
podría en rigor ser única, pero los fieles la escucharán más a gusto y será 
mucho más eficiente si es distinta para los dos idiomas. De hecho, no sólo en 
la parroquial, sino en cualquier otra predicación, debe usarse una lengua y un 
leguaje que el auditorio entienda. Véase al respecto el Can. 1347 § 2.

En cuanto al contenido de la predicación, el Código, en el canon ahora 
citado § 1, prescribe: «In sacris concionibus exponenda in primis sunt, quae 
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fideles credere et facere ad salutem oportet.» Por eso, de la predicación debe 
desaparecer no sólo cualquier insinuación a la política revolucionaria, sino 
también cualquier insinuación política, aunque no sea revolucionaria. Pero 
como entre las obligaciones están también las que los fieles tienen hacia la 
patria, sea pequeña, como se dice, sea grande, es decir, la nación a la cual 
pertenecen, no está prohibido, e incluso en determinadas circunstancias 
puede tenerse que hacer alusión con prudencia a estos deberes en la predi-
cación, por ejemplo, si circula una propaganda revolucionaria, el predicador 
haría bien, si de forma prudente pusiera en guardia a la audiencia y la ex-
hortase a mantenerse fiel a las leyes y a la constitución del Estado. Y este es 
precisamente el caso de Cataluña.

Ahora se constata, lamentablemente, que estas normas canónicas mu-
chas veces no son seguidas por el Clero secular y regular en Cataluña. A 
menudo se predica, especialmente en Barcelona, en catalán moderno o lite-
rario que nadie entiende, ni siquiera los catalanes. A menudo los predicado-
res se permiten frases o insinuaciones contra España o a favor de las aspira-
ciones catalanas que van hasta la separación de España; hacen por lo tanto 
política revolucionaria desde el púlpito. En Barcelona y quizás en otros lu-
gares, no se predica nunca en castellano en las parroquias (1), aunque las 
familias castellanas que no comprenden el catalán antiguo o popular, sean 
muy numerosas y quizás en mayoría en las parroquias de la gran ciudad; y 
el Obispo ha obtenido la gracia del Capítulo que se predicara en castellano 
en la Catedral, casi como si los párrocos no tuvieran la obligación de predi-
car en castellano a sus parroquianos castellanos.

[(1) Le señalé al cardenal Gasparri que esto no es exacto. Pero él lo ha 
mantenido, en base a lo que escribe el Obispo al Capítulo de Barcelona.]

Esta Sagrada Congregación haga un llamamiento al celo de los Ilustrí-
simos y Rvdmos. Ordinarios de Cataluña para que tales abusos sean del 
todo eliminados. Conforme a las instrucciones canónicas antes expuestas, 
en la predicación en Cataluña, deben observarse las siguientes normas prác-
ticas: a) Se prohíba de modo absoluto la predicación en catalán moderno o 
literario que nadie, salvo pocas excepciones, entiende, ni siquiera los catala-
nes; b) Se prohíba y se castigue cualquier insinuación de política revolucio-
naria contra España; c) En las parroquias donde las familias castellanas que 
no entienden el catalán antiguo o popular son muchas, especialmente en la 
Ciudad, especialmente en Barcelona, donde seguramente son la mayoría, no 
debe nunca faltar los Domingos y en las fiestas de precepto la homilía o 
explicación del Evangelio en castellano. Ya que en las Ciudades, especial-
mente en Barcelona, todas las familias catalanas entienden el castellano, 
aunque no lo hablen, la predicación en castellano en sentido estricto podría 
bastar, pero es prudente que se haga también en catalán; d) Finalmente, las 
otras predicaciones o discursos con ocasión de triduos, novenas, panegíri-
cos, recepciones… que hasta hace pocos años solían hacerse en castellano y 



Mª Ángeles Félix Ballesta 271

ahora se hacen en catalán, se restablezcan en castellano, o sea se retorne al 
statu quo ante, cambiado por razones políticas, tanto más cuando el caste-
llano todos o casi todos los del auditorio lo entienden, especialmente en las 
ciudades y municipios, especialmente en Barcelona, mientras que el catalán 
sólo una parte del auditorio lo entiende, y ni siquiera una parte si se trata del 
catalán moderno y literario, como hemos repetido más veces.

IV 
Lengua catalana y Foment de Pietat Catalana

Antes del actual siglo la lengua catalana en la provincia catalana, era 
ciertamente cultivada, pero en armonía con la lengua castellana. Y esto era 
muy natural, tanto porque Cataluña era y es parte del reino de España donde 
la lengua oficial es el castellano, como porque particularmente, como antes 
se ha mencionado, son muchos los castellanos que por varias razones viven 
en Cataluña, cuyo cuidado espiritual pertenece, como dijimos, al Clero local.

Desde hace unos treinta años, pero especialmente en estos últimos 
tiempos, el Clero catalán en todas las diócesis, en ciertos lugares más y en 
otros menos, pero especialmente en Tarragona y Barcelona, no quiere saber 
del castellano, lo que es indicio sin duda de sus aspiraciones separatistas, ya 
que si no no se entiende por qué la cultura de las dos lenguas no podría y no 
debería proceder armónicamente. En Tarragona puede decirse sin exagerar 
que el catalán va sustituyendo en todo al castellano, sin excluir las Congre-
gaciones marianas, que antes en toda España usaban el castellano, y la 
misma Acción Católica. El Director General de la Acción Católica en Espa-
ña es el Cardenal Primado que da normas uniformes y no puede querer que 
estas normas no sean observadas en todas partes con el único idioma oficial 
español, o sea el castellano; pero en Tarragona también la Acción Católica 
usa el catalán.

El instrumento para la difusión del catalán en la Iglesia con exclusión 
del castellano es Foment de Pietat Catalana con las obras fundadas por el 
mismo, o sea la obra de las Misiones y ejercicios en Cataluña, obra del 
Culto, obra de los Santos Evangelios. No sólo algunos Obispos de Cataluña 
sostienen Foment, sino que querrían que todos los demás Obispos de la Pro-
vincia tuvieran que recibirlo y protegerlo, de hecho no falta quien considera 
que Foment es obra de naturaleza eclesiástica y por eso está fuera de cual-
quier injerencia de las autoridades civiles.

La Sagrada Congregación del Concilio insta a todos los Obispos de Ca-
taluña a hacer que el Clero una a la cultura privada del idioma catalán la 
cultura privada y pública del idioma castellano, especialmente para que 
luego pueda cumplir, como convenga, con los propios deberes espirituales 
hacia los castellanos que habitan en el territorio.

Después, respecto a Foment, la Sagrada Congregación: a) ordene que 
sea suprimido el epíteto catalana, conforme al voto de los Obispos catalanes 
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en la Conferencia de 1923, puesto que no hay diferentes piedades según las 
diferentes naciones y es por esto que si Benedicto XV en el primer manus-
crito por un despiste repitió el epíteto catalana, en el segundo lo sustituyó 
con el epíteto cristiana; b) diga que la Santa Sede no comparte la opinión de 
la naturaleza eclesiástica de Foment; éste, como justamente piensan algunos 
Obispos de la misma Cataluña, es más bien una editorial, parecida a las que 
existen en otras naciones y por eso no puede considerarse fuera de cualquier 
injerencia de la autoridad civil.

Esto comunico a Vuestra Eminencia Rvdma. rogándoLe que escriba un 
documento para presentar al Santo Padre dirigido a todos los Ordinarios de 
la región catalana, permaneciendo yo a su disposición para todas las aclara-
ciones que pudiera necesitar y también para presentarLe, si Vuestra Emi-
nencia lo deseara, el informe de Monseñor Nuncio.

Aprovecho la circunstancia para expresarLe mis sentimientos de pro-
funda veneración que confirmo besándoLe humildísimamente las manos

de Vuestra Eminencia Reverendísima 
Humildísimo Devotísimo Servidor verdadero287

7.15. Fasc. 2/836  
1 de octubre de 1928 
Copia de la carta, Núm. 2146/28, dirigida a Su Eminencia Rvdma. 
EL SEñoR CARDENAL BISLETI, Prefecto de la S. C. de Seminarios 
y de Estudios de la Universidad288

Para Mons. Nuncio
Emmo. y Rvdmo. Señor Mío Obsequiosísimo,

Es por todos conocido que en estos últimos tiempos se han hecho vivas 
las aspiraciones políticas de la población catalana en oposición al Reino 

de España, del que forma parte Cataluña. Como suele por desgracia suceder 
en circunstancias similares, el ardor de la pasión política ha sido causa de 
que se introdujeran en Cataluña no pocos ni leves abusos de orden eclesiás-
tico, sobre los que ha sido llamada la atención de la Santa Sede, para que 
con su autoridad le ponga oportuno remedio. Naturalmente la Santa Sede 
tiene que prescindir de toda consideración política y preocuparse sólo de 
corregir dichos abusos, poniendo en práctica las prescripciones canónicas. 
Pero para proceder con la debida prudencia habitual, la Santa Sede quiso 
ante todo que fuera hecha en el lugar una investigación a fondo por el Mon-
señor Nuncio en España; y es así que ha podido tener informaciones detalla-

287. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 4, fasc. 2, ff. 38 r. - 49 r.
288. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 4, fasc. 2, ff. 50 r. - 52 r.
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das y objetivas. En base a estas informaciones el Santo Padre ha ordenado a 
los diferentes Dicasterios de la Curia Romana llamar a su vez a cada uno 
sobre la materia de su competencia, la atención de los Obispos de Cataluña 
sobre los abusos señalados, seguro de que los Prelados catalanes, por esa 
devoción siempre demostrada hacia la Suprema Autoridad Pontificia, harán 
un deber corregirlos conforme a las instrucciones que se les transmitan.

Los abusos a eliminar y que caen bajo la competencia de esta Sagrada 
Congregación, se refieren a los Seminarios.

Todos están de acuerdo en afirmar que en los Seminarios de Cataluña 
reina intenso amor a la propia región y a la propia lengua, y en ello no 
habría nada de malo, al contrario… Pero el mal está en que este amor a 
la patria chica, o sea, a Cataluña, ya no está en armonía con el amor a la 
patria grande, o sea, a España y a la lengua española; en definitiva, en los 
Seminarios catalanes, donde más y donde menos, especialmente en Tarra-
gona y Barcelona, se hace el catalanismo extremo que va hasta el separa-
tismo. Y no hay quien no vea cuánto perjuicio aporta a la formación ecle-
siástica de los Seminaristas, futuros sacerdotes, esta desastrosa política en 
los Seminarios.

De esta viciada formación eclesiástica se explica un hecho verdadera-
mente deplorable, o sea que en Cataluña el joven clero está todo, hablando 
en general, imbuido de las mismas ideas revolucionarias, y escribe en de-
fensa de las mismas. De ahí esa lluvia de escritos, revistas, publicaciones 
de todo tipo en lengua catalana, con la que en estos últimos diez años el 
Clero ha invadido e inundado el ámbito católico en Cataluña.

La S. Congregación de Seminarios debe, del modo que considere más 
oportuno, intervenir para poner eficaz remedio. En 1924, a consecuencia de 
un Informe de Monseñor Nuncio, relativo al Seminario de Barcelona, a éste 
se le encargó que estudiara la manera de crear un Seminario inter-diocesano 
donde se pudiera dar a los jóvenes una mejor educación; el Nuncio lo habló 
con el Gobierno para que concediera a tal fin el célebre Monasterio de Po-
blet; y escribió al Excmo. Cardenal Vidal y Barraquer, para que, como Me-
tropolitano, lo tratase con los Obispos Sufragáneos. El Cardenal Vidal adujo 
varios pretextos y no hizo nada de nada; el obstruccionismo lo dejó morir 
todo. La Sagrada Congregación tenga presente que el Excmo. Cardenal de 
Tarragona no es el médico que debe curar a los enfermos, sino el principal 
enfermo que debe ser curado.

Tres parecen los puntos que deben tenerse principalmente en cuenta 
para corregir los abusos señalados: a) negar la ordenación a los jóvenes in-
fectados de Catalanismo; b) eliminar a los profesores catalanistas; c) limitar 
la enseñanza de la lengua y tradición catalana en el Seminario.

Esto comunico a Vuestra Eminencia Rvdma. rogándoLe que escriba un 
documento para presentar al Santo Padre dirigido a todos los Ordinarios de 
la región catalana, permaneciendo yo a su disposición para todas las aclara-
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ciones que pudiera necesitar y también para presentarLe, si Vuestra Emi-
nencia lo deseara el informe de Mons. Nuncio.

Aprovecho la circunstancia para expresarLe mis sentimientos de pro-
funda veneración que confirmo besándoLe humildísimamente las manos

de Vuestra Eminencia Rvdma.
Humildísimo Devotísimo Servidor verdadero.289

7.16. Fasc. 2/836  
1 de octubre de 1928 
Copia de la carta, Núm. 2146/28, dirigida a Su Eminencia Rvdma. 
EL SEñoR CARDENAL VICo, Prefecto de la S. C. de los Ritos290

Para Mons. Nuncio
Excmo. y Rvdmo. Señor Mío Obsequiosísimo,

Es por todos conocido que en estos últimos tiempos se han hecho vivas 
las aspiraciones políticas de la población catalana en oposición al Reino 

de España, del que forma parte Cataluña. Como suele por desgracia suceder 
en circunstancias similares, el ardor de la pasión política ha sido causa de 
que se introdujeran en Cataluña no pocos ni leves abusos de orden eclesiás-
tico, sobre los que ha sido llamada la atención de la Santa Sede para que con 
su autoridad le ponga oportuno remedio. Naturalmente la Santa Sede tiene 
que prescindir de toda consideración política y preocuparse sólo de corregir 
dichos abusos, poniendo en práctica las prescripciones canónicas. Pero para 
proceder con la debida prudencia habitual, la Santa Sede quiso ante todo 
que fuera hecha en el lugar una investigación a fondo por el Monseñor Nun-
cio de España; y es así que ha podido tener informaciones detalladas y ob-
jetivas. En base a estas informaciones el Santo Padre ha ordenado a los di-
ferentes Dicasterios de la Curia Romana llamar a su vez a cada uno sobre la 
materia de su competencia, la atención de los Obispos de Cataluña sobre los 
abusos señalados, seguro de que los Prelados catalanes por esa devoción 
siempre demostrada hacia la Suprema Autoridad Pontificia, harán un deber 
corregirlos conforme a las instrucciones que se les transmitan.

Los abusos a eliminar y que caen bajo la competencia de esta Sagrada 
Congregación, se refieren a algunas vestiduras sagradas.

Monseñor Nuncio en su Informe habla de las casullas góticas.
Las casullas góticas han tenido su origen en el Congreso litúrgico de 

Montserrat en 1914; y su finalidad, sin duda, fue política, para distinguirse 
también en esto del resto de España. Este movimiento litúrgico lo iniciaron 

289. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 4, fasc. 2, ff. 50 r. - 52 r.
290. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 4, fasc. 2, ff. 53 r. - 56 r.
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algunos catalanistas, como los monjes de Montserrat, el P. Carreras, etc. y 
lo difundía la Revista Catalana de Montserrat, que ahora se ha convertido 
en otra Els amics del Art liturgic. El Sínodo de Barcelona de 1919 ordenó 
que no se hicieran nuevas casullas góticas y permitía solo las ya existentes. 
Esta orden no tuvo efecto. En las Conferencias episcopales del mes de 
Enero de 1928 se habló de las casullas góticas «y se quedó en que estaban 
prohibidas» como dijeron expresamente al Nuncio, Monseñor Obispo de 
Urgel y Monseñor Obispo de Gerona, recordando la prohibición hecha en 
el Sínodo de Barcelona.

A pesar de ello, el Cardenal de Tarragona, justo después de la citada 
Conferencia, envió a Roma al P. Carreras y al P. Suñol, Prior de Montse-
rrat, reconocidos catalanistas, para solicitar la aprobación o al menos la 
tolerancia de las casullas góticas. La solicitaron con la siguiente fórmula: 
si podían los particulares regalar las casullas góticas, porque hay quien 
quiere regalarlas, sin hacer mención a la prohibición precedente, a la fina-
lidad catalanista y a los donantes catalanistas. La respuesta de la S. C. de 
los Ritos fue en esencia conforme a la respuesta del Sínodo de Barcelona, 
o sea, que toleró la donación y por eso el uso donec consumantur de las 
casullas existentes.

Esta respuesta está destinada a permanecer letra muerta, como la prohi-
bición similar del Sínodo Barcelonés, si esta S. Congregación no la rodea de 
oportunas cautelas. Convendría por tanto que la S. Congregación añadiera a 
la respuesta la prohibición absoluta de fabricar nuevas casullas góticas o, 
mejor aún, que sólo permitiera el uso por un tiempo limitado, por ejemplo, 
por cinco o diez años, transcurrido el cual cesa todo permiso o tolerancia, 
de lo contrario los catalanistas tendrán siempre los armarios llenos de tales 
casullas, y éstas prácticamente casi nunca llegarán a gastarse.

Además a la S. Congregación no fue expuesta una circunstancia parti-
cularmente grave, que en la parte posterior de las casullas, al menos en las 
de Montserrat, figura el arma de Cataluña, lo que indica a los ojos de todos 
la finalidad política de la innovación. ¿La Santa Congregación quiere tole-
rar el uso donec consumantur también de tales casullas?

Pero en otro paramento sagrado hay algo todavía más grave, sobre el 
que conviene reclamar la atención de esta Sagrada Congregación. El Obis-
po de Barcelona decía a Monseñor Nuncio haber visto, en una función so-
lemne, en la parte anterior de la mitra del Excmo. Vidal y Barraquer el 
arma de Cataluña bien evidente. Así refirió Monseñor Nuncio de viva voz. 
¿Es esto tolerable?

Esto comunico a Vuestra Eminencia Rvdma. rogándoLe que escriba un 
documento para presentar al Santo Padre dirigido a todos los Ordinarios de 
la región catalana, permaneciendo yo a su disposición para todas las aclara-
ciones que pudiera necesitar y también para presentarLe, si Vuestra Emi-
nencia lo deseara, el informe de Monseñor Nuncio.
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Aprovecho la circunstancia para expresarLe mis sentimientos de pro-
funda veneración que confirmo besándoLe humildísimamente las manos

de Vuestra Eminencia Reverendísima 
Humildísimo Devotísimo Servidor verdadero.291

7. 17 Fasc. 2/836  
1 de octubre de 1928 
Copia de la carta, Núm. 2146/28, dirigida a Su Eminencia Rvdma. 
EL SEñoR CARDENAL PERoSI, Vicesecretario de la S. C. 
Consistorial292

Para Mons. Nuncio
Emmo. y Rvdmo. Señor Mío Obsequiosísimo,

Es por todos conocido que en estos últimos tiempos se han hecho vivas 
las aspiraciones políticas de la población catalana en oposición al Reino 

de España, del que forma parte Cataluña. Como suele, por desgracia, suce-
der en circunstancias similares, el ardor de la pasión política ha sido causa 
de que se introdujeran en Cataluña no pocos ni leves abusos de orden ecle-
siástico, sobre los que ha sido llamada la atención de la Santa Sede para 
que con su autoridad le ponga oportuno remedio. Naturalmente, la Santa 
Sede tiene que prescindir de toda consideración política y preocuparse sólo 
de corregir dichos abusos, poniendo en práctica las prescripciones canóni-
cas. Pero para proceder con la debida prudencia habitual, la Santa Sede 
quiso ante todo que fuera hecha en el lugar una investigación a fondo por 
el Monseñor Nuncio en España; y es así que ha podido tener informacio-
nes detalladas y objetivas. En base a estas informaciones el Santo Padre 
ha ordenado a los diferentes Dicasterios de la Curia Romana llamar a su 
vez a cada uno sobre la materia de su competencia, la atención de los 
Obispos de Cataluña sobre los abusos señalados, seguro de que los Prela-
dos catalanes por esa devoción siempre demostrada hacia la Suprema Au-
toridad Pontificia, harán un deber corregirlos conforme a las instrucciones 
que se les transmitan.

Ahora los abusos que deben ser corregidos y que caen bajo la compe-
tencia de esta Sagrada Congregación, se refieren a los Obispos de Cataluña.

Los ocho Obispos de la Provincia de Cataluña son dignos Prelados; sin 
embargo, están divididos en dos grupos. Al primer grupo pertenecen el Ar-
zobispo de Tarragona, Excmo. Cardenal Vidal y Barraquer, Mons. Guitart, 
Obispo de Urgel, y Monseñor Comellas, Administrador Apostólico de Sol-

291. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 4, fasc. 2, ff. 53 r. - 56 r.
292. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 4, fasc. 2, ff. 57 r. - 60 r.



Mª Ángeles Félix Ballesta 277

sona. Al segundo grupo pertenecen los otros cinco Obispos, o sea Mons. 
Miralles, Obispo de Barcelona, Mons. Bilbao, Obispo de Tortosa, Mons. 
Vila, Obispo de Gerona, Mons. Irurita, Obispo de Lérida y Mons. Perellò, 
Obispo de Vich. Los tres primeros forman una piña, como dicen, o sea, los 
dos Obispos están siempre unidos al Arzobispo; los otros cinco son más 
independientes de la opinión del Cardenal: los primeros son catalanistas, 
los otros cinco son más imparciales, aunque el Obispo de Barcelona, a causa 
del ambiente particularmente difícil, se inclina fuertemente a favor de las 
aspiraciones catalanas.

Esta Sagrada Congregación inste a los Rvdmos. Obispos de Cataluña a 
predicar a todos con el ejemplo y con la palabra el amor tanto a la patria 
pequeña, o sea a la región donde cada uno ha nacido (en nuestro caso Cata-
luña), como a la grande o sea a la nación de la cual la región forma parte (en 
nuestro caso España) con el debido respeto a los poderes constituidos, guar-
dándose de patrocinar nuevas formas políticas para dar a Cataluña. En par-
ticular, recomiende al Clero mantenerse fuera y por encima de la política, 
cuidando por igual el bien espiritual de todos aquellos, sean catalanes o 
castellanos, que la Divina Providencia por medio de la Iglesia le ha enco-
mendado.

En cuanto al estudio del catalán y de las tradiciones catalanas, son cier-
tamente útiles para el Clero, y así como el pueblo catalán por sus industrias 
y sus comercios tiene necesidad de hablar un idioma conocido en todas partes 
fuera de Cataluña (como es la lengua castellana), así conviene que el Clero 
se mantenga a la par con los otros ciudadanos cultos; pero es necesario que 
de estos estudios se elimine cualquier tendencia exclusivista y separatista.

Además, recuerde tanto al Excmo. Cardenal de Tarragona como a sus 
Sufragáneos, cuales son, en virtud del derecho canónico, las relaciones 
entre el Metropolitano y sus Sufragáneos. El Metropolitano no puede inter-
venir en los asuntos de las diócesis sufragáneas, salvo en los casos previstos 
en el can. 274 del Código; fuera de estos casos el Metropolitano nada puede 
hacer en las diócesis sufragáneas y el Obispo de una Diócesis sufragánea, 
en el gobierno de la misma, es totalmente independiente del Metropolitano. 
Por eso el Metropolitano de Tarragona (y con mayor razón el Obispo de 
Barcelona) a las obras que querría introducir, no debe darles el carácter de 
Provincia eclesiástica; introdúzcanlas, si así quieren, en su diócesis, dejan-
do plenamente libres a los otros Obispos de la Provincia de introducirlas o 
no en la suya. Este es el deseo de algunos Obispos de Cataluña y esto es 
perfectamente conforme a las disposiciones del derecho canónico.

Esto comunico a Vuestra Eminencia Rvdma. rogándoLe que escriba un 
documento para presentar al Santo Padre dirigido a todos los Ordinarios de 
la región catalana, permaneciendo yo a su disposición para todas las aclara-
ciones que pudiera necesitar y también para presentarLe, si Vuestra Emi-
nencia lo deseara, el informe de Monseñor Nuncio.
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Aprovecho la circunstancia para expresarLe mis sentimientos de pro-
funda veneración que confirmo besándoLe humildísimamente las manos

de Vuestra Eminencia Reverendísima 
Humildísimo Devotísimo Servidor verdadero.293

7.18. Fasc. 2/836  
1 de octubre de 1928 
Copia de la carta, Núm. 2146/28, dirigida a Su Eminencia Rvdma. 
EL SEñoR CARDENAL LAURI, Penitenciario Mayor294

Para Mons. Nuncio  Minuta definitiva
Emmo. y Rvdmo. Señor Mío Obsequiosísimo,

Es por todos conocido que en estos últimos tiempos se han hecho vivas 
las aspiraciones políticas de la población catalana en oposición al Reino 

de España, del que forma parte Cataluña. Como suele por desgracia suceder 
en circunstancias similares, el ardor de la pasión política ha sido causa de 
que se introdujeran en Cataluña no pocos ni leves abusos de orden eclesiás-
tico, sobre los que ha sido llamada la atención de la Santa Sede para que con 
su autoridad le ponga oportuno remedio. Naturalmente, la Santa Sede tiene 
que prescindir de toda consideración política y preocuparse sólo de corregir 
dichos abusos, poniendo en práctica las prescripciones canónicas. Pero para 
proceder con la debida prudencia habitual, la Santa Sede quiso ante todo 
que fuera hecha en el lugar una investigación a fondo por el Monseñor Nun-
cio en España; y es así que ha podido tener informaciones detalladas y ob-
jetivas. En base a estas informaciones el Santo Padre ha ordenado a los di-
versos Dicasterios de la Curia Romana llamar a su vez a cada uno sobre la 
materia de su competencia, la atención de cada Obispo de Cataluña sobre 
los abusos señalados, seguro que los Prelados catalanes por esa devoción 
siempre demostrada hacia la Suprema Autoridad Pontificia, harán un deber 
corregirlos conforme a las instrucciones que se les transmitan.

El abuso que debe ser corregido que cae bajo la competencia de este 
Sagrado Tribunal es el siguiente:

Frecuentemente en Cataluña la pasión política ha llegado a tal punto que 
confesores catalanistas imponen a los penitentes confesarse en catalán.

Este abuso es incivil y sacrílego, el confesor tiene que dar plena libertad 
al penitente de confesarse en la lengua que prefiera, mientras sea conocida 
por el Confesor.

Este Sagrado Tribunal añada lo que estime oportuno contra similar abuso.

293. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 4, fasc. 2, ff. 57 r. - 60 r.
294. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 4, fasc. 2, ff. 61 r. - 63 r.
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Esto comunico a Vuestra Eminencia Rvdma. rogándoLe que escriba un 
documento para presentar al Santo Padre dirigido a todos los Ordinarios de 
la región catalana, permaneciendo yo a su disposición para todas las aclara-
ciones que pudiera necesitar y también para presentarLe, si Vuestra Emi-
nencia lo deseara, el informe de Monseñor Nuncio.

Aprovecho la circunstancia para expresarle mis sentimientos de profun-
da veneración que confirmo besándole humildísimamente las manos

de Vuestra Eminencia Reverendísima 
Humildísimo Devotísimo Servidor verdadero.295

Fasc. 2/836296 

«Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Tarragona– Sarria (Barcelona)
Excmo. Sr. Obispo de Barcelona.
Excmo. Sr. Obispo de Gerona.
Ilmo. Sr. Obispo de Lérida.
Excmo. Sr. Administrador Apostólico de Solsona.
Ilmo. Sr. Obispo de Vich.
Ilmo. Sr. Obispo de Tortosa.
Excmo. Sr. Obispo de Seo de Urgel.»297 

7.19. Fasc. 3/836  
Sarriá, 14 de octubre de 1928 
El Card. Vidal y Barraquer comunica a Mons. F. Tedeschini la muerte 
de su tío el Dr. Luis Barraquer298

«Sarriá 14 de Octubre de 1928.  (risposto a voce)
Exmo. y Rvmo. Mons. F. Tedeschini, 
Nuncio Apostólico. 
Madrid. 

Muy venerado Sr. Nuncio: Sean mis primeras palabras de afectuoso sa-
ludo y bienvenida por su regreso a España.

Después de haber recibido los Santos Sacramentos, acaba de fallecer mi 
querido tío el Doctor Don Luis Barraquer Roviralta, reputado médico de 
Barcelona, e. p. d., y al rogar a V. E. la caridad de sus oraciones por el eter-
no descanso de su alma, sería de gran consuelo para toda la familia se dig-
nara conceder las indulgencias de costumbre.

295. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 4, fasc. 2, ff. 61 r. - 63 r.
296. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 4, fasc. 2, f. 74 r.
297. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, núm. 4, fasc. 2, f. 74 r.
298. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1, fasc. 3, f. 569 r. v.
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Convocadas para la próxima semana las Conferencias de Metropolita-
nos, veré si me es posible llegarme a la Corte. Me encuentro bastante ani-
mado, pero no estoy aun bien del todo. El descanso en la montaña me toni-
ficó mucho, pero luego de regresar a Tarragona reapareció la temperatura y 
el microbio piociánico. Insisten los Doctores en que he de cuidarme, pero en 
mi deseo de reunirme con mis Rvmos. Hermanos, haré un esfuerzo para ir 
siquiera un par de días a esa, aprovechando el tiempo que mediará entre el 
entierro y funeral de mi llorado tío.

Esperando, pues, me cabrá en breve la satisfacción de saludar a V. E. 
personalmente, me reitero entre tanto affmo. S. S. y Hnº.»

 + F. Card. Vidal y Barraquer299

8. Año 1929

8.1. Fasc. 4/838  
Barcelona, 16 de febrero de 1929 
J. Bertrán Musitu escribe una carta al Nuncio F. Tedeschini y denuncia 
que ha sido invadida la jurisdicción de la Iglesia por las autoridades 
civiles. Anexo Núm. 1300

J. BERTRÁN MUSITU 
Particular  Barcelona, 16 de Febrero de 1929
Excelentísimo e Ilustrísimo Monseñor
Federico Tedeschini, Nuncio Apostólico de S. S. en España

MADRID.

«Muy respetable amigo:
Un buen número de católicos catalanes ha preparado una exposición 

para ponerla en las manos de S. S. el Sumo Pontífice.
El portador de la misma, el abogado Don Fernando Valls y Taberner, 

catedrático de la Universidad, fue detenido el miércoles último y se halla 
encarcelado a disposición del Gobernador Civil de esta provincia; la exposi-
ción ha sido unida al atestado gubernativo formado por la policía.

Basta la relación de los anteriores hechos para que V. E. I. comprenda 
que por las autoridades civiles ha sido invadida jurisdicción que es sólo 
propia de la Iglesia, y que han sido desconocidos los derechos que corres-

299. Vid. AN. Madrid 836, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, núm. 1, fasc. 3, f. 569 r. v.
300. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, f. 488 r. v. 



Mª Ángeles Félix Ballesta 281

ponden a los católicos para dirigirse a la autoridad del Sumo Pontífice en 
todo lo que es privativo de nuestra vida espiritual.

A nuestro entender, es a V. E. I. a quien como representante en España 
del Sumo Pontífice corresponde la misión de mantener y defender en toda 
su integridad esta sagrada prerrogativa, y es por ello, que me permito diri-
girme a V. E. I. muy encarecidamente en súplica de que, por los trámites 
que considere más conveniente, se sirva formular la reclamación que proce-
da al objeto de que, sin demora, sea puesto en libertad el Sr. D. Fernando 
Valls y Taberner y reintegrado en la posesión del documento retenido por la 
policía, para que así se pueda ejercitar el derecho que nos corresponde de 
dirigirnos libremente a S. S. el Sumo Pontífice a cuya suprema autoridad lo 
mismo que a la Congregación de asuntos extraordinarios, nos permitimos 
comunicar que hemos requerido la alta intervención de V. E. I. 

 Muy respetuosamente b. s. A.» 
 José Bertrán y Musitu.301

8.2. Fasc. 4/838  
17 de febrero de 1929 
Nota anónima sobre la detención del Sr. Valls y Taberner, que se adjunta 
como anexo Núm. 2302

«E l dimecres a les 8 del vespre el Senyor Ferran Valls i Taverner, advo-
cat, ex-catedràtic de la Universitat, del Cos d’Arxivers de l’Estat, una

de les figures més rellevants del catolicisme de Barcelona, fou detingut per la 
policia al Baixador del Passeig de Gracia, de tornada de Lleida, i empresonat.

El senyor Valls i Taverner portava un document adressat al Sant Pare en 
el qual una representació dels catòlics catalans li preguen que vulgui atenu-
ar el rigor anticatalà dels darrers decrets de les Congregacions Romanes. El 
document, que fuig radicalment de tot enllaç en la política, és de sumissos 
catòlics que s’adressen al Pare comú dels fidels i porta unes dues-centes 
signatures de les persones de més alt relleu i categoria, no sols de Barcelona 
sino de les principals poblacions de Catalunya.

La policia ha empresonat al senyor Valls i Taverner, que avui, diven-
dres, a la tarda, continua a la presó incomunicat, i se li apoderà, a més, del 
document.

Avui el Governador remet un atestat al Ministre per a que s’en enteri i 
resolgui qué procedeix; pero, el fet és que els catòlics catalans no sols estan 
impedits de comunicar-se amb el Sant Pare, sino que son empresonats i per-

301. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, f. 488 r. v.
302. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, f. 485 r. v.
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seguits per a voler-ho intentar, i que el Govern intercepte els documents a 
Ell adressats.

No extranyi que aquesta nota sigui anònima; després del que ha succeit 
no ha d’extranyar –que haguem perdut la confiança amb vostè i Deu faci 
que no acabem perdent-la en quelcom més alt; pero com que estimem l’Es-
glésia i abans que tot som catòlics, creiem que és deure nostre l’avisar-li ço 
que està succeint per a evitar l’escàndol de que en un país en el qual el Go-
vern sosté relacions amb la Santa Seu, els catòlics no es puguin adressar a 
la Suprema Autoritat de l’Església.»303

8.3. Fasc. 4/838  
18 de febrero de 1929 
Francisco Bultó escribe al Nuncio F. Tedeschini para que intervenga 
ante la detención del Sr. Valls y Taberner y la incomunicación de los 
fieles con el Sumo Pontífice304 

Barcelona, 18 de Febrero de 1929
Excmo. y Revdmo. Sr. D. FEDERICO TEDESCHINI, Arzobispo de Le-

panto,
NUNCIO APOSTÓLICO en ESPAÑA  Madrid 

«Excmo. y Revdmo. Señor:
En mi calidad de católico y español, amante de la Iglesia y de la Patria, 

creo tener títulos suficientes para dirigirme a V. E. y rogarle que tenga la 
bondad de acudir a un caso grave con el remedio, que con toda seguridad 
está en manos de V. E.

Es el caso que el Sr. D. Fernando Valls y Taberner, de esta ciudad, fue 
detenido gubernativamente el miércoles pasado 13 del corriente, y continúa 
aún preso en la cárcel, por haber redactado y procurar que se firmase una 
exposición, reverentísima y sumamente comedida, dirigida al Padre Santo.

No se ocultará a V. E. la gravedad que encierra el hecho de que las rela-
ciones y la comunicación de los fieles con el Papa sean intervenidas y casti-
gadas por la autoridad civil, y que es precisamente V. E. quien, con eficacia 
segura, debe volver por los fueros de la libertad de tal comunicación y rela-
ciones, y por que no sea violado el Concordato que las prescribe y ampara.

Por lo tanto, en nombre propio y en cumplimiento del encargo que he 
recibido de muchos amigos y compañeros míos, ruego a V. E. que tenga a 

303. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, f. 485 r. v.
El texto entre comillas está recogido tal como consta en el documento, con las faltas de 

ortografía y acentuación que pueden observarse.
304. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, f. 486 r. 
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bien actuar, con la altísima representación que ostenta, ante el Poder Públi-
co, que seguramente no se ha percatado de la gravedad y significación de lo 
hecho por sus subalternos, con objeto de lograr la inmediata libertad del Sr. 
D. Fernando Valls y Taberner y la libre comunicación de los españoles todos 
con el Sumo Pontífice en todo tiempo.

Como español y como católico lamento vivamente hechos como el de 
referencia y tantos otros que vienen sucediendo, los cuales producen en 
estos pueblos un efecto deplorable con perjuicio grande y único de la Iglesia 
y de España.

De esta carta mando sendas copias al Emmo. Sr. Cardenal Primado y a 
Roma con el fin de que en su actuación sea V. E. secundado.

Con esta ocasión me es grato ofrecerme de V. E. atto. y s. s. q. b. r. el a. p. 
de V. E.»

Francisco Bultó.305

8.4. Fasc. 4/838 
Barcelona, 25 de febrero de 1929 
J. Bertrán Musitu escribe al Excmo. y Reverendísimo Sr. D. Federico 
Tedeschini, Nuncio Apostólico en España, acerca del arresto del 
Prof. Fernando Valls y Taberner306

«Excmo. y Reverendísimo Señor:
He recibido su meditada carta fecha 20 de Febrero de cuyo contenido 

me entero, agradeciendo a V. E. muy sincera y sentidamente, no sólo las 
frases de afecto que dedica a la tan católica y querida Cataluña, como el 
creer leer entre sus líneas que no ha sido V. E. ajeno a la libertad concedida 
al común amigo el Señor Don Fernando Valls y Taberner.

Réstame de su carta una explicación que sirva de respuesta a la segunda 
parte de la misma.

Los católicos firmantes del documento, que ha sido recogido por la po-
licía para formar cabeza de un atestado, creyeron que no debían ni podían, 
por razones que no escaparán a su clara inteligencia, mezclar y ni siquiera 
enterar a las autoridades eclesiásticas de la redacción y presentación del 
documento, porque si las finalidades del mismo quedaban fuera de la mi-
sión Pastoral, una observación de las mismas hubiera bastado para obligar-
nos a retirarle y un consentimiento para su tramitación, hubiera podido in-
terpretarse, como consenso en el pensamiento y en los términos del 
documento.

305. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, f. 486 r.
306. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, ff. 476 r. y 477 r. v. 
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Cierto es, Ex. Sr. que otra cosa era dar cuenta a la autoridad eclesiástica del 
hecho de la detención y de la incautación del documento y firmas, que dirigía-
mos al Santo Padre. Confieso que en ello, según V. E. nos indica, sufrimos un 
error al creer como católicos que ese problema que afecta a la relación de los 
mismos con el Santo padre, era sólo a la alta representación de V. E. a quien 
debíamos dirigirnos, de la misma forma y manera que los súbditos de cual-
quier nación se dirigen al Representante de su Gobierno, que es a esos efectos 
el Gobierno mismo, pero el error en que hemos incurrido ha sido ya subsanado 
y, hoy mismo, han sido comunicados los hechos lamentables al Excmº e Ilus-
trísimo Señor Obispo de Barcelona, como a la vez espero habrán llegado a 
estas horas, si la fidelidad postal lo ha permitido, al Eminentísimo e Ilustrí-
simo Cardenal Presidente de la Congregación de Asuntos Extraordinarios.

La cuestión, queda por lo expuesto en pie y nuestro derecho de dirigir-
nos al Supremo Padre común seguirá sin resolver, mientras nuestra solicitud 
con sus firmas sigan en manos de los funcionarios del Gobierno en un ex-
pediente policíaco.

Reiterándole mi personal reconocimiento y también recordando las cor-
tas pero afectuosas relaciones de otros tiempos se repite muy respetuosa-
mente de Vuestra Excelencia, afectísimo s. s. y a. q. b. s. a.».

José Bertrán307

8.5. Fasc. 4/838  
Madrid, 26 de febrero de 1929 
Desde la Nunciatura Apostólica en España, se escribe a Su Eminencia 
Reverendísima El Señor Cardenal PIETRo GASPARRI, Secretario de 
Estado de Su Santidad, en Roma, el 26 de febrero de 1929, el Informe 
Núm. 3775, (con 2 anexos) sobre la situación en Cataluña308

Eminencia Reverendísima,
Cataluña está inquieta, y la inquietud ha ido aumentando a medida que, 

desde Roma, han ido llegando las oportunísimas disposiciones de las Sagra-
das Congregaciones que tratan de reconducir, entre el Clero y entre los fie-
les, la disciplina religiosa, e intentan excluir las demasiado conocidas y no 
suficientemente deploradas infiltraciones políticas en la vida de la Iglesia, 
del Clero y de los religiosos.

Las disposiciones acerca de la sagrada predicación y sobre el traslado 
de directores de órdenes religiosas son las que más han topado con los áni-

307. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, f. 477 r. v.
308. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, ff. 478 r. v. - 480 r. 
A mano en el vértice izquierdo superior de la carta está escrito: «Non mandata»
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mos maldispuestos, y las que han dejado tras de sí una larga secuela de re-
criminaciones, que incluso parten de quien debería ser modelo de sumisión 
a la Suprema Autoridad de la Iglesia. Me permito adjuntar aquí copia de una 
carta de la Presidenta de las «Obreras de Cristo», que son una especie de 
religiosas de la Acción Católica; y si la primera, entre las religiosas de la 
Acción Católica, ante órdenes de la Santa Sede mantiene posturas como las 
sugeridas en la carta mencionada, ¿qué deberá pensarse de quienes no tie-
nen una vida tan espiritual y disciplinada como por vocación y por hábito 
de vida debe tener una «Obrera de Cristo»?

Con ocasión de la muerte de la añorada Reina María Cristina se han 
apresurado a venir a Madrid, para asistir a los funerales, los dos corifeos del 
Episcopado del Catalanismo, o sea, el Emmo. Señor Cardenal Vidal y Ba-
rraquer, Arzobispo de Tarragona, y Monseñor Obispo de Urgel.

Los dos egregios Prelados, después del rito funerario, han querido ha-
cerme notar ampliamente su demostración de fe religiosa y de sentimientos 
monárquicos-nacionales, y han venido a la Nunciatura conservando sin em-
bargo una actitud tan reservada y fría, que era evidente su descontento y 
molestia. Y mientras en la visita no dijeron nada de Cataluña, al saludar el 
Cardenal quiso repetir como única solución a la situación de la región, el 
nombramiento de Obispos únicamente catalanes.

Pero un hecho bien curioso me acontece en este momento. Recibo de 
Barcelona una carta del ex Ministro J. Bertrán Musitu que creo vale la pena 
que remita copia a Vuestra Emcia. Rma. (anexo n. 2). –En ella se me dice 
que mientras el Profesor D. Fernando Valls Taberner, de la Universidad de 
Barcelona y encendido catalanista, estaba emprendiendo viaje hacia Roma 
para presentar al Santo Padre una queja de un grupo de católicos catalanes, 
ha sido sorprendido por la Policía, que le ha secuestrado los documentos 
que llevaba encima y entre ellos el anteriormente expuesto, y lo ha encarce-
lado, mientras se inicia contra él una instrucción.

El Señor Bertrán me invita a pedir la liberación del Profesor Taberner 
(1) y la restitución de los documentos, porque, según él, en este caso han 
sido violadas las prerrogativas del Sumo Pontífice y la libertad de los cató-
licos de comunicar con la Santa Sede, y yo, por misión, soy el reivindicador 
natural de esos derechos. Y para que yo no vacile, el Señor Bertrán me avisa 
que de esta llamada a la Nunciatura ha informado al Santo Padre y a la Sa-
grada Congregación para Asuntos extraordinarios.

He contestado sencillamente que todos los católicos de España, y espe-
cialmente los de la amada Cataluña, tienen el Nuncio a su disposición, tanto 
para salvaguardar los derechos de la Santa Sede y de los fieles como para 
que no falte el contacto entre el Sumo Pontífice y esta Católica Nación. Para 
el caso que es objeto de su atención y en los términos en que está expuesto 
no puedo que lamentar, yo de buen grado me prestaría a hacer todas las 
gestiones que la Santa Sede indicara cuando el Prelado diocesano se dirigie-
ra a la misma, o hiciera a la Nunciatura la exposición de los hechos que es-
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timara lesivos de los derechos de la Santa Sede. Añadía que sería útil saber 
si también han sido impedidas las comunicaciones con las que se avisaba a 
la Santa Sede y a la Congregación de Asuntos extraordinarios que se había 
recurrido a la Nunciatura para el caso del Profesor Valls Taberner y si se ha 
verificado el caso de secuestro de correspondencia por correo.

Otra carta, anónima, sobre el mismo tema, añade esta palabra muy sin-
tomática, no sólo acerca de mí, sino más aun acerca de la Santa Sede: «No 
extranyi que aquesta nota sigui anònima; després del que ha succeit no ha 
d’extranyar que haguen perdut la confiança amb vosté i Deu faci que no 
acaben perdent-la en quelcom més alt…»309

Como V. E. ve Cataluña está inquieta y mal se inclina a las sabias normas 
de la Santa Sede, por las maniobras de un grupo de politiqueros separatistas: 
lo que, si hubiera necesidad, confirma que al adoptar el correctivo, la Santa 
Sede ha acertado.

Inclinado al beso de la Sagrada Púrpura tengo el honor de confirmar 
mis sentimientos de profunda veneración 

 de la Eminencia Vuestra Reverendísima
 Humildísimo Servidor
 Federico, Arzobispo de Lepanto,
 Nuncio apostólico310

(1) Ya ha sido puesto en libertad.

8.6. Fasc. 4/838  
11 de julio de 1929 
El obispo de Vich escribe una carta al Nuncio Apostólico para 
informarle de los actos llevados a cabo en respuesta a las disposiciones 
pontificias sobre catalanismo y separatismo311 

EL OBISPO DE VICH, 11.VII.29.
Excmo. y Rdmo. Sr. Dr. D. Federico Tedeschini, Nuncio Apostólico.

«Excmo. y apreciado Sr. en los SS. CC.: 
A raíz de las disposiciones pontificias sobre catalanismo y separatismo, 

recibidas a fines del año anterior y a principios del presente, surgió en esta 
Diócesis la idea no sólo de acatar los documentos pontificios, más también 
de formular un acto de solemne y firme adhesión a la Cátedra de San Pedro, 

309. El texto entre comillas está recogido tal como consta en el documento, con las faltas 
de ortografía y acentuación que pueden observarse.

310. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, ff. 478 r. v. a 480 r. 
El final de la carta está tachado y puede leerse: «Humildísimo Servidor, Tedeschini, 

Arzobispo de Lepanto, Nuncio Apostólico.»
311. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, ff. 495 r. - 496 r. v.
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recogiendo al efecto de todos los Rdos. sacerdotes vicenses, que quieran 
figurar libremente en el Álbum, sus nombres y apellidos.

La propuesta salió del Sr. Vicario General de esta Diócesis y de mi parte 
no sólo la he aprobado, mas también fomentado, por tratarse de unirnos más 
estrechamente con el Sucesor de S. Pedro.

El 18 de los corrientes saldrá, D. m., de Vich una comisión de semina-
ristas (creo que son 9) presidida por dos catedráticos del Seminario, en di-
rección a Roma para tomar parte en el homenaje que se ha de tributar a Su 
Santidad Pío XI; y pensaba entregar a dichos profesores el Álbum de refe-
rencia para que lo pongan en manos del Santo Padre.

Un sacerdote de Barcelona, que comunica con el Sr. Cardenal de Tarra-
gona, me dijo que fuera de Vich habíase visto con malos ojos nuestro home-
naje. Como se trata de un catalanista, no le hice caso. Me refiero al Sr. Be-
renguer, Prior de S. Jorge de la Diputación de Barcelona.

Nada me han significado mis Hermanos en el Episcopado de la Provin-
cia Tarraconense.

Prescindiendo, pues, del que dirán, mandaré el Álbum al Santo Padre, 
en la fecha indicada, si V. E. no dispone otra cosa.

Asunto entre el Metropolitano y el Obispo de Barcelona
Día 28 de Mayo último, hallándome en el Monasterio de Montserrat, en 

ocasión de la visita de los Reyes, el Emmo. Sr. Cardenal de Tarragona me 
dijo, muy amargado, que sabía que el Sr. Obispo de Barcelona hablaba mal 
de él hasta delante de los seglares; y que, aunque podía hacerlo, sentía re-
pugnancia en denunciarlo a la Sta. Sede. Parecía en sus palabras que son-
deaba mi modo de sentir sobre el caso.

Le manifesté que lamentaba lo que ocurría y que él mismo lo manifestara a 
V. E. o lo indicara al mismo Prelado de Barcelona. Pareció asentir a lo último.

Mi humilde opinión es que el Sr. Cardenal se ha excedido en sus atribu-
ciones y el Prelado de Barcelona no ha sido remirado en las palabras. ¡Pobre 
de mí, si supiera el Sr. Obispo de Barcelona que hablo así de él!

He creído conveniente a la mayor gloria de Dios enterar a V. E. de lo 
ocurrido, para su gobierno.

Quiero además recordar a V. E. que en Marzo último escribí a V. E. 
sobre los deseos que alimenta Dña. Concepción Vila, Vda. de Rocafiguera, 
de poseer un título o condecoración pontificia. Si no puede ser el título de 
Condesa, que sea una simple medalla o cruz, como quiera V. E. Como es 
muy buena con poco quedará satisfecha.

Con sentimientos de veneración y aprecio me repito de V. E. humilde 
súbdito y S. S. 

Q. B. S. A. P.».
+ Juan, Obispo de Vich.312

312. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, ff. 495 r. - 496 r. v.
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8.7. Fasc. 4/838  
14 de julio de 1929 
Desde la Nunciatura Apostólica en España, se escribe al Excmo. 
Señor P. Juan Perellò y Pou, obispo de Vich, el 14 de julio de 1929, 
la respuesta, Núm. 3949, a su carta sobre el Homenaje al Santo Padre313

«A gradezco a Vuestra Excia. las importantes noticias que ha tenido la 
amabilidad de comunicarme con su atta. de 11 del actual.

Felicito cordialmente a Vuestra Excia. por el rasgo que tan oportuna-
mente ha tenido ese venerable Clero de demostrar su entusiasta acatamiento 
a las directivas Pontificias, con relación a la cuestión catalana, presentando 
un álbum al Padre Santo.

No dudo que el Augusto Pontífice recibirá con particular afecto y satis-
facción esta muestra de filial sumisión y mirará a sus hijos de la Diócesis de 
Vich y a su dignísimo Prelado con especial benevolencia, acompañándolo 
con vivas y reiteradas recomendaciones.

No he olvidado el asunto referente a la estimada Sra. Doña Concepción 
Vilà, Vda. de Rocafiguera, que con toda oportunidad he enviado a Roma al 
competente Dicasterio.

Puedo asegurarle que el asunto sigue su curso y que dentro de poco 
podremos tener su resolución, que espero favorable. 

Aprovecho…»314

8.8. Fasc. 4/838 
Madrid, 26 de febrero de 1929 
Desde Presidencia del Consejo de Ministros, Primo de Rivera, comunica 
al Excmo. Sr. Cardenal Primado de España, el 26 de febrero de 1929, 
las medidas que debe adoptar la Iglesia para erradicar la errónea teoría 
sustentada sobre la doble Patria que tienen los fieles católicos de la 
provincia de Barcelona315

«Excmo. Señor:
En el Boletín Oficial del Obispado de Barcelona correspondiente al 31 

de Enero del año en curso, aparece un cuestionario dialogado por preguntas 
y respuestas bajo el título de “Fórmulas Catequísticas sobre los deberes del 
ciudadano cristiano con su Patria”, en el cual se lee lo siguiente:

313. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, f. 497 r.
314. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, f. 497 r.
315. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, f. 509 r. v.
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“P. ¿Tenemos más de una Patria? R. Los nacidos y educados en este 
Obispado tenemos dos: una llamada grande, España; y otra, región de la 
primera llamada pequeña, Cataluña” y luego: “P. ¿Por qué hemos de amar-
la? R. Porque nos ha dado los mayores bienes de nuestra vida en la tierra; 
porque así lo quiere la Iglesia Católica; porque a ello nos exhorta el Papa, 
los Obispos y nuestros padres y maestros.» No parece preciso señalar al 
elevado criterio de V. E. la improcedencia y el error de estas definiciones 
que indican «para los nacidos en el Obispado de Barcelona», la existencia 
de dos patrias, cosa contraria al concepto y robustecimiento de la Patria 
única y a la labor que el Gobierno viene realizando con éxito para que desa-
parezcan ambigüedades perniciosas, con las cuales se venía quebrantando 
hace mucho tiempo, en algunas regiones españolas, el sentimiento patrióti-
co. Tampoco parece muy completa la exposición de razones que, para amar 
a la patria, se exponen en la segunda respuesta transcrita.

En vista de lo expuesto:
S. M. El Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha 

servido disponer que V. E. como Cardenal Primado de España y autoridad 
superior de la Santa Madre Iglesia en ella, por el conducto y los medios 
que le sugieran su celo y talento o acudiendo, si lo cree preciso, a la infali-
ble autoridad del Pontífice o su representación, intervenga en este asunto 
como juzgue más conveniente para enmendar la errónea teoría sustentada 
respecto al concepto de la Patria, por el Boletín a que antes se alude, y 
evitar que sea divulgada y mantenida entre los fieles católicos de la pro-
vincia de Barcelona.

Lo que de Real Orden, acordada en Consejo de Ministros, participo a 
V. E. para su conocimiento y demás fines.

 Dios guarde a V. E. muchos años.
 Madrid, 26 de Febrero de 1929.
 P. de Rivera = rubricado.
Excmo. Sr. Cardenal Primado de España».  (Es copia)316

316. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, f. 509 r. v.
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8.9. Fasc. 4/838  
2 y 10 de febrero de 1929 
Se adjuntan dos recortes de prensa correspondientes a: «Los deberes 
del ciudadano cristiano con su Patria» en La Vanguardia de Barcelona; 
y «¿Hay Regiones? en La Voz de Gerona317 

LA VANGuArDIA Página 14.– Sábado 2 de febrero de 1929
VIDA RELIGIOSA

LOS DEBERES DEL CIUDADANO CRISTIANO CON SU PATRIA
fórmulas catequísticas

«L as que transcribimos a continuación aparecen en el último número 
del Boletín Oficial del Obispado de Barcelona y son las que se

insertarán en las próximas ediciones del Catecismo de la Doctrina Cristia-
na, en cumplimiento de decreto de la Sagrada Congregación Romana del 
Concilio, de 4 de enero de este año.

Dicen así:
Pregunta. – ¿Qué es la Patria?
Respuesta. – El país en donde hemos nacido y hemos sido educados.
P. – ¿Cómo se llama el hombre considerado en sus relaciones con la 

Patria?
R. – Ciudadano.
P. – ¿Tenemos más de una Patria?
R. – Los nacidos y educados en este Obispado tenemos dos: una, llamada 

“grande”, España; y otra, Región de la primera, llamada “pequeña”, Cataluña.
P. – ¿Tenemos obligación de amar a nuestra Patria?
R. – Sí, con amor de predilección y de sacrificio.
P. – ¿Qué significa amor de predilección?
R. – Preferir nuestra Patria a la de los que no forman parte de ella.
P. – ¿Qué significa amor de sacrificio?
R. – Querer el bien de nuestra Patria aun a costa de nuestra vida, si 

fuera necesario.
P. – ¿Por qué hemos de amarla?
R. – Porque nos ha dado los mayores bienes de nuestra vida en la tierra; 

porque así lo quiere la Iglesia católica; porque a ellos nos exhortan el Papa, 
los obispos y nuestros padres y maestros.

P. – ¿Debemos amar a los que nos gobiernan?
R. – Sí, porque su poder viene de Dios, porque San Pablo nos manda 

obedecerles, y porque la Iglesia ora y quiere que oremos por ellos.
P. – El amor a la Patria, ¿consiente acto alguno contra ella?

317. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, f. 517 r.
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R. – No; faltar a los juramentos más sagrados y cometer acciones crimi-
nales y deshonrosas opuestas a la ley eterna, tomando por pretexto el amor 
a la Patria, es digno de censura, es del todo ilícito y merece la reprobación 
más severa.

P. – ¿Debemos amar a la Iglesia?
R. – Si la fe natural nos manda amar nuestro país hasta no temer la 

muerte por la Patria, con mayor razón los cristianos han de tener idénticos 
sentimientos respecto de la Iglesia católica.

P. – ¿Por qué así?
R. – Porque si es necesario amar la patria terrena, que nos concede gozar 

de esta vida mortal, necesario es también amar con amor más ardiente a la 
Iglesia, a la cual somos deudores de la vida inmortal del alma; porque está 
puesto en razón preferir los bienes del alma a los del cuerpo, y que los debe-
res para con Dios sean más sagrados que los deberes para con los hombres.

***
La doctrina de las precedentes fórmulas ha sido tomada de la Encíclica 

“Sapientae Christianae” y de algunas Epístolas de San Pablo. Junto al texto 
castellano que hemos reproducido, se inserta la traducción catalana».

ADMONICIÓN DEL CARDENAL PRIMADO
contra instituciones neutras318

LA VOz DE GErONA 10-II-1929
Año XII  Gerona 10 

¿HAY REGIONES?
«Y a se comprende que al formular la pregunta no nos referimos a las viejas 

regiones siderales, de que habla la astronomía, ni a ciertas cavidades 
del cuerpo humano con que la anatomía le divide para facilitar su estudio, ni 
siquiera a determinadas extensiones de tierra, montañosas o llanas, areno-
sas o calcáreas, de que se ocupa la geografía; sino algo más nuevo, más vivo 
y candente, a las regiones políticas, el tan conocido elemento de perturba-
ción que con incomprensible ceguera se empeñan en introducir en la direc-
ción y gobierno de nuestra querida patria, España, en detrimento de su Uni-
dad e Indivisibilidad.

¿Hay por consiguiente regiones políticas?
Al dar la contestación vamos a prescindir, no obstante de sernos favo-

rable, de la doctrina sustentada por los tratadistas de Derecho político y 
administrativo, los cuales no admiten otras asociaciones subalternas del 
Estado que no sean el municipio y la provincia, para fijarnos exclusiva-
mente en los de nuestra propia casa, cuya doctrina corriente expone, con 
admirable lucidez, el tratadista elegido para formar la inteligencia de los 
aspirantes al sacerdocio.

318. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, f. 517 r.
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Habla por nosotros el cardenal Zigliara, cuyas lecciones de derecho son 
el texto de nuestros Seminarios.

Al enumerar las diversas asociaciones de que consta la sociedad civil, 
cita el municipio o reunión de familias, la provincia o reunión de munici-
pios, y el Estado que lo es de municipios y provincias, sin que aparezca en 
parte alguna la palabra región.

Estudiando las normas a que debe sujetarse la ley civil, dice que la ley 
fundamental ha de ser de tal suerte que la familia encuentre la satisfacción 
de sus necesidades en el municipio, los municipios en la provincia y ésta en 
el Estado.

Tratando luego de las formas de gobierno, menciona como una de ellas 
la monarquía, templada por los municipios o provincias, y ya tenemos por 
tercera vez reconocidos el municipio y la provincia como entidades subal-
ternas del Estado, sin que tampoco aparezca la palabra región.

Siguiendo el orden lógico de las ideas dice, hablando de las formas de 
gobierno, que la mejor es la monárquica: y en este punto ya no es el cardenal 
Zigliara sino el propio Ángel de las Escuelas quien dice en su favor, sin 
mentar para nada la región, que “las provincias o municipios que no están 
regidos por uno solo suelen estar en lucha”. 

Continuando el estudio metódico de los temas fundamentales del Dere-
cho político cristiano, añade que atendida la condición humana es mejor la 
monarquía templada que la absoluta. Y aquí están también, aunque implícita-
mente, reconocidos el municipio y la provincia sin que suene la palabra re-
gión, correspondiendo la provincia a la aristocracia y el municipio a la demo-
cracia, los dos elementos que señala como moderadores de la potestad real.

Al tratar luego de las condiciones para que la guerra sea justa, enseña, 
copiando literalmente a Santo Tomás, que “pertenece a los príncipes de la 
ciudad (municipio), provincia y reino asegurar la paz”.

Y, finalmente, hablando el tema de la resistencia al Estado tirano, cita el 
municipio y la provincia como únicos árbitros para la resolución de tan de-
licado asunto, sin que en parte alguna hayamos visto nombraba siquiera la 
región, aunque su busca haya sido objeto de especialísimo cuidado nuestro.

No hay, pues, regiones políticas, ni, por consiguiente, dos patrias, como 
no sean las que el orgullo herido, generador de cismas y herejías, con evi-
dente contumacia quiere imponer a toda costa.

Para convencerles de error será bastante hacerles una observación y tras 
ella una pregunta. Si según vuestra definición la patria es el país donde 
hemos nacido y sido educados, ¿hay alguien en el mundo que haya nacido 
en dos países distintos?».

Juan SOLANAS, Pbro.319

319. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, f. 517 r.
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8.10. Fasc. 4/838  
Toledo, 3 de marzo de 1929 
El Cardenal Arzobispo de Toledo escribe al Nuncio Apostólico, en Madrid, 
y le sugiere cuatro posibles vías para dar respuesta a la R. o. acordada 
en Consejo de Ministros320

«Mi venerado Sr. Nuncio:
He recibido la R. O. cuya copia le acompaño y mucho agradeceré a 

V. E., si en ello no tiene dificultad, me indique el procedimiento que a su 
juicio sea preferible seguir, y que puede ser uno de estos cuatro: o abstener-
me de intervenir, cosa que creo llevaría a mal el Gobierno; o poner el caso 
oficialmente en conocimiento de V. E., lo cual sería trasladar la odiosidad 
de la intervención a la persona de V. E. con detrimento para su gestión; o 
recurrir al Sr. Obispo de Barcelona bien directamente bien por medio de su 
Metropolitano; o, por fin, recurriendo en el caso a la Santa Sede.

Si encuentra alguna dificultad en darme consejo, puede con toda liber-
tad abstenerse de hacerlo, pues no trato en modo alguno de poner a V. E. en 
el menor compromiso.

Con este motivo se le reitera afmo. serv. amigo y Hº, q. b. s. m.».
 + El Cardenal Arzobispo de Toledo.321

(En la cabecera derecha de la carta figura, escrita a mano, una anotación en 
italiano, fechada el 4-3-1929, que dice322: «Llamándolo por teléfono le he 
dicho que mejor que él escriba rápido a la Secretaría de Estado, a fin de 
que ésta dé órdenes al Consejo. Lo ha aprobado y ha dicho que lo hará.»)

8.11. Fasc. 4/838  
Vaticano, 13 de marzo de 1929 
Desde la Secretaría de Estado de Su Santidad, en el Vaticano,  
el 13 de marzo de 1929, el Cardenal GASPARRI escribe la Respuesta 
Núm. 549/29, a Su Excelencia Rvma. Mons. FEDERICo TEDESCHINI, 
Nuncio Apostólico, en Madrid, (con anexo)323

Del Vaticano, 13 marzo 1929Excelencia Reverendísima,  20-3-1929
Adjunta a la presente remito a la Excelencia Vuestra Reverendísima la 

copia de una carta enviada de la Presidencia del Consejo de Ministros de 

320. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, f. 511 r. 
321. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, f. 511 r.
322. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, f. 511 r.
323. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, f. 512 r.
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España al Emmo. Sr. Cardenal Segura y de éste transmitida a mí para obtener 
instrucciones.

Antes de responder al Emmo. Sr. Cardenal deseo conocer la opinión de V. E.
En la espera aprovecho la ocasión para reafirmarme con sentimientos de 

distinguida y sincera estima
 de Vuestra Excelencia Rma. 
 Servidor
 P. Card. Gasparri324

8.12. Fasc. 4/838  
24 de marzo de 1929 
Desde la Nunciatura Apostólica en España se escribe a Su Eminencia 
Reverendísima el Señor Cardenal PIETRo GASPARRI, Secretario de 
Estado de SU SANTIDAD en Roma, el 24 de marzo de 1929, el Informe 
Núm. 3822, sobre el Catecismo catalán. (Con anexo)325

He tenido el honor de recibir el venerado Despacho de la Eminencia 
Vuestra Rvdma. nº 549/29, con la copia adjunta de una carta del Presi-

dente de este Gobierno dirigida al Emmo. Cardenal Primado, en la que se 
reclama la atención de la Autoridad Eclesiástica sobre una publicación de la 
Diócesis de Barcelona, titulada «Fórmulas catequísticas sobre los deberes 
del Ciudadano cristiano con su Patria», que contiene preguntas y respuestas 
que este Gobierno ha considerado lesivas al sentimiento patrio, en cuanto 
afirma principios dañinos a la unidad patria y explica con razones inade-
cuadas el deber del amor a la Patria.

Las preguntas y respuestas en cuestión son las siguientes:
«P. ¿Tenemos más de una Patria? R. Los nacidos y educados en este 

Obispado tenemos dos: una llamada grande, España: y otra, región de la 
primera, llamada pequeña, Cataluña». 

«P. ¿Por qué hemos de amarla? – R. Porque nos ha dado los mayores 
bienes de nuestra vida en la tierra; porque así lo quiere la Iglesia Católica; 
porque a ello nos exhorta el Papa, los Obispos y nuestros maestros».

Sobre estas preguntas y respuestas, como sobre la actitud asumida por 
este Gobierno al respecto, Vuestra Emcia. se digna pedir mi humilde pare-
cer; y yo me apresuro a exponerlo claramente tanto en este nuevo caso de 
catalanismo como he hecho en otras ocasiones.

Dejando de lado que las preguntas y respuestas, a quien no tiene expe-
riencia sobre la pasión política que agita Cataluña deben resultar incompren-
sibles y que resultan en cambio explicables para quien la conoce, son eviden-

324. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, f. 512 r.
325. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, ff. 515 r. v. - 516 r.



Mª Ángeles Félix Ballesta 295

temente tendenciosas bajo el punto de vista político para la educación de las 
crecientes generaciones españolas de Cataluña, coincidirá Vuestra Emcia. 
que con ellas se pide y se afirma algo verdaderamente extraño e inaudito, 
porque todos saben que la patria en sentido propio no puede ser más que una, 
y que cuando se habla ordinariamente de dos patrias, el sentido no puede ser 
que impropio y por ello impreciso, el que, le es conferido en un lenguaje 
corriente, no lo es en un catecismo que debe ser preciso como el dogma.

Un ciudadano de cualquier nación acogería con ironía una tal pregunta; 
y un nativo de Ussita, por ejemplo, respondiendo a una pregunta similar, 
nunca diría: yo tengo dos Patrias, ¡una Italia y la otra La Marche! Y cuando 
por absurdo lo dijera y lo dijera en serio, sería señal que latet anguis in 
herba. Como mucho, un ciudadano de Ussita podría decir: yo tengo dos 
patrias, una Italia, la otra Ussita, donde he nacido; pero nunca La Marche. 
Y aun hablando así, su lenguaje sería evidentemente impropio, porque cuan-
do se pregunta ¿cuál es su Patria?, siempre se contesta, a menos que quieras 
crear un equívoco, la nación a la que uno pertenece, y no la ciudad o muni-
cipio en el que uno ha nacido.

Esto es aun más sintomático por la lectura de las mencionadas fórmulas 
catequísticas; y no me parece exagerado que el Gobierno se muestre preo-
cupado de que la Autoridad Eclesiástica en una región como Cataluña ense-
ñe oficialmente, en nombre de la religión, teorías que dividen y reducen el 
concepto de patria, haciendo del problema regionalista o mejor separatista 
objeto de burla por la Santa Sede y por su intervención. 

Vuestra Emcia. en su alto criterio podrá valorar cuanto valga éste mi 
sumiso parecer; yo puedo, además, asegurarle que también el Emmo. Señor 
Cardenal Primado le ruega, de la misma manera; y si ha recurrido a la Santa 
Sede, lo ha hecho no sólo para apoyar la Real Orden comunicada por el Go-
bierno y para seguir el consejo que yo mismo le he dado cuando me ha con-
sultado sobre ello, sino también porque las proposiciones de la Santa Sede 
refuercen su pensamiento individual, y muestren al Gobierno la línea de con-
ducta de la Santa Sede que lógicamente no tolerará ni evasiones ni burlas.

Me inclino…326

326. Vid. AN. Madrid 838, tít. V, rúbr. 7, Secc. 4ª, fasc. 4, núm. 7, ff. 515 r. v. - 516 r.
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8.13. Fasc. 1/837   
21 de agosto de 1929, Vidiago (Llanes. oviedo)  
Federico Tedeschini escribe al Cardenal Gasparri, el 21 de agosto de 1929, el 
Informe Núm. 3997, Reservadísimo, sobre el obispo y el Clero de Barcelona327 

He tenido el honor de recibir el venerable despacho distinguido con el nº 
916/29 con el que Vuestra Emcia. Rvdma., comunicándome el aquí ad-

junto escrito del Rvdo. José Viader, Oficial de la Curia de Barcelona, sobre 
la actitud de aquel Obispo y de aquel Clero ante la Santa Sede, me invitaba 
a asumir las oportunas informaciones al respecto.

No he dejado de cumplir con la mayor fidelidad posible las instruccio-
nes de Vuestra Emcia. Rvdma., aunque después de mi investigación del año 
pasado en Cataluña, que me permitió conocer ampliamente personas y 
cosas, no tuviera necesidad de hacer ulteriores indagaciones para ver cómo 
deben tenerse en cuenta las acusaciones dejadas por el susodicho Curial. 
Vuestra Emcia. recordando las informaciones por mí enviadas acerca de 
Mons. Obispo y el Clero de Barcelona en el voluminoso informe con el que 
le di cuenta de aquella grave investigación, encontrará que el Sacerdote Via-
der excepto las negaciones, la parte episódica y la viveza del lenguaje, no ha 
aportado nada nuevo a la esencia de mis observaciones.

Sin embargo yo, cumpliendo las instrucciones de Vuestra Emcia. 
Rvdma., he asumido nuevas informaciones, ante todo acerca de la persona 
del acusador y después acerca de los hechos denunciados.

Del Viader me dicen que es un sacerdote con mala reputación, pero no 
en materia de moralidad; que actualmente es de dudosas tendencias políti-
cas, tras haber sido carlista en el pasado, y que siempre se ha distinguido en 
atacar al Obispo, tomando a veces casi una actitud de desafío para ser lla-
mado por él y tener así la ocasión de censurarle, cara a cara, su conducta y, 
especialmente, por mantener como su mayordomo el sacerdote José Riera, 
hombre de mala fama en materia de moralidad. 

Las acusaciones lanzadas contra la conducta política del Obispo están 
desgraciadamente probadas en su totalidad. Mons. Miralles, cuando estaba 
en Lérida, no era Catalanista. 

Tuvo más bien demostraciones hostiles, por parte de un grupo de catala-
nistas leridanos exagerados, por motivos fútiles que lo hacían parecer no ya 
como anticatalanista, sino sencillamente como español. En los ánimos del Go-
bierno influyó para su traslado a Barcelona, el ser él reputado anticatalanista, 
y no sabría decirlo, porque no me consta que sea cierto, pero el Gobierno tuvo 
que juzgarlo por lo menos no contrario a sus intereses y más bien, de alguna 
manera, favorable a la represión de los excesos políticos anticatalanistas. 

327. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª-4ª, fasc. 1, ff. 108 r. v. - 110 r. v.
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En cambio, Mons. Miralles resultó una completa desilusión. Él se pro-
puso contentar a todos; y siempre dice que él está en el medio. Pero ¿cómo 
se puede contentar a todos, cuando una parte, la mayor, por desgracia, del 
Clero, peca de abierta insubordinación no sólo hacia las leyes del Estado, 
sino también hacia las leyes santas e inmutables de la Iglesia? Creo que tie-
nen razón aquéllos que afirman que Mons. Miralles no sigue esta conducta 
por convicción, sino por temor; el temor de tener en contra suya al Capítulo, 
al clero, al laicado más poderoso de aquella importantísima ciudad. Lo cier-
to es que los catalanistas suelen decir que el Obispo de Barcelona ha salva-
do su movimiento. Cierto es que los mayores exponentes del Clero catala-
nista tienen libre acceso al Palacio Diocesano. Cierto es también que él no 
ve, o al menos dice que no ve, los catalanistas que tiene, que nombra, que 
confirma entre los Superiores del Seminario; y que de estas acusaciones 
que se hacen a su Diócesis y a su Clero, él declara públicamente que no hay 
nada verdadero. Cierto es finalmente que Mons. Miralles escribe que a Ca-
taluña no le falta ninguno de los requisitos para ser una verdadera Nación. 
Está por lo tanto fuera de duda que él, no quiere irritar los Catalanistas, y 
prefiere irritar la Santa Sede y el Gobierno.

¡Pero al menos consigue con ello tener acceso a una de las partes, o sea 
a la parte favorita, al Catalanismo! Pero ni esto confirma Mons. Miralles, 
porque de hecho él disgusta a Cristo y a sus enemigos, no consiguiendo 
tener acceso ni a los catalanistas ni a los anticatalanistas.

De su conducta hacia la Santa Sede hablaré después, explicando la acti-
tud del Clero barcelonés. 

Lo que verdaderamente sea este clero, y especialmente el Clero joven, 
tuve ocasión de explicarlo ampliamente en mi citado informe. Yo no creo 
que el Clero de Barcelona sea un clero poco devoto a la Santa Sede, y, menos 
aún rebelde; por lo menos en el modo extremo en que lo describe el Sacer-
dote Viader. Están los exagerados y los ciegos y los perversos; pero también 
hay justísimos sacerdotes ansiosos solamente de la gloria de Dios.

Lamentablemente, no se puede negar cuanto afirma el mismo Viader 
acerca de las disposiciones con las que han sido recibidos y con que son 
comentados los decretos de las diversas Congregaciones sobre el Catalanis-
mo. Pero esto más que a un sentimiento de aversión hacia Roma, como 
querría insinuar el Viader, se debe a motivos políticos. El Clero de Barcelo-
na ha escuchado las medidas dictadas por la Santa Sede, no como la mani-
festación de la voluntad genuina del Santo Padre y como dirigidas exclusi-
vamente a la tutela de la disciplina eclesiástica y del Derecho Canónico por 
fuera y por encima de toda preferencia política; sino como el resultado de 
un compromiso político, al que se ha inclinado la Santa Sede para compla-
cer al Gobierno actual, que, por no haber continuado la tolerancia que hacia 
los catalanistas habían tenido gobiernos precedentes, cuenta infinitos ad-
versarios en Cataluña.



LA «CUESTIÓN CATALANA» (1922-1932) SEGÚN EL ARCHIVO SECRETO VATICANO298

Estos sentimientos se manifiestan también en otros campos. Así por 
ejemplo, es sabido que en Cataluña encuentra menor simpatía que en otras 
regiones de España, el Gobierno actual de Italia, porque éste es considera-
do como un gobierno amigo de los hombres que hoy están en el poder en 
España.

Con esta concepción política Vuestra Emcia. encontrará la explicación a 
la no loable conducta de una parte del clero de Barcelona. Y aquí volvemos 
a hablar del Obispo que, como antes he dicho, prefiere irritar a la Santa 
Sede, antes que irritar al Catalanismo que le está encima con todos sus ten-
táculos. La conducta de este Clero habría tenido que encontrar un correctivo 
en la del Obispo, como en cada cuestión de principios o de disciplina suele 
pasar; y esto habría tenido que hacer el Obispo de tres maneras: primero, 
explicando los verdaderos motivos sobre los cuales la Santa Sede ha emana-
do sus disposiciones; segundo, defendiéndolas contra los sofismas y contra 
la ceguera de los Catalanistas e instando la observancia de las mismas; ter-
cero, ordenando las oportunas sanciones contra los rebeldes y contra los in-
surrectos. Mons. Miralles en cambio, y aquí está uno de sus grandes fallos y 
su mayor responsabilidad, ha cogido, tal como dice el Viader, la cosa a burla 
y tenemos prueba en los episodios narrados por el sacerdote en cuestión, los 
cuales ya me habían sido referidos y me resultan desgraciadamente exactos.

La Santa Sede ha sido engañada: aquí no hay nada de todo esto; yo seré 
vuestro defensor. Esto, en esencia, ha dicho el Obispo de Barcelona, y lo ha 
dicho delante del Clero por él convocado y, además, con una sonrisa y una 
sacudida de hombros para demostrar que había cumplido sólo con el oficio 
impuesto; y si esto es verdad, ¿cómo se puede pretender que el Clero no 
hable mal de la Santa Sede, al mismo tiempo que hable mal del Gobierno, 
con el cual, según el Clero, la Iglesia es connivente?

Esta conducta de Mons. Miralles que tanto agrava la ya existente indis-
ciplina política del Clero es verdaderamente inexplicable, fuera de la expli-
cación dada anteriormente; porque yo no llegaría nunca a decir que Mons. 
Miralles no sea devoto a la Santa Sede; y, por otro lado, a él verdaderamen-
te no le falta inteligencia.

De un informe mío reafirmo mi postura en la que no debo ocultar que 
no tenía ninguna confianza en el necesario cambio de conducta por parte de 
los politiqueros, mientras la aplicación de los remedios sólo estuviera en 
manos de ciertas personas, es verdad, que quien ha leído este informe ten-
dría que saber que la enumeración por desgracia no era clara ni lo es.

Sometiéndolo todo al alto y sabio criterio de Vuestra Emcia. y de la 
Santa Sede, que en cualquier caso es siempre y absolutamente mi único 
criterio, me inclino…328

328. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª-4ª, fasc. 1, ff. 108 r. v. - 110 r. v.
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8.14. Fasc. 2/837  
26 de agosto de 1929, Ciudad del Vaticano. 
El Cardenal Gasparri, el 26 de agosto de 1929, a las 15,15 horas, escribe 
a la Nunciatura Apostólica de Madrid, con carácter reservado329 

N. 9. Reservado. Cardenal Vidal comunica confidencialmente proyecto 
Obispo de Barcelona tener Sínodo Diocesano muestra desarrollo y 

se preocupa por eventuales dificultades dadas las condiciones regionales 
y el modo de actuar del Obispo.

Cardenal Gasparri330

8.15. Fasc. 2/837  
29 de agosto de 1929, Vidiago (Llanes. oviedo) 
Federico Tedeschini, N. A., escribe al Card. Pietro Gasparri, Secretario 
de Estado de S. S., el 29 de agosto de 1929, el Informe Núm. 4001, sobre 
el Sínodo diocesano en Barcelona331 

Eminencia Reverendísima,
He tenido el honor de recibir el venerado Cifrado nº 9 del pasado 26 con 

el que la Emcia. Vuestra Rvdma. por vía reservada me comunica que el 
Emmo. Señor Cardenal Vidal ha informado confidencialmente a la Santa 
Sede acerca del proyecto del Obispo de Barcelona de tener el Sínodo dioce-
sano, hecho del que el Emmo. muestra preocupación por eventuales dificul-
tades, dadas las condiciones regionales y el modo de actuar del Obispo.

Ciertamente la vía confidencial escogida por el Emmo. Cardenal Vidal 
se refiere solamente a sus impresiones, y no a la noticia de la celebración del 
Sínodo porque ésta desde hace meses ha sido comunicada por el Mons. 
Obispo de Barcelona a la Sagrada Congregación del Concilio, como he teni-
do ocasión de saber, por haber sido consultada esta Nunciatura por la suso-
dicha Congregación sobre la precedencia entre el Vicario General y el Deán 
del Capítulo, en el próximo Sínodo Barcelonés.

Debe despertar alguna sospecha su procedencia, por eso las reservas del 
Emmo. Señor Cardenal, que, aunque admitiendo todas las mejores y más 
rectas intenciones del Emmo. Señor Cardenal, sin embargo, no hay que ol-
vidar que él no tiene buena relación con Mons. Miralles, que a parte de ha-
blar sobre el Cardenal sin muchos elogios, ha puesto fin a las continuas in-
jerencias del Cardenal en la diócesis de Barcelona. –También en este caso 

329. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, Secc. 3ª, fasc. 2, f. 212 r.
330. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, Secc. 3ª, fasc. 2, f. 212 r.
331. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, Secc. 3ª, fasc. 2, ff. 215 r. v. - 216 r. v.
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parece razonable creer que la disposición de ánimo del Emmo. en prever y 
juzgar no sea sin pasión.

El Cardenal Vidal se preocupa por eventuales dificultades, dadas las 
condiciones regionales; pero yo, en cambio, no tengo motivos para temer 
que las condiciones regionales de Barcelona y de Cataluña vayan a pesar 
sobre la celebración del Sínodo.

¿Querrá a lo mejor el Emmo. Señor Cardenal referirse a posibles actitu-
des reprobables del clero de Barcelona en relación al movimiento catalanis-
ta y a las recientes disposiciones de la Santa Sede? En este caso no es preci-
samente el Cardenal Vidal quien puede mostrarse sinceramente preocupado, 
dadas sus ideas y sus precedentes en materia de catalanismo.

De todos modos las dificultades en cuestión podrían en el peor de los 
casos nacer o por demostraciones del mismo Sínodo, o por deliberaciones 
no conformes a las sabias ordenanzas de la Santa Sede. 

Me parece que hay que excluir totalmente las demostraciones. Se trata 
de una celebración eclesiástica que no parece aportar enfrentamientos, es-
pecialmente por parte del Clero y bajo la guía de un Prelado. 

Las deliberaciones, en cambio, sí, podrían temerse, no ya en sentido 
opuesto a los decretos de la Santa Sede, sino en sentido colateral, que sin 
seguir las decisiones de los Superiores, las elida con habilidad y las haga en 
resumen inútiles.

Pero para esto habría un remedio obvio. Es decir, podría la S. Congre-
gación del Concilio enviar un preaviso a Mons. Obispo de Barcelona recor-
dándole que las decisiones de la Santa Sede no se deben ni tergiversar, ni 
eludir. Y cuando en la peor hipótesis se llegara al punto de tomar las temi-
das decisiones, queda siempre la misma Sagrada Congregación a la cual 
tendrán que ser presentados los actos sinodales, y que bien podría negar la 
Superior aprobación.

De todos modos, si las preocupaciones a las que alude el Señor Carde-
nal fueran de diferente índole o de mayor fundamento, él podría siempre 
dirigirse a la Nunciatura Apostólica, que como ha hecho en tantos otros 
casos, estaría dispuesta a cumplir su deber de intervenir, ante el Obispo, o 
ante el Gobierno, según lo aconsejasen las circunstancias.

Por último por lo que respecta a la manera de actuar de Mons. Miralles, 
yo no puedo más que repetir cuanto he escrito sobre este Prelado en más de 
una ocasión y especialmente en el Informe después de mi investigación en 
Cataluña y en el recientísimo n. 3997.

Inclinado al beso de la Sagrada Púrpura tengo el honor de repetirme 
con sentimientos de profunda veneración

de la Eminencia Vuestra Reverendísima.332

332. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, Secc. 3ª, fasc. 2, ff. 215 r. v. - 216 r. v.
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8.16. Fasc. 1/837  
Del Vaticano, 30 de agosto de 1929 
El Card. Pietro Gasparri escribe a Mons. Federico Tedeschini, Nuncio 
Apostólico, el 30 de agosto de 1929, la Respuesta Núm. 1883/29333 

Excelencia Reverendísima,
Me ha informado persona de alto rango de haber sabido por vía privada 

del Padre Antonio Prat, Provincial de Barcelona de los Misioneros Hijos 
Corazón de María:

1) que en el Palacio del Obispo de Barcelona se nota un ambiente de 
inmoralidad a causa de algunos familiares del Obispo;

2) que el modo de gobernar del Obispo de Barcelona es muy perjudicial 
a Su Autoridad. que va cayendo cada día más en descrédito.

El Padre Provincial de los Jesuitas y otras personas de alto rango de 
Barcelona, dicen, podrían confirmar tales noticias.

Creo por lo tanto oportuno que Usted, con Su conocida prudencia, deba 
asumir precisas informaciones al respecto, sea de las personas indicadas sea 
de otras que Usted estime oportunas, para posteriormente referírmelas.

Aprovecho la ocasión para acusar recibo del informe nº 3991 del 13 de 
agosto de 1929 y mientras Le agradezco las noticias comunicadas apro-
vecho la ocasión para confirmarme con sentimientos de distinguida y sin-
cera estima

 de Vuestra Excelencia Revma.
 Servidor, 
 P. Card. Gasparri334

8.17. Fasc. 2/837  
Madrid, 16 de septiembre de 1929 
Mons. Federico Tedeschini, N. A., el 16 de septiembre de 1929, envía 
el Escrito Núm. 4017, al Excmo. Sr. D. José Miralles y Sbert, obispo de 
Barcelona, sobre el Sínodo de Barcelona335 

Reservada
«S ecundando una indicación del Emo. Señor Cardenal Secretario de Es-

tado, pues de mi parte lo hubiera estimado superfluo, tengo el honor de
comunicar a Vuestra Excia. que la Santa Sede vería con agrado que de los 
estudios y de las deliberaciones del próximo Sínodo de esa Diócesis se ex-

333. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª-4ª, fasc. 1, f. 94 r. v.
334. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª-4ª, fasc. 1, f. 94 r. v.
335. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, Secc. 3ª, fasc. 2, f. 219 r.
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cluyeran los puntos que se refieran a materias que ya hayan sido objeto de 
las últimas disposiciones de la Santa Sede en esa región.»

Aprovecho, etc.336

8.18. Fasc. 2/837  
21 de septiembre de 1929 
Federico Tedeschini escribe al Card. Pietro Gasparri, Secretario de 
Estado de S. S., el 21 de septiembre de 1929, el Informe Núm. 4032, 
sobre el Sínodo diocesano de Barcelona. Con 2 anexos (Sínodo, en la 
parte interesada, y carta)337 

En deferencia a las veneradas disposiciones impartidas por Vuestra 
Emcia. Rvdma. con el Despacho n. 1962/29, me he dirigido con premu-

ra a comunicar a Mons. Obispo de Barcelona ser oportuno que el próximo 
Sínodo, que tendrá lugar en esa ciudad en el mes de octubre, se abstenga de 
ocuparse de aquellas materias objeto de las recientes disposiciones de la 
Santa Sede para esa región.

Me contesta ahora Mons. Obispo que, si no se engaña, él ha procurado 
prevenir los deseos de la Santa Sede, y que si no lo hubiera conseguido él 
me enviaba los esquemas del Sínodo para que yo hiciera las observaciones 
oportunas.

He dado un vistazo a los borradores que me ha enviado Mons. Miralles 
y me parece que verdaderamente, a pesar de la aseveración del Obispo, no 
sólo no se ha evitado entrar en materia ya tratada para Cataluña por los di-
versos Dicasterios de la Santa Sede, sino que se ha entrado sin siquiera citar-
la, y peor aún, sin observarla, o por lo menos, dejando la cosa a merced de 
las antiguas disposiciones, genéricas y que no reflejan las verdaderas necesi-
dades y condiciones locales. Que yo no me engañara en esto que, más que 
juicio, como dice impresiona, llega a confirmármelo, justo simultáneamente 
y cuando este respetuoso Informe estaba a punto de salir, una carta escrita 
por el Padre Superior de los Redentistas de Barcelona, de la cual me honro 
adjuntarle copia, para que V. E. vea, según lo que humildemente opino, los 
últimos decretos son para esos Obispos –y consiguientemente, si no se repa-
ra enseguida, las harán también para todo el Sínodo– letra muerta. No sólo 
no se hace de ellos la más mínima mención [y me parece difícil admitir que 
los borradores del Sínodo hayan sido publicados antes del pasado octubre o 
noviembre, y, en cada hipótesis, que no se haya pensado para nada en corre-
girlos (1)]; y no sólo, pasando de ellos, se corrobora el acierto con cualquier 
otra citación, e incluso con el Concordato de Lituania, tan aprovechado ya 

336. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, Secc. 3ª, fasc. 2, f. 219 r.
337. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, Secc. 3ª, fasc. 2, f. 224 r. v.
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por el Catalanismo, sino que se repiten además los viejos errores, como, por 
ejemplo, que la predicación generaliter fiat lingua Catalaunica; mientras 
consta que hasta hace treinta años la predicación que se podría llamar de 
lujo, se hacía en castellano, y durante estos treinta años ha sido barrida.

Ante este hecho, y ante la ingenuidad o mejor la desenvoltura con que el 
Obispo dice al propio Nuncio: «¡Veis que en el Sínodo no hay nada y que los 
deseos de la Santa Sede han sido prevenidos!». Yo me he preguntado qué 
debía hacer, y si yo mismo hubiera tenido que explicarle al Obispo estas obser-
vaciones; tanto más cuando en la citada carta dice: «V. E. verá si ha de hacer-
me indicaciones, que acogeré con el respeto y la solicitud en mi habituales.»

(1) Se cita también la célebre carta del… a V. E. del 30 de mayo de 1929.
Pero, pensándolo bien, me ha parecido debía concluir que si estas obser-

vaciones llegan al Obispo por mi conducto, él, que al parecer, está o quiere 
estar sobre las anteriores opiniones empezará a discutir: es decir, si bien 
aunque no discuta y se resigne aunque no esté convencido, empezará a de-
cirlo, por lo menos a los Señores del Sínodo, siendo ésta una de sus debili-
dades. Y entonces, aunque aceptadas mis observaciones, éstas serán cono-
cidas como maniobras del Nuncio y no de la Santa Sede, e incluso, por este 
indicio, se llegará a otros.

Inclinado etc.338

8.19. Fasc. 1/837  
Madrid, 25 de octubre de 1929 
Federico Tedeschini escribe al Card. Pietro Gasparri, Secretario de 
Estado de S. S., el 25 de octubre de 1929, el Informe Núm. 4080, sobre 
Mons. José Miralles Sbert, obispo de Barcelona339 

He tenido el honor de recibir el venerado Despacho cifrado núm. 1883/29 
con el que V. E. Rvdma., explicándome algunas acusaciones promovi-

das contra Mons. Miralles y Sbert, Obispo de Barcelona, me invitaba a asu-
mir precisas informaciones y a referir el resultado de éstas.

Cumpliendo estas instrucciones con la solicitud, circunspección y deli-
cadeza que el asunto exigía, me he apresurado en recoger informaciones pre-
cisas no sólo de las personas que V. E. me indicaba, sino también de aquellos 
sacerdotes que por piedad, por doctrina y por los cargos que ocupan, están 
en situación de dar noticias serias, concienzudas y desapasionadas.

Por lo tanto, he interrogado a Mons. Juan Serra Puig, Provisor de la 
Curia de Barcelona; Mons. Martín Cagigós y Balda, Visitador de las Religio-
sas; Mons. Pascual Llópez, Deán de la Catedral de Barcelona; El R. P. Inocen-

338. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, Secc. 3ª, fasc. 2, f. 224 r. v.
339. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª-4ª, fasc. 1, ff. 43 r. v. - 55 r. v.



LA «CUESTIÓN CATALANA» (1922-1932) SEGÚN EL ARCHIVO SECRETO VATICANO304

te Colom Altava, Rector del Seminario; Don Ramón Balcells; Mons. Juan 
Icart Aymerich, egregios párrocos respectivamente de Santa Ana y San José 
Oriol en Barcelona; el P. Provincial de los Jesuitas y el P. Valdepares de los 
Predicadores.

Me honro de transcribir aquí las informaciones que me han enviado:
– Escribe el primero, esto es, el Provisor de la Curia: «Aunque sea do-

loroso para el que suscribe responder a las preguntas que V. E. ha tenido a 
bien dirigirme, referentes a mi inmediato Superior, de quien he recibido 
inmerecidas distinciones, debo manifestar en cumplimiento de un delicado 
deber que el Sr. Obispo de Barcelona siente y exterioriza constantemente un 
desafecto hacia toda la Jerarquía eclesiástica en sus dos direcciones, vertical 
y horizontal, que inutiliza de raíz su apostolado.

Constituye otro extremo gravísimo el caso de su Mayordomo Sr. Riera, 
cuya historia según rumores es muy turbia; pero basta oírle en su asqueroso 
lenguaje erótico para que resulte inexplicable a todos el que sea mantenido 
al lado del Sr. Obispo a pesar del inmenso desprestigio que le acarrea.

Cree el suscrito que serán suficientes los dos puntos expuestos, cuya 
notoriedad deploramos los que formamos la familia canónica del doctor Mi-
ralles, y con nosotros el Clero secular y regular de esta Diócesis.»

– Mons. Martín Cagigós Balda, Visitador General de las Religiosas, 
dice:

«Puesto en la presencia de Dios y teniendo en cuenta la gravedad del pre-
sente caso, que en manera alguna quisiera ni aumentar ni disminuir, contesto 
la carta de V. E. de fecha 16 del presente pero recibida el 26. Para la debida 
claridad divido la contestación en las partes señaladas por V. E., a saber:

– Situación actual del Excmo. Sr. Obispo de Barcelona. La considero 
gravísima porque su actuación, siempre activísima, no parece la de un Obis-
po, Padre y Pastor sino la de un déspota sin corazón, hasta el extremo de ser 
calificado por el «Calles» del clero. Desde su entrada en esta diócesis su 
norma de obrar ha sido siempre la misma: Stat pro ratione voluntas, aun 
cuando esta voluntad haya estado en pugna con los dictados de la recta 
razón. Y se debe esta manera de obrar a que se considera superior a todos 
en todos los conceptos, hasta el extremo de poner en su boca que le sobran 
las Mitras y las fajas. Ni consulta ni admite consejos de nadie, pues está 
prendado de sus cualidades, que son muchas: actividad, inteligencia precla-
ra, cultura; pero le falta humildad, y por ello, con frecuencia da palos de 
ciego, a pesar de su gran cultura; menoscabada con frecuencia también por 
su excesiva diligencia.

Un detalle: se vanagloria de contestar al día todas las cartas y consultas; 
mas esto en una diócesis como la de Barcelona, resulta imposible so pena de 
obrar con la irreflexión consiguiente: efecto de la cual da un mal paso fre-
cuentemente; y como él no puede equivocarse, ni se detiene ni se enmienda. 
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De ahí el aferrarse a su propia obra a pesar de todo y de todos. Todo esto 
aparecerá más claro en las partes que siguen.

– Concepto que el clero tiene de su Obispo.
Con decir que el clero secular lo considera como enemigo suyo, como 

su Calles, está dicho todo. Pero vayamos diluyendo: ¿por qué el clero le 
tiene en este concepto? Porque ni en su palabra hablada, ni en la escrita, 
nunca ha podido entrever su oficio de Pastor y Padre, sino el de juez sin 
entrañas. El clero no visita ni consulta a su obispo, sino por pura necesidad, 
pues sabe que difícilmente será atendido sino en lo de pura justicia y en al-
gunos ni aún con ella. 

Está percatado el clero de que su Prelado no tiene compasión ni miseri-
cordia; ¡de su peculio particular no da ni un céntimo de limosna! Tiene su 
limosnero, sí, pero para distribuir solamente las limosnas procedentes de 
fundaciones destinadas a este objeto. ¡Desgraciado el sacerdote que necesite 
de la limosna del Prelado! No conseguirá nada: dice que no puede abrir esta 
puerta. Sin embargo, el Prelado pagadas todas sus obligaciones y gastos, 
trimestralmente ahorra la friolera de 40.000 pesetas que invierte en com-
prar valores del Estado (esto es absolutamente cierto).

Hace pocos meses el padre de un joven sacerdote personalmente implo-
ró la caridad del Prelado, por haberlo ya agotado todo en la enfermedad de 
su hijo, retirado de la carrera parroquial por habérsele iniciado la tisis; el 
consuelo y la caridad del Prelado se redujo a decirle que procurase hacerlo 
ingresar en el Sanatorio de Tarrasa.

Toda la caridad del Prelado ha terminado con decir: Vaya al limosnero. 
El padre salió llorando y maldiciendo.

Dice el clero: Nuestro obispo siempre invoca los cánones cuando trata 
de ordenar o de fustigar. – Pero también es voz corriente: ¿por qué no invo-
ca los mismos cánones para el cumplimiento de su deber? ¿Qué, no rezan 
los cánones con el Obispo de Barcelona? ¿Por qué no predica? Todavía no 
ha abierto el pico: escribe, no predica. 

Ha practicado la Santa Visita en toda la diócesis una vez; y ya empezó 
la segunda: ¿pero cómo la practica? Como el relámpago. Visita hasta 3, 4 y 
5 parroquias por día, reduciéndola por fuerza a la administración de la S. 
Confirmación, sin poder enterarse de nada y sin ninguna edificación de los 
fieles. Sus antecesores en todas las parroquias celebraban la Misa de Comu-
nión General: el actual, dicen, no está para esto. Es que tiene el vértigo de 
hacer las cosas aprisa.

En las visitas de todas las Comunidades Religiosas de votos simples y 
solemnes, que practica también al visitar las parroquias, sucede una cosa 
muy singular: casi siempre despacha estas visitas en diez minutos. ¿Cómo? 
Dice a las religiosas reunidas: «Si alguna tiene algo que decirme puede ha-
cerlo». Naturalmente, casi ninguna se atreve, temiendo que si el obispo des-
pués toma alguna resolución, quede descubierta la que ha hablado con el 
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Obispo. El secreto de estas visitas está en escucharlas a todas particular-
mente y después remediar lo necesario. Es que no tiene tiempo. Yo no puedo 
quejarme de que me ponga ningún obstáculo en el ejercicio de mi cargo: 
pero francamente me ata las manos, pues no creo discreto pasar la visita 
canónica a ninguna casa religiosa habiéndolo hecho el Prelado.

Prosigamos: el clero no tiene al Obispo por piadoso; yo creo que cumple 
con lo estrictamente necesario respecto a la piedad, pero no aparece nada más.

Está irritadísimo el clero porque el Obispo no convoca Concurso para 
provisión de los Curatos vacantes: los de la Capital, que son muchos, no se 
han provisto desde los tiempos del Emo. Sr. Cardenal Reig, de tan grata 
memoria. Es más, algunos creen saber que el Obispo no quiere proveer las 
parroquias ya por tener, así, más atado al Clero, ya porque su tanto por cien-
to del fondo de reserva sea mayor, ya, por fin, porque él quisiera repetir lo 
que hizo en Lérida y no se atreve. 

El Clero que no es catalanista-separatista está escandalizado por la con-
ducta del Obispo con la Santa Sede al recibir los rescriptos referentes a la 
administración del Sacramento de la Penitencia y a la buena marcha del 
Seminario.

El referente a la conducta de ciertos sacerdotes, seculares y regulares, que 
se negaban a oír las confesiones de los penitentes que confesaban en castella-
no, o que les ponían dificultades, la mandó leer, a su presencia, en la Capilla 
del Palacio Episcopal, ante los encargados de todas las Iglesias de la Capital: y, 
por los ademanes y la manera de hablar del Sr. Obispo, muchos salieron rien-
do, haciendo mofa del documento Pontificio y añadiendo que el mismo Obis-
po les daba la razón, esto es, que el Sr. Nuncio y Roma andaban equivocados. 
El rescripto referente al Seminario fue burlado por el mismo Sr. Obispo, por-
que, después de leído a los Profesores, dijo que no había nada de lo que decía 
el Rescripto, o, por lo menos que él no lo había advertido: que cuando lo advir-
tiera lo corregiría y que, así, había contestado a Roma; después preguntó a los 
Profesores si había obrado bien. Al siguiente día dos Catedráticos contáronme 
lo sucedido, y añadieron: «Ayer el Sr. Obispo nos enseñó a escamotear y 
burlar los documentos del Santo Padre. Es público y notorio que en el Semi-
nario hay profesores separatistas, y alguno nombrado por el actual Prelado».

Cuentan que el Sr. Obispo, antes de leer el Rescripto a los Profesores del 
Seminario, llamó al R. Dr. D. Luis Carreras, a quien dijo algo sobre este 
particular; contestación del Dr. Carreras: «Como sacerdote lo lamento, por-
que esto da a entender que en Roma están mal informados; como político, 
me alegro, porque esto hará más separatistas». Yo mismo, indignado, hice 
saber al Obispo, por su Secretario, lo que se contaba: el Obispo se indignó 
también; pero yo tengo motivos fundados para creer que algo hubo de verdad 
en lo que se contaba, teniendo en cuenta ciertas concomitancias, en cierta 
manera, inexplicables, entre el Sr. Obispo y los Catalanistas separatistas, de 
los cuales es corifeo el Dr. Carreras y también el Canónigo Sr. Llovera.
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También está receloso y murmurador y alarmado el Clero ante la inmi-
nencia del Sínodo Diocesano que se ha de celebrar a mediados del próximo 
mes: porque, en primer lugar de la Comisión Presinodal no forma parte, 
ningún Canónigo, ningún Párroco de la Capital, ningún Catedrático. Pero 
forma parte el Dr. Carreras y otros Señores calificados por personas de nin-
guna experiencia y de escasa competencia. Es cierto que en el Sínodo, el 
único legislador es el Obispo: pero es cierto igualmente que está bien que se 
salven las apariencias, rodeándolas de personas respetables por su saber, por 
su experiencia y por su virtud.

El clero extradiocesano, no solamente no quiere, sino que casi puede 
decirse que odia al Obispo de Barcelona, pues éste es considerado enemigo 
de aquél. Es público y notorio el trato cruel que el desgraciado clero mexi-
cano ha recibido de la Curia de Barcelona. Estamos, por ello, verdadera-
mente escandalizados e indignados. La persecución mexicana debía suavi-
zarse en Barcelona. (1)

(1) En esto el Obispo se disculpó.
El clero regular, en general, tampoco distingue con sus simpatías al 

Obispo, pues parece como si se complaciera en molestar a todos y estar mal 
con todos.

El laicado consciente y católico de verdad opina lo mismo que el Clero 
secular y regular; el inconsciente e indiferente mira al Obispo con indife-
rencia, pues en el terreno meramente humano y material nada ha descubier-
to de particular en el Sr. Obispo. 

Todas las autoridades le tienen por muy listo, pero, desgraciadamente, 
le consideran todavía más orgulloso: y, por esto, suspiran verse libres de él.

– Concepto en que son tenidos los familiares del Sr. Obispo.
Son familiares del Sr. Obispo el R. D. José Rodes y el Canónigo D. José 

Riera. El primero es un joven sacerdote de muy buenas prendas, es muy cor-
tés, prudente, apacible y piadoso: trata muy bien a todos sin distinción alguna. 

El Sr. Canónigo Riera es todo lo contrario, y con todas las agravantes. 
Es un carácter agresivo, descortés, huraño muchas veces, tratando mal a 
todos los que le parecen le contrarían o le estorban en sus ocupaciones: es 
todo un mal carácter. Se oyen con frecuencia estas expresiones: «Al Obispo 
no se le puede exigir que tenga en su compañía un santo o un sabio, pero sí 
que tenga a su alrededor personas corteses».

Pero hay más: es tan mal educado Señor, que, irritado o no irritado, 
emplea palabras propias tan sólo de carreteros y de taberneros de baja esto-
fa. Y lo más grave resulta que el Obispo lo sabe y hasta las oye a veces, pues 
las pronuncia en su presencia, y el Obispo calla o se ríe.

Más aún. A este Sr. Riera se le tiene generalmente por simoníaco, ex-
tendiendo el calificativo al mismo Sr. Obispo y al Sr. Arcediano, Moreno 
Blanco, porque éste permutó su canonjía de Barcelona con la canonjía de 
Lérida del Sr. Riera, para que después de la permuta, el Obispo de Barcelo-
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na nombrara Arcediano al Sr. Moreno Blanco: es cierto que éste no hubiera 
consentido en la permuta sino mediante el pacto expreso o tácito de ser 
nombrado Arcediano.

Para fin y remate, doliéndome lo que Dios sabe, aún debo añadir que el 
Sr. Riera vino de Lérida con una fama, que también continúa en Barcelona, 
de hombre mujeriego: empero, respecto de este punto, sólo puedo decir que 
perdura la fama, pues no sé nada.

Entre los familiares del Prelado, aunque propiamente no lo sea, se cuenta 
también el Canciller-Secretario; de éste se dice también algo no muy santo 
referente a su conducta: mas no puedo precisar nada en concreto, tan sólo 
puedo afirmar, que viviendo en un mismo piso con su madre no se tratan ya 
hace algunos años, lo que da lugar a muchas habladurías, por lo extraño del 
caso, que un sacerdote y su madre, viviendo juntos, no se hablen.

Contribuye también a la mala atmósfera que se respira contra el Prela-
do, porque se le acusa al Secretario, no sin fundamento, de que recibe con 
frialdad y arrogancia, principalmente a los Sacerdotes aunque sean ancia-
nos, y que, antes extrema que suaviza, la característica del Obispo ya de sí 
muy rígida.»

– Mons. Pascual Llópez Pomares, Deán de la Catedral de Barcelona, 
nota: «… he de manifestar que flota en el ambiente un descontento casi ge-
neral respecto a la actuación del Excmo. y Rev.mo Sr. Obispo de la Diócesis 
de Barcelona. No creo que sean muy cordiales sus relaciones con el Emmo. 
Sr. Cardenal Metropolitano y Excmos. Sres. Capitán General y Gobernador 
Civil. Los Diocesanos se muestran en general descontentos por el carácter 
del Rev.mo Prelado, que es muy de sí mismo, autoritario, absorbente y exclu-
sivista: y, además, algo interesado o poco generoso, impresionable o precipi-
tado en algunos actos de gobierno y muy fácil y ligero de lengua, que le hace 
cometer algunas indiscreciones al hablar de ciertas Autoridades. Se le reco-
noce competencia, actividad, laboriosidad, celo, afán de complacer, cuyo 
buen efecto a veces se malogra y desvirtúa por su poca reserva y ligereza en 
hacer manifestaciones que no se percata en hacerlas en casos dados. Los 
diocesanos no sienten los efluvios del amor de Padre: por consiguiente, no se 
le ama, como debiera amarle, sino que más bien se le teme. Hay necesidad de 
Pastor, Padre de su pueblo y de nuestras desdichadas hurdes.

El M. R. Sr. D. José Riera, Canónigo de esta S. I. C. B. y Mayordomo de 
S.E.R., el Sr. Obispo, es un Señor intemperante, violento y hasta agresivo: 
es impresionable y tornadizo, y a las veces mal hablado y poco correcto. 
Sorprende que el Rev.mo Prelado tenga por familiar a un tal Sr. tan desequi-
librado.»

– El Revdo. Don Inocente Colom Aldave O.D. Rector del Seminario res-
ponde así: «… Sobre el primer extremo…, a saber, qué pienso sobre la actual 
situación del Excmo. Sr. Obispo de la Diócesis de Barcelona, me considero 
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insuficientemente documentado para emitir juicio. No faltan descontentos 
del Prelado por su actuación autoritativa y por dictámenes rápidos en la reso-
lución de asuntos que reclaman espera, consejo y examen. ¿Son esas quejas 
cómo las que suele haber en algunas Diócesis y que no suelen faltar a mu-
chos hombres de gobierno? ¿Son generales? Eso es lo que no sé definir.

En cuanto al segundo extremo de la carta, a saber, cuál es el concepto 
que el clero y el laicado tienen de él y de sus familiares. 

Respecto al Prelado, las quejas que pudiera haber contra él son en el 
sentido explicado.

Respecto a sus familiares, oí hacer afirmaciones, al parecer referentes 
al Canónigo D. José Riera, en que andaban por medio FALDAS, pero que ni 
quise indagar, ni aquilatar, ni saber detalles sobre ellas, ya que por tempera-
mento huyo de esa clase de asuntos.»

– El Rev. Don Ramón Balcells, Ecónomo Párroco de Santa Ana, informa:
1º. «Tiene (el Obispo) extraordinaria laboriosidad, sobre todo por lo que se 

refiere a su gabinete de trabajo en el gobierno de la Diócesis; pero esta misma 
actividad raya en la precipitación sobre todo en la prontísima y precipitada 
contestación diaria de todas las cartas, lo que ha sido causa de equivocacio-
nes lamentables. Así mismo se censura entre el Clero y pueblo la precipita-
ción en efectuar la Visita Pastoral que llega a tres, cuatro y cinco parroquias 
en un día, lo que deja fríos a los que han preparado un recibimiento solemne.

2º. Se le considera hombre de acendrada piedad y recta intención en su 
obrar, con vida moral intachable, pero obra con tanta independencia de cri-
terio que difícilmente se sabe consulte las cosas. Haciendo gala de esta in-
dependencia y de su recto fin, no repara en manifestar una marcada oposi-
ción al sentir de los otros Excmos. Prelados y muy especialmente del Emo. 
Sr. Arzobispo Metropolitano, el E. Cardenal de Tarragona. Es lamentable 
que esto lo manifieste a los seglares no sólo en particular, sino reunidos en 
colectividad, citando incluso los Cánones en que los Metropolitanos pueden 
intervenir en los asuntos de los diocesanos, de lo cual se origina no poco 
mal ejemplo y comentarios lamentables. Añádase a esto su poca reserva en 
los asuntos que se le consultan, manifestando el motivo de las visitas a los 
que entran posteriormente en la audiencia.

3º. El Clero está algo quejoso porque no provee por medio de concurso 
las Parroquias, lo que obliga a la inmovilidad a muchos. (Ocioso creo decir 
a V. E. que no digo esto por lo que a mí se refiere, pues por tener otro título 
canónico estoy en la vida parroquial de un modo accidental y no he de hacer 
jamás oposiciones a curatos por otras razones que no son del caso exponer). 
Así mismo se censura agriamente que no provea de un modo ni siquiera 
accidental (o por medio de ecónomos) los Beneficios aún congruos con lo 
que quedan atenciones desatendidas.

4º. En cuanto a la opinión de los seglares, era ésta de respeto, pero no de 
aproximación cordial. Sin embargo, la actitud observada por el referido Sr. 
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Obispo constituyendo el «Organismo Diocesano» separado de la «Obra de 
los Ejercicios Parroquiales», que está integrado por los 7 organismos de las 
demás diócesis del Arciprestazgo (o mejor dicho Archidiócesis), aunque ello 
supone una separación pública del modo de actuar de los demás y de la 
Compañía de Jesús, le ha conquistado el afecto y adhesión de muchos hom-
bres que le consideran como el salvador de su obra en la grave crisis que 
atravesaba, y con lo cual indudablemente se ha conseguido detener la deser-
ción de muchos.

5º. En cuanto a sus familiares juzgo que el Rvdo. D. José Rodés, que 
ocupa el cargo de paje o verdadero familiar, es un sacerdote joven, de talen-
to, y de todas prendas que se ha captado la simpatía general por su fideli-
dad, discreción y prudencia amable y solícita. Del M. I. Don José Riera, 
Canónigo, ya tuve el honor de informar a V. E. en informe que me fue pedi-
do en forma análoga al actual. Del M. Ilustre Sr. Canciller Secretario de 
Cámara se tiene buen concepto, es persona que cumple con celo y discre-
ción su difícil cometido y se esfuerza en complacer en cuanto le es posible 
dentro de lo que permite la ley.»

Sucesivamente el mismo informador añade:
«Después de remitida a V. E. la carta que tuve el honor de escribir, con-

testando a la pregunta personal y reservada sobre el juicio del Clero y laica-
do del actual Obispo de Barcelona, me asaltaron dudas, de si habría callado 
algo, que reflejara este estado general de descontento, y sin ánimo de recar-
gar el cuadro, sólo puesta la mira en Dios y en bien de la Iglesia, sintiendo 
en el alma hallarme en este doloroso trance de obedecer este mandato Pon-
tificio, me creo en deber de añadir a lo dicho en mi anterior, lo siguiente:

1º. El descontento del Clero por el régimen de dura aplicación del Códi-
go de Derecho Canónico, manifestado en las censuras impuestas y obligan-
do (por ejemplo) a que ningún sacerdote, exceptuado los Canónigos, Cate-
dráticos del Seminario, Párrocos y Ecónomos de la Ciudad, y algunos pocos 
particularmente privilegiados, no puedan celebrar en otra Iglesia de la Ciu-
dad que aquélla a que están adscritos sin un permiso especial y escrito de la 
Curia Episcopal. Ciertamente había algún abuso, pero la medida (que no 
corrige a los indóciles que pasan sobre la ley) ha colocado en un régimen de 
violencia tal, que ahora mismo está siendo objeto de la crítica más severa 
por parte de los sacerdotes que asisten al Congreso Misional o para visitar 
la Exposición. Lo mismo podría decirse a otros respectos.

2º. La falta de unción en su trato y régimen. Efecto de su laboriosidad, 
es realmente el tipo del perfecto funcionario, pero el pueblo y clero quieren 
encontrar en el Obispo un consultor y un padre lleno de piedad y unción. 
Triste es decir, pero es la verdad, que algunas iniciativas piadosas (como 
por ejemplo) la Constitución de las Juntas de Acción Católica y la de la 
Junta Superior Catequística, son efecto de proposiciones y peticiones he-
chas con suma cautela por varios sacerdotes o católicos seglares que lamen-
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taban esta falta de unción en el régimen y estímulo de asociaciones y activi-
dad católica.»

– El Revmo. Mons. Juan Icart Aymerich, párroco de San José Oriol, 
refiere:

1º. «La situación actual del Sr. Obispo de esta Diócesis es, a mi enten-
der, muy lamentable y cada día más insostenible, por las razones siguientes:

a) Por el antagonismo público y notorio que el Sr. Obispo sostiene con 
las primeras autoridades de esta ciudad, dando mal ejemplo a todo el clero 
y privándose de las ventajas de la buena disposición de dichas autoridades a 
favor de la Iglesia.

b) Por la antipatía que manifiesta sin recato contra su superior jerárqui-
co, el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Tarragona, con gran escándalo del 
clero, que con estupor se entera de la existencia de dicha antipatía por los 
acontecimientos que de algún tiempo se van desarrollando.

c) Por la falta de cordialidad que trasciende al público, con sus herma-
nos en el ministerio, los Reverendísimos Sres. Obispos de la Archidiócesis 
tarraconense, que por este motivo raras veces suben las escaleras del pala-
cio episcopal cuando vienen a esta Ciudad.

d) Por la dureza de varias disposiciones que, data oportunitate, ha dic-
tado y continúa dictando a su clero, que por lo general cumple con sus de-
beres, mostrándose en lo exterior dócil y resignado a las severidades de su 
superior y sintiendo en lo interior contra el mismo una profunda aversión, 
rayana en verdadero odio.

e) Por el defecto de expansionarse, data occasione, lo mismo con sacer-
dotes venerables por su edad y méritos que con sacerdotes jóvenes, hablan-
do desfavorablemente de las autoridades, así eclesiásticas como laicales o 
de sacerdotes súbditos suyos.

f) Por el apego que muestra al dinero, haciéndose refractario a contri-
buir con alguna cantidad a obras buenas proyectadas por sacerdotes o segla-
res, que le piden su cooperación, a los cuales para excusarse, dice, con gran 
desedificación de todos, que ha de pagar las deudas de su venerable antece-
sor o que no tiene rentas suficientes: rentas que todos con fundamento supo-
nen que son muy pingües.

II. Concepto que tiene el clero del Sr. Obispo.
El clero en general considera al Sr. Obispo como Prelado de corazón 

duro y de procedimientos de rigor y, además, desprovisto de espíritu apos-
tólico, por lo cual se conceptúa que serviría más para un cargo académico 
que para un cargo pastoral.

Por esto le teme, no le ama y llega a odiarle y a desear su remoción. Y para 
cuando llegue el caso de remoción del cargo, que ocupa, el clero desea viva-
mente un Prelado que gobierne más con la mano pastoral que bendice, que 
con el báculo que hiere y mortifica; un prelado que con su ejemplo y pruden-
tes disposiciones le conduzca por los senderos del deber: un prelado, en fin, 
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que dignifique la carrera parroquial, hoy tan postergada, y por medio de ella 
estimule al sufrido clero parroquial al estudio, a los sagrados ministerios y al 
fomento de vocaciones eclesiásticas, que en nuestro tiempo tanto escasean.

III. Concepto que el laicado tiene del Sr. Obispo.
Algo enterado el laicado del ambiente desfavorable que existe en el 

Clero con relación al Sr. Obispo y de algunas de las causas, que lo motivan, 
participa algún tanto del descontento de los eclesiásticos. Por otra parte, el 
laicado no descubre en su Rev.mo Prelado ninguno de aquellos rasgos ca-
racterísticos del pastor espiritual. En la ocasión, en que le contempla más de 
cerca, que es durante la Visita Pastoral, el pueblo ve a su Obispo practican-
do precipitadamente las ceremonias litúrgicas al objeto de poder visitar tres 
o cuatro parroquias en un solo día.

Pero nada de atenciones a las autoridades locales que salen a recibirle, 
nada de visita al enfermo pobre y desvalido, ni a la viuda desolada, ni a la 
escuela, en donde le esperan los niños dispuestos a contestar con angelical 
alegría a las preguntas que sobre la doctrina les dirija el Sr. Obispo. La visi-
ta pastoral, en su concepto esencial, resulta para el pueblo una triste desilu-
sión, un verdadero desencanto.

Esto indica el concepto que el laicado ha de tener del Sr. Obispo, al cual 
no obstante trata con respeto, porque el laicado de esta diócesis es por lo 
general respetuoso con los superiores.

IV. Concepto que tiene el clero del Canciller Secretario de Cámara y del 
Mayordomo del Palacio episcopal.

El concepto que el clero tiene de estos familiares es lastimoso. Al pri-
mero se le considera inepto para el cargo que ocupa y en peligro constante 
de estropear, sea en el procedimiento, sea en la resolución de los asuntos de 
importancia, que el Sr. Obispo deja por completo en sus manos.

La opinión general del mismo clero es que el segundo es hombre vulgar, 
que usa un vocabulario impropio de un eclesiástico. Uno y otro están muy 
lejos de honrar al Sr. Obispo y los cargos que ocupan.

V. Concepto que el laicado tiene de los familiares del Sr. Obispo.
Nada en concreto puedo manifestar de este punto si no es el mal efecto 

que en el laicado produce la altanería y desatención con que, en algunas 
ocasiones, el Sr. Canciller Secretario de Cámara recibe a los que por algún 
asunto acuden a su despacho.»

– El Provincial de los Padres Jesuitas, o mejor, el Vice-Provincial, por-
que el Provincial P. Vilallonga está en misión en América, indica:

«En el Sr. Obispo de Barcelona, Dr. José Miralles es ante todo muy 
digna de alabanza la laboriosidad, reconocida por todos los que le tratan, y 
el celo que despliega para hacer cumplir los sagrados Cánones y para aten-
der al mejoramiento de su Clero.

En cambio, desagrada en él algunos defectos: exceso de autoritarismo; 
falta de reserva, de sinceridad y de generosidad.
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El excesivo celo de velar por su autoridad se nota principalmente en sus 
relaciones poco amistosas con el Emmo. Sr. Cardenal de Tarragona, las cua-
les conocen y comentan muchos con honda pena. Es frecuente oírle hablar 
contra el Metropolitano con mucha viveza, acusándole de intervenir indebi-
damente en las cosas de la Diócesis; se nota que huye de él en las solemni-
dades, y se muestra enemigo de que algunas obras de celo tengan una orga-
nización común en toda la Provincia eclesiástica, aunque podrían ser más 
eficaces, si la tuvieran. (Anoto de pasada que este punto, como recordará V. 
E., fue desaprobado por la Santa Sede como prevención del Catalanismo, y 
advierto que este Vice Provincial es un catalanista).

He oído quejas bastante graves sobre la conducta de algunos de los Sa-
cerdotes que intervienen en el Palacio episcopal, especialmente de los Sres. 
Riera y Tejedor. Las he oído también de algún otro, pero no tan graves ni 
tan fundadas.

Sobre la opinión que del Sr. Obispo tiene el Clero, he oído que está des-
contento porque no provee los curatos, sino que los administra por Ecóno-
mos: porque tiene un trato poco llano y porque emplea sanciones demasiado 
fuertes, como la de dejar suspensos durante 24 horas a los que no asisten al 
Retiro mensual. También le acusan de excesivamente rígido en aplicar las 
normas dadas desde Roma, acerca de la predicación en catalán.»

(Sepa que aunque esta última observación traiciona los sentimientos ca-
talanistas del Informador; mientras, V. E. habrá podido observar, especial-
mente en el borrador del último Sínodo, que la verdad es justo lo contrario).

«De su trato con los seglares oigo decir que las Autoridades Civiles 
están descontentas de él, porque no condesciende con sus pretensiones. 
Otros, en cambio, le acusan de lo contrario. Algunas personas celosas que-
rrían ver en él un celo más personal, resuelto y sencillo, favoreciendo más 
decididamente las obras del divino servicio o interviniendo en ellas como 
Padre bondadoso.»

– Por último, el Padre Valdepares, de los Predicadores indica: «La situa-
ción del Excmo. Sr. Obispo de Barcelona es actualmente, al parecer, muy 
crítica, y acaso dentro de poco tiempo venga a serle insostenible: porque 
este Sr. Obispo tiene la rara condición de ponerse mal con todo el mundo.

Efectivamente: el Clero está de este Sr. Obispo muy quejoso; los moti-
vos que para ello tiene ya los ha puesto, según dicen, en conocimiento de la 
Santa Sede. Ante los laicos este Sr. Obispo se va desprestigiando más cada 
día, pues su actuación, más que gobernar, parece que marcha a la deriva, 
sin orientación fija ni criterio seguro, creándose dificultades y acumulando 
conflictos.

Dícese que las autoridades superiores civiles y militares guardan con él 
cierta tirantez de relaciones. En una palabra: se observa fácilmente que 
tanto el clero como el laicado, los catalanistas como los que no son catala-
nistas, están todos de este Sr. Obispo muy descontentos.



LA «CUESTIÓN CATALANA» (1922-1932) SEGÚN EL ARCHIVO SECRETO VATICANO314

De sus familiares se habla con muy poco favor de su Mayordomo, el Sr. 
Riera, de quien dicen que ni siquiera tiene modales de sacerdote, y de su 
Secretario, Sr. de la Lorena, del cual cuentan que es un arbitrario incompe-
tentísimo, para quien el Derecho Canónico es letra muerta, y que en el Res-
taurante del Apeadero de Gracia tuvo un fuerte altercado con su propia 
madre (o con su hermana, no lo recuerdo bien) trascendiendo al público 
aquella violenta discusión. 

Debo advertir a V. E. que mis relaciones personales con este Señor Obis-
po son muy escasas y que no tengo contacto con sus familiares: pues hace 
aproximadamente un año que no he ido por el Palacio Episcopal de Barcelo-
na, primeramente porque mis ocupaciones de ministerio no me dejan tiempo 
disponible para ello y, además, porque hube de notar allí cierto sabor catala-
nista, poco agradable para un servidor, adicto siempre incondicional, como 
religioso dominico al criterio de la Santa Sede y amante de mi Patria.»

Nada observaré sobre estas informaciones; sólo me permito hacer notar 
que en ellas no hay ningún punto que se refiera a la cuestión catalana, de tan 
gran importancia para el Obispo de Barcelona. Pero la Santa Sede ha sido 
repetidamente informada y ha demostrado también últimamente, con las 
sabias disposiciones tomadas por la Sagrada Congregación del Concilio, en 
ocasión del Sínodo diocesano celebrado en Barcelona, de no tener necesi-
dad de ulteriores noticias. Considero necesario señalar la posición delicada 
y difícil a la que se llegaría si se juzgara la situación de Mons. Miralles in-
sostenible en Barcelona, y se intentase transferirlo a otra Sede. De hecho, en 
este momento, no hay vacante ninguna sede arzobispal, ni es probable que 
la haya próximamente. El traslado a otra Diócesis sería considerado por el 
Obispo y por el público como un castigo o al menos una merma. Sin embar-
go, en este momento, está vacante Mallorca, diócesis de origen de Mons. 
Miralles. Lo menciono sólo para información de V. E., que podría conside-
rar no inútil esta circunstancia. Para esta diócesis ha sido ya propuesto y 
aceptado por el Santo Padre el Rvdmo. General de los Teatinos, Padre Bar-
tolomé Caldentey; pero a la vista de la posibilidad de que el Santo Padre 
considere oportuno utilizar dicha Sede para un eventual traslado de Mons. 
Miralles, he procurado que se procediera a la publicación de su nombra-
miento, sin, naturalmente hacer sospechar el motivo. Verdaderamente la 
propuesta de un traslado a Mallorca ya ha sido hecha al Obispo de Barcelo-
na por este Ministro de Justicia y Culto en la forma más amigable y menos 
insistente; pero Mons. Miralles ha opuesto enseguida un rechazo cortés.

Sin embargo, no es imposible que Mons. Obispo cuando se dé cuenta de 
las crecientes dificultades, y mucho más cuando sea informado de los deseos 
Superiores, se deje atraer por la sugestión que sobre el ánimo ejerce siempre 
la tierra natal, y que en este caso podría, por lo menos, servir de pretexto.

Yo, por otro lado, no pretendo conversar en cuestiones de tanta impor-
tancia y tan delicadas, y por eso, como ha sido mi propósito limitarme a 
poner bajo la mirada de V. E. los múltiples y numerosos juicios anterior-
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mente mencionados, de esta manera es ahora mi obligación dejar que la 
gracia del Divino Espíritu ilumine al Santo Padre, sobre las determinacio-
nes que convenga adoptar para el bien de aquella importantísima Diócesis. 

Mientras quedo a la espera de las Soberanas decisiones, aprovecho etc.340

8.20. Fasc. 1/837  
Madrid, 16 de noviembre de 1929 
Federico Tedeschini escribe al Card. Pietro Gasparri, Secretario de Estado 
de S. S., el 16 de noviembre de 1929, el Informe Núm. 4111, sobre el 
traslado de Mons. obispo de Barcelona a Mallorca341 

Regresando de Logroño, donde había ido para inaugurar el nuevo es-
pléndido Seminario de la Diócesis de Calahorra, he encontrado en la 

Nunciatura el venerado cifrado distinguido con el número trece, con el cual 
V. E. me comunicaba: «Después de gravísimas informaciones proporciona-
das intereso vivamente V. S. I. trabajar con toda premura para el traslado de 
Monseñor Miralles a Mallorca.»

No he dejado pasar el tiempo para tratar este importante asunto aprove-
chando la providencial ocasión que se me presentaba con la llegada a Ma-
drid del Obispo de Barcelona, que no suele venir a la Capital y que ahora ha 
venido para el Congreso de la Acción Católica y para varios asuntos de la 
Diócesis que debía tratar en los Ministerios. 

Mons. Miralles ha llegado a la Nunciatura con impresiones, conviccio-
nes y proyectos bien lejos de la situación en que se encuentra y, por lo tanto, 
V. E. puede bien imaginar con cuánto mayor dolor yo haya tenido que em-
pezar a tratar el asunto de su traslado y con cuánta amarga sorpresa él haya 
oído la propuesta.

I. – Al inicio Mons. Miralles ha protestado que no se sentía merecedor 
de ningún castigo, que no podía marcharse de Barcelona castigado, que ha-
bría renunciado y habría pedido, como dicen aquí, que se le formase expe-
diente, o sea, que se le abriera un proceso, y no sin declararme del mismo 
modo, como perjudicial, que nunca habría podido aceptar la sede de Mallor-
ca porque no creía bueno que Obispo de esa isla fuese un mallorquín.

Con la posible calma y delicadeza he empezado a oponer a las palabras 
del Obispo fraternas y serenas observaciones, tras las cuales Mons. Miralles 
ha ido asumiendo una actitud más benigna para llegar por último a conven-
cerse de la oportunidad de aceptar el traslado que se le propone. Pero él ha 
continuado en insistir que no podía partir de Barcelona castigado, porque no 
se sentía culpable, y ha concluido que ahora habría aceptado la disposición 

340. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª-4ª, fasc. 1, ff. 43 r. v. - 55 r. v.
341. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª-4ª, fasc. 1, ff. 84 r. v. - 85 r.
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de la Santa Sede, cuando fuese acompañada de un acto de benevolencia que 
le quitase carácter de castigo, o sea, con la concesión de un título Arzobispal.

Ruego a Vuestra Emcia. Revma. de querer mirar si no fuera oportuno 
acceder a este deseo de Mons. Miralles que yo me permito apoyar con una 
calurosa recomendación por varios motivos. 

II.– Traslado Mons. Miralles
El traslado de Mons. Miralles producirá una enorme impresión en Bar-

celona, y es de prever que en esa gran ciudad, la primera sin duda de España, 
las pasiones políticas, religiosas y locales se agitarán, tras la noticia, en di-
versos sentidos. Para que la situación no se agrave demasiado, para que no se 
produzca o no se aumente el escándalo, y para que más fácilmente retorne la 
calma, yo sería del sumiso parecer que se dé también a Mons. Miralles, como 
suele la Santa Sede darla en muchos otros casos, la satisfacción que pide ante 
su Diócesis, ante su isla de Mallorca y ante toda España, donde el traslado 
del Obispo de Barcelona será, no hay duda, comentadísimo.

Si el Santo Padre y Vuestra Emcia. Rvdma. creen poder acceder al 
deseo antes expresado y que yo calurosamente he recomendado, ruego a 
Vuestra Emcia. Rvdma. me lo comunique por telégrafo y entonces yo lleva-
ré a término con el Gobierno este asunto que interesa sea tratado en el 
menor tiempo posible. 

Inclinado etc.342

8.21. Fasc. 1/837  
Madrid, 18 de noviembre de 1929 
Federico Tedeschini escribe a Mons. Giuseppe Pizzardo – Secretario de la 
Congregación de Asuntos Extraordinarios, el 18 de noviembre de 1929, el 
Informe Núm. 4112, sobre el traslado del obispo de Barcelona a Mallorca343 

Hoy he enviado al Emmo. Superior un informe en el cual he tratado el 
grave y delicado asunto del traslado de Mons. Miralles, Obispo de 

Barcelona, a la sede de Mallorca. 
Para la pacífica y rápida resolución de este asunto yo he creído oportu-

no apoyar el deseo de Mons. Miralles, el cual desearía un título Arzobispal 
al dejar Barcelona.

Ruego a V. E. procure sea aceptado rápido este deseo, no sólo por las 
razones expuestas en mi mencionado informe, sino también porque el Obis-
po de Barcelona goza habitualmente del privilegio del Palio, y ninguno de 
los predecesores de Mons. Miralles ha dejado su sede sin ser promovido a 
un Arzobispado, también cuando como en el caso bastante reciente del di-

342. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª-4ª, fasc. 1, ff. 84 r. v. - 85 r.
343. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª-4ª, fasc. 1, f. 78 r.
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funto Cardenal Reig, y ahora Mons. Obispo, debió partir por la iniciativa de 
una parte de la población, o sea de los Catalanistas.

No dudando que V. E. quiera dedicarse con su alto y habitual interés en 
pro de este asunto cuya buena solución tanto me preocupa, le anticipo viví-
simas gracias, y…344 

8.22. Fasc. 6/831  
17 de diciembre de 1929 
Federico Tedeschini escribe al Cardenal Gasparri, el 17 de diciembre 
de 1929, el Informe Núm. 4181, para explicarle la situación política y el 
eventual fin de la Dictadura345 

Eminencia Reverendísima,
Antes de ayer tuve el honor de entregar al Sr. Presidente del Consejo, 

Marqués de Estella, la carta que V. E. Rma. le ha enviado para agradecerle, 
en nombre del Santo Padre, del presente que este Gobierno ha entregado a 
Su Santidad como homenaje filial en este fausto Año Jubilar.

El Sr. Presidente ha mostrado gran satisfacción por las frases conteni-
das en la carta, que ha leído y comentado con el mayor interés; y me ha 
dicho que enseguida lo comunicaría al R. Gobierno, repitiéndome al mismo 
tiempo sus mejores votos para la felicidad del Sumo pontífice.

Después la conversación se ha prolongado sobre un tema muy interesante, 
o sea, sobre la actual situación política de España, la cual ahora, y de hecho 
desde hace algún tiempo, es el tema de todos los políticos y de toda la prensa.

El Sr. Presidente ha empezado a decirme que no hay ninguna duda de 
que había llegado la hora de un cambio de Gobierno: que de la necesidad de 
este cambio también sus colaboradores estaban convencidos; y por lo tanto, 
sin prisa, pero con certeza, el cambio se llevaría a cabo. Sin prisa, porque no 
hay necesidad; y también porque Su Majestad varias veces había dicho al 
General Primo de Rivera que, si creía oportuna preparar la sucesión, no 
debería tener prisa. El Jefe de Gobierno prevé que para Septiembre de 1930 
el cambio podría llevarse a cabo sin problemas. 

Acerca de cómo hacerlo, el Sr. Presidente me decía que tres podían ser las 
formas de pasar al nuevo Gobierno: 1ª una nueva dictadura; 2ª retornar a las 
antiguas formas; y finalmente 3ª, un gobierno de transición entre la dictadu-
ra y la nueva situación bajo nuevas bases o bajo una reforma de las antiguas.

Una nueva dictadura, según el Presidente, debe descartarse, porque hay 
que conducir a la Nación a una situación normal; porque si la dictadura ha 

344. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª-4ª, fasc. 1, f. 78 r. 
345. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, ff. 524 r., 525 r. v. - 528 r.; o ff. 529 r. v. - 531 r.



LA «CUESTIÓN CATALANA» (1922-1932) SEGÚN EL ARCHIVO SECRETO VATICANO318

podido hacerse una vez, no es oportuno que se prolongue con sucesiones; y, 
finalmente, porque la dictadura tiene y debe tener carácter de reserva.

Menos oportuno aún sería un retorno puro y simple a las antiguas for-
mas de gobierno, que se han mostrado ineficaces, e incluso dañinas para 
regir la Nación; y si ahora se retornase a ellas, devendría inútil el trabajo de 
restauración de estos últimos años.

Como solución más aceptable sólo queda la de un gobierno de transi-
ción; y es justamente hacia esta forma que se va orientando el pensamiento 
y la acción del Gobierno.

Si bien se ha fijado este criterio, sin embargo, el Gobierno por ahora no 
ha podido ocuparse de la manera de llevarlo a término, ni de determinar sus 
particularidades.

Mientras tanto, me decía el Sr. Presidente del Consejo, se dejará de lado 
el proyecto de dar a la Nación una nueva Constitución. Por ahora, empezan-
do en enero próximo, la Asamblea Nacional retomará sus funciones, la cual 
tiene la probabilidad de transformarse en el órgano representativo del país. 
Queda excluido que se vuelva a un tipo de representación nacional como la 
de las antiguas Cortes, que dieron tan mísero resultado. El Gobierno, al no 
tener prisa, tiene tiempo para buscar e implementar gradualmente este pro-
blema verdaderamente espinoso de la representación nacional.

Echando una mirada retrospectiva a la obra de la Dictadura en estos 
seis años de gobierno, el Marqués de Estella se mostraba muy satisfecho. 
Señalaba con complacencia que la Dictadura dejaba resueltos los cuatro 
problemas más difíciles que al llegar se había encontrado, o sea, el proble-
ma del terrorismo que amenazaba la Nación y minaba la vida; el de Marrue-
cos, que desangraba España y a cuya gravedad ningún gobierno había sido 
capaz, durante tantos y tantos años, de aportar una solución; el del presu-
puesto equilibrado; y finalmente, el del Catalanismo.

El primer problema se ha solucionado magníficamente, como demues-
tra el perfecto orden público que reina en la Nación, donde desde hace bas-
tante tiempo no hay ninguna estéril agitación política, y menos aún ningún 
partido terrorista que la turbe. Los elementos peligrosos o se han reducido 
al silencio o han sido expulsados.

El problema de Marruecos se ha cerrado definitivamente, después de 
años de estragos en una guerra colonial que parecía no tener fin. La gran 
colonia africana ahora goza de perfecta paz y en ella se puede esperar obras 
de desarrollo agrícola, minero y comercial.

El presupuesto no sólo ha alcanzado la paridad, sino que desde hace dos 
años presenta una mejora, pese a que, con las entradas, hayan aumentado 
los gastos, especialmente por las nuevas carreteras que se han abierto, y por 
la notable mejora introducida en las existentes.

La cuestión catalana se ha resuelto también gracias a la obra de la Santa 
Sede, me decía el Marqués de Estella.
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Con estas apreciaciones sobre su obra, hechas con evidente complacen-
cia, el Jefe del Gobierno ha concluido su importante conversación que yo he 
creído debía comunicar a V. E. Revma. por el interés que ciertamente tiene 
para el juicio que pueda formarse sobre el pasado, el presente y el porvenir 
de esta Nación.

Inclinado al beso de la Sagrada Púrpura tengo el honor de reafirmarme 
con sentimientos de profunda veneración

de Vuestra Eminencia Reverendísima.346 

9. Año 1930

9.1. Fasc. 1/837  
Madrid, 15 de enero de 1930 
Federico Tedeschini escribe al Card. Pietro Gasparri, Secretario de Estado 
de S. S., el 15 de enero de 1930, el Informe Núm. 4243, sobre el traslado 
del obispo de Barcelona a Mallorca347

El traslado de Mons. Miralles de su actual sede obispal de Barcelona a la 
de Mallorca ha creado una especialísima situación en Barcelona, donde 

los centros extremistas, interesados en aprovechar cada episodio para crear 
agitación e inquietud, no muestran querer perder una ocasión tan propicia 
para perseguir sus objetivos.

Como sucede a menudo cuando se trata de erigirse contra la Autoridad, 
incluso muchos de los que no se mostraban muy favorables al gobierno de 
Mons. Miralles, se dejan ahora arrastrar a recriminaciones e intolerancias.

En este momento, además, los esfuerzos tienden sobre todo a precisar 
quién tiene la mayor responsabilidad del traslado en cuestión. Se ha empe-
zado con afirmar, incluso por boca del mismo Obispo, que se sabía de fuen-
tes fidedignas que el traslado había sido impuesto por el Gobierno. La Santa 
Sede y la Nunciatura no habrían hecho otra cosa que ceder a las exigencias 
del General Primo de Rivera, tanto, que se ha dicho comúnmente que la 
tiara había pasado a la frente de un militar.

Esta persuasión se ha difundido tanto, que el mismo Obispo de Ávila, 
catalán, me decía hoy que todos lo creen.

A esta calumnia, tan nociva para el prestigio de la Santa Sede y de su 
Representación, ahora se le añade otra. De hecho, el Gobierno ha declarado 
que la medida era cosa de Roma y del Nuncio. Después del Gobierno ha 

346. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, ff. 524 r., 525 r. v. - 528 r.; o ff. 529 r. v. - 531 r.
347. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, fasc. 1, ff. 131 r. v.
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salido el General Barrera, Capitán General de Cataluña, que estaba entre los 
más sospechosos de los extremistas. Él ha visitado a Mons. Miralles y le ha 
dicho que en su traslado no había tenido ni arte, ni parte. Después de él ha 
llegado una declaración del Señor Embajador ante la Santa Sede, que ha 
hecho saber a Mons. Miralles que en este asunto él no había entrado. En 
conclusión, el círculo se ha cerrado tanto que la culpa no puede ser más que 
del Nuncio y, además, se difunde el rumor de que todo se debe a una cues-
tión personal del Nuncio, que quería derrocar al Obispo.

He creído oportuno que Vuestra Emcia. conozca lo que en este momento 
sucede en Barcelona y que en ésta, como en cualquier otra circunstancia, es 
fruto de la pasión política que no cesa de agitar a los extremista de Cataluña.348

9.2. Fasc. 6/831  
Madrid, 31 de enero de 1930 
Federico Tedeschini escribe al Cardenal Gasparri, Secretario de Estado 
de S. S., el 31 de enero de 1930, el Informe Núm. 4282, para explicarle 
la crisis de Gobierno349 

No iba mal encaminado en mi respetuoso informe nº 4280, al dejar entre-
ver la posibilidad de una imprevista crisis gubernamental por causa de 

un incidente cualquiera, si bien el General Primo de Rivera, Marqués de 
Estella, todavía se propusiera alargar algunos meses su gobierno cada vez 
más decadente. Y la situación política, si bien en estos últimos tiempos por 
varios motivos no era rosada, podía con todo rigor permitirle la realización 
de este propósito. En cambio, él mismo ha provocado el incidente que ha 
conducido fatalmente al cambio de Gobierno: incidente debido a un momen-
to de intolerancia, que un breve instante de reflexión podría haber evitado.

El domingo pasado 26 de enero, cuando el Presidente estaba en el Minis-
terio, según su costumbre, en la madrugada, recibió al habitual grupo de 
periodistas en busca de las últimas noticias. Éstos refirieron al Marqués de 
Estella una infinidad de habladurías que se oían en Madrid contra el Gobier-
no, especialmente la relativa a un incidente entre militares en Segovia en la 
que se decía que se sospechaba que desde hacía tiempo él no gozaba más de 
la fidelidad del Cuerpo Militar. Estas habladurías, para nada excepcionales, 
evidentemente encontraron al Marqués de Estella en un momento de inexpli-
cable intolerancia: él no hizo otra cosa que entrar en su despacho y escribir 
una de esas notas fluidas y poco meditadas que desde hacía un tiempo mul-
tiplicaba y que verdaderamente habían devenido de una ligereza impresio-
nante. Hecho esto, la entregó a la prensa y se fue a descansar a las cuatro de 

348. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, Secc. 2ª, fasc. 1, ff. 131 r. v.
349. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, ff. 533 r. v. a 536 r.
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la madrugada. Cuando a las ocho se despertó, comprendió enseguida el error 
cometido: una verdadera locura, como V. E. verá en la copia que yo creo 
oportuno transmitir a V. E. de este importante documento (Allegato único). 

Como observará Vuestra Eminencia, el General Primo de Rivera se de-
tiene apenas sobre el incidente acaecido entre militares en Segovia, dando 
de ello explicaciones claras, y luego con amargas palabras lamenta las ha-
bladurías que se iban propagando de los movimientos sedicionistas contra 
el Gobierno en los cuerpos militares, atribuidas al hecho de que la confian-
za en el Dictador había cesado. El General Primo de Rivera, que más de una 
vez había oído similares habladurías, se ha visto de repente sin suficiente 
ánimo para tolerarlas o para desmentirlas con calma; y llevado por su espí-
ritu de irreflexión por el que ama hacer las cosas por el primer impulso y sin 
consultarlas, se ha dejado llevar hasta el punto de consultar públicamente, y 
de hecho por la prensa y no por carta, a los Capitanes Generales de las va-
rias Regiones para saber si él gozaba todavía de la confianza del Ejército y 
de la Armada, con el favor de los cuales había alcanzado el poder. Esto 
quería decir sustituir de la confianza del Rey la confianza del Ejército y de 
la Armada, y dejar de lado al Rey.

El documento fue remitido esa misma noche a la prensa y sorprendió a 
todos…, hasta al mismo Presidente, el cual al despertarse por la mañana de 
su profundo sueño del que incluso los asuntos más graves nunca le priva-
ban, se acordó de la precipitada nota emitida a primera hora y, con la mente 
reposada y el ánimo tranquilo, mesuró enseguida su error lamentablemente 
irreparable. El mismo General Primo de Rivera ha confesado públicamente 
su error con total franqueza y lo ha publicado en una nota del 29 de Enero, 
después del último Consejo de Ministros. Consecuencia de todo ello han 
sido las dimisiones presentadas al Rey e inmediatamente aceptadas, pese a 
que la respuesta de los altos Mandos del Ejército a la primera nota llegaran 
favorables al Jefe del Gobierno.

La crisis llegó a la vez en pleno apogeo, porque el Rey, desde el martes 28 
de los corrientes, encargaba de la formación del nuevo Gobierno al General 
Dámaso Berenguer, Jefe de la Casa Militar de Su Majestad, el cual en menos 
de tres días formaba el nuevo Gobierno. De hecho a las dos y media de ayer, 
30 de los corrientes, se publicaba la siguiente lista de los nuevos ministros.

Presidencia y Ejército: General Don Dámaso Berenguer. – Goberna-
ción: General Marzo. – Hacienda: Sr Arguelles, que asume interinamente el 
Ministerio de Economía. – Justicia y Culto: Sr. Estrada. – Fomento: Don 
Leopoldo Matos. – Trabajo: Don Pedro Sangro y Ros de Olano. – Marina: 
Almirante Sr. Carvia.– Instrucción pública: Duque de Alba.

La formación del nuevo equipo ministerial no ha suscitado muchos co-
mentarios porque en general se trata de personas que no interesan a la opi-
nión pública por sus antecedentes políticos. Excepto el Duque de Alba, per-
tenecen al partido conservador y su permanencia en el poder no puede 
causar preocupación para los intereses de la Iglesia.
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Diré por tanto sólo breves palabras sobre el general Dámaso Berenguer, 
Jefe del Gobierno, y sobre el Duque de Alba, porque, como ya he dicho, éste 
forma en el ministerio una desgraciada excepción.

El General Don Dámaso Berenguer, Conde de Xauen, es una vigorosa 
figura militar, bien conocido en España, especialmente por haber luchado 
con adversa fortuna en Marruecos, donde bajo su mando España tuvo la 
derrota más desastrosa en la batalla de Annual en la que perecieron sobre el 
terreno cerca de quince mil soldados. –Por este desgraciado hecho de armas 
fue encarcelado en un Castillo y fue denunciado a un Consejo de Guerra, del 
cual, sin embargo, salió absuelto. A partir de ese momento de dolor y de 
lucha el destino del General Berenguer se dirigió a acontecimientos más fe-
lices, tanto que alcanzó un puesto de máxima confianza como el de Jefe de 
la Casa del Rey, y hoy llega a la suprema dirección de los asuntos del País–. 
El nuevo Presidente del Consejo es persona de buen carácter, y si bien aún 
no ha tenido oportunidad de demostrar si tiene o no dotes de gobierno, to-
davía se le considera persona seria, prudente y moderada. Él ha venido hoy 
a visitarme a la Nunciatura y con la mayor cortesía me ha asegurado que 
nuestras amigables relaciones seguirán también ahora en el ámbito de los 
negocios, y me decía que no cambiará nada de cuanto bueno ha hecho la 
dictadura, especialmente para el nombramiento de Obispos. Él me ofreció 
también regular cualquier dificultad que surja con otros Dicasterios.

Por lo que afecta a la Iglesia tengo confianza en que el cambio de Go-
bierno no comportará ningún perjuicio.

El único punto oscuro, como he mencionado, viene dado por el Duque 
de Alba, Ministro de Instrucción Pública. Este Señor, si bien pertenece a la 
más alta aristocracia, sin embargo no sigue las tradiciones religiosas. Tiene 
tendencias liberales, laicas y anticlericales, como ha demostrado incluso re-
cientemente en la cuestión del patrimonio artístico eclesiástico en una de las 
sesiones de la Academia de San Fernando: tiene en manos propuestas avan-
zadísimas, y favorece abiertamente la llamada Institución Libre de Enseñan-
za, que es la causa de todos los males de la enseñanza pública en España.

Pero el Duque de Alba es el único en el ministerio con tales tendencias, 
y como me aseguraba el nuevo Presidente del Consejo, permanecerá poco 
en el Ministerio de Instrucción, porque pasará al de Exteriores, apenas éste 
sea separado de la Presidencia al que lo había unido el Marqués de Estella.

Al Ministerio de Instrucción Pública irá probablemente el Sr. Sainz Ro-
dríguez, o el Sr. Menéndez Pidal, ambos formidables.

Al Ministerio de Economía ha ido el Sr. Wais, conservador.
El nuevo Presidente no ha anunciado ningún programa de gobierno. De 

sus palabras la prensa ha recogido un programa mínimo para ponerse en 
práctica rápidamente y que se resume en el gradual retorno a la Constitu-
ción, que comprende: Reconstitución del Ministerio de Estado – Suspensión 
de la reforma judicial – Derogación del decreto que concedía al Gobierno la 
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facultad de suspender las sentencias de los Tribunales – Disolución de la 
Asamblea Nacional – Derogación del Decreto que concedía al Gobierno 
facultades excepcionales – Convocatoria de las Elecciones Municipales, y 
quiere gradualmente elecciones políticas y conseguir todo, en suma, como 
antes de la llegada de Primo de Rivera.

Por tanto, será gran mérito de este nuevo gobierno si se vuelve a la si-
tuación constitucional sin choques, pero con la tranquilidad con la cual ha 
cesado la Dictadura.

Inclinado… 350

9.3. Fasc. 6/831  
Madrid, 22 de febrero de 1930 
Federico Tedeschini escribe al Cardenal Eugenio Pacelli, Secretario de 
Estado de Su Santidad, el Informe Núm. 4318, el 22 de febrero de 1930, 
explicándole la situación política351

La visión optimista de un pacífico retorno, después de la caída de la Dic-
tadura, a la normalidad constitucional, va desapareciendo progresiva-

mente del horizonte político de esta Nación sobre la que se condensan ne-
gros nubarrones. El nuevo Gobierno del General Berenguer, que ha dado 
por su improvisado programa el retorno a la Constitución de 1876, ha dado 
algún paso hacia ella, y está revisando en parte la obra de la Dictadura, que 
en parte la corrige o la destruye, y en parte finalmente la conserva.

Hay quien observa que el General Berenguer se ha precipitado en hacer 
al pueblo algunas concesiones que son clamorosas y por eso que tienden a 
impresionar, pero que están llenas de peligros; como el liberar enseguida al 
jefe de la última revuelta estudiantil, un joven perturbador, nada estudiante 
y muy subversivo; ha reabierto las puertas de la patria a los pocos prófugos 
políticos; ha reincorporado a la enseñanza universitaria no sólo al célebre 
Prof. Unamuno, que había sido expulsado, sino también cuatro o cinco pro-
fesores que, por disconformidad con la Dictadura, se habían resignado es-
pontáneamente a su dimisión; ha llamado a los artilleros rebeldes; ha aboli-
do la Asamblea, que no valía nada ni siquiera bajo el General Primo de 
Rivera, que la había constituido, ha renovado los altos funcionarios, si-
guiendo en esto la antigua costumbre española, según la cual cada gobierno 
lleva consigo sus hombres, y ha introducido otras reformas, dejando a la vez 
algunos puntos muy importantes, como el de la censura.

El Gobierno ha dicho enseguida, y repite a cada paso, que espera la re-
organización de los partidos; pero tiene muchas dudas de que ésta pueda 
hacerse serenamente, porque los inicios son muy amenazadores.

350. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, ff. 533 r. v. a 536 r.
351. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, ff. 574 r. v. - 576 r. v.
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El espectáculo deplorable que daba de sí la vida política en esta Nación 
con los innumerables partidos divididos y subdivididos en rangos infinitos, 
ya empieza a repetirse, con la agravante de la entrada en liza de los partidos 
revolucionarios, que ejercían una gran influencia sobre las masas que lide-
raban y propagando velozmente ideas, que se infiltraban también en las ins-
tituciones y en las personas de orden puestas previamente, y de las nuevas 
ideas, que han contaminado incluso parte de la aristocracia.

Esta influencia, unida a razones ocasionales, es lo que ahora lleva a la 
discusión política de cada partido directamente a la misma cuestión monár-
quica. El Rey y la Monarquía están puestos en tela de juicio en todo momento 
y ciertamente no deja el campo abierto a previsiones optimistas. Ya en los 
últimos días de la Dictadura, en los ambientes estudiantiles, donde en gran 
medida se ha preparado la caída del General Primo de Rivera, el Rey había 
sido vilipendiado, su busto decapitado después de haber sido ultrajado, su 
imagen pisoteada, y la bandera nacional había sido sustituida por la roja, gri-
tándose en las manifestaciones públicas «¡Muera el Rey, Viva la República!».

A lo mejor uno podría hacerse la ilusión de que se tratase sólo de movi-
mientos juveniles insensatos; pero es doloroso comprobar que, sin llegar a 
estos excesos, los nuevos partidos se orientan contra la monarquía y los vie-
jos partidos ofrecen entre los suyos miembros que abogan por la venida de 
una República española.

Ahora se esperan declaraciones claras de los jefes de los partidos sobre 
este propósito.

Entre los otros es esperadísimo el discurso del Sr. Sánchez Guerra, el 
más encendido opositor de la Dictadura, que dejó desdeñoso España para 
retirase a París, escribiendo que ya no tenía fe en la Monarquía. 

Ayer, en San Sebastián, uno de los hijos de Antonio Maura ha pronun-
ciado un discurso en el que ha dicho que habiendo sido educado en ambien-
te monárquico, en las actuales condiciones tenía fe en la monarquía, pero a 
continuación añadió sin ambigüedades que el día en que en una constitu-
yente se trate de decidir o por la continuación de la monarquía o por la Re-
pública, él optará ciertamente por ésta última.

Así que la crisis política de los tiempos modernos que la Dictadura in-
tentó resolver de modo extraordinario, sin llegar de modo alguno al objeti-
vo, y que el nuevo Gobierno se ha propuesto resolver del modo más simplis-
ta con el retorno a la antigua constitución, amenaza con andar directa y 
rápidamente a la discusión de las bases estatales, de promover un juicio 
sobre el pasado, y una decisión sobre el futuro hecha a expensas de la propia 
Monarquía. Y si la inquietud de los tiempos, el descontento que demuestran 
los partidos sobre la persona del Rey, la influencia de las ideas revoluciona-
rias en el ambiente, la poca cultura de las masas y otros coeficientes lleva-
sen a un cambio de la forma de gobierno, y se llegara a la República, enton-
ces basta recordar la historia de las precedentes efímeras repúblicas 
españolas para tener que hacer los más negros pronósticos…
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Pero para hacer más grave la situación no está sólo la lucha de los partidos 
políticos, sino que hay que añadirle un elemento a la par pasional e incurable 
y que en España es más propenso que en cualquier otra nación, si bien pase 
para muchos inadvertido y constituya casi una sorpresa, como es el elemento 
del nacionalismo. De hecho, en Cataluña, donde el General Primo de Rivera 
se creía haber destruido cada movimiento antiespañol, y sólo había logrado 
adormecerlo, se ha reanimado; mientras en el Norte de España se despierta el 
País Vasco, que con Cataluña, forman las zonas industriales y, por lo tanto, 
las más importantes de España. Así como del nacionalismo catalán siempre 
se ha sabido que es tradicionalmente republicano en política, y arreligioso, 
más bien ateo en religión; del vasco no se habían nunca oído excesivas preo-
cupaciones, y se había considerado, sino como cosa razonable, al menos 
como cosa que no valía la pena de enfrentarse; así me pudo decir en 1921 el 
Director del periódico nacionalista Vasco Euskadi, que ellos estaban conten-
tos del tratamiento de mi antecesor el difunto y egregio Emo. Card. Vico.

Pero ahora que las cosas afloran con más libertad a la superficie, el par-
tido vascuence se representa en las revueltas del Norte y en Navarra Vasca y 
lo hace con dos aspectos políticos: el radical, y el moderado. El primero está 
por la separación completa del resto de España; el otro, en cambio, aspira a 
una autonomía, pero siempre bajo la soberanía de una monarquía central.

Si estos movimientos tendrán algún éxito, otros surgirán, por ejemplo, 
el de Galicia y el de Valencia, transformando la Nación en un campo de 
encendidas competiciones y haciendo pedazos la unidad española. Como es 
fácil suponer, los partidos extremistas son los que llevan la batuta: y así se 
ha visto en estos días en una demostración de varios miles de personas en 
Bilbao (esto me lo ha explicado D. Domingo Espalza), a una visita de Una-
muno, y gritando: «¡Viva la República, Muera el Rey!». La mitad de los 
manifestantes eran nacionalistas vascos, es decir, separatistas. Y así vemos 
que republicanos y socialistas ofrecen alianza a los nacionalistas y simulan 
pactos con ellos, tanto que ha venido algún buen nacionalista a pedirme que 
salve los superiores intereses de la Iglesia en esta coyuntura.

Peligros todos ellos que adquieren tanta mayor fuerza y tanta mayor 
probabilidad de ser puestos en práctica, cuando se piensa y se ve que todo 
esto nace así amenazante, en vez de estar compuesto por personas, como en 
las organizaciones solamente socialistas, están formados por dos clases es-
pecialmente: por profesores universitarios y estudiantes: es decir, por inte-
lectuales; por maestros que gritan, y por la juventud que obedece. Y cuando 
esté bien organizado el núcleo central con el llamado Estado mayor, la turba 
seguirá automáticamente, porque son siempre las minorías inteligentes y 
activas las que deciden la suerte de los Estados.

Inclinado etc.352 

352. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, ff. 574 r. v. a 576 r. v.
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9.4. Fasc. 6/831  
Madrid, 1 de marzo de 1930 
Federico Tedeschini escribe al Card. Eugenio Pacelli, Secretario de 
Estado de Su Santidad, el Informe Núm. 4348, de 1 de marzo de 1930, 
refiriéndole el nombramiento de Ministros353

Continuando con mi respetuoso informe distinguido con el nº 4282 rela-
tivo a la reciente crisis ministerial en esta Nación, le comunico con 

premura a Vuestra Emcia. Revdma. que, como había anunciado previamen-
te, con Decreto del 22 pasado ha sido restaurado el Ministerio de Estado o 
de Exteriores, que el Gobierno Dictatorial había pasado a depender de la 
Presidencia del Consejo, en forma de Secretaría General; y esta cartera ha 
sido entregada al Sr. Duque de Alba, que deja la de la Pública Instrucción.

Del nuevo titular del Ministerio de Exteriores he tenido ocasión de ha-
blar en mi breve informe. Él constituye una excepción dentro de la aristo-
cracia española, porque reniega de ella las tradiciones eminentemente reli-
giosas para jactarse de ideas laicas y anticlericales, tanto que en los círculos 
aristocráticos esta actitud a la cual no están habituados es universalmente 
deplorada.

De la futura acción como hombre de Estado del Sr. Duque pocas previ-
siones se pueden hacer. Efectivamente, como precedente en la vida pública 
sólo hay su desgraciada intervención como miembro de la Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, en la grave cuestión del patrimonio artístico 
eclesiástico en que tomó partido contra los derechos de la Iglesia, firmando 
incluso y haciendo pública una carta a Mons. Obispo de Astorga que, en 
muchos casos de acusación a la Iglesia, es infundada.

Esperemos que, una vez en el Gobierno, se vuelva más respetuoso y 
más prudente y se dé buena cuenta de lo que es la Iglesia y de sus impres-
criptibles derechos ante el Estado. 

Habría habido motivo para alegrarse del paso del Sr. Duque de Alba del 
Ministerio de Pública Instrucción al de Exteriores, donde su anticlericalis-
mo no podrá tener un campo tan propicio para desarrollarse, ni un tema tan 
delicado como el de la educación, si el Duque y su sucesor no fueran arca-
des ambo en lo que se refiere a los derechos de la Iglesia, como lo han de-
mostrado ambos y de pleno acuerdo en la cuestión del patrimonio artístico 
eclesiástico.

De hecho, el nuevo Ministro de Instrucción Pública, el Sr. D. Francisco 
Tormo, Rector de la Universidad Central de Madrid, ha sido nombrado so-
lamente por la insistencia del Duque de Alba, como me ha dicho el mismo 
Presidente del Consejo; y reproduce la figura del viejo liberal, con algunos 

353. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, ff. 578 r. v., 579 r. v. y 579 a.
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tintes aun más antiguos de josefinismo. En efecto, él presume de ser católi-
co y se complace en dar muchas pruebas en actos externos de culto, a los 
cuales no sólo asiste, sino que participa vivamente, por ejemplo, portando 
insignias de hermandades, sirviendo la Santa Misa, siguiendo con antorchas 
las procesiones; pero cuando luego se trata de reconocer los derechos de la 
Iglesia, entonces es harina de otro costal: la Iglesia, según su concepto libe-
ral y su práctica de Académico de San Fernando, no tiene derechos superio-
res a los que tienen los otros entes, y debe aceptar con ellos la Acción mo-
deradora del Estado, incluso en su régimen interno.

Esta rancia inteligencia el Sr. Tormo la ha demostrado cuando en la 
cuestión del transporte de los coros del centro de las Catedrales al Presbite-
rio, ha dicho que si la autoridad estableciera esto, el Clero mismo tendría 
que quejarse, e insistir para que no se llevase a efecto, porque la tradición 
española vale más que las reglas litúrgicas. 

Existe sobre este desgraciado argumento una carta dirigida por el Sr. 
Tormo al Emmo. Cardenal de Granada, carta privada, en respuesta a otra de 
aquel buen Cardenal, pero que el Tormo dio a la publicidad a propósito. Esa 
carta demuestra las anticuadas ideas liberales de que está formada la men-
talidad de este nuevo astro del firmamento político de España. Él es además 
y se declara un ecléctico, de mal gusto, por cierto: porque, mientras declara 
querer coger el bien por todas partes y en cualquier partido donde lo en-
cuentre, después, en aplicación de este principio, tiene distribuidos del si-
guiente modo los altos cargos de su Ministerio: en la dirección de la instruc-
ción primaria, con excelentes católicos; en la dirección de la instrucción 
secundaria y superior, con feroces anticlericalistas. 

Con estos precedentes V. E. bien puede comprender cómo me quedé de 
sorprendido cuando oí pronunciar por el Sr. Presidente del Consejo el nom-
bramiento del Sr. Tormo como Ministro de Instrucción Pública en lugar del 
Duque de Alba. Yo no dudé en exteriorizarle esta sorpresa, tanto más cuan-
do pocos días antes, hablando del nombramiento del nuevo titular de Direc-
tor de Bellas Artes, nombramiento importante para la Nunciatura dada la 
cuestión pendiente del Tesoro artístico eclesiástico, yo le exponía mis temo-
res de que fuese a nombrar para este cargo al Sr. Tormo; al que el Señor 
General Berenguer me excluyó absolutamente. Ahora que por obra del 
Duque de Alba, el Tormo aparece elevado al más alto puesto, yo he repetido 
al Sr. Presidente mis temores; y él me ha respondido tranquilizándome, ya 
que, me ha dicho, él sabrá moderar bien la acción del nuevo Ministro, si 
hubiera necesidad y asegurándome que el Sr. Tormo cambiará de ideas o al 
menos de acción. He dicho entonces al Sr. Presidente, que resto a la espera 
de que se opere este milagro…

Entretanto, yo he visitado de nuevo al Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
para recordarle la grave cuestión del tesoro artístico eclesiástico que espera 
una solución y para disponerle el ánimo a favor de la Iglesia en caso de disi-
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dencia por parte del nuevo Ministro de Instrucción Pública. El Sr. Estrada 
me ha mostrado las mejores disposiciones y espero que éstas, unidas a las del 
Presidente, podrán, si hiciera falta, contrarrestar la acción poco ortodoxa del 
Sr. Tormo, e impedir cualquier daño a los sagrados derechos de la Iglesia. 

Inclinado etc.354

9.5. Fasc. 6/831  
Toledo, 1 de marzo de 1930 
Circular del Cardenal Arzobispo de Toledo, publicada en el Boletín 
Eclesiástico del Arzobispado de Toledo, sobre las normas pontificias 
que determinan las relaciones de la Acción Católica con la política 355

«BOLETÍN ECLESIÁSTICO DEL ArzOBISPADO DE TOLEDO
Año LXXXVI      1.º de Marzo de 1930      Núm. 5

DIRECCIÓN PONTIFICIA DE LA ACCIÓN CATÓLICA EN ESPAÑA
DoCUMENTo DE SU EMCIA. RVDMA.
EL CARDENAL ARZOBISPO DE TOLEDO

A LAS JUNTAS NACIONAL, CENTRALES Y DIOCESANAS  
DE ACCIÓN CATÓLICA EN ESPAÑA»

«E l soberano encargo que recibimos de nuestro Santísimo Padre el Papa, 
en 7 de Febrero de 1928, por medio de la carta del Eminentísimo y 

Rvdmo. Sr. Cardenal Secretario de Estado, en la cual se Nos confiaba la 
Dirección de la Acción Católica en este Reino con todas las facultades y 
atribuciones otorgadas a Nuestros venerables predecesores, a la par que un 
honor que, por su magnitud, Nos confunde, constituye para Nos un deber y 
una responsabilidad que de continuo Nos apremian. 

EN CUMPLIMIENTO DEL DEBER

No cumpliríamos con este deber si en las circunstancias actuales no 
recordásemos algunas normas pontificias, cuya interpretación, por razón de 
Nuestro cargo, nos ha sido confiada; y, en especial, las que señalan y deter-
minan las relaciones de la Acción Católica con la política, sapientísimamen-
te trazadas por Su Santidad Pío XI en su carta Laetus sane nuntius, de 6 de 
Noviembre de 1929, la cual, con la ayuda de Dios, esperamos ir comentando 
conforme la oportunidad y las necesidades lo reclamen.

La Acción Católica española, tan floreciente, gracias a Dios, y en vías 
de un mayor incremento, que llena el ánimo de confortadoras esperanzas, 
tropieza en su camino con las inexcusables dificultades que suelen oponerse 

354. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, ff. 578 r. v., 579 r. v. y 579 a.
355. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, ff. 558 r. - 563 r.



Mª Ángeles Félix Ballesta 329

a todas las obras de Dios. La malevolencia de los enemigos de la Iglesia no 
cesa de suscitar obstáculos y de fomentar recelos que, cuando menos, en-
fríen el ardor de los verdaderos católicos, a quienes incumbe el deber de 
cooperar a la Acción Católica.

De cierto habrá llegado a vuestros oídos el rumor que, con motivo de los 
nuevos progresos de la Acción Católica y, sobre todo, con ocasión de las 
espléndidas manifestaciones del Congreso nacional poco ha celebrado, se 
ha divulgado profusamente, según el cual la Acción Católica no es sino un 
pretexto para cubrir el designio de formar un gran partido político católico 
con aspiraciones dominadoras.

No es nueva en la Iglesia de Dios esta acusación insidiosa, pues siglo tas 
siglo se viene repitiendo.

Y como siembra en muchos confusión y desaliento, interésanos por ex-
tremo desvanecerla declarando las verdaderas relaciones de la Acción Cató-
lica con la política y explicando, con esta ocasión, cuáles sean los deberes 
políticos de los católicos.

Añádase a esta actitud de los enemigos cierta desorientación y confu-
sión de ideas en muchos católicos que no han acertado con la recta interpre-
tación de algunos documentos pontificios.

Por todo lo cual tiempo ha que en frecuentes cartas que recibimos, no 
sólo de personas particulares, sino de otras que ocupan cargos oficiales en 
la Acción Católica, se viene solicitando con apremio Nuestra intervención.

Teniendo, pues, muy presente el deber que el augusto Pontífice Nos im-
puso al encomendarnos la Dirección de la Acción Católica en España, 
hemos resuelto escribiros, después de largas meditaciones y previos autori-
zados consejos, con el fin de satisfacer a la obligación que sobre Nos pesa 
de “dar un impulso cada vez más intenso a la Acción Católica, según piden 
de consuno en nuestros días la formación de las conciencias y el bien de la 
sociedad”.

GRAVEDAD DE LA HORA PRESENTE EN ESPAÑA

Es unánime persuasión de todos que los instantes actuales son de grave 
trascendencia para el porvenir de nuestra Patria.

Bien es verdad que, aun en las circunstancias más difíciles de nuestra 
historia, una palpable protección del Cielo nos ha salvado, con singular Pro-
videncia, de gravísimos riesgos: claro indicio del amoroso cuidado –al cual 
debemos corresponder con filial gratitud– con que vela por nosotros la San-
tísima Virgen, que quiso tomar posesión de nuestro suelo a orillas del Ebro 
y dejarnos como perpetuo recuerdo de su valimiento y ayuda el bendito 
Pilar de Zaragoza.

Cierto asimismo que tenemos la consoladora promesa que el Corazón 
de Jesús hizo al P. Bernardo Hoyos de “reinar en España y con más venera-
ción que en otras partes”. 
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Mas deber nuestro es no tentar a Dios; antes hemos de procurar, con una 
actuación intensamente cristiana, precaver los males que parece se aveci-
nan, atrayendo sobre nuestra Patria las bendiciones del Cielo.

No es preciso descender a pormenores que sería delicado tocar y que, 
por otro lado, son de todos conocidos. Baste decir que la gravedad del mo-
mento presente, en orden a un porvenir que tan incierto se vislumbra, no se 
circunscribe sólo a la situación política, sino que se extiende al mismo orden 
social y al moral y religioso.

Pero la agitación que conmueve los ánimos es parte, sin duda, para que 
éstos se preocupen más inmediatamente de los futuros derroteros políticos 
de la Patria. Unos y otros, con febril actividad, se aprestan a tomar posicio-
nes para la defensa de sus ideas e intereses. Los antiguos partidos se reorga-
nizan; se anuncia la formación de otros nuevos; se planean uniones y fede-
raciones circunstanciales para sumar fuerzas: indicio todo ello que nos 
hallamos en vísperas de una intensa lucha política.

Ni aun los más avisados y previsores pueden conjeturar las consecuen-
cias que tendrá esta contienda, no sólo en el orden político, sino también en 
el social y muy principalmente en el religioso. Mas, como quiera que sea, ha 
de tenerse por cierto que, aun considerada la situación no más que en este 
último aspecto, la hora actual debe calificarse de grave.

Y aquí es precisamente donde nacen las críticas de los enemigos de 
la Iglesia contra la Acción Católica, y las vacilaciones y dudas de muchos 
católicos.

Estimamos que la cuestión, aunque espinosa y delicada, no puede elu-
dirse ni paliarse ni tergiversarse. Por lo que a Nos toca la afrontaremos 
lealmente, sin recelo ni temor, como quiera que la Iglesia no oculta nunca 
debajo de su bandera “mercancías averiadas”.

No será dificultosa Nuestra labor, antes sobremanera sencilla y segura, 
pues quedará reducida a reproducir con fidelidad las orientaciones dadas 
por la Santa Sede, faro luminoso que refleja directamente la luz del Cielo, 
para guiarnos en las sendas oscuras y ásperas de la noche de esta vida.

LO QUE NO PUEDEN HACER LOS CATÓLICOS ESPAÑOLES  
EN LA HORA PRESENTE

En los escritos que Nos han sido dirigidos formúlase con precisión esta 
pregunta: “¿Qué deben hacer los católicos españoles en orden a la política 
en los actuales momentos?”

A esta pregunta, de trascendencia indiscutible, deseamos responder con 
la claridad que el asunto requiere; para lo cual Nos valdremos, en cuanto 
posible sea, de las palabras mismas de los Soberanos Pontífices.

Dos acepciones principales tiene la palabra “política”, tan manoseada 
por los enemigos de la Iglesia, cuyo corifeo más significado en los últimos 
tiempos fue el modernismo, condenado por Pío X en la Encíclica Pascendi, 
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en el Decreto Lamentabili, en el “Motu proprio” Sacrorum Antistitum, y en 
la Encíclica sobre Le Sillon.

Repetidas veces el Sumo Pontífice Pío XI, felizmente reinante, ha seña-
lado esta doble acepción de la palabra “política”. Ha de distinguirse entre 
los que pudiéramos llamar alta política, que no es sino el arte de gobernar 
los pueblos, y lo que pudiera denominarse baja política, que es la posesión 
del gobierno en cuanto satisface las ambiciones y soberbias individuales.

La primera acepción, que es racional, filosófica y cristiana, es conforme 
con la doctrina de los sabios cristianos y de los filósofos más insignes de la 
antigüedad; así entendieron la política S. León, S. Agustín y Sto. Tomás, y, 
en los tiempos antiguos, Aristóteles y Platón. 

A la política tomada en este sentido se refería Su Santidad Pío XI, cuan-
do dirigiéndose, en 30 de Octubre de 1926, a la Federación italiana de hom-
bre católicos, se expresaba así: “La política significa el conjunto de los bie-
nes comunes, en contraposición de los bienes de cada uno y particulares. 
Los bienes comunes pertenecen a la polis: la ciudad, la nación, la comuni-
dad en el pleno sentido de la palabra”.

Esta política no puede ser indiferente a la Iglesia. El Papa Pío X, con 
autoridad suprema, reprobó y anatemizó la nefasta doctrina que llegó a afir-
mar que “en otras edades se pudo tolerar que la Iglesia se mezclase en lo 
temporal como reina y señora, porque se creía que la Iglesia había sido in-
mediatamente fundada por Dios… Pero ya los filósofos e historiadores lo 
rechazan. Hay, pues, que separar al Estado de la Iglesia, como al ciudadano 
del católico. Por tanto, cualquier católico puede y debe, en cuanto ciudada-
no, hacer lo que crea mejor y más conducente al bien y utilidad de su pue-
blo, sin hacer caso de la autoridad de la Iglesia, desatendiendo sus deseos, 
sus consejos y sus mandatos y aun despreciando sus reprensiones. Que la 
Iglesia prescriba al ciudadano lo que debe hacer es intolerable abuso de la 
autoridad eclesiástica”. 

Al condenar el Vicario de Cristo esta doctrina, condenó el funesto prin-
cipio de que “la Iglesia nada tiene que ver con la política”. 

Donde la Iglesia no tiene participación alguna es en la política que 
atiende a los propios lucros y medros personales. 

Cumpliendo su divina misión, anuncia la verdad a los reyes y a los pue-
blos; por eso tantas veces ha padecido y padece persecución.

Defiende sus derechos, que son los derechos de la verdad y de la justicia; 
pero nunca interviene en los pugilatos y luchas de las ambiciones de los hombres.

Establecida esta distinción, podemos fijar concretamente qué es lo que no 
pueden hacer los católicos españoles en la hora presente en orden a la política.

En primer término –son palabras de Pío X en su última Alocución con-
sistorial de 27 de Mayo de 1914– “no pueden tener una conciencia política 
opuesta a la conciencia de la Iglesia, contra la cual se pretende el derecho 
y el deber de reaccionar para corregirla y enderezarla”.
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Palabras sentidísimas, en las cuales aquel Soberano Pontífice, ya próxi-
mo a trocar la tierra por el cielo, recordaba, para condenarlo nuevamente, el 
error modernista, prácticamente tan difundido en nuestros tiempos, de la 
distinción absoluta entre el católico y el ciudadano.

En segundo lugar no puede el católico permanecer inactivo, retirado en 
su hogar o en sus negocios particulares, cuando los enemigos del reinado de 
Jesucristo avanzan resueltamente.

Apatía y timidez de los católicos que reprueba el Santo Padre Pío XI en 
su Encíclica de 11 de Diciembre de 1925 sobre la institución de la fiesta de 
Nuestro Señor Jesucristo Rey.

“Preparar y acelerar –dice– la vuelta de la sociedad a Jesucristo con la ac-
ción y con la obra es ciertamente deber de los católicos; pero muchos de ellos 
parece que no tienen en la llamada convivencia social ni el puesto ni la autori-
dad que es indigno falten a quienes llevan delante de sí la antorcha de la verdad. 

Estas desventajas quizá procedan de la apatía y timidez de los buenos, 
que se abstienen de luchar o resisten débilmente; con lo cual es fuerza que 
los adversarios de la Iglesia cobren mayor temeridad y audacia”.

No es lícito, del mismo modo, a los católicos contemplar impasibles la 
lucha entre Cristo y Belial, guardando lo que el Sumo Pontífice Pío X en su 
Encíclica Communium rerum, de 21 de Abril de 1909, calificó de vil neutra-
lidad con estas gravísimas palabras dirigidas a los Obispos: “A vosotros 
incumbe resistir valerosamente contra esta funestísima propensión que 
tiene la moderna sociedad a adormecerse, cuando más arrecia la lucha con-
tra la religión, en una inercia vergonzosa, buscando una vil neutralidad le-
vantada sobre vanos respetos y compromisos; todo en daño de lo justo, de lo 
honesto, olvidados de aquella infalible y terminante sentencia de Cristo: El 
que no está conmigo está contra Mí”.

Por último, está expresa y repetidamente prohibido tratar de hacer in-
tervenir a la Acción Católica, como tal, en la política militante de los parti-
dos, ya que, según frase consagrada, que se reproduce en la mayor parte de 
los documentos y alocuciones de S. S. Pío XI, “la Acción Católica, como 
tal, está fuera y sobre los partidos políticos”.

Lo cual claramente se reafirma en la carta que Su Santidad Nos escribió 
el 6 de Noviembre del pasado año, en la cual dice:

“De las explicaciones que hasta el presente hemos dado de esa Acción, 
se deduce claramente que, siendo, por su misma naturaleza, enteramente 
ajena a los partidos políticos, no se la puede encerrar en los angostos confi-
nes de las facciones”.

LO QUE PUEDEN HACER LOS CATÓLICOS ESPAÑOLES  
EN LA HORA PRESENTE

De gravísima calificaba el Santo Padre Pío XI esta prescripción de que 
la Acción Católica se abstenga de intervenir en la política de partidos.
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Mas, esto no obstante, en la citada carta Laetus sane nuntius, de 6 de 
Noviembre, que podemos calificar de Carta magna de la Acción Católica 
Española, expresamente reconoce a los católicos tres derechos que es nece-
sario dejar aquí explícitamente consignados.

Es el primero el de poder intervenir, en general, en los asuntos políticos.
El segundo, el de desempeñar cargos públicos.
Y el tercero, el de pertenecer a partidos políticos. 
No es nueva esta doctrina que el Padre Santo nos propone a los católi-

cos españoles: concuerda por modo admirable con la que tantas veces expu-
sieron los Soberanos Pontífices.

En la Encíclica Inmortale Dei sobre la constitución cristiana del Estado, 
de 1 de Noviembre de 1895, dice León XIII: “Hablando en general, es bueno 
y conveniente que la acción de los católicos salga del estrecho círculo de la 
administración municipal a campo más vasto y extendido, y aun abrace el 
sumo poder del Estado… El rehusar toda participación en las cosas públi-
cas, sería tan malo como no querer cooperar a nada que sea de utilidad 
común; cuanto más que los católicos, enseñados por la misma doctrina que 
profesan, están obligados a administrar las cosas con entereza y fidelidad. 
De lo contrario, si ellos están quietos y ociosos, fácilmente se apoderan de 
los asuntos públicos personas cuyas ideas pueden no ofrecer grandes espe-
ranzas de saludable gobierno”.

Fácil cosa sería traer en confirmación de esta doctrina otros muchos 
testimonios de los Romanos Pontífices que, en la generalidad de los casos, 
expresan más que un derecho, un verdadero deber.

Mas es conveniente fijar la atención en dos cláusulas importantísimas, 
que en las palabras últimamente citadas de Pío XI circunscriben el uso de 
estos derechos.

Tratando del desempeño de oficios públicos, afirma que será lícito a los 
católicos “con tal que su actuación no disienta de los preceptos de la doc-
trina cristiana”. Condición imprescindible que han de tener muy en cuenta 
los que ocupen cargos públicos.

Del mismo modo, al facultar a los católicos para que puedan pertenecer 
a los partidos políticos que mejor les cuadren, exige la condición de todo 
punto necesaria de que “la acción de los tales partidos políticos en nada se 
oponga a las leyes de Dios y de la Iglesia”.

Esto debieran meditar detenidamente quienes proclaman, sin restricción 
de ninguna clase, la licitud de pertenecer a cualquiera de los partidos políti-
cos actuales; pues si por los frutos se ha de juzgar del árbol, muy lejos están 
aquéllos de cumplir la condición de que “su acción en nada se oponga a las 
leyes de Dios y de la Iglesia”.

En cuanto a los llamados partidos católicos, lejos de estar prohibidos, 
ni directa ni indirectamente, por ninguna disposición eclesiástica, la Igle-
sia ha declarado que no sólo es lícito, sino conveniente, que existan, ya que, 
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según la doctrina vigente, “por nadie se ha de pretender la disolución de 
estos partidos”.

Es ciertamente laudable la agrupación de los católicos en el orden polí-
tico para aplicar a la gobernación de los pueblos los eternos principios de la 
justicia, del orden, del reinado de Jesucristo. Mas cuídese de que en la cons-
titución y funcionamiento de estos partidos no se intente identificar y con-
fundir en manera alguna a la Iglesia con ninguno de ellos ni se pretenda 
que, en los intereses y controversias que puedan suscitarse, intervenga para 
favorecer a los unos con preferencia a los otros.

Finalmente, “para defender la Religión y los derechos de la Iglesia en 
España –son palabras textuales de la Santa Sede– contra los ataques cre-
cientes que con frecuencia se fraguan invocando el liberalismo, es lícito a 
los católicos organizarse en las diversas regiones fuera de los partidos polí-
ticos hasta ahora existentes e invocar la cooperación de todos los católicos 
indistintamente, dentro o fuera de tales partidos, con tal que dicha organi-
zación no tenga carácter antidinástico ni pretenda negar la condición de 
católicos a los que prefieran abstenerse de tener parte en ella”. 

Otros muchos derechos de los católicos en el orden político pudieran 
agregarse a los ya enumerados; pero no es preciso enunciarlos expresamen-
te, como quiera que sin dificultad se deducen de los principios que dejamos 
consignados.

LO QUE DEBEN HACER LOS CATÓLICOS ESPAÑOLES  
EN LA HORA PRESENTE

Múltiples son los deberes de los católicos españoles en orden a su inter-
vención en la política.

Queremos encabezar la sucinta enumeración de los mismos con unas 
gravísimas palabras de nuestro Santísimo Padre Pío XI en la alocución que, 
el día 8 de Septiembre de 1924, dirigió a los socios de la Federación Univer-
sitaria Católica italiana:

“Dirá alguno –exclamaba–: ‘El Padre Santo no debe ocuparse de política, 
debe dejar que lo hagan los ciudadanos’”. Y replicaba vivamente: “Cuando la 
política toca al altar, entonces la Religión y la Iglesia y el Papa, que la repre-
senta, no solamente tienen derecho, sino deber de dar indicaciones y nor-
mas, que los católicos tienen el derecho de buscar y el deber de seguir”.

Y en la carta, tantas veces citada, Laetus sane nuntius, hablando de la 
misma Acción Católica, se expresa en estos términos: “Si alguna vez la agi-
tación política toca también de cualquier modo a la Religión y a las costum-
bres cristianas, propio es de la Acción Católica interponer de tal suerte su 
fuerza y autoridad que todos los católicos, con ánimo concorde, pospuestos 
los intereses y designios de los partidos, sólo tengan delante de los ojos el 
provecho de la Iglesia y de las almas y con sus obras le favorezcan”.

Doctrina que Su Santidad Pío X proclamaba enérgicamente en su Encí-
clica de 25 de Agosto de 1910, con estas frases: “¿No es deber de todo cató-
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lico usar de las armas políticas que tiene a la mano para defender la Iglesia 
y también para obligar a la política a mantenerse en su terreno y no ocupar-
se de la Iglesia sino para darle lo que le es debido?”.

A esta pregunta precedía aquella afirmación terrible: “No es ciertamen-
te la Iglesia quien ha bajado a la arena política; hánla arrastrado a ese te-
rreno para mutilarla y despojarla”.

Estos y otros muchos testimonios pontificios demuestran que es deber 
primordial de todos los católicos intervenir activamente en la política; deber 
que, por lo que toca a España, expresó el Cardenal Aguirre, en la primera de 
sus memorables “Normas de Acción Católica y social”, con estas palabras:

“Los católicos no deben abandonar en manos de sus enemigos el go-
bierno y administración de los pueblos”.

Con lo cual no hizo más que promulgar nuevamente la doctrina expues-
ta por Pío X en su áureo documento Inter catholicos Hispaniae: “Tengan 
todos presente que ante el peligro de la Religión y del bien público, a nadie 
es lícito permanecer ocioso”.

“Los que se esfuerzan por destruir la Religión o la sociedad, ponen la 
mira principalmente en apoderarse, si les fuese dado, de la Administración 
pública y en ser nombrados para los cuerpos colegisladores.

Por tanto, menester es que los católicos eviten con cuidado tal peligro… 
procurando con empeño que tanto a las Asambleas administrativas como a 
las políticas del Reino vayan aquellos que, consideradas las condiciones de 
cada elección, parezca que han de mirar mejor por los intereses de la Reli-
gión y de la Patria en el ejercicio de su cargo”.

No dudamos en calificar, asimismo, de deber primordial el que el mismo 
Papa Pío X imponía con carácter de obligación a los católicos españoles, 
cuando afirmaba:

“Debe tenerse como principio cierto que en España se puede siempre 
sostener, como de hecho sostienen muchos nobilísimamente, la tesis católi-
ca, y con ella el restablecimiento de la unidad religiosa. Es deber además 
de los católicos el combatir todos los errores reprobados por la Santa Sede, 
especialmente los comprendidos en el Syllabus y las libertades de perdición 
proclamadas por el llamado derecho nuevo o liberalismo, cuya aplicación al 
gobierno de España es ocasión de tantos males”.

“Esta acción de reconquista religiosa debe efectuarse dentro de los lími-
tes de la legalidad, utilizando todas las armas lícitas que aquélla ponga en 
manos de los ciudadanos españoles”.

Necesario e indispensable ha juzgado la Iglesia respecto de los católicos 
de España que, si no pudiera lograrse una unión permanente y habitual, se 
establezcan, cuando menos, acuerdos per modum actus transeuntis, siempre 
que los intereses de la Religión y de la Patria exijan una acción común, espe-
cialmente ante cualquier amenaza de atentado en daño de la Iglesia. Adhe-
rirse prontamente a tal unión o acción práctica común, es deber imprescindi-
ble de todo católico, sea cual fuere el partido político a que pertenezca.
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Ni será inoportuno, al señalar los deberes que incumben a los católicos 
en España, recordar a los que pertenezcan a un partido político cualquiera, 
que “están obligados no sólo a conservar siempre íntegra su libertad de ac-
ción y de voto para negarse a cooperar, de cualquier manera que sea, a leyes 
o disposiciones contrarias a los derechos de Dios o de la Iglesia, sino tam-
bién a hacer en toda ocasión oportuna cuanto de ellos dependa para sostener 
positivamente los derechos sobredichos”.

Deber gravísimo, por fin, es para todos los católicos apoyar en las elec-
ciones con su voto “a los candidatos que ofrezcan sólidas garantías para el 
bien de la Religión y de la Patria, a fin de que salga elegido el mayor núme-
ro posible de personas dignas”.

NORMAS SOBRE LA ACCIÓN RELIGIOSO-POLÍTICA EN ESPAÑA

Breves frases hemos de agregar sobre las normas prácticas por las que, 
según la disciplina vigente, se rige la acción religioso-política en España, 
normas que en lo sustancial están contenidas en los principios anteriormen-
te expuestos sobre los derechos y deberes de los católicos españoles con 
respecto a la política. 

En 20 de Abril de 1911, el Emmo. Sr. Cardenal Secretario de Estado de 
S. S. dirigía al Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo una carta encabezada con 
las siguientes palabras:

“Bien conocidas son de V. Emcia. las disensiones que, sobre todo en 
estos últimos tiempos, se han declarado en España con sumo perjuicio de la 
causa de Dios y de la Iglesia entre muchos católicos, cuya adhesión a la 
Religión y a la Patria no podría, sin embargo, ponerse en duda: discusio-
nes procedentes en gran parte de conceptos inexactos y de falsas interpre-
taciones dadas a las reglas directivas que ya antes trazara la Santa Sede.

A fin de atajar tan grave inconveniente, y para responder a las consul-
tas que de varias partes se han sometido a la misma Santa Sede, Su Santi-
dad me ha ordenado que comunique a V. Emcia. las siguientes normas que 
todos los católicos de España deberán observar fielmente…”.

Luego de publicadas estas normas en el BOLETÍN ECLESIÁSTICO de 
esta Archidiócesis Primada, correspondiente al 1º de Mayo de 1911, nació la 
duda de si habían de ser interpretadas con relación a documentos anteriores 
o más bien debían considerarse como dadas ex novo. No se hizo esperar la 
respuesta de S. S., que comunicó la Nunciatura Apostólica al Cardenal Ar-
zobispo de Toledo en 20 de Julio de 1911, en estos términos:

“Las normas recientes de la S. S., con las cuales se han querido reunir 
precisamente en un texto único las direcciones pontificias, eliminando las in-
terpretaciones falsas e inoportunas de las instrucciones anteriores, deben con-
siderarse como dadas ex novo, y de consiguiente, la regla 11 sobre elecciones, 
debe entenderse también como suena, sin recurrir a documentos anteriores”.

Hace al caso recoger las declaraciones hechas de orden de Su Santidad 
respecto a la aplicación de estas normas:
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“Confía Su Santidad que tales reglas, no menos que todas las otras en-
señanzas y direcciones de los Sumos Pontífices relativas a la acción religio-
so-social de nuestros tiempos, serán acogidas por todos los buenos católi-
cos y puestas en práctica sin reservas, absteniéndose de inútiles y 
perjudiciales polémicas acerca de las mismas y con aquel espíritu de sincera 
y filial sumisión a las decisiones de la Santa Sede, de religiosa obediencia a 
los Obispos y de mutua caridad fraterna, que es el único que puede asegurar 
el triunfo de los ideales cristianos en contra de los enemigos de la Iglesia y 
de la Patria en la nobilísima Nación española”.

Hemos creído necesario recordar estas normas porque, mientras la S. S. 
no determine otra cosa, constituyen la disciplina vigente para los católicos 
españoles respecto de su intervención en la política. 

¡Ah, si se hubieran guardado fielmente en los cuatro lustros transcurri-
dos, cuán diversa fuera la situación política de los católicos españoles, que 
hoy inspira, según las apariencias, no leves preocupaciones!

Noblemente hemos de reconocer que las esperanzas que el Santo Padre 
había concebido al dar aquellas normas y la confianza que había depositado 
en la correspondencia de los católicos españoles, fueron en buena parte de-
fraudadas. A juzgar por lo que se escribe en estos días y se ha escrito en 
estos veinte años transcurridos, las normas sapientísimamente dadas por el 
Vicario de Jesucristo, han venido a ocupar un lugar muy secundario, si ya 
no han sido olvidadas o preteridas por muchos.

No es raro observar cómo, en determinadas ocasiones, se han utilizado 
de ellas aisladamente algunos principios, los que pudieran acaso convenir a 
intereses o puntos de vista particulares, y en cambio no han sido recibidas 
totalmente como Código de nuestra actuación.

Cuantos se glorien del nombre de católicos, mientras la Santa Sede no 
indique lo contrario, están en la obligación de mantener de palabra y por 
escrito cuanto Su Santidad ha determinado en las citadas normas, que para 
conocimiento de todos serán de nuevo publicadas en el Boletín Oficial de 
Acción Católica Española.

Confiadamente esperamos en la mediación de la Santísima Virgen del 
Pilar y en la misericordia inagotable del Sacratísimo Corazón de Jesús, días 
prósperos para nuestra Patria, que seguirá gloriándose de su título de cató-
lica como del timbre más preciado de sus grandezas.

Prenda de los divinos favores que os deseamos a todos, muy amados 
Hijos, sea la bendición que os damos en el nombre del + Padre y del + Hijo 
y del + Espíritu Santo. Amén.

 Toledo, en la fiesta de San Leandro, a 27 de Febrero de 1930.
+ PEDRO, CARDENAL SEGURA Y SÁENZ. 
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9.6. Fasc. 6/831  
Madrid, 3 de marzo de 1930 
Federico Tedeschini escribe al Cardenal Eugenio Pacelli, Secretario de 
Estado de Su Santidad, el Informe Núm. 4331, el 3 de marzo de 1930, 
explicándole el Discurso del Sr. Sánchez Guerra sobre la situación 
política357

El 27 del pasado mes, el Sr. José Sánchez Guerra, ex Presidente del Con-
sejo de Ministros, tuvo en uno de los teatros de esta Capital el tan espe-

rado discurso del que le hice mención en mi informe nº 4318.
Este discurso, que en la común expectación se perfilaba como un gran 

programa de partido y el punto de partida para la nueva vida republicana del 
país, ha resultado ser una gran desilusión. El mismo Sánchez Guerra exclu-
yó de su propósito querer formular un programa de gobierno; y esta omi-
sión, si bien grave en un discurso político, no habría ella sola desilusionado 
al público, el cual esperaba sobre todo una palabra definitiva sobre la cues-
tión de la monarquía. Pero también esta espera fue decepcionada, porque el 
Sr. Sánchez Guerra contra la República se declaró monárquico, constitucio-
nal y parlamentario, y contra la monarquía dijo que el camino que ahora se 
tenía que recorrer era aquel hacia la constituyente y que si España quería ser 
republicana, tenía derecho a serlo. El fracaso fue tan clamoroso que amigos 
y adversarios del orador coincidieron en la común reprobación, y la opinión 
pública juzgó a Sánchez Guerra un hombre que va al ocaso.

No faltó, sin embargo, el efecto que se había anticipadamente propuesto 
el siempre creciente factor diferencial. Así, al acabar aquel discurso, como 
en los días siguientes, se organizaron y avanzaron por las principales calles 
de la Capital columnas de manifestantes, que gritaban acompasadamente a 
coro: «¡Muera el Rey, viva la República!».

Los manifestantes pasaron tranquilamente incluso delante del Ministe-
rio del Interior, y se proponían ir ante el Palacio Real. Las autoridades, al 
menos las inmediatas, tuvieron un comportamiento pasivo, y esto alentó a 
los manifestantes, pero en los días siguientes el Gobierno ha reaccionado: 
ha castigado las autoridades de la Policía que han permanecido pasivas, ha 
publicado una nota que ha inspirado firmeza y energía, y ahora todo hace 
creer que no sólo el principio de autoridad, sino también el principio monár-
quico estarán salvaguardados en el futuro. 

Pero el efecto menos previsto y práctico del discurso ha sido que de la 
desilusión popular ha nacido también un movimiento de reacción contra las 
tendencias republicanas. De un pequeño grupo de señoras que en coche atra-
vesaron la multitud que esperaba delante de la puerta del teatro al Sr. Sánchez 

357. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, ff. 572 r. v. - 573 r.
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Guerra, y lanzaron octavillas de elogio al Rey y reprobando la ingratitud de 
los viejos políticos hacia la Monarquía, el movimiento se va ampliando y 
ahora está asumiendo la dimensión de una verdadera organización.

Pero, además de esto, garantizan la suerte de la monarquía dos hechos 
capitales. El primero, que los partidos de la oposición no han encontrado un 
hombre que tenga autoridad suficiente para guiarles en la lucha; y el segun-
do, que la única fuerza organizada todavía es el ejército y éste, aparente-
mente, permanece fiel a las instituciones.

Adjunto una copia del discurso del Sr. Sánchez Guerra, si bien, como he 
dicho, se trata de documento de escaso valor, e inclinado etc.358

9.7. Fasc. 6/831 
Madrid, 4 de marzo de 1930 
Federico Tedeschini escribe al Cardenal Eugenio Pacelli, Secretario de 
Estado de Su Santidad, el 4 de marzo de 1930, explicándole la situación 
política y la Circular del Cardenal Arzobispo de Toledo359

He tenido el honor de recibir el venerado Despacho de Vuestra Emcia. 
Rma. del 4 del último pasado, distinguido por el Núm. 669/30, relativo 

a mi Informe nº 3418360, acerca de la situación política generada tras la di-
misión del General Primo de Rivera. He observado con la mayor atención 
cuanto V. Eminencia se ha dignado comunicarme sobre las medidas que se 
debieran tomar en este momento para estar preparados y evitar los males 
que podrían venir a la Iglesia por un eventual cambio de régimen y ahora 
me permito exponerle mi humilde y sumiso parecer. 

En primer lugar confirmar cuanto he expuesto claramente en mi infor-
me nº 669/30 de 22 de Febrero pasado y también cuanto he escrito en el 
subsiguiente informe nº 4331 del 3 de los corrientes. En el primer informe 
miraba la situación como se ha presentado en los primeros días de la caída 
del Dictador, cuando al nuevo gobierno del General Berenguer le parecía 
buena política complacer al pueblo y dejar en obsequio a su orientación po-
lítica que se violasen todos los artículos del Código Penal que defienden a la 
Sagrada Majestad del Rey, con gritos ensalzando a la República, con las 
clamorosas demostraciones antimonárquicas, con los discursos políticos en 
los que el Rey, aún más que el mismo Dictador, era cuestionado, con las 
ofensas a la Bandera nacional y con mil actos que desconcertaron a la opi-
nión pública. En este ambiente el germen republicano encontró su fácil de-

358. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, ff. 572 r. v. - 573 r.
359. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, ff. 541 r. v. - 545 r. v.
360. Federico Tedeschini debió sufrir un lapsus al escribir el número del Informe, ya que 

el correcto es 4318 en lugar del 3418.
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sarrollo y la República se sentía en todas partes, y se habría aplicado sin 
demasiados obstáculos si hubiera surgido un jefe capaz de conducir a las 
masas y hubiese tomado la dirección y la responsabilidad del movimiento.

Pero la masa no vio a ese jefe; el ejército, que siempre es el árbitro de la 
Nación, no se movió, y el pueblo se quedó entonces inerte, hasta que el Go-
bierno no se movió, y volviendo muchos pasos más atrás que no fuese la 
continua e insistente proclamación de ese hecho, decidió debía volverse a la 
libertad, no prefirió el retorno al orden y no adoptó para aplicarlo severas 
medidas. Así se llega a la situación que he expuesto en mi informe nº 4331 
de reafirmación del actual régimen monárquico, situación que ha cambiado 
la precedente por fuera, pero que sustancialmente deja la misma gravedad, 
cuando se examina íntimamente el estado presente de la España política. De 
hecho los intelectuales están todos a favor de la República, y no sólo están a 
favor de ella, sino que trabajan sin descanso; las clases trabajadoras, organi-
zadas por los socialistas, están por la República; incluso entre las clases 
altas, que tienen su base en el actual régimen monárquico, encontramos 
quienes favorecen o por lo menos transigen o están dispuestos a aceptar el 
advenimiento de la República. En estas condiciones y añadiendo que en 
estos últimos tiempos la dinastía nada ha ganado del favor popular, no es 
exagerado quien mira con prudencia y desconfianza el momento presente.

De hecho bastaría un acontecimiento, un movimiento imprevisto, una 
de esas tantas circunstancias que fácilmente se producen en la vida de una 
nación para que el motín ahora latente resurja, apoyado por las fuerzas an-
teriormente citadas…

Una cierta garantía, como he tenido ocasión de decir, puede prestarla el 
ejército, porque el ejército español, como es bien sabido, vigila la suerte 
política de la Nación. En la historia de España, y especialmente en la de las 
últimas revoluciones, hasta el golpe de estado del 13 de septiembre de 1923, 
el ejército siempre ha actuado como árbitro, guiado por sus famosas Juntas; 
pero no siempre el ejército tiende a sostener el antiguo estado de las cosas, 
y a menudo interviene para crear uno nuevo, como ha intentado durante la 
Dictadura en Segovia, Valencia, Ciudad Real, y como puede intentar maña-
na si las Juntas volvieran a actuar y así lo decidieran. No por nada el Gene-
ral Berenguer se ha quedado el Ministerio del ejército y ha colocado a su 
lado un general que se dice ha amortiguado el fervor revolucionario de 
algún jefe del ejército, en la víspera de la caída del Dictador.

En el presente estado de cosas me ha parecido muy sabio el pensamien-
to del Santo Padre de que se promueva alguna iniciativa para llevar una 
palabra de paz y tranquilidad, y reavivar en los corazones el amor a España 
y a su Rey. Y mientras, para apoyar el paternal pensamiento del soberano 
Pontífice estaba elaborando un proyecto mío, ha venido a visitarme el Emo. 
Cardenal Arzobispo de Toledo, diciéndome que varios Obispos le habían 
propuesto la conveniencia de que el Episcopado tomara parte de alguna 
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forma en las demostraciones monárquicas que se hacían. El Cardenal, des-
pués de haberme hablado de varias ideas y de varios medios dirigidos a 
evidenciar públicamente de forma clara la demostración de monárquicos 
por parte del Episcopado y de la Iglesia, me decía: «Pero yo encuentro todos 
estos planes demasiado delicados y complejos. Lo mejor y la cosa más sen-
cilla añadía, para mí sería ésta: un plan es que los Obispos me den el encar-
go de visitar al Soberano y de expresarle al mismo los sentimientos de de-
voción de todos los Obispos y de todos los católicos de España». 

Expuesto su pensamiento, el Cardenal pidió mi parecer, y yo le dije con 
toda sinceridad que no me parecía aceptable porque, sabiendo todas las re-
laciones de amistad que discurren entre el Soberano y el Cardenal, en un 
homenaje en el que interviniese sólo la persona del Cardenal Primado, fácil-
mente sería considerado como una muestra de sus sentimientos de amistad 
y habría dado lugar a la sospecha de que no lo hubiese querido el Episcopa-
do, sino el Cardenal.

Mis razones fueron aceptadas y entonces él me pidió que le expresara lo 
que a mí me parecía más conveniente. Yo entonces propuse otra cosa, que 
cada Obispo haga según su iniciativa y para su diócesis una función religio-
sa con o sin discurso, en la que se eleven oraciones especiales para la pro-
tección de España, y se haga una oración especial para el Rey y para la di-
nastía reinante, y de todo ello se notifique al Rey con un telegrama de 
homenaje enviado por cada Obispo el día de la susodicha función. En dicha 
ocasión normalmente se haría cuanto paternalmente sugiere Su Santidad, 
esto es, invitar a los fieles al respeto de la Autoridad constituida, a la paz, al 
orden y a la concordia, y a eliminar ideas perniciosas y subversivas.

Estas ideas fueron aceptadas por el Excmo. Cardenal Primado, que me 
ha prometido que así se hará y que lo hará lo antes posible.

Creo que de esta manera se alcanzará el fin deseado por el Santo Padre 
y no se incurrirá en los inconvenientes que podría producir un acto colecti-
vo y mucho más una reunión del Episcopado. Estos actos de hecho serían 
tardíos, porque el momento tempestuoso ya ha pasado y las principales de-
mostraciones se han acabado, aparecerían entonces como una retaguardia, y 
obtenidas las expresiones del homenaje podrían ofrecer un flanco al ataque.

Pero si un documento colectivo resulta ahora tardío porque se refiere a 
la agitación antimonárquica de los días pasados, la publicación de un docu-
mento de la jerarquía eclesiástica en el que se tratase de política parecería 
cosa muy discutible y también inútil; después de la publicación de una cir-
cular que el Emo. Cardenal Primado ha publicado como Director de la Ac-
ción Católica y de la que hablaré a continuación.

Sé que el Rev. Padre Otaño S.J., al regreso de Roma, había mencionado 
con algún amigo las preocupaciones del Santo Padre porque los católicos 
españoles se organizasen en el ámbito práctico de la Acción Católica y tam-
bién política. Sé también que de esta materia el P. Otaño ha dado una confe-
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rencia en Santander, como por ejemplo, también dio otra el Director de un 
periódico político católico en otra ciudad (Herrera). Pero aquí la dificultad es 
clara, y yo tuve ocasión de mencionar este problema de la organización de 
los católicos y de los criterios con los que me parece deba ser dirigida, en mi 
Informe sobre la Acción Católica, nº 3728 del 20 de enero del año pasado.

Entonces yo me refería sólo a la distinción que urgía hacer entre las or-
ganizaciones que pueden ser incluidas en la Acción Católica, según las en-
señanzas del Santo Padre en esta importante materia, y mencioné las orga-
nizaciones económicas y profesionales, porque el problema político no se 
presentaba pero el criterio era el mismo. 

Según este criterio, en España hay que ser muy cautos en materia polí-
tica donde cada partido político tiene tanto de personal y, sobre todo, en este 
momento en que la política es muy sospechosa y muy pasional.

En cambio, el Emo. Cardenal Arzobispo de Toledo ha publicado en calidad 
de Director de la Acción Católica una circular que tiene carácter eminente-
mente político, y como circular política ha sido juzgada por la opinión pública.

De hecho, en ella no sólo se recuerdan las enseñanzas de los Sumos 
Pontífices en esta delicada materia de la vida política de los católicos en las 
diversas naciones, sino que se cae en preocupaciones excesivas, como la de 
las elecciones políticas de las que nadie habla por ahora, ni siquiera el Go-
bierno que las ha mostrado por un momento a las masas para ganarse sus 
simpatías y hacer sentir el fin de la Dictadura, y tampoco los partidos polí-
ticos extremos. Esta mención prematura del Emo. Cardenal ha sido acogida 
como una impaciencia política. Fuera de las enseñanzas generales, por lo 
que respecta a España, se ponen ante los católicos las instrucciones dadas 
por la Santa Sede para España en 1911, o sea, para la España de Canalejas, 
de las bravatas anticlericales, de las persecuciones a la comunidad religiosa 
y que evidentemente no se adaptan a la España de hoy. 

Pero dejando de lado la tardía crítica de esta circular, que me fue comu-
nicada cuando ya había sido publicada y de la cual ni siquiera después se me 
dijo nada, yo soy del sumiso parecer de que como Director de la Acción 
Católica, el Cardenal Arzobispo de Toledo no ha tratado bien los problemas 
políticos ni las señales dirigidas a toda la nación.

Él como Obispo podrá hablar a sus diocesanos inculcando aquellos de-
beres que están bien determinados en los documentos pontificios, pero no a 
toda la Nación.

Demasiado delicada es la posición de la Acción Católica y si con ella y 
por ella se hablará de política, entonces cesará de ser esa extensión de la ac-
ción pastoral de la que tan bien ha hablado el Santo Padre y estará destinada 
a seguir las vicisitudes de la política que amenaza con reanudar aquí sus al-
ternativas. Además, si el Director de la Acción Católica se creerá por esta 
cualidad suya con derecho de hablar de política a toda la Nación, sin consul-
tar para actos tan excepcionales ni a la Santa Sede, ni a su Representante, no 
será imposible que un día u otro no se enfrente ante alguna sorpresa y tal vez 
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ante algunos inconvenientes, sobre todo teniendo en cuenta las tensiones del 
Cardenal Segura del que hablé en el mencionado Informe nº 3728.

Remito mis humildes observaciones al alto criterio de Vuestra Eminen-
cia Revma. e inclinado…361

9.8. Fasc. 6/831  
Del Vaticano, 4 de marzo de 1930 
El Cardenal Eugenio Pacelli, Secretario de Estado de Su Santidad, escribe 
a Federico Tedeschini, el 4 de marzo de 1930, el Despacho Núm. 669/30, 
en respuesta al Informe Núm. 4318362

Excelencia Reverendísima,
He recibido el Informe de Vuestra Excelencia Revma. Nº 3418 [Nº ta-

chado y escrito encima a mano 4318] del 22 de Febrero pasado, que pone en 
evidencia la gravedad de la situación acaecida tras la dimisión del General 
Primo de Rivera.

Ya teníamos otras noticias, pero no tan pesimistas, y el Santo Padre, el 
Cual se ha dignado leer enteramente ese importante Informe, considera que 
sería oportuno que Vuestra Excelencia, con todo el secreto requerido por la 
delicada situación, examine de acuerdo con el Emmo. Cardenal Primado y 
eventualmente con otros Miembros del Episcopado si es posible hacer algo 
para obviar los daños que amenazan incluso a la Iglesia. A este respecto ha 
pasado por la mente de Su Santidad el pensamiento de si no sería oportuno 
que el Episcopado Español emanase un acto concebido en términos correctos 
y prudentes para invitar a los fieles al respeto de la Autoridad constituida, a la 
paz, al orden y a la concordia. En una reciente Audiencia acordada a un Reli-
gioso español Su Santidad, en previsión de la caída del Dictador, se reafirmó 
sobre la oportunidad de que los católicos se organizasen en el campo práctico 
de la Acción Católica e incluso en el político, tomando por base puntos sobre 
los cuales todos pudiesen encontrarse sin dificultades de acuerdo, como los 
siguientes: La gloria de Dios y el Reino de Cristo = La defensa de la Iglesia 
y de sus intereses = La santidad de la familia = La educación y la enseñanza 
religiosa = La cuestión social conforme a las directrices de la Santa Sede.

Aprovecho la ocasión para reafirmarme con sentimientos de distingui-
da y sincera estima

 de Vuestra Excelencia Rma. Servidor
 E. Card. Pacelli.363

361. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, ff. 541 r. v. - 545 r. v.
362. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, f. 539 r. v.
363. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, f. 539 r. v.
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9.9. Fasc. 6/831 
Madrid, 21 de marzo de 1930 
Federico Tedeschini escribe al Cardenal Eugenio Pacelli, Secretario de 
Estado de Su Santidad, el Informe Núm. 4378, de 21 de marzo de 1930, 
sobre las Condolencias por la muerte del General Primo de Rivera364

De acuerdo con las venerables instrucciones que me dio con el Cifrado 
distinguido por el n. 24 del 18 pasado, me sentí obligado a presentar 

las condolencias de la Santa Sede por la muerte del fallecido General Primo 
de Rivera, Marqués de Estella, tanto a este Gobierno como a la familia del 
difunto.

Recién acaecida la imprevista muerte del General, no creí necesario 
prevenir a las otras representaciones diplomáticas al presentar las condolen-
cias de esta Nunciatura, para que no se creyesen que el difunto hombre de 
Estado había tenido particulares preferencias y especiales atenciones hacia 
la Santa Sede.

Pero una vez presentadas oficialmente las condolencias por parte de las 
diversas Naciones, y recibido el mencionado venerable Despacho de V. 
Emcia., me he apresurado a enviar una carta a S. E. el Secretario General 
del Ministerio de Exteriores, y otra a la familia.

El Gobierno me ha enviado una cortés respuesta de la que tengo el 
honor de adjuntarle copia; y ha dado la noticia por medio de la prensa de las 
condolencias del Santo Padre. 

Inclinado, etc.365

9.10. Fasc. 6/831 
Madrid, 26 de marzo de 1930 
Federico Tedeschini escribe al Cardenal Eugenio Pacelli, Secretario de 
Estado de Su Santidad, el Informe Núm. 4397, de 26 de marzo de 1930, 
sobre la muerte y funeral del General Primo de Rivera366

La imprevista desaparición del General Primo de Rivera en el trágico 
momento en que había pasado de la Dictadura al exilio, ha afectado 

profundamente a esta Nación más de lo que se pudiera pensar.
Mientras los enemigos políticos del General surgían de todas partes y 

una híbrida alianza de viejos hombres de estado, de republicanos, de regio-
nalistas, de socialistas, de rabiosos en torno al adversario político que con-
sideraban superado, ha venido el violento golpe de la muerte a descubrir la 

364. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, f. 590 r.
365. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, f. 590 r.
366. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, ff. 591 r. v. - 592 r.
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verdadera situación de los ánimos con sorpresa de todos, primero de los 
enemigos y después también de los amigos. Con ello se ha puesto de relieve 
que en el alma de la Nación, y especialmente en el alma del pueblo, el Ge-
neral Primo de Rivera no había desaparecido, sino que era amado con un 
amor que, a sólo pocos días de distancia del momento de su partida, ya 
hacía nacer el deseo de él.

He asistido al funeral del General, que ha tenido unas características tan 
especiales, que nunca he visto en ningún acompañamiento fúnebre. ¡Una 
verdadera apoteosis! 

Una multitud enorme acogió el cadáver del difunto en las plazas y en 
las calles donde pasaba, con gritos de viva, de gloria, de lamentos e incluso 
con amenazas a sus adversarios políticos.

Al disolverse el cortejo, mientras las tropas, como es habitual, empeza-
ban el desfile delante de las autoridades y del cadáver, la multitud rompió el 
cordón de la policía y se infiltró entre los soldados con una demostración 
impresionante por su ardor y por sus gritos cada vez más acusados.

De hecho a los gritos de alabanza al difunto como gran general, pacifi-
cador de Marruecos y salvador de España, hombre de estado honesto, etc., 
se añadían los de abajo contra los ingratos, se lanzaban advertencias a con-
servar su obra y se intercalaban los gritos de abajo los políticos. Entre aque-
lla multitud se distinguían especialmente, por su fervor, grupos de mujeres 
y de jóvenes.

Todo esto tiene un valor y un significado no sólo por la persona del di-
funto General, que conservaba en los corazones de los españoles simpatías 
más grandes y profundas de las que se suponían cuando, acabado repentina-
mente su periodo de Gobierno, marchó a Francia, sino también por la vida 
de la Nación que ha demostrado no haberse quedado descontenta del go-
bierno del Dictador, de conservarle por cuanto ha hecho por su Patria una 
gran y cordial gratitud, de no amar a un gobierno que no aprecie esta obra 
y, finalmente, de no desear un retorno al estado de cosas que precedió al 
Gobierno dictatorial.

Esperemos que estas aspiraciones sean tenidas en cuenta por los hom-
bres en cuyas manos está actualmente el destino de España, porque en caso 
contrario se generaría un malestar que aprovecharían los partidos subversi-
vos, que desgraciadamente constituyen en la nación una parte importante 
como número y fuerte como organización.

Inclinado etc.367

367. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, ff. 591 r. v. - 592 r.
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9.11. Fasc. 6/831 
Madrid, 26 de marzo de 1930 
Federico Tedeschini escribe al Cardenal Eugenio Pacelli, Secretario de 
Estado de Su Santidad, el Informe Núm. 4401, de 26 de marzo de 1930, 
sobre la política eclesiástica del nuevo Gobierno368

En los días pasados he creído muy oportuno hacer una visita al nuevo 
Ministro de Justicia y Culto. Deseaba ante todo romper otra vez el si-

lencio que se ha ido haciendo sobre la interminable cuestión del tesoro artís-
tico eclesiástico y recordar al Sr. Ministro que por cuarta vez estoy a la es-
pera de una respuesta que no parece llegar a pesar de las muchas promesas 
recibidas. Pero más que eso me apremiaba tantear el terreno acerca de las 
intenciones del Gobierno en materia de política eclesiástica, y en particular 
en lo que se refiere a la Junta Delegada del Real Patronato, porque desde 
hace tiempo me llegaban voces de que el Gobierno iba preparando en la 
sombra su abolición, para después decretarla por sorpresa.

El Sr. Ministro, en cuanto le hice saber el deseo de hablarle, me fijó una 
audiencia con la máxima solicitud y me recibió con la mayor cortesía. Men-
cioné, después de los saludos habituales, la respuesta que esperaba acerca del 
proyecto presentado por la Nunciatura para definir la cuestión del patrimonio 
artístico eclesiástico: expuse las ventajas que el Gobierno habría obtenido 
con esta propuesta, y añadí al final que convenía no pararse en algún detalle 
que pudiera faltar, porque tanto el conjunto como los detalles serían tratados.

Pasé después a hablar de la necesidad de que el Gobierno no retrasase la 
propuesta para el nombramiento de los Obispos de Lérida y de Murcia, para 
las que ya se habían adoptado acuerdos definitivos con el Gobierno anterior, 
y añadí que no comprendía cómo, estando en el Ministerio un titular que 
presume de su catolicismo, se hiciera un silencio tan prolongado sobre estos 
temas cuyo retraso perjudica tanto a la Iglesia. Pero no era esto, añadí ense-
guida, lo que más me impresionaba; sino ciertas voces que había escuchado 
en más sitios, también confidenciales, y según las cuales el Gobierno estaba 
decidido a proceder a la supresión de la Junta del Real Patronato instituida 
providencialmente por el precedente Gobierno dictatorial.

Expuse al Ministro los beneficios que la Junta había aportado especial-
mente en la elección de Obispos, y esto no sólo para la Iglesia, sino para el 
mismo Gobierno; añadí que como ésta representaba un progreso en este 
tema tan delicado, la Santa Sede no habría visto con buenos ojos que se 
volviera atrás. Concluí pidiendo una aclaración sobre el tema. 

El Sr. Ministro, que no se esperaba una petición tan directa, quedó bastan-
te sorprendido, pero después de un preámbulo, tras haberme avisado de que lo 
que me decía era como si lo dijese en confesión, me confió que efectivamente 

368. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, ff. 596 r. v. - 597 r. v.
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se había puesto a examen en una reunión del Gobierno presidida por el Rey la 
eventualidad de suprimir la Junta del Real Patronato, debido a las quejas que 
varios sacerdotes habían presentado al Ministerio de Justicia y Culto contra 
la acción de la misma Junta. Pero me aseguró que Su Majestad había dicho 
que si bien, a su parecer, se trataba de institución que disminuye bastante sus 
derechos, sin embargo, tratándose no de algo que hay que hacer sino de cosa 
ya hecha, consideraba oportuno no tocarla y no dar un paso atrás.

Agradecí al Ministro su confidencia, que equivalía a una confirmación, y 
volví a reafirmar las ventajas que la Junta tenía para el mismo Gobierno: ase-
guré que las quejas que habían llegado al Ministerio carecían de importancia, 
porque evidentemente se trataba de sacerdotes que no habían podido obtener 
de la Junta la satisfacción de sus propios deseos; y que por otra parte las que-
jas no se referían a la acción de la Junta en la proposición de los Obispos, sino 
sólo en la provisión de beneficios menores que confiere el Gobierno.

Para la provisión de la sede de Lérida y de Murcia, el Sr. Ministro escu-
chó la repetición que ya no sé si por cuarta o quinta vez le hice de cuanto se 
había acordado con el Gobierno precedente; me rogó que le mandase una 
nota al respecto: cosa que hice el mismo día, y me aseguró que lo trataría 
enseguida con Su Majestad y con el Gobierno.

Creo que la exposición del pensamiento de la Nunciatura relativa a la 
Junta del Real Patronato ha sido sumamente necesaria, porque los peligros 
contra ella provienen no sólo de los sacerdotes descontentos y ambiciosos, 
sino también de algún Obispo, de los creados con el antiguo molde y con los 
antiguos métodos, que la Secretaría de Estado bien conoce; como también 
por la creencia ya universal que parece guiar a este Gobierno de destrozar 
todo lo que la Dictadura ha hecho, tanto que para algunas cosas el título 
más eficaz para su destrucción es precisamente que hayan sido creadas en el 
periodo dictatorial.

Inclinado etc.369

9.12. Fasc. 6/831 
Madrid, 8 de abril de 1930 
Federico Tedeschini escribe al Cardenal Eugenio Pacelli, Secretario de 
Estado de Su Santidad, el Informe Núm. 4417, de 8 de abril de 1930, 
sobre el nuevo partido «político» Unión Monárquica Nacional370

Si falaces fueron las predicciones de los que creían que la muerte enterraría 
en el olvido la figura del General Primo de Rivera, no menos equivocados 

estuvieron quienes soñaron el final total de su influencia política. El General 
Primo de Rivera protestó muchas veces de no querer fundar un partido políti-

369. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, ff. 596 r. v. - 597 r. v.
370. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, ff. 604 r. v. - 605 r. v.
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co; y en efecto él no fue un doctrinario, ni nunca se consideró un maestro; 
pero si él nunca quiso ser tal y su obra no fue un satélite de una idea central o 
de un método, sin embargo, su espíritu de amor a su Patria, el celo y el desin-
terés de los cuales ha dado prueba al servirla y al no rehuir de las responsabi-
lidades, los altos servicios militares y civiles realmente prestados a la Nación 
no podían no dejar consecuencias duraderas. El primer efecto fue el de la so-
lidaridad del pueblo que, como he tenido el honor de exponer en mi respetuo-
so informe nº 4397, se confirmó alrededor de su ataúd en el momento de los 
funerales y que hoy persevera sobre su tumba del cementerio de San Isidro.

Este entusiasmo fue juzgado por los adversarios como un efecto de la 
emotividad de este pueblo; ahora, en cambio, los hechos vienen a demostrar 
con el segundo importante suceso que se produce a pocos días de la partida 
del hombre de Estado, que éste tiene bases más profundas, bases en el reco-
nocimiento, en la estima y en el apego al difunto General. De hecho, en su 
nombre surge ahora un nuevo y verdadero partido político, llamado «Unión 
Monárquica Nacional».

El General Primo de Rivera, en los días precedentes a su imprevista 
partida, desde su humilde habitación en el hotel de París, rogaba a sus anti-
guos colaboradores que no se separasen, que no suscitasen desconfianzas o 
desacuerdos y que se mantuviesen unidos para continuar su obra. El último 
deseo del General se cumple y supera. Y sus colaboradores no sólo no se 
han separado, sino que se han reunido en un fuerte núcleo que constituirá 
en la nación algo con lo que se deberá contar. 

Me siento honrado de remitirle el programa a Vuestra Emcia. Rvdma. 
que el nuevo partido ha lanzado en estos días y que parece serio en la forma 
y en el contenido.

Los fundadores no se avergüenzan de llamarse Primoriveristas, porque 
ellos quieren del difunto General continuar los altos ideales dirigidos a libe-
rar la España del anticuado bagaje de la infame política pasada. Pero no por 
esto ellos quieren hacer personalismo de cualquier tipo; y al contrario, preci-
samente los personalismos, plaga y deshonor de esta bella Nación, quieren 
combatir resueltamente. De hecho, para comprender la política de aquí, hay 
que persuadirse que política, aquí, quiere decir pensar en el político de parti-
dos, que no es tanto una lucha de ideas, cuanto una lucha de personalismos. 
Ciertamente hay partidos que se llaman de derechas o de izquierdas, pero 
sean de derechas o sean de izquierdas, el afiliado es sobre todo un siervo de 
determinadas personas. Y esto hasta lo inverosímil y hasta el ridículo.

Hoy, por ejemplo, 10 de abril, se lee en la relación de un periódico, El De-
bate, lo que sigue: «Nuestra enseña, más que un nombre será una conducta.»

El programa, naturalmente, no está detallado, pero las bases son claras: 
una España grande, ordenada, con el gobierno monárquico, con su espíritu 
altamente religioso y con una autoridad firme y decidida.

El manifiesto va acompañado de trescientas firmas, que no son ni 
pocas, ni insignificantes por el valor de los signatarios.
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Esperemos que el nuevo partido tenga suerte, aunque sólo sea porque 
puede abrir la nueva vía que debe tener España si no quiere recaer en el es-
tado deplorable en el que estaba en el periodo anterior a la Dictadura.

El Jefe del nuevo partido no ha sido todavía designado, pero entre sus 
miembros hay más de uno que podría conducirlo al éxito, como sería desea-
ble. Se cree que será proclamado el egregio Conde de Guadalhorce, Minis-
tro de Fomento con Primo de Rivera, y persona altamente distinguida por 
sentimientos católicos y patrióticos, y por el vigor de sus iniciativas.

Con los recortes de periódicos que contienen el anuncio y el programa 
del nuevo partido, me honro de unir otro recorte, concerniente a otro impor-
tante suceso, que coincide con los principios del nuevo partido, y que con-
cierne a una campaña social contra la invasora anarquía, basándose sobre la 
religión, la familia, el orden y la Monarquía: cosas éstas que indirectamente 
refuerzan las bases del mismo partido naciente.

Inclinado, etc.371

9.13. Fasc. 2/837 
Vaticano, 23 de septiembre de 1930 
El Cardenal E. Pacelli, Secretario de Estado de Su Santidad, escribe a 
Federico Tedeschini, Nuncio Apostólico, el Despacho Núm. 3129/30, de 
23 de septiembre de 1930. Y le adjunta el texto del telegrama que envió 
el Card. Gasparri, el 18 de octubre de 1929372

Como es sabido por Vuestra Excelencia Reverendísima, debido a la deli-
cadeza de la cuestión catalana, la Santa Sede había dispuesto, en vía 

totalmente extraordinaria, que las actas del Sínodo Diocesano de Barcelona 
no fueran publicadas antes de que ella las hubiera examinado, y Monseñor 
Miralles, entonces Obispo de Barcelona, se había apresurado en entregar 
estas actas a la Sagrada Congregación del Concilio.

Pero ahora, tras los últimos acontecimientos, parecería más oportuno 
que las actas en cuestión fueran publicadas según el derecho común, o sea, 
sin la intervención de la Santa Sede.

Pero antes de tomar esta decisión deseo que Vuestra Excelencia me co-
munique su parecer al respecto.

Aprovecho la oportunidad para reafirmarme con sentimientos de dis-
tinguida y sincera estima

 de Vuestra Excelencia Rvdma. Servidor 
 E. Card. Pacelli373

371. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 6, ff. 604 r. v. - 605 r. v.
372. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 2, Secc. 3ª, f. 227 r.
373. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 2, Secc. 3ª, f. 227 r.
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Ciudad del Vaticano, 18 de octubre de 1929374

Repito Cifrado número 12. Nombre Sagrada Congregación Concilio
He enviado Obispo Barcelona siguiente telegrama: En la discusión ma-

terias sinodales se citen siempre y se tenga en cuenta análogas disposiciones 
Santa Sede, particularmente reglas referidas Cataluña. V.S.I. no publique 
(actas si) no documentos hasta que Santa Sede no habrá aprobado texto.

 Card. Gasparri375

9.14. Fasc. 7/831 
Madrid, 15 de octubre de 1930 
Federico Tedeschini escribe al Card. Eugenio Pacelli, Secretario de 
Estado de Su Santidad, el Informe Núm. 4676, el 15 de octubre de 1930, 
sobre las calumnias de periódicos anticlericales (con cinco anexos).376 
(Campaña calumniosa de la prensa de izquierdas y comportamiento 
del Gobierno)377

Como he tenido ocasión de mencionarle en mi respetuoso informe distin-
guido con el nº 4671, relativo a las negociaciones con este Gobierno 

sobre el patrimonio artístico eclesiástico en esta Nación, desde hace un 
tiempo el reconocido periódico católico El Debate ha iniciado una grave y 
obstinada campaña contra el Sr. Duque de Alba, Ministro de Estado, conti-
nuando la que siempre ha combatido contra el Sr. Elías Tormo, Ministro de 
Instrucción Pública. Críticas a la gestión de estos dos Ministros nunca ha-
bían faltado en los periódicos católicos; pero sea porque no se trataba de 
una campaña sistemática, como por la menor gravedad de los artículos, no 
se le había dado mucha importancia al asunto. Pero con la campaña de El 
Debate las cosas cambiaron de aspecto y la opinión pública se apasionó; 
saliendo los periódicos ministeriales, La Época en primer lugar, y todos los 
periódicos de izquierdas, en defensa del Ministro de Estado y del Ministro 
de Instrucción Pública.

El mismo Ministro de Estado, como mencioné en mi informe preceden-
te, me mostró en nuestra última conversación, fuertes quejas contra El Deba-
te; y como de sus palabras me parecía apreciar la sospecha de que yo tuviese 
alguna responsabilidad en la campaña, me apresuré a poner las cosas en su 
sitio y a declarar que yo no tenía ni parte, ni intervención, ni responsabilidad 
por suerte en este asunto tan delicado por mi oficio, y gracias a Dios, hasta 
el presente mi corrección diplomática nunca ha sido desmentida. 

374. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 2, Secc. 3ª, f. 234 r.
375. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 2, Secc. 3ª, f. 234 r.
376. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 7, ff. 611 r. v. a 620 r.
377. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 7, f. 607 r. 
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Mientras tanto, hacia el 10 de Octubre, el periódico semiclandestino El 
Mundo obedeciendo tal vez una contraseña que luego se ha visto desarro-
llarse en otras invenciones, publicaba (Anexo nº 1) que el Nuncio había ido 
a visitar al Presidente nada menos que para hablarle mal del Ministro de 
Estado. Esta mentira habría pasado inadvertida, porque el periódico en 
cuestión no edita más que un millar de copias; pero el Presidente creyó 
oportuno, hablando con los periodistas, declarar espontáneamente que la 
noticia de El Mundo era un «Bulo»: que el Nuncio había ido a verle tras su 
regreso a Madrid del periodo estival, solamente por las cordialísimas rela-
ciones que existen entre ellos; y que era absolutamente falso y absurdo que 
le hubiese criticado al Ministro de Estado. (Anexo nº 2)

Como fácilmente sucede en estos casos, el desmentido, en vez de ser 
acogido con lealtad, como con sinceridad y lealtad había sido hecho, fue aco-
gido por algún periódico anticlerical para continuar la calumnia; y, desde el 
momento en que no era posible seguir obstinándose en la primera calumnia, 
se ha inventado otra, combinándolas de esta manera y sobre estos dos puntos: 
el Nuncio habría promovido la campaña de El Debate contra los Ministros de 
Estado y de Instrucción Pública; el Nuncio habría inducido con insistencia, 
casi como imposición, al Cardenal Arzobispo de Toledo a escribir la nota 
pastoral sobre la cuestión del tesoro artístico eclesiástico y a iniciar con ello 
la campaña. Se añadía que, si todo esto podía tolerarse en un Obispo, que 
como ciudadano español podía tener un cierto derecho de ocuparse de los 
asuntos internos del país, en el Nuncio era un delito por violar la indepen-
dencia de la Nación; y por eso, porque el periódico había obtenido la infor-
mación de fuente seria !!! pedía al Presidente del Consejo de fijar la atención 
sobre tal hecho, y animaba a todos los patriotas amantes de las libertades 
patrias a sublevarse contra esta vergonzosa mediatización de España.

El artículo apareció en La Libertad, periódico no muy difundido; pero 
dos días más tarde, a sangre fría, fue reproducido en El Sol y en La Voz que 
lo hicieron suyo y le dieron difusión. (Anexo nº 3).

Comprendiendo la delicadeza y la gravedad del asunto, en cuanto tuve 
noticia de la publicación, decidí presentarme enseguida y con la frente alta 
ante el mismo Ministro de Exteriores. Lo visité la tarde del 14 y le dije: 
«Para que no se crea que se me puede aplicar el dicho: qui tacet, consentire 
videtur, vengo a protestar de esta calumnia y a asegurarle que en todo este 
asunto yo no tengo nada que ver». 

Encontrándome este verano en Galicia, cayó bajo mis ojos, día tras día, 
los artículos de El Debate; y le confieso que no me hizo buena impresión 
esa insistencia. Pero yo no sé nada más. El Señor Ministro me contestó en 
seguida: ¡Ve las consecuencias de la campaña de El Debate! ¿Y qué tengo 
que ver yo, repliqué, con la campaña de El Debate? Yo he venido a protestar 
y a decir que tengo las manos limpias y la frente alta. Lo creo, lo creo, dijo 
él. Pero yo añadí: Le ruego ahora otra cosa: si usted tiene alguna, aunque 
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sea remotísima duda, tenga la bondad de decírmelo, porque por una parte 
yo no puedo permitir que el Ministro de Exteriores conserve la menor duda 
sobre la corrección diplomática del Nuncio Apostólico, y por otra yo estoy 
en condiciones de disolver triunfalmente cualquier sospecha. No, no, con-
testó el Ministro: esté tranquilo; yo no tengo dudas.

Y entonces, Señor Ministro, me permita una tercera cosa: y es que si 
verdaderamente está convencido de que el Nuncio no tiene nada que ver con 
la campaña de estos periódicos, entonces, visto que los periódicos de iz-
quierdas, en tanto atacan al Nuncio con similares calumnias, en cuanto 
quieren defenderle a usted, tenga la amabilidad de decirle a sus amigos que 
no se molesten tomándola con el Nuncio, porque usted está convencido de 
que él no tiene culpa. «Eh! Esto no sé si lo podré hacer –respondió el Minis-
tro–. De todos modos lo pensaré».

Tras salir del Ministerio de Estado, me fui enseguida a la Presidencia, y 
cuando estaba ante al Presidente, le dije: Ante todo agradezco al Señor Pre-
sidente la premura con que ha desmentido la afirmación de El Mundo. Era 
cierto, contestó el Presidente: es un periodicucho que apenas publica un mi-
llar de copias y que vive casi exclusivamente para atacar al alto Comisario 
del obispado. Pensé mucho si debía contradecirle; y después decidí que sí. 

Bueno, añadí yo, ¿ha leído ahora el artículo de La Libertad, reproducido 
por El Sol y por La Voz? Sí, es un artículo desagradable.

Desagradabilísimo, contesté yo, y no tanto por mi persona, cuanto por 
el prestigio de la Representación Pontificia. Por eso yo he venido a rogarle 
que, ya que el artículo está dirigido a usted, y se le hace una llamada a usted 
para que fije su atención hacia las graves cosas que se dicen, y como en 
aquel artículo se instigaba a los españoles de todos los partidos a sublevarse 
contra el Nuncio Apostólico, usted debería defender al Representante del 
Papa de las acusaciones y del peligro. 

Si, reconoció, no sé si, etc., empezó a tartamudear el Presidente. Y des-
pués concluyó: Esta noche iré a cenar con el Ministro de Estado, Duque de 
Alba; y hablaré con él del tema, para ver que se puede hacer.

Yo me despedí, y comencé a esperar. La espera aún dura.
Mientras tanto el Cardenal Arzobispo de Toledo, puesto en tela de juicio 

en el artículo, porque en él, como argumento principal y resabido, nada 
menos que por noticias concretas, «Se asegura que el Nuncio hizo presión 
sobre él para hacerle iniciar y autorizar la campaña, y que él cedió sólo ante 
la tenaz insistencia, no del todo diplomática, del Nuncio», apenas informado 
del infame artículo, escribió una fuerte carta al Señor Presidente del Conse-
jo, carta de la que adjunto copia (Anexos números 4 y 5), y en la que Su 
Eminencia, considerando que tales acusaciones hieren el principio diplomá-
tico y la honorabilidad del Nuncio Apostólico, protesta de las insinuaciones 
injuriosas y completamente falsas, y pide al Gobierno que adopte las medi-
das necesarias para la pronta y debida reparación. 
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Mientras tanto, al ver que el tiempo transcurría en el más completo si-
lencio gubernativo, y que mis peticiones y las del Cardenal permanecían 
olvidadas y despreciadas, aproveché del discurso que en la noche del 16 de 
los corrientes (Informe N. 4679) el Subsecretario de Exteriores, Señor De 
las Barcenas, hizo caer sobre la campaña de El Debate y sobre la acusación 
hecha al Nuncio, para quejarme a él del tratamiento que tanto el Señor Mi-
nistro de Exteriores, como el Señor Presidente del Consejo hacen al Decano 
del Cuerpo Diplomático que, además, es el Representante del Sumo Pontífi-
ce en la Nación por excelencia católica. Dije, he pedido al Señor Ministro, 
he pedido al Señor Presidente, ahora también le pido a usted, que siempre ha 
declarado que nosotros, diplomáticos, dependemos del Ministerio de Exte-
riores y debemos dirigirnos a él para cualquier cosa, le pido a usted, digo, 
como he pedido a los otros dos, que el Gobierno defienda al Nuncio Decano 
del Cuerpo Diplomático de la pública y gravísima acusación hecha en pre-
sencia de la Nación, acusación que no es una imputación cualquiera, de la 
que el Gobierno y el Ministro de Exteriores puedan lavarse las manos, sino 
que ha sido hecha precisamente en atención al Ministro de Exteriores y para 
defender al Ministro de Exteriores, y ha sido dirigida al Presidente del Con-
sejo. Lo pregunto, y nadie responde. Está bien. Yo por mi parte, aunque 
tengo que callar y callaré resignado, no puedo ocultar mi dolor. Yo tampoco 
puedo esconder que de todo este incidente como de la falta de atención y de 
protección por parte del Gobierno, yo deberé informar a mi Emmo. Supe-
rior y al mismo Santo Padre. La cosa no gustará: esté usted seguro. Y sepa 
también que el Santo Padre, el Emmo. Cardenal Secretario de Estado y el 
Vaticano en general, deberán extraer motivos de comparación: o sea, debe-
rán de esta conducta del Gobierno de España contrastar cuán diferente es el 
tratamiento que da la Santa Sede en toda circunstancia, incluso la más in-
significante, al Embajador de España, y la que el Gobierno Español da al 
Nuncio Apostólico. La Santa Sede se desvive por colmar de atenciones al 
Representante de S. M. Católica; y yo estoy seguro que si un incidente de 
este género, o sea, respecto al Emmo. Cardenal Secretario de Estado, suce-
diera al Sr. Palacios, y éste pidiese en vano protección al Ministro de Exte-
riores ante el que se encuentra, o sea, es decir al Emmo. Señor Cardenal 
Secretario de Estado, éste lo haría de buen grado; y consideraría ésa como 
una de las tantas atenciones que se hacen y nunca se niegan al Señor Emba-
jador; dicha atención en este caso tendría únicamente de especial aplicar la 
justicia y el deber. Y dese cuenta, añadí, que la protección que el Nuncio 
pide no consistiría, al fin y al cabo, en otra cosa que decir dos palabras a la 
prensa, o, por lo menos, en declarar en las cuotidianas audiencias de los 
periodistas que la segunda calumnia va a la par con la primera. 

El Señor Subsecretario, que de todas las conversaciones entre el Señor 
Presidente y el Señor Ministro de Estado estaba bien informado, porque, a 
parte de ser íntimo del Ministro, había también asistido a la cena anterior-
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mente mencionada, no hacía más que responder evasivamente. Se veía clara, 
la consigna era dejar al Nuncio Apostólico a merced de la prensa anticleri-
cal; no devaluar, con una defensa sobre la honorabilidad del Nuncio, la cam-
paña en defensa del Ministro que están haciendo los órganos anticlericales; 
no alienarse las simpatías de los periódicos de izquierdas! 

Yo espero que esta conducta, impropia del Gobierno de la Nación, por 
excelencia, Católica, cuando está en juego el prestigio diplomático del Re-
presentante del Santo Padre, hará comprender a la Santa Sede que toda su 
tradicional premura en rodear de toda posible gentileza al Embajador de 
España, es por lo menos, no correspondida: y que, por tanto, no estaría de 
más para tomar ventaja de algún caso práctico hacer tangible, si no a estos 
Señores de Madrid, a sus Embajadores, cuán injusta es y cuanta la diferen-
cia de tratamiento. Esto a parte de las medidas que la sabiduría de la Santa 
Sede pueda idear, sería a lo mejor el argumento más elocuente y más eficaz; 
y cuando el Embajador se me quejase, entonces se le refrescaría la memoria, 
con el argumento de la paridad.

Me hace pensar que Vuestra Eminencia pueda tener curiosidad de saber 
alguna cosa, en primer lugar sobre los motivos de la campaña genérica con-
tra los dos Ministros, el de Exteriores y el de la Pública Instrucción; y luego 
sobre los motivos de la campaña específica contra el Ministro de Exteriores, 
Duque de Alba, y contra el mismo Tormo.

La campaña específica contra el Tormo existe como aquella contra el 
Alba, aunque, por la mayor resonancia de esta segunda, pase a segunda línea.

La campaña genérica contra esos dos se debe a la opinión que todos 
tienen de ellos, como de dos protectores incondicionales y servidores hu-
mildes de la llamada Institución Libre de Enseñanza, que desde hace más 
de veinte años está haciendo grandes daños religiosos a España.

El Duque de Alba, como V. E. habrá leído en otro informe mío, me ha 
declarado justo a mí, y espontáneamente, que él si está fuera de España es 
conservador, en España es rojo.

El Tormo, por otro lado, representa el fenómeno más curioso que nunca 
se haya visto, de incongruencia, por no decir, Dios me perdone, de hipocre-
sía: católico practicante en lo que significa recibir los Santos Sacramentos y 
enemigo irreconciliable en lo que respecta a la vida pública de la Iglesia. 
Cada vez que se discute la libertad de la Iglesia, Tormo está en contra. Hasta 
los pobres estudiantes católicos tienen en él al enemigo que con más furor 
les combate; ¡y los combate sólo porque están agrupados en asociación Ca-
tólica! De estas cualidades del Tormo, yo no sabría decir cuántos Obispos 
me hayan puesto quejas: creo que el Episcopado es unánime. 

Por todo ello, no hay que maravillarse de que los periódicos católicos 
hayan siempre combatido, en líneas generales, a los dos mencionados Seño-
res. Y sería pueril pensar que para ello tengan necesidad y esperen la ayuda 
de quien sea, y mucho menos la del Nuncio.
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En cambio las razones de la campaña específica, tanto contra el Emmo., 
como contra el otro (y repito, es la campaña específica contra el Duque de 
Alba la que ha atraído la atención y ha revivido las pasiones, que ya estaban 
encendidas en la campaña genérica) son tales, que a decir verdad, yo tampo-
co sabría precisarlas y, si lo quisiera, debería hacer un estudio especial, 
porque se trata de razones técnicas: técnicas del Ministerio de Exteriores y 
técnicas del Ministerio de Instrucción Pública; tales informaciones se esca-
pan de mi competencia y por ello de mi más remoto ámbito de acción.

El Duque de Alba está acusado de no haber defendido los intereses de 
España en las cuestiones españolas entre España y Francia, y en particular 
de haber descuidado la cuestión de los vinos y de la fruta, haciendo perder, 
según los que dicen ser entendidos, varios millones a las finanzas españo-
las. Se da el hecho también de que el motivo determinante de esta pérdida 
de confianza haya sido el saber que en París, cuando el Duque en sus viajes 
se entretenía en tratar con los representantes de Francia y con miembros del 
Gobierno, por ejemplo con Tardieu, todos esos Señores se rieron del Minis-
tro de Exteriores de España, y dijeron: ahora hemos visto lo que vale un 
Grande de España. Esto me ha sido referido solamente en estos días, es 
decir, después de los ataques mencionados. 

El Tormo, a su vez, es acusado, se puede decir, diariamente, de emitir 
decretos dañinos, partidarios y extraños, decretos, naturalmente, del ramo 
de su Ministerio y que sería largo enumerar. Yo por otro lado ni los recuer-
do, ni los conozco todos: nunca me he preocupado. Recuerdo sólo una dis-
posición suya que fue muy censurada y que consistió en autorizar, también 
a un estudiante, el día de la reapertura de la Universidad, a subir a la tribuna 
y a hacer, después del Rector y los otros personajes, su bravo discurso ofi-
cial. ¿Qué pasó? Pasó que autorizaron, quién sabe por qué, un estudiante 
subversivo; y éste, subido a la tribuna, empezó a desgañitarse contra el Rey, 
contra las Instituciones, etc.

Hay que tener mucha cara dura para sostener que ¡las críticas de todas 
estas bellas cosas no podía inspirarlas otro que el Nuncio! 

Cerrando este informe –del que V. E. habrá podido hacerse una idea 
del revulsivo que a las públicas calamidades se prepara con el hilvanado 
de una campaña anticlerical, del blanco que se quiere hacer de la Nuncia-
tura con las más estúpidas invenciones, y de la manera como en una Na-
ción eminentemente católica ha sido tratado el Nuncio, no sólo por la pren-
sa anticlerical, sino por el mismo Gobierno–, me inclino al beso de la 
Sagrada Púrpura, y con sentimientos de la más profunda veneración me 
honro repetirme…378 

378. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 7, ff. 611 r. v. - 620 r.
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9.15. Fasc. 7/831 
Anexo Núm. 3 del Informe Núm. 4676, del 15 de octubre de 1930 
EL SOL, 14 de octubre 1930. 
Año XIV.– Núm. 4.110379

«PoR DECoRo NACIoNAL
Debe aclararse»

«C opiamos de La Libertad el siguiente artículo, con cuyo espíritu esta-
mos de completo acuerdo:

“En el número de nuestro colega La Voz del pasado viernes, día 10, leí-
mos, en la sección que titula ‘Del panorama político’, lo siguiente: ‘El presi-
dente aludió, por último, a una noticia publicada en el periódico El Mundo 
dando cuenta de que en la visita del nuncio al general Berenguer había ido a 
quejarse del duque de Alba. Esto –dijo– es completamente inexacto’.

Celebramos la inexactitud de la noticia, tan categóricamente rectificada 
por el señor presidente del Consejo, al que respetuosamente requerimos 
para que preste atención a lo que vamos a escribir.

Hemos visto, al principio con algún asombro, después perfectamente 
explicada y clara, cómo los más genuinos órganos de la derecha arremetían, 
unos contra el duque de Alba, otros contra el señor Tormo. La simultanei-
dad de esta ofensiva y la intensidad de ella llamó nuestra atención.

Aunque veíamos desde el primer instante andar en juego la más refina-
da hipocresía, la más caracterizada doblez, anunciando y denunciando al 
mismo tiempo el origen de tal campaña contra los ministros de Estado e 
Instrucción pública, por razones fáciles de comprender, nos abstuvimos de 
toda intervención en esas cuestiones.

No éramos nosotros ciertamente los llamados a tomar la defensa del 
duque de Alba ni del Sr. Tormo. Pero llegó un instante, cuando nos conven-
cimos de la injusticia con que sistemáticamente se les trataba, que a punto 
estuvimos de salir a la palestra en su apoyo.

Lo hubiéramos hecho si la especial situación en que momentáneamente 
estamos colocados respecto de uno de los diarios que más ardoroso furor 
puso en la acometida no nos obligase a no entablar diálogo con él, como 
necesariamente nos hubiésemos visto forzados a sostenerlo.

Hoy ya no se trata del Sr. Tormo ni del señor duque de Alba. Está algo 
más en discusión: la libertad y la independencia política de España. Y esto 
ya puede ser de una gravedad extrema si se confirmase la información que 
hasta nosotros llega por conducto que tenemos por muy veraz.

Se dan noticias concretas sobre la intervención del señor nuncio en esa 
campaña contra el duque de Alba y el ministro de Instrucción pública, ase-

379. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 7, f. 609 r. v.
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gurándose que su eminencia el cardenal primado se negaba a emprenderla, 
ni siquiera a autorizarla, por estimarla infundada y peligrosa. Se agrega que 
sólo ante la tenaz insistencia, a veces no del todo diplomática, del represen-
tante del Vaticano en España, transigió el cardenal Segura con que las cosas 
se hiciesen como se hicieron.

Es indispensable que esto se aclare y se sepa. Si es inexacto, mediante 
una rectificación categórica de quien o quienes pueden y deben hacerlo. Si 
fuese cierto, para que los españoles sepamos a qué atenernos.

Muy mal nos parece ver mezclados en las luchas y pugnas profanas, a 
título de católicos, a nuestros obispos, arzobispos y cardenales. Sostenemos 
que sobre constituir un gran error de táctica y de conducta por parte de ellos, 
expuestos a todos los peligros que amenazan a los beligerantes en una lucha, 
es ilícita la coacción moral que en ocasiones utilizan.

Pero son ciudadanos españoles, y con esta condición, equivocados o no, tie-
nen un cierto derecho a influir, en concepto de tales, en los destinos de su país.

Lo que no es tolerable, lo que nosotros rechazamos con la mayor energía 
y lo que denunciaremos sin tregua, por su ilicitud y porque es para España 
una mediatización bochornosa, es que el señor nuncio de Su Santidad pueda 
mezclarse en los pleitos de nuestra política interior, fomentando, más aún, 
provocando campañas como las que se vienen haciendo contra los ministros 
de Estado e Instrucción.

De ser cierto lo que nosotros recogemos –y conste que lo recogemos por 
la autoridad del conducto por que llega a nosotros–, requeriríamos a todos, 
sin excepción de tendencias ni de significaciones, sea cual fuere su postura 
política, a que intervengan contra estos manejos de mediatización. Aquí 
–caso de que a nosotros se nos ocurriese alguna vez recurrir legítimamente 
a invocarlo– sí que estaría bien todo aquello del patriotismo que algunos 
histéricos de la Prensa derechista invocan con tanta frecuencia y casi siem-
pre con notoria inoportunidad.»380 

9.16. Fasc. 7/831 
Madrid, 22 de octubre de 1930 
Federico Tedeschini escribe al Card. Eugenio Pacelli, Secretario de 
Estado de S. S., el Informe Núm. 4676 bis, de 22 de octubre de 1930, 
sobre las calumnias de periódicos anticlericales381

Sólo ayer me ha sido posible obtener la copia de El Mundo que desde 
hacía tantos días yo ansiaba tener para adjuntarla a mi susodicho infor-

380. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 7, f. 609 r. v.
381. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 7, f. 632 r. v.
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me nº 4676, porque, como he comentado, se trata de un periódico semiclan-
destino. La lectura del artículo me ha proporcionado dos nuevas sorpresas.

La primera, que la defensa que parecía haber hecho el General Beren-
guer del Nuncio, es una fantasía: el General Berenguer no ha defendido al 
Nuncio, y cuando el Nuncio, ignorando la realidad, le ha dado las gracias, él 
ha despreciado los agradecimientos del Nuncio. Resulta que no es que el Sr. 
General Berenguer se haya preocupado de defender al Nuncio, sino más 
bien de defender al Sr. Duque de Alba. Es más, la defensa ha sido hecha de 
manera tan sutil que el Nuncio aparece como acusado, mientras que quien 
era acusado era el Sr. Ministro de Alba.

Efectivamente y como Vuestra Emcia. verá en el anexo nº 1, el periódi-
co no ha acusado sic et simpliciter al Nuncio de haber ido a quejarse al Mi-
nistro de Estado, como afirma el Presidente; pero ha acusado al Ministro de 
Estado de haber escrito al Nuncio una comunicación «en términos tales que 
el Nuncio de Su Santidad se ha considerado en el caso de visitar al Presiden-
te del Consejo exponiéndole una queja formal.»

Entonces el desmentido del Señor Presidente se ha resuelto poniendo en 
tela de juicio al Nuncio, cuando el acusado era el Sr. Duque, y cuando la 
acusación venía seguida en toda la precedente campaña, contra Alba y con-
cluía que a la vista de este nuevo incidente el Duque debía marcharse.

Vuestra Eminencia, mejor que ningún otro, podrá definir estos singula-
res métodos de gobierno.

La segunda sorpresa es que alguien tiene que haber sabido y leído la 
nota que el Ministro ha mandado al Nuncio; y ese alguien la ha encontrado 
tan peregrina, que ha podido o escribir o inventar con algún fundamento de 
verosimilitud que el Nuncio, y por él la Santa Sede, se hayan sentido ofen-
didos y quejado ante el Presidente del Consejo. 

Vuestra Eminencia conoce la carta y se habrá formado un juicio sobre 
ella. Yo también tengo formado mi juicio sobre este documento desde el 
primer momento que lo leí; y una cosa puedo asegurarle a V. E., que de la 
Nunciatura no ha salido ni una palabra, ni una apreciación, por lejanas que 
sean, en relación a tal nota. Ni yo, ni el Secretario, que sólo conocemos esta 
nota, nunca hemos hablado ni hecho alusión alguna con nadie.

Entonces, ¿quién ha dado esa noticia y quién ha formulado ese juicio? 
O la Nunciatura o el Ministerio de Exteriores, de aquí no sale. Excluida la 
Nunciatura, sólo nos queda pensar en cualquier indiscreción de alguno 
de los numerosos funcionarios que pueden haber leído el documento en 
aquel Ministerio, donde el Duque de Alba puede tener enemigos y donde 
la nota tiene que haber parecido, con razón o no, que desagradaría a la 
Santa Sede.382 

382. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 7, f. 632 r. v.
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9.17. Fasc. 2/837 
Madrid, 13 de noviembre de 1930 
Federico Tedeschini escribe al Cardenal Eugenio Pacelli, Secretario de 
Estado de Su Santidad, el Informe Núm. 4753, el 13 de noviembre 
de 1930, sobre la Publicación del Sínodo de Barcelona383

He tenido el honor de recibir el venerado Despacho distinguido con el 
nº 3129/30 con el que Vuestra Emcia. Rvdma. se dignaba preguntarme 

si, a raíz de los últimos acontecimientos, se podrían publicar las actas del 
Sínodo Diocesano de Barcelona según el derecho común.

Tratándose de un asunto muy delicado por las conexiones que tiene con 
la cuestión catalana, he creído oportuno interrogar al nuevo Obispo de Bar-
celona, Mons. Manuel Irurita, que me ha escrito al respecto la carta que ad-
junto y que someto al alto examen de Vuestra Emcia., y a la que nada tengo 
que eliminar o añadir.

Inclinado etc.384

9.18. Fasc. 2/837 
Vaticano, 30 de noviembre de 1930 
El Cardenal Eugenio Pacelli, Secretario de Estado de Su Santidad, 
escribe al Nuncio Apostólico, Federico Tedeschini, el Despacho 
Núm. 3793/30, el 30 de noviembre de 1930385

Excelencia Reverendísima,
He recibido regularmente con el relativo adjunto el informe de Vuestra 

Excelencia Rvdma. N. 4753, de fecha 13 de Noviembre de 1930, con el que 
Usted me hacía saber que Monseñor Obispo de Barcelona era del parecer 
que se suspendiera la publicación del Sínodo y al mismo tiempo proponía 
que algunas disposiciones de este Sínodo fueran publicadas por decreto 
obispal.

He referido el asunto al Santo Padre y ahora mientras Le informo de 
que Él se ha dignado aprobar tal propuesta, aprovecho el encuentro para 
reafirmarme con sentimientos de distinguida y sincera estima

 de Vuestra Excelencia Rvdma. Servidor
 E. Cardenal Pacelli.386

383. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 2, Secc. 3ª, f. 250 r.
384. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 2, Secc. 3ª, f. 250 r.
385. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 2, Secc. 3ª, f. 251 r.
386. Vid. AN. Madrid 837, tít. V, rúbr. 7, fasc. 2, Secc. 3ª, f. 251 r.
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10. Año 1931

10.1. Fasc. 7/831 
Madrid, 18 de febrero de 1931 
Federico Tedeschini escribe al Cardenal Eugenio Pacelli, Secretario de 
Estado de Su Santidad, el Informe Núm. 4908, de 18 de febrero de 1931, 
sobre la crisis ministerial387

Hoy se ha resuelto la grave crisis ministerial, que se abrió el sábado pa-
sado, con la dimisión total del Gobierno Berenguer. La crisis ha tenido 

un desarrollo bastante rápido teniendo en cuenta los múltiples y extremos 
elementos que en ella han participado, y se ha cerrado con un resultado que 
sin ser el mejor en comparación al ideal, es ciertamente el mejor de cuantos 
el gravísimo momento político podía dejar prever.

Los motivos de esta crisis son tan serios y profundos que más que de cri-
sis ministerial se tendría que hablar de crisis nacional y de crisis de régimen.

Es sabido por V. Emcia. que hace poco más de un año cayó la dictadura 
del General Primo de Rivera que durante seis años había dirigido la Nación, 
y cómo a ésa sucedió un Ministerio presidido por el General Berenguer, 
cuyo programa era reconducir la nación a la normalidad. En el desarrollo de 
este programa hubo dos partes: la negativa y la positiva. La negativa fue la 
destrucción de la obra dictatorial del añorado General Primo de Rivera, 
destrucción que a veces incluso pareció ciega y pasional y de la que también 
la Iglesia tuvo que sufrir, especialmente con la supresión dañina e irracional 
de la Junta Delegada del Real Patronato. La parte positiva debía principal-
mente consistir en el retorno a la Constitución, y especialmente en la convo-
catoria de elecciones, tan queridas especialmente por los viejos políticos y a 
las que el Rey y el nuevo Gobierno, consideraban como una panacea que 
remediaría todos los males y calmaría, al fin, las pasiones políticas que cada 
vez se iban acentuando más.

Pero ni la obra de destrucción ni la de reconstrucción, hecha por el Gabi-
nete de Berenguer, llevaron a ninguno de los fines propuestos, porque los 
viejos políticos se reincorporaban dificultosamente, y con desorientación y 
recriminaciones en la vida nacional; y, por otra parte, los partidos revolucio-
narios, suavemente acariciados por el Gobierno en general, y particularmen-
te por algún Ministro, como el de Pública Instrucción, el famoso Tormo 
(cuyo esfuerzo consistió siempre en adular a las Universidades y a los inte-
lectuales, causa de todos los males políticos y religiosos de la Nación), no 
sólo no se calmaban, sino que a cada concesión tenían más hambre que antes, 
y multiplicaban tanto las pretensiones, hasta solicitar la abdicación del Rey y 
colmar de insultos y de gritos subversivos la persona del Soberano.

387. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 7, ff. 676 r. v. - 680 r. v.
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Este estado de agitación tuvo su demostración más grave con el alza-
miento de la guarnición de Jaca y de la Aviación de Cuatro Vientos, del 
pasado diciembre, que, si hubiese encontrado la cooperación del pueblo y 
del ejército, habría seguro conducido, y rápido, a la caída de la Monarquía. 

El Gobierno tuvo conocimiento del movimiento revolucionario, pero no 
consiguió acallar las pasiones políticas; que más bien éstas se reavivaron 
por el gran número de detenidos y condenados tras dicho movimiento, y 
consideraron el fracaso como un golpe hacia el próximo y definitivo triunfo.

Sin embargo, el Gobierno confiaba en las elecciones políticas; es decir, 
se ilusionaba en que las elecciones habrían podido dar un desahogo a estas 
pasiones, y se apresuró a convocarlas con el Decreto del pasado día 8, para 
el próximo mes. Pero entonces, por uno de esos fenómenos de insaciabili-
dad propio de las masas revolucionarias, que no sólo no encuentran paz en 
las concesiones, sino que de ellas sacan estímulos a nuevas inquietudes, 
sucedió que los partidos revolucionarios empezaron a declarar, uno tras 
otro, que no participarían en las elecciones, unos con un pretexto, otros con 
otro. La verdad era que lo que en el fondo de los ánimos se quería no era 
una cámara constitucional, para ellos ya superada, desde el momento en que 
la misma monarquía era acusada de haber violado la constitución al haber 
apoyado por seis años la dictadura, sino una constituyente en la que los re-
presentantes de la nación habrían podido decidir qué forma de gobierno 
convenía al país. Y además, si de la Constituyente, como medio de revisión 
de la Constitución y como instrumento de revisión de la prerrogativa Real 
se contentaban los partidos liberales, que son todavía fundamentalmente 
monárquicos, no se contentaban en cambio los otros partidos verdadera-
mente avanzados, como Republicanos, Socialistas y Reformistas, los cuales 
pedían sin duda alguna la abdicación del Rey y la proclamación de la Repú-
blica, a través de tales imposiciones a la persona del Soberano, que ¡quizás 
nunca se habían hecho a la Corona condiciones tan humillantes! 

El Gobierno lamentó las abstenciones, pero no se impresionó demasia-
do y decidió continuar por su camino. Mientras tanto a los Revolucionarios 
Republicanos, Socialistas y Reformistas, se unió un grupo de viejos políti-
cos, capitaneados por el Sr. Sánchez Guerra, declarando que los electores 
que hacían jefe a éste, habrían seguido la conducta de los partidos extremis-
tas por los mismos motivos políticos. 

Tampoco estas declaraciones impresionaron al Gobierno, e incluso 
parte de la opinión pública tomó un poco el asunto a broma, por el hecho de 
que estos políticos eran cinco viejos y que no podían presumir de tener mu-
chos seguidores. Y ciertamente tampoco esta abstención habría puesto en 
peligro las elecciones, pero al final de la semana pasada hubo un hecho in-
esperado. Se había repetido a menudo que el Gabinete Berenguer no habría 
llegado a las elecciones; pero no se decía el motivo; y ningún motivo habría 
habido para impedirlo, si improvisadamente dos de los principales políticos, 
esto es, el Conde de Romanones y el Marqués de Alhucemas, Jefes de dos 
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importantes sectores del partido liberal, no hubieran salido a declarar que 
aceptaban, sí, participar en las elecciones, pero que una vez reunida la Cá-
mara, habrían pedido enseguida la constituyente. Este movimiento llevaba 
la situación a un punto muy grave; y éste devenía gravísimo, cuando el 
Señor Cambó, Jefe de los regionalistas Catalanes, declaraba que era inútil 
formar una Cámara que debía ser disuelta inmediatamente para convocar la 
constituyente; y que era más breve y más natural acudir directamente a ésta. 

A partir de aquel momento las elecciones se volvían imposibles e inúti-
les y el Gabinete Berenguer, que ya las había hecho el objetivo principal de 
su acción, debía irremisiblemente caer.

La crisis ministerial, que hacía unos días había sorprendido, a pesar de 
que, como he dicho, hubieron muchos que aseguraban que no se llegaría a 
las elecciones, ha sido acogida sin mucha sorpresa. Impresionante por con-
tra ha sido la primera solución que se ha propuesto y que ha arrojado la na-
ción a la intranquilidad.

De hecho, Su Majestad, después de haber consultado a los viejos políti-
cos y especialmente a los de izquierdas, confió el encargo de formar Go-
bierno a aquel Sánchez Guerra que por poco huyó al fusilamiento por haber 
sido hace dos años el exponente político de un movimiento revolucionario 
en Valencia y que apenas unos meses atrás, en un discurso político suyo, 
declaraba haber renunciado a sus ideales monárquicos, usando palabras 
poco respetuosas hacia el Monarca. El encargo fue aceptado y Sánchez 
Guerra se puso al trabajo recorriendo toda la gama de la política revolucio-
naria y buscando colaboradores hasta en la cárcel, entre los principales de-
tenidos de la última revolución de diciembre. El país seguía esta situación 
con verdadera sorpresa porque veía confiados los destinos de la Nación a 
gente que no conocen bien y a un hombre, reconocido por su edad y por su 
estado de salud y por su última actuación política, incapaz de un gobierno 
eficaz y proporcionado a las gravísimas necesidades del momento. 

Las gestiones de Sánchez Guerra se iniciaron con un fracaso, porque los 
colaboradores que más apreciaba, es decir, los socialistas y los republica-
nos, no quisieron entrar a formar parte del Ministerio, aunque se diera a éste 
un carácter netamente Constitucionalista, es decir, como lo que se entiende 
de Cortes Constituyentes. Ellos pedían que primero se fuese el Rey y des-
pués se hicieran las elecciones por la Constituyente. Incluso sin esta colabo-
ración, el Sánchez Guerra continuó en su labor política; y de hecho ayer por 
la mañana él fue a ver al Rey, diciendo a los periodistas haber formado la 
lista de ministros y concluyendo…

Cualquiera que haya sido el coloquio entre el Rey y el Señor Sánchez 
Guerra, naturalmente, no se ha dado a conocer; pero el hecho es que el 
hombre político que había entrado con tanta seguridad en el Palacio Real, 
salió diciendo que había declinado el mandato. La excusa alegada ha sido la 
falta de cooperación de los socialistas y de los republicanos, pero esto es 
excusa y no verdadero motivo porque no sólo el Sr. Sánchez Guerra, sino 
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incluso alguno de sus principales miembros, entre otros el Sr. Melquíades 
Álvarez y el Sr. Bergamín, que debían formar parte de la nueva combina-
ción ministerial, habían asegurado que a pesar del rechazo de los socialistas 
y republicanos la lista estaba hecha.

Habiendo fracasado en su tarea el Sr. Sánchez Guerra, fue invitado a 
formar el Gobierno Don Santiago Alba, residente en París desde el adveni-
miento de la Dictadura, pero también él, si bien hombre de izquierdas, re-
chazó. Y entonces la opinión pública, vuelta a las previsiones de extrema 
izquierda, habló de un encargo dado por el Rey al Sr. Melquíades Álvarez, 
Jefe de los Reformistas, y alter ego del Sr. Sánchez Guerra en la tentativa de 
formar un ministerio de izquierdas para ir a la Constituyente. Pero mientras 
se hablaba de este encargo, la nación era sorprendida por una nueva solu-
ción que nadie se esperaba. En efecto el Rey, dejados de lado revoluciona-
rios y constituyentes, encargó la composición del Ministerio al almirante 
Aznar, jefe de la Armada. Este almirante había sido designado desde el 
primer momento para presidir el Ministerio que debía suceder al del Gene-
ral Berenguer; pero luego, con el avance revolucionario-constitucionalista, 
había sido dejado de lado.

¿Cómo se puede explicar este cambio? Hasta ahora la crónica de los he-
chos que han conducido a esta solución no ha sido hecha. Sólo se sabe que el 
martes pasado, 17 de Febrero, los monárquicos de diversas tendencias, im-
presionados por la dirección que estaban tomando las cosas sea por parte de 
los extremistas, como también –al menos eso dicen– por los militares que 
acariciaban una nueva dictadura, se reunieron y decidieron ofrecer en masa 
al Rey su colaboración y apoyo incondicionalmente, o sea, prescindiendo 
cada uno de esos Jefes Monárquicos de su propio color y de sus propios inte-
reses particulares. Quién inició y condujo a feliz término este movimiento de 
reacción fue el antiguo ministro Señor de la Cierva, hoy ministro de Fomen-
to. A estos voluntariosos el Rey ofreció entonces la formación del Ministerio 
bajo la presidencia del Almirante Aznar; y todavía no era conocida por el 
público esta nueva fase de la política, que ya circulaba la lista de los nuevos 
Ministros, la cual efectivamente ha resultado ser la siguiente: 

Presidencia: Almirante Aznar. Gobernación: Marqués de Hoyos, hasta 
ahora Alcalde de Madrid. Fomento: La Cierva. Economía: Bugallal. Guerra: 
Berenguer. Gracia y Justicia: Marqués de Alhucemas. Estado: Conde de 
Romanones. Hacienda: Ventosa. Trabajo: Gabriel Maura. Instrucción: Gas-
cón y Marín; y Marina: Almirante Rivera.

Se puede decir que el Ministerio así constituido comprende a todos los 
jefes de los partidos constitucionales, de manera que justamente se le dice de 
concentración monárquica. Hay conservadores y liberales. El Presidente Al-
mirante Aznar es persona ajena a la política, de sentimientos moderados y 
muy practicante de la religión. El Ministro de Gobernación es nuevo en la 
vida ministerial. El Ministro de Fomento, Sr. La Cierva es un viejo conserva-
dor. El nuevo Ministro de economía, Sr. Conde de Bugallal, es el jefe de los 
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conservadores; como el Sr. Marqués de Alhucemas y el Sr. Conde de Roma-
nones, respectivamente ministros de Gracia y Justicia y de Estado, son jefes 
de dos alas importantes del partido liberal. Del General Berenguer no es ne-
cesario decir nada. Éstos tres últimos, o sea Alhucemas, Romanones y Be-
renguer, han sido, como es conocido, Presidentes del Consejo. El Sr. Ventosa 
representa al Ministerio de Hacienda, el Sr. Cambó es de los Regionalistas 
Catalanes. En el Ministerio del Trabajo está el Sr. Gabriel Maura, uno de los 
hijos del añorado estadista conservador y también él de buenos sentimientos. 
El Sr. Gascón y Marín, finalmente es un Albista, o sea, seguidor de Santiago 
Alba, de izquierdas y dicen, sin embargo, que es bastante practicante.

Se puede decir que el Ministerio corresponde a los deseos de la Nación 
y a la situación en que ésta se encuentra. Por el momento actual, lo definen 
como lo mejor que se podía esperar. Las personas que lo componen en ge-
neral son competentes y se espera de ellas una labor más eficaz y más fuer-
te que la del caído ministerio del General Berenguer al que la Iglesia no 
puede compadecer porque no sólo no ha recibido ningún bien, sino que la ha 
perjudicado, primero con la supresión de la Junta del Real Patronato, des-
pués con la dificultad en la provisión de diócesis ya que en 13 meses de 
Gobierno no se ha llegado a proveer ninguna y, finalmente, con su actitud 
absolutamente hostil y sin ninguna duda regalista en la cuestión del patri-
monio artístico de la Iglesia.

La opinión pública ha acogido con alivio la solución de la crisis minis-
terial, pero todavía permanece bajo el peso de la más grave crisis nacional, 
cuya solución ha sido sustraída a los partidos revolucionarios, que no ha-
brían podido o sabido hacer otra cosa que empeorarla para siempre.

Inclinado etc.388

10.2. Fasc. 7/831  
Madrid, 27 de marzo de 1931 
Federico Tedeschini escribe al Cardenal Eugenio Pacelli, Secretario 
de Estado de Su Santidad, el Informe Núm. 4971, de 27 de marzo 
de 1931, sobre las conversaciones mantenidas con el Señor Conde 
de Romanones, Ministro de Estado389

Ayer por la mañana fui a visitar al Señor Conde de Romanones, Minis-
tro de Estado, para hablar con él sobre algunos asuntos y en particular 

sobre la penosa cuestión del tesoro artístico. 
El Señor Ministro me recibió con mucha cordialidad y después de los 

habituales cumplidos me repitió una pregunta que se ha convertido en él una 

388. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 7, ff. 676 r. v. - 680 r. v.
389. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 7, ff. 681 r. v. - 682 r. v.
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costumbre formulármela: ¿Cómo van las cosas con el Ministerio de Gracia y 
Justicia? Mientras yo respondía al Señor Conde tranquilizándolo, de repente 
empezaron a subir desde la calle, haciéndose cada vez más intensos, ruidos y 
gritos. El Señor Ministro entonces se levantó y, apenas se dio cuenta de que se 
trataba de una de las tantas manifestaciones que en estos días turban, y que 
alguna vez han llegado incluso a ensangrentar las calles de esta Capital, me 
invitó a acercarme a la ventana; y con evidente indignación me dijo: «Mire…, 
hemos dado a esta gente todas las libertades y ellos responden disparando 
contra nosotros. Ayer, en la Universidad de Medicina, se dispararon por lo 
menos tres mil tiros. Esta es una situación intolerable, e incluso yo que soy 
tan profundamente liberal, debo gritar: ¡Venga la Dictadura!».

Pasada la demostración retomamos nuestro discurso y yo llevé ensegui-
da la conversación a la cuestión del tesoro artístico diciendo al Señor Minis-
tro: ¡No ve que de un momento a otro debido a la agitación de los ánimos, 
puede suceder una crisis! 

¿Por qué entonces no aceleramos las negociaciones, ya que usted y yo 
estamos de acuerdo sobre el principio fundamental, o sea sobre el propósito 
de difundir el patrimonio artístico y de conservarlo para España? ¿Ha visto, 
le añadí, el proyecto que he presentado repetidas veces a los anteriores Go-
biernos, sin tener la pretensión de que sea cosa definitiva?

El Señor Conde me respondió afirmativamente y añadió haber visto in-
cluso las observaciones al proyecto redactadas por el Señor Tormo. Lo tiene 
todo aquí, me dijo. Y me mostró un opúsculo, los célebres Quodlibetos, que 
el Tormo redactó para defender su punto de vista y a los que, para poner su 
fotografía, empezó con darles un título tan original. 

«A propósito –dije–, ¿no recuerda que me había prometido una copia?». 
«Ya –respondió el Señor Ministro–, pero sólo tengo el ejemplar que tengo a 
mano y éste me sirve para estudiarlo. Pero, quién sabe si no tenemos otros 
disponibles». Dicho esto llamó al Subsecretario, Señor de las Bárcenas y le 
pidió si había alguna copia del opúsculo. Al Subsecretario no podía, eviden-
temente, gustarle mucho la petición. Una copia de ese opúsculo, publicado 
en sólo cincuenta copias numeradas y destinado a combatir principalmente 
al Nuncio, a todos habría podido darla gustosamente, menos a mí. Sin em-
bargo, no pudo negarse a una orden superior y enseguida volvió con la copia 
deseada que el Señor Ministro me entregó y que ahora estoy examinando. 
Se trata de una de las típicas misceláneas, con todos los errores de la más 
feroz escuela liberal y cesarista sobre la Iglesia y con el añadido de las rare-
zas del Señor Tormo.

Me queda por conocer cuáles son las disposiciones a propósito del Señor 
Ministro de Instrucción que espero ver en uno de los próximos días. Perte-
nece él también al ala liberal, pero no creo que sea sectario y de todas for-
mas no será nunca tan irracional como el Señor Tormo, de infeliz memoria.

Continuando la conversación, el Conde de Romanones me habló de 
otros dos temas. Me manifestó primero su firme satisfacción por haber sa-
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bido, por el Embajador Señor Palacios, que en el Vaticano había producido 
buena impresión ver que el Ministro de Exteriores de España, pidiendo en 
nombre del Rey los dos nuevos Capelos Cardenalicios, se había limitado a 
esto y se había abstenido de dar nombres.

Me habló después de las maniobras políticas de tantos extremistas y 
entre otras del propósito de los constituyentes, como se llaman aquí a los 
que se esfuerzan en imponer las Cortes Constituyentes para reformar la 
Constitución y para dar, en consecuencia, el despido al Rey.

Si estos señores, me dijo, reforzados ahora por Don Santiago Alba, al-
canzan los objetivos, las primeras cosas que harán serán éstas: 1º) reformar 
el artículo 11 de la Constitución, al que las derechas no se unirán; y, 2º) lu-
char contra las Congregaciones religiosas.

También yo me mostré de idéntico parecer, sólo dudando de la actitud 
de la derecha, que yo veo inerte y pasiva. Le ruego por esto, le dije, que no 
permita un triunfo que haría retroceder a España a la situación de 1839, es 
decir, a la época de la persecución de la Iglesia en todo, cosa que Ella ha 
podido fatigosamente conseguir mejorar tanto en los principios legales 
como en la vida práctica y libre de sus ministros. 

E inclinado etc.390 

11. Año 1932

11.1. Fasc. 1/915 
Madrid, 22 de noviembre de 1932 
Federico Tedeschini escribe al Cardenal Eugenio Pacelli, Secretario de 
Estado de S. S., el Informe Núm. 5837, de 22 de noviembre de 1932, 
sobre las Elecciones para la Generalitat (Parlamento) de Cataluña391

E l pasado domingo 20 de los corrientes se llevaron a cabo en Cataluña 
las elecciones para el primer Parlamento Catalán, es decir, de la llama-

da Generalitat, después de la autonomía concedida a aquella región por ley 
del pasado Septiembre.

Estas elecciones habían despertado una especialísima expectación por-
que eran las primeras que se celebraban tras la proclamación de la Constitu-
ción y el país tras su resultado se preparaba a deducir cuáles eran los humo-
res del pueblo y la situación de los varios partidos. Por tanto se esperaba de 

390. Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 7, ff. 681 r. v. - 682 r. v.
391. Vid. AN. Madrid 915, tít. V-VI, rúbr. 5-6-7, fasc. 1, ff. 46 r. v. - 48 r. v.
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ellas saber si se iba hacia la izquierda o hacia la derecha. En este sentido, si 
bien locales, las elecciones de Cataluña tenían un interés nacional. 

Se enfrentaron numerosos partidos: el primero, el de la extrema izquier-
da, es decir de la «Esquerra», capitaneado por el Sr. Macià; la «Lliga Regio-
nalista», conservadora; los radicales, por los cuales llevó a cabo una activa 
campaña el mismo Sr. Lerroux; la concentración catalanista, guiada por el 
Ministro de Agricultura Sr. Marcelino Domingo; La Derecha, es decir, los 
católicos tradicionalistas, carlistas e integristas; y otros partidos menores, 
que en la jornada electoral no alcanzaron una posición digna de mención.

En la preparación ha faltado desgraciadamente el acuerdo entre la 
«Lliga», conservadora, y los católicos de la Derecha, y en verdad, la culpa de 
la falta de este acuerdo es debida a la intransigencia de la «Lliga», que no 
quiso admitir ni siquiera un candidato que perteneciera a un partido monár-
quico, como eran esos de la Derecha. Éstos, ateniéndose a las sabias instruc-
ciones de la Santa Sede, objetaban que el acuerdo se debía hacer teniendo 
presentes los puntos comunes del programa, que era la tutela de los intereses 
de la Religión, de la Patria y del Orden: pero no fueron escuchados, ni siquie-
ra cuando la Derecha redujo sus demandas a la admisión de un solo diputado.

El número de votos aún no ha sido posible precisarlo, porque faltan al-
gunos datos secundarios; pero del cálculo hecho hasta ahora, y que no es 
posible que varíe más que ligeramente, se puede afirmar la siguiente pro-
porción: a la «Esquerra», casi 230.000 votos. A este partido le sigue la 
«Lliga» con cerca de 140.000 votos, luego, en proporciones menores, los 
radicales, después a poca distancia la concentración catalanista, la Derecha 
y los otros partidos con votaciones insignificantes.

El mayor número de votos, por tanto, ha sido obtenido por la «Esque-
rra» que no sólo obtiene el primer puesto, sino que ocupa cuatro quintas 
partes de los escaños, dado el injusto sistema electoral mayoritario que hoy 
rige y que excluye el método proporcional. Sigue la «Lliga», que tendrá los 
puestos de la minoría. Los otros partidos, comprendida la Derecha, que al-
canzó 6000 votos, no tendrán representación alguna.

Este deplorable sistema electoral creará así una gran injusticia.
La «Esquerra», con casi 230.000 votos, tendrá 68 diputados; la «Lliga», 

con 130.00 votos, apenas tendrá 18. Y todavía parece más injusto el sistema 
cuando se ve que ante 230 mil votos que dan a la «Esquerra», como he 
dicho 68 diputados, se tiene una coalición de 230 mil votos de los otros par-
tidos que serán representados solamente por la «Lliga» con 18 escaños.

El sistema electoral, por tanto, lleva a desoladoras conclusiones después 
de estas elecciones. Aun así, haciendo un examen de las cifras la situación 
no es tan desastrosa como parece a primera vista; incluso se puede decir 
que ésta aún presenta elementos consoladores. 

Cierto es que la «Esquerra» ha triunfado y esto nunca se podría lamen-
tar suficientemente: pero por otro lado se nota que en estas elecciones ha 
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obtenido la mitad de los votos obtenidos en las elecciones precedentes: dis-
minución ésta, debida en parte a la ofensiva de los Sindicalistas; pero en la 
mayor parte a un verdadero cambio de los electores. En cambio la «Lliga» 
ha aumentado mucho sus votos. Quiere decir que se está en el camino del 
progreso de la parte conservadora: lo que es esperanzador para las nuevas 
batallas, mucho más si se tiene en cuenta que en ellas participará en el futu-
ro el elemento femenino, que esta vez la «Esquerra» ha conseguido excluir.

Respecto a la tan deseada unión de los católicos y de los elementos de 
orden, que la Santa Sede inculca, y que tendría que efectuarse poniendo de 
lado cualquier idea política propia, y unificándose solamente en exteriorizar 
las ideas programáticas y básicas de Religión, Patria y propiedad, orden 
que, me decía antes de ayer el Provisor de Barcelona que es inútil esperarlo. 
Para esos católicos, sean ellos seculares, eclesiásticos o religiosos, y aún 
más para los no seculares, la política está antes y por encima de todo: y ellos 
la proclaman también delante de la autoridad de la Iglesia, cosa que se com-
prueba con la experiencia.

Le refiero esta observación del Provisor de Barcelona sólo porque en 
Roma pueden asombrarse de este resultado. Aquí estamos en diferentes 
condiciones que las de otros países, me decía el Provisor. Y me lo decía 
porque yo le había citado el bellísimo ejemplo de Baviera, que sólo así pudo 
ganar al Bolchevismo y restablecer la paz y la prosperidad del País.

Inclinado etc.392 

392. Vid. AN. Madrid 915, tít. V-VI, rúbr. 5-6-7, fasc. 1, ff. 46 r. v. - 48 r. v.
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3.3. Fasc. 2/831 
Vid. AN. Madrid 831, tít. V, rúbr. 2, fasc. 2, ff. 198 r. v. - 202 r. v.
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6.20. Fasc. 1/833 
Vid. AN. Madrid 833, tít. V, rúbr. 7, Secc. 1ª, fasc. 1, ff. 5 r. v. - 8 r.
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(SFR) és una unitat de recerca interuniversitària amb una llarga trajectòria. S’inicia el 1993 per honorar el 
mestratge del gran historiador del dret català Josep Maria Font i Rius (vegeu una entrevista en vídeo a: 
http://diobma.udg.edu/handle/10256.1/1803) i entorn del projecte de recerca finançat pel MEC (PB-93-
0404) «Història d’una Institució Jurídica: la Generalitat de Catalunya a les èpoques medieval i moderna». 
El projecte ha donat com a resultat nombrosos treballs, articles i llibres, entre els quals destaquen dues 
tesis doctorals sobre la història de la Generalitat de Catalunya —una amb premi extraordinari de doctorat— 
i altres dues sobre el Mostassaf de Barcelona i les seves Ordinacions i sobre el Senyoriu i el Municipi a la 
Catalunya Nova, totes elles amb resultats publicats. Aquesta unitat interuniversitària de recerca va conti-
nuar cohesionada entorn d’un nou projecte de recerca finançat pel MEC (PB-96-0284) sobre la «Història 
d’una institució jurídica: la Monarquia a la Corona d’Aragó» (1996), que es va plasmar en la celebració del 
Congrés Internacional sobre les Corts Generals de la Corona d’Aragó del 1585 a Montsó amb resultats 
publicats (Ius Fugit, n.10-11 http://ifc.dpz.es/publicaciones/periodica/id/7). A continuació,s’ha treballat 
en el projecte de recerca finançat pel MEC (BJU 2000-0971) (2000) sobre «Els juristes i el dret a la Corona 
d’Aragó» i —arran d’un conveni amb la Fundació Noguera— s’ha defensat una tesi doctoral sobre el jurista 
català Joan Pere Fontanella (1576-1649) (http://www.upf.edu/historiadeldret/recerca/#Tesis) que ha 
obtingut el premi extraordinari de doctorat i ha donat a la llum un primer llibre publicat per la Fundació 
Noguera (2012). Dins del projecte s’han celebrat les I i II Jornades d’Estudi sobre Juristes i Notaris a Cervera 
amb la col·laboració de la Fundació Roca Sastre i de la UNED. Les actes d’aquestes Jornades s’han publicat, 
respectivament, en els n. 12 i 13-14, de Ius Fugit. També sobre aquest àmbit s’han defensat cinc tesis 
doctorals: sobre el jurista Pere Albert i les seves Commemoracions; sobre les  Ordinacions de Sanctacilia  i 
la seva problemàtica (amb premi extraordinari de doctorat), sobre Raymond Saleilles i la lluita per al dret 
comparat, sobre Ramon Martí d’Eixalà i l’Escola Jurídica Catalana i sobre els primers anys de la Diputació 
Provincial de Tarragona, que va obtenir el premi extraordinari de doctorat. Sense solució de continuïtat, 
el SFR va obtenir finançament del MCT (BJU2003-09552- CO3-01) per a un projecte coordinat de recer-

ca, en certa manera continuació dels anteriors, sobre el tema: «El juristes i la construcció d’un sistema de 
Dret Civil: el cas de Catalunya (s. xiii-xx)» (2003). Dins d’aquest període, es va llegir una tesi doctoral, 
diverses memòries de DEA i es van publicar llibres i articles. A continuació, el grup de recerca SFR va 
participar en el projecte coordinat de recerca: «El dret històric en els pobles d’Espanya: àmbits públic i 
privat (s. xi-xxi)» que comptà amb un ajut del MEC de referència SEJ 2006-1501-CO-01 (2006). A més a 
més, el SFR ha obtingut el reconeixement com a Grup Consolidat de Recerca de la Generalitat de 
Catalunya en quatre ocasions (2005SGR117, 2009SGR766, 2014SGR295 i 2017SGR1238) amb els ajuts 
que han permès la celebració de les III Jornades d’Estudi sobre Juristes i Notaris, a Cervera (2006) sobre 
Decrets de Nova Planta, imposicions borbòniques i Universitat de Cervera, les IV Jornades sobre els drets 
històrics i l’Autonomia, a Barcelona (UPF 2010), les V Jornades sobre Praxis Històrica del Dret i Al·legacions 
jurídiques, a Tarragona (URV 2011) i les VI Jornades sobre els Juristes Catalans i l’Estat, a Barcelona (IEC-
Registradors de Catalunya 2013). La revista d’història del dret de la Corona d’Aragó Ius Fugit ha publicat 
actes d’aquelles Jornades en els n. 15, 16 i 17. Des del 2010, els membres del SFR de la UdG han impulsat 
el Portal íberoamericano de historia del derecho (http://www.udg.edu/pihd/PIHD/ Presentacio/ tabid/ 
14002/ language/ ca-/Default.aspx?alias=www.udg.edu/pihd). El SFR ha fruït d’un ajut del MEC per al seu 
projecte: «Els juristes catalans i les formes del poder públic a Catalunya: monarquies i repúbliques (s. xiii-
xx)» - DER2010-21986-C02-01 i també ha obtingut un altre ajut del MICINN per al projecte «Juristes hispà-
nics: entre l’imperi del dret i la gestió del poder» DER2013-43431-P i per al projecte: «De la Iurisdictio a la 
Soberanía; formas de organización política y jurídica de las monarquías hispánicas (siglos xiii-xx)» 
DER2016-75830-P. En els darrers anys s’han defensat tesis doctorals per membres del SFR: «La justicia a 
fines del siglo xix, un caso concreto: la audiencia de lo criminal de Manresa (1882-1892)»; «Ramon Martí 
d’Eixalà: un exponent de l’Escola Jurídica Catalana del segle xix»; «El Municipi Constitucional de Vic (1820-
1823)»; «Derecho, muerte y matrimonio: la familia matrimonial en el Mediterráneo cristiano, desde la 
Antigüedad al final de la Edad Media»; «La casa de la moneda de Barcelona»; «Les seques reials i els 
col·legis d’obrers i de moneders a la Corona d’Aragó», «El régimen jurídico de la desamortización y su 
práctica en Barcelona: el caso del convento de Sant Josep/mercat de la Boquería (1586-1853)», i «Llibre 
de Vuit Senyals (15 century): an Edition, Legal and Comparative Study». La col·lecció «Estudis d’Història 
del Dret» està oberta a la publicació de treballs de recerca en aquest àmbit de coneixement, tot adoptant 
els criteris usuals que regeixen la difusió i qualitat editorial de les col·leccions d’estudis. Els resultats publi-
cats d’aquesta col·lecció es poden consultar, en format electrònic, en la pàgina web de la UPF http://www.
upf.edu/historiadeldret/publicacions/.
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